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"P ARA llevar a su término, en lo posible, la filosofía de las
cosas humanas", dice Aristóteles, al final de la Ética, que 
se propone luego escribir, como en efecto lo hizo, los dis
cursos que, agrupados en los ocho libros que nos legó la 
tradición, conocemos hoy con el nombre de Política. 

Desde entonces, y siguiendo el camino abierto por quien, 
más que otro hombre alguno, ha señoreado el pensamiento 
occidental, ¡toda teoría de la conducta humana suele re
matar en una teoría del Estado. El porqué de esta necesaria 
prolongación es patente de suyo, habida cuenta simplemente 
de la naturaleza social del hombre, pero la vinculación entre 
ética y política era para un griego algo mucho más íntimo 
de lo que lo es hoy para nosotros; algo que prácticamente 
rayaba en la identidad. De no ser así, ¿cómo se explicaría 
el que Aristóteles nos diga -y esta vez no en el fin, sino 
en el principio de la Ética- que la investigación de la con
ducta humana en general es de la competencia de la ciencia 
política, "más que todas arquitectónica"? 

Por qué era todo esto así para un griego, y por qué no 
lo es ya para nosotros, es lo primero de que debemos cobrar 
concienci.a en una introducción no por cierto destinada a 
suplir la lectura del texto mismo, pero sí a iluminar ciertos 
supuestos suyos, históricos y filosóficos, en que no se repara 
habitualmente, y cuya mostración contribuirá, por ello mis
mo, a fa mejor inteligencia del texto original. 

El hombre y la ciudad 

Pues lo primero de todo será tomar literalmente, sin cortes 
ni glosas ni mezcla de lo moderno con lo antiguo, la con
sabida definición que en estos libros da Aristóteles del hom
bre, al decir que es el viviente, o más precisamente aún, 
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el animal político. Es una definición dada con estricto apego 
a los cánones de la lógica, por género próximo y diferencia 
específica, y hay que tomada tal cuaL¡ 

A Aristóteles no le faltaban en su idioma suficientes tér
minos con que expresar la sociabilidad en general, y consi
guientemente la naturaleza social del hombre, sin ulterior es
pecificación, si hubiese tenido en mente apenas esto. De esos 
términos se sirve de hecho más de una vez, en otras obras 
suyas, al tratar de los animales irracionales que tienen tam
bién, al igual que el hombre, una naturaleza social o gregaria. 
Pero lo privativo del hombre no es el appetitus societatis,

así sin más, sino la convivencia con sus semejantes en esa 
forma de asociación tan concreta, tan históricamente condi
cionada e irreversible, que fue la Iló:>..u;, la Ciudad antigua. 
El hombre es el viviente sensitivo, el animal que vive en la 
ciudad y a ella pertenece; ni más ni menos,, 

La consecuencia parece ser entonces que no deberán con
siderarse como hombres los antropoides -llamémoslos así
que no viven esta vida ciudadana; y Aristóteles está muy 
lejos de retroceder ante esta conclusión. Su otra frase tan 
conocida de que hay que ser una bestia o un dios para poder 
estar fuera de la ciudad, hay que tomarla también al pie 

de la letra. Y nótese bien, una vez más, que no es por falta 
de sociabilidad por lo que ciertas bestias, y los dioses todos, 
en la vida tan social del Olimpo, están excluidos de la ciu
dad, sino simplemente porque las asociaciones vigentes entre 
las unas y los otros son bien distintas, por los caracteres que 
respectivamente les atañen, de esta forma de vida tan única 
que es la ciudad: forma de vida en que intervienen tanto 
la razón como la coacción, y que, por lo primero, excluye 
a los entes inferiores, y por lo segundo, a los que son supe
riores al hombre. 
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Con todo esto, sin embargo, la dificultad no ha hecho sino 
tornarse más apremiante. Ante el dato empírico, bien evi
dente para él mismo, de que todos los demás pueblos fuera 
de Grecia estaban agrupados en comunidades distintas de 
la ciudad helénica, ¿cómo era posible que pudiera Aristó
teles negarles la condición humana? Más aún, y dentro de 
las ciudades mismas, había numerosos "elementos" que no 
eran propiamente "partes" de la ciudad -una y otra cosa 
se contraponen. bien claramente en la Política- como eran 
los labriegos y jornaleros asalariados, los metecos y periecos, 
etcétera, para no hablar de los esclavos. Pues si no formaban 
part� de la ciudad, ¿qué clase de hombres eran, si el hombre 
es por esencia el miembro de la ciudad, el animal político? 
La aporía tiene fácil salida, pero a condición de tomarse la 
mokstia de recurrir a uno o dos lugares, harto explorados 
por lo demás, de la metafísica aristotélica. 

En una filosofía tan por entero dominada por el acto y 
la finalidad, la esencia de cada cosa se toma no tanto por 
su principio como por su fin; no por su origen, sino por su 
acabamiento; no por aquello de que es capaz, sino por la 
capacidad cumplida. Si la sierra no corta, no será sierra, así 
la haya hecho el mejor artífice con el mejor material y le 
haya dado la forma más sorprendente. Por esto son, en Aris
tóteles, términos equivalentes éstos de esencia, naturaleza y 
entelequia, porque las cosas son lo que son cuando han llegado 
a su fin, cuando están en posesión de él, que es cabalmente 
lo que quiere decir "entelequia". Desde esta perspectiva, el 
hombre no es un proyecto, sino una realización. 'La existencia 
humana -en otras palabras- es plena y consumada exis
tencia, en todas las direcciones, ontológicas y axiológicas, 
a que está abierta. 

Ahora bien, es sólo en la sociedad política ( en la Ciudad 
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antigua o en el Estado moderno) donde puede el hombre 
desarrollar plenamente todas sus virtualidades; el medio in
sustituible donde pueden tener actualidad todas las virtudes, 
así intelectuales como morales, que tan prolijamente nos han 
sido descritas en la Ética. La sociedad familiar no basta m 
para la tutela eficaz del derecho, ni para la promoción de 
la cultura en todos sus aspectos. 

A esta necesidad de una sociedad más amplia que la fa
miliar no escapa ni la misma actividad teorética, por in

manente y solitario que pueda ser su acto final. Los estoicos 
podrán haber pensado de otro modo; pero para Platón y 

Aristóteles la filosofía es fruto de la dialéctica, y ésta es 
diálogo por definición. Como lo he dicho en otro lugar, 

y por exclusivo que pueda ser su círculo, el filósofo no es 
un anacoreta, sino un cenobita, según la vida que lleva y 

la concepción que de él se tiene en la época clásica de la 
filosofía; 

Por todo esto, en suma, entra el Estado como ingrediente 
esencial de la constitución humana. Por esto también, puede 

Aristóteles definir al hombre ya como el animal político, 
ya como el "animal dotado de razón" (A6yo�), porque la 

razón no se actualiza plenamente, ni como razón práctica 

ni como razón teórica, sino en la sociedad política. Una 

razón en potencia tiene más de no-ente que de ente, si es 
verdad, con arreglo a esta filosofía, que el ser sin ulterior 

calificación es el ser en acto: "Ens simplicitcr dictum signi
fica! actu esse." 

El problema de la esclavitud 

Paucis humanum vivit genus: esta sentencia cruel, pero des

graciadamente cierta en el acontecer histórico, es aplicable 
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especialmente a la ciudad antigua. Pocos, muy pocos, son los 

que de ella forman parte en sentido estricto; apenas los que 

pueden llevar una de las dos únicas vidas verdaderamente 
valiosas (y tanto mejor si entrambas), que son la vida po

lítica -de participación activa en los negocios de la ciudad
y la vida filosófica. De la segunda no hay que decir que 

reclama el más completo ocio, en el sentido, por supuesto, 
que los antiguos dieron a este término: ocio y no ociosidad, 

vida intensa del espíritu. Pero la vida política misma, dis
tribuida en un ·número incontable de magistraturas, absorbe 

por entero la jornada del ciudadano, y no puede llevarla, por 
ende, quien ha de trabajar en un oficio cualquiera para 

ganarse el pan. Otros, pues, deben trabajar para el ciudadano, 
desde los que conservan su libertad y tienen en muchas ciu

dades una ciudadanía restringida ( campesinos y obreros en 
general) hasta los que son -jurídicamente hablando-- sim

ples cosas. "Servile caput nullum ius habet" -como dirá 
después el derecho romano. 

Esta cuestión de la esclavitud es aquí naturalmente la 

piedra de escándalo; y al abordarla viene muy a cuento 
-como pocas veces- la consabida sentencia de Spinoza:
"Neque lugere neque irasci, sed intelligere."

Decir que Aristóteles defendió la institución servil porque 
la encontró como tal, como una institución vigente en su 
época, no es dar ninguna razón, ni siquiera justificar a 
Aristóteles ( que es lo que menos hace al caso), porque jus
tamente lo propio del filósofo y del educador es adelantarse 
a su época y censurar sus vicios. También era en Grecia 

el homosexualismo una práctica común y corriente, lo que 
no obsta para que Aristóteles lo condene con toda energía. 

La explicación está para mí (y siento mucho si lo que 
voy a decir no suena bien a ciertos oídos) en que la igualdad 
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entre todos los hombres, por más que sea un dato natural 
en cuanto que se sustenta en la pura naturaleza humana, 
no lo es en el sentido de su patencia o mostración inmediata. 
Si lo fuera, no se explicaría ni el error de Aristóteles, ni el 
mismo en que todavía incurría, tantos siglos después, su 
ilustre traductor latino, Juan Ginés de Sepúlveda, mucho 
menos excusable por cierto. 

Trátase -a lo que siempre he creído-- de una de esas 
verdades de suyo naturales, pero que no hemos logrado in
tuir plenamente sin el concurso de la Revelación; a tal punto 
es nuestra inteligencia ante la verdad como lo es, en la in
superable comparación de Aristóteles, el ojo de la lechuza 
ante la luz del sol. Sólo cuando se sabe por una parte que 
Dios creó al hombre a su imagen y semejanza, y por la otra 
que Cristo derramó su sangre por el último de los hombres, 
sólo entonces el hombre en general es cosa sagrada para el 
hombre: homo res sacra homini. Lo que pasa luego es que 
con el correr del tiempo estas verdades, de tan innegable 
fundamento religioso, acaban por secularizarse, y se ve en
tonces como evidente lo que en realidad está muy lejos de 
serlo. Y esta conquista de la mente humana ha sido en este 
caso tan lenta, tan desesperantemente lenta, que la desapa
rición de la esclavitud es cosa --como quien dice-- de ayer: 
todavía en 18 8 5 había esclavos en el Brasil. 

Si hay hombres que han nacido para mandar -viene a 
decir, en suma, Aristóteles- y otros a su vez que han 
nacido para obedecer, por no ser aptos sino para los trabajos 
corporales, lo mejor para unos y otros será regular legalmente 
esta situación, Pero en lo que hay que hacer énfasis es en 
que este título al mando llamado despótico, el que tiene el 
señor sobre el siervo, puede reivindicarlo apenas el hombre 
de consumada virtud ( oc1t:>-.wi; crnou8oci:oi;) y no otro alguno. 
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Lo que de todo esto resulta, en conclusión, es que Aristóteles, 
si bien justifica la esclavitud, subordina su licitud a tales 
requisitos, que en la práctica será bien difícil llenarlos. 

Análogas consideraciones podrían hacerse en lo tocante a 
la evidente desestimación que del trabajo corporal hay en 
estos filósofos. Si para nosotros tiene hoy un subido valor, 
es por haberlo practicado Cristo y la familia de que quiso 
formar parte, o también por ser el trabajo, desde la expul

sión del Paraíso, expiación del pecado; pero ,de atenernos al 
puro dato natural, una vez más, es evidente que en nada 

contribuye el trabajo manual al ennoblecimiento del espíritu, 
antes lo envilece cuando es excesivo. 

En lo que, en cambio, es imposible dar la razón a Aris
tóteles, aun dentro de una cosmovisión acristiana y acrea
cionista, es en la condición jurídica del esclavo como artículo 
de propiedad. Que un hombre deba estar bajo la dependencia 

de otro, y en la. hipótesis siempre del gran desnivel intelec
tual y moral entre ambos, es comprensible; pero ya no lo es 

que se trate como una cosa a quien exhibe, con toda evi
dencia, facultades de autodeterminación. En esto sucumbió 

Aristóteles a los prejuicios de su tiempo; a la idea de que 
no era posible ni la economía, ni menos aún la cultura su
perior, sino sobre la base del trabajo servil. Lo extraño es 
que en pleno siglo XIX, en la era de la economía maquini

zada, pensaran lo mismo los grandes señores de Virginia y 
los f azendeiros' del Brasil. 

La verdad es que estamos frente a un problema no resuel
to aún en todos sus aspectos; el problema de cómo será 
posible vivir íntegramente la vida del espíritu, sin adoce
narse uno mismo, el escritor o el artista, o sin explotar el 
trabajo ajeno. La máquina debía haber sido la solución: 
contadas horas de trabajo para, una vez satisfechas las ne-
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cesidades y nada más, poder vacar el resto del tiempo al ocio 

intelectual. Que el resultado ha sido todo lo contrario, basta 

abrir los ojos para verlo. Pasó ya tal vez la época de inmi

sericorde explotación del obrero por el capitalista, tan som

bría y lacerante por lo menos como la esclavitud antigua. 

Pero aun en el supuesto de que todo esto haya sido superado, 

la más providente legislación del trabajo y la mayor abun

dancia de bienes económicos, no han producido sino �sa 

cultura -llamémosla así eufemísticamente-- que observa

mos en el norteamericano medio, y que en Platón y Aris

tóteles habría seguramente provocado un nuevo calosfrío. 

Cómo puedan hoy surgir de nuevo, pero sobre bases humanas 

y cristianas, tipos superiores de humanidad como lo fueron 

aquéllos, es cosa que no hemos resuelto aún. 

Las sociedades intermedias 

Si me he extendido un poco en el problema de la esclavitud, 

ha sido con el deliberado propósito de tener desde luego, 

en el caso más hiriente, esta. vivencia de hibridismo (para un 

lector moderno, claro está) que nos deja la Política aristo

télica, sobre todo cuando la contrastamos con la Ética. 

Por muchas cosas antiguas, o mejor dicho anticuadas, 

que haya en esta última, la impresión general es de una 

sorprendente actualidad, de una perennidad inmarcesible. 

El hombre sigue viviendo hasta hoy dentro del cuadro de 

virtudes dianoéticas y éticas que le trazó Aristóteles; y 

cuando algunas fuesen caducas, bastarían las cuatro virtudes 

cardinales -tan,· cardinales en la ética aristotélica como en la 

ética cristiana- para confirmar esta apreciación. Cuando 

pasamos a la Política, en cambio, alternan intuiciones ge

niales de cuya explicitación se nutre hasta hoy la ciencia po

lítica con errores tremendos como el que acabamos de ver. 
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No es éste sin embargo -y afortunadamente- el hibri
dismo más frecuente, sino el que resulta de la mezcla con
tinua de lo permanente con lo transitorio, de directrices 
perdurables en la teoría del Estado con elementos estruc
turales de la ciudad antigua, de ella nada más, y con un 
detallismo que para el lector actual llega a ser irritante. 
Pasajes y capítulos como los que encontramos sobre la dis

tribución de las aguas, la orientación de los vientos, el tra
zado de las calles, las nriaciones reales y posibles de una ley 

electoral (virtuosismo puro, como se verá en el texto), 
todo esto y algo más quisieramos echarlo por la borda. 

Lo quisiéramos, pero no es bien que lo hagamos. En obras 
como la Política aristotélica, como en tantas otras, no es 

posible aislar químicamente la ganga del mineral precioso, 
sino que hay que embuchar todo ello de una vez, y vencer 
resueltamente la sensación de malestar ( como ha dicho 
Julián Marías) que deja la primera lectura. Sólo después de 

esta experiencia habrá una asimilación vital del contenido 
eterno; aparte de que muchas veces lo transitorio no sólo 

enriquece el conocimiento histórico, sino que puede ofre
cer una enseñanza permanente. 

Estas reflexiones las considero especialmente aplicables en 
el estudio de las sociedades intermedias que Aristóteles dice 
que existen entre el hombre y el Estado. Por mucho que 
el hombre sea el animal político --en el sentido que queda 
explicado--, es también miembro de una serie de sociedades 
menores, aunque coordinadas por el supremo poder político, 
como lo son la familia, el linaje, la fratría, la tribu y el 

municipio. De estas sociedades unas subsisten, otras han des
aparecido, y otras, a su vez, han aparecido en los tiempos 
modernos, como la asociación profesional o sindical. 

El linaje (yÉvoc;), la fratría y la tribu desaparecieron al 
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faltarles la base religiosa que les sustentaba ( como lo ha 
mostrado admirablemente Fuste! de Coulanges) y que no 
era otrá cosa que el tener en común ciertos dioses o semi
dioses, antepasados del grupo las más veces. El yévo� griego, 
el más fuerte de estos grupos, era, en suma, la gens romana, 
término que nos es más familiar, por más que ya no podamos 
traducirlo sino aproximativamente. 

La familia y el municipio, en cambio, han superado vic
toriosamente la prueba del tiempo, porque al contrario de 
aquellos otros grupos, obedecen ellos a un instinto y afinidad 
natural. De la familia, salta a la vista; pero del municipio 
no es tampoco difícil percibirlo, con sólo que tomemos este 
término como lo tomamos aquí, no en sentido jurídico o 
administrativo, sino para denotar simplemente una comu
nidad natural más amplia que la familia. Es la comunidad 
que siente y vive todo aquel que ha tenido la felicidad de 
nacer y pasar sus primeros años fuera de la capital de su 
país, y que puede luego contar, para su vida entera, con 
un tesoro Íntimo de vivencias y valoraciones, con una ori
ginalidad espiritual, que no le habría dado jamás el conven
cionalismo y la superficialidad de la urbe. Por algo ha po
dido Mauriac resumir el secreto de su fuerza creadora en 
una simple frase: "Tengo provincia." 

Cualquiera que sea _su número, transitorias unas, otras 
permanentes, estas sociedades intermedias entre el individuo 
y el Estado desempeñan un papel de primera importancia 
en la formación espiritual del hombre y en el bienestar 
general de la comunidad poli tic a, y no es menester que lo 
declaremos más, por ser cosa tan obvia. Pero sí hay algo 
de que debemos guardarnos al leer los respectivos textos 
aristotélicos, que es el leerlos con anteojos modernos, como 
si Aristóteles hubiera querido erigir a estas comunidades 
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parciales en reductos autónomos·· frente al Estado, al modo 
como vemos hoy los pueblos de cultura occidental y cris
tiana, la familia, el sindicato y el municipio. Nada estaría 
más lejos de la verdad que este desventurado anacronismo; 

y vale la pena detenernos un poco en desvanecerlo de una 

vez por todas. 
La eminente dignidad de la persona humana ("lo más 

perfecto en toda la naturaleza" -como dice Santo Tomás), 

y el derecho que de esta condición dimana de tener un 
dominio reservado frente al Estado, para ciertos actos in

dividuales o comunitarios, es una verdad natural, de nuevo 
aquí también, pero que no nos ha sido asequible sin el con

curso de la Revelación. Su fundamento único no puede ser 
otro que el destino eterno de esta persona; el tener ella 

directamente abierto un camino hacia Dios, y en cuyo reco
rrido no puede, evidentemente, interferir nadie más. Y esta 

autonomía de la persona se extiende luego, por consecuencia 
natural, a la sociedad familiar que el padre representa mien

tras sus hijos no sean capaces de hacer operativa su propia 
autonomía personal. 

En la ciudad antigua, por el contrario, no hay ni sombra 

de todo esto. No hay derechos del hombre frente al Estado, 
ni cosa que se le parezca, ni derechos de la familia o de otro 

grupo alguno. Platón y Aristóteles discuten largamente, por 
ejemplo, si la educación debe ser asunto de la familia o de 
la ciudad, pero simplemente desde el punto de vista de la 

eficiencia educativa, y no porque en ningún momento les 
pase por la cabeza que el derecho del padre de familia en 
esta materia es preferente (paramount) -como dice la De
claración Universal de Derechos Humanos. La Ciudad-Estado 
de la Antigüedad es, en suma, la más cumplida realización 
del Estado totalitario; y la' prosopopeya de las leyes, en el 
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Gritón, sería suficiente para despejar toda duda que aún pu
diera quedar a este respecto. Convencido como está de la 

injusticia de la sentencia, Sócrates la acata voluntariamente, 
porque no tiene verdaderamente un derecho válido que opo

ner a la autoridad suprema e incontrastable de la ciudad. 
De ella lo ha recibido todo y no es criatura de nadie más, 

y debe por ello morir cuando ella quiera, con o sin razón, 
con la misma lógica con que Abrahán no titubea en in

mohr a su hijo, en ejecución del mandamiento divino. 
Del mismo modo que hoy solemos decir que el hombre 

es anterior al Estado, con primacía no sólo genética ( de esto 

no hay cuestión), sino axiológica, Aristóteles dice exacta
mente lo contrario, y con plena conciencia de lo que dice: 
"L:1 ciudad es por naturaleza anterior a la familia y a cada 

uno de nosotros" (1253 a 19). Por naturaleza (cpúcre:i) y 

no por origen (ye:vÉm:t), en perfecta conformidad con el 
principio que él mismo ha establecido en la Física: "Lo que 
es posterior por origen es anterior por n::ituraleza" (8, 7, 
261 a 14). Y lo ilustra luego con sus ejemplos favoritos del 
todo y la parte ( que no puede ser .parte sino en función 
del todo) , y de la mano y el cuerpo, desprendida del cual 
no puede la mano llamarse tal sino en sentido equívoco. 
Lógica irreprochable sin duda alguna, pero sobre la base de 
que el hombre es de todo en todo, sin la menor reserva per
sonal y proyectada a un futuro trascendente, parte y miembro 

de la ciudad. 

Economía y sociedad 

Con éstas y otras limitaciones inherentes a su vmon del 
mundo, Aristóteles dijo cosas excelentes de estas comuni
dades menores, tanto como de la mayor. Con ocasión de 
tratar de la familia, y así como de paso, dejó fundada la 
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economía política, por más que él la concibió como economía 
doméstica - digámoslo así pleonásticamentc, ya que eco
nomía ( otx.ovoµLOl) hace de suyo referencia a la casa. Pero 
los principios fundamentales son los mismos; el descubri
miento, por ejemplo, del doble valor de las cosas: de uso y 
de cambio, que en estas páginas está con perfecta nitidez. 
No fue tampoco Adam Smith, sino Aristóteles quien dio a 
la economía el otro nombre de ciencia de la riqueza o cre
matística (Xp"l)µOl't"LO"nx-�) con que todavía se la designa. 
Aristóteles resulta de este modo haber sido el fundador de 
las tres ciencias prácticas humanas, que son la ética, la 
economía y la política. 

A propósito de la economía podrían hacerse observaciones 
análogas a las precedentes en cuanto a lo anticuado de cier
tas concepciones, sólo que esta vez --en mi sincera con
vicción por lo menos- con positivo acento axiológico en 
favor de Aristóteles. Si la economía política no pudo pro
gresar de otro modo que divorciándose de la moral y hacien
do del trabajo humano una mercancía, sin otra consideración 
que la ley de la oferta y la demanda, lo deploramos muchí
simo; pero la ética, como perteneciente a un orden axiológico 
superior, no puede evidentemente derogar sus normas para 
satisfacer el impulso de realización de valores inferiores. An
ticuada, muy anticuada podrá verse hoy la reprobación ab
soluta que pronuncia Aristóteles del préstamo con inter,és, 
pero no hay modo de cohonestar esta percepción adicional 
del acreedor, el cual no tiene otro derecho que a la devolu
ción del dinero prestado, un dinero que por su condición 
misma es incapaz de producir fruto alguno. 

Aristóteles es definitivamente, y en parte quizá . por su 
exaltado aristocratismo espiritual, el antípoda más cumplido 
del homo oeco110111ic11s. En su Ética da cabida inclusive a la 
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vida hedonística como una posible forma de vida, aunque 
inferior, entre otras, porque el placer es de cualquier modo 
un bien ,para el cuerpo, pero la otra vida, la de lucro, el 

�[oc; XPYJµ.1x:ncrnx.óc;, la tuvo siempre por contraria a la na- · 
turaleza humana. Y de acuerdo con esta estimativa, la eco
nomía que traza en la Política es una economía limitada a 
la adquisición y comercio de los bienes necesarios, de los que 
bastan para una vida autosuficiente, sin apetitos de expansión 
o dominación. Escándalo y antigualla ciertamente para los
economistas al servicio de las grandes plutocracias mundiales,
pero que todavía en los mismos Estados Unidos recomen
daba Jefferson en su polémica contra Hamilton, adalid de
la nueva economía que ha dado a unos tanta riqueza y al
resto tanta infelicidad.

Todos los defectos, en suma, que podamos encontrar, así 
en la economía como en la poli tica aristotélica, provienen, 
en última instancia, de la ética misma; de este ideal de la 
xcxAoxcxycxfüoc para cuya realización, en unos pocos privile
giados que serían como la flor de la especie, no dudó Aristó
teles en sacrificar tantas existencias oscuras. Pero por ello 

mismo, la economía y la política están permeadas de ética 
y colocadas bajo su normatividad incondicionada. No hay 
razón de Estado, en el sentido maquiavélico de la expresión, 
que pueda reivindicar una legalidad específica frente a la 

norma moral. Dentro de su estrecho ámbito, en territorio, 
en población, en dilatación cordial y humana, el Estado 

aristotélico no tiene otro cometido ni otra justificación que 
la de ser el agente más eficaz de la virtud humana, al dis
poner las condiciones dentro de las cuales cada ciudadano 

podrá vivir la vida mejor ( Ó'.pu:r-roc; �[oc;) , la más bella 
y la más noble. Háganse, como es debido, las alteraciones 
consiguientes a nuestra concepción cristiana del mundo, 
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pero la mmon del Estado continúa siendo radicalmente la 
misma que le intima la Política aristotélica. Desde entonces 
quiere ser el Estado, si no ha podido serlo, la "comunidad 
autosuficiente para la vida perfecta". 

Ideal y realidad 

El expediente más idóneo que encontraron los griegos para 
la realización de tan alto destino es lo que desde entonces, 
y como si fuera la cosa más obvia, llamamos una consti
tución política. No es desde luego el único, pues ante todo 
están -como ·decía Platón- "Dios y la suerte", en lo cual 
van cosas como la buena índole del pueblo en cuestión, la 
favorable disposición del territorio y todo lo demás que es 
imposible prever humanamente. Hay con todo, de ordinario, 
un amplio margen dejado a la razón humana para tra
zar un ordenamiento ( 't'CX�Lc;) que consiste fundamentalmente 
desde entonces hasta hoy, en la organización del poder po
lítico: si exclusivo o compartido, y entre cuáles órganos y fun
ciones, y la provisión en cada caso de sus respectivos titulares. 

El problema político fundamental, en consecuencia, es 
encontrar la mejor constitución. Sólo que lo mejor -como 
dice Aristóteles- puede entenderse lo mejor en absoluto, 
"según nuestros deseos", o lo mejor "en lo posible", dentro 
de circunstancias dadas y a las cuales debemos ajustar nues
tros esquemas de gobierno. Este doble tratamiento del pro
blema es bien visible en la Política, por más que natural
mente ciertas providencias de la constitución mejor en ab
soluto puedan ser aplicables, con la necesaria discreción, 
dentro de la constitución mejor posible, y viceversa. 

Como buen discípulo de Platón, Aristóteles ha configurado 
muy de propósito su proyecto de constitución perfecta en 
los dos últimos libros de la edición que aquí usamos, y de 
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los cuales el segundo está obviamente incompleto. De todo 
este discurso, la educación ocupa prácticamente la mitad, 
porque el Estado -perfecto es ante todo esto: educación 
( 1totLodot), enderezada a que cada ciudadano viva a su vez 
la vida perfecta, la consumada síntesis vital entre vida ac
tiva y vida contemplativa. Resuenan de nuevo aquí los 
grandes temas del libro x de la Ética Nicomaquea, sólo que 
amplificados y orquestados en el más dilatado escenario de 
la comunidad política y sus relaciones con el exterior. Pues 
así como para cada individuo su acto vital supremo es la 
contemplación, y su bien más precioso la sabiduría, para el 
Estado también no son la guerra ni el imperio sobre los 
demás Estados sus últimos objetivos, sino la paz, pues si 

hacemos la guerra es por causa de la paz: dp�'rtJ<; xrxpw. 
Frase que debería estar en el vestíbulo de las Naciones Uni
das, y el nombre de Aristóteles en el principio de toda 
filosofía de la paz. 

La constitución perfecta no es, por tanto, posible sino 

entre ciudadanos de virtud perfecta a su vez, en lo intelectual 
y en lo moral, entre hombres que pueden decirse simultá
neamente con la misma plenitud de sentido, sabios y buenos: 
"Omnibus enim virtutibus instructos et ornatos tune sapien

tes, tune viros bonos dicimus" -según comentaba Cicerón. 
De acuerdo con estos presupuestos, y en un régimen en 

que la coacción tiene, por hipótesis, un lugar mínimo, la 
constitución a él acomodada es de todas la menos rígida, 

la más indiferente a los esquemas preconcebidos de monar
quía, aristocracia y democracia. Aristóteles admite sin difi

cultad que todo el poder político pueda en la república ideal 
concentrarse en un solo individuo, pero con la condición 

precisa de que "su virtud exceda a la de todos los demás 
juntos" ( 12 8 8 a 17). Caso meramente hipotético -como 
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salta a la vista-, pues si se diera no cabría sino esta alter
nativa: o atribuir a semejante hombre el gobierno absoluto, 

o aplicarle el ostracismo.
Despidámonos de una vez de este sueño de la "persona

lidad carismática", así no sea sino para no correr el peligro 
de que este dictado no pueda aplicarse de nuevo, como hasta 
hace muy poco, a verdaderos monstruos. Pero no lo hagamos 
sin dejar consignado el valor permanente de estas páginas 
finales de la Política, las más bellas sin duda, consagradas a 

la educación. Es graduada y completa: primero el cuerpo; 
después las potencias irracionales, y la razón por último. Co

mo lo ha dicho Lotze - atiende, más que al enciclopedismo 
indigesto de la educación moderna, al desarrollo de los há

bitos; no enseña tanto cosas, como a saber pensar y sentir, 
esta educación que remata en filosofía y música. Es cultura 

cabal del AÓyoc;, y del f¡0oc;, y no tanto con vistas a sus pro
ductos históricos, a las obras del espíritu objetivo, como al 

desarrollo armónico de la espontaneidad vital en sus diversas 
proyecciones axiológicas. 

En su "segunda navegación", por tanto, Aristóteles em
prende la investigación del régimen político más viable, más 

susceptible de modificación según las circunstancias. La jus
ticia y el bien público mantienen todos sus fueros, pero al 
lado de estos requerimientos aparece ahora el otro de la se

guridad ( &o-cpi)..eux) del Estado ( 13 19 b 3 9) . En una de 
sus más apasionantes aporías, la filosofía del derecho está 
aún esforzándose en hallar la conciliación --o la eventual 
subsunción- entre estos dos valores comunitarios: segu
ridad y justicia; pero lo cierto es que tambi.én nosotros, en 
nuestra "segunda navegación" subsiguiente a la Segunda Gue
rra Mundial, hemos debido darle a la seguridad, en la nueva 
organización internacional, un papel de primera importancia. 
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La modernidad de Aristóteles es así patente sobre todo en 
estos libros de la Política (1v, v y v1 de la edición que se
guimos) de mayor pragmatismo. Por ellos solamente, si los 
otros se hubiesen perdido, habría sido Aristóteles el fundador 
de la ciencia política tal como hoy la entendemos. Proyectos 
ideales había ya en Platón, sobre todo el grandioso proyecto 
de la República, pero decididamente irrealizables, inclusive 
el esquema aparentemente más realista de las Leyes. Pero 
la ciencia política es algo más que esto: no un traslado de 
nuestros sueños, sino un acopio paciente de todos los datos 
empíricos; una filosofía y patología de la sociedad política; 
una técnica segura de construcción. En todos estos aspectos 
es maestro insuperable Aristóteles, quien llegó a compilar 
no menos de 15 8 constituciones antes de proponer la que 
estima como la "mejor posible", que es una mezcla de oli
garquía y democracia, y a la que, a falta de otro nombre, 
bautizó con el nombre genérico de república o régimen cons
titucional (1toyn·doc). No sólo la virtud, sino la riqueza y 
el número entendió que debían entrar como elementos cons
titutivos de la ciudad, en orden a establecer lo que es más 
apremiante que la perfección, o sea la seguridad. A este de
signio conspira asimismo el asombroso libro v consagrado al 
estudio ele las revoluciones . -la patología política pudié
ramos decir-, libro de pasajes tan desconcertantes que han 
dado pie a que se impute a Aristóteles un maquiavelismo 
avant la lettre, pero que se explican, sea cual fuere su jus
tificación, por esta obsesión de seguridad que hostigaba al 
Filósofo cuando veía zozobrar todo en torno suyo: la ciudad 
helénica por un lado y el fugaz imperio alejandrino por el otro. 

Dentro de este contexto histórico hay que leer estos libros 
centrales de la Política, en consonancia con los dos últimos 
consagrados a la constitución ideal, y de acuerdo con la per-
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sonalidad de Aristóteles, tan enamorado de los arquetipos 
como devoto de la realidad. 

Secuencia textual e ideológica 

En conexión con lo anterior, no podríamos terminar esta 
-Introducción sin decir dos palabras sobre el problema de la 
respectiva colocación que debe darse, en toda edición mo
derna de la Política, a los tres libros que tratan pe la cons
titución mejor posible (IV, v y VI de la actual edición) y a 
los otros dos (vu y vm) que tienen que ver con la constitu
ción mejor en absoluto. No hay editor o reeditor de Aristó
teles que pueda hoy excusarse de pronunciarse sobre esta cues
tión, que a primera vista parece meramente filológica, de 

crítica textual, pero bajo la cual late algo de mayor fondo. 
Desde Newman y Süsemihl por lo menos se pensó que 

debía alterarse este orden, según estaba en la edición bek
keriana -la primera de las grandes ediciones críticas-, por ' 

muchas razones que sería aquí largo reproducir, pero todas 
ellas de carácter filológico, como por ejemplo, la de que el

final del libro m parece entroncarse más naturalmente con 
el principio del libro vu, el cual, en consecuencia, junto con el

vm, debían pasar a figurar como IV y v, corriéndose hacia 
el final los que Bekker había dispuesto con aquella nume

ración. Otros editores, en cambio, prefirieron seguir con el 
orden tradicional. Desde el punto de vista filosófico, el pro

blema no tenía mayor importancia, pues tanto da que trate 
uno primero del Estado posible y luego del Estado ideal, o 
a la inversa, y todo podría haber quedado aquí si no hubiera 
sido por Jaeger, que vino a alborotarlo todo. 

De haber vivido hasta hoy Augusto Comte, seguramente 
que no habría tenido Jaeger un partidario más adicto. Su 
Aristóteles es, en efecto -según lo he dicho en otro lugar-, 
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la más cumplida encarnación de la ley de los tres Estados, 
a tal punto que no deja en ocasiones de ser un tanto cari
caturesca esta pintura del filósofo, que en sus últimos años, 

en pleno estado positivo, está bien olvidado de Dios y del 
ens qua ens para entregarse apasionadamente al estudio de 
la realidad sensible, sobre todo de la zoología. Todo esto ha 
sido ya desde hace largo tiempo contradicho y superado, y 
no es el momento de volver sobre ello. Bástenos con aludir 
brevemente a la incidencia de esta interpretación en el texto 
de la Poli tic a.

Del mismo modo que -según Jacger- la Ética primitiva 
(Urc:thik) y que sería la Ética Eudc:mia, habría sido can
celada por la Ética posterior, que sería la versión Nicomaquea, 

tendríamos aquí también la Urpolitik de la constitución 
ideal, sucedida y cancelada por la Política de la constitu
ción factible, cuyos libros, de consiguiente, deben pasar des
pués de los que tratan de aquella otra. Donde lo que verda
deramente está en juego -como es fácil verlo-- no es el 
problema de la colocación de unos libros, sino el propósito de 
hacer de Aristóteles ( del último, claro está, pues el primero 
sería apenas el discípulo aún no emancipado de Platón) el 
fundador del positivismo ético y jurídico. 

De nuestra parte hemos seguido en esta traducción la 
ordenación tradicional por varias razones que saltan a la 
vista: porque resulta más cómodo, ya que la numeración 
bekkeriana de los parágrafos no ha sido modificada ni por 
los que han alterado la serie de los libros, y es así muy fácil 
compulsar luego el pasaje que se desee; porque el mismo · 
orden lo ha seguido la edición Loeb, que a falta de la Budé 
( donde no ha aparecido aún la Poli tic a) hemos adoptado, 
y porque concurrentemente con todo ello, _no hemos llegado 
en México a la madurez filológica necesaria para poder hacer 
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por nosotros mismos una edición crítica - ni llegaremos 
jamás ahora sobre todo que el griego y el latín han pasado 
a ser entre nosotros materias optativas. 

Pero aun dado caso que pudiéramos hacerlo, la verdad es 
que desde el punto de vista de la comprensión filosófica -el 
único que en definitiva nos interesa aquí- es indiferente 
que un autor de ciencia política trate primero de la cons
titución ideal y después de la que es histórica y sociológica
mente posible, o que invierta este orden. Reconocemos de 
buen grado que hay fuertes razones para suponer que Aris
tóteles pudo haber escrito los libros que se leerán aquí al 
final antes que algunos de los intermedios, pero en fin de 
cuentas, todos son de él, todos tienen un contenido valioso 
según sea la perspectiva que se adopte y no hay, por último, 
contradicción entre los unos y los otros. 

Ésta debe ser, me parece, la última impresión que ha de 
dejarnos esta lectura. Como lo ha dicho muy bien Newman 
(1, 48 5) - la Política es a la vez la pintura del Estado 
ideal y el manual del político; y es en este segundo aspecto 
en el que Aristóteles se ha mostrado sobre todo creador. 
Para retratos ideales, la República es hasta hoy el paradigma 
insuperable; pero Aristóteles comprendió muy bien que los 
hombre� no se resignarán jamás a tolerar indefinidamente 
la dominación de unos cuantos, simplemente porque para 
ellos tan sólo ha sido patente, en una intuición estrictamente 
mística, la Idea del Bien. Por esto buscó Aristóteles otro 
régimen en que pueda sucederse el mando, compartirlo si
multáneamente, entre las dos clases opuestas de ricos y po
bres, o mejor aún, formar una clase media, de escasa fortuna 
pero con independencia económica, sobre la cual pesaran las 
mayores responsabilidades políticas. De este modo planteó el 
problema, aún no resuelto en nuestros días, de la lucha de 
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clases, y lo resolvió con la mejor solución que hasta hoy 

se ha encontrado, no aboliendo la propiedad privada, pero 
-procurando una justa distribución de la riqueza entre los

ciudadanos. Cometió el error, indudablemente, de no in

corporar a la masa ciudadana sectores enteros de población

económicamente productiva, pero la idea central es inobje

table. Es por lo menos lo que hemos querido hacer en países

donde no aceptamos ni el estatuto privilegiado del capital

ni la dictadura del proletariado.

Con todas sus imperfecciones y anacronismos que no he

mos tratado de ocultar, y que en buena parte lo son tan 

sólo desde nuestra presente situación vital, la Política aris

totélica continúa siendo un libro de inspiración perenne, y

lo es por igual en su doble vertiente: ideales políticos e 

instituciones políticas. Dentro de su estrecho ámbito espacial 

y personal, el Estado que aquí se nos describe no es una 

entidad organizada para la guerra por la guerra, ni para la 

conquista de nuevos territorios o el incremento desmesurado 

de la riqueza, sino un agente para la perfección intelectual 

y moral del ciudadano en la paz, la justicia y la sabiduría. 

Es, en todos sentidos, el antípoda del Leviatán de los tiempos 

modernos. En su Íntima y ceñida unidad, en su limitación 

rotunda y armoniosa, aseméjase a las obras de arte de la 

misma época, a aquellas esculturas tan refulgentes del es

píritu que las anima, de las cuales -y con la misma pro

piedad podría haberlo dicho de la ciudad aristotélica- dijo 

el divino poeta: 

"Spirihts intus alit, totamque infusa per arhts 

Mens agita! molcm, et magno se corpore miscet." 

Río de Janeiro, abril de 1960
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SINOPSIS DE LA POLÍTICA 

J. FAMILIA Y ECONOMÍA 

Definición de la ciudad.-La familia, las sociedades inter
medias y la comunidad política.-Diversas especies de auto
ridad.-El problema de la esclavitud.-Economía y crema
tística.-Relaciones familiares entre el varón y la mujer, 
el padre y los hijos, el señor y el esclavo. 

II. CRÍTICA DE LAS CONSTITUCIONES 

Política platónica: República y Leyes.-Proyecto de Faleas 
de Calcedonia.-Proyecto de Hipódamo de Mileto.-Cons
tituciones de Esparta, Creta y Cartago.-Proyectos consti
tucionales de Solón, Zaleuco, Carondas, Onomácrito, Filolao, 
Dracón, Pí taco y Androdamas. 

IIJ. TEORÍA DEL CIUDADANO Y CLASIFICACIÓN 

DE LAS CONSTITUCIONES 

Elementos de la ciudad.-Concepto del ciudadano.-La vir
tud del ciudadano y la del hombre.-Diversas formas cons
titucionales.-Formas puras y formas degeneradas o desvia
ciones.-Oligarquía y democracia: la justicia distributiva 
rn uno y otro régimen.-El problema de la monarquía. 

IV. LA MEJOR CONSTITUCIÓN POSIBLE 

Variedades de oligarquía y democracia: la "república" como 
posible combinación de entrambas.-Aristocracia y tiranía. 
-El relativismo constitucional y las condiciones de la se
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Libro primero 

I. TonA CIUDAD se ofrece a nuestros ojos como una comuni
dad; y toda comunidad se constituye a su vez en vista de
algún bien (ya que todos hacen cuanto hacen en vista de lo
que cstimln ser un bien) . Si pues todas las comunidades
humanas apuntan a algún bien, es manifiesto que al bien
mayor entre todos habrá de estar enderezada la comunidad
suprema entre todas y que comprende a todas las demás;
ahora bien, ésta es la comunidad poli tica a la que llamamos
ciudad. Así pues, no se expresan con acierto quienes creen
ser lo mismo el poder político 1 que el poder real, y lo mis
mo uno y otro que el poder que se tiene sobre la familia o
sobre los ese la vos. Quienes son de esta opinión consideran
que todos estos poderes difieren entre sí no específicamente,
sino por el maJror o menor número de los sujetos pasivos
del poder, de tal modo que si son pocos tendremos el poder
del amo, y si más, el del jefe de familia, y si más aún, el del
gobernante o del monarca. Con arreglo a esta concepción,
no hay diferencia alguna entre una gran casa y 110a pequeña
ciudad; y en lo que :hace a la distinción entre el poder polí
tico y el poder real, estimase que será real cuando se trate
de un poder personal, y que, por el contrario, será político
cuando el mismo sujeto es alternativamente gobernante y
gobernado, conforme a las normas de la ciencia política.
Todo esto, empero, no es verdad; y nuestro punto de vista
se tornará manifiesto con sólo que consideremos la cuestión
de acuerdo con el método que suele guiarnos. En efecto,
y del mismo modo que en otros campos es menester di
solver lo compuesto hasta llegar a sus elementos no com
puestos (ya que éstos son las partes más pequeñas del todo),
así también habrá que examinar los elementos de que consta
la ciudad, con lo cual veremos mejor las diferencias recí pro
cas entre los poderes y comunidades de que estamos hablando,
y si es posible alcanzar conclusiones científicas sobre cada
una de las cosas que quedan dichas.
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POLÍTICA l. i 

La mejor manera de ver las cosas, en esta materia al igual 
que en otras, es verlas en su desarrollo natural y desde su 
principio. En primer lugar, pues, la necesidad ha hecho 

· aparearse a quienes no pueden existir el uno sin el otro,
como son el varón y la mujer en orden a la generación (y 
esto no por elección deliberada, ya que en el hombre, no
menos que en los demás animales y en las plantas, hay un>
deseo natural de dejar tras de sí otro ser a su semejanza). 
Es también de necesidad, por razones de seguridad, la unión
entre los que por naturaleza deben respectivamente mandar
y obedecer. (Quien por su inteligencia es capaz de previsión,
es por naturaleza gobernante y por naturaleza señor, al pa-
so que quien es capaz con su cuerpo de ejecutar aquellas
providencias, es súbdito y esclavo por naturaleza, por lo 
cual el amo y el esclavo tienen el mismo inter.és.) Por otra
parte, la mujer y el esclavo difieren por naturaleza (pues la
naturaleza no hace nada mezquinamente, como lo hacen
con rns cuchillos los herreros de Delfos, 2 sino que acomoda
cada cosa a un fin particular, y de este modo cada instru
mento alcanza su perfección mayor al servir no a muchas
cosas, sino a una sola). Entre los bárbaros, sin embargo, la
mujer y el esclavo tienen el mismo rango; y la causa de esto
es que no tienen ellos nada que por naturaleza pueda man
dar, sino que la misma sociedad conyugal es en ellos entre
esclava y esclavo. Por esto dicen los poetas:

"Está puesto en razón que los griegos manden a los 
bárbaros", 3 

dando a entender que por naturaleza es lo mismo ser bár
baro que ser esclavo. 

De estas dos asociaciones resultaron los primeros hogares, 
por lo cual Hesíodo estuvo en lo justo al escribir: 

"Lo primero de todo es la casa y la mujer y el buey 
labrador." 4 

El buey, en efecto, suple al esclavo en la casa de los pobres. 
La familia es así la comunidad establecida por la naturaleza 
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POLfTICA. I. i 

para la convivencia de todos los días. A sus miembros los 
llama Carondas 5 comensales, y Epiménides de Creta 6 com
pañeros de pesebre. 

La primera comunidad a su vez, que resulta de muchas 
familias, y cuyo fin es servir a la satisfacción de necesidades 
que no son meramente las de cada día, es el municipio. Con 
mucha razón se podría llamar al municipio, si se atiende a 
su naturaleza, una colonia de la familia, constituido como 
está -a dicho de algunos- por quienes han mamado la 
misma leche, por sus hijos y por los hijos de sus hijos. Ésta 
es la razón por la cual nuestras ciudades fueron primero 
gobernadas por reyes, y lo son aún las naciones extranjeras; 
en su formación, en efecto, concurrieron elementos some
tidos a autoridad real -ya que toda familia es regida por el 
más viejo como por un rey-; y así lo fueron las colonias, 
a causa de la consanguinidad entre sus miembros. Y esto 
es lo que quiere dar a entender Homero cuando dice que 

"cada uno da la ley 
a sus hijos y a sus esposas". 7 

Las familias ciclópeas, en efecto, estaban dispersas, y así se 
vivía en lo antiguo. Por esto mismo también todos hablan 
de los dioses como sometidos a un rey, porque los que así 
hablan son ahora o fueron en lo antiguo súbditos de rey; y 
como los hombres se representan a su imagen la forma de 
los dioses, otro tanto han hecho con su vida. 

La asociación útlima de muchos municipios es la ciudad. 
Es la comunidad que ha llegado al extremo de bastarse en 
todo virtualmente a sí misma, y que si ha nacido de la ne
cesidad de vivir, subsiste porque puede proveer a una vida 
cumplida. De aquí que toda ciudad exista por naturaleza, 
no de otro modo que las primeras comunidades, puesto 
que es ella el fin de las demás. Ahora bien, la naturaleza es 
fin; y así hablamos de la naturaleza de cada cosa, como del 
hombre, del caballo, de la casa, según es cada una al térmi
no de su generación. Por otra parte, aquello por lo que una 
cosa existe y su fin es para ella lo mejor; en consecuencia, 
el poder bastarse a sí mismo es un fin y lo mejor. De lo an-
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terior resulta manifiesto que la ciudad es una de las cosas 
que existen por naturaleza, y que el hombre es por natu
raleza un animal político; y resulta también que quien 
por naturaleza y no por casos de fortuna carece de ciudad, 
está por debajo o por encima de lo que es el hombre. (Es 
como aquel a quien Homero reprocha ser 

"sin clan, sin ley, sin hogar". 8 

El hombre que por naturaleza es de tal condición es además 
amante de la guerra), como pieza aislada en el tablero. 9 

El porqué sea el hombre un animal político, más aún que 
las abejas y todo otro animal gregario, es evidente. La natu
raleza -según hemos dicho-- no hace nada en vano; ahora 
bien, el hombre es entre los animales el único que tiene 
palabra. La voz es señal de pena y de placer, y por esto se 
encuentra en los demás animales ( cuya naturaleza ha llegado 
hasta el punto de tener sensaciones de pena y de placer y 
comunicarlas entre. sí). Pero la palabra está para hacer 
patente lo provechoso y lo nocivo, lo mismo que lo justo 
y lo injusto; y lo propio del hombre con respecto a los 
demás animales es que él solo tiene la percepción de lo bueno 
y de lo malo, de lo justo y de lo injusto y de otras cuali
dades semejantes, y la participación común en estas percep
ciones es lo que constituye la familia y la ciudad. 

La ciudad es asimismo por naturaleza anterior a la familia 
y a cada uno de nosotros. El todo, en efecto, es necesaria
mente anterior a la parte. Destruido el todo corporal, no 
habrá ni pie ni mano a no ser en sentido equívoco, como 
cuando se habla de una mano de piedra; algo semejante será 
la mano de un cuerpo en corrupción. Todas las cosas se de
finen :por su obra y su potencia operativa, de modo que cuan
do éstas no son ya lo que eran, no deben las mismas cosas 
decirse tales, a no ser que queramos hablar en sentido equí
voco. Es pues manifiesto que la ciudad es por naturaleza 
anterior al individuo, pues si el individuo no puede de por 
sí bastarse a sí mismo, deberá estar con el todo político en 
la misma relación que las otras partes lo están con su res
pectivo todo. El que sea incapaz de entrar en esta partici
pación común, o que, a causa de su propia suficiencia, no 
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necesite de ella, no es más parte de la ciudad, sino que es 
una bestia o un dios. 

En todos los hombres hay pues por naturaleza una ten
dencia a formar asociaciones de esta especie; y con todo, 
el primer fundador de ciudades fue causa de los mayo
res bienes. Pues así como el hombre, cuando llega a su 
perfección, es el mejor de los animales, así también es el

peor de todos cuando está divorciado de la ley y la justi
cia. La injusticia más aborrecible es la que tiene armas; 
ahora bien, el hombre, dotado como está por la naturaleza 
de armas que ha de emplear en servicio de la sabiduría y la 
virtud, puede usarlas precisamente para lo contrario. Por esto 
es el hombre sin virtud el más impío y salvaje de los ani
males, y el peor en lo que respecta a los placeres sexuales 
y de la gula. Por otro lado la justicia es algo que se da en 
la ciudad, ya que la administración de justicia, o sea el juicio 
sobre lo que es justo, es el orden de la comunidad política. 

II. Siendo pues ahora manifiesto de qué elementos se com
pone la ciudad, es necesario hablar en primer lugar del ré
gimen familiar, ya que toda ciudad consta de familias. En
el régimen familiar pueden distinguirse ciertas partes co
rrespondientes a las partes de que consta la familia; ahora
bien, la familia completa se compone de esclavos y libres.
En todo objeto de investigación deben buscarse ante todo
sus elementos más simples; y los primeros y más simples
elementos de la familia son el señor y el esclavo, el marido
y la mujer, el padre y los hijos. Debemos pues considerar
qué es y cómo debe ser cada una de estas tres relaciones,
digo la heril, la conyugal ( aunque el vínculo mismo entre
marido y mujer carece de nombre), y en tercer lugar la
relación que resulta de la¡ procreación (por más que tampoco
haya sido designada con nombre especial). Supongamos pues
que son estas tres las relaciones que hemos dicho. Hay aún
una parte del régimen familiar que en opinión de algunos
parece confundirse con el régimen en total, en tanto que
otros la consideran como su parte más importante. A re
serva de dilucidar este punto, diré que entiendo referirme
a la llamada crematística o adquisición de bienes.
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Hablemos pues en primer lugar del señor y del esclavo, 
a fin de percibir las relaciones necesarias entre ambos, y ver 
si podemos alcanzar de estas cosas una noción mejor de las 
que son hoy comúnmente aceptadas. En concepto de algu
nos 10 el señorío es una especie de ciencia; y además, según 
dijimos al principio, sostienen ser lo mismo el régimen fa
miliar, el señorío sobre el esclavo, el poder político y el 
poder real. Otros, 11 en cambio, sostienen ser contrario a la 
naturaleza el señorear a otros hombres, y que sólo por con
vención es uno esclavo y el otro libre, pero que por natu
raleza es injusto, por estar basado en la fuerza. 

La propiedad es parte de la casa, y el arte de adquirir los 
bienes económicos es parte del régimen familiar (pues sin 
lo necesario es imposible en primer lugar vivir, y luego 
vivir bien). Por otra parte, y así como en las artes que 
tienen un fin definido es necesario tener los instrumentos 
apropiados si ha de consumarse la obra, de la propia suerte 
el que tiene a su cargo la economía doméstica ha de tener 
a su disposición sus instrumentos. Ahora bien, de los ins-

. trumentos unos son inanimados y otros animados (.para el 
piloto, por ejemplo, el timón es inanimado y el vigía ani
mado, desde el momento que en todo proceso técnico el ser
vidor está en categoría de instrumento). De este modo, la 
posesión de un artículo es un instrumento para la vida; 
la propiedad en general es una colección de instrumentos, 
y el esclavo una posesión animada. Todo servidor es como 
un instrumento que antecede a otros instrumentos y los 
coordina. Si cada instrumento pudiera llevar a cabo la obra 
que le incumbe con sólo recibir la orden, o incluso adivi
nándola, como se cuenta de las estatuas de Dédalo o de los 
trípodes de Hefesto, de los cuales dice el poeta que por sí 
solos entraban en la asamblea de los dioses; si de este modo 
pudieran tejer las lanzaderas y los plectros tañer las cítaras, 
ni los maestros de obras tendrían necesidad de obreros ni 
los señores de esclavos. Ahora bien, y así como los instru
mentos dichos son instrumentos de producción, hay artículos 
de propiedad que no son sino instrumentos de acción; de 
una lanzadera, en efecto, podemos obtener algo distinto 
de su propio uso, pero de un vestido o una cama el uso 
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solamente. Además, y como quiera que la producción y la 
acción difieren específicamente, y una y otra han menester 
de instrumentos, síguese de necesidad que entre dichos ins
trumentos habrá la misma diferencia. Pero la vida es acción 
y no producción; y por tanto el esclavo es un servidor que 
entra en la categoría de instrumentos para la acción. 

"Propiedad" es un término que usamos en el mismo sentido 
que "parte"; ahora bien, lo que es parte no solamente es 
parte de otra cosa, sino que lo es absolutamente, y del mismo 
modo también lo que es objeto de propiedad. De aquí se 
deduce que en tanto que el señor es simplemente señor del 
esclavo, pero sin ser algo de este último, el esclavo por su 
parte no es sólo esclavo del señor, sino que es por entero 
de él. 

De lo anterior resulta claro cuál es la naturaleza del es
clavo y cuál es su capacidad. El que, siendo hombre; no es 
por naturaleza de sí mismo, sino de otro, éste es esclavo por 
naturaleza. Y es hombre de otro el que llega a ser su pro
piedad en tanto que hombre; y como objeto de propiedad es 
un instrumento de acción y con existencia independiente. 
La cuestión que hemos de examinar ahora es si habrá quien 
por naturaleza sea o no de tal condición, y si para algunos 
puede ser mejor y justa la esclavitud, o si por el contrario 
toda esclavitud es contraria a la naturaleza. No es difícil 
dilucidar el punto tanto en teoría como por la experiencia 
que podemos recibir de los hechos. Mandar y ser mandado 
pertenece a las cosas no sólo necesarias, sino provechosas, y 
aun en ciertos casos, y directamente desde su origen, unos 
seres se destinan a ser mandados y otros a mandar. Hay 
además muchas formas de rectores y súbditos ( y la exce
lencia del mando está siempre en razón de la excelencia de 
los súbditos, como si son hombres o bestias, y esto porque 
es mejor la obra realizada con mejores elementos, y donde 
uno manda y otro es mandado hay una obra común). De 
muchas partes, continuas o discretas, se integra lo que llega 
a ser un todo unitario y común, en el cual se encuentra 
siempre un elemento imperante y uno imperado, y esta ca
racterística está presente en los entes animados en todo el 
conjunto de la naturaleza, puesto que aun en las cosas que 
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xocl. XOC't":X �ux�v &v0pw7tO\I 0e:Wp1)Téov, €\1 c'í> TOU't'O O�A0\1 ° 

1254 b TW\I ycx.p µox.011pwv � µox011pw:; ex.6\/Tú)\I o6�e:Le:\I OC\/ &p,.m 
7tOAACXXt:; TO crwµoc T°Yj:; ljiux'Yj:; OLCX. TO (pOCUAú):; xocl. 1tocpcx. qiu
O"L\I �xe:t\l. foTL o' oov, &crm:p /1.Éyoµe:v, 7tpWTO\I €\1 �<Í>ci> 
0e:wp'Yjcroct xcd OE0"7tO't'LX�\I ocpx�v xocl. 7tOALnX�\I- � µe:v ycx.p 

5 ljiux.� TOU crwµocTo:; &pze:t OE0"7tO't'LK�\I ocpx.�v, ó Oe: vou:; T'Yj:; 
opé�e:w:; 7t0AtTLX�\I xocl. �OCO"LALX�\1- €\1 o!:; (fllXVEpÓv EO"'t'L\I OTL 
XOCTCX. (f)UO"t\l xocl. cruµqiépov TO &pxe:cr0ocL T(¡l crwµocn Ú7t0 tj:; 
•}ux_'Yj:; xocl. TC¡l 1toc0'Y)TLXC¡l µoplci> Ú1to Tou vou xocl. Tou µoplou 

- ' I 
" \ �· 'l:' ,, .. ' ' ' (l., A \ -TOU /\Oyov e:x.ovrn:;, ,o o E<, LO"OI) 'Y) (X\l(X7t0C/\L\I ¡-,AOC¡-,e:pov 7t(XO"L\I. 

10 7tCXAt\l €\1 &.v0pw1t0 xocl. TOL:; &note; �CÍ)ot:; WO"OCUTW:; 0 TCX. µe:v 
' ,, - ' ' A ' ' ' , , �.1. -yocp 11µe:poc Tú)V ocypLW\I ¡-,EATLW 1'1)\1 (f)UO"L\I, TOUTOL:; oi:; 7tOCO"t 

�éATLO\I &px_e:cr0ocL ú1t' &.v0pw1tou, Tuyxcxve:L ycx.p O"WT'Y)pLoc:; 
OUTW:;. �n oe: TO &ppe:v 1tpo:; 'TO 0-yj)...u qiucre:L TO µe:v xpdnov 

15 TO oe: xdpov, TO µe:v &pxov TO o' &.pz6µe:vov. TO\/ (X\JTO\I oe: 
Tp61tO\I CX\IO(YXOCLOV e:IvocL xocl. €7tL 7tCX\/Tú)\I cxv0pw1twv· Ócrot 
µE:v oUv -roO"oÜ-rov ÓtEa"rOCcrtv 5crov 4Jux.� a<úµ.tX-roc; xoct éí..v-
0pw1to:; 011plou (otcxXEt\lTO(L oe: TOUTO\/ TO\/ Tp61to\l QQ"ú)\I EO"TL\I 

�ÉATLO"TO\I ), oihoL µév dcrL qiúcre:L oouAot, o!:; �ÉATt6v ecrnv 

20 &pze:cr0ocL ,(XU't"l)'I -;-y¡v cxpx.�v, d1te:p xcxl. TOL:; dp11µévot:;. foTL 
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no participan de la vida hay cierto mando, como en la escala 
musical. Todo esto, empero, quizá sea más bien propio de 
una investigación un tanto ajena a la que ahora estamos 
haciendo. Mas como quiera que sea, el animal, en primer 
lugar, se compone de alma y cuerpo, y de estos dos elemen
tos el primero es por naturaleza el imperante y el segundo 
el imperado. Y lo que es natural hay que verlo ante todo 
en los seres que guardan su estado natural y no en los que 
se encuentran en proceso de corrupción. En el estudio del 
hombre hay que ver pues al hombre mejor dispuesto tanto 
en su cuerpo como en su alma, y en el cual es visible la 
preeminencia indicada, mientras que en los malos o que se 
hallan en disposición viciosa, se diría que a menudo el cuerpo 
impera sobre el alma, a causa de hallarse en disposición per
versa y contraria a la naturaleza. Decimos pues que es ante 
todo en el animal donde puede observarse tanto el dominio 
despótico del señor como el dominio político del estadista. 
El alma, en efecto, gobierna el cuerpo con dominio despó
tico, mientras que la inteligencia gobierna el apetito irra
cional con dominio político y regio; en todo lo cual es 
manifiesto que es conforme a la naturaleza y provechoso 
para el cuerpo ser regido por el alma, y para la parte pa
sional serlo por la inteligencia y por la parte racional del 
alma, mientras que el estar todas esas partes en situación 
de igualdad o en :posición contraria, es a todos dañoso. Lo 
mismo debe decirse en las relaciones entre el hombre y los 
demás animales. Por más que los animales domésticos sean 
naturalmente mejores que los salvajes, es provechoso a todos 
ellos ser regidos por el hombre, pues de este modo se provee 
a su seguridad. Asimismo entre los sexos, el macho es por na
turaleza superior y la hembra inferior; el primero debe por 
naturaleza mandar y la segunda obedecer. Pues de la misma 
manera es necesario que así· sea con la humanidad en general. 
Aquellos hombres que difieren tanto de los demás como el 
cuerpo del alma o la bestia del hombre (y según este modo 
están dispuestos aquellos cuya función es el uso del cuerpo, 
y esto es lo mejor que de ellos cabe esperar) son por natu
raleza esclavos, y para ellos es mejor ser mandados con este 
género de mando, puesto que así es en los demás casos que 
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yap q¡úae:L oou"Aoi:; ó OU\IIXfLE:\IOt; IXAAOU e:!vixL (oLO XIXL IXAAOU 

Ea't'L\I) xixt ó xoLvc.uvwv Myou 't'oaou't'o\l 15aov ixta6cíve:a6ix L 

<XAA<X fL� txm· 't'<X yap IXAAIX �(¡)IX ou AÓy� ixta6ixvÓfLE:\IIX 
&"A"Aa 1tix6�fLixcm úrn¡pe:'t'e:'i:. xixt � xpdix o€ 1tixpix"A"Acíne: L 

25 fLLxpóv· � yixp 1tpoi:; 't'IX\IIXYXIXLIX 't'(¡} (jCi}fLIX't'L �o�6e:LIX ylve:'t'IXL 
1tixp' <XfLq;>OLV, 7t1Xp1X 't'E: 't'WV ooú"Ac.uv XIXL 7t1Xp1X 't'WV �fLÉpc.uv 
�c(>c.uv. �oÚAe:'t'IXL fL€V ouv � q;iúmi:; xixt 't'<X aWfLIX't'IX OLIX(f)Épov
't'IX 7t0LS:LV 't'IX 't'WV e"Ae:u0Épc.uv XIXL 't'WV ooú"Ac.uv, 't'(X fL€V taxupix 

1tpoi:; �V &vixyxixlixv xp�ow, 't'IX o' op0a XIXL ixxp·r¡a't'IX 1tpoi:; 
\ 1 , 1 '•• \ 1 \ • \ (.l.' 30 't'IXt; 't'OLIXU't'IXt; e:pyixcnixi:;, IXAAIX XPY)aLfLIX 1tpoi:; 7tOAL't'Lxov t--LOV 

( OU't'Ot; oe XIXL ylve:'t'IXL OL?JPY)fLÉVoi:; e:ti:; 't'E: �V 7tOAE:fLLX�V 

zpdixv XIXL �V dp-y¡vLX�V ), (jUfL�IXLVE:L oe: 7tOAAIXXLt; XIXL 't'OU
VIXV't'LOV, 't"oui:; fL€V 't'IX (j(i}fLIX't'' éxe:Lv e"Ae:u6Épc.uv 't'OUi:; 0€ 't'ixi:; 
lj;uxo:i:; fLÓVOV' €7te:L 't'OU't'Ó ye: q;iixve:póv, wi:; d 't'Q(jQU't'OV yÉ-

35 VOLV't'O OLIXq;>opoL 't'O O"WfLIX l.íaov IXL 't'WV 6e:wv dxóve:i:;, 't"OUi:; 

Ú1toAe:L1tofLÉvoui:; mxv't'e:i:; q;iix'i:e:v cxv &�loui:; e:!vixL 't'OÚ't'oLi:; oou

"Ae:Úe:Lv. d o' €7tL 't'OU (jWfLIX't'Ot; 't'Ou't'' &"A-y¡6Éi:;, 7tOAU OLXIXLÓ

't'e:pov E7tL -ñji:; lj;ux�i:; 't'OU't'O OLc.upla0ixL' &"AA' oux ÓfLOLc.ui:; 

MoLOV toe:'i:v 't'Ó 't'S: -ñji:; lj;u:x,�i:; xcí"A"Aoi:; XIXL 't'O 't'OU (jWfLIX't'Ot;. 

1255 a O't'L fLEV 't'OLVUV e:tat <pÚO"e:L 't'Lve:i:; ot fLEV e"Ae:ú0e:poL ot 0€ OOUAOL, 

q;iixve:póv, oti:; XIXL <;UfL(f)Épe:L 't'O oou"Ae:Úe:Lv )((Y.L OLXIXLÓV fonv. 

"Ü't'L O€ xixt ot 't'IXVIXV't'LIX q;icíaxone:i:; 't'pÓ1tov 't'LV<X "AÉyoumv 
opOwi:;, ou X1XAE:7tOV toe:i:v. OLXWi:; yixp AÉye:'t'IXL 't'O oou"Ae:úm 

5 XIXL ó oou"Aoi:;· Éa't'L yixp 't'Lt; XIXL XIX't'(X VÓfLOV oou"Aoi:; XIXL 
oou"Ae:úc.uv' ó yixp VÓfLOi:; ÓfLOAoylix 't'Lt; ecr't'LV EV TI 't'(X XIX't'(X 
1tÓAS:fLOV xpoc't'OÚfLe:vix 't'WV xpoc't'oÚv't'c.uv dvixl q;iixaLv. 't'OU't'O 

o� -ro OLXIXLOV 7tOAAOL -rwv EV 't'OLt; VÓfLOLt; wa1te:p p�'t'opix
1 1 ' � ' ' - (.l. 1 

6 � ypix<pOV't'IXL 7t1Xp1XVOfLCuV, eui:; oe:LVOV e:L 't'OU t--LIX(j(X(j IXL ouvix-
10 fLÉVOU XIXL XIX't'<X OÚ\IIXfLLV xpe:L't''t'OVOi:; Éa't'IXL OOUAOV XIXL &pxó

fLE:VOV -ro �LixaOtv· XIXL 't'OLi:; fL€V o(heu ooxe:'i: 't'OLi:; o' exdveui:; 
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hemos dicho. Es pues esclavo por naturaleza el que p��de
pertenecer a otro ( y por esto es de otro) y que part1c1pa 
de la razón en cuanto puede percibirla, pero sin tenerla en 
propiedad. Los demás animales, en cambio, no obedecen a la 
razón, de la cual nada perciben, sino a sus instintos. La 
utilidad de los esclavos, además, difiere poco de la de los 
animales; de unos y otros, así de los esclavos como de 
los animales domésticos, re<:ibimos ayuda corporal en nuestras 
necesidades. La naturaleza muestra su intención al hacer di
ferentes los cuerpos de los libres y los de los esclavos; los 
de éstos, vigorosos para las necesidades prácticas, y los de 
aquéllos, erguidos e inútiles para estos quehaceres, pero útiles 
para la vida política ( que a su vez se di vide en las faenas 
de la guerra y de la paz). A menudo, no obstante, acontece 
lo contrario, o sea que los esclavos tienen cuerpos de libres, 
y éstos a su vez sólo las almas; pues es claro que si los 
hombres libres pudieran distinguirse por sus cuerpos tanto 
como los dioses, según los vemos en sus estatuas, de los de
ficientes en este respecto dirían todos que merecen ser es
clavos de los que no lo son. Pero si lo que hemos dicho es 
cierto con referencia al cuerpo, mucho más justo será hacer 
la misma distinción atendiendo al alma, sólo que la belleza 
del alma no es tan fácil de ver como la del cuerpo. Es pues 
manifiesto que hay algunos que por naturaleza son libres y 
otros esclavos, y que para ,éstos es la esclavitud cosa prove
chosa y justa. 

Por otro lado, no es difícil ver que quienes sostienen la 
opinión contraria tienen en cierto modo razón. En efecto, 
los términos esclavitud y esclavo se usan en doble sentido. 
En virtud de una convención legal hay también esclavos y 
esclavitud, puesto que dicha convención es una es.pecie de 
acuerdo por el cual el botín de guerra se estima ser del 
vencedor. Muchos juristas, sin embargo, impugnan la le
galidad de este derecho convencional, como impugnarían a 
un orador que quisiera apartarse de la ley; y sostienen ser 
cosa monstruosa que quien puede usar la fuerza y es su
perior en poder, pueda tener a su víctima por esclavo y 
súbdito. No faltan entre los sabios 12 quienes tengan esta 
opinión, por más que otros sustenten la contraria. La causa 
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xixt TWV crocpwv. ix'i'.-nov ae: TIXÚn¡:; -ñj:; &µcpLcr�'Y)T�crzw:;, xixt 
o 7t0Uá:L Tou:; Myou:; E7tlXAACX.T-r!m, OTL Tp61to\l TLV<X &pe:T�

' ' ' A ''I' 0 ", ,, 'TUYXIXVOUC,IX XºP'YJYLIX:; XIXL t-'LIX',,e:cr IXL oUVIXTIXL µIX/\LC,TIX, XIXL
15 fonv &d TO xpix,oüv E\I Úm:poxñ cxy1X8oü "t'L\16:;, &icr,e: aoxe:Lv 

µ� &ve:u &pe:,�:; e:!vlXL T�v �[ixv, CXAA<X 1te:pt TOÜ aLx1X[ou µ6-
vov e:!v1XL �V &µcpLcr��n¡mv (aLix yixp TO TOL:; µev e:\)VOLIXV 
aoxe:LV TO atxixLO'I dvou, TOL:; a· IXU"t'O "t'OÜ"t'O atxixwv, TO "t'OV 
xpdnoVIX ocpxe:Lv )· e1td ªLIXC,TIXV"t'(.t)V ye: xwpt:; TO\JTWV TW\I 

20 )..6ywv o(h' tcr:x,upov ou0ev �XOUC,L'I oún m81XVO\I che:poL M
ym, w:; ou a.:L "t'O �ÉA"t'LO\I XIX,' &pe:T�V ocpxe:Lv xixt azcr1t6�e:L\I. 
o),w:; a· &v-re:x6µe:vo[ "t'Lve::; w:; o!6v Te: ªLXOCLOU -rw6:; ( ó yixp 

/ <, I I 

) ' ' 1, <, > / 6' <, voµo:; OLXIXLOV 't"L n¡v XIXTIX 7tO/\e:µov oOU/\E:LIXV TL e:1XcrL oL-
XIXLIXV' ocµIX ª' oÚ tplXcrLV, T�V TE: '(<Xfl CXflX�V evaÉXE:TIXL µ� 

25 ªLXIXLIX\I e:!vou TWV 7tOAÉµwv xo:l. TOV &vcx.�LOV aou)..e:Úe:w oua1X
µw:; OC\/ (f)IXL'Y) n:; aoÜAO\I e:!v1XL' e:t ae µ�, cruµ��cre:TIXL Tou:; 
e:uye:ve:crTIXTou:; e:!vixL aoxoÜVTIX:; aoú)..ou:; e:LVIXL XIXt ex aoú)..wv 
, , A- e- • e, " , , , , A , • EIXV cruµt-'7J 1tpix 'Y)VIXL /\'Y)(f) EVTIX:;. oLOm:p IXUTou:; ou t-'OU/\OV-

.' " '• '••' ' A A' ' '' -TIXL /\EYELV oOU/\OU:;, IX/\/\IX Tou:; t-'1Xflt-'1Xpou:;. XIXLTOL OTIXV TOU-
30 TO AÉywcrLv, ou0ev wo �'Y)TOÜmv � TO cpúcre:L aoü)..ov 07te:p 

e� &px'rj:; efooµe:v· IXVIX'(X'Y) yixp ELVIXL TL\IIX:; (f)IXVIXL Tou:; µev 
7tlXVTIXX,OÜ aoú)..ou:; TOU:; a· oua1Xµoü. TOV IXUTOV ae: Tp61tov 
XIXt 1tept euye:vdix:;· IXÚTou:; µev yixp ou !.L6vov 7t1Xp' IXÚTOL:; 
e:uyevd:; CX.AA<X 7tlXVTIXX,OÜ voµ[�oumv, Tou:; ae �ixp�ixpou:; ot-

35 XOL µ6vov, w:; óv TL TO µev CX7tAw:; euye:ve:; xixt EAEÚ0epov TO 
a• oux cx:1t)..w:;, wcr1te:p � 0e:oaéxTou 'E)..év·r¡ cp'Y)crt 

0dwv a• &1t' &µcpoLv �xyovov pL�wµixTwv 
TL:; OC\/ 1tpom::mdv CX.�Lwcre:Le:V AIXTflL\I; 

OTIXV ae TOÜTO )..Éywcr¡v, ou0evt ex,)..)..' � &.pe:Tñ XIXt XIXXL� 
40 awpl�OUGL TO aoü)..ov XIXt EAe:ú0zpov xixl. Tou:; euyew:L:; XIX t 
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de esta disputa y lo que produce la confusión de conceptos 
es el hecho de que, cuando de cualquier modo dispone de 
recursos, la virtud tiene máximo poder para usar de la fuerza, 
y lo que domina es siempre superior en alguna especie de 
bien, de suerte que podría admitirse que no hay fuerza sin 
virtud. 13 La discusión sería entonces únicamente sobre la 
noción de lo justo o del derecho (pues a unos les parece 
que la justicia debe identificarse con la buena voluntad, en 
tanto que para otros lo justo simplemente es que mande 
el más fuerte). Pero si estos argumentos los ponemos apar
te 14 unos de otros, serán de hecho otros distintos, y como 
tales no tendrán fuerza alguna ni valor persuasivo, puesto 
que sería tanto como sostener que lo que es mejor en virtud 
rio deba mandar y dominar. Hay aún quienes, apegándose 
por entero a lo que estiman ser un derecho (pues la ley es 
un cierto derecho), establecen como justa la esclavitud por 
causa de guerra. Pero al mismo tiempo se contradicen, pues 
cabe la posibilidad de que las guerras sean injustas en su 
origen, y nadie admitiría que sea esclavo quien no merezca 
la esclavitud. De lo contrario sucederá que aquellos a quienes 
se tiene por los mejor nacidos podrán ser esclavos y aun 
hijos de esclavos, si han sido capturados y vendidos. Dicen, 
pues, que no quieren referirse a los griegos, sino que sólo 
los bárbaros pueden ser esclavos de este modo. Mas cuando 
así se expresan, no están investigando sino qué o quiénes 
son escla_vos por naturaleza, que es de lo que estamos 
hablando desde el principio. Es preciso pues decir que hay 
algunos que son esclavos en todas partes, y otros que no 
lo son en ninguna. De igual manera en lo que hace a la no
bleza. Nuestros aristócratas piensan ser bien nacidos no sólo 
entre ellos, sino en todas partes, en tanto que los bárbaros 
nobles lo son sólo en su país, de suerte que habría algo así 
como una nobleza y libertad en absoluto y otra relativa
mente, tal como se expresa la Elena de Teodectes: 15 

"¿Quien se atrevería a llam.arme sierva, siendo como soy 
vástago de dos troncos divinos?" 

Mas al hablar de este modo, no es sino por la virtud y el 
_vicio por lo que distinguen ellos entre esclavos y libres, y 
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1255 b -.ouc; OU<T)'EVELc;" (X�LOÜCJ"L yocp, wcrrr:Ep E� &v0pwrr:ou ixv6pw

rr:ov XIXL EX 6'1)pLWV ylvEcr61XL 6'1)ptov, O¡j't'<,) XIXL E� &yix6wv 

&·rix66v· � oe: cpucrLc; �OUAE't'IXL µe:v 't'OÜ't'O TC:OLELV rr:OAAOCXL(;, 

ou µév't'oL OUVIX't'IXL. 

5 "O·n µe:v ouv ÉXEL 't'LVIX Myov -� &µqnc;�"Í¡'t"Y)crL,:;;, xixl oux dcrl 

't'L\IE(; ot µe:v Cj)U<IEL OOÜAOL ot o' EAEU6Epot, o'Yj)...ov· XIXL O't'L 

Év 't'L<IL OLWpL<I't'IXL 't'O 't'OLOÜ"rnv, wv c;uµcpépet 't'cj> µe:v 't'o oou

),EuELV 't'cj> oe: 't'O OEcrrr:6�ELV, XIXL OLXIXLOV XIXL OEL 't'O µe:v 

ixpzEcr61XL 't'O o' IXPXEL\I �V TC:ECj)UXIX<ILV &pz�v IXPXELV, W<ITE 

XIXL OEcrrr:6�EL\I 't'O oe: xixxwc; &c;uµcp6pwc; E(I't'LV &µcpoLV (-ro 

10 yocp IXU't'O c;uµcpépEL 't'cj> µépEL XIXL 't'cj> OA(p XIXL <IWfl-lX't'L x11. l 

ljiuxñ, ó oe: OOÜAO(; µépo,:;; 't'L 't'OÜ OEcrrr:6't'ou, o!ov Éµ41uz6v 't'L 

't'OÜ crwµIX't'O(; XEXWPLcrµévov oe: µépoc;· OLO XIXL cruµcpépov 

fo--.( 't'L XIXL Cj)LALIX OOUA<p XIXL OEcrrr:6T(j rr:poc; IXAA"Í¡Aouc; 't'OL(; 

(j)U<IEL 't"OU't'WV ��Lw¡i.évoLc;, 't'OL(; oe: µ� 't'OÜ't'OV 't'OV 't'p6rr:ov 

15 IXAAOC XIX't'OC v6µov xixl �tixcr6EfoL 't'Ouvixv-rlov ). 

<l>ixvEpov oe: XIXL EX 't'OU't'W\I Ón ou 't'IXU't'6V ECr't'L OE<ITC:O't'ELIX 

xcd TC:OAL't'LX-� ouoe: rr:ii<IIXL IXAA"Í¡AIXL(; IXL &pzixl, C>crrr:Ep 't'LVéc; 

Cj)IX<IL\I. � µe:v yocp EAEu6épwv Cj)U<IEL � oe OOUA<,)V fo-rlv, XIXL 

� µe:v otxovoµLx� µov11.pzlix (µovixpzEL't'IXL yocp rr:iic; otxoc; ), 

20 � oe: rr:oAmx� EAEu6épwv XIXL fowv &pz-í¡. ó µe:v ouv oe:crrr:6-

't"Y)(; ou AéyE't'IXL xix-r' Emcr't'"Í¡µ'Y)V IXAAOC 't'cj> 't'OL6cro' dvixL, óµol

wc; oe: XIXL ó OOÜAoc; XIXL ó EAEU6Epoc;. Emcr't'"Í¡µ'1) o' ixv E:L'1) 

xo:l oe:crrr:O't'LX� XIXL OOUALX"Í¡, OOUALX� µe:v o!ixv rr:Ep ó EV 

25 LUpiXXOU<IIXL(; ETC:IXLOEUEV (exd yocp AIXµ�ocvwv 't'L(; µtcr6ov EOL

OIX<IXE 't'OC EyxuxALIX OLIXXOv-í¡µix't'IX "t'OU(; TC:IXLOIX(; )· E:L'1) o' ixv 
, , , -, - - 1 '6 T • ,l. ' ' XIXL E:TC:L TC:AELOV 't'WV 't'OLOU't'WV µix '1)<IL,:;;, 0�0\1 O't'Orr:OLLX'1) XIXL 

't'ciAAIX 't'OC 't'OL11.Ü't'IX yév'1) ,�e; OLIXXOVLIX(;. É<I't'L yocp he:pix hé-
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entre los bien nacidos y los de _linaje vil; y pretenden que 
así como del hombre nace el hombre y de las bestias la 
bestia, así de los buenos el que es bueno. A menudo, empero, 
la naturaleza no es capaz de hacer lo que es su intención. 

Es claro pues que hay cierta razón para esta distinción, 
y que en ciertos casos los que son esclavos o libres no lo 
son por naturaleza, como lo es también que en otros casos 
sí existe esta distinción, que es cuando a unos conviene ser
vir y a otros señorear, y que para unos es justo y debido 
ser mandados y para otros mandar con la especie de mando 
con que nacieron para mandar, y conforme a ella deben 
ejercer el señorío, pues mandar malamente no puede sino 
ser nocivo para ambas partes. (Lo mismo, en efecto, con
viene a la parte y al todo, y así al cuerpo como al alma; 
ahora bien, el esclavo es una parte del señor, como si dijé
ramos una parte del cuerpo, sólo que separada de él. De 
aquí que haya un interés y una amistad común entre el 
esclavo y el señor, como la hay recíprocamente entre quienes 
por naturaleza han sido señalados para una u otra función, 
por más que lo contrario ocurra cuando dichas funciones 
no les son asignadas de modo natural, sino por la ley y la 
violencia.) 

De lo anterior resulta manifiesto que no es lo mismo el

señorío despótico que el político, como no son tampoco 
idénticas todas las formas de gobierno, según afirman al
gunos. El señorío polític9 se ejerce sobre hombres libres 
por naturaleza, el despótico sobre los naturalmente esclavos, 
y el régimen familiar es una monarquía (pues toda casa 
está bajo un solo señor), mientras que el señorío político 
es el gobierno de hombres libres e iguales. El señor absoluto 
no es llamado así por haber adquirido una ciencia especial, 
sino por ser tal nativamente, y de manera semejante el 
esclavo y el libre. Puede darse, con todo, una ciencia del 
señor y otra del esclavo, y esta última sería como la que 
enseñaba cierto sujeto en Siracusa ( donde había un tipo que, 
mediante una retribución, instruía a los esclavos en la prác
tica de sus servicios cotidianos). Podría incluso haber un. 
aprendizaje más riguroso de estas cosas, como por ejemplo 
del arte culinaria y otras formas semejantes de servicio. Di-
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ooÜAoc; 1tpo ooÚAou, oe:crn6n¡c; 1tpo ozcm6-rou. 

30 IXL µe:v oov 't'OLIXÜ't'IXL 7t0CO"IXL OOUALX.1Xt emcrtjµix( dcrt, OE0"7t0-

't"LX.� o' emcrn¡µl] Eo-Ttv � XPlJO-'t"LX.� ooÚAwv· ó yixp OE0-1t6-

n¡c; oux. EV 't"(¡) X.Toccr8ixt 't'Ol.lc; ooÚAouc;, &.n' EV 't"{¡) xp�cr0ixt 

ooÚAmc;. fon o' IXt)TI) � emcrT�µl] OUOEV µéyix e:xoucrix OUOE 

cre:µv6v· & yixp ,ov ooÜAov e1t(cr,ixcr8ixt ozi: 1tote:i:v, ex.e:i:vov 

35 OEL 't'IXÜ't'IX E7tLO"'t"IX0"01Xt Em't"IX't"'t"ELV. OLO Ócrotc; e!;oucr(ix µ� 

IXU't"Ol.lc; x.ixx.omx.0e:i:v, e1t(Tpo1toc; Aixµ�ixve:t TotÚn¡v n¡v Ttµ�v, 

ottl't"Ot oe: 7tOAL't"EÚOV't'otL � cpt),ocrocpoücrw. � OE X.TIJ't"LX.� é:-répot 

ocµcpo't'Épwv 't'OÚ't'WV � OLX.IXLIX, o!ov 7t0AEµtx.� 't"Lc; 000-ot � 

01JpEU,LX.�. 1te:pt µev oov OOÚAOU x.ixt oe:crn6't'oU 't'OÜ't"OV OLW-

40 p(cr0w TOV Tp61tov. 

1256 a III. ''O;...wc; oe: 1te:pt 7tlXO"l)c; X.'t'�O"EWc; x.ixt :;(pl)µot,LO"'t'LX.�c; 0e:w

p�crwµe:v x.ixTix TOV Úq>l)Yl]µÉvov Tp61tov, e1td1te:p xixt ó ooü

Aoc; tjc; x.n¡cre:wc; µépoc; TL �v. 1tpWTOV µe:v oov oc1top�cre:te:v 

rí.v Ttc; 1t6Te:pov � XPlJµix't"tcr,tx.� � ixun¡ -tjj otx.ovoµtx..:¡j ecrTtv 

s � µépoc; 't'L � Ú7t1JpE't'LX.�, xixt d Ú7t1JpE't'LX�, 1t6Te:pov wc; �

xe:pxt007tOLLX� 'r/j Úcpixvnx.:¡j � wc; � :;(IXAXOupytx� 'r/j OCVOpLOCV

't'07tOL(� (ou yixp WO"IXÚ't"wc; Ú7t1JpE't'OÜO"LV, &.n' � µev opyixvix 

7t1XpÉ:;(EL, � OE 'TTJV t)Al)V" AÉyw oe: t)Al)V TO Ú1tox.dµevov e!; 

10 oú 't'L OC7tO't'EAEL't'IXL e:pyov, o!ov Úq>IXV't"f) µe:v Éptix, ocvopt1XV't"0-

7tOLc'¡"l OE xixh6v ). 

"OTL µev oov oux � IXU'TTJ � otxovoµtx-� -tjj :;(pl)µ.IXTLO"'t'LX.:¡j, 
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versas funciones, en efecto, corresponden a diferentes tipos 
de esclavos, y unas de ellas son de mayor rango, por más 
que otras puedan ser más necesarias, y como dice el pro
verbio 

hay precedencia de esclavo a esclavo, no menos que 
de señor a señor. 

Las ciencias del esclavo son pues los diferentes menesteres 
domésticos. La ciencia del señor, en cambio, consiste en 
saber usar de los esclavos, pues no se es señor por adquirir 
esclavos, sino por saber usarlos. Es una ciencia, por lo demás, 
que no tiene nada de grande ni augusto: el señor debe sim
plemente saber mandar lo que el esclavo debe saber hacer. 
Por esta razón, aquellos que pueden eximirse de estos engorros, 
encomiendan este cargo a un mayordomo, en tanto que ellos 
se dedican a la política o a la filosofía. En cuanto a la cien
cia de adquirir esclavos, en los casos en que es justa dicha 
adquisición, difiere tanto de la ciencia de saber usarlos como 
de saber mandarlos, y pertenece a la ciencia de la guerra o de 
la caza. De esta manera, pues, queda definido y distinguido 
lo que se refiere al esclavo y al señor. 

111. Toda vez que, según hemos visto, el esclavo es una
parte de la propiedad del señor, consideremos ahora, de
acuerdo con el método que nos guía, lo que se refiere a la
propiedad y a la crematística en general. Podría ante todo
preguntarse uno si es lo mismo la crematística que la admi
nistración doméstica, o si es una parte de ésta o le está
subordinada, y si en caso de estarle subordinada, lo está del
modo que la fabricación de lanzaderas con relación al arte
textil, o bien como la fundición del bronce con respecto a
la estatuaria. (Estas artes, en efecto, no sirven del mismo
modo al arte dominante, sino que una la provee de instru
mentos y otra de materia; y llamo materia al elemento básico
del que resulta una obra, como la lana para el tejedor y el
bronce para el escultor.)

Ahora bien, claro está que no es lo mismo la administra
ción doméstica que la crematística, ya que a esta última 
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or¡),0•1, -rr¡c; µe:v yixp -ro 1toplcrM0cr.t, tjc; oe: -ro xp·�crcr.cr0cu
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otx.ovoµtx�v; 1t6-re:pov oe: µépoc; ocutjc; fo-.( 't"L � e-re:pov d-

15 ooc;, exe:L Otocµe¡ncr��'t"'Y)(;LV. d yixp e:cr't"L 't"OÜ XP'Y)µocncrnxoü 
0e:wpr¡crocL 1t60e:v XP�µcr.-roc XOCL xtjmc; fo-roct, .... � OE xtj
mc; 7t0/I.AIX 1te:pLdAYJ<pE: µép·I) xocl. Ó 7tAOÜ,oc;, wcr,e: 1tpw-rov -� 
ye:wpytx� 1t6-re:pov µépoc; 't"L tjc; obwvoµtxr¡c; � é-re:p6v 't"L 
yévoc;; xcr.l. xoc06Aou � 1te:pl. n¡v -rpocp�v smµéAe:Loc xocl. xtjmc;. 

20 'AAAIX µ�v e:LO'Y) ye: 7tOAAIX -rpo<pr¡c;, OLO xocl. �loL 1toAAol. 
xocl. 't"WV �eí>wv xocl. 't"WV &.v0pw1twv dcr(v· OIJ yixp o!6v 't"E: 
�r¡v &ve:u -rpo<pr¡c;, wcr-re: oct OLoc<popocl. -rr¡c; -rpo<pr¡c; -rouc; �touc; 
1te:1toL�Y.!7,:crt otoccpépov-rocc; -rwv �eí>wv. -rwv -re: yixp 0·1Jplwv -rix 
µe:v &.ye:AOCLOC 't"IX oe: cr1tope>:OLXIX e:cr-rw, Ó1to,épwc; cruµcpépe:L 

25 1tpoc; n¡v -rpo<p�V O(IJ't"OLc; OLIX 't"O 't"IX µe:v �<¡>o<pixyeJ. 't"OC oe: 
Xctp1tocpixyoc 't"OC oe: 1tocµcpixyoc O(IJ't"WV e:! VOCL. wc;-re: 1tpoc; ,occ;
' , \ ' ,, ' , t , \ (.).' p�cr-rwvcr.c; XOCL 't"'Y)V eJ.tpe:crLV 't"'Y)V 't"OU't"WV 'Y) cpumc; ,ouc; t-'wuc; 
O(IJ't"WV OLWpLcre:v. &7te:L o' OIJ 't"OCIJ't"O éxixcr,<¡> �ou XOC't"OC cpucrLV 
ex.AA' é,e:poc hépoLc;, xocl. eJ.u,wv ,wv �<¡>o<pixywv xocl. ,wv xocp-

30 1tO<p1Xywv ot �loL 1tpoc; rÍ.AA'Y)/1.0C OLe:cr,occrLV. óµolwc; oe: xocl. 't"WV 
&.v8pw1twv, 7t0/I.U yocp OLoc<pépoucrLV ot 't"OU't"WV �loL. ot µe:v ouv 
&.py6,oc,OL voµixoe:c; dcrtv (� yocp <X.7t0 't"WV �µépwv ,po<p� �eí>
wv &ve:u 1t6vou ylve:,OCL crxoAix�oucrw, &.vocyxoclou o' ov,oc; 

A,-.-. ~ ' 11- ' ' ' ' , ' , ' µe:,oct-'IX/\/\ELV 't"OLc; X't"'Y)VE:crt oLOC ,occ; voµocc; XOCL IXU't"OL otvocyxot-
35 �OV't"OCL cruvotXOAOU0e:Lv, wcrm:p ye:wpylotv �wcrotv ye:wpyoüv

nc; )· ot o' OC7t0 0�potc; �wcrL, xa:l. 0�pa:c; e,e:poL hépa:c;, o!ov ot 
µe:v <X.7t0 ATicr't"ELOCc;, ot o' &.cp' OCALdocc; ocroL Alµvocc; XIXL S:A'Y) X(J.L 
7t0't"otµouc:, � 0ixAocnocv 't"OLOCU't"'Y)V 1tpocr0Lxoücrw, ot o' &.1t' 
opvt0wv � 0'Y)plwv &.yplwv· 't"O oe: 7t/l.E:L(;'t"OV yévoc; 't"WV &.v-

40 0pw7tWV <X.7t0 tjc; yr¡c; �'?í XIXL 't"WV �µépwv xocp1twv. ot µe:v 
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corresponde el proveer y a la primera el usar; fuera de la 
administración doméstica, en efecto, ¿a qué otro arte podría 
corresponder la utilización de los bienes domésticos? Pero, 
en cambio, puede prestarse a discusión si, por más que no 
sean idénticas, la crematística es una parte de la adminis
tración doméstica o algo específicamente distinto. Si, por 
tanto, pertenece a la crematística considerar de dónde hemos 
de obtener riquezas y propiedad, y de otro lado la propiedad 
y la riqueza comprenden muchas partes, hemos de pregun
tarnos ante todo si la agricultura es una parte de la crema
tística o algo de distinto género, y otro tanto en general 
con respecto a todos nuestros afanes por procurarnos los 
artículos alimenticios. 

Pero además, hay muchas especies de alimento, y por esto 
hay muchos modos de vida tanto entre los animales como 
entre los hombres, ya que siendo imposible vivir sin alimento, 
la diferencia de alimento ha hecho diferentes las vidas de 
los animales. De los animales salvajes unos son gregarios y 
otros solitarios, según los alimentos que les son provechosos, 
ya que unos son carnívoros, otros herbívoros y otros om
nívoros. La naturaleza ha distinguido así sus respectivos 
modos de vivir, con vistas a la mayor comodidad de pro
curarse los alimentos de su elección. Además, y como natu
ralmente no agrada a todos el mismo alimento, sino a unos 
uno y a otros otro, de ahí que difieran entre sí los modos 
de vivir incluso dentro de cada clase, tanto entre los car
nívoros como ent�e los herbívoros. Pues de la misma manera 
entre los hombres, cuyas vidas difieren considerablemente. 
Los más indolentes de entre ellos son nómadas. (De los 
animales domésticos obtienen su alimento holgadamente y 
sin trabajo; pero como los reba11os se ven obligados a mo
verse de un lugar a otro a causa de los pastos, están ellos 
también en la necesidad de seguirlos, tal como si cultivaran 
una granja viviente.) Otros viven de la caza, y unos de 
una especie de caza y otros de otra, como por ejemplo unos 
dél bandidaje 16 y otros de la pesca, siendo éstos los que 
habitan cerca de lagos, pantanos, ríos o mares; otros aún 
viven de aves o animales salvajes. La mayoría de los hombres, 
con todo, viven de la tierra y de los frutos del cultivo. 
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ouv �LOl ,OcrOU't"OL crxe:oóv dcrL'J, ()(jQL ye: IXU't"6cpu-rov e:xoucrL 
1256 b -�v lpy1XcrL1XV XIX!. µ� ot' IX.AAIXy�:; XIX!. XIX7t1JAE:LIX:; 7t0pL�OV't"IXL 
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(fl<XÍVE:'t"IXL tj:; cpúcre:w:; OLOoµév·t¡ 7t<XcrLV,. wcr1te:p XIX't"IX �V 
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<XÚ,o IXÚ,c'¡'> 1topl�e:Lv ,o ye:vv"IJ6Év, ofov ÓcrlX crx.WA"IJXO't"ox.e:t 
� 4)0't"OXfr OUIX OE: �CpO't"OX.E:L

1 
't"OL:; '(E:VVWfLÉVOL:; EXE:L ,pO(fl�V 

15 EV IXÚ,ot:; µéxpL ,tv6:;, �V 't"OU X.IXAOuµévou YOCAIXX.'t"O:; (f>VcrLV. 
wcr,e: óµolw:; O�AOV O't"L x.ixl. ye:voµévoL:; ot"f),ÉoV 't"OC ,e: (f>U't"IX 
'-:WV �<i>wv evzx.e:v e:!VIXL X.IX!. 't"<XAAIX �c'¡'>:x 't"WV &.v6pw1twv xoc
pw, -rix µe:v �µe:pix XIX!. OLIX �v XP�crLV x.ixl. OLOC �v ,pocp�v, 
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µ�,e: µoc-rt¡v, IX.V<X'(X.IXLOV 't"WV &.v6pw1twv eve:x.e:v ()(1J't"OC 7t0CV't"IX 
7tE:7tOL"fJXÉVIXL .. �v (f>VcrLV. OLO x.al. � 7tOAE:fLLX� cpvcre:L X't""IJTLX� 
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25 1tp6:; ,e: 't"OC 6"f)pLa x.al. 't"WV &.v6pw7tWV IScroL m:cpux6-.e::; ixp
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'Ae:µov. 

''Ev µe:v ouv e:!oo:; X't""IJ1"LX�:; X.él't"OC cpvcrLV tj:; otx.ovoµLx�:; 
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Éstos son pues aproximadamente los tipos de vida -por lo 
menos aquellos en que el trabajo es productor por sí mismo, 
sin haber menester del cambio y del comercio para procu
rarse el alimento-, a saber: el pastoreo, la agricultura, el 
bandidaje, la pesca, la caza. Otros, sin embargo, viven agra
dablemente combinando algunos de estos géneros de vida, 
supliendo las deficiencias de una vida, en aquello a que no 
alcanza la autosuficiencia, mediante la adición de otro modo 
de vida; y así, por ejemplo, unos combinan el pastoreo con 
el bandidaje, y otros la agricultura con la caza. Y lo mismo 
es con las demás vidas, pues los hombres pasan la existencia 
en estas combinaciones, según sea la necesidad que a ello 
los apremie. Este modo de adquisición parece pues haber sido 
dado a todos por la misma naturaleza, así inmediatamente 
después de nacidos como una vez desarrollados. Hay ani
males, en efecto, que en el momento mismo de dar a luz, 
producen juntamente el alimento suficiente para sustentar 
la prole hasta que pueda ella procurárselo por sí misma, 
como son, por ejemplo, los vermíparos y los ovíparos. En 
cuanto a los vivíparos, tienen en sí mismos durante cierto 
tiempo el alimento de la prole, o sea la sustancia natural 
llamada leche. Con toda evidencia, pues, hemos de creer 
que también para los adultos ha proveído en forma seme
jante la naturaleza, y que las plantas existen por causa de 
los animales y los demás animales por causa del hombre. Los 
animales domésticos existen tanto para nuestro uso como 
para nuestro alimento; y de los animales salvajes, si no 
todos la mayor parte por lo menos, para nuestro alimento y 
otros subsidios, de modo que el hombre pueda obtener de 
ellos vestido y otros útiles. Si pues la naturaleza no hace 
nada sin propósito ni en vano, síguese necesariamente que 
por causa del hombre ha creado la naturaleza todos estos 
animales. De aquí también que el arte de la guerra sea en 
cierto sentido un medio natural de adquisición (puesto que 
la caza es parte de dicho arte) , y debe ponerse en práctica 
tanto contra los animales salvajes como contra los hombres 
que, habiendo nacido para obedecer, se rehúsen a ello, y esta 
guerra es justa por naturaleza. 

Una de las formas de adquisición es pues por naturaleza 
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07tW<; Ú1tixpxn ci>v fo-rl. 0"f)crcxupurµo.; XP"fJµCÍ-rwv 1tpo.; �<,.)�V 

30 &vcxyxcx[wv xcxl. xp-,¡cr[µwv d.; xoLvwv[cxv 1t6Ae:w.; � otx[cx.;. 
xcxl. foLxe:v ó y' aA"f)0LVo<; 7tAOÜ-ro.; ex -rmhwv dvo:L. � y(Xp

-ñj.; 't"OLCXU't""f)<; X't"�cre:w.; cxu-rixpxe:LO: 1tpo.; &ycx0�v �<,.)�V oux
6:1te:Lp6.; fo-rw, c':icrm:p �6)..wv cp"f)crl. 7tOL�crcx.;

7tAOU't"OU o' ou0e:v -répµo: m:cpcxcrµévov &vopixcrL xe:i:-rcxL· 

35 XEL't'CXL y(Xp wcr1te:p xcxl. 't'CXL<; O'.AACXL<; -réxvcxL.;· ouoe:v y(Xp op
. ycxvov &1te:Lpov ouoe:µLii<; fo-rl. -réxv"fJ<; oú-re: 7tA�0e:L oú-re: µe:
yé0e:L, ó oe: 7tAOÜ-ro.; opyixvwv 7tA'Yj06.; ecr't'LV otxovoµLxwv xcxl. 

7t0AL't'LXWV. Ón µe:v -ro[vuv fo-rL 't'L<; XT')'t'LX� XCX't'(X cpumv -roi::; 

otxov6µoL<; xcxl. 't'OL<; 7tOAL't"LXOL<;, xo:l. OL' �V cxh[cxv, o-yjAOV. 

40 "Ecr-rL oe: yévo.; rÍ..AAO X't'"f)'t'LX'Yj<; �V µixAL(j't'(X XCXAOÜcrL, xo:l. 

1257 a o[xcxtov CXU't'O XO:AE:LV, XP"fJµe>:-rtcr't'LX�V, OL' �V ouoe:v ooxe:i: 1té

pcx.; dvo:L 7tAOU't'OU xcxl. X't'�cre:w.;· �V w.; µ[cxv xcxl. n¡v CXUT�V 

-rrí Ae:x0dc;n 7t0AAOL voµ[�oucrL OLCX. n¡v ye:L-rv[cxcrw· Écr't'L o' 

oú-re: � CXUTIJ -rñ e:tpwévn oú-re: 1t6ppw exe:[v"f).;. fo-rL o' � 

s µe:v cpucre:L � o' ou cpucre:L cxu-rwv, aAACX. OL' eµ1te:Lp[cx.; 't'LVO<; 

XCXL -rézv"fJ<; y[ve:'t'O:L µocAAOV. ),,x�wµe:v Oe: 1te:pr. cxu-ñj<; TIJV 

&px�v ev-re:ü0e:v· éxixcr-rou ycx.p x-r�µcx-ro.; OL't'TIJ � xp-yjcr[.; fo

nv, aµcp6-re:pcxL Oe: xcx0' CX\J't'O µe:v J)._)._' OUX Óµo[w:; xcx0' CXÚ

-r6, J)._)._' � µe:v otxdcx � o' oux otxdcx 't'OÜ 1tp:xyµcx-ro.;, o!ov 

Ú1too�µcx-ro<; � -re: Ú1t6oe:m<; XCXL � µe:-rcx�A"f)'t'LX�. aµcp6-re:pcxL

10 ycx.p Ú1too�µcx-ro.; xp�cre:L<;, xcxl. y(Xp ó aAAO:'t''t'6µe:vo.; -r<i> oe:o

µéve¡> Ú1too�µcx-ro.; &v-rl. voµ[crµcx-ro.; � -rpocp'Yj.; xp-yj-rcxL -r<i> 

Ú1too�µcx-rL y¡ ú1t6o"f)µcx, J)._)._' ou n¡v otxdcxv xp'YjcrLv, ou ycx.p 

aAAcxy-yj.; lve:xe:v yéyove:v. 't'OV CXU't'OV oe: -rp61tov �xe:L xo:l. 1te:pl. 

15 -rwv 1:f..)..)..wv X't'"f)µCÍ-rwv· fo-rL ycx.p � µe:-rcx�A"f)'t'LX� 1tixv-rwv, 
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parte de la administración doméstica, en cuanto que me
diante dicha forma hemos de tener a nuestra disposición, o 
procurar tenerlos, aquellos bienes almacenados que son nece
sarios para la vida y útiles para la comunidad política o 
doméstica. Estos bienes, en todo caso, parecen constituir la 
verdadera riqueza, puesto que nó es ilimitada la cantidad 
de semejante posesión suficiente para una vida próspera, 
como sí lo es, en cambio, aquella de que habla Solón 17 en 
un verso: 

"Ningún límite de riqueza ha sido estatuido a los hombres." 

Pero en verdad sí lo ha sido, lo mismo que en las demás 
artes. Ningún instrumento de ningún arte es ilimitado ni 
en magnitud; ahora bien, la riqueza es la multiplicidad de 
instrumentos empleados en la casa y la ciudad. Es pues 
evidente que hay un arte natural de adquisición de que se 
sirven los que administran la casa y la ciudad, y la razón 
de su existencia. 

Hay, con todo, otro género de adquisición al que llamamos 
de modo especial, y con razón es llamado así, crematística; 
y a él se debe el que se crea que no hay límite ninguno de 
la riqueza y la propiedad. Por su afinidad con la forma de 
adquisición de que acabamos de hablar, piensan muchos ser 
idénticas una y otra. No son, sin embargo, idénticas, aunque 
tampoco muy distantes. Una de ellas, en efecto, es natural, 
en tanto que la otra no es natural, sino más bien producto 
de cierta experiencia y del arte. Sea nuestro punto de partida, 
en relación con esta otra forma, el siguiente. De todo objeto 
de posesión hay un uso doble, y uno y otro son inherentes al 
objeto, aunque no de la misma manera le son inherentes, 
sino que uno es propio de la cosa y el otro no. Del calzado, 
por ejemplo, podemos servirnos para calzarnos o como artículo 
de cambio. Ambos son por cierto usos del calzado, pues 
aun el que lo cambia por moneda o alimento, que recibe 
del que necesita el calzado, está usando del calzado como 
calzado, aunque no con el uso que le es propio, puesto que 
no se fabrica el calzado para ser artículo de cambio. Pues 
del mismo modo con respecto a los demás objetos, de todos 
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&.p�ocµév'Y) 't'O µe:v 1tf)WTOV ex 't'OÜ XOC't'ot cpúow, 't'cj> 't'ot µe:v 
1tAe:L(J) 't'ot oe: eA!XT"t"(J) '!WV LXOCVWV éxe:w 't'OU<; &.v6pw1tou<;. f¡ 
XOCL o'YjAOV Ó'!L oux eCI't'L cpúcm tj<; ;(p'Y)µot't'LO-'t'LX'Yj<; � XOC1t'Y)
ALxt Ócrov yocp LXOCVOV OCU'!OL<;, &.vocyxotLOV �V 1tOLe:fo6ocL '!"�V 

20 c¾.AAOC)'�V. ev µe:v OOV -rij 1tf)úl't'7) XOLV(J)V(� ('t'OÜ't'O o' &cr'!LV 
otx(oc) cpocve:pov ÓTL ouoév ecrnv épyov ocutj<;, &.M' �o·,¡
1tAe:L6V(J)V tj<; XOLV(J)V(oc<; oúcn¡e;. OL µe:v yocp 't'WV otÚTWV exoL- · 

I I < �\ ,./., ")."). ~ I"), \ < I V(J)VQUV 1tilCVT(J)V1 OL oe: xe:xwpLO'¡.,,<-VOL 1t0/\f\(J)V 1tilt/\LV XOCL e:--r;e:-

f)(J)V1 6>V XOC't'ot 't'ot<; oe:�cre:L<; &.vocyxocfov 1tOLe:Lcr6otL 't'ot<; µs:'t'ot-
25 o6cre:L<;, xoc6ocm:p €'!L 1tOAAot 1tOLe:L XOCL 't'WV �ocp�otpLXWV e6vwv, 

XOC'tot n¡v &.Moc�v· OCU't'ot ycxp 't'CX xp�crLµoc 1tpo<; OCU't'ot XOC't'
ilCAAOCT"t"OV't'otL, e1tL 1tAéov o' ou6év, ofov o!vov 1tpo<; 0-L'!OV 
OL06v't'e:<; XOCL Aotµ�ocvov't'e:<;, xod '!WV rJ.M(J)V 't'WV 't'OLOÚ't'(J)V 
éxoccr't'OV. � µe:v oov 't'OLOCÚT'Y) µe:'t'ot�A'Y)'t'LX� oÚ'te: 1totpot cpÚO'LV 

30 o(he: XP'Y)µot't'LO-'t'LX'Yj<; Ecr'!'LV e:!oo<; ouoév, d<; &.voc1tA�f)(J)O"LV yocp 
tj<; XOC't'ot cpÚcrLV OCU't'otpxdoc<; �v· ex µénoL 't'OCÚT'Yj<; eyéve:--r;' 

eXe:LV'Y) XOC'tot A6yov. �e:VLX(J)TÉpot<; yotp ye:voµév-r¡<; tj<; �o·,¡-

6doc<; 't'cj> dcrocye:cr6ocL 6>V evoe:d<; XOCL ex1téµ1te:Lv 6>V e1tAe:6n.
�ov, e� &.vocyx'Y)<; � 't'OÜ voµlaµot't'O<; e1toplcr6'Y) XP'YÍcrL<;. ou 

35 yocp e:u�OCO-'t'IXX't'OV ÉXotO''!OV 't'WV XOC't'ot <pÚO'LV &.v1XyxtÚ(J)Vº OLO 
1tpo<; 'tot<; &.AAotyot<; '!OLOÜ't'6v '!L cruvé6e:v--r;o 1tpo<; crcpíi<; OCU't'OU<; 
OLo6VotL XIXL Aotµ�ocve:LV () '!WV xp-r¡crtµ(J)v OCU't'O ov e:!xs: n¡v 
xpdocv e:uµe:'t'ilCXe:Lf)Lcr'!OV 1tpo<; '!O �'Yjv, ofov crlo·,¡po<; XOCL &p

yupo<; xix.v s:'l 't'L 't'OLOÜ't'OV he:pov, --r;o µe:v 1tpW't'OV cx:1tAw<; 

40 ÓpLa6e:v µe:yé6e:L XOCL O-'t'ot6µ<j>, '!O oe: 't'e:Ae:U't'otfov XOCL xocpoc-
- , A ").").6 

d , ")., - , , , • XT'Y)f)OC e:1tLt-'OC/\/\ V't'(J)V LVOC OC1t0/\U0'7) 't''Y)<; µe:Tp-r¡cre:(J)<; OCU't'OU<;º O

1267 b yocp xocpocxn¡p hé6'Y) 't'OÜ 1tocroü cn¡µe:fov. 1tOpLcr6év't'O<; oov 

�o-r¡ voµ(crµoc-.o<; ex tj<; &.vocyxoctoc<; &.Mocy'Yj:; 6oc't'e:pov e:!oo<; 

,�<; xp-r¡µot't'LO-'t'tX'Yj<; eyéve:'t'o, '!O XOC1t'Y)ALX6v, 't'O µe:v 1tpW'!'OV 

CX:7tAW<; Lcr(J)<; yLv6µs:vov, e:hoc OL' eµ1te:tpL1X<; �O'Y) 't'ZXVLXW'te:-
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los cuales puede haber cambio, y éste empezó desde el prin
cipio de modo natural, debido a que unos hombres tienen 
más y otros menos de lo que basta a sus necesidades. Por 
esto se ve claro que el comercio al menudeo no es natural
mente una parte de la crematística, pues de lo contrario 
hubiera sido necesario proceder al cambio aun para satisfacer• 
estrictamente a las necesidades mutuas. En la primera co
munidad (y ésta es la familia), el cambio no tiene función 
alguna, sino sólo cuando se trata de una comunidad más 
numerosa. Aquellos tenían todo en común, en tanto que 
estos otros, separados ya en distintas familias, participaban 
a su vez de muchas cosas, pero carecían de otras que les 
era preciso adquirir por cambio según sus necesidades, tal 
como lo hacen aún hoy en sus transacciones muchas naciones 
bárbaras. Estos pueblos se cambian directamente cosas útiles 
por otras que también lo sean, pero nada más, como dando 
y tomando vino por trigo, y así con cada uno de los demás 
artículos. Semejante cambio no es contra la naturaleza ni 
es tampoco una forma del arte de hacer dinero, puesto que 
no existe sino para satisfacer los requisitos de la autosufi
ciencia natural. De esta forma de cambio, sin embargo, nació 
aquella otra, y con razón, pues al depender más y más del 
extranjero la importación de artículos de que estaban me
nesterosos, y al exportar a su vez aquellos en que abundan, 
necesariamente hubo de introducirse el uso de la moneda, 
como quiera que no eran fácilmente transportables en cada 
caso los artículos naturalmente necesarios. De aquí que, para 
efectuar sus cambios, los hombres convinieran en dar y re
cibir entre ellos algo que, siendo útil de suyo, fuese de fácil 
manejo para los usos de la vida, como hierro, plata u otro 
metal semejante. En un principio determinóse su valor sim
plemente por el tamaño y el peso, pero al fin hubo de impri
mirse un sello en el metal, a fin de eximirse de medirlo, 
y este sello se puso como signo del valor. Instituida pues 
la moneda por la necesidad de los cambios, nació la otra 
forma de crematística, o sea el comercio lucrativo al me
nudeo, que al principio seguramente se practicó de manera 
sencilla, pero después se hizo más artificial, conforme la 
experiencia fue mostrando las fuentes y métodos de cambio 
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S pov, 1t60ev xott 1twc; µe't"ot�otAMµevov 1tAefo't"ov 1tot�cret xÉp

ooc;. Oto ooxeL r¡ XP'YJfJ,IX't"tO"'t"tX� µocAtO"'t"IX 1tept 't"O v6µtcrµ!X 

dvott, XIXL epyov otutjc; 't"O Mvotcr0ott 0ewp-ijcrott 1t60ev EO"'t"ott 

1tA-ij0oc;, 1tOt'Y)'t"tX� ya:p dvott 7tAOÚ't"ou xott XP'YJfJ,tX't"wv· xott ya:p 

't"OV 7tAoíhov 1to),ACÍ.xtc; 't"t0Éotcrt voµlcrµot't"oc; 7tA-ij0oc;, Ot<X 't"o 

10 1tept 't"OÜ't"' dvott 't"�V XP'YJfJ,IX't"tO"'t"tx�v xott �v Xot7t'Y)Atx-�v. Ó't"E 

oe 7ttXALV A-ijpoc; dvott ooxeL 't"O v6µtcrµot, XOCL v6µoc; 7tlXV't"tX-

7totO"L <pÚcret o' ou0Év, O't"t µe't"ot0eµÉvwv 't"E: 't"WV xpwµÉvwv 

ou0evoc; IX�tov, o(he xp�crtµov 1tpoc; ouoev 't"WV cxvotyxotLWV 

EO"'t"L XotL voµlcrµot't"Oc; 7tAOU't"WV 7tOAAocxtc; cx1top·�cret tjc; cxvoty-

15 xotlotc; 't"pocp-ijc;, XotL't"ot <X't"01tov 't"OtoÜ't"OV dvott 7tAOÜ't"ov oú 

eu1topwv /,tµ<¡> <X7tOAE:L't"ott, xot0oc1tep XotL 't"OV Mlootv EXZLVOV 

µu0oAoyoücrt Ot!X T�V <X7tA 'Y)O"'t"LotV tjc; eux-ijc; 7t!XV't"WV IXU't"(¡) 

ytyvoµÉvwv 't"WV 7totpot't"t0eµÉvwv xpucrwv. Oto �'Y)'t"OÜO"tv he

p6v 't"t ,ov 7tAo::;•rnv XIXL �V XP'YJfJ,IX't"tO""TtX�V, op0wc; �'Y)"TOÜV-

20 -rec; · fo-rt ya:p hÉpot -� XP'YJ[J.ot't"tcrnx� xott ó 1tAoÜ-roc; ó x!X-r<X 

<pÚcrtv, XIXL IX\JTI) µ.ev otxovoµ.tx�, Y¡ 0€ XIX7t'Y)Atx�, 7tOL'Y)"TtX� 

1t),0Ú-rou ou 1tocv-rwc; <XAA<X Ot<X XP'Y)µ.oc-rwv µe-rot�oA-ijc;· xott 

ooxeL 1tept -ro v6µ.tcrµ.ot otÍJTI) dvott, 't"O ya:p v6µ.tcrµot cr-rot

xefov XIXL 1tÉpotc; tjc; <XAAoty-ijc; EO""TLV. XIXL <X7tetpoc; o� oú-roc; 

25 ó 1tAoÜ-roc; ó cx1to -rotún¡c; tjc; :x_p'Y)µ.ot-rtcrnx-ijc;· &cr1tep ya:p r¡ 

ta-rptx·� -roü úytotLVZtV de; <X7tetp6v EO""Tt XIXL éxocO""T'Y) "TWV 't"ex

vwv -roü -rÉAouc; de; <X7tetpov {o-rt µ.ix),tcr"Tot ya:p EXZLVO �oú

AOV"Tott 7t0LE:LV ), "TWV oe 1tpoc; 't"O 't"ÉAoc; oux de; <X7tetpov {1tÉpotc; 

ya:p "TO 't"ÉAoc; 7ttXO"ottc;)' O\J"TW XIXL -rocún¡c; -r-ijc; xp·t¡¡.tOC"TtO""Ttx-ijc; 

30 oux fo-rt -roü -rÉAouc; 1tÉpocc;, -rÉAoc; oe ó -rmoÜ't"oc; 1tAoÜ-roc; 

xoct XP'YJ[J.IX"TWV xtjcrtc;. tjc; o' otxovoµtx-ijc; XP'YJfJ,IX"TLO""Ttx-ijc; 

fo-rt 1tÉpocc;· ou ya:p -roü-ro tjc; obwvoµ.tx-ijc; epyov. oto -r?í 
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que pudieran producir el máximo lucro. De aquí que se haya 
pensado que la crematística concierne especialmente a la 
moneda, y que su función consiste en poder indagar de 
dónde podrá haber abundancia de dinero, puesto que se la 
tiene por un arte productivo de riquezas y bienes econó
micos. Quienes son de esta opinión sostienen reiteradamente 
que la riqueza es abundancia de dinero, fundándose en que 
la crematística y el comercio tienen que ver con el dinero. 
De acuerdo con otra opinión, sin embargo, el dinero se 
estima. como una. nadería y de todo en todo una convención, 
pero nada por naturaleza, porque prescindiendo de su uso 
como instrumento de cambio, no tiene valor alguno, ni es 
útil para ninguna de nuestras necesidades; y aun se da el 
caso de que, siendo uno rico en dinero, pueda con todo pasar 
apuros para procurarse el alimento necesario. Extraña sería 
en verdad una riqueza que, aun poseída en abundancia, deja 
que uno se muera de hambre, tal como el Midas de la fá
bula, a quien, por la insaciabilidad de sus deseos, se le 
volvía oro todo cuanto se ponía a su alcance. De aquí que 
quienes investigan rectamente busquen una definición dis
tinta de la riqueza y de la crematística. Una cosa son, en 
efecto, la crematística y la riqueza naturales, y dicha cre
matística pertenece a la administración doméstica, y otra 
es el comercio que produce riqueza no de cualquier modo, 
sino por el cambio de artículos. De esta crematística puede 
admitirse que tiene por objeto el dinero, toda vez que el 
dinero es el primer elemento y fin de los cambios. Ahora 
bien, la riqueza que proviene de esta crematística es ilimi
tada, como no tiene tampoco límite el arte de la medicina 
en la producción de la salud, y todas las artes son ilimitadas 
también en lo que hace a sus fines (pues cada una intenta 
producir su fin en grado máximo) , pero en cambio no son 
ilimitadas en cuanto al empleo de los medios (porque el fin 
es un límite con respecto a los medios). Pues así también, 
esta crematística no tiene límite en lo que hace a su fin, 
ya que su fin es esta riqueza en numerario y la posesión de 
bienes económicos. Por el contrario, sí hay un límite para 
la crematística que pertenece a la administración doméstica, 
ya que el hacer dinero no es función de la economía domés-
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µ.Ev <'.f)cx.(vt't'cxt &.vcxyxocLov E!vcxt 1tcx.v't'Oc; 1t/\0Ú"t'OU 1tÉpiXc;, E1tt 
OE TWV ·ywoµévc.uv Ópwµe:v cruµ.�otLVOV TOUVotVTLOV' mxv-re:i; yocp 

35 e:ti; &.1mpov otÚ�OUO'LV ot ):p'Y)µo:-rL�6µe:voL -ro v6µLcrµot. o:LTLOV 
OE TO crúve:yyui; 0:UTWV. E7t0:MOCTTEL yocp Y) XP�O'L<; -roü o:u-roü 

� ' , - .... - ' , .... ' \ OUO'ot E:XO:Te:po:<; T'Yj<; ):p'Y)µotTLO'TLX'Y)<;' T'Y)<; "(O:p otUT'Y)<; E:O'TL 
xn¡cre:c.ui; XP�O'Li;, oc)..J..._' ou XO:T(X -ro:u-r6v, OCM(X tji; µev �npov 
TEAO<;, tji; o' Y) o:Ú�'Y)O'L<;. &a-re: ooxe:i: TLO'L -roü-r' e:!votL tji; 

40 otxovoµLx�i; é:pyov, xo:l. OLO:TEAOÜO'LV � O'CÍ>�e:LV ot6µe:voL oe:i:v 
� o:Ú�e:LV -n¡v -roü voµ(crµcx-roi; oucr(o:v di; &.1te:Lpov. o:t-rLOv oe 

1258 a -rotÚT'Y)i; tji; OLcx0foe:c.ui; -ro 0'7tOUOOC�m 1te:pl. -ro ��v ixMoc µ� 
TO e:u ��v· di; &.1te:Lpov ouv EXe:LV'Y)<; tji; Em0uµLoti; OÚO"Y)i;, 
xo:l TWV 7t0L'Y)TLXWV oc1tdpc.uv em0uµoÜO'LV. ()Q'OL OE xo:l. -roü 
e:u ��V Em�OCMOVTO:L, TO 1tpoi; -roci; OC7tOAO:ÚO'e:Li; -roci; crc.uµcx-rL
xoci; �'Y)TOÜO'LV, &cr-r' E7td xcxl. -roü-r' EV -rñ XT�O'e:L (f)O:LVE:TCXL 

s Ú1tocpxe:w, 7t(X0'0: YJ OLotTpL�� 1te:pl. TOV XP'Y)µo:ncrµ6v EO'TL, 
xo:l. TO he:pov e:!ooi; tji; XP'YJ!LO:TLO'TLX�i; OL<X -roü-r' EA�Aufü:v. 
€V Úm:p�oAñ yocp OÚO"Y)i; -r�i; OC7tOAotÚO'e:c.ui;, -n¡v tji; OC7tOACXU
O'TLX�i; Ú1te:p�OA�<; 7tOL'Y)TLX�V �'Y)TOÜO'LV' XOCV µ� OL<X tji; 

XP'Y)µo:-rLO'TLx�i; oúvc.uv-ro:L 1top(�e:w, oL' á,)...)..'Y)i; cxt-rto:i; -roü-ro 

10 1te:Lpwv-rotL, ÉXOCO'TTJ xpwµe:voL TWV ouvocµe:c.uv ou XO:T(X cpÚO'L\I, 
&.vopdcxi; "(<Xp ou xp�µot-ro: 7t0Le:L\I EO'TLV OCM(X 0ocpcroi;, OUOE 

cnpot'r'Y)"(LY..�<;; xo:l to:-rpLx�i;, OCM(X tji; µe:v \ILX'Y)\I tji; o' ÚyLe:L

cxv. ot OE 7tOCO'oti; 7t0LOÜO'L ):p'Y)µO:TLO'TLXocc;, wi; -roü-ro T€AO<;; 
<Ív, 1tpoi; OE TO -ré)...oi; ,hcxno: ofov 0C7t(X\IT(XV. 

15 Ile:pl. µe:v ouv tji; -re: µ� &.vo:yxcx(cxi; ):p'Y)µot-rLcrnx�i;, xo:l. TL<;; 
xotl. OL' cxMcxv TL\10: EV xpe:L� foµev o:utji;, e:'lpYJTCXL, xcxl. 1te:pl. 

tji; &.vo:yxottcxi;, /Sn hépo: µ.e:v o:utji; otxovoµLx� oe: xo:-roc 

cpÚO'LV Yj 1te:pl. -n¡v -rpocp�v, OU): &cr1te:p O:ÚT'Y) á.1te:Lpoi; ocM' 

exoucrcx /Spov. 

Í!J.�AO\I OE xcr.l TO oc1topoúµ.zvov €� ocpx�i;, 1t6-re:pov -roü 
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tica. Así pues, y desde este punto de vista, parece necesario 
que haya un límite para toda riqueza, aunque de hecho 
vemos que acontece lo contrario, puesto que todos los que 
trafican tratan de aumentar al infinito su dinero. La causa 
de esta contradicción es la afinidad entre las dos clases de 
crematística. En el uso de la misma cosa hay entre ambas 
coincidencia parcial, es decir en el uso de la propiedad, sólo 
que no lo hacen del mismo modo, ya que una tiene por fin 
el aumento de la riqueza, y la otra algo diferente. Por esta 
coincidencia paréceles a algunos que la función de la eco
nomía doméstica es acumular dinero, y están siempre con 
la idea de que ·su deber es o bien atesorar su capital o aumen
tarlo al infinito. La causa de esta actitud es el afán de vivir, 
pero no de vivir bien, y como el deseo de vivir no tiene 
límite, se desean consiguientemente sin límite las cosas que 
estimulan la vida. Mas aun aquellos que miran a vivir bien, 
buscan lo conducente a los placeres del cuerpo, y como éstos 
parecen depender de la propiedad, toda su energía la aplican 
a hacer dinero. Es así como ha surgido la segunda especie 
de crematística, porque como el goce de estos hombres se 
cifra en el exceso, buscan el arte que puede producir este 
exceso placentero, y al no poder procurárselo por la crema
tística, lo ensayan por otros medios, sirviéndose de cada una 
de sus facultades de modo antinatural. No es, en efecto, 
propio de la valentía .producir · dinero, sino inspirar con
fianza, ni lo es tampoco de la estrategia ni de la medicina, 
sino qu� lo propio de la una es la victoria, y de la otra la 
salud. Mas estas gentes hacen de todas estas artes asunto de 
negocio, en la creencia de que éste es el fin, y que todo 
debe conspirar al fin. 

Hemos hablado pues acerca de la crematística innecesaria, 
al decir lo que es y por qué causa sentimos necesidad de 
ella, y también lo hemos hecho acerca de la necesaria, ha
biendo mostrado que ésta es distinta de aquélla, y que por 
naturaleza es la parte de la administración doméstica con
cerniente a la consecución del alimento, y la cual, al con
trario de la primera, no es ilimitada, sino que tiene un 
término. 

Asimismo ha quedado en claro el problema planteado al 
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20 otxovoµ.txoü xixl. 7tOAt-rtxoü fo-rl.v � XP"fJµ.ixncHtKY) � oü, IX.A

A<X OEL 't"OÜ't"O µ.ev Ú7t1XPXELV {wcr1tEp yrxp XIXL &.v0pw1touc; ou 

7t0LZL � 7t0At't"LX-� <X.AA<X AIX�OÜO"IX 1t1Xprx -ñjc; cpucrEc.uc; XPYÍ't"IXL 

IXU't"OLc;, o(hw XIXL -rpocp�v "t'�V cpucrtv OEL 7t1Xp1XOOÜVIXL y=ijv � 

0ixAIXTTIXV � r.Í..AAO 't"t ), €Y. oe "t'OU't"WV wc; OEL "t'IXÜ't"IX otix0dvixt 

25 1tpocr�,m "t'OV otxov6µ.ov. ou yrxp -ñjc; Úcpixv-rtx=ijc; ÉptiX 7tOt=ij

O"IXL <X.AA<X XP�O"IX0"01Xt IXU"t'OLc;, XIXL yvwvixt oe 't"O 7tOLOV XP"tJ-
' \ , , � ""' ~"'.l. ' , '� ' ' O"'t"OV XIXL E7tt't""f)OELOV 1J cp1XU/\OV X.IXL IXVE7tt't""f)OELOV. XIXL yixp

&.1top�O"EtEV rí..v Ttc; Ot<X -rt � µ.ev XP1Jfl,IX"t'LO""t'LX� µ.6ptov -ñjc; 

otx.ovoµ.tixc; � o' LIX"t'ptx� ou µ.6prnv, x.ixhot OEL úytixtvEtV 

30 -rouc; XIX"t'<X �V otxtixv, W0"7tEp �=ijv � r.Í..AA.O "t't "t'WV &.vixyxixtwv. 

€7tEL o' fo-rt µ.ev wc; "t'OÜ otxov6µ.ou XIXL "t'OÜ rí..pxov-roc; XIXL 

7tEpl. Úytdixc; LOELV, Écr't"t o' wc; oü, <X.AA<X "t'OÜ tix-rpoü, OU't"(J) 

XIXL 7tEpl. "t'WV XP"fJfl,IX't"WV fon µ.ev wc; "t'OÜ otxov6µ.ou, fo-rt 

o' wc; oü, <X.AA<X -ñjc; Ú7t1JpEnx=ijc;. fl,IXALO"'t"IX oé, xix0ix1tEp E'Cp"f)-

35 "t'(Xt 1tp6-rEpov, OEL cpucrEt "t'OÜ"t'O Ú1tixpxztv. cpucrEwc; yixp ECr't"tV 

Épyov -rpocp�v 't"(¡) yEvv1J0Évn 1tixpÉXEtv· 1tixv-rl. yixp, e� oú 

ytvETIXL, -rpocp� TO AEm6µ.Ev6v fonv. Oto XIX't"<X cpucrw fo-rl.v 

� XP"fJfl,IX't"LO""t'tX-� 7t(XO"tV IX7t0 "t'WV xixp1twv XIXL 't"WV �c;iwv. 

�mA=ijc; o' OÜO""f)c; ixu-ñjc;, W0"7tEp s:'l1toµ.Ev, XIXL -ñjc; µ.ev 

40 XIX7t"IJALX=ijc; T�c; o' otxovoµtx.=ijc;, XIXL "t'IXU't""f)c; µev &.vixyxixtixc; 

1258 b XIXL €7t1XtvouµÉv-1Jc;, -r=ijc; oe µE't"IX�A"f)'t"tX=ijc; 4IEyoµÉv1Jc; otxixtwc; 

( ou yrxp XIX't"(X cpucrtv <X.AA' &.1t' <X.AA�AWV fo-rtv ), EUAOYW't"IX,IX 

µtO"ELTIXL � O�OAOO""t'IX't"LX� Otrx 't"O &.1t' IXU"t'OÜ "t'OÜ voµtcrµix-roc; 

ELVIXt "t'�V x.-6jcrtv XIXL oux ecp' 07tEp €7toptcr01J · µE't"IX�OA=ijc; 

5 yrxp eyévz-ro xixptv, ó oe -r6xoc; IXU"t'O 7t0LEL 7tAÉoV ( ó0Ev X.IXL 

"t'O\JVoµix -roü-r' E'CA1J,:PEV º óµotlX yrxp "t'(X Ttx-r6µEVIX "t'OLc; YEVVW

O"LV IXU't"IX EO""t'LV, ó oe -r6xoc; ytvE't"IXt v6µtcrµix h voµtcrfLIX't"Oc; )· 
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principio, o sea si la crematística es propia del jefe de 
familia y del político, o si por el contrario uno y otro han 
de contar de antemano con recursos económicos. Del mismo 
modo, en efecto, que a los hombres no los hace la política, 
sino que se sirve de ellos como los recibe de la naturaleza, 
así también es la naturaleza la que debe suministrar los 
medios físicos de subsistencia, tierra, mar o lo que fuere, 
correspondiendo luego al administrador disponer estos me
dios de modo conveniente. Porque no pertenece al arte textil 
el producir la lana, sino el servirse de ella y discernir cuál 
es la buena y apropiada y cuál la mala e inapropiada. Y así 
también podría suscitarse la cuestión de por qué la crema
tística es parte de la administración doméstica y no es, en 
cambio, parte de ella la medicina; y sin embargo, los miem
bros de la familia han de tener salud, del mismo modo que 
han de vivir y tener todo lo demás que es necesario. Ahora 
bien, y así como en cierto sentido es propio del jefe de 
familia y del gobernante mirar por la salud de todos y en 
otro no lo. es, así también el cuidado de la riqueza es en 
un sentido propio de la administración doméstica, pero en otro 
sentido pertenece a un arte auxiliar. Con todo, y según 
hemos dicho antes, es principalmente la naturaleza quien 
debe proveer a esto, ya que es oficio de la naturaleza su
ministrar alimento al que viene a la existencia, y éste recibe 
su alimento del residuo de aquello de que nace. 18 Así pues, 
la crematística que es natural a todos es la que opera con 
los frutos de la tierra y con los animales. 

De ella hay, como hemos dicho, dos formas, una comer
cial, otra doméstica. Esta última es necesaria y laudable, al 
paso que la primera, la que tiene que ver con los cambios, 
es justamente censurada (ya que su rendimiento no proviene 
de la naturaleza, sino de los hombres) . En cuan to al prés
tamo con interés, es odiado con plenitud de razón, a causa 
de derivar su provecho del dinero mismo y no de aquello 
para lo que éste se introdujo. El dinero, en efecto, hízose 
por causa del cambio, pero en el préstamo que decimos el 
interés multiplica el dinero. (Por esta propiedad el interés 
ha recibido el nombre que tiene, 10 pues como los hijos 
son semejantes a sus padres, el interés resulta ser dinero de 
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úl<J't'E xal µá).r.a-'t'a 1tcxpO: cpúar.v oÚ't'oc_; -rWv XPYJµ�--rr.crµCüv Ecr
-r[v. 

IV. 'Em:t oe: 't'IX 1tpo<; 't'�V yvwcrLV OLwp[xocµ.e:v txocvw<;, 't'IX
10 1tpo<; �V XP�(JLV OE:L OLEA6e:LV º 7t<XV't'OC oe: 't'IX 't'OLOCU't'OC �V µ.e:v 

6e:wplocv e"Ae:u6e:pov éxe:L, �V o' eµ.1te:LpLOC\I ocvocyxoc[ocv. Écr't'L oe: 
tj<; XPlJfl-OC't'Lcr-rLx�<; µ.ÉplJ xp�mµ.oc -ro 1te:pl. -rti xtjµ.oc-roc éµ.-
1te:Lpov dvocL, 1t0Loc "Aum-re:"AÉcr-roc-roc xocl. 1tou xocl. 1tw<;, otov 
í'.1t1twv xtjcrL<; 1to[oc -rL<; � �owv � 1tpo�&-rwv, óµ.o[w<; oe: xocl. 

15 't'W\I Aomwv �eí>wv (oe:L ytip Éµ.1te:Lpov e:L\IOCL 1tpo<; 1}_)..)..lJA<X n 
-rou-rwv -r[voc "AucrL-re:"Afo-roc-roc, xocl. 7tOLoc ev 7tOLOL<; -r61toL<;, &"A
"Aoc ytip €\/ IXAAOCL<; e:u6l)VEL xwpocL<; )· d-roc 1te:pl. ye:wpyloc<;, xocl. 
-rocÓ'rl)<; �OlJ YJLA�<; -re: xocl. 1te:cpu-re:uµ.ÉvlJ<;, xocl. µ.e;"AL-r-roupy[oc<;, 

20 xocl. 't'WV &AAW\I �eí>wv 't'W\I 7tAW't'W\I � 7t'rl)\IW\I occp' ()(J(l)\I Écr't'L 
-ruyx&ve:L\I �Ol)6doc<;. tjc;; µ.e:v OU\I otxe:LO't'<X'rlj<; XPlJfl-OC't'L(J't'L
x�c;; -rocu-roc µ.6pLoc xocl. 1tpw-roc· tjc;; oe: µ.e:-roc�AlJ't'Lx�c;; µ.ÉyLcr-rov 

µ.e:v eµ.1top[oc (xocl. 't'OCU'rlj<; µ.ÉplJ -rp[oc, \IOCUXAl)ptoc <flOP'r'YJYLOC 
1tocp&cr-roccrL<;0 OLoc<pÉpe:L oe: 't'OU't'WV l-re:poc hépwv -r<j> 't'IX µ.e:v 
, -. ' T ' "'' -. ! '"!' ' , ' ) 25 occr<pOC/\E:(J't'E:poc EWOCL 't'OC oe: 7t/\EIW 7t0pL-,ELV 'rl)\I E:7tLXOCp7tLOCV ' 

'> 1 "'' I I .,., _ll I ( 1 "'' < oe:u-re:pov oe: 't'OXLcrµ.oc;;, -rpL't'O\I oe: µ.LavocpvLoc -rocu-r,¡c;; o -r¡ 

µ.e:v 't'W\I �OCVOC\J(J(l)\I -re:xvwv' � O& 't'W\I oc-réxvwv xocl. -r<j> (J(i)
fl,OC't'L µ.6ve¡> XPlJrJLf.1,WV) · -rp[-rov OE dooc;; XPºl)fl,OC't'L(J't'LX�<; µ.e:
't'OC�U -rocÓ'r'YJ<; xocl. -r�c;; 1tpW'rl)<; ( ÉXEL ytip xocl. tjc;; xoc-rti cpucrLV 

30 't'L µépoc;; xocl. tjc;; µ.e:-roc�AlJ't'LX�<; ), /Scroc oc1to �e; xocl. -rwv oc1to 
y�c;; yLVoµ.Évwv ocx&p1twv µ.e:v XPlJrJLf.1,WV oé, otov ÚAO't'Of.1,LOC -re; 
xocl. 7t�(J(X µ.e:-rocAAEU't'LXt ocíS-r,¡ oe: 7tOAAIX �OlJ 1te:pLe:LAlJ<pE 
yÉvlJ, 7t0AAIX ytip dol) 't'WV €X �e; µ.e:-roc"A"Ae:uoµ.Évwv fo-r[v. * 
dcrl. oe: 't'EXVLXCil't'OC't'OCL µ.e:v 't'W\I epyoccrLW\I 07tOU EA<XXL(J't'QV tjc;; 

1 (.l. ' "'' , t ' ' .. (.).- ' 35 't'UXlJ<;, ¡-,OCVOCU(JO't'OC't'OCL o e;v oc e; 't'OC crwµ.oc-roc /\Cu¡-,WV't'OCL µ.oc-
ALcr,oc, OOUALXCil't'OC't'OCL oe: 07tOU 't'OU crwµ.oc-roc;; 7tAE:Lcr't'OCL XP�-

* La edición de Bekker, siguiendo a los MSS, tiene aquí el pá
rrafo inmediato siguiente: 7rEpt lKáuTov ... To lvow:rpíf3w,. 

20 
BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Derechos Reservados



POLÍifICA l. iv 

dinero.) De todas las especies de tráfico, ésta es pues la más 
contraria a la naturaleza. 

IV. Una vez que hemos definido suficientemente los prin
cipios teóricos en esta materia, es menester considerarla desde
el punto de vista práctico, por más que en todas estas cosas
la teoría sea liberal y la práctica servil. Las partes práctica
mente útiles de la crematística son las siguientes: La primera
es tener un conocimiento práctico del ganado; saber cuáles
son las crías que rinden más y en qué lugar y con qué tra
tamiento, por ejemplo qué clase de ganado caballar, vacuno
o lanar hemos de adquirir, y lo mismo con respecto a los
demás animales. (Hay que ser un experto para saber cuáles
son de entre estos animales los de mayor rendimiento y en
qué suelo cada raza, pues unas medran en unas comarcas y
otras en otras.) Después hay que saber de agricultura,
y cuáles tierras son de labranza o bien de plantío de viñas y
olivos. Luego de apicultura y de otros animales acuáticos
y volátiles de que podamos esperar provecho. Éstas son pues
las partes y primeros elementos de la crematística en el más
propio sentido del término. De la crematística que consiste
en el cambio, su elemento principal es el comercio ( el cual
a su vez se divide en tres secciones según el mayor o menor
margen de seguridad o de provecho, a saber: transporte
marítimo, transporte terrestre y venta al consumidor). Viene
en segundo lugar el préstamo con interés, y en tercero el
trabajo asalariado, el cual se distribuye a su vez entre obreros
técnicamente calificados y obreros sin preparación técnica y
que sólo son útiles por su trabajo corporal. La tercera forma
de crematística, intermedia entre esta última y la primera
(pues participa de la natural y de la de cambio) es la que
tiene que ver también con la tierra, pero con productos de
la tierra que, sin ser frutos, no por ello carecen de utilidad,
como por ejemplo la tala forestal y toda la minería. Ésta
a su vez abarca muchos géneros, pues son muchas las especies
de metales que se extraen de la tierra. De estas industrias
las más técnicas son aquellas en que hay un mínimo de 
riesgo; las más ásperas aquellas en que el cuerpo recibe
mayor daño; las más serviles aquellas en que más se ejercita
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crw;, &.yevvfo-rcx-rcxL oz 1í1tou EACXXtcr't"OV 1tpocroei &.pe-r-ií;. 1tept 

hcxcr-rou oe: 't"Oll't"C.UV xcx06).ou µe:v dp1)'t"C<L XCXL vuv, 't"O oe: XCX't"(X 
µépo; &.xpL�OAoyefo0cxt XP�crtµov µe:v 1tpo; -r<X; Epycxcrlcx;, 

40 <pop-rLXOV oe: 't"O EVOLCXTpL�ELV. E7tEL o' Ecr't"LV zvloL; yeypcxµµévcx 

1259 a 1tept -roú-rc.uv, ofov Xcxp"Y)TLOYJ T(¡) Ihp[ep xcxl 'A1toAAoowpep 

T(¡) A"Y)µvlcp 1tept yec.upylcx; xcxl 4JLA"YÍ; xo:t 1te<puTeuµÉv1J;, 

óµo(c.u; oe: xo:l &AAOL; 1tept IXAAC.UV, TCXUTO: µe:v EX TOÚ't"C.UV 

0ec.updTc.u líTC¡> emµeM;· É:TL oe: XO:L T<X ),,zy6µevcx cr1topCX01J'I 

5 OL' wv EmTETux·�xomv E:VLOL XP"1JfLCXTL�6µevot oei cru).AéyeLV" 

1tixvw.: y<Xp w<pÉALµcx TCXuT' ecrTL Toi; TLµwm T�v XP"1J(.LCXTL
crTLx�v, ofov XCXL TO 0cx).ec.u TOU MLA"Y)crtou· TOUTO ycxp fon 

XCXTCXV6"1)µCX TL XPºIJfJ-CXTLCrTLx6v, &_),,),,' zxdvep µe:v OL<X T�V cro

<ptcxv 1tpocrCX1tTOUcrL, TuyxcxveL oe: xo:06)..ou n éív. OVEL0t�6v-
10 TC.UV Y<XP O(UT(¡) OL<X �V 1tev[cxv w; &.vc.u<peAou; -r�; <pLAOcro<plcx; 

OÚ<,1);, xcxTcxvo�crcxncx <pcxcrw cxuTov EAcxtwv <pop<Xv fooµév·l)v 
EX -r'ií; &.crTpo).oy(cx; é:n xeiµwvo; ()VTO;, eu1top�crCXVTCX XP"1J
µcxTC.UV o),,(yc.uv &.ppcx�wvcx; OLCXOOUVO(L TWV ZACXLOupy(c.uv TWV 

T' EV MtA�TC¡) XCXL X(ep 7tCXVTC.UV, o),,(you µLcr0c.ucrixµevov !J..T' 

15 ou0evo; em�CXAAOVTO;· E7tELO� o' ó XCXLpo; �xe, 7t0AAWV �"1)-
L " ' 'I:' ' ' 0 ~ � ' 'R ' TOU[J.1;;VC.UV cxµcx XO(L Z<,CXL<pV"Y);, exµLcr OUVTCX uv Tp07t0V "1Jt-'OU-

AETO 7t0AA<X XP�fJ-CXTO( cruné;cxvTcx, Emoei�CXL lín pioL6v EcrTL 

7tAOUTdv Toi; <pLAOcr6<pmc:; t.v �OÚAC.UV't"CXL, &.n' ou TOUT' icr-rl 

1tept a Cí7tOUOIX�OUcrLV. 0cxA'iíc:; µe:v oúv Mye-rcxL TOUTOV 't"OV 

Tp61tov Z7ttOeL;LV 7tOL�crcxcr0cxL "t""YÍ-.; cro<plcxc:;· fon o' wcr1tep 

20 efooµev, xcx06).ou TO TOLOUTOV XP"1JfLCXTLcrTLx6v, Mv TL; 0Úv7J
TCXL µovo1tc.uAtcxv cxÚT<¡> xcxTcxcrxeucx�ew · OLO xcxt TWV 1t6Aec.uv 

É:VLCXL TOU't"OV 7t0LOUV't"CXL TOV 1t6pov éhcxv &.1topwcrL XP"1Jfl.lXTC.UV, 

µovo7tC.UALO(V Y<XP TWV wvlc.uv 7tOLOUCíLV. EV LLXEAL� oé n; 

Te0évTo; 1tcxp' cxuT<¡> voµlcrµcxToc:; cruvrnptcxTo 1tcxv-rcx TOV c;(-
25 01JpOv EX TWV C,L07Jpdc.uv, µeT<X oe: TCXUTO( wc:; &.<ptXOVTO EX 

TWV zµ1toplc.uv ot é:µ1topoL, E7tWAEL µ6voc:;, ou 7t0AAº�V 7t0L�-
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el cuerpo, y las más viles aquellas en que a más de la ha
bilidad técnica no se requiere sino un mínimo de virtud. 
Podríamos ahora detenernos en analizar circunstanciadamente 
cada una de estas actividades de que hemos hablado en ge
neral, y sería sin duda útil para dichos trabajos, pero no 
sería propio de una mente libre. Hay además libros escritos 
sobre la materia, como los de Carétides de Paros y Apolodoro 
de Lemos, 20 sobre la agricultura en su doble aspecto de 
labranza y plantación, y otros han escrito sobre otros temas, 
y en estos autores podrá estudiar dichos tópicos cualquiera 
a quien interesen. Debería además hacerse una colección de 
los relatos que andan dispersos sobre los métodos que ciertos 
individuos pusieron en práctica con éxito para hacer for
tuna. Todo esto puede ser útil para quienes tienen en estima 
la crematística, como por ejemplo la especulación lucrativa 
que se atribuye a Tales de Mileto, a causa sin duda de su 
sabiduría, pero que puede ser de aplicación universal. Cuén
tase, en efecto, que como las gentes le vituperaran su po
breza, y, dijeran ser causa de ella la inutilidad de la filosofía, 
pudo prever desde el invierno, por sus conocimientos de 
astronomía, que había de haber, en el verano siguiente, una 
abundante cosecha de olivos; y con el poco dinero de que 
pudo disponer, otorgó fianza para asegurarse todos los mo
linos de aceite en Mileto y Quíos mediante un módico al
quiler, ya que nadie hacía una oferta mayor. Cuando llegó 
la estación, y al acudir una multitud en demanda apre
miante y simultánea de molinos, los subarrendó en los tér
minos que le pareció, allegando mucho dinero y demos
trando así que para los filósofos es cosa fácil el enriquecerse 
cuando quieran, pero que no es éste el blanco de su afán. 
De este modo, dícese, acreditó Tales su sabiduría, mas como 
hemos dicho, es un expediente financiero que aplica en 
general todo aquel que puede hacerse de un monopolio. A 
este expediente acuden las ciudades que se hallan en apuros 
financieros, constituyendo el monopolio de los víveres. En 
Sicilia hubo un tipo que usó del dinero que tenía en depósito 
para comprar todo el hierro que salía de las fundiciones, y 
después, cuando llegaron los comerciantes · de los diversos 
mercados, fue el único vendedor; y sin elevar exagerada-
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mx� Ú1te:p�OA�V 't"�� nµ��. CI.AA' oµw� e1tl. 't"OL� 7tEV't"�XOV't"CC 
't"IXA<XV't"OL<:; e1té1-.1X�e:v Éx1X-r6v. 't"OU't"O µev ouv ó �wvúcno� 
1Xtcr66µe:vo� 't"OC µev XP�fl,IX't"IX lxé1-.e:ucre:v lxxoµlcr1Xcr6oci, µ� 

30 µév-roL y' �'t"L µéve:Lv EV �upocxoúcrocL�, w� 1t6pou� e:úplcrxov-roc 
't"OL� IXU't"OU 1tp&.yµoccrLV &.cruµcp6pou�. -ro µév-roL opocµoc 0&.
AEW xocl. 't"OU't'O -rocu-r6v Ecr't"LV" &.µcp6-re:poL yocp ÉIXU't'OL� hé- . 
xw1.crocv ye:vfo6ocL µov07tWALIXV. XP�<nµov oe yvwpl�e:Lv 't"IXU't'IX 
XIXL 't"OL� 7tOAmxok 7t0AAIXL� yocp 1t61-.e:crL ◊EL XP'YJfJ-IX't"L<l"[J-OU 

35 XIXL -rowú-rwv 1t6pwv, &cr7te:p otxlq;, fl,OCAAOV oé· OL61te:p 't'LVE� 
XIXr. 1to1-.L-reúov-rocL -rwv 1to1-.L-re:uoµévwv -rocu-roc µ6vov. 

v. 'E1td oe -rploc µép'YJ 't"�� OLXOVO[J-LX�� �v, �V µev oe:cr1to-
' ' ,3'.. " ' !l. <H ' ' °"' 't"LX'YJ, 1te:pL ,,� e:Lp'YJ't"IXL 1tpo-re:pov, i:;V oi:; 7t1X't"pLX'YJ, -rpi-rov oe: 

Y1XfJ-LX�- xocl. yocp yuvocixo� ixpze:iv xocl. -réxvwv (w� e1-.e:u6é-
40 pwv µev &.µcpo°Lv, ou -rov IXU't'OV oe -rp61tov �� &.pz��. CI.AAOC 

1259 b yuvocLXO� µev 7t0AL't"LXW�, -réxvwv oe �IXCHALXW�)· -r6 -re: yocp 
" ' - 6 ,� ' ' ( , ' ' ocppe:v cpucre:L 't'OU 'YJAEO� 'YJYE[J-OVLXCt>Te:pov EL {l,'YJ 7tOU cruve:-

\ ' ) ' ' A ' ' L� ~O"'t"YJXE 7t1Xp1X cpucrLV XIXL -ro 1tpe:cr¡-,u-re:pov XIXL 't't;/\ELOV 't'OU
ve:w-répou xocl. &.-re:1-.ou�. ev µev ouv 't'IXL� 7t0AL't'LXIXL� &.pzoci:� 

5 't'IXL� 7tAe:LCíTIXL� µe-roc�<X.AAEL -ro ixpxov xocl. -ro &.pz6µe:vov (e� 
l'.crou yocp dVIXL �OÚAE't'IXL �V cpúcrtv xocl. OLOC<:pépe:LV µ'Yj6év ), 
ISµw� oe ()'t'IXV -ro µev ixpzy¡ -ro o' IXPX'YJ't'IXL �'YJ't'e:L OLIX<:pOpocv 
dvoct xocl. crz�µoccri x1Xl MyoL� xocl. -rLµoci:�, &cr7te:p xocl. "Aµoc
cn� e:!'Tte: -rov 1te:pl. 't'OU 7tOOIXVL7t�po� Myov· -ro o' ixppev &.e:l. 

10 1tpo� -ro 6�1-.u 't'OU't"OV �X.EL -rov -rp61tov. � oe 't'WV -réxvwv 
&.px� �IXO"LALX�. -ro yocp ye:vv�crocv xocl. XIX't"OC <:pLALIXV ixpzov
XIXr. XIX't'OC 1tpe:cr�docv fo-rlv, 01te:p fo-rl. �IXC,LALX�� doo� ocpx.�� 
(oto XIXAW� "Oµ'YjpO� -rov �LIX itpOCí'Yjy6pe:ucre:v e:L7tWV 
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mente el precio, ganó cien talentos sobre un capital de cin
cuenta. Cuando Dionisio tuvo noticia de esto, ordenóle que 
no permaneciese más en Siracusa, aunque le permitió que 
llevase consigo su dinero, por haber descubierto un arbitrio 
económico perjudicial a los intereses del tirano. Esta espe
culación, sin embargo, era la misma que la de Tales, pues 
uno y otro se industrializaron para crearse un monopolio. 
Sería pues útil que los políticos conocieran de estas cosas, 
ya que en muchas ciudades -lo mismo que en una familia, 
aunque en grado mayor- hay necesidad de recursos y con
siguientemente de expedientes para arbitrárselos. Por esto 
ciertos políticos no dedican sino a este asunto su actividad. 

V. Tres son pues, como hemos visto, las partes del régimen
familiar: una la de señorío sobre el esclavo, de la cual hemos
hablado antes; otra la paterna, y la tercera la conyugal.
Al jefe de familia corresponde, en efecto, gobernar a su
mujer y a sus hijos (y si bien a una y otros como a sujetos
libres, su mando no es, con todo, del mismo modo, sino que
sobre la mujer es como el magistrado de la república, y sobre
los hijos como monarca absoluto). El macho está natural
mente mejor dotado que la hembra para el mando (haciendo
omisión de casos aislados y antinaturales), y la edad y la
madurez lo están mejor que la juventud y la inmadurez.
En la mayoría de los gobiernos de las ciudades el mando
y la obediencia son alternativos (y la tendencia natural es
la de establecer la igualdad, sin diferencia alguna, entre
gobernantes y gobernados). Con todo, y mientras uno go
bierna y otro obedece, el primero trata de distinguirse por
el empleo de insignias, títulos y honores, como lo declaraba
Amasis 21 con la historia de su lebrillo. El macho, por su
parte, está siempre en relación de superioridad con res¡,ecto
a la hembra. En cuanto al gobierno de los hijos, es de tipo
monárquico, pues el que los ha engendrado debe gobernarlos
tanto en razón del amor a que es acreedor como por ser
mayor en edad, lo cual es forma propia del gobierno mo
nárquico. (Por esto Homero 22 se dirige con razón a Zeus
llamándole
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15 TOV �MLt-.Élx TOUTWV IX7CIX.VTWV ). c:pucre:L yocp TOV �IXO"LAÉIX OL!X
c:pÉpe:w [.Le:V od, Té¡°) yéve:L o' dv<XL TOV IXUTÓv· Ó1te:p 1tÉ1tov0e: 
-r\ 1tpe:cr�u-re:pov 1tpoc, TO ve:w-re:pov XIXL ó ye:vv�O"IXC, 1tpoc; 't"O 
TÉXVOV. 

<l>,xve:pov 't"OLVUV ÓTL 7tAe:LWV � 0"7COUO� -ñjc, otxovoµ.[,xc, 1te:pl. 

20 TOUC, &v0pw1touc, � 1te:pl. �V TWV &y;uxwv XT'Íjo-LV XIXL 1te:pl. 
T�v &pe:�v -rou-rwv � 1te:pl. �v -ñjc, x-r�cre:wc,, 8v x,x)..oüµ.e:v 
1tAoÜ-rov, x,xl. -rwv Eku0Épwv µ.iiAAOV � oouAwv. 

ITpw-rov µ.e:v oov 1te:pl. 00\JAWV &1top�cre:Le:V &v TLC,, 1tÓ-re:póv 
fonv &pe:T� TLC, 00\JAOU 1t1Xpoc TOCC, opy<XVLXOCC, XIXL OLIXXOVLXOCC, 

(XAAY) TL[-1,LWTÉp,x TOUTWV, otov crwc:ppocrUV'Y) XIXL &vopd,x XIXL 
2:i OLX<Xwcruv-r¡ xo:l. -rwv f}_)..)..wv -rwv -rowu-rwv l�e:wv, � oux fo-rLv 

ouoe:µ.[,x 1t1Xpoc TOCC, O"Wfl,IXTLXOCC, Ú1t'Y)pe:cr[occ;. É:;(E:L yocp &1top[,xv 
&µ.c:po-rÉpwc,. et-re: yocp fo-rL, TL OLOLO"OUO"L TWV EAe:u0Épwv; 
e:he: µ.� EO"TLV, ÓVTWV &v0pw1twv XIXL AÓyou XOLVWVOUVTWV 
(XT07COV. crxe:oov oe: TIXUTÓV EO"TL TO �'Y)TOU[-1,E:VOV XIXL 1te:pl. yu-

30 VIXLXOC, XIXL 1tlXLOÓc;, 1tÓ-re:p,x XIXL TOUTWV dcrl.v &pe:-r,x[, XIXL oe:t 
-r·�v yuv<XtXIX dv<XL crwq,pov,x XIXL &vopd,xv XIXL OLXIXLIXV,. xixl. 
7CIXLC, fo-rl. XIXL CXXÓAIXO"TOC, XIXL crwq,pwv, � oú; XIXL x,x0ÓAOU 
o·� -roü-r' fo-rl.v Emcrxe:1t-réov 1te:pl. cxpxoµ.Évou c:pucre:L XIXL &p
xov-roc,, 1tÓ-r:::pov � IXU't"Y) cxp:::� � é:-rép,x. d µ.e:v yocp oe:t

35 cxµ.q,o-répouc, µ.e:-réxe:LV XIXAOXcxy,x0[,xc,, oux TL TOV µ.e:v &pxe:LV 
oÉOL &v TOV oe: &pxe:cr0<XL x,x0ix.1t1X�; ouoe: yocp Té¡°) µ.iinov XIXL 
�TTOV otóv Te: OL<Xc:pÉpe:Lv· TO µ.e:v yocp &pxe:cr0<XL XIXL &pxe:w 
doe:L OL<Xc:pÉpe:L, TO oe: µ.iinov XIXL �T't"OV ouoév. d oe: 't"OV 

µ.e:v oe:t TOV oe: µ.�, 0,xuµ.,xcr-róv· dn ycxp ó &pxwv µ.� ÉcrTIXL 

40 crwq,pwv XIXL OLXIXWC,, 1CWC, &p�e:L XIXAWC,; ere· Ó cxpxóµ.e:voc,, 

1260 a 7CWC, cxpx0�cre:-r<XL XIXAWC, ; CXXÓAIXO"TOC, ycxp wv XIXL OE:LAOC, ou-
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"padre de los hombres y de los dioses", 

como siendo el rey de todos ellos.) Un rey debería, ser por 
naturaleza superior a sus súbditos, por más que sea de la 
misma estirpe, y éste es el caso del mayor en edad con 
respecto al más joven y del progenitor con su prole. 

Es manifiesto, por tanto, que en el régimen familiar mayor 
debe ser la solicitud por los hombres que por la propiedad 
inanimada, y más por la virtud de aquéllos que por el valor 
de la propiedad que llamamos riqueza, y más por los libres 
que por los esclavos. 

En lo que hace a los esclavos, en primer lugar, puede sus
citarse el problema de si no habrá una virtud del esclavo 
más valiosa que aquellas que le competen en razón de sus 
oficios de instrumento y sirviente, como sería por ejemplo 
la templanza o la valentía o la justicia, u otro cualquiera 
de semejantes hábitos, o si por el contrario, no habrá en él 
otra cualidad valiosa fuera de sus servicios corporales. Una 
y otra solución ofrecen dificultades. Si los esclavos tienen 
esas virtudes, ¿en qué diferirán de los libres? Mas por otra 
parte, parece absurdo que no las tengan, siendo como son 
hombres y partícipes de la razón. Y es casi el mismo pro
blema el que se ha suscitado a propósito de la mujer y del 
niño, a saber si hay también virtudes propias de ellos, y si 
la mujer debe ser temperante, valiente y justa, o si puede 
llamarse al niño licencioso o temperante, o si debemos decir 
que no. Este punto requiere una consideración general para 
saber si es la misma o diferente la virtud de quienes por 
naturaleza mandan u obedecen. Si unos y otros, en efecto, 
han de participar de la belleza y bondad moral, ¿por qué 
unos han de mandar y los otros obedecer por siempre? Y 
no podemos decir que haya entre ellos sólo diferencia de 
grado, pues entre mandar y ser mandado hay diferencia es
pecífica, y no la hay, en cambio, entre el más y el menos. 
Mas por otra parte, que uno haya de alcanzar aquella alteza 
moral y el otro no, es para sorprender, pues si el que manda 
no es temperante y justo, ¿cómo mandará rectamente? Y si 
no lo es el que obedece, ¿cómo obedecerá rectamente? Si 
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6Ev 1tot�azt TWv 1tpOa7JXÓ\l"t'CuV. q,ixvzpO" 't"o(vu-v é)'t't CXvOCyxl) 

µ.ev µ.e:·n:xe:w &.µ.q¡o·ré:pouc; &.pe:tjc;, 't"IXÚn¡c; o' é:LVIXL OLIXrpopocc; 

(wcme:p XIX1 't"WV <pÚcm cx.pxoµ.évwv ), XIX1 't"OÜ't"O e:u6uc; Úrp�-
• \ , ,!, I > 1 1 > 1 l l :, Y'Y)'t"IXL 1te:pt n¡v 't'uxr¡v· e:v 't"IXU't"7) YIXP E:O"'t"L q¡ucre:L 't"u !-1-EV 

&.pxov 't"O 0€ &.pz6µ.e:vov, Ci>V é-rép1Xv cp1Xµ.ev e:LVIXL &.pe:-r�v, ofov 
't"OÜ Myov éxov-roc; XIX1 't"OÜ &.Myou. O�AOV 't"OLVUV lb 't"OV 
IXU't"OV -rp61tov ÉXE:L Y.O(t e1tt 't"WV 1}_)..)..wv. WO"'t"E: q¡úcre:L 7tAe:Lúl 
't"O: &.pxov-rlX XIX1 &.px6µ.e:v1X. 1}_)..)..ov yo:p -rp61tov 't"O e"Ae:óee:pov 

10 't"OÜ 00\JAOU &.pxe:L XIX1 't"O &.ppe:v 't"OÜ 6�)..e;oc; XIX1 cx.v�p 7t1XL06c;. 
XIX1 7t0CO"LV EVU7tOCpXE:L µ.ev 't"O: µ.6pt1X tjc; 4JUX�c;, cx,)..)..' EVU7t0Cp-

<t> , ' ' ' <t> --. "-. ' ,, ' A XE:L OLIX<pe:pov-rwc;· O µ.e:v YIXP oOU/\Oc; 0/\Cuc; oux e:xe:L 't"O ¡-,OU-

AE:U't"Lx6v, 't"O 0€ 6�)..u éxe:L µ.év, &_)..)..' &xupov, ó 0€ 7tlXLc; éxe:t 

µ.év, &_)..)..' &.-re:"Aéc;. * OLO 't"OV µ.ev &PXOV't"IX -re:"AélXV éxe:Lv od �V 
15 OLIXVO'Y)'t"LX�V &.pe:-r�v (-ro yo:p Épyov fo-rtv CX7tAWc; 't"OÜ &.pxL

-réx-rovoc;, ó 0€ Myoc; &.pxt-réx-rwv ), 't"WV o' &"A"Awv EXIX(J't"OV 
f/ , 

(). 
'--i"\. , ~ ( ' , , ' )f ' OO"OV E:7tL¡-,IX/\/\E:L IXU't"OLc;. oµ.otwc; 't"OLVUV IXVIXYXIXLúl(; E:XE:LV XIXL 

1te:pt -ro:c; �6txo:c; &.pe:-ro:c; Ú7tOA'Y)7t't"éov, OE:LV µ.ev µ.e:-réx_e:LV 7tOCV't"IXc;, 
&_)..)..' ou 't"OV IXU't"OV -rp61tov, &_)..)..' Ócrov É:XOCO"'t"C¡) 1tpoc; 't"O IXÚ-roü 

20 épyov. wcr-re: cp1Xve:pov Ó-rt fo-rtv �6tx� &.pe:� -rwv e:tpr¡µ.évwv 
7tOCV't"CuV, xd oux � O(\)� awcppoaúvr¡ yuvlXLXOc; XIX1 &.vopoc; 
ouo' &.vopdiX XIX1 OLXIXL0<1Úvr¡, X1X6oc1te:p (¡)Z't"O }:wxpocn¡c;, 
&_)..)..' � µ.ev &.px_Lx� &.vopd1X, � o' Ú7t1)pE:'t"LX�, óµ.olwc; o' E)'._E:t 
x1Xt 1te:pt -ro:c; &"A"A1Xc;. o�"Aov oe -roü-ro x1Xt XIX't"O: µ.époc; µ.ii"A"Aov 

25 emaxo1t0Ücrtv· X1X66"Aou yo:p ot "Aéyov-re:c; E�IX7tlX't"W(JLV É:IXU-
' ,, , T ,, , .1. 

, , , "" , , e - ,:.-rouc; O't"L 't"O e:u e:x_e:Lv n¡v 't'UX.'Y)V 1Xpe:n¡ 'Y) 't"O op 01tp1Xye:LV 'j 
't"L -rwv -rmoú-rwv· 1toM yo:p &µ.e:tvov "Aéyouaw ot e�1Xpt6µ.oüv
-re:c; -ro:c; &.pe:-rocc;, W<11te:p ropyl1Xc;, 't"WV 01hwc; Ópt�oµ.évwv. 

* La edición de Bekker, siguiendo a los MSS, tiene aquí el pá·
rrafo inmediato siguiente: óµ-o[f»'; ToÍvvv •.. a.V-roíi ,lpyov. 
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cualquiera de ellos es licencioso o cobarde, no cumplirá los 
deberes que le incumben. Es pues evidente que ambos deben 
participar de la virtud (por más que haya dentro de ella las 
diferencias correspondientes a las que hay entre quienes na
turalmente mandan y quienes obedecen). La naturaleza del 
alma nos muestra aquí también el criterio que inequívoca
mente hemos de seguir. En el alma, en efecto, hay por na
turaleza un elemento rector y otro que es regido, y a cada 
uno de ellos asignamos virtudes diferentes, propias respec
tivamente del elemento racional y del irracional. La situación 
es patentemente la misma en los otros casos de gobierno y 
obediencia, de suerte que estas relaciones son en su mayor 
parte impuestas por naturaleza. El libre manda al esclavo, 
el macho a la hembra y el varón al niño, aunque de dife
rente manera; y todos ellos poseen las mismas partes del 
alma, aunque su posesión sea de diferente manera. El esclavo 
no tiene en absoluto la facultad deliberativa; la hembra la 
tiene, pero ineficaz, y el niño la tiene, pero imperfecta. De 
aquí que quien manda deba poseer en grado de perfección 
la virtud intelectual (pues su función, considerada absolu
tamente, es la del arquitecto, y el pensamiento es arquitecto), 
y cada uno de los demás en el grado que le corresponda. Es 
de pensarse asimismo que otro tanto debe necesariamente 
tener lugar tratándose de las virtudes morales, es decir que 
todos han de participar de ellas, aunque no de la misma 
manera, sino cada uno en el grado correspondiente a la fun
ción que le es propia. Es pues manifiesto que todos los que 
hemos dicho tienen virtud moral, pero que no es la misma 
la templanza en la mujer y en el varón, ni tampoco la 
valentía y la justicia, de acuerdo con lo que pensaba Só
crates, 23 sino que en el uno es la valentía rectora y en la

otra sumisa, y lo mismo acontece con las demás virtudes. 
A quien lo considere más en particular, se le hará esto 
igualmente patente. Engañándose a sí mismos quienes dan 
sólo una definición general de la virtud, haciéndola consistir 
en el buen estado del alma o en la conducta recta o en otras 
generalidades análogas. Mucho mejor que quienes enuncian 
semejantes fórmulas, se expresan quienes, como Gorgias, 24 

hacen un recuento de las distintas virtudes. Hemos de pen-
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�ho oe:i:, c'.:>crm:p ó 7t0L't)TI')c; dpr¡xe: 1te:pl. yuvcxtx6c;, OÍ.Í't'úl vo-
30 µ[�e:Lv éx.e:tv 1te:pl. 1tcxv-rwv· 

yuvcxtxl. x6crµov � crty� ,:pépe:L-

cú,11' &.vopl. OUXÉ't'L 't'OU't'O. E7te:t o' ó m1.i:c; he:A�c;, o°YjAOV ()'t'L 
't'OÚ't'OU µe:v xcxl. -� &.pe:TI') oux CXU't'OU 1tpoc; cxu-r6v EO"'t'LV, (X./\/\(X 
1tpoc; 't'OV 't'€/\€LOV xcxl. 't'O'J �yoúµe:vov. óµolwc; oe: xcxl. OOÚAOU 
1tpoc; oe:cr1t6-n¡v. 

"E0e:µe:v oe: 1tpoc; -r&.vcxyxcxi:cx x.p�mµov dvcxL 't'OV OOU/\OV, 
35 . &cr-re: o°YjAOV ()'t'L x11.l. &pe:tjc; 0€L't'CXL µtxpac;, xcxl. 't'OO"CXÚ't'r¡c; 

,, , �' ' ' , , � ' � ', ,, ' ',l. 
-

CJ1tWc; µ·t¡-re: OL CXXOACXO"LCXV µr¡-re: OLCX Oi::LALCXV €AAl::L'l'€L 't'ú)V 
épywv. (&1top�cre:Le: o' &.v 't'Lc;, 't'O vuv e:tpr¡µÉvov e:t &11-r¡0éc;, 
(ipcx xcxl. -rouc; -re:x.vl-rcxc; oe:�cre:L Éx_e:LV &pe:�v· 7t0/\ACXXLc; yocp 
ot' &.xoAcxcrlcxv &1,Ad1tOUO"L 't'WV gpywv. � OLcx,:pÉpe:L 't'OU't'O 7t/\€L-

40 O"'t'OV; Ó µe:v yocp OOUAoc; xmvwvoc; �w"Yjc;, Ó oe: 1toppw-re:pov, 

xcxl. 't'OO"OU't'OV &m�cx/\/\e:L &pe:tjc; iícrov 1te:p xcxl. oou11dcxc;· ó
1260 b ' fJ. I f > I ' >l � ' ( ' ycxp t-'cxvcxucroc; nx_vt-rr¡c; cx,:pwptcrµe:vr¡v -rtvcx ia:x_e:L oou"e:1cxv, xcxL 

ó µe:v OOUAOc; 't'WV ,:púcre:L, O"XU't'O't'6µoc; o' ou0dc; ouoe: 't'WV 

rxAAWV -re:x_VL't'WV.) ,:pocve:pov 't'OLVUV ()'t'L tjc; 't'OLOCÚ't"t)c; &pe:tjc; 

oc'C-rwv dvcxL oe:i: -rcj> OOÚA<¡> 't'OV Oe:0"7t6Tt¡V, CXAA' ou TI')V OLOOC-

5 crxcx.ALx�v Ézov-roc -rwv Épywv oe:0"7to't'LX�v. oto AÉyoumv ou 

XCX.Awc; OL Myou -rouc; OOÚAouc; CX7tOO"'t'e:pouv-re:c; xocl. ,:pcxcrxov-re:c; 

&m-rcx�e:L x.p-yjcr0oct µ6vov· vou0e:'t"t)'t'ÉoV yixp µaAAOV -rouc; ooú-

110uc; � -rouc; 1toci:oocc;. 

'A1111oc 1te:pl. µe:v 't'Oll't'ú)V OLwp[cr0w 't'OV -rp61tov 't'OU't'OV' 1te:

pl. oe: &.vopoc; xocl. yuvoctxoc; xocl. -rÉxvwv xocl. 7t0C't'p6c;, tjc; -re: 

10 1te:pl. ÉXOCO"'t'OV OCU't'WV &pe:tjc;, xocl. tjc; 1tpoc; cr,:pac; OCU't'OUc; 

óµt11locc;, 't'L 't'O XCX.Awc; xocl. µ� XOCAWc; EO"'t'L xocl. 1twc; od 't'O 
µe:v dí OLWY.€LV 't'O oe: xcxxwc; ,:pe:úye:tv, EV -roi:c; 1te:pl. -roce; 
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POLÍTICA 1,, v 

sar, por tanto, que a cada cual se aplica su virtud, tal como 
de la mujer dijo el poeta: 25 

"El silencio es el ornato de la mujer", 

lo cual no puede decirse del varón. En cuanto al mno, y 
por no haber llegado a su pleno desarrollo, es claro que su 
virtud no puede ser relativa a sí mismo, sino a lo que será 
en la madurez, y relativa mientras tanto a quien lo dirige. 
De manera análoga la virtud del esclavo es relativa al señor. 

Según lo hemos asentado, la utilidad del esclavo se cir
cunscribe a las necesidades primarias de la vida, y es claro, 
por ende, que no ha menester sino de una virtud exigua, 
es decir la necesaria para no dejar a medias su trabajo, 
por intemperancia o cobardía. Mas si esto que decimos es 
verdad, puede suscitarse la cuestión de si también los arte
sanos no deberán tener alguna virtud, dado que a menudo 
dejan sin acabar sus trabajos por intemperancia. ¿O no será 
su caso completamente diferente? El esclavo, en efecto, par
ticipa de la vida de su señor, mientras que el artesano está 
más distante, y no le toca de virtud sino justo lo que le 
toca de esclavitud, ya que el obrero de artesanía está en 
una especie de esclavitud limitada. El esclavo, además, per
tenece a la clase de los que naturalmente son lo que son, 
en tanto que nadie es zapatero ni operario de otra especie 
por naturaleza. Es manifiesto, por tanto, que el señor debe 
ser para el esclavo la causa de la virtud que le incumbe, 
mas no porque haya de instruirlo como señor acerca de sus 
trabajos. De aquí que, en nuestra opinión, no estén en lo 
justo 26 quienes despojan a los esclavos de la razón y nos 
dicen que con ellos no hay sino darles órdenes, cuando antes 
bien la persuación debe usarse con los esclavos más que con 
los niños. 

Pongamos término así a nuestra discusión de estos pun
tos. En lo que se ve a las relaciones entre el marido y la 
mujer, entre los hijos y el padre, la virtud propia de cada 
uno de ellos, qué es lo que está bien y qué no está bien 
en el trato recíproco, y cómo hay que perseguir el bien y 
huir del mal, son tópicos que necesariamente habrán de 

25 

BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1260 b 
ARISTÓTELES 

1t0At-rdocc; · &.vocyxoci:ov É1te:A6e:i:v, É1td yix.p OLXLOC µ.e:v 1tiicroc 

µ.Époc; 1t6Ae:c.uc;, 't"OCU't"O( a· otxlocc;, n¡v ae: 't"OU µÉpouc; 1tpoc; 
15 n¡v 't"OU CÍAOU ae:i: �A.É7tELV &.pe:-r�v, &.vocyxoci:ov 1tpoc; n¡v 7tO

AL-rdocv �AÉ1tov-rocc; 7tOCLae:ue:LV XOCL -rouc; 1toc'i:aocc; XOCL -rix.c; yuvoci:
xocc;, e:i'.7te:p 't"L aLoc<pÉpe:L 1tpoc; -ro -r-�v 1t6ALV ELVOCL 0"1touaoctocv 
xoct -rouc; 1toci:acx:; dvocL 0"1touaoctouc; XOCL -rixc; yuvoci:xocc; 0"7tOU
aoctoc:;. &.vocyxoci:ov ae: aLoc<pÉpe:LV" OCL µe:v yix.p yuvoci:xec; �µLo-U 

20 µÉpoc; 't"WV ÉAeu6Épc.uv, h ae: 't"WV 1toctac.uv OL XOLVC.UVOL ylvov
't"O(L -rrjc; 7t0AL't"ELOC:;. &cr-r' É1td m:pt µe:v 't"OU't'C.UV aLwpLO"'t"OCL, 
1tept ae: 't"WV /,OL7tWV Év IXAAOL<; AEX't"Éov, <X.<pÉv-re:c; wc; -rÉAoc; 

éxov-rcxc; -rou:; vuv Myouc;, á.MY¡V &.px�v 7tOLY)O"OCµe:voL AÉyc.u
µev, XCY.L 1tpw-rov Émcrxe:ljiwµe0oc m:pt 't"WV CX.7tO<pYjVCY.µÉvc.uv 
1te:pt -rrjc; 1tOAL-rdoc:; -rrjc; &.plcr-r-r¡c;. 
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POLfTICA I, v 

examinarse al discutir las varias formas de gobierno. Toda 
familia, en efecto, es parte de la ciudad, y como aquellas 
relaciones pertenecen a la familia, y como además la virtud 
de la parte debe mirar a la del todo, menester es que la 
educación de los hijos y de las mujeres se haga mirando a la 
constitución política, .si es que importa a la ciudad virtuosa 
el que nuestros hijos sean virtuosos y el que sean virtuo
sas nuestras mujeres. Y necesariamente debe importarle, com� 
quiera que las mujeres son la mitad de la población libre, 
y de los niños a su vez proceden quienes deberán par
ticipar en la república. Así pues, una vez que hemos defini
do estos puntos, y que de los restantes habrá de tratarse 
en otro lugar, tengamos por concluido este discurso y 
demos principio a otro con el examen que haremos, en 
primer término, de las teorías que otros han expuesto so
bre la mejor forma de gobierno. 
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B 

I. 'Em:t oe: 1tpo0tLpoúµe60t 6ewp-yjcr0tL 1tept tjé, XOL'\/Co'lllOté, tjé,
7tOAL1'LX-yjé, � xp0t,fon¡ 7tMW'\I 't'OLé, ouv0tµévOLé, ��v éS·n µix-
• , , , � - , , ,t., ' ', 1, _n • ' /\L<J't'Ot XOt1' EUX'YJ'II, O€L XOtL 1'0té, tx/\/\Oté, €7tL0"'/4€'t"OtavOtL 7t0AL1'€LOté, 

30 0t1é, 1'€ XPW'\11'0tl 1'L'\1€é, 1'W'\I 1t6A€Co'\I 1'W'\I euvoµe'i:a60tL Aeyo
µévwv xiv d ,WEé, é't'ep0tL 't'uyzocvwcrw Ú1to 1'L'\IW'\I dp'Y)µév0tL 
XOtL ooxoÜaOtL XOtAWé, exew, L'\/Ot 1'6 ,., op0wé, txov oqx}ñ XOtL 
1'0 xp�crLµov, ln oe: 1'0 �'YJ't'EL'\I 't'L 1t0tp' OtU't'OCé, é't'e:pov µ� 
ooxñ 7t0C'\l't'Coé, €L'\/OtL croq,l�ea60tL �O\JAOµévwv, IXAAOC OLOC 1'0 µ� 

35 XOtAWé, lxe:L'\I 't'Ot1J't'Oté, 't'OCé, vüv Ú1t0tpxoúcr0té,, OLOC 't'OÜ't'O 1'0tÚn¡v 
ooxwµev Em�0tAfo60tL �'\/ µé0ooov. 

, Apx�v oe: 7tpW't'O'\I 7t0L'YJ't'éov �7t€p 1téq,uxev ocpx� 't'OtÚ't''YJ<; 
tjé, axéljiewé,. OC'\IIX"(X'YJ yocp �'t'OL 7tOC'\l't'Oté, 7tlX'\l't'Co'\I XOL'\/Co'\1€L'\I 
't'OUé, 1t0Al't'0té,, � ¡L'YJ0€'116é,, � 1'L'\IW'\I µe:v 't'L'\IW'\I oe: µ�. 't'O µe:v 

40 OU'\I !L'YJ0€'\/0é, XOL'\/Co'\1€L'\I q,0tvepov Wé, IXOÚ'\/Ot1'0'\I (� yocp 7t0AL't'dllt 
xowwvl0t 1'lé, E<J't'L, x0tt 1tpw't'ov &vixyx'Y) 't'OÜ 't'61tou xotvwve:'i:v, 

1261 a Ó µe:v yocp 't'67tOé, dé, ó tjé, (J.L<Xé, 1t6Ae:Coé,, ol oe: 7tOAL't'lltL 
XOL'\/Co'\IOL tjé, ¡LL<Xé, 1t6A€Coé, )· IXAAOC 1t6't'epov 8crwv evoéxnlltL 
XOL'\/Co'\l�O"IXL 7tlX'\l't'Co'\I �éA't'LO'\I XOL'\/Co'\1€L'\I �'\I µéAAO\J<JO('\I OLX�
aecr0o:L 1t6t,L'\I XOtAWé,, � 1'L'\IW'\I µe:v 't'L'\IW'\I o' ou �éA't'LO'\I; 

5 evoéxe't'O:L yocp XlltL 't'éxvwv XOtL "(\J'\llltLXW'\I XlltL X'TT)¡LIX't'Co'\I 
XOL'\/Co'\IE:L'\I 1'0Ué, 7tOAl't'Oté, IXAA�AOLé,, wcr1tep E'\/ 't'7Í IloAL't'd(f 't'7Í 
I1AOC1'Co'\/Oé,º EXe:L yocp ó �wxpocn¡é, (j,'Y)<JL 0€L'\I XOL'\IOC 1'0C 't'éX'llllt 
XlltL 1'0Cé, "(\J'\/OtLXOté, dv0tL XOtL 't'OCé, xtjcre:Lé,. 't'OÜ't'O o� 1t6't"e:pov Wé, 
vüv oíhw �éA't'LO'\I exe:Lv, � XOt't'OC 't'O'\I E'\/ 1'7Í IloAL't'dOt ye:
yp0tµµévov v6µov; 

10 ''Exe:L oe: oucrxe:pd0té, (J./\Allté, 1'€ 7tOAAOCé, 't'O itOC'\11'(,)'\I dv0tL 't'OCé, 
yuv0tLX0té, xotvoc;, XOtL ot' -�v OtL't'lo:v q,'Y)crL oe'i:v vevoµo6e:tja60tL 
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Libro segundo 

1. NUESTRO propósito es el de considerar cuál es la forma
de asociación política que pueda ser, entre todas, la mejor
para quienes sean capaces de vivir lo más posible confor
me a su ideal de vida. Hemos de examinar, en consecuencia,
otras formas de gobierno distintas de la que podamos tener
en mente, y entre ellas tanto aquellas que están en uso en
algunas ciudades reputadas por su buena legislación, como
asimismo las que hayan podido proponer algunos pensadores
y que parezcan tener algún mérito. De este modo se nos
hará patente lo que en todo ello haya de recto y de útil; y
no se pensará además que si buscamos otra forma distinta
fuera de aquéllas, lo hacemos por vanidad intelectual, sino
que se vea que si entramos en esta investigación, es por no
ser satisfactorias las constituciones actualmente vigentes.

Empecemos este estudio, como debe ser, por lo que es su 
principio natural. Es preciso optar por uno de estos tres 
sistemas: o todos los ciudadanos tienen todo en común, o 
no tienen nada, o tienen unas cosas y otras no. El que no 
tengan nada en común es manifiestamente imposible, ya 
que el régimen de la ciudad es una comunidad, y hay que 
tener, para empezar, un lugar en común. A una ciudad 
corresponde un lugar, y son ciudadanos quienes tienen par
te en una ciudad. Pero en la ciudad que ha de estar recta
mente administrada, ¿es mejor tener en común todo aquello 
que puede tenerse en común, o es mejor tener sólo unas 
cosas y otras no? Es posible, en efecto, que los ciudadanos 
tengan hijos, mujeres y bienes recíprocamente en común, 
como en la República de Platón, donde Sócrates dice que 
debe haber comunidad de hijos, mujeres y posesiones. ¿Qué 
es pues mejor, lo que ahora tenemos o la legislación descrita 
en la República? 

Fuera de otras muchas dificultades que tiene la absoluta 
comunidad de mujeres, no se ve claro por qué motivo 
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-rov -rpÓ1tov -roü-rov ó �wxpch-r¡c; ou (f>OCLVC:'rOCL o-uµ�oci:vov ex 
-rwv AÓywv· E'rL oe: 1tpoc; -ro -réAoc; 5 (f>"l)O"L -r7i 7tÓA€L odv 
úmxpxc:LV, wc; µe:v €Lp"fj'rOCL vüv, &Súvoc-rov, 1twc; oe: oei: OL€Adv, 

15 ouoev OLC�pLO"'rOCL · Aéyw oe: -ro µ(ocv dvocL -r�v 7tÓALV 7t0CO"OCV 
wc; &pLO"'rOV 5n f.1.0CALO"TOC, AOC[.l.�OCVC:L yixp 'rOCU'r"l)V ú1t66emv ó 
�wxpoc'r"fjc;. 

Koc(-roL (f>OCVc:póv eo-nv wc; -rtpo'Coümx xoct yLvoµév"lj µ(oc [.LOCA
AOV ouoe: 7tÓALc; EO"'rOCL" 7tA�0oc; yocp 'rL �V (f>UO"LV eo--rtv � 
TTÓALc;, yLvoµév"lj -re µ(oc µiiAAOV OLXLOC µev ex 7tÓAewc;, &v-

20 6pw1toc; o' e� otx(occ; fo-rocL, µiiAAOV yixp µ(ocv -r�v OLXLOCV tjc; 
1tÓAc:Wc; (f>OCL"/jµc:v &v xoct -rov évoc tjc; OLXLocc;· &o--r' d xoct 
ouvoc-róc; -rLc; €L"/j -roü-ro opiiv, ou TTOL"lj'réov, CXVOCLp�O"€L ya:p 
�V 7tÓALV. ou µóvov o' ex 7tA€LÓvwv &v6pw1twv eo--rtv � 
7tÓALc;, CXAAIX xoct e� €LO€L OLOC(f>€pÓv-rwv. ou yixp y(ve-rocL 7tÓALc; 

25 e� óµo(wv. É-repov yixp o-uµµocx(oc xoct -rtÓALc;· -ro µev yixp 
-re¡> 7t00"(¡) xp·�o-Lµov, x&v � -ro ocu-ro -re¡> et◊c:L (�01)0docc; YIX.P 
xocpLV � o-uµµocx(oc 1té(f>UX€V ), &0"7tc:p &v EL o--roc0µoc; 7tA€LOV 
ÉAXUO"€L€, e�* (i)V oe oei: €V yevfo0ocL €LO€L oc:i: OLOC(f>épeLV 
(oLOLO"€L oe: 't"C¡> 't"OLOU'r�} xoct 7tÓALc; ievouc; 5-rocv µ� xoc-ra: 

30 xwµocc; WO"L X€;(WpLo-µévoL -ro 7tA�0oc; CXAA' o!ov 'Apxococ:c; ). 
OLÓ-rtep -ro foov -ro CXV't"L7t€7tOv0oc; 0"4)�€L -ra:c; 7tÓAc:Lc;, &o-1tc:p 
ev -roi:c; 'Hfüxoi:c; €Lp"/j'rOCL 1tp6-repov. em:t xoct ev -roi:c; eAeu0é
poLc; xoct LO"OLc; CXVOCYX"I) -roÜ-r' c:!VOCL" &µoc yixp OU;( o!Óv 't"€ 

1tocv-rocc; &p;(ELV, CXAA' � xoc-r' EVLOCU'rOV � xoc-roc 'rLVOC 1J..AA"/)V 
35 TOC�LV � xpóvov· xoct o-uµ�ocLV€L o� 't"OV -rp61tov -roü-rov iflCTTE 

1tocv-rocc; &p;(€LV, &o-1tep &v d µe-ré�ocAAOV OL o-xu-rei:c; xoct OL 
I \ \ � , \ > \ f \ I 

,J:. -rex-rovec; XOCL µ"/) OL OCU'rOL OC€L O"XU-ro-roµoL XOCL 't"€X't"OV€c; ,,-
O"rJ.V. e-rtd oe: �éA-rLOV oí.hwc; E;(€LV xoct -rix -rtept �V XOLV(J)VLOCV 

* La edición de Bekker, siguiendo a los MSS, tiene la frase
É� tv ... &a.q,Épuv después de 'ApKá.&s. 
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afirma Sócrates, como conclusión de sus argumentos pre
cedentes, que haya de establecerse así en la legislación. 
Como medio, además, para el fin que, según dico, debe 
asignarse a la ciudad, su proyecto, tomado a la letra, es 
impracticable, y en parte alguna, por último, precisa cómo 
deba interpretársele. Me refiero al ideal de que el supremo 
bien de una ciudad es su unidad absoluta, que es el supuesto 
asumido por Sócrates. 

Pero es claro que si una ciudad avanza indefinidamen
te en este proceso de unificación, acabará por no haber 
ciudad. La ciudad, en efecto, es por naturaleza una plu
ralidad; de lo que resulta que al progresar hacia una ex
trema unidad, ·se convertirá de ciudad en familia, y luego 
de familia en hombre, porque de la familia podemos predi
car la unidad más que de la ciudad, y del individuo más 
que de la familia. Por tanto, y aunque alguno tuviera el po
der de llevar esto al cabo, no debería hacerlo, pues con ello 
destruiría la ciudad. Pero no sólo se compone la ciudad de 
una pluralidad de hombres, sino que ellos son de diferente 
condición. No puede una ciudad hacerse de elementos homo
&éneos, ya que son cosas diferentes una alianza militar y una 
ciudad. La ventaja de la primera estriba en el número de los 
aliados, por más que no difieran cualitativamente ( desde el 
momento que el fin natural de la alianza es la ayuda mu
tua), del mismo modo que el platillo con mayor peso hace 
inclinar la balanza, mientras que los elementos que han de 
integrar una unidad deben ser cualitativamente diferentes 
(y en es'to difiere la ciudad de un conglomerado étnico cuyos 
elementos no vivan dispersos en dístintos poblados, sino como 
los arcadios). 27 Así pues, y según lo hemos dicho con ante
lación en la Ética, la contraprestación igualitaria es la salva
guarda de la ciudad; principio que debe aplicarse aun entre 
libres e iguales, pues no es posible que todos manden a la 
vez, sino por un año o por cierto tiempo o por algún otro 
orden de sucesión. Es como si los zapateros y los carpinteros 
cambiaran alternativamente de oficio y no fueran siempre 
los mismos individuos zapateros y carpinteros. La continui
dad de oficios sería por cierto lo mejor incluso en la comu
nidad política, y si esto fuera posible, lo mejor evidentemente 
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'!�V 7t0ALTLX.�V, O�AOV wi; TOU(,; 17.\JTOU(,; cx.d �ÉATLOV éépxe:w, 
1261 b e:t ouvocTóv· ev o!i; oe µ� ouv,xTov otoc To �v cpúcnv tcroui; 

e:!voct 7tCXVTOC(,;, &µoc OE x.oct olx.ocLOv, e:h' cx.yoc0ov &,e: (j)OCÜAO'I 
't"O éépxe:tv, 7tCXVTOC(,; OCUTOÜ µe:TÉXe:tv, 't"OÜTO oe µtµe:¡TOCL TO EV 

µÉpe:t Toui; fooui; dx.e:w To cx.voµoloui; e:!voct e� cx.px-rji;· ot µev 

5 yocp éépxoucnv OL o' éépxovTOCL 1tocpoc µÉpoi;, wcr1te:p OCV ééAAOL 

ye:vóµe:voL, x.oct TOV OCUTOV o� TpÓ7tOV cx.pxóvT<.t>V he:poL hfpoci; 

éépxouow &.pxcxi;. cpocve:pov Tolvuv EX. TOÚT<.t>V wi; o{he: 1té

cpux.e: µlocv oíhwi; dvocL �V 7tÓALV wcr1te:p AÉyoucr[ Ttve:i;, xoct 

't"O Ae:x0ev wi; µÉyLCrTOV &.yoc0ov EV '!OC¡(,; 7tÓAe:crw Ó·n ,oc; 

7tÓAe:ti; &voctpd· x.ocl,ot ,Ó ye: é:xcxcr,ou &yoc0ov cr4>�e:L exo:-

10 cr,ov.-fo"t"L OE x.oct X.oc'!' ééAAOV 't'pÓ7tOV cpocve:pov O't'L TO Alo:v 

évoüv �'Y)'t"dV �V 7tÓALV OUY.. foTLV ééµ:mov. otxloc µev yocp

OCU"t"ocpx.é<ne:pov évói;, 7tÓAL(,; o' otx.loci;, X.XL �OÚAe:'t'oc[ y' �O"I) 

TÓ't'e: e:!vo:L 1tÓAL(,; Ó't'ocv ocu't"cxpx.'Y) cruµ�oclvy¡ T�v xotvwvlocv e:!

vcxt TOÜ 7tA�0ou:;· e:foe:p OúV octpe:,wTe:pov 't"O OCU't'ocpx.Écr't'e:pov, 

15 xoct 't'O �'t"'t"OV Év 't'OÜ µiiAAOV octpe:Tw,e:pov. 

, AAAOC µ.�v ouo' d 't'OÜ,o ééptcr,Ó'I ecr·n, 't'O µlocv O't"L f-LCXALcr,' 

e:!vo:L '!�V X.OL\Jú)V[ocv, OUOE 't'OÜT' &1toodx.vucr6oct cpoclve:,OCL x.o:

TOC TOV AÓyov ' EOCV 7tCXV't"E(,; &µoc )..éyú)cn 't"O eµov XIXL TO µ� 

Ef-LÓV '• 't'O\J't'O yocp o'fa,oct Ó L<.t>X.p<XT'Y)i; <J'Y)¡.LZfoV e:!voct TOÜ 't''�V

20 7tÓALV 't'ZAÉ<.t>i; dvoct µlocv. -;o yocp 1tcxv,e:i; Otnóv. d µev 

oUv Wc; é:x.rxcrToc;, Trxx' OCv e:'L11 µOCAAov ó �oúAe:-ret� no�ztv ó 

�cüxp&rt]c; (€xcxcrroc; yO:p uLOv é:cxu't'oÜ cp�ae:L Tbv cxU-rOv x.�t 

YU'IOC¡X.OC o� �V OCUT�v, xoct 1te:pt tji; oucrloc:; x.oct 1te:pt éx.cí.-
'1-' ~ A ' ' , ) ~ <1-' , " ' cr,ou O'Y) 't"CuV cruµ¡-,ocLVOV't'<.t>V Cu<JOCUT<.t>(,; . vuv o oux OU't"<.t> (j)'l)-

25 (JQU<JLV OL X.OLVOC¡(,; xpwµe:vot 't'OC¡(,; '(UVIXL�L x.o:t 't'O¡(,; 't'ÉX.VOL(,;,

CX.Af,OC 7tCXVTe:i; µév, oux wi; ex.occr,oi; o' ocu,wv, óµolwi; OE x.cú 

't"�V oucrlocv 7tCXV,E(,; µév, oux wi; €X.!X<J't'O(,; o' OCU't"WV. O't'L µev 
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sería que mandaran siempre los mismos. Pero donde esto 
no puede ser, a causa de ser todos los ciudadanos natural
mente iguales, y porque asimismo es justo que todos tengan 
parte en las ventajas y sinsabores del poder, el régimen que 
más puede acomodarse a estas exigencias es que los gober
nantes, reconociéndose iguales a los gobernados, se retiren 
por turno del poder en el que han sido desiguales. Unos, pues, 
mandan y otros obedecen, como si alternativamente se con
virtieran en otros; y asimismo, aun entre los mismos gober
nantes, unos desempeñan unas magistraturas y otros otras. 
De lo anterior resulta manifiesto que no corresponde a la 
naturaleza de la ciudad alcanzar la unidad que algunos 
pretenden, y que por el contrario destruye las ciudades lo 
que se dice ser el mayor bien en las ciudades, cuando preci
samente el bien de cada cosa es lo que le asegura su existencia. 
Desde otro punto de vista puede mostrarse también que no 
es un beneficio para la ciudad el procurar su excesiva uni
ficación. La familia, en efecto, es más autosuficiente que 
el individuo, y la ciudad más que la familia; ahora bien, la 
ciudad asume su carácter de tal cuando llega a ser auto
suficiente la comunidad de sus miembros. Si por tanto, lo 
más deseable está en razón directa de su autosuficiencia, más 
deseable será un grado menor de unidad antes que otro mayor. 

Por otra parte, y aun suponiendo que sea lo mejor la 
unidad máxima de la comunidad, no por esto parece que se 
manifestaría esta unidad por el hecho de que todos los ciu
dadanos puedan decir a la vez "esto es mío y no mío"; lo 
cual, en concepto de Sócrates, 28 es indicio de que la ciudad 
es acabadamente una. El término "todos", en efecto, tiene 
doble sentido. Si por él se entiende "cada uno de por sí", 
entonces probablemente podría realizarse en cierta medida 
lo que pretende Sócrates (pues cada ciudadano llamaría a 
la misma persona "mi hijo" y "mi mujee', y del mismo 
modo hablará en lo tocante a la propiedad y a todo lo demás 
que pueda ocurrir) . Mas el hecho es que no se expresarán 
así quienes tengan en común mujeres e hijos, sino que se 
referirán a lo "suyo" todos colectivamente y no cada uno 
en particular, y dirán "mía" su propiedad todos colectiva
mente y no cada uno en particular. Hay pues evidentemente 
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TOLVUV itcxpcx)...oytcrµó:; TL:; fon"º Myztv itOCVTCX:;, cpcxvzpóv (To 

ycxp itOCVTZ:; xcxt &.µrpónpcx xod 'itZflLTTiX xcxt ixpTLO( OLIX TO OLTTOV 
30 xcxt EV -r:o°L:; AÓyot:; epLüTLXOU:; itOLEL üUAAoytcrµou:;} · OLO ECTTL 

TO 'itOCVTCX:; TO CXUTO Mye:LV wot µe:v XCXAOV &.n' 01) OUVCXTÓv, 

wot o' ouoe:v óµoVO"/)-rtXÓV. itpo:; OE TOÚ't"OL:; hépcxv é:xe:i 
�1-0C�"IJV TO ),e:yóµe:vov. �XLüTCX ycxp emµe:)...dcx:; TUYXOCVEL TO 

itAELO"Twv xotvóv. Twv ycxp to[wv µocALO"Tcx rppovTl�oucrtv, 

35 TWV oe: XOLVWV �nov, Y¡ OO"OV É:xOCO"T(¡) em�OCAAEL' itpo:; ycxp 

TOL:; IXAAOL:; w:; hépou rppov.[�OVTo:; OALywpoucrL µiinov, 

wcr1te:p ev Tcx°L:; o1xe:TLxo:°L:; OLcxxov[cxt:; o[ itOAAOL Ozpocitov,e::; 

EVLO't'Z xdpov Úit"IJPETOUO"L 't'WV EAcxnóvwv. "(LVOVTCXL o' É:xoc

O"T(¡) XLALOL TWV itOALTWV u[o[, xcxt OÚTOL oux w:; É:XOCO"TOU IX.A-

1262 a ACX TOU TUXÓVTO:; Ó TUXWV óµo[w:; EcrTLV uló:;, WüTZ itOCVTE::; 

óµo[w:; oAtywp�croucnv. 

'
1ETL o(hw:; é:xcxo-To:; eµo:; )...éye:L TO') dí TIPOCTTOVTO: TWV 

itOALTWV Y¡ xcxxw:; ÓitÓO"TO:; -ruyxocve:L TOV ix.ptOµov cf:iv, o!ov 

eµo:; Y¡ TOU OELvo:;, TOUTOV TOV TpÓ7tOV )...éywv xcx0' EXCXO"TOV 

5 TWV XLALWv Y¡ Ócrwv � itÓAL:; EcrTL, xcxt TOUTO OLO"Toc�wv· 

IXO"l)AOV ycxp <Í> cruvé�"I) ye:vfo0cxL Téxvov xcxt crw0-yjVO(L ye:vó

µe:vov. XOCLTOL itÓTzpov o(hw xpz°Lnov TO eµov AÉyELV, zxcx

üTOV TO CXUTO eµov 1tpocrcxyope:ÚOVTCX OLO"XLALWV xcxt µup[wv, 

Y¡ µiiAAOV w:; vuv EV TCXL:; 7tÓAEüL TO eµov )...éyoucrtv; ó µe:v 

10 ycxp u[ov O(t)TOU ó o' IX.OEA(f)OV CXÚTOU 1tpocrcxyope:ÚEL TOV 0(1JTÓV , 

ó o' &.ve:ytov Y¡ XcxT' IXAA"l)V TLVCX cruyyéve:LOCV Y¡ 1tpo:; cxtµo:To:; 

Y¡ xcxT' OLXELÓT"IJTCX xcxt X"/)OELCXV cxÚTOU itpWTOV Y¡ TWV CXÚTou, 

itpo:; OE TOUTOL:; ZTEpo:; rppchopcx Y¡ (f)UAÉ't""l)V. xpe:LHOV ycxp 
,,� , ,r. ' 'l' .,, \ ' ~ ( / , ' 'ii,WLOV CXVE'i'LOV ELVCXL "/) TOV 't'flO'itOV TOUTOV ULOV. OU µ"/)V CX/1./1. 

15 OUOE OLcxrpuye:°Lv OUVCXTOV TO µ� Ttvcx:; Ú1tOAcxµ�tx.VELV É:CXUTWV 
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un paralogismo en el uso del término "todos". (Del mismo 
modo que otros térn1inos como "ambos", "pares" e "impa
res", el término "todos", por su ambigüedad, da ocasión 
en las discusiones a razonamientos sofísticos.) En conclu
sión, bella cosa sería, pero imposible, el que todos pudieran 
llamar "mío" a lo mismo con atribución individual, y si lo 
dicen en el otro sentido, no lleva en absoluto a la concordia. 
A más de esto, tiene otro inconveniente el sistema propuesto. 
Lo que es común al mayor número es de hecho objeto del 
menor cuidado. De las cosas que les son propias se preocupan 
más que de nada los hombres, y menos de las comunes, o 
sólo en la medida en que a cada cual le concierne, pues 
aparte de otras· consideraciones, cada uno propende a ver con 
negligencia un deber si cree que otro puede atenderlo, del 
mismo modo que en los servicios domésticos sirven a veces 
peor muchos criados que unos pocos. Cuando a cada ciu
dadano le nacen mil hijos que no son de cada uno en par
ticular, sino que cualquiera es igualmente hijo de cualquiera, 
todos serán tratados por todos con la misma indiferencia. 

Asimismo, y para expresar su simpatía en la buena o mala 
suerte de sus jóvenes conciudadanos, cada ciudadano adulto 
hablará de "mi hijo" sólo en cuanto él mismo es una frac
ción del número total, por donde el decir "mío" o "de tal 
o cual" se aplicará a cada uno de los mil o cuantos sean los
miembros de la ciudad; y aun esto lo dirá dudando, pues no
hay ninguna evidencia de a quién le ha nacido un hijo, o
que, una vez nacido, le haya sobrevivido. ¿Qué es pues
mejor: usar el término "mío" llamando a lo mismo "mío"
cada uno de los dos mil o diez mil ciudadanos, o no más
bien hablar de lo "mío" del modo que hoy se habla en las
ciudades? A la misma persona se refiere hoy uno como "su"
hijo, otro como "su" hermano, otro como "su" primo o "su"
pariente por consanguinidad o afinidad u otra conexión
familiar de él mismo en primer lugar o de los suyos, y a
más de estas apelaciones, otros pueden llamar a esa persona
compañero de fratría o de· tribu. Mejor es ser primo de 
alguien en este sentido que no hijo en el otro. Por otra parte,
es imposible evitar que ciertos ciudadanos no hagan con
jeturas sobre quiénes puedan ser sus hermanos o hijos, o
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ycxp -rcxc; óµoLÓTI)'t'OCc; oct ylvoV't'OCL 't'oi:c; -réxvoLc; itpoc; -rouc; 

yevv�crocv-rocc; &vocyxxi:ov Aocµ�ocveLV itept <XAA�AWV -rcxc; 7tL
(J't'o.Lc; . Ó1tep q,occrt xo:t cruµ�ocLVo.LV 't'Lve:c; 't'WV -rcxc; -ñjc; yrjc; 7to.pLÓ-

20 oouc; 1tpocyµoc't'euoµévwv· e:!vocL yocp 't'L(JL 't'WV IXV(J} At�Úwv 
XOLvcxc; -rcxc; yuvoci:xocc;, 't'CX µénoL ytvóµevoc 't'éxvoc OLOCLpei:cr0ocL 
xo:-rcx 't'cxc; óµoLÓTI)'t'OCc;. dcrt oé 't'Lvec; xoct yuvoci:xec; xoct -rwv 
"•. y I T � ' A, " , � ' OC/1./1.WV 1.,C¡>WV, O�OV L7t7tOL XOCL t-'oec;, OCL crq,oopoc 7t€<¡)UXOCCJLV
éíµoLOC <X7tOOLOÓVOCL 't'CX 't'éxvoc 't'OLc; yoveÜcrLV, wcr1tep � EV <l>o:p
(JOCAC¡) XA1)0e:'i:cro: �Lxoclo: t1t1toc;. 

25 "En oe: xoct 't'cxc; 't'OLOCÚ't'occ; oucrxepelocc; ou PiOLOV €UAIX�1)0'Yj
VOCL 't"oi:c; 't'OCÚ't'·�v xoc't'occrxeuoc�oum n¡v xotvwv[o:v, ofov oclxlocc; 
xoct q,óvouc; &xoucr[ouc;, 't'Ot>c; oe: Éxoucrlouc;, xoct µocxo:c; x.o:t 
AOLOop[occ;· (i)V ouoe:v OCJLÓV fon y[ve:cr0ocL 1tpoc; mx't'époc:; xoct 
µ'l)'t'épocc; x.oct 't'ouc; µ� 1tóppw -ñjc; cruyye:vdocc; Óv't'occ; wcr1tep 

' ' ,, 0 '• • ' ' • ~ A , ' ~ 
30 1tpoc; 't'ouc; 0(7t(J} e:v· OC/\/\OC XOCL 7tAELOV cruµt-'o:LVELV ocvocyxo:L-

OV &yvooÚv't'WV � yvwpt�Óv,wv, xoct ye:voµévwv 't'WV µe:v 
yvwpL�ÓV't'WV EVOé;(E't'OCL 't'cxc; voµL�oµévo:c; y[ve:cr0ocL AIJCJ"e:Lc;, 
't'WV oe: µ'l)oe:µ[o:v. CÍ.'t'07tOV oe: xoct 't'O XOLVouc; 7t0L�(JO(V't'IX 
-rnuc; utouc; 't'O cruve:i:vo:L µóvov &q,e:)..e:i:v 't'WV EpWV't'WV, 't'O o'

35 ipiiv µ� XWAÜCJOCL, µ'l)OE 't'cxc; xp�cre:Lc; 't'cxc; ixtJ..o:c;, &e; 7tOC't'pt 
1tpoc; ULOV e:LVOCL 7t0CV't'WV ECJ't'tv oc1tpe:1téCJ"'t'1X't'O.V xoct &oe:)..q,é¡'> 
1tpoc; &oe:i..q,óv, i1td x.oct 't'o ipiv µóvov. cho1tov oe: xoct 't'o 
n¡v cruvoucr[ocv &q,e:)..e:i:v ot' iXtJ..'l)V µe:v ocMocv µ'l)oe:µ[ocv, wc; 
ALOCV o' tcrxupic; -ñjc; �oov'Yjc; ywoµév�c; · O't'L o' ó µe:v 7t0C't'�p 

40 � utoc; OL o' &oe:i..q,ot <XAA�AWV, µ1)0e:v OLe:cr0ocL OLO:<¡,épm. foL
x.e: oe: µitJ..ov 't'OLc; ye:wpyoi:c; e:!vocL XP�crLµov 't'O X.OLvcxc; e:!vocL 

1262 b 't'cxc; yuvoci:xocc; x.oct 't'Ot>c; 1toci:oocc; � 't'OLc; q,ÚAIX�LVº �'t"t'OV ycxp 
Écr't'OCL <¡,LALOC x.otvwv Óv,wv 't'WV 't'éx.vwv xoct 't'WV yuvoctx.wv, 
oe:i: oe: 't'OLOÚ't'ouc; e:!vocL 't'OÚc; &pxoµévouc; 1tpoc; 't'O 7te:L0ocpx:e:i:v 

\ ' ,.,,, ti'\ �' Q. , , , , , X.OCL µ1) ve:wnpL1.,ELV. 01\Wc; oe: cruµt-'OCLVELV ocvocyx'l) 't'OUVOCV't'LOV 
s OLCX 't'OV 't'OLOÜ't'OV vóµov CilV 7tpO�Xe:L 't'Ot>c; op0wc; x.e:tµévouc; 
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padres y madres, pues necesariamente derivarán estas con
vicciones de la semejanza que suele darse entre los hijos y 
sus progenitores. Algunos que han escrito de viajes alrededor 
de la tierra 20 dicen que así acontece; y nos cuentan que
en ciertos pueblos de la Libia superior hay comunidad de 
mujeres, pero que los hijos, conforme van naciendo, se ad
judican a sus respectivos padres atendiendo a su semejanza 
con éstos. Hay incluso ciertas mujeres, y asimismo ciertas 
hembras de otros animales, como yeguas y vacas, que tienen 
una fuerte tendencia natural a producir crío! semejantes 
al macho progenitor, como la yegua farsálica llamada Justa. 30 

No será fácil, además, para quienes pretenden instaurar 
una comunidad semejante, precaverse contra otras contra
riedades, tales como injurias, homicidios, así involuntarios 
como voluntarios, riñas e insultos; delitos particularmente 
impíos cuando se cometen contra los padres, las madres o 
los parientes más inmediatos, a quienes se trata como si 
fuesen extraños. Pero necesariamente estas ofensas habrán 
de ocurrir más frecuentemente cuando se ignoran las rela
ciones familiares que cuando se conocen. En caso de ocurrir, 
además, pueden hacerse las expiaciones legales si los parientes 
se conocen, pero ninguna podrá hacerse si se desconocen. 
No deja de sorprender además que Platón, 31 después de haber 
instaurado la comunidad de hijos entre los mayores de la 
ciudad, se limite a impedir el comercio sexual entre mayores 
y jóvenes, pero sin prohibir el amor ni las otras familiari
dades que son el colmo de la indecencia cuando tienen lugar 
entre padres e hijos o entre hermanos, puesto que ya lo es 
el solo amor de este género. Y es igualmente extraño que 
prohíba la unión sexual no por otra causa que por la excesiva 
violencia del placer que vendría, y que vea como circuns
tancia indiferente el que los amantes sean padre e hijo o 
hermanos entre sí. !La comunidad de mujeres e hijos parece 
más acomodada a los labradores que no a los guardianes de 
la ciudad, ya que siendo comunes los hijos y las mujeres, 
habrá menos concordia entre aquéllos, como conviene que 
sean los miembros de la clase subordinada a fin de que 
obedezcan y no armen revoluciones. En suma, pues, una ley 
de esta especie traerá necesariamente el resultado contrario 
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vóµouc; 1nnouc; y(vzcr6ixt, xixt ot' �\I IXL't"LIX\I ó :Ewxp1h1Jc; 
oí.í-i-wc; o'�E't"IXL OEL\I 't"IXHEL\I 't"OC 7tEpt 't"OC 't"ÉX\IIX xixt -i-occ; yuvixL
XIXc;. cptALIX\I 'TE yocp otóµE61X µéytcr't"O\I dvixL 't"W\I cx.yix6wv 
't"IXLc; 7tÓAE(jL\I ( OU't"W yocp IX\/ �XLcr't"IX (j't"(X(jLIX½OLE\I ), xixt 'TO 

10 µlixv dvixt -i-�v 1tÓAL\I e1t1XL\IEL µixAtcr6' Ó :Ewxpix'T1)c;, & xixt 
ooxzr xcx.xzrvoc; dvix( cpl)crt -i-�c; qnAlac; épyov, xix6ix1tEp ev 
't"OLc; ep<.v't"LXOLc; Myotc; foµzv )..Éyov-i-ix 't"O\I 'Aptcr't"O(j)OC\11)\1 wc; 
't"W\I epwv-i-wv OLOC 'TO crcpóopix (j)LAEL\I em6uµoÚ\l'TW\I cruµcpÜVIXL 
xixt yEvfo6ixt ex oúo Ó\l't"W\I cx.µcpo-i-Épouc; évix· e\l'TixÜ6ix µe:v 

15 OÚ\I CX.\IOCYX1J cx.µ.cpo-i-Épouc; ecp6ocp6ixt � 't"O\I évix, ev oe: 'T1Í 7tÓAEL 
't"�\I l'j)LALIX\I CX.\IIXYXIXLO\I úoixp� y(vzcr6ixt OLOC �\I XOL\IW\ILIX\I �\I 
't"OLIXtl'T"fJ\I, xixt �XLcr't"IX AÉyEw 't"O\I eµov � ULO\I 7tlX't"Épix � 7tlX
-i-Épix utóv. wcr1tEp yocp µtxpov y)..uxu de; 1t0Au í.íowp µtx6e:v 
> / 6 

- \ ~ rl {J. I \ \ , IX\IIXL(j l)'t"O\I 7t0LEL 't"l)\I xpixcrtv, OU't"W cruµ.¡-,IXL\IEL XIXL 'T"fJ\I OLXEL-
20 Ó'T"fJ't"IX 't"�\I 1tpoc; CX.AA�Aouc; �\I CX.7t0 't"W\I ovoµoc-i-wv 't"OÚ't"W\I, 

otixcppov-i-t½EL\I �xtcr-i-ix cx.vixyxixfov ov ev -i-7i 7tOAt-i-d� -i-7Í "t"OL
ixú-i-r¡ � 7t1X't"Épix wc; ULW\I � ULO\I wc; 7t1X't"poc; � wc; CX.OEAcpouc; 
CX.AA�AW\I. oúo yocp Ecr't"L\I & µocALcr't"IX 7t0LEL X�OEcr6ixL -i-ouc; 
cx.v6pw1touc; xixt cptAEL\I, -i-Ó 'TE ÍOLO\I xixt 'TO cx.yixm¡-i-óv, 6>\I 
OUOÉ't"Epov otóv 'TE Ú1tocpxEL\I 't"OLc; oú-i-w 7tOAL't"EUoµévotc;. CX.A-

25 )..oc µ�v xixt 1tEpt -i-oü µE-i-ixcpÉpEL\I -i-oc ytvÓµEVIX -i-Éxvix -i-oc µe:v 
ex 't"W\I yEwpywv xixt 't"EX\IL't"W\I de; -i-ouc; cpÚAIXXIXc; 't"IX o' ex 

1 > > I ;;.,}, >I \ 1 >I I -i-ou-i-wv Etc; EXEwouc;, 1to""'lv EXEL -i-ixp1XX1JV -i-tvix Ecr-i-ixL -i-po-
1tov· xixt ytvwcrxEL\I CX.\IIXYXIXLO\I -i-ouc; OLOÓ\l't"IXc; xixt µE-i-ixcpépov
't"IX� 't"tcrL 't"L\IIXc; OLOÓIXcrL\I. én oe: xixt 't"OC 7t0CAIXL AEX6ÉV't"IX µii)..-

30 AO\I e1tt 't"OÚ't"W\I cx.vixyxixfov cruµ�IXL\IEL\I, otov ixtxlixc; épw-rixc; 
cpóvouc;· ou yocp É't"L 1tpocrixyopEÚcroucrw CX.OEAcpouc; xixt 't"ÉX\IIX 
xixt 7t1X't"Épixc; xixt µ1)-i-Épixc; o! 'TE de; -i-ouc; cx)..)..ouc; 7tOAt't"IXc; 
oo6év-i-Ec; -i-ouc; cpÚAIXXIXc; xixt 7t0CAL\I ot 1tixpoc 't"OLc; cpÚAIX/;Lv -i-ouc; 
"•., ., ' � ' '• P. -.JI 

- ' / IX/\1\0Uc; 7t0AL't"1Xc;, (,)(j't" EUAIX¡-,ELavlXL 't"W\I 't"OLOU't"W\I 't"L 1tpix-i--
35 -i-Ew otoc �v cruyyÉvELIXV. 

IlEpt µe:v OÚ\I �e; 7tEpt 't"IX 't"ÉX\IIX xixt -i-occ; yuvixrxixc; Y.OL\IW
\ltlXc; otwp(cr6w -i-ov -i-pó1tov -i-oü-i-ov. 
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del que debe producir una buena legislación, y por cuyo 
motivo juzgó Sócrates necesario estatuir estas provisiones 
en lo tocante a los hijos y las mujeres. De nuestra parte, en 
efecto, pensamos ser la amistad en las ciudades el mayor de 
los bienes, puesto que con ella no habría revueltas jamás; 
y la unidad de la ciudad, que Sócrates encomia en tan alto 
grado, es en la opinión común, y según lo asevera él mismo, 
obra de b amistad. En los discursos sobre el amor vemos 
cómo Aristófanes 32 habla de los amantes que en el exceso 
de su amor desean unirse, y siendo dos, hacerse uno. En este 
caso es forzoso que consuman ambos o por lo menos uno. 
En la ciudad en cambio, y como consecuencia de semejante 
comunidad, necesariamente se aguará la amistad, y jamás 
dirá "mío" el hijo al padre o el padre al hijo; pues así como 
un poco dd vino 33 mezclado con mucha agua hace la mezcla 
insípida, así también será con el parentesco basado en tales 
nombres, ya que en la república platónica no habrá en ab
soluto necesidad de que el supuesto padre cuide de los hijos 
o el hijo del padre o los hermanos unos de otros. Dos cosas
hay, en efecto, que sobre todo mueven a los hombres a
cuidar de algo y amarlo, y son el sentirlo como propio y
como único; y nada de esto será posible que exista entre
hombres sujetos a semejante régimen político. A más de
esto, no poco desorden causará el procedimiento que haya
de usarse en la transferencia de los hijos que vayan naciendo:
unos han de pasar de los labradores y artesanos a los guar
dianes, y otros de éstos a aquéllos; y quienes hagan estos
cambios, así como los donantes, por fuerza tendrán que co
nocer los muchachos que entregan y en favor de quiénes.
Por otra parte, las fechorías antes mencionadas como in
jurias, amoríos y homicidios, necesariamente ocurrirán con
mayor frecuencia con estos traspasos, pues tanto los hijos
de los guardianes donados a una clase ciudadana inferior,
como los que de esta clase hayan pasado a la de los guar
dianes, no llamarán ya hermanos, hijos, padres y madres a
los demás ciudadanos, y no habrá par:i ellos, en la comisión
de aquellos actos, el freno moral del parentesco.

He ahí, en suma, nuestras conclusiones en lo tocante a 
la comunidad de hijos y mujeres. 
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11 'E ' ,¡., ' ' ' ' '·" 0 ' ~ ' • XOfJ-EVOV oe: 'rOU't"<uV e:O"'t"LV e:1tLO"X.e:'-rC1.0" C1.L 7tEpL 't"'Y)t; X't .. t¡-
cre:c.uc;, -rlve1. "t"pÓ7tOV oe:'i: X.C1."t"C1.0"X.e:u&�e:ü00(L To'i::; ¡.tÉAAOUO"L 
1tOAL-re:ue:c6e1.L "t"'YjV &p[crr,¡v 1tOAL-rde1.v, 1tÓ-re:pov xoLv-�v � µ� 

40 XOLV�V e:LVC1.L "t"�V x.-rijcrL'II. "t"OU"t"O o' rÍ..V "t"Lt; X.CÚ XWPL<; O"X.É�C1.L"t"O 
&1to "t"WV 1te:pl. "t"IX "t"ÉX.VOC. X.C1.L "t"IXt; "(UVC1.LX.C1.t; ve:voµo0e:"t"'l)µÉvc.uv· 

1263 a ),éyc.u [oe: "t"IX T.e:pl. �V x-rijcrLV] 7tÓ"t"e:pov, x.&v � he:'i:voc. xc.upl.:; 
xe1.0' 8v vuv "t"pÓ7tOV exe:L 7t(XO"L, "t"(Ú; "t"e: X.'t"�O"e:Lc; X.OLVIXt; e:!ve1.L 
�ÉA't"LOV x.oc.l. -roc:; xp�cre:Lc; ••. , otov "t"IX µzv y�m;oe1. xc.upl.c; 
"t"OU:; oe: X.C1.pTIOU:; de; "t"O XOL'\IOV cpÉpOVTC1.t; &ve1.),lcrxe:LV (Óm;p 

5 $VLC1. 7t0LEL '!WV Wvwv ), � "t"OUVC1.V't"LOV "t""�V µe:v "(�V X.OLV"�V 
e:!ve1.L X.C1.L yzc.upye:'i:v X.OLV7Í, "t"OU:; oe: XC1.pTiou:; OLC1.Lpe:fo0e1.L 1tpo:; 

"t"CY.t; tola:; x.p�cre:L<; (AÉ"(OV'!C<L OÉ "t"Lve:c; X.O(!. "t"OU't"OV 't"OV -rpÓ7tOV 
x.owc.uve:'i:v "t"WV �o,:p�&pc.uv), � x.al. "t"IX y�1te:oo,: xo,:l. "t"ou:; x.o,:p-
1tou:; XOL'\IOUt;. hépc.uv µe:v Oü'J OV't"C.UV "t"WV ye:c.upyouv-rc.uv IJ.)..-

10 )..o:; ii.v e:L'Y) "t"pÓTio:; X.C1.L p4c.uv, /XU"t"WV o' o,:Ú-ro'i::; OLC1.7tOVOUV't"ú.lV 
,IX 1te:pl. TIX<; x-r�crzLc; TI),douc; &v mxpÉx_oL oucrxo)..(a:;· x.e1.t "(IXP 
EV '!/XL<; &TIOA/XUO"ZO"L XC1.L fv -ro'i::; epyoLc; µ� "(LVoµÉvc.uv l'.crc.uv 
&vC1."(X/XLOV E"(XA�¡.t/X't"/X ylvzcr0C1.L Tipo:; ,ouc; IX7t0AC1.UOVTC1.<; µe:v 
-� AIX¡.t�tXVOV'!/Xt; TIOAAOC o)..lycx oe: 7t0VOUVTC1.<; -ro'i::; EAtX'!'!ú.l µe:v

15 AIX¡.t�tXVOUO"L TIAELCJ.l oe: 7t0VOUO"LV. Ó)..c.u:; oe: "t"O O"U��v X.IX!. X.OL
vc.uve:'i: v '!WV &v0pc.umx.wv 7ttXVTC.UV X.C1.AETIÓV, X.IX!. ¡.ttXALü'!C( '!WV 
'!OLOU'!C.UV. O'Y)AOUO"L éf /XL '!WV O"UVC1.TTOO�µc.uv X.OLVC.UVLIXL, crxe:
oov "(IXP oL 1tAe:'i:cr-roL OLIX(j)Épov-re<L EX. "t"WV Ev 1tocrl. xal. EX 
µLx.pwv 1tpocrxpouov-re::; &AA�AOL:;· en oe: 't"W'J 0e:poc.7tÓV'!ú.lV 

20 '!OU'!OL:; ¡.tCXALO"'!OC. 1tpocrxpouoµzv o!:; 7tAELO"'!C( 1tpocrx_pwµe:6C1. 
1tpoc; '!IXt; OL/XX.OVLOC:; '!IXt; E"(X.UX.Alou:;. '!O µe:v OüV X.OLVIXt; e:!ve1.L 
,IX:; X.'!�O"e:L:; "t"/XU't"/Xt; Te: X.C1.L &na:; 't"OLO(U't"/Xt; exe:L oucr¡_e:pda:;, 
8v oe: vuv -rpÓ7tOV exe:L XC1.L Emx.ocrµ'Y)0e:v �0zcrL X.IX!. ,cx�e:L vó
µc.uv op0wv ou ¡.tLx.pov ii.v OLe:VÉ"(X.Cf.L • ��e:L 'YIXP '!O E� &µcpo-ré-

25 pc.uv &yC1.0óv, AÉ"(ú.l oe: '!O E� &µq¡o-rÉpc.uv '!O EX. '!OU X.OL'II.Xt; 
e:!vlXL '!IXt; X.�O"ZLt; xo:l. TO EX '!OU to[C1.:;. oe:'i: "(1Xp 7tW:; µe:v 
e:!vaL X.OL'lltx.:;, Ó),c.u:; o' tolo:,;. /XL µe:v "(IXP Em¡.tÉAELO(L OLY)p'Y)-
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II. En conexion con lo anterior hemos de considerar ahora
el problema de la propiedad, y de qué modo hay que orga
nizarla entre los ciudadanos que han de ser regidos por b
mejor forma de gobierno. ¿Debe ser la propiedad común o
no común? Esta cuestión puede considerarse aparte de lo
que fa ley disponga sobre los hijos y las mujeres. Quiero
decir que aun en el caso de que las familias estén separadas,
según es hoy el uso general, todavía podemos preguntarnos
si no será mejor el que la propiedad y su uso sean comu
nes ... 34 Es posible, por ejemplo, que la tierra sea de pro
piedad particular, pero que los frutos se aporten a la comu
nidad para su consumo ( como lo hacen algunos pueblos) .
De manera contraria, puede ser la tierra común y el cultivo
hacerse m común, pero distribuirse los frutos para el con
sumo individual ( ciertas naciones bárbaras, según se dice,
practican esta forma de comunismo) . Por último, pueden
ser la tierra y los frutos comunes. Cuando los que cultivan
la tierra forman una clase distinta, el caso es diferente y
más fácil de resolver; pero si son los mismos ciudadanos los
que trabajan para sí mismos, estos problemas de propiedad
ocasionarán numerosas rencillas. Si, en efecto, no se observa
entre ellos la igualdad en el provecho y en el trabajo, nece
sariamente los que trabajan más y perciben menos habrán
de quejarse contra los que, trabajando poco, perciben o
consumen mucho. Difícil es en general convivir y compartir
todas las cosas humanas, pero especialmente en materia de
propiedad. Así lo vemos en quienes se reúnen para viajar
juntos, entre los cuales casi siempre surgen diferencias por
cosas de poca monta, y chocan entre sí a propósito de ni
miedades. Con los sirvientes asimismo nos irritamos más con
los que empleamos más para los quehaceres de cada día.
Éstas y otras contrariedades análogas trae, pues, consigo la
propiedad común. Sería mucho mejor el sistema actual con
el toque adicional de las buenas costumbres y el orden de
una buena legislación, pues de esta manera poseerá las ven
tajas de uno y otro régimen, quiero decir el de la propiedad
en común y el de la propiedad individual. La propiedad, en
efecto, debe ser en cierto modo común, aunque, hablan
do en absoluto, individual. Distribuida la propiedad y apli-
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µh10:t 't'IX iyx.A�µo:-ro: 1tpoc; a.AA�Aouc; ou 7tOL�Q'OUcm, µ�r,AOV 
i,' E7tt()WQ'OUO'LV wc; 1tpoc; L()toV éx.&.cr-rou 1tpom::Í,p:::Úov-roc;· ()t' 

30 &.p:::TI¡V i,' E(;TC/.L 1tpoc; -ro XP�u0Cl.t XCl.'r!X ,�V 1to:pmµ[o:v XOLVIX 
'r!X cp[Awv. EO''rt Í)e xocl vüv 1:0V 1:p61tov 1:oü-rov tv tv[cw:; 
1t6AEQ'LV oú-rwc; tmoyeypocµµévov wc; oux ov &.í,úvoc-rov, xocl 
(.MÍ.AtQ''r(Y. tv 1:0:°Lc; xoc),wc; obcouµévcuc; 1:IX µev EO''rt 1:0: oe yé

vm-r' &.v· tí,[ocv yixp é'.xM-roc; n¡v x�crtv éxw,, -rix µE'I xp·�crtµo: 

35 7t0LEL 1:o°Lc; cp[Aotc; 1:o°Lc; Í)e XP�1:0C:t x.owo°Lc;, o!ov xo:l E'/ A<Xxe:
Í,¡x[µovt 1:o°Lc; 1:e: ()QtJAOtc; xpwv-ro:t 1:o°Lc; a.AA�),wv wc; dm:L'I 
tí,[otc;, en i,' fo1totc; xocl xucr[v, XOCV o:·r¡0wcrtv tcpoÍ,[wv tv 

1:0Lc; &.ypo°Lc; Y.0:1:IX 1:�V xwpocv. cpcx:v:::pov -ro[vuv O'!'t �f,,nov 
dvCt.t µev L()L<Xc; -rixc; x-r�cre:tc; -rñ oe XP'�Q'EL 7t0LELV xow&.c;· 

40 Ó1twc; Í)e y[vwv-rat 't'OtoÜ-rot, 1:oü voµo01hou 1:oü,' épyov L()t6v 
EQ''t'LV. e-n oe xocl 1tpoc; -�oov�v &µu07J·rov Ócrov ()tc.<cpé¡,:::t ,O 

1263 b voµ[�m !ot6v 1:t· µ� yixp ou (.LIY.,7JV ,·�v 1tpoc; CI.Ú,ov C1.u,l1c; 
ÉXEL Cf>LALCI.V é'.x<Xcr,oc; a.AA' fon -roG,o cpucrtx.Óv. -ro oe <pLACI.U-
1:0V dvoct tjiéye,oc:L otxoc[wc;· oux EO''t'L Í)e ,OÜ,o ,o c;n),e:°Lv 
Éocu,ov a.AAIX ,O (.L�AAOV � ()EL cptAe:Lv, XCl.0oc1te:p XCY.L 't'OV 

s cptAoxp�µoc,ov, E7te:L cptAOÜcr[ ye: 7tOCV't'e:c; wc; e:L7te:LV é'.xoccr,ov 
~ , ....... ' ' ' ' I 0 ' A 0~ -rwv ,otou,wv. OC/\/\OC µ-y¡v xoct -ro X<Xptcr<Xcr c,ct X<Xt ¡-,o·r¡ -r¡cr:)(t 

cp[Aotc; � �évmc; � É,oc[potc; �otcr-rov· 8 y[ve:-rC1.t �e; x-r�cre:cüc; 
tí,[occ; OÚO"Y)c;, ,<XÜ-roc ,e: Í,� ou cruµ�oc[v:::t ,oLc; Al<Xv �v 1totoücrt 
,�V 1t6Atv, xo:l 1tpoc; ,ou,otc; &.vo:tpoGcrtv épy<X ()UOLV &.pe:,oc°Lv 

10 cp<Xve:pwc;, crwcppocruv-y¡c; µev ,O 1te:pl ,ixc; yuv<Xr'.X<Xc; (épyov yixp 
X.OCAOV a.AAo,p[Ct.c; oúo-r¡c; &1téze:cr0:xt OLIX crwcppocruv·r¡v ), EAe:u-
0e:pt6't"Yj,Oc; oe ,O 7te:pl 1:ixc; x�cre:tc; ( o(he: yixp E(l"T:OC:t cpocve:poc; 
EAe:u0éptoc; wv oú,:e: 1tp&.�e:t 7tp��tv EAe:u0éptov ouoe:¡.L[ocv· €V 
yixp 1:ñ xp�cre:t 1:c7)v x.,-y¡µchwv 1:0 1:�c; tAe:u0e:pt6n')'t'oc; épyov 
fo1:[v ). 
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cado cada uno a cuidar de la suya, no habrá reclamaciones 
entre los propietarios y se obtendrá mayor beneficio, como 
que cada uno siente que ha de evitar de lo propio. Mas por 
otro lado, y en lo que concierne al uso, la virtud hará que, 
como dice el proverbio, 35 sean comunes los bienes entre los 
amigos. Más aún, en ciertas ciudades existen hoy los rudi
mentos de este sistema, por donde vemos que no es imprac
ticable, y especialmente en las ciudades bien administradas 
existe ya en parte y podría ser perfeccionado. En estas ciu
dades cada ciudadano, sin dejar de tener su propiedad pri
vada, comparte con sus amigos el usufructo y disfruta a su 
vez de otros bienes ajenos cuyo uso ha llegado a ser de este 
modo común. En Esparta, por ejemplo, cada uno se sirve 
de los esclavos, caballos y perros de los demás como si fuesen 
propios, y toman de los campos, además, las provisiones que 
necesitan cuando han de viajar por el país. Es pues indu
dable que es mejor el sistema que combina la propiedad 
privada con el uso común; y es cometido propio del legis
lador fomentar estas inclinaciones en los ciudadanos. Por 
otra parte, es indeciblemente mayor el placer que se siente 
cuando uno piensa que una cosa es suya, puesto que es un 
instinto natural y con designio cierto el amor de cada cual 
por sí mismo. Si el egoísmo es con justicia objeto de censura, 
no es porque no se ame a sí mismo, sino porque se ama más 
de lo que debe, del mismo modo que censuramos, en razón del 
exceso, al amador del dinero. El amor de todás estas cosas 
es prácticamente universal. Asimismo el hacer favores y 
ayudar a los amigos, a los huéspedes y a los compañeros es 
el mayor placer; ahora bien, no puede hacerse aquello sin 
ser la propiedad privada. Todo esto, pues, no podrán efec
tuarlo quienes llevan al exceso la unificación de la ciudad. 
Estos hombres, además, destruyen manifiestamente el ejer
cicio de dos virtudes, que son por una parte la continencia 
en el trato con las mujeres ( es acto bueno, en efecto, abs
tenerse por continencia de la mujer ajena), y por la otra 
la virtud de la liberalidad en el uso de nuestra propiedad. 
(Nadie, en efecto, podrá aparecer como ejemplo de libera
lidad ni ejecutar siquiera un acto liberal, toda vez que en 
el uso de la propiedad está el ejercicio de la liberalidad.) 
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l s Eu1tp6crw1toc; fl,E'I OúV � 't'Otl7.\J't''1) voµ.06:::cr(ix, xocl. cptAOCV-
Opw1toc; /XV dvixt o61;rn:'/' ó ycxp &xpowµi::voc; occrµi::voc; IX7tO
oéxe:-rixt, voµ(�wv foe:cr0ixt cptAllX'I nvcx 01l(Ufl,ll((j't'�V itiicrt 1tpoc; 
!X7tll(V't'll(c;, IXAAWc; -re: Xll(L QTO(V Xll(T"t¡yop?í ,te; 't'WV vüv \J7tll(px6v
't'WV €V 't'll(Lc; 7tOAm:[ll(tc; XIXXWV wc; ywoµévwv oux 't'O µ� 

20 XOLV�V dvcxt �V oucr[ll(v, t-éyw oe olxcxc; 't'Z 1tpoc; IXAA�Aouc; 
TI:::pl. cruµ�OAO(LWV Xll(L 41zuooµll(p,uptwv xplcrztc; X'.XL 7tAOucr[wv 
x.01.ixxdll(c;. wv ouoEv ylve:,ll(t otcx �v &xotVWV'1)crlocv IXAACX 
OtCX �V µox0'1Jp[ll(v, em:l. Xll(L -rouc; XOLVCX xe:x-r·t¡µévouc; X<ZL 

. xotvwvoüv-rixc; 7t0AA0 Otll(cpe:poµévo1;c; µiiAAOV Ópwµe:v � -rouc; 
25 xwpl.c; -rcxc; oucr[1Xc; Éx_OV't'll(c_;· iiAACX 0i::wpouµzv 01.lyouc; -rouc; EX 

't'WV xotvc,mwv Ot<7.cpi::poµ.évouc; 1tpoc; 7tOAAOUc; cruµ�ocAAO'ITEc; 
-rouc; XEX't"t)µÉvouc; LOL(f. -rcxc; X't'�cre:tc; . É't'L 0€ OLXIXWV µ� µ6-
vov Aéye:tv Ócrwv cr-re:p·�crov,ixt Xll(XWV xotvwv�crll(v,e:c;, IXAACX 
Xll(L Ócrwv &y<7.0wv· (f>ll(LVE't'll(t o' dv!Xt TIOCfl,7tlXV IXO\JVO(TOc; ó 
�loe;. 

30 Ahwv oe ,0 �wxpoc-rzt -r-'ijc; 1tll(pixxpoúcre:wc; XP� voµl�m 

't'�V ú1t60zcrtv oux Oúcrll(V op0�v. OEL µe:v ycxp dv:z( 'itWc; µlocv 
XI)(� T�V OLXLO(V xixl. �V 1t6AtV, &n' ou 'itOCV't'Wc;. fon µev 

ycxp wc; oux fo,ixt 1tpo'Coücr1X 1t61.tc;, .fon o' wc; fo,ixt ¡i.Év, 
eyyuc; o' Qú(jll( TOÜ µ� 1t6ALc; dvll(L xdpwv 1t6Atc;, (l)(j7ti::p X/X'I 

35 e:i'. w; T(¡'I cruµcpwvlixv 1tot·�crEtEV óµocpwvLO(V � 't'OV pu0µov �ocow 
µ.líl.v. &),)..ex oz°L TTA-'ij0oc; cív, &cr1te:p e:'Lp'1)Ttxt 1tp6,e:pov, otcx 
T(¡V 'itlXtodo:v xmv�v Xll(L µ(ixv 1tote:°Lv· xixl. -r6v ye: µét.AOV't'll( 
7tl7.todixv dcrocye:w, xcxl. voµ[�OV't'IX OtCX 't'O:U't"t)c; foe:cr01l(t 't'�V 
r..ÓAtv crTTouoixlixv, ,horwv ,o°Lc; -rowÓ,otc; oi'.e:cr0ixt otop0oüv, 

40 &1.M µ� ,o°Lc; É0e:cn xixl. ,?í cptt.ocrocpl(f. xixl. ,o'ic; v6µmc;, &cr-
1ti::p 't'CX 1tzpl. ,cxc; XT�crztc; €V A11.xe:oixlµovt x,xl. Kp�T'{) -ro°Lc; 

1264 a crucrcrt,loLc_; ó voµo0é-r'1)c; exolvwcrzv. oz°L oe (J.'1)0E -roü,o cxu,o 
&yvoe:°Lv, lín XP� 1tpocréx_e:LV ,0 7tOAA0 xp6vep XIY.L -ro°Lc; 7tOA-
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La legislación plat6'nica puede ser de bella apariencia y a 
primera vista filantrópica; y quieh sabe de ella de oídos la 
acoge con agrado, imaginándose que resultará una maravi
llosa amistad de todos por todos, y especialmente cuando 
se denuncian los males que actualmente existen en las ciuda
des ( como por ejemplo los litigios judiciales entre los ciu
dadanos en materia de contratos, o los procesos por falso 
testimonio, o las lisonjas de los ricos), como debidos todos 
ellos al hecho de no ser la riqueza común. Mas nada de esto 
viene de la falta de comunismo, sino de la maldad humana, 
ya que vemos- muchas más discordias entre quienes poseen 
y disfrutan sus bienes en común, que no entre aquellos cuya 
propiedad está dividida. Lo que puede en esto inducir a error 
es que los que vemos discordar entre sí sobre su propiedad 
común son en menor número en comparación con los que 
poseen su propiedad a título privado. Por otra parte, la 
justicia pide que consideremos no únicamente los males de 
que se verán exentos los comunistas, sino los bienes de que 
se verán privados. Su vida es pues, con evidencia, absoluta
mente imposible. 

La falacia de Sócrates hay que atribuirla, como a su causa, 
a la incorrecta noción de unidad de que parte. De algún 
modo debe ser una tanto la familia como la ciudad, pero 
no en todos sentidos. De una parte, en efecto, habrá un 
punto en que la ciudad dejará de serlo al progresar indefi
nidamente su unificación; y de la otra, por más que aún 
lo sea al aproximarse al punto de extinción, será una mise
rable ciudad, como si de una sinfonía se hiciera una homo
fonía o de un ritmo un solo pie. Siendo la ciudad, como se 
ha dicho antes, una pluralidad, es por la educación como 
hay que darle unidad y solidaridad; y es extraño que el 
mismo filósofo que se propone introducir un sistema edu
cativo gracias al cual piensa hacer a la ciudad virtuosa, se 
imagine por otro lado enderezarla por medios como los que 
hemos dicho, y no por las costumbres, la filosofía y las 
leyes. En Esparta y en Creta, por ejemplo, el legislador 
ha hecho la propiedad común mediante la institución de las 
comidas en común. Tampoco debemos ignorar la necesidad 
de consultar la experiencia de tanto tiempo. En tantos años 
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como han pasado no podrían haber quedado ocultas, si las 
tuviera, las ventajas del sistema platónico, ya que casi to
dos sus elementos han sido descubiertos, por más que no todos 
hayan sido compilados orgánicamente o, bien que conocidos, 
no se hayan puesto en práctica. Todo esto se esclarecería 
mucho más si pudiéramos ver actualmente organizada una 
república como la platónica; pero nadie podrá hacerlo a 
menos de dividir y separar a los ciudadanos, bien sea para 
las comidas en común, o ya en fratrías y tribus. De modo, 
pues, que lo único peculiar de esta legislación será el prohibir 
a los guardianes la agricultura, pero aun esto tratan de 
hacerlo actualmente los espartanos. 

Pero además, Sócrates no ha dicho, ni es fácil decir, cuál 
haya de ser la posición de los ciudadanos en la organización 
total de la república. La gran mayoría de la ciudad, en efecto, 
está formada por el conjunto de los demás ciudadanos dis
tintos de los guardianes; ahora bien, sobre ellos nada se 
determina, como si por ejemplo la propiedad ha de ser común 
también entre los labradores, o si cada uno ha de tener la

suya, y asimismo si han de ser entre ellos propios o comunes 
los hijos y las mujeres. Pues si todo ha de ser del mismo 
modo común entre todos ellos, ¿en qué diferirán ellos de los 
guardianes? ¿O qué ventaja obtendrán con someterse a su 
mando? ¿O cómo aprenderán a someterse a este mando, a 
menos que los guardianes no adopten el ingenioso expediente 
de los cretenses, que otorgan a sus esclavos los mismos de
rechos, prohibiéndoles solamente los ejercicios atléticos y la 
posesión de las armas? Mas si, por el contrario, la familia 
y la propiedad han de ser entre las clases inferiores como 
lo son hoy en las demás ciudades, ¿qué especie de comunidad 
tendrán con la clase superior? Necesariamente habrá en una 
ciudad dos ciudades, y además contrarias entre sí, desde el 
momento que Sócrates hace de los guardianes una ei;pecie 
de guarnición y pone aparte a los labradores, artesanos y de
más ciudadanos. En consecuencia, los litigios, procesos y 
otros males que, a dicho de Sócrates, hay en las ciudades 
actuales, se darán todos asimismo entre ellos, ya que aunque 
él diga que la educación hará innecesarios muchos regla
mentos legales, como de policía municipal, mercados y otros 
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semejantes, el hecho es que sólo provee a la educación en 
beneficio de los guardianes. Además, hace a los labradores 
señores de la tierra con la obligación de pagar un censo; 
pero en este caso es probable que se hagan más intratables 
y levantiscos que lo son en algunas ciudades los hilotas, los 
penestes 36 y los esclavos. En todo caso, Sócrates no ha defi
nido en parte alguna si para las clases inferiores también ha 
de ser obligatorio o no el régimen de vida de las superiores, 
como tampoco otros puntos conexos, tales como la forma de 
gobierno, la educación y las leyes. No es fácil descubrir nada 
de esto; y sin embargo, no es de poca importancia la con
dición de las clases inferiores en orden a asegurar la comu
nidad entre los guardianes. Por último, y en caso de esta
blecerse para las clases inferiores la comunidad de mujeres, 
conservando la propiedad privada, ¿quién cuidará de la casa 
mientras los varones atienden al trabajo del campo? Y con 
mayor razón ¿quién lo hará si entre los labradores son co
munes así las propiedades como las mujeres ... ? 

Igualmente es absurdo pretender que, por analogía con los 
animales, las mujeres deban ocuparse de las mismas cosas 
que los varones, siendo así que los animales no tienen casa 
de qué cuidar. Es peligroso asimismo el modo como, según 
Sócrates, han de establecerse los magistrados, puesto que hace 
que las mismas personas tengan siempre el poder. Mas si esto 
es motivo de disturbios aun entre gentes de ninguna cate
goría, mucho más lo será entre varones de ánimo generoso 
y espíritu bélico. Y es manifiesta la razón por la cual se ve 
él constreñido a establecer la perpetuidad de las magistra
turas, ya que, a su entender, el oro que Dios mezcla en las 
almas no se da unas veces a unos y otras a otros, sino siempre 
a los mismos. Desde su nacimiento, dice, unos hombres re
ciben una mezcla de oro, otros de plata, y quienes han de 
ser artesanos y labradores, de hierro y bronce. Sócrates, ade
más, priva de felicidad a los guardianes, por más que diga 
que es deber del legislador el hacer feliz a toda la ciudad. 
Pero es imposible que toda ella sea feliz cuando la felicidad 
falta a la mayoría o a todas o algunas de sus partes. La 
felicidad, en efecto, no es como el número par, que puede 
estar en el todo sin estar en ninguna de sus partes; ser feliz 
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de este modo es imposible. Y si los guardianes no son 
felices, ¿quiénes otros lo serán?. A buen seguro que no lo 
serán los artesanos ni la muchedumbre del pueblo bajo. 

En conclusión, estas dificultades y otras no menores tiene 
la república de que nos habla Sócrates. 

111. Lo mismo más o menos p,uede decirse de las Leyes, obra
escrita posteriormente por Platón, por lo que será provechoso
considerar brevemente el régimen político que en ella se
nos propone. En la República, en efecto, Sócrates no ha defi
nido con toda precisión sino pocos puntos, tales como la
manera como ha de regularse lo relativo a la comunidad de
mujeres e hijos, así como lo concerniente a la propiedad y
al orden constitucional. (La masa de la población está allí
dividida en dos partes, que forman respectivamente la clase
campesina y la clase militar, de la cual a su vez sale una
tercera clase que constituye el organismo deliberante y el
supremo poder de la ciudad.) Pero en cuanto a los campe
sinos y artesanos, si han de tener alguna parte o ninguna
en el gobierno, y si han de tener armas y participar en la
guerra o no, de todo esto nada define Sócrates. Es de opinión
que las mujeres de los guardianes deben hacer la guerra con
ellos y recibir la misma educación; pero en cuanto a lo
demás el resto de la obra está lleno de digresiones, aunque
se considera también la especie de educación que haya de
darse a los guardianes. En lo que respecta a las Leyes, son
en su mayor parte esto mismo: leyes, y poco dice su autor
acerca de la constitución política. Con el propósito de po
nerla más al alcance de las ciudades, poco a poco acaba por
volver a la otra constitución, o sea a la de la República. Con
excepción, en efecto, de la comunidad de mujeres y de la
propiedad, todo lo demás lo atribuye en la misma forma a
una y otra constitución. La educación es la misma; los ciu
dadanos, en una y otra, han de vivir apartados de trabajos
serviles: y lo mismo, en fin, acerca de las comidas en común,
salvo que en las Leyes dice que las comidas en común deben
extenderse a las mujeres, y que el número de ciudadanos
armados, que en la República era de mil, es en las Lryrs
de cinco mil.
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POLÍTICA II, ÍÍÍ 

De condición impar son por cierto todos los discursos de 
Sócrates; poseen gracia, originalidad y penetración, pero sin 
duda es difícil hallar la perfección en todo. Con respecto, 
por ejemplo, al número de ciudadanos que acabamos de 
mencionar, no debe ocultársenos que semejante multitud 
necesitará un territorio tan dilatado como el de Babiloni:t 
o algún otro país de extensión ilimitada, de donde alimentar
a cinco mil ociosos, y sobre ellos una multitud muchas veces
mayor de mujeres y servidores. Pueden por supuesto hacerse
hipótesis de acuerdo con nuestros deseos, pero no lo imposible.
Dícese en esta obra que a dos cosas ha de atender el legis
lador al promulgar las leyes: el territorio y la población.
Pero estaría bien añadir que ha de atenderse también a los
países vecinos, - si es que la ciudad ha de vivir una vida
políticamente activa, en la cual y para el caso de guerra
no sólo tendrá necesidad de emplear las armas que le sean
útiles dentro de su propio territorio, sino laS1 que lo sean con
tra sus vecinos. Aun en el supuesto de que no se apruebe
este ideal de vida ni para el individuo ni para el común
de la ciudad, con todo ello la ciudad no debe ser menos
formidable a sus enemigos, tanto cuando invaden el país
como cuando se retiran. Asimismo hay que ver lo relativo
al volumen de la propiedad, y si no habría estado mejor de
finir esto de otro modo con mayor claridad. Dice Platón
que la propiedad debe ser tanta cuanto baste para llevar
una vida morigerada, o como si dijéramos para vivir bien;
pero ésta es una fórmula demasiado general, ya que puede
vivirse morigerada y miserablemente. Fijaríamos mejor el
límite de la propiedad si dijésemos que hay que vivir mo
rigerada y liberalmente (pues lo uno sin lo otro traerá
consigo en un caso la molicie y en el otro la penuria). Mo
deración y liberalidad son los dos únicos hábitos deseables
en lo que concierne al uso de la riqueza. De la riqueza no
podemos usar, verbigracia, con mansedumbre o con valen
tía, pero sí con moderación y liberalidad, de suerte que és
tos son los hábitos que tienen que ver con ella. Es también
una incongruencia el igualar la propiedad, como lo hace
Platón, entre los ciudadanos, sin regular el número de és
tos, sino que deja sin límite la procreación, en la creencia
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de que, sea cual fuere el número de nac1m1entos, las unio
nes estériles por su lado bastarán para que el porcentaje 
de natalidad guarde el mismo nivel, ya que así parece acon
tecer en las ciudades actuales. Pero en la ciudad platónica 
debe procederse en esto con mayor rigor que en la actual. 
En ésta, en efecto, cualquiera que sea el número de ciuda
danos, la propiedad se reparte siempre entre ellos, así que 
nadie se ve en apuros, al paso que en aquélla, mantenién
dose indivisa la propiedad, 37 los supernumerarios, sean po
cos o muchos en número, acabarán por no tener nada. In
cluso podría uno pensar que es más importante limitar la 
procreación que la propiedad, de modo que no se engendren 
hijos más allá de cierto número, cuya cuantía podría fijar
se atendiendo tanto a los índices probables de mortalidad 
infantil como a la esterilidad de otras parejas. Dejar esta 
materia sin reglamentar, como ocurre en la mayoría de 
las ciudades, será causa segura de pobreza entre los ciuda
danos, y la pobreza a su vez produce revueltas y crímenes. 
Fidón de Corinto, uno de los más antiguos legisladores, 
era de opinión que debía mantenerse igual el número de 
casas y el de ciudadanos, y por más que al principio los 
lotes de todos fueran desiguales en magnitud; pero en las 
Leyes acaece lo contrario. Lo que en nuestro concepto sea 
en todo esto lo mejor, lo diremos posteriormente. En las 
Leyes, además, se ha omitido decir cómo los gobernantes se
rán diferentes de los gobernados, pues el autor se limita a 
decir que gobernantes y gobernados han de estar en la mis
ma relación que la urdimbre y la trama, que se hacen de 
diferente lana. Y si, por otro lado, permite que se aumente 
hasta el quíntuplo la propiedad total, ¿por qué no deberá 
tambi,én la tierra aumentarse hasta cierto punto? Asimismo 
hay que considerar si la división de las casas no podrá ser 
nociva a la economía doméstica, ya que a cada ciudadano 
se le asignan dos casas separadas entre sí, y es difícil habitar 
dos casas. 38 El sistema platónico en su conjunto no aspira 
a ser ni una democracia ni una oligarquía, sino la forma 
intermedia entre una y otra, que se llama república, cuya 
clase directora son los ciudadanos armados. Si el autor con
figura esta constitución como la más asequible de todas a 
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las actuales ciudades, qmzas ha hecho una buena proposi
ción, pero no si pretende que ésta es la constitución mejor 
después del modelo ideal de la República, ya que no faltaría 
quien encomiara más bien la constitución espartana o por 
ventura otra de carácter más aristocrático. En opinión de 
algunos, en efecto, la mejor constitución debe ser una com
binación de todas las formas de gobierno, y por ello elogian 
la de los espartanos ( que, según dicen, está hecha de oli
garquía, monarquía y democracia. La realeza, explican, es 
monarquía; el gobierno de los ancianos oligarquía, y la 
democracia a su vez se introduce por el gobierno de los 
éforos, ya que los éforos salen del pueblo. Otros, en cambio, 
sostienen que el- eforado es una tiranía, y que la democracia 
consiste en las comidas en común y demás hábitos de la 
vida cotidiana). En las Leyes, por el contrario, se dice que 
la mejor constitución debe ser una amalgama de democracia 
y tiranía, 39 las cuales no podría uno en absoluto clasificar 
como constituciones, o que en todo caso son las peores de 
todas. Mejor se c:xpresan quienes combinan más formas de go
bierno, ya que es mejor la constitución que consta de más 
elementos. A más de esto, la constitución de las Leyes no 
contiene evidentemente ningún elemento monárquico, sino 
sólo elementos oligárquicos y democráticos, y su tendencia 
es una marcada inclinación hacia la oligarquía. Muéstrase 
así en el método propuesto para el nombramiento de los 
magistrados. Su elección por sorteo de entre los elegidos 
previamente por voto es rasgo común a oligarquía y demo
cracia; pero obligar a los ricos a asistir a la asamblea y elegir 
los magistrados o desempeñar alguna otra función política, 
mientras que a los demás se les dispensa de ello, todo esto 
es oligárquico, como lo es tambi.én el procurar que la ma
yoría de los magistrados sean de la clase pudiente y que las 
mayores magistraturas correspondan a las rentas mayores. 
Igualmente hace el autor oligárquica la elección del consejo, 
pues si bien el voto es obligatorio para todos, es sólo para 
elegir los representantes de la primera clase censitaria, y luego 
un número igual de la segunda clase y luego de la tercera, 
excepto que ya no es obligatorio para todos votar por los 
representantes de la tercera y cuarta clases, y tratándose de 
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a0cxL TW'\I Ol)fLO't"LXW'\I OLOC TO µ� E7tOCVCXyxe:c;. wc; µe:v OU'\I oux 

EX o-r¡µoxpcx-rlcxc; xcxt µovcxpx.(cxc; oe:i: CJU'\ILCJ't"OC'\l(XL �V 't"OLcxÚ-r-r¡v 

7t0AL't"e:LCXV, EX -roú-rwv cpcxve:pov xcxt TW'\I ÍJa-re:pov p-r¡0-r¡aoµé-
8 , A,-.-. ' - ' "> ' • ',l. 25 '\IW'\I 't"(X'\I e:m¡-,CX11.11.7l 1te:pL -r-r¡c; 't"OLcxu-r-r¡c; 7t011.L't"ELCXc; 1J axe:'i'Lc;" 

EX,EL oe: xcxt 1te:pt �V cx!pe:aLV 't"W'\I &px_Óv-rwv 't"O E� cxtpe:TW'\I 

cxtpe:-rouc; E7tLXLVOU'\IOV, d yocp 't"Lve:c; aucrnjvcxL 0éAOUCJL XCY.L 
L , .. -e , , , , , . e, A , µ1::-rpLOL 't"O 1t11.-r¡ oc;, (XE:L )((X't"(X -r-r¡v 't"O'J't"W'\I CXLpe: -r¡aov-rotL ¡-,OU-

Al)CJLV. 

Toc µe:v ouv 1te:pt �V itOALTELCXV 't"�'J E'\/ -roi:c; NóµoLc; TOUTOV 

30 EX,EL TO'\/ 't"pÓ7tOV. 

IV. Ela1 8k TLve:� 1toAL"t'tL(XL xrxt &AActL, ixL µEv L8Lu>-rWv rxL 

oe: cpLAOaÓcpwv xcxt 7t0ALTLXWV, 7t0C(J(XL oe: TW'\I xcx0e:a-r-r¡xuLW'\I

xcxt xcx0' &e; itOAL't"E:\JO'\ITCY.L '\IU'\I EYYÚTe:póv daL 't"O\JTWV &µcpo

-répwv· ouodc; ycxp oú-re: �V 1te:pt 't"CX -réxvcx XOLVÓ't"l)'t"CX xcxt

35 -roce; yuvcxi:xcxc; rJ.AAOc; XEXCY.LVO-rÓµ-r¡xe:v oú-re: 1te:pt 't"CX CJUCJCJL't"L(X 

Twv yuvcxLxwv, &:,..:,..• &1to -rwv &vcxyxcx(wv &px_oncxL µoc1,.)..ov. 

ooxe:i: yocp 't"LCJL 't"O 1te:pt -roce; oúa(cxc; e:L'\ICXL µéyLCJTOV -re:-rocx_0cxL 

XCXAwc;· 1te:pt yocp 't'O\J't"WV 7tOLe:i:a0cx( cpcxm -roce; a-rocae:Lc; 7tOCVTCXc;. 

40 OLO <l>cxAécxc; Ó XcxAx-r¡oÓvLoc; -rou-r' da�ve:yxe: 1tpw-roc;· cp-r¡at 

1266 b yocp oe:i:v focxc; e:!vcxL -roce; x-r�ae:Lc; 't"W'\I 7t0ALTWV" 't"OUTO oe: 

XCX't"OLXL�OfLÉVCXLc; µe:v e:u0uc; OU )'_CXAE7t0V eí>e:-ro 7t0LE:L'\1
1 

-roce; o' 
�� ' > �L I r! �\ I > .. ,1o-r¡ xcx-rotxouµe:vcxc; e:pywo1::a-re:pov µe:v, oµwc; oe: -rcxx_LaT cxv 

ÓfLCXALa0-ijvcxL Tcj> -roce; 1tpoi:xcxc; -rouc; µe:v 7tAOUCJLOUc; OLOÓVCXL 

µe:v ACXfL�OC'\le:LV oe: µ�, -rouc; oe: 1tév-r¡-rcxc; µ� OLOÓVCXL µe:v Acxµ-

42 
BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Derechos Reservados



POLÍTICA II. iv 

elegir los de la cuarta el voto sólo es obligatorio para los 
de la primera y la segunda. De todas estas personas dice 
luego el autor que debe designarse un número igual por cada 
clase censitaria. De este modo serán en mayor número y más 
representativos los magistrados de las clases de mayor censo, 
ya que no faltarán de las clases populares quienes, por no 
tener obligación, se abstengan de votar. De estos argumentos 
y de otros que adelante se dirán cuando en nuestra inves
tigación abordemos este género de constitución, resulta ma
nifiesto que no debe establecerse una constitución de este 
tipo combinando democracia y monarquía. Es además peli
groso elegir los magistrados de un cuerpo de electores ya 
elegidos, pues con sólo que algunos, así sean en poco nú
mero, quieran _ coaligarse, las elecciones irán siempre según 
su voluntad. 

Éste es, pues, el modo como funcionaría la constitución 
contenida en las Leyes. 

IV. Hay algunos otros proyectos de constituciones, unos
de particulares, otros de filósofos y políticos, y todos ellos
se aproximan más a los regímenes actualmente en vigor y
por los cuales se gobiernan las ciudades, que ninguno de los
los dos proyectos platónicos. Ningún otro, en efecto, intro
duce estas innovaciones sobre la comunidad de hijos y mu
jeres, como tampoco sobre las comidas en común de las
mujeres, sino que su punto de partida son más bien las
primeras necesidades de la vida. En opinión de algunos el
ordenamiento justo de la propiedad es lo más importante,
ya que en torno a este problema, según dicen, se producen
todas las revoluciones. Faleas de Calcedonia 40 fue el primero
en introducir este punto al sostener que deben ser iguales
las propiedades de los ciudadanos. Esta medida, en su con
cepto, no sería difícil de adoptar en las ciudades de reciente
fundación y desde el principio; y que incluso en las ciudades
ya establecidas, por más que la reforma fuese más laboriosa,
podría con todo nivelarse la propiedad en el más corto tiempo
con sólo que los ricos dotaran a sus hijas con tierra sin
recibir ellos dote por su parte, y los pobres a su vez reci
bieran dote, pero no la dieran. Por su parte Platón, al es-
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5 �IX\IE:L\I oÉ. ID.oc-rwv OE -rouc;; Nóµouc;; ypcx.cpwv µÉ:x_pL µÉv 't'L\/Oc;; 
cj'ie:-ro oe:'i:v eéiv, 7tAe:'i:ov OE 't'OÜ 7tE:\l't'ot7t/\otO'Lot\l e:!votL -r�c;; e),ot
:x.lcr-n¡c;; fL'YJOe:vt -rwv 7tOAL-rwv e�oucrlotv dvotL x-r�crotcr0otL, xot-
0oc1te:p e:'lp'YJ-rm xod 1tpó-re:pov. 

�e:L OE (-L'YJOE 't'OÜ't'O Aot\10ocvzw -rouc;; oíhw voµo0e:-roüv-rotc;;, 
10 o Aot\10ocve:L vüv, (.)'t'L 't'O tjc;; OUO'Lotc;; 't'IX't"t'O\l't'otc;; 7tA�0oc;; 1tpocr�

xe:L xott -rwv -rÉxvwv -ro 7tA�0oc;; -rinzLv· Mv yixp tme:potlpy¡ 
tjc;; OUO'Lotc;; 't'O µÉye:0oc;; ó 't'W\I 't'ÉX\l(t)\I a.pL0µóc;;, &.vocyx'Y] 't'Ó\I 
yz vóµov Me:cr0otL, xott :x_wptc;; -r�c;; Mcre:wc;; q,otÜAov -ro 1toA
Aouc;; ex 7t/\OUO'L(t)\I ylvzcr0otL 1tÉV'Y)'t'otc;;· !pyov yixp µ� \IE:(t)'t'E:-

15 po7tOLOU<; e:L\lotL -rouc;; 't'OLOÚ-rouc;;. OLÓn (-LE\/ OÚ\I !:x_e:L 't'L\IIX 
O\J\/Clt(-LL\I de; �\/ 7t0AL't"LX�\I XOL\l(t)\/Lot\l � tjc;; oucrlrxc;; óµotAÓ

-n¡c;;, xott -rwv 1tix.AotL 't'LVE<; q,otlvov-rotL OLzyvwxó-re:c;;, ofov xott 
�ÓAW\I evoµo0é-n¡cre:v, XotL 7totp' &AAOLc;; EO''t'L vóµoc;; oc; X(t)/\UZL 

- e - ( 
, 

"'
' 

(l. ,, 
, ( , t'' , , X't'otO' otL Y'YJV 07tOO"Y)\I ot\l t-'ou ,'YJ't'CltL 't'Lc;;· 0(-LOL(t)<; oe: XOC.L TI)\/ 

oucrlixv 7tWAe:iv ot vóµoL xwMoucrw, &cr1te:p ev Aoxpoic;; vó-
20 µoc; EO"t'L µ� 7tWAe:'i:v €IX\/ µ� q,ixve:pixv &.-rux_lixv oe:l�y¡ cruµ�e:

�'YJX.ULIX\I' l-rL oe -rouc;; 7tlXAIXLOU<; XA�pouc;; OLIXO'q}�ELV, 't'OÜ't'O OE 
AU0Ev xixt 1te:pt Ae:uxocoix O'YJ(-LO't'LX�\I E7tOL'YJO'E ALIX\I �\/ 7t0AL-

, ' - , ' ,, 'R ' ' ~ < ' 't'E:LIX\I IXU't'W\I, ou yixp e:n O'U\IE:t-'IXL\1€\1 IX7t0 't'(t)\I wpLO'(-L€\/Cu\l 
't'L(-L'YJ(-LOC't'(t)\I de; -rixc;; &.p:x_ixc;; �IXOL�e:L\I. &,:,..:,..' ÉO''t'L 't'�\I LO'ÓTI)'t'IX 

25 [LE\/ Ú1tocp:x_e:w tjc;; OUO'Lotc;;, 't'IX\JTI)\I o' � ALIX\I e:!vixL 7t0AA�\I, 
&cr-re: -rpuq,éiv, � Alixv OALY'YJV, &cr-re: ��v y).lcrx.pwc;;· o�Aov oúv 
wc;; oux. LXIX\10\1 't'O -rixc;; OUO'Lotc;; foixc;; 7t0L�O'IXL 't'O\I voµo0é-n¡v, 
CXAAIX 't'OÜ µfoou O''t'O)'_IXO''t'Éo\l. l-rL o' e:( 't'L<; xixt �\/ µe:-rplixv 
't"IX�€L€\I OUO'LIX\I 7tÍ1..0'L\I, ouoev óq,zAoc;;· µíiAAO\I yixp 0€L -rixc;; 

30 em0uµlixc;; óµixAL�EL\I � -rixc;; OUO'Lotc;;, 't'OÜ't'O o' oux ÉO''t'L µ� 7t,XL
os:uoµévOLc;; txixvwc;; Ú1to 't'W\I vóµwv. CXAA' fowc;; e:faoL IX\/ ó 
<l>ixA�ixc;; (.)'t'L 't'IXÜ't'IX -ruy:x_ocve:L Aéywv ixu,óc;;· o(E:'t'IXL yixp OUOL\I 
't"O\J't'úL\I LO'ÓTI)'t'IX 0€L\I Ú1tocpx_ZL\I 't'otLc;; 7tÓA€0'L\I, XT�O'EW<; xoc.t 
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cribir las Leyes, fue de opinión que la propiedad podía 
aumentarse hasta cierto límite, pero prohibiendo, como ya 
hemos dicho, que ningún ciudadano pudiera tener una pro
piedad cinco veces mayor sobre la mínima. 

A quienes de esta suerte legislan no debería ocultarse, 
como se les oculta ahora, que al establecerse un límite en 
la riqueza deben también establecerse otro correspondiente 
en el número de hijos. Si, en efecto, el número de hijos llega 
a ser excesivo con relación al total de la propiedad, nece
sariamente la ley acabará por ser derogada; y aun prescin
diendo de su derogación, es un mal el que se hagan pobres 
muchos que fueron ricos. Gran trabajo será impedir que 
estos hombres sean revolucionarios. No faltaron entre los 
antiguos quienes parecen haberse percatado de que la nive
lación igualitaria de la fortuna influye en la comunidad 
política. Solón, por ejemplo, dispuso en su legislación -y 
leyes semejantes se hallan en otros pueblos- que ningún 
individuo podría adquirir toda la tierra que deseare. Hay 
también leyes que prohíben vender la propiedad; y así entre 
los locrios una ley prohíbe venderla, a no ser en caso com
probado de manifiesta desgracia. Hay también leyes que 
ordenan conservar los lotes originariamente asignados. La 
abolición de estos ordenamientos en Leucas 41 hizo demasiado 
democrática la constitución, pues el resultado fue que lle
garan a las magistraturas quienes no satisfacían el censo 
establecido. Por lo demás, puede darse el caso de que exista 
la igualdad en la propiedad, pero que ésta dé ocasión a la 
molicie por ser demasiado grande o por el contrario a una 
vida sórdida por ser demasiado pequeña. Es claro, en con
secuencia, que el legislador no debe contentarse con igualar 
la propiedad, sino que ha de procurar asegurar a todos un 
término medio. Pero más aún, tampoco será de provecho 
el sólo prescribir para todos una propiedad módica, pues 
hay que nivelar las concupiscencias antes que las fortunas, 
y esto no es posible sino cuando las leyes han educado cum
plidamente a los ciudadanos. Paleas podría respondernos pro
bablemente que es esto precisamente lo que él propone, ya 
que en su concepto la igualdad en las ciudades debe consistir 
en estas dos cosas, en la propiedad y en la educación. Con 
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1tocLodocc;. cx"A"Aoc -r�v [-re] 1tocLozloc,, �-rLc; ÉcrnL oeL "Aéyrm, xocl. 
35 TO ¡úocv ELVIXL x.ocl. n¡v ocun¡v OUO€V Ócpz"Aoc;, fon yocp n¡v ocu-

' , T , , •��, 1 T 1 ,,. ;:¡:_ TY¡V µev e�VIXL X.IXL [l,LIXV IX/\/\IX TIXUTY¡V e:�V:XL -ro�ocun¡v ec, ,¡e;
foov-rocL 1tpoocLpenx.ol. -rou 1t"Azovzx.-reLv � XP'YJfl-OCTWV � -rLµ'yjc; 
� auvocµcpo-rÉpwv· Én O"TIXO"LOC½OUO"LV ou µ6vov o�oc n¡v CXVL0"6-
TIJTIX tjc; x.-r·�crzwc;, CX/\/\OC X.IXL OLOC n¡v TW'J nµwv, TOUVIXVTLOV 

40 0€ 1tepl. éx.oc-rzpov· ot [l,€V yocp 7t0/\/\0L OLOC TO 1tzpl. -roce; X.T�O"ZLc; 
1267 a óévLcrov, OL 0€ xocptev-rec; 1tepl. TWV TL[l,WV e:ocv foocL· ó0ev x.ocl. 

ou µ6vov o' ot óév0pw7tOL OLOC -r&vocyxocLOC CXOLX.OUO"LV, cT>v óéx.oc; 
dvocL voµl1:eL n¡v ta6TY¡-roc tjc; oucrlocc;, &a-re µ·� "Aw1toou-reLv 

S OL<X TO pLyouv � 1tew-yjv, CXAAOC x.ocl. Ó1twc; xoclpwcrL x.ocl. µ� 
e:m0uµwaw· e:ocv yocp µd1:w éxwmv e:m0uµlocv TWV cxvocy
x.oclwv, OLOC n¡v -rocÚTY¡c; Loc-rpdocv cxoLx.�crouaw· ou -rolvuv OLOC 
-rocÚTY¡v µ6vov, cxA"Aoc x.ocl. [ixv e:m0uµoLev] tvoc xoclpwm -rocLc; 
óévzu Au1twv �oovocLc;. -rl ouv óéx.oc; -rwv -rpLwv -roú-rwv; -ro Le; 

10 µ€v oucrloc �pocxdoc x.ocl. e:pyoccrloc, -roLc; O€ crwcppocrÚv'Y)· -rpl-rov 
o'' e'l -rwec; �OÚAOLVTO OL' ocú-rwv xoclpeLv, oux. !XV E:7tL½'Y)TOLev 
d µ� 1tocpoc (flLAOO"Ocp(occ; óéx.oc;, IXL yocp óéA"AocL &v0pw1twv oé-

' 
L > \1> - / \ / \1> \ \ < (.l. � I OVTOCL. e1te IXOLX.OUO"L ye TIX µeyLO"TIX OLIX -roce; u1tep¡,,0/\1Xc;, 

cx"A"A' ou oLoc -roc cxvocyx.ocLoc ( otov -rupocwoucrLv oux tvoc µ� 
15 flLj'WO"LV, OLO >CIXL IXL TL[l,IXL µeyoc"AocL !XV CX7t0X.TELV7J TLc; ou 

x.AÉ7tTY¡V CXAAOC -rúpocwov). &a-re 1tpoc; -roce; [l,LX.pocc; CXOLX.Locc; 
�o'Y)0'Y)nx.oc; µ6vov ó -rp61toc; -r-yjc; <l>oc"Aéou 1tOAL-rdocc;. É-rL -roc 
7t0/\/\0C �OÚAZTIXL x.oc-rocax.euoc1:eLV e:� wv TOC 1tpoc; ocú-rouc; 7tOAL
-reúaonocL x.oc)..wc;, od 0€ x.ocl. 1tpoc; -rouc; yeLTILWVTocc; x.ocl. -rouc; 

20 e:�w0zv 7tOCVTOCc;. cxvocyx.ocfov óépoc n¡v 7t0ALTELIXV cruv-re-rocx0ocL 
\ \ � \ > / \ 4 > - > \l>l. ,I 1tpoc; Tl)V 7tO/\efl,LX.'Y)V LO"XUV, 1tepL ,¡e; ex.ewoc; OUoi;;V eLp'Y)X.eV. 
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todo, debería decirnos cuál habrá de ser esta educación, ya 
que de nada sirve tener una y la misma para todos si es de 
tal naturaleza que, no obstante ser una y la misma, su re
sultado sea estimular en los hombres la avidez de dinero, 
de honores o de ambas cosas. Además, las discordias civiles 
no sólo vienen de la desigualdad en la propiedad, sino tam -
bién en los honores, por más que uno y otro motivo actúan 
de manera contraria. Las masas, en efecto, se sublevan por 
la desigualdad en la propiedad, mientras que la minoría 
educada lo hace por la igualdad en los honores, como dice 
el poeta: 

"En igua_l honra están el noble y el villano." 42

No sólo por necesidad delinquen los hombres, para lo cual 
estaría bien el remedio ideado por Faleas de la igualdad en 
la propiedad, y así no habría bandidos por frío o por hambre, 
sino que lo hacen también para tener placer o satisfacer deseos. 
Hostigados por deseos que van más allá de lo necesario, se 
harán criminales para calmarlos; e incluso no sólo por este 
motivo, sino para gozar de placeres a los que no es conco
mitante el dolor. 43 ¿Cuál será, pues, el remedio para estas 
tres clases de desórdenes? Para la primera, una módica pro
piedad y el trabajo. Para la segunda, la templanza. Para la 
tercera, inculcar a quienes quieren encontrar sus placeres en 
sí mismos que el remedio no deben buscarlo fuera de la filo
sofía, pues todos los otros placeres requieren el concurso de 
otros hombres. No es por lo necesario sino por lo superfluo 
por lo que se cometen los mayores crímenes. (Nadie, por 
ejemplo, se hace tirano por no tener frío, y de aquí que sean 
mayores los honores que se confieren a quien mata a un tirano 
antes que a un ladrón.) Así pues, la constitución de Faleas 
no ofrece garantías sino contra delitos de menor importancia. 
Faleas, por otra parte, pretende establecer instituciones en su 
mayor parte enderezadas a promover una ordenada adminis
tración interior; pero no menos ha de atenderse también a las 
relaciones con los vecinos y con todos los pueblos extranjeros. 
Es necesario, pues, que la constitución se estructure con vistas 
a la potencia bélica, y de esto no ha dicho aquél una palabra. 
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ÓflOLWc_; Oe X!XL 7tEpL --ájc_; X't"�O"EWc_;' úe:L yo:p OU flÓV01/ 1tpoc_; 

-ro:c; 7t0AL't"LXO:c_; xp·�crELc_; LX!XVY)V Ú1t1XPXELV, CX.AA(X xexl. 1tpoc; -rouc; 
é�w0ev xLvoúvouc;· OLÓ1tEp oú,e: -rocrou-rov OEL n-"A�0oc; Úrtixp-

25 XELV wv OL 7tA1)CíLOV X!XL xpd't"'t"ouc; em0uµ�crOUCíLV OL o' éxov
-re:c; &µúve:LV ou OUV�CíOV't"!XL -rouc; emóv-rexc;, oú0' o(hwc; OALY1JV 
wcr-re: µr¡ oúvexcr0exL 1tÓ"Ae:µov Ú1teve:yxe:Lv fl'Y)Oe 't"WV fowv xexl. 
't"WV óµo(wv. exe:Lvoc; µev ouv ouoev OL<üpLxe:v, OEL oe 't"OU't"O 
µ·� "Aexv0ixve:Lv l:í 't"L cruµq,épEL 7tA�0oc; oucr(occ;. fowc; ouv &¡n-

30 cr-roc; l:ípoc; -ro µr¡ "AucrL,EAELV -roLc; xpdnocrL OLoc 't"Y)V ún-ep�o
"Ar¡v 7tOAEflELV, cx."A"A' oú-rwc; wc; ixv X!XL µr¡ exóv-rwv 't"OCí!Xll't"'Y)V 
oucrlexv. o!ov Eú�ou"Aoc; Au-roq,pexoix·rou µé"A).ov-roc; 'A-rexpvéex 
7tOALOpXELV exÉAEUCíEV !XU't"OV crxe41ixµevov ev 1tÓcre¡> xpóve¡> 
A�4'E't"!XL 't"O xwp(ov "Aoy(cr!Xcr6!XL 't"OU xpóvou -roú-rou T�V O!X7t!X-

'0 ,� ' ,,� ' � A ' ' � ~ i• <1- ' 35 V1JV, E lá:/\ELV yexp E/\!X't"'t"OV 't"OU't"OU /\!Xt--WV E:Y./\L7tELV i'JO'YJ 't"OV 
'A-rexpvéex· 't"!XU't"!X o' EL7tWV en-ob¡crz 't"OV Au-roq,p!XOIX't"'Y)V crúv
vouv yevóµevov 7t!XÚcr!Xcr0!XL -r�c; 7tOALOpx(exc;. fo-rL µev ouv 't"L 
't"WV cruµq,epóv-rwv 't"O -roce; oucrlexc; ELV!XL foexc; 't"OLc; 7tOAL't"!XLc_; 
1tpoc; 't"O µ·� Cí't"!XCíLIX�ELV 1tpoc; cx.A"A�"Aouc;, ou µr¡v µéy' ouoev 

40 wc; dn-dv. xexl. yocp ixv ot xexplzv-rec; &yexv!XX't"OLEV wc; oux 
fowv ov-rec; IX�LOL, OLO X!XL Cj)!XLVOV't"!XL 7tOAAIXXLc; e1tm6éµEVOL 

1267 b xexl. Cí't"!XCíLIX�OV't"Ec_;· É't"L o' � 7tOV1JpL!X 't"WV &v6pw1twv IX7tA1)-
I 1 ~ � t 1 '1- A �' f ,, '1-'cr-rov, X!XL 't"O 1tpw-rov µe:v LX!XVOV oLWr-01\L!X µovov, O't"!XV o 

�01) -rou-r' � 7t1X't"pLov, ex.el. oéov-r!XL 't"OU 1t"Adovoc;, éwc; de;
ixrmpov é"A0wmv· IX7tELpoc; yocp � -r�c; em0uµ(exc; q,úcnc;, �e;

5 1tpoc; 't"Y)V CX.V!X7tA�pwcnv ot 7t0AAOL �WCíLV. 't"WV ouv 't"OLOÚ't"WV 
cx.px�, µii"A"Aov 't"OU -roce; OUCíL!Xc_; óµex"AL�ELV, 't"O -rouc; µev emEL
XELc_; -r:¡j q,ÚcrEL 't"OLOÚ-rouc; 7t!Xp!XCíXEUIX�ELV wcr-re µ·� �oú"Aecr6<1.L 
7tAEOVEX't"ELV, -rouc; oe q,exú"Aouc; &cr-re µr¡ Mvexcr0!XL • 't"OU't"O o'
ecr-rl.v ixv �nouc; 't"E (i)(jL xexl. µr¡ CX.OLXWV't"!XL. ou xex"Awc; o'

10 ouoe T�V LCíÓ't"'Y)'t"!X -r�c; oucr(exc; etp'Y)XEV º m:pl. yocp 't"Y)V �e; �e; 
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Y lo mismo en lo tocante a la propiedad, porque no se ha de 
tener tan sólo la que baste a las necesidades de la ciudad, sino 
ta.mbién para hacer frente a los peligros del exterior. De aquí 
que la riqueza no deba ser en tal cantidad que despierte la 
codicia de pueblos vecinos y más poderosos, mientras sus po
seedores son impotentes para repeler a los invasores, ni tan 
poca que nos incapacite para sostener el peso de la guerra ni 
aun contra quienes nos son iguales y semejantes. Faleas, una 
vez más, no ha precisado nada de esto, pero no debe ocul
társenos la importancia que tiene determinar el monto de la 
riqueza. El mejor límite sería quizás aquel por cuya consi
deración no sería ventajoso a los pueblos poderosos hacernos la 
guerra. por el exceso de botín que de otra suerte reportarían, 
sino sólo por motivos válidos aun prescindiendo de semejante 
riqueza. Cuando Autofradates, por ejemplo, iba a poner sitio 
a Atarneo, Eubulo 41 le rogó que considerase cuánto tiempo
le llevaría apoderarse de la fortaleza y calcular el gasto que 
en este tiempo tendría que hacer, ya que él mismo estaba 
dispuesto, por el pago que se le hiciera de una suma menor, 
a abandonar en el acto Atarneo. Estas palabras hicieron entrar 
en razón a Autofradates y abandonar el sitio. La igualdad en 
la riqueza es pues uno de los factores que contribuyen a 
impedir los disturbios entre los ciudadanos, pero en suma no 
es de gran importancia. Las clases superiores, en efecto, pueden 
irritarse por considerarse dignas de una porción mayor, y 
por esto vemos que a menudo conspiran y se sublevan. Por 
otra parte, la maldad de los hombres es insaciable; y si bien 
al principio se contentan con sólo dos óbolos, cuando esto se 
ha convertido en una tradición piden siempre más hasta llegar 
a extremos ilimitados, pues el deseo es por su naturaleza in
finito, y para saciar los suyos viven la mayoría de los hom
bres. El principio de la reforma en esta materia debe ser 
pues, antes que la nivelación de las fortunas, el disponer a 
quienes muestren buen natural a no desear una riqueza ex
cesiva; y en cuanto a los de natural perverso, reducirlos a 
la impotencia, es decir, mantenerlos en una condición in
ferior, aunque· sin hacerles injusticia. A más de esto, es im
perfecta la igualdad en la propiedad tal como la propone 
Falcas, ya que se limita a igualar la propiedad rural, siendo 
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x·6jow LO'oc�&L µ6vov, fo·n oe xcxl ooÚAwv xcxl �oaxy¡µoc-rwv 
1tAoÜ-roc; xcxl voµ[O'µcx-roc;, xcxl xcx-rcxaxEU't) 1tOAA'tj -rwv xcxAou-

L , , -,_  .:,_ ' 
T 1 '6 )' ' .. µi:;vwv &7tL7tACilVº ,, 7tCXV't"CilV ouv 't"OU't"CilV LO' 't"'Y)'t"CX ',,'Y)'t"'Y)'t"&OV 1l 

't:' ' ' .:,_ ' , L ' �• ' ~ 't"CX<,,LV 1WCX fL&'t"pLcxv, ,, 7tCXV't"CX &CX't"t;OV. (j)CXLVE't"CXL o &X -ry¡c; 
15 voµo0&0'L<Xc; XCX't"CXO'X&UOC�CilV 't"'t)V 1t6ALV µLxpocv, &( y' ot -re:

:X.VL't"CXL 7tOCV't"&c; o·,¡µ60'LOL foov-rcxL xcxl µ'Y¡ 7tA�pwµoc 't"L 1tcxpé�ov
't"CXL 'tijc; 1t6Ae:wc;. &_:¡_:¡_• d1te:p oe:'i: oy¡µoO'LOUc; e:!vcxL, -rouc; 't"OC 
XOLVOC epycx�oµévouc; od (xcx0ocm:p ev 'Emoocµv<¡> -re: xcxl wc; 

�LÓi:pcxv-róc; 1to-re: xcx-reaxe:úcx�e:v 'A0�VY)O'L) -roü-rov é:x.e:w -rov 
-rpó1tov. 

20 Ilepl µev ouv -rljc; <l>cxt-éou 7tOAL't"ELCXc; o-:x.e:oov ex 't"Otl't"CilV lí.v 
·ne; 0e:wp�O'EL&V e:( 't"L 't"U'(:X.OCV&L XCXAWc; dpy¡xwc; � µ� XCXAWc;.

v. 'fo1tóocxµoc; OE: Eupui:pwv't"oc; MLA�O'Loc; (&e; x-:xt 't"�V 't"WV
7tÓAe:CilV OLCXLpEO'LV e:upe: xcxl 't"OV Ile:Lp<XLOC XCX't"ÉTe:µev, ye:vóµe:
voc; xcx1 1te:pt Tov lí.nov �[ov 1te:pLnÓ-re:poc; OLoc i:pLAo-rLµ[cxv

25 oihwc; WO''t"E ooxe:'i:v EVLOLc; �ljv 1te:pLe:py6-re:pov 't"PL:X.WV -re: 
7tA�0e:L xcxl XÓO'µ<¡> 7t0AU't"e:Ae:L, É't"L OE: fo0lj-roc; e:u-re:AoÜc; µev 
&.t-e:mljc; OE: oux ev 't"C¡> :x.e:LµWVL µ6vov &.t-AOC xcxt 1te:pl 't"OUc; 
0e:pwouc; :x.póvouc;, AÓywc; oe xcxl 1te:pl 't"'t)V Ót-y¡v i:púmv e:!vcxL 
�ouAÓµe:voc;) 1tpw-roc; 't"WV µ'Y¡ 7t0AL't"&Uoµévwv eve::x.dpy¡O'é 't"L 

30 1ti::pl 7tOAL't"ELcxc; d1te:'i:v -rljc; &.p[O'-ry¡c;. xcx-re:axe:Úcx�& oe 't"'t)V 
7tÓALV 't"C¡> 7tA�0e:L µev µup[cxvopov, de; ,-p[cx OE: µépy¡ OLYJpy¡µé
vy¡v· E7t0LEL yocp év µev µépoc; -re::x.vL-rcxc;, év OE: ye:wpyoúc;, 
-rpL't"OV OE: 1"0 1tpo1t0Ae:µoüv xcxl 't"OC ()7tACX é:x.ov. OL-f¡pe:L o' de; 
,-p[cx µépy¡ 't"'t)V :x.wpcxv, 't"'t)V µev te:pocv 't"'t)V oe OY)µOO'LCXV 't"'t)V 

35 o' to[cxv· 50e:v µev 't"OC voµL�Óµe:vcx 7t0L�O'OUO'L 1tpoc; -rouc; 8e:oúc;, 
te:pocv, &.i:p' G>V o' ot 1tpo1t0Ae:µoüv-r&c; �LWO'OV't'CXL, XOLV�v, 't"'t)V 
oe 't"WV ye:wpywv LOLCX'). (�E't"O o' e:tay¡ xcxl 't"WV v6µwv e:!vcxL 
't"p[cx µ6vov· 1te:pl 6)V ycxp cxt OLXCXL y[vov-rcxL, -rp[cx 't"CXÜ-r' e:!vcxL 
't"OV &.pL0µóv, i5�pLv �M�·,¡v 0ocvcx't"OV. evoµo0he:L OE: xcxl OL-

40 XCXO'�pLOv év 1"0 xúpwv de; & 7tOCO'CXc; &.vixye:0'0CXL oe:'i:v 't"CXc; µ'Y¡ 
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así que la riqueza consiste también en esclavos, ganado y 
dinero, así como en la abundancia de los llamados bienes 
muebles. Ahora bien, hemos de procurar la igualdad o cierto 
límite módico en todos estos bienes, o renunciar a toda 
reforma. Parecería como si Faleas se hubiera puesto a le
gislar para una ciudad pequeña, ya que en ella todos los 
artesanos han de ser esclavos públicos, en lugar de formar 
una clase complementaria de ciudadanos. Pero si ha de haber 
esclavos públicos, han de emplearse en las obras públicas 
( como acontece en Epidamno, o como Diofanto trató hace 
tiempo de hacerlo en A tenas) . 

Con ayuda de estas observaciones podrá cada uno ver lo 
que hay de bueno y de malo en la constitución propuesta 
por Faleas. 

V. Hipodamo de Mileto, 4
r; hijo de Eurifón, fue el primero

que, sin experiencia política, abordó el tema de la mejor
forma de gobierno. (Este hombre inventó la división de las
ciudades en manzanas y trazó las calles del Pireo. En lo de
más de su vida, y por afán de distinguirse, era un tanto
excéntrico, al grado de que hubo quienes pensaran que vivía
con demasiada afectación. Traía larga cabellera y costosos
afeites, y por otra parte vestidos que, aunque baratos, eran
calientes, y que llevaba no sólo en invierno sino en verano.
Aspiraba, en fin, a ser hombre versado en todas las ramas
de la ciencia natural.) Hipodamo proyectó su ciudad con
una población de diez mil habitantes, dividida en tres clases:
la primera de artesanos, la segunda de campesinos y la tercera
de ciudadanos armados para la defensa del país. En cuanto
a la tierra, la dividió asimismo en tres partes: una sagrada,
otra pública y la tercera privada. Con la sagrada debían
mantenerse las oblaciones acostumbradas a los dioses, con
la pública la subsistencia de la clase militar, y con la privada
la de los campesinos. Igualmente dividió las leyes en tres
clases, y no más, pues pensaba que no son sino en número
de tres las causas que dan origen a los procesos judiciales,
a saber: injuria, lesión y homicidio. Propuso también est:i
blecer un supremo tribunal al que deberían elevarse todas
las causas que aparecieran no haber sido rectamente juz-
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XIXAWc; xe:xp[0'01Xt OOXOIJO'IXc; olxixc;, 't'OU't'O oe: X:X't'E:O'XE:ÚIX�e:v 
1268 a EX 't'LVWV ye:pÓV't'ülV ixtpe:'t'WV. 't'CXc; oe: xplO'e:tc; EV 't'OLc; OLXIX-

1 , � , .,. 
, ., , 

0 � - ..... , , O''t"Y)ptou;; ou OLIX ';''Y)Cf)Ocpoptixc; (¡)E:'t'O ytve:O' IXL oetv, IXA/\IX cpe:-
pe:tv ÉXIXO''t'OV mvcx.xtov, EV <Í> ypcx.cpe:tv, e:1: XIX't'IXOLXCX.�OL &:nlwc;, 
n¡v OLX'Y)V, d o' Cl.7tOAIJOL &:nAwc;, xe:vóv, d oe: 't'O µ.e:v 't'O oe: 

s µ.�, 't'OU't'O OLOpL�e:tv· vuv ycxp oux 4'>e:'t'O vivoµ.o0e:-ñj0"0ixt XIX
)..wc;, &vixyxcx.�e:Lv ycxp Emopxe:i:v � 't'IXU't'IX � 't'IXU't'IX OLXOC�QV
't'CXc;. hl0e:t oe: vóµ.ov ne:pl. 't'WV e:ÚptO'XÓV't'CuV 't'L 't'7Í 7tÓAe:L 
O"uµ.cpépov, onwc; Tuyxcx.vü>O'L 't'tµ.'Yj�, xocl. -roi:c; 7tlXLO'L 't'WV EV 
't'cjl 7tOAÉµ.<¡> 't'EAE:U't'WV't'ülV EX 01) µ.oO'LOU yl ve:0"0ixt n¡v Tpocp�v, 

10 wc; OÚ7tül 't'OU't'O mcp' IXAAOLc; ve:voµ.o0e:'t"Yjµ.Évov· fo-n oe: XIXL 
EV 'A0�vcxtc; oihoc; ó vóµ.oc; vuv xcxl. EV É't'Épixtc; 't'WV nóle:wv. 
't"OUc; o' &pxoV't'IXc; cxtpe:'t'OUc; Úno 't'OU o�µ.ou e:LVIXL ,:dv't"ixc;, 
o'Yjµ.ov o' E7t0LEL 't'CX 't'pLIX µ.Ép'Y) -ñjc; 7tÓAe:ü>c;· 't"Ouc; o' ixtpe:0zv't':xc; 
émµ.e:)..e:i:crfüa XOLVWV XIXL �EVLXWV XIXL opcpixvtxwv. 't'CX µ.e:v 

15 oúv n)..zfo't'IX xixl. 't'cx µ.cx.ALO''t'IX &�tóloyix -ñjc; 'Innoocx.µ.ou 't'CX.
�e:wc; 't'CXU't'' EO''t'LV. &nop�O'ELE o' !XV 't'Lc; 1tpW't'OV µ.e:v n¡v 
OLIXLpzcnv 't'OU 7tA�0ouc; 't'WV 7t0AL't'WV. o! 't'E ycxp 't'EXVL't'IXL 
xixl. ot ye:wpyol. xocl. ot 't'CX Ónlcx. éxov't'zc; xowwvoÍJO'L -ñjc; no
AL't'ELcx.c; 7tCX.V't'e:c;, OL µ.e:v ye:wpyol. oux éxovn:; 07tAIX, OL oe:

20 't'ZXVL't'IXL OÚ't'E y'Yjv OU't'E 07tAIX, WO''t'Z ylvovni O'xe:oov OOUAOL 
't'WV 't'IX ·on)..cx. xzx't'·,¡µ.Évwv. µ.e:TÉXELV µ.e:v oúv 7tOCO'WV 't'WV 
't'tµ.wv &oúva't'OV (&vocyx-,¡ ycxp EX 't'WV 't'CX 07tAIX EXÓV't'ülV xcx.0-
LO''t'IX0"01Xt xocl. O''t'plXTt¡youc; x:xl. 7tOAL't'OCj)IJAIXXIXc; xcx.l. 't'CXc; xu
ptü>'t'CX.'t'IXc; &pxcxc; wc; dne:i:v )· µ.� µ.zTÉXOV't'IXc; oe: 't''Yjc; 7tOAL't'ELIXc;

25 nwc; o!óv 't'E Cf)LALXWc; ÉXELV npoc; 't'�V 7t0AL't'e:LIXV; &_)..),ex od 
xpd't"t'ouc; e:LVIXL 't'ouc; 't'CX 07tAIX ye: XZX't"Yjµ.évouc; &µ.cpo't'Épwv 
't'WV µ.e:pwv. 't'OU't'O o' oú p40LOV µ.� 7tOAAOuc; <ÍV't'IXc;, d oe: 
,OU't'' fow.L, 't'L oe:i: .ouc; IX.A),ouc; µ.e:TÉXELV -ñjc; 7tOAL't'ELIXc; XIXL 
xuplouc; ELVIXL -ñjc; ,WV &pxóv't'ü>V XIX't'CXO''t'CX.O'Eülc; ; E't'L OL ye:wp-
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gadas; y este tribunal lo constituía con cierto número de 
ancianos elegidos con este fin. Era además de opinión que 
los veredictos en los tribunales no deben darse votando con 
guijarros, sino que cada uno llevase una tablilla en que no 
sólo podía escribir su sentencia si ésta era simplemente con
denatoria, o dejarla en blanco si aquélla era simplemente 
absolutoria, sino explicar su voto en caso de que la sentencia 
tuviese carácter mixto. La legislación actual, en su concepto, 
no es satisfatoria, · ya que obliga eventualmente a los jurados 
a violar su juramento al dar un fallo absoluto en uno u otro 
sentido. Proponía además una ley en virtud de la cual debía 
recompensarse a quienes descubriesen algo provechoso a la 
ciudad; y sugería además, como medida legislativa no adop
tada aún en otras partes, que se mantuviese a, costa del erario 
a los hijos de ciudadanos muertos en la guerra. Esta ley, 
empero, existe actualmente en Atenas y en otras ciudades. 
En cuanto a los magistrados, debían ser elegidos sin excep
ción por el pueblo, y por pueblo entendía Hipodamo las tres 
clases de la ciudad. Y los magistrados así elegidos debían 
atender a los asuntos de la comunidad, de los extranjeros 
y de los huérfanos. Esto es lo principal y lo más digno de 
mención en el ordenamiento de Hipodamo. La primera difi
cultad se ofrece en la división de la población ciudadana. 
Artesanos, campesinos y soldados participan todos en la cosa 
pública, pero al no tener armas los campesinos, ni los arte
sanos por su parte tierra ni armas, vienen prácticamente a 
ser esclavos de quienes poseen las armas. En consecuencia, 
es imposible que todos tengan parte en los cargos públicos 
(pues necesariamente los generales, los regentes de la ciudad 
y los principales magistrados en suma, serán designados de 
entre la clase militar). Mas si las otras dos clases no par
ticipan en la república, ¿cómo podrán tener sentimientos de 
lealtad a la república? Se dirá que necesariamente la clase 
de ciudadanos armados ha de ser más fuerte que las otras 
dos, pero esto no será fácil a menos que sean muchos los 
de aquélla; mas en tal caso, ¿qué falta hace que los dem:ís 
participen en la cosa pública y sean factor determinante en 
el nombramiento de los magistrados? 40 Y los campesinos 
por su parte, ¿en qué serán útiles a la ciudad? Que haya 
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30 yol. 't'L xp�cnµoi -r?j rt6Ae:L; -re:xvl-rocc; µev yocp CX\IOC"(XOCLO\I e:L\10(.L 
(rtOCO'OC yocp OEL't'OCL rt6ALc; -re:xvm'.üv ), xocl. OU\IOC\l't'OCL oiocylyvecr0oci 
xoc0&.rtep €\/ 't'otLc; CXAAotLc; rt6AeO'L\I (XTtO -ñjc; -réxv1Jc; 0 OL oe 

yewpyol. rtopt�O\l't'e:; µev 't'OL:; 't'OC 07tAOC XEX.'t"Y)µévoic; �\/ -rpo

(f)�\I e:uMywc; IX\/ �O'IX.\I 't'L 't'�c; rt6Aewc; µépoc;, \1\)\1 o' LOLOC\I 
35 éxoucnv xocl. 't'OCU't"Y)\I to(� ye:wpyoÜO'L\I. E't'L oe �\/ XOL\l�\I, &cp' 

�:; OL rtportoAe:µoünec; l�OUO'L �\/ -rpocp�v, e:L µev OCU't'OL ye:wp
�O'OUO'LV, oux IX\/ ei'.1) -ro µix.xiµov é:-repov xocl. -ro ye:wpyoüv, 
(.l. •� t-• • 0L • t-• " ' ,, ~ t-'OU11.E't'OCL o o voµo 1>'t"Y)c;0 EL o e:-repoL 't'L\lec; EO'O\l't'O(.L 't'W\I Te 

't'OC LOLOC yewpyou\l't'W\I xocl. 't'W\I µO(x(µwv, -ré-rocp-rov O(.� µ6pwv 
40 fo-rocL 't'OÜ't'O 't'�c; rt6Aew:;, ouoe:voc; µe:-réxov CXAA' CXAA.6-rpLOv 

-ñjc; 7tOAL't'dO(c;. CXAAOC µ�v ei'. 't'Lc; -rouc; O(U't'Ot>:; 0�cre:L -rouc; -re: 
' 't'' ' \ \ ,l - ' � ~0 't"Y)\I LoLO(\I Y.O(L -rouc; n¡v xoiv,¡v yewpyouv-roc:;, -ro -re: 1t11.'Y) oc; 

1268 b cxrtopov ÉO''t'O(L 't'W\I XO(p7tW\I €� W\I É:Y.OCO''t'Oc; ye:wpy�O'EL ouo 
OLXLO(Lc;, XO(L 't'L\/Oc; É:vexe:v oux eu0u:; OC7t0 -ñj:; �:; XO(L 't'W\I

ocu-rwv XA�pwv O(t>'t'o°Lc; -re: �v -rpocp�v A�4IO\l't'OCL X.O(L -ro°Lc; µoc
xlµoi:; 7tO(pÉ�OUO'L\I; 't'OCÜ't'O( o� 7t!X.\l't'O( 7t0AA�\I éxei 't'O(PO(X�\I. 

5 ou XO(AW:; o' ouo' ó rtepl. 't'�:; x.plcrew:; éxei v6µoc;, 't'O xplve:w 

OC�LOÜ\I OLO(LpOÜ\l't'O( -ñj:; xp(cre:w:; &rtAw:; ye:ypocµµév'Y):;, XO(L y(
\IE0'00(L 't'O\I OLX.0(0'�\I OLO(L't''Y)�\I. 't'OÜ't'O o' €\/ µev -r?í OLO(LT;IJ 

)(.O(L rtAdOO'L\I evoéxe:'t'O(L (x.oL\IOAOyoÜ\l't'O(L yocp OCAA�AoLc; rtepl. 
-ñj:; xplcre:wc; ), €\/ oe 't'OL:; OLX.O(O''t"Y)pLoL:; oux. fo,w, OCA.A.OC XO(L 

10 ,OU\10(\l't'LO\I 't'OU,<¡> 't'W\I voµo0e-rwv OL 7tOAAOL itO(p0(0"'/4EUIX.�OU
O'L\I Órtw:; OL OLX.O(O''t'OCL µ·� XOL\IOAOYW\l't'O(L rtpo:; OCAA�Aou:;. 

Érte:L't'OC rtw:; OUY. ÉO''t'O(L 't'OCPO(XWO'Y)c; � xplcrL:; O't'O(\I ocpdAEL\I 

µev ó OLY.O(O''t'�:; OL'Y)'t'O(L µ� 't'OO'OÜ,ov o' 00'0\I ó OLX.0(�6µevoc;; 

ó µe,¡ yixp e:i'.xoin µvic;, ó oe OLXO(O'�:; xpLVEL oÉxoc µvoc:; (� 

J 5 ó µev rt),Éov ó o' ÉAOCO'O'O\I), CXAAO:; oe rtÉv-re:, ó oe 't'ÉnotpO(:; 

(xocl. 't'OG't'O\I o� 't'O\I -rp6rto\l O�AO\I O't'L µepLoÜcnv ), OL oe Tt!X.\1-
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artesanos es sin duda necesario (toda ciudad necesita de ar
tesanos) , y pueden además, como en las otras ciudades, 
vivir de su oficio. Pero en lo que hace a los campesinos, 
no sería razonable que formasen parte integral de la ciudad 
sino en el caso de proveer ellos a la subsistencia de la clase 
militar; ahora bien, en el proyecto de Hipodamo los campe
sinos tienen su tierra en propiedad privada y la cultivan en 
beneficio propio. En cuanto a la parte del territorio que es 
de propiedad común, y de la cual han de derivar su subsis
tencia los defensores de la ciudad, una de dos: o la cultivan 
ellos mismos, y entonces no habrá, de acuerdo con la in
tención del legislador, una clase militar distinta de la cam
pesina; o bien, si han de ser otros los que cultiven esta tierr.1 
-distintos tani:o de los campesinos que cultivan la suya
propia como de los militares-, en este caso habrá en la
ciudad una cuarta clase que será extraña a la república y no
tendrá parte en ninguno de sus asuntos. O bien aún, si se
ha de poner a los mismos a cultivar tanto las tierras privadas
como las públicas, el producto de la cosecha no será sufi
ciente para que cada agricultor pueda mantener dos casas;
y además, ¿por qué no dar desde el principio a los cam
pesinos un solo y mismo lote de tierra, del que puedan tomar
para sí su sustento y el que han de suministrar a los sol
dados? En todo esto hay por cierto gran confusión. Mas
tampoco está bien la ley relativa a las sentencias judiciales
en cuanto prescribe al juez dar un fallo calificado aunque
la acción se ejerza en términos absolutos, con lo cual se
convierte· el juez en árbitro. Esto es admisible en el arbitraje,
incluso en el arbitraje colectivo, donde los fallos se discuten
entre los árbitros, pero no lo es en los tribunales, donde por
el contrario la mayoría de los legisladores han dispuesto que
los jueces no se consulten entre sí. Y además ¿cómo no ha
de ser confuso un fallo en que el juez condene al deman
dado a pagar, pero no la cantidad pedida por el demandante?
Si la demanda, por ejemplo, es por veinte minas, y un juez
la declara procedente por diez minas (y lo mismo en cual
quier caso en que el demandante pide más y el juez concede
menos), al paso que otro juez lo hace por cinco y otro por
cuatro (y de este modo, como es obvio, va fraccionándose
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't'LX�V, o-yj)..ov O't'L XO(L 1tept 't'O(\J't''/)V IXVO(YXO(LQV óµo[ú):; Éze:LV. 
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la suma demandada) , y unos acabarán condenando por todo 
y otros por nada, ¿cuál será entonces el método para com
putar estos votos? Por otra parte, nadie pretenderá que 
viole su juramento el juez que simplemente absuelve o con
dena si la demanda se formula en estos simples t,érminos. 
Y este punto de vista es justo, como quiera que quien ab
suelva no juzga que el demandado no debe nada, sino que 
no debe las veinte minas; y así, sólo incurre en perjurio el

juez que condena a quien en su opinión no debe las veinte 
minas. En lo que concierne a la propuesta de Hipodamo so
bre que debe honrarse de algún modo a quienes son autores 
de alguna novedad política útil a la ciudad, es cosa que 
suena bien al oído y nada más, pero no carece de peligros 
legislar sobre esto, ya que es ocasión de delaciones y puede 
incluso llevar a conmociones políticas. Esto además nos hace 
abordar otro problema y ver las cosas bajo otro punto de 
vista. No faltan, en efecto, quienes ponen en duda si no 
será más bien nocivo que provechoso a las ciudades el alterar 
sus leyes tradicionales, aun suponiendo que otra ley pueda 
de suyo ser mejor. De aquí que no sea fácil asentir preci
pitadamente a la propuesta susodicha, si en realidad no con
viene alterar las leyes; y puede incluso darse el caso de que 
algunos propongan la abolición de las leyes o la constitución 
so color del bien público. Y ya que hemos recordado este 
punto, será mejor que nos alarguemos un poco sobre el 
mismo, pues ofrece, como dijimos, dificultades. Podría pa
recer que también en esto es mejor la mudanza, · dado que 
ciertamente ha sido de provecho en las demás disciplinas; 
la medicina, por ejemplo, ha progresado apartándose de las 
prácticas tradicionales, y lo mismo la gimnástica, y en ge
neral todas las artes y facultades. Si pues la política ha de 
ponerse entre estas disciplinas, es claro que también con res
pecto a ella debe necesariamente ocurrir otro· tanto. Los mis
mos hechos históricos, puede sostenerse, son signo de que así 
ha ocurrido, ya que las leyes antiguas eran demasiado sim
ples y bárbaras. Hubo un tiempo en que los griegos andaban 
armados y se compraban las mujeres entre sí; y los residuos 
que por una y otra parte quedan de antiguas prácticas le
gales son de lo más primitivo. En Cime, por ejemplo, hay 
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TLX�V 't"IX�LV IX.O\JVO:TO'J_IXXpL�wc; 7tlXVTO: ypixq¡'rjvo:i· xoc0ÓAOU yxp 
IXVO:YXO:LOV ypixq¡'rjvo:L, o:t OE 1tpix�e:Lc; 1tept 't"WV xo:0' É:xo:cr,Óv 
dmv. EX µev OÚ') -roÚTW\I q¡:r.vzpov OTL XLVY)TÉoL XIÚ TLVZ:; 
xo:t 7t0":E -rwv vóµwv ZLO"LV. &AAOV oe TpÓ7tOV emcrxortOÜGW 

15 EUAO:�do:c; ix.v oó�e:LEV dvo:L 7t0AA'rjc;. OTO:V yocp � TO µev �fA
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�AO:��O"ETO:L ,oi:c; &.px_oucrL\I IX7te:L0ei:v efücr0.d:;. tjJeüoo:; oe xo:t 
20 -ro 1to:pixoe:Lyµo: -ro 1tzpt TWV Te:xvwv· ou yocp oµowv TO XLVZLV 
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25 fo,t 'T"�V ,oü vóµou oúvcxµiv. éTL o' d xcxt XLVY)TÉoL, 7tÓTzpov 

xcxt 7tlXVTzc; xcxt EV mxcrn 7tOALTd�, � Q\); XO:L 7tÓTepov T(¡) 
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una ley sobre homicidios según la cual, si el querellante pre
senta cierto número de testigos de entre sus propios parien
tes, se tiene al reo por culpable de homicidio. Y en general 
todos buscan lo que es bueno y no lo que usaron sus padres; 
y probablemente los hombres primitivos, bien sea que hayan 
nacido de la tierra o que hayan sobrevivido a alguna catás
trofe, fueron semejantes a la gente ordinaria e insensata 
de hoy en día ( como se cuenta de los terrígenas), 47 y siendo
así, sería absurdo atenerse a sus estatutos. Por otra parte, 
ni siquiera las leyes escritas deben dejarse inmutables, pues 
no de otro modo que en las demás artes, es cosa imposible 
consignar con todo rigor por escrito todo cuanto atañe al 
orden de la ciudad, ya que la ley ha de estar necesariamente 
redactada en términos generales, mientras que los actos hu
manos versan sobre cosas concretas. Por estos razonamientos 
puede verse cómo ciertas leyes y en ciertas ocasiones pueden 
mudarse. Mas si lo consideramos de otra manera, veremos 
cómo es éste un asunto de gran cautela. En los casos, en 
efecto, en que la reforma es de poca importancia, y siendo 
por otro lado un mal el acostumbrar a los hombres a derogar 
cxpeditamente las leyes, es claro que más bien debemos to
lerar tales o cuales errores tanto en los legisladores como en 
los magistrados, pues el pueblo no se aprovechará tanto con 
la mudanza de la ley como se dañará al acostumbrársele a 
desconfiar de sus gobernantes. Pero además, es engañosa la 
comparación con las artes, toda vez que es diferente la mu
danza en el arte o en la ley. La ley, en efecto, deriva sólo 
de la costumbre la fuerza que tiene para inducir a la obe
diencia, y como la costumbre no nace sino en el transcurso 
del tiempo, esto de pasar a la ligera de las leyes vigentes a 
otras nuevas, acabará por debilitar la fuerza de la ley. Y en 
fin, dado que puedan mudarse las leyes, ¿ha de ser con todas 
y en todo régimen político, o no? ¿ Y estará esto al arbitrio 
de cualquiera o sólo de ciertas personas, pues en esto hay por 
cierto gran diferencia? Mas dejemos esta cuestión por el 
momento, y resetvémosla para otra ocasión. 

VI. Con respecto a la constitución de Esparta y a la de
Creta, y virtualmente con respecto a las demás constitu-
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ciones, dos puntos hay que considerar, siendo el primero el 
de si hay algo de lo legislado en esos ordenamientos que 
esté bien o mal en comparación con el mejor; y el segundo 
si hay en ellos algo contrario al principio fundamental y 
al carácter de la constitución, tal como la han establecido 
sus fundadores. 

Ahora bien, y según se reconoce generalmente, en toda 
república que aspira a estar bien administrada, sus ciudadanos 
deben estar exentos de ocupaciones serviles, sólo que no es 
fácil percibir de qué manera ha de proveerse a esto. Los 
pencstes de Tesalia, en efecto, se han alzado repetidamente 
contra los tesalios, y lo mismo los hilotas contra los espar
tanos, de cuyos reveses están aquéllos constantemente al 
acecho. Nada de esto ha ocurrido hasta ahora entre los cre
tenses; y la causa es tal vez el que las ciudades vecinas, 
por más que en guerra unas con otras, no hacen jamás 
alianza con los rebeldes por no tener en ello interés, ya que 
ellos mismos tienen en los periecos una clase sojuzgada. Los 
espartanos, en cambio, están rodeados por completo de pue
blos enemigos, sean argivos, mesenios o arcadios. Y en las 
primeras revueltas de los penestes contra los tesalios, se apro
vecharon también aquéllos de la guerra que mantenían con 
sus vecinos, los aqueos, los perrebos y los magnesios. Mas aun 
prescindiendo de otras dificultades, es algo de lo más en
gorroso la policía que debe tenerse con estos siervos y el 
modo como hay que tratarlos, pues si se les suelta la rienda 
se insolentan y reclaman iguales derechos que sus señores, 
y si se les hace vivir duramente pasan a conspiraciones y 
odios. Claro está, por tanto, que no han encontrado el mejor 
modo de resolver el problema quienes son objeto de estas 
reacciones por parte de los hilotas. Por otra parte, el descuido 
de la legislación espartana en lo tocante a las mujeres es 
nocivo tanto al espíritu de la constitución como al bienestar 
de la ciudad, pues así como marido y mujer son elementos 
integrantes de la familia, del mismo modo, y con toda evi
dencia, la ciudad debe considerarse dividida en dos partes 
aproximadamente iguales: una la población masculina, otra 
la femenina; por manera que en todas las repúblicas en que 
está mal regulada la condición de la mujer, la mitad de la 
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ciudad ha de considerarse al margen de la ley. Pues he ahí 
lo que ha ocurrido en Esparta, donde el legislador, queriendo 
hacer una ciudad avezada a todas las durezas, no ha mos
trado este propósito sino en lo que concierne a los varones, 
y en cambio se ha desentendido de las mujeres, las cuales 
viven sin freno en una licencia total y en la molicie. El 
resultado inevitable en tales regímenes es el tener en gran 
estima la riqueza, y sobre todo si los varones están bajo el 
dominio de las mujeres, como acontece en la mayor parte 
de los pueblos militares y guerreros, con excepción de los 
celtas y de otros pocos donde abiertamente se aprueba el 
comercio sexual entre varones. No sin razón parece haber 
acoplado el viejo mitólogo a Ares y Afrodita, pues todos 
estos pueblos ·de espíritu marcial muéstranse cautivos del 
amor, unas veces entre varones, otras entre mujeres. De aquí 
que se dieran estas . inclinaciones entre los espartanos, y que 
durante su hegemonía muchos asuntos hayan sido manejados 
por las mujeres, aunque a decir verdad ¿qué diferencia hay 
entre que las mujeres manden o que quienes mandan sean 
a su vez mandados por las mujeres? ¿No es el mismo resul
tado? Y aun por su temeridad -cualidad que de nada sirve 
en la vida cotidiana, sino a lo más en la- guerra- causaron 
grandes daños las mujeres de los espartanos, como lo mostra
ron cuando la invasión de los tebanos, 48 en la que, al con
trario de las mujeres en otras ciudades, para nada fueron 
útiles, antes causaron más alboroto que el enemigo. Parece 
explicable que en un principio haya ocurrido este relajamiento 
de las mujeres, en razón de que los espartanos estaban ausen
tes de su tierra por largo tiempo a causa de sus expediciones 
militares, haciendo guerra contra los argivos y después contra 
los arcadios y mesenios; y cuando volvían a la paz se entre
gaban en manos del legislador, aparejados de antemano a 
recibir sus órdenes (por las muchas virtudes que lleva con
sigo la vida militar). En cuanto a las mujeres, Licurgo pre
tendió, según la tradición, someterlas a las leyes, pero hubo 
de desistir ante su resistencia. A las mujeres espartanas es 
pues imputable lo que pasó entonces, y como es claro tam
bién, el consiguiente error legislativo, aunque. a nosotros no 
nos toca examinar a quién hay que excusar o no, sino lo 
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que está bien o mal. Pero, según dijimos antes, estos defectos 
del estatuto de la mujer no sólo pueden estropear el buen 
parecer de la república en sí misma, sino que pueden con
tribuir también a fomentar la avaricia. Después de las ob
servaciones hechas podemos, en efecto, pasar a censurar la 
desigual distribución de 1a riqueza en Esparta, donde ocurre 
que mientras algunos poseen una fortuna excesiva, otros no 
tienen sino una del todo mezquina, por lo cual la tierra ha 
venido a caer en unos cuantos. Y esta situación se ha con
solidado también por una deplorable legislación, pues en tanto 
que el legislador ha visto con desagrado el hacer del patri
monio familiar materia de compraventa -y en esto procedió 
rectamente-, permite por otra parte a cualquiera donarlo 
o legarlo, con lo cual se produce necesariamente en uno y
otro caso el mismo resultado. Además, casi dos quintas partes
de la tierra son de las mujeres, tanto por ser muchas las
que heredan como por la práctica de dar grandes dotes.
Mejor hubiera estado que la ley prohibiera la dote o que la
limitara a una pequeña o moderada cantidad. Según la ley
vigente, el padre puede casar a su heredera con quien le
agrade, y si muere sin haber dispuesto nada sobre esto, el
heredero instituido o el albacea puede asimismo casar a aqué
lla con quien él quiera. El resultado de todo esto 40 ha sido
que en un país capaz de alimentar a mil quinientos jinetes
y treinta mil hoplitas, la población ciudadana ha caído a una
cifra inferior a mil. Y los mismos hechos históricos han
puesto de manifiesto los males de esta estructura social, ya
que la ciudad sucumbió a una sola derrota 50 y pereció por
falta de hombres. Cuéntase que en los tiempos de los pri
meros reyes acostumbraban los espartanos comunicar a los
extranjeros su ciudadanía, y que por esto no hubo falta de
hombres, no obstante haber guerreado por tan largo tiempo,
y aun llega a afirmarse que hubo época en que Esparta contó
con diez mil ciudadanos. Mas independientemente de que
esto sea o no verdad, es mejor en todo caso que la ciudad
abunde en población masculina mediante la nivelación de la
propiedad. Mas a esta reforma se opone también la ley rela
tiva a la procreación. Con el ánimo de aumentar lo más
que sea posible el número de espartanos, el legislador estimula
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a los ciudadanos a tener tantos hijos como puedan; y así, 
de acuerdo con la ley, el que ha engendrado tres hijos queda 
exento del servicio militar, y de todo impuesto el que ha 
engendrado cuatro. Pero es claro que si hay muchos naci
mientos, y si por otro lado la tierra está repartida como 
lo está, necesariamente habrá muchos pobres. 

En h organización del eforado es asimismo defectuosa 
esta constitución. Dicha magistratura, en efecto, es soberana 
en los asuntos de mayor entidad para ellos; pero como los 
éforos se eligen de entre todo el pueblo, a menudo llegan a 
este cargo hombres en extremo pobres, y que por lo mismo 
son venales a causa de su indigencia. Así se ha comprobado 
frecuentemente tanto en épocas pasadas como recientemente 
en el asunto de los habitantes de Andros, cuando sobornados 
algunos éforos, hicieron cuanto estuvo a su alcance para 
destruir la ciudad. Y su poder además es tan grande y tirá
nico, que los mismos reyes se vieron obligados a cortejar el 
favor popular, con lo cual todo el régimen, juntamente con 
la realeza, recibió detrimento, pues de ser una aristocracia 
pasó a convertirse en una democracia. Ciertamente el efo
rado contribuye a mantener la cohesión del régimen, pues el 
pueblo está tranquilo cuando puede participar en el poder 
soberano; y este resultado, bien haya sido por previsión del 
legislador o por obra del azar, ha sido de provecho a la ad
ministración. Si un régimen ha de perdurar, es preciso que 
todos los elementos de la ciudad deseen de consuno su exis
tencia y su perduración sobre las mismas bases. En esta 
disposición están en Esparta los reyes por el honor que en 
sus personas reciben; los nobles por estar en el senado, siendo 
esta magistratura un premio a su virtud, y el pueblo a su 
vez a causa del eforado, en cuya integración todos concu
rren. Con todo, y bien que para esta magistratura pueda ser 
electo cualquiera de entre el pueblo, no debe esto hacerse de 
acuerdo con el método actual, que es de sobra pueril. Por 
otra parte, y puesto que los éforos deciden soberanamente 
en las causas judiciales de gran importancia, sería mejor que, 
siendo como son hombres ordinarios, no juzgasen atenién
dose a su propio criterio, sino con arreglo a normas escritas 
y con formas legales. Además, el régimen de vida de los 
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1271 a crLfLOV ( E:<rTL ycxp, wcr1te:p XIY.t <J"WfllY.TOc:;, XO(t ◊LC<VOLO(c:; y�plY.c;) · 
'-rov -rp61tov ◊E TOUTOV 7tE:7tO(L◊E:UfléVWV wcr-re: XO(t TOV VOfL00é
TY)V IY.U't"OV &.mcrTE:LV wc:; oux &.y1Y.0oic:; &.vopcx<rLV, oux tx.O"(f)IY.Aéc;. 
(fl1Y.Ívov,1Y.L ◊E x1Y.l.. XIY.TIY.OwpoooxoÚfLE:VOL x1Y.t X1Y.TIY.X,1Y.PL�6fle:vm 

5 TTOAAOC TWV XOLVWV ot XE:XOLVWVYJX6-re:c; .�e; &.px�c; TO(IJTY)c;' 
OL61te:p �éhwv O(UTOUc; fl� &.ve:u0úvouc; dvlY.L, vuv o' dcrív. 
o6�e:Le: o' &v � TWV E(fl6pwv &px� 7t(X<J"O(c; e:u0úvm -roce; &pxcxc;· 
TOUTO ◊E -rñ E(f)Ope:lq: [LéylY. ALO(V TO owpov, XO(t TOV -rp61tov 
ou TOUTOV AéyofLE:V OL◊6VIY.L OE:LV -roce; e:u0ÚvlY.c:;. ÉTL ◊E XO(t 

10 -r�v 1Y.tpe:crw �v TTOLOUVTC<L ,wv ye:p6nwv XIY.TCX -re: -r�v xplcrLV 
fo,), TTIY.LOO'..pLW◊Y)c;, XO'..l.. -ro 1Y.u,ov 1Y.L,e:icr81Y.L -rov oc�Lw0Y¡cr6-

flE:Vov 't'�c; &px�c; oux op0wc; éze:L' oei yocp xod �oUMfLE:VOV 
xcú fl� �ouMflE:VOV &pxm 't'OV C<�LOV 't'�c; &px�c;. vuv o' 01te:p 

XO(L 1te:pl.. T�V C<AA"IJV TTOAL't'e:l()(V ó VOfL00é-rY¡c; (f)IY.LVE:TO(L TTOLWV" 

15 (f)LAO't"LflOUc:; yocp XO('t"O(O"XSUCX�ú)V ,ouc; TTOALTO(c; TOIJT(¡) xéxpYJ

TO(L 1tpoc; 't'�V O(rpe:mv 't'WV ye:p6v-rwv, ouodc; yocp &v &pze:w 

IY.LT�O"O(L't'O fl� (f)LM't"LflOc; wv· XIY.LTOL TWV OCOLXY)flCX't"ú)V TWV 
, • I \ ; ~ A ' �\ � \ ; ' "( E:XOUO"Lú)V TIY. TTAE:L<J"TO( <J"Uflt-'IY.LVE:L <rX,E:oOV OLO( (j)LAO't'LflLO(V

XO(L ◊LOC (j)LAOXPYJfl()(TLIY.V 't'OLc; &v0pw1t0Lc;. 1te:pt ◊E �O(<J"LAd()(c;, 

20 d flEV fl� �é),-rL6v EO"TLV Ú1tcxpxe:LV '!'()(Le; 1t6Ae:crLV � �éA,LOV, 

C<AAoc; écr-rw Myoc;· tx.AAOC fl�V �éATL6v ye: fl'� X0(0cx1te:p vuv, 
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éforos no está en consonancia con el esp1ntu de la cons
titución, pues mientras que en ellos es demasiado relajado, 
con los demás ciudadanos la dureza es tan excesiva que no 
pueden soportarla y eluden furtivamente la ley para gozar 
de los placeres del cuerpo. La magistratura de los ancianos 
no está tampoco bien regulada entre los espartanos. Si los 
senadores fuesen hombres de probidad y con una educación 
suficiente en las virtudes propias del varón, podría tal vez 
hablarse de una institución provechosa a la ciudad, aunque 
por otra parte ofrece dudas si aun a estas personas ha de 
confiarse de por vida la decisión última de los grandes liti- t 
gios (habiendo como hay una vejez de la mente no menos 
que del cuerpo). Mas cuando su educación ha sido tal que 
el mismo legislador no puede confiar en ellos como en varones 
virtuosos, no deja de ofrecer peligros este senado; y más 
cuando, como es bien sabido, los miembros de esta magis
tratura han incurrido a menudo en cohecho y favoritismo 
en el manejo de los intereses públicos. Por esto sería me
jor que no estuvieran dispensados de dar cuenta de su 
gestión, como ahora lo están. Y aunque, según parece, la 
magistratura de los éforos toma cuentas a todas las otras ma
gistraturas, ésta es una prerrogativa exorbitante para el 
eforado, y no es e\ modo como, en nuestra opinión, deben 
rendirse cuentas. Una vez más, es pueril el procedimiento 
que los espartanos siguen en la elección de los ancianos, y 
además no está bien que quien ha de ser elegido para este 
cargo se postule él mismo, cuando lo debido sería investir 
de esta magistratura a quien sea digno de ella, quiéralo o no. 
Ahora bien, delátase en esto la misma intención con que ha 
plasmado el resto de la constitución, es decir la de hacer 
ambiciosos a los ciudadanos y aprovechar este estímulo en 
la elección de los ancianos, ya que nadie que no sea ambi
cioso va a aspirar al poder. Pero es un hecho que la mayoría 
de las fechorías de que los hombres son responsables tienen 
prácticamente por causa la ambición y la avaricia. En lo 
que atañe a la realeza, y a reserva de discutir después si es 
deseable o no que esta institución exista en las ciudades, 
lo cierto es que, aun siendo ello deseable, no han de nom
brarse los reyes como ahora se hace en Esparta, sino en 
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&:Xt..ix xix:rix -rov cxú-rou �[ov ex:cxcr-rov xplve:cr8cxL -rwv �:XO"LAÉwv. 
O'l"L o' ó voµ.o8É·n¡c; ouo' O(U't"Oc; o'Ce-rcxL O\JV0(0"8oc:L 7t0LELV XCXAOúc; 

x&.yo:8oúc;, o'Yj)..ov· &:mcr't"EL youv wc; oux OÚ<m txoc:vwc; &:ycx-
25 8 ~ ' <1- ' <1- ' ' t:' ' A ' ' ' oLc; cxvopcxcrLv· 0L01tep ec,,e1teµ.1tov cruµ.1tpecr¡-,eu-rcxc; -rouc; e-

zOpoúc;, xcxt crw-n¡plcxv evÓµ.L�OV -rñ 7tÓAEL dvcxL 'l"O O"'l":XO"LCX.�E\V 
-roúc; �O(O"LAELc;. ou x:iúwc; o' ouoe 1tept 'l"OC O"UO"O"L't"LO( 'l"IX 
XO(AOÚµ.evcx qnolno: ve:voµ.o8É-n¡-roCL 'l"(¡) Xot'l"O:O"'l"�O"IXV'l"L 1tpw-rov. 
É:Oi::L yixp &.1to X:OLVOU ¡.LiiA),ov dvcxL TIJV crúvooov, xcx8&1te:p EV 

30 Kp�-rrr 1to:p1 oe 'l"OLc; AocxwcrLV É;X:0(0",0V OEL <pÉpeLv, X:O(L O"<pÓ
opcx 1te:v·�-wv evlwv Óv,wv xo:t 'l"OU'l"O 'l"O &vif)..wµ.oc ou ouvoc:

µ.Évwv oc.mo:viiv, &cr,e cruµ.�cxlve:LV 'l"OUVO(V'l"LOV 'l"(¡) voµ.o8é-rn 

-r'Yjc; 1tpOt>:Lpfoe:wc;. �OÚAE'l"O:L µ.ev yocp O'Y)µ.oxpoc:'t"LXOV i::LVO(L 't"O
XO:'l"O:O"XEÚo:crµ.cx 'l"WV O"UO"O"L'l"LWV, ylve:-roc:L o' �XLO"'t"O( O'Y)µ.oxpcx-

35 nxov o/hw ve:,10µ.08e:,l)µ.Évov· µ.e:-rÉzeLV µ.ev yd:p ou p�OLO'I 
TOLc; AtiX'I 1tÉV'Y)O"LV, opoc; oe tjc; 7tOAm:lotc; o?í-róc; fonv O:U'l"OLc; 
ó 1thpwc;, 'l"O'I µ.� ouv&µ.e:vov 'l"O\J'l"O 'l"O 'l"ÉAoc; <pÉpELV µ.� 

µ.e:-rÉze:w O(U'l"'Yjc;. 'l"(¡) oe 1ti::pt -roúc; vcxuocpzouc; 'IÓ[J.(¡) XiXL e-re:
pot 'l"LVe:c; E7tL'l"i::'l"L[J.�XO(O"\V 1 op8wc; E7tL'l"L[J.WV'l"Ec;• O"'l"CX.O"EWc; yixp 

40 ylvE'l"O(L o:'C-noc;, $7tL yixp 'l"OLc; �oc:mk:umv OÚO"L cr-rpo:n¡yoLc; 
cHowc; � VO::Ut>:pztoc: crxeoov É'l"Époc: �O::O"LAELO: xoc:8fo-n¡x:e:v. xo::t 

1271 b wot oe -rñ Ú1to8foe:L 't"OU voµ.o8É-rou em't"L[J.�O"i::Li::V &.v ne;, 07te:p 
Y.iXL IlAIX'l"W'I ev 'l"OLc; Nóµ.oLc; em't"E'l"t[J.'Y)Y.EV. 1tpoc; yixp µ.Époc; 
&.pi::tjc; � 1tiicroc: crúv-rcx�Lc; -rwv vóµ.wv fo-r[, -r�v 7tOAE[J.LX�v· 
O::UT'I) yixp XP"iJO"L[J.'Y) 1tpoc; 'l"O xpoc:-re:L'I. 'l"OLyoc:pouv fo0�ov-ro 

5 µ.ev 1tokµ.ouv-ri::c;, <X7tWAAU'l'l"O oe &.p�oc:v-rec; OLIX 'l"O µ.� E7tt
O"'l"0(0"80(L crzo),ix�e:L'I [J.'Y)Ot �O"X'Y)XÉViXL ¡,t'Y)Oi::[J.LOC:'I r.Í.O"X'Y)(jL'I É't"Époc:v 
xupLw,Épcxv -r'Yjc; 7t0AE[J.LX'Yjc;. 't"OÚ,ou oe ó:µ.ix.prl)µ.CX oux É;AO('t"
'l"OV. voµ.t�OUO"L µ.ev yocp y[ve:cr8cxL -r&.yot8ix 'l"OC m:pL[J.OCX'Y)'t"O( OL'
&.pe:-r'Yjc; µ.iiAAO'I � Xt>:Xloc:c;, xcxt 'l"O\J'l"O µ.ev XotAwc;, on µ.Év-roL 
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cada caso por el juicio que se tenga de su vida. Ahora bien, 
es claro que ni el mismo legislador ha creído poder hacer 
de los reyes hombres de consumada virtud, toda vez que no 
los tiene por hombres de suficiente virtud cuando desconfía 
de ellos, como se ve en el hecho de hacerlos acompañar de 
sus enemigos políticos en misiones al exterior, en la creencia 
de que la conservación de la ciudad estriba en la discordia 
entre sus reyes. Es también defectuosa la organización dada 
por el primer legislador a las comidas en común, y que los 
espartanos llaman phiditia. úl A cargo del erario deberían 
estar estas reuniones, como se hace en Creta, mientras que 
en Esparta cada uno debe aportar su contribución, no obs
tante que algunos son extremadamente pobres y no pueden 
ni siquiera hacer este gasto, y así el resultado es el contrario 
del que se propuso el legislador. Éste quiso por cierto hacer 
de las comidas en común una institución democrática, pero 
con los actuales reglamentos se han hecho del todo anti
democrá ticas, ya que no es fácil participar en ellas a quienes 
son demasiado pobres, y por otro lado es norma tradicional 
de aquella república la de que quien no pueda aportar esta 
contribución no participa de la ciudadanía. Otros han cen
surado ya, y censurado con razón, h ley sobre el almiran
tazgo, que ha venido a ser motivo de discordias, ya que 
además de los reyes, quienes son de por vida comandantes 
supremos del ejército, el oficio de almirante, con las atri
buciones que la ley le confiere, equivale de hecho a una 
segunda realeza. Al principio fundamental, además, en que 
se ha inspirado el legislador espartano, puede hacerse la crí
tica que ya le hacía Platón elil las Leyes. Todo el ordena
miento legal está enderezado a una parte tan sólo de la 
virtud, es a saber la virtud militar, por ser ésta la que es 
útil para h dominación. A causa de esto pudieron mantener 
su poder mientras guerrearon, pero su ruina sobrevino en 
cuanto llegaron a la hegemonía, por no saber cómo hacer 
uso del ocio de la paz y no haberse ejercitado en otra dis
ciplina más importante que el arte de la guerra. Y en otro 
error no menos serio cayeron, y fue en pensar que si los 
bienes dignos de ser conquistados han de obtenerse por la 
virtud antes que por la maldad -y en esto estaban en lo 

56 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1271 b 
ARISTÓTELES 

10 TotÜTot xpdHW -ñjc; cx.pe;-ñjc; ÚrtOAotµ.�ixvouow, ou :X.otAw:;. 
q¡otÚAwc; o' É.Xe;L )(.O(L rce;pt TIX XOL\IIX XP�fLotT!X TOL<:; Lrtotpnix
TotL<:;º o(he: yocp €\1 Te°¡) XOLVc°¡) -ñjc; 1t611.e;wc; ecmv ouoe:v 7t'OA.é
µ.ouc; µ.e;yix11.ou:; cx.vocyxot�oµ.évoLc; 1to11.e;µ.e;Lv, dcrqiépoucrl Te 
Xotxwc;, OLIX yocp TO TW\I Lrt!Xp"t'Lot"t'W\I dvixL T�\I rtA.dO"T'Y)\I y�v 

15 oux e�e;Tix�oumv CX.M�A.ú)\I TIX<:; dcrqiopixc;. CX.7t'0�€�'1)X€ Te; TOU
\l!XVTlov Te°¡) voµ.o0frn TOÜ cruµ.qiépov-.oc;· T�\I µ.e:v yocp rt6ALV 
rce;rcol'Y)xe;v cx.xp�µ.ixTOV, TOU:; o' toLWTotc; (jlLAOXP'YJfLIXTOU:;. 

Ile;pt µ.e:v ouv -ñjc; Aixxe:ootLµ.ovlwv rtOALTdoc:; erct -.ocroü-.ov 
e;tp�cr0w· T!XÜT!X yixp EO"TLV & ¡LIXALO"T' á.v TL<:; emnµ.�cre;Le;v. 

20 VII. 'H oe: Kp·t¡TLX� 7t'OALnlot rtixpe:yyu:; µ.év fon T!XÚ,,¡:;, 
É.Xe;L oe: µ.Lxpoc µ.e:v ou xe:Lpov, TO oe: 7t'AE:LOV �"t"'t'O\I YA!X(j)Upw:;. 
:X.otL yocp É.OLXZ X!XL Aéye:TotL oe: TIX 7t'Ae;foTot µ.e:µ.Lµ.�cr0ixL -.·r¡v 
Kp'Y)TL:X.�\I 7t'OALTdocv � TWV Aotxwvwv, TIX oe: 7t'AZfoTot TW\I 

?- , ' -'l'.. � ' 0 ~ ' \ \ \ _:, otpX!XLWV ,,-.-.ov oL'YJP pw-rotL -.wv ve:w-re:pwv. qiotcrL yotp -.ov
Auxoüpyov, OTE �v em-.portdotv T�v XixpLAIXOU TOÜ �ixcrL-
Aéw:; XotTotAmwv cx.rce;o�!1.'1JO"ZV, -.6-.e: -.ov rtAe:fo-.ov OLotTpLljiotL 
xp6vov rce;pt ,r¡v Kp�"t"Y)V OLIX T�V cruyyévzLotv· á.rtOLXOL yocp 
ot AúxTLOL TWV A!XXW\lú)\I �mxv, X!XT€ACC�OV o' ot rtpo:; T�V 

30 cx.rtOLXl!Xv eA06vn:; T�v TIX�LV -.wv v6µ.wv Úrtixpxoumxv ev ToL:; 
-.6-re; X!XTOLxoücrw· OLO X!XL vüv ot m:ploLXOL -.ov otÜTov -.p6rcov 
XPWV"t'O(L O(IJ"t'OL:;, w:; )(.O("t'O(Q")(e;u:xcroc.vTo:; Mlvw rtpWTOU �V 
TIX�LV TWV v6µ.wv. oo:x.e;L o' � v�cro:; XotL rtpoc; ... �,¡ cx.px�v 
't'�V 'EAA'Y)VLX�V rce;qiuxévotL )(.O(L xe:fo0!XL XOCAw:;· mxcry¡ yocp 
, , ~ 0 , , �\ , ~ 'E·, , ·� , ,35 e;rcLxe;LTCCL TYJ otr-.otcrcry¡, crxe:oov -rwv r-.r-.'Y)VWV Lopuµ.e;vwv rce;pL
�V 0ixAotcrcrotv 7t'IX\l"t'ú)V º cx.rcéxe;L yocp TYÍ µ.e:v T�:; Ile;Aortovv�cro1J 
µ.Lxp6v, -.ñ oe: T�c; 'Acrlot:; TOÜ rte:pt T pL6mov -.6rcou XotL 
'P6oou. OLO X!XL �V -ñj:; 0otAIXO"O-t¡:; cx.px�v XOCT€crXZV ó Ml
vw:;, XotL TIX<:; v�crou:; -.oc:; µ.e:v exe:Lpwcrot"t'O TIX<:; o' (¡)XLO"E:V, 

40 ') �' , 0' ~ .._, •' ' A' , • ' , ~-re; ,o:; oe: e:rtL e:µ.e:vo:; TYJ .:.,L:X.Zr-.Lqi: TOV r-LOV e;Te:r-.EU't''Y)C,E\I EXEL
m:pt Kixµ.tx.ov. 

"Exe:L o' CX.VIXAOyov � Kp'Y)TL:X.� TIX�Lc; rtpo:; T�V AotXú>VLX�V. 
1272 a ye:wpyoücrl Te; yry:_p 't'OL:; µ.e:v OL e:LAWTE:; TOL<:; oe: Kp'Y)O"L\I ot 
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justo--, esos bienes son más valiosos que la virtud, y éste 
era el erróneo supuesto en que estaban. Las finanzas públicas 
andan también mal entre los espartanos. No hay dinero en 
la tesorería de la ciudad cuando se ven obligados a conducir 
grandes guerras, y las contribuciones se pagan mal, porque 
como la tierra es en su mayor parte de los espartanos, no 
hay una depuración recíproca del impuesto territorial. Es 
así como, por obra del legislador, se ha producido un resul
tado contrario a lo que sería el interés público, al haber 
hecho una ciudad sin riqueza con ciudadanos avarientos. 

Siendo ,éstos los principales puntos que pueden prestarse 
a censura, basta con lo dicho sobre la constitución de Esparta. 

VII. La constitución cretense es muy semejante a la de Es
parta; pero si bien no es peor en ciertos aspectos, su acabado
formal es menor en conjunto. Y esto es natural, ya que,
a lo que se dice, la constitución espartana ha imitado a la
cretense en la mayor parte de sus preceptos; ahora bien, lo
antiguo está por lo común menos articulado que lo nuevo.
Cuéntase, en efecto, que cuando Licurgo abandonó la tutela
del rey Carilo y salió del país, pasó en Creta lo más del
tiempo por razones de afinidad racial, pues los lictios eran
colonos espartanos, y cuando se establecieron en Creta adop
taron el ordenamiento legal que encontraron entre quienes
ya habitaban el lugar. Ésta es la razón de por qué aún hoy
los habitantes circunvecinos se rigen por ese cuerpo de leyes
de la misma manera, en la creencia de que fueron origina
riamente promulgadas por Minos. 52 La isla además, a causa
de su excelente situación, parece estar naturalmente destinada
a tener la hegemonía en el mundo helénico, ya que domina
todo el mar alrededor del cual se hallan establecidos casi
todos los pueblos helénicos. Por un extremo dista poco del
Peloponeso, y por el otro no está lejos de la costa de Asia
por el lado de Triopio y de Rodas. He ahí por qué se aseguró
Minos el imperio del mar, subyugando unas islas y coloni
zando otras, hasta acabar su vida cerca de Cárnico cuando
a tacaba a Sicilia.

Las instituciones de Creta son análogas a las de Esparta. 
En ésta son los hilotas quienes trabajan la tierra, en Creta 

57 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1272 a 
ARISTÓTELES 

1te:pL0Lxot, x<XL cruacrl'TLCX 1ta.p' &[J.(f)O"t'épote; écr'Tlv, x�t 'TÓ ye; 
IXPXIXLOV EXOCAOUV ot Aocxc,m::; ou Cj)LOL':"L!X &.n' ocvopLIX, x:x0oc
m:p ot Kp'Yj't'::::;, y¡ xo:l. 01ÍAOV O't'L ex:::rns:v e)...·�)...u0e:v. hL OE 

5 "t"Yjc; 7t0AL't'e:Lo::; � 't'OC�L:;· ot µe:v yocp écpopoL 't'�V O:U't'�V exou1n 
oúvo:µLv 't'OL<; ev -r?í Kp�-r;r¡ XO:AouµévOLc; x6crµoL:;, 7tA�V ot 
µe:v ÉcpopoL 1tÉv,e: "C"OV 1X.pL0µov ot OE xócrwn oéxo: dcr[v· ot 
oe: yépov-re:c; ,oLc; yfpoucrLv oü:; x:x)...oumv ot Kp'Yj,e::; �ou)...�v 
,, A � ' �\ / \ ... ... /� ( K ~ LO"OL. t--0:0"LAELO: oe: 1tpo-rs:pov µs:v ·,¡v, S:L"C":X X!X"C"e:/\UO"!XV OL pr¡-

10 ,e::;, xo:l. -r�v �ye:µovl:xv ot x6crµoL ,-�v x::.n-oc 1t6A:::µov (i::oucrw· 
ZXXA"f)O"LO:<; OE µe:,éxoum 1dv-re:c;, xupl:x o' ouoe:v6:; ecrnv &n' 
-il. ,1, I \ �f� ~ I \ ~ I ·r¡ cruve:m'j'"f)Cj)LO":XL "C"O: oOC,!XV,O: ,o�:; YE?OUO"L X!XL "C"OL:; xocrµoL:;. 

Toc µe:v ouv ,wv Q"UQ"Q"L"C"Lú)V exs:L �éA,LOV "C"OL:; Kp·r¡crl.v YJ 
"C"OL<; AocxwcrLV" ev [.LEV yocp Aocx:::o:xlµovL xni x:::q¡:x)...·�v EX!X-

15 cr,o:; dcrcpépe:L 't"O ,e:,o:yµé,,ov, d oe: µ·�, µ:::,éx:::w v6µ0:; Xú)
AÚe:L -r'Yjc; 7t0AL-rd:x:;, xoc0ocm:p e:tp"f)'t"!XL x:xl. 1tp6,e:pov, ev OE 
Kp�"C"7) XOLVO,Épw:; · IX.7t0 7t0C'l"C"ú)V yocp "C"WV ywoµ±vwv x:x¡mwv 

\ � I � I \ ' ~ I t\ / ,::: xo:L t-'ocrxr¡µo:,wv o·r¡µocrLwv XIXL e:x ,wv cpopwv ou:; cp:::-
poucrLv ot 1te:pLOLXOL ,É't"O:X"C"O:L µfpo:; 't"O µe:v 1tpo:; ,ou:; 0:::ou:; 

20 xo:l ,occ; XOLVoc:; AS:L,oupylo::;, "C"O oz 't"OL<; O"'JO"(H't"LOL:;, wn' ex 
xoLvou ,pécpe:cr0('1.L 1tocv,o::;, xocl. yuv:xLxoc:; xocl. 7t:XLooc:; xocl. ocv
opo:c;· 1tpoc; OE "C"�V OALYOO"L"C"L:X'J w:; wcpéALµov 7tOAA:X 7tZCj)LAO
cr6cpr¡xe:v ó voµo0hr¡:;, xocl. 1tpo:; TI)V OLOC�:::u;Lv ,W'J ¡'J'J:X\
xwv tvoc µ� 7t0AU"C"S:XVWO"L, ,-�v 1tpo:; ,ou:; ixpps:v:x:; 7t0L�cr:x:; 

25 óµLAlo:v, 1te:pl. �:; d cpo:Ú)...w:; � µ·� cpocú)...w:; he:po:; fo,m ,ou 
OL0:crxé410:cr0o:L X:XLpÓc;. O't'L a� "C"OC m:pl. "C"OC crucrcrL"C"LO: �ÉA't"LOV 
't"É't'O:X't"O:L 't'OL<; Kpr¡crl.v YJ "C"OL:; AocxwcrL, cpo:v:::p6v· 't'OC OE 1tzpl. 
-rouc; x6crµouc; É,L xe:Lpov ,W'I zcp6pcuv. 8 µe:v yocp exs:L xo:xov 

30 "C"O "C"WV ecpópwv &pxs:i:ov, Ú1tocp;,:_e:L x,xl. "C"O\J't'OL:;, y(vovw:L yocp 
ot ,uxóv,e:c;· 8 o' EXS:L cruµcpéps:L 1tpo:; ,·�v 7t0AL"C"e:L7.V, ev,o:u0' 
oux Écr,LV. exe:L µe:v yocp OLOC 't"O TI)V o:tps:crLV ex 7t(XV"C"ú)V 
e:LVO:L µs:,éxwv ó o�µo:; ,�:; µ:::ylcr,r¡:; &.p;,:'Yj:; �O'JAE"C"O:L µévs:LV 
't'�V 7tOAL--rE(�,r E,rr�uo:x O' oUx E� ó:1t&V't'ú.)V o:LpoÜv'T�L 1"01J� 
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los periecos, y en una y otra parte existen las comidas en 
común, llamadas en lo antiguo por los espartanos no phi
ditia, sino andria, 53 como los cretenses, lo que prueba que 
de allá provino esta costumbre. Pues así también con el

orden constitucional, porque los éforos tienen la misma 
autoridad que los llamados kosmoi 51 en Creta, salvo que los 
éforos son en número de cinco y los kosmoi de diez. Asi
mismo los ancianos en Esparta corresponden a los que en 
Creta componen el llamado Consejo. La realeza, por su 
parte, existió también al principio entre los cretenses, hasta 
que la abolieron, correspondiendo ahora a los kosmoi el

mando militar. Por último, todos los cretenses concurren a 
la Asamblea, pero ésta no tiene otra competencia que la 
de ratificar los· acuerdos de los ancianos y de los kosmoi. 

La organización de las comidas en común está mejor en 
Creta que en Esparta, porque en Esparta, como dijimos an
tes, cada uno paga la cuota fijada por cabeza, y si no la ley 
lo suspende en sus derechos de ciudadano. En Creta, en cam
bio, el sistema es más popular, porque de todos los frutos 
de la tierra y del ganado que se recogen en las tierra� pú
blicas, así como de los tributos que pagan los periecos, se 
destina una parte a los dioses y a los servicios públicos, y 
la otra a las comidas en común, por donde todos se alimentan 
del erario, así mujeres como niños y varones. Por otra parte, 
el legislador ha ideado muchos arbitrios para procurar la 
moderación en el comer en interés de la salud; y también para 
separar a.las mujeres de los varones, con el fin de que no ten
gan muchos hijos, sanciona las relaciones entre varones. En 
otra ocasión consideraremos si esto está bien o mal, pero lo 
que es evidente es que la organización de las comidas públicas 
está mejor entre los cretenses que entre los espartanos. De otra 
parte, sin embargo, la institución de los kosmoi es aún peor 
que la de los éforos, pues el mal de esta magistratura: el 
poder ser electo cualquiera, está también en aquélla, y sin 
las ventajas políticas del eforado. En Esparta, en efecto, 
como todos los ciudadanos pueden ser elegidos, el pueblo 
participa en la más alta magistratura y desea, por tanto, la 
permanencia del régimen, mientras que en Creta no se eligen 
los kosmoi de la masa del pueblo, sino de ciertos linajes, y los 
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35 x6crµouc; &_)..)..' ex TLVWV yevwv, xcxt -rou:; yépov-rcxc; ex TWV 
xexouµ'Y)x6T(.t)V, 1tept ©V -rouc; IXUTOU<:; &v TL<:; et1teLe Myouc; 
xcxt 1tept TWV ev A11.xeo11.lµovL yLvoµév(.t)V" TO ycxp &.vu1teó0u
vov xcxt -ro OLCX �[ou µd�6v ecrTL yépcx:; ñjc; &.�[11.c; 11.u-roí:c;, xcxt 
TO µ� XIXTCX ypixµµ11.-r11. &pzeLV &_)..)..' 11.u-royvwµovcxc; emcrcpcx-

40 )..éc;. TO o' �cruxix�m µ� µe-rézov-rix TOV o�µov ouoev (;'Y)µeí:ov 
TOÜ To.TIXX01XL XIXAw:;· ouoev ycxp )..�µµex-roe; ecr-rt -roí:c; x6crµoLc; 

1272 b éi>cr1tep -roí:c; ecp6poLc;, 1t6ppw y' &.1tOLXOÜcrLV ev v�cr<¡> TWV 
OLtx<p0epoÓVTWV. �V oe 7tOLOÜVTIXL -¡-�:; &:µ11.p-rl11.:; "t"IXÓ'r'Y)c; LOC
-rpdcxv, &-ro1to:; xcxt ou 7tOALTLX� a.AAcx ouvcxcr-reu-rLx�· 7tOAAIXXL<:; 

\ , � ,...,,...,, , ' ' ' -{\ ~ ycxp eX¡-,IX/V\OUcrL crucr-rcxv-rec; "t"Lve:; -rouc; xouµouc; 'YJ -rwv cruvcxp-
5 z6v-rwv IXUTWV � TWV LOLWTwv· ��ecrTL oe XIXL µe-rcx�u -roí::; 

, , ... \ ' ' ~ �\ ' f.l'"'I. xocrµOLc; ,IX7to.L7to.LV T'YJV IXPX'YJV, TIXUTIX o·') 7t:XVTIX ¡-,<-ATLO'I
ylvecr0:xL XIXTCX v6µov � x:x-r' &v0pw1twv �OÓA'Y)crLV" ou ycxp 
&.cr<plXA�c; ó XIXVWV. 7tlXV"t"(.t)V oe cp11.uA6T1XTOV TO T�:; &.xocrµloc:;, 
• 0 ~ • • ' • ,, ' �' A , • � ~ 'Y)V XIX LcrTIXcrL 7t0/\/\IXXL<:; OL IXV µ'Y) oLXIX<:; ¡-,OUAWVTIXL oOUV:XL

10 TWV OUVIXTWV" y¡ xcxt O�AOV wc; �xeL TL 7tOAm:lcxc; � TIX�Lc;, 
OCAA' ou 7tOALTeLIX ecr-rtv &_)J...cx ouv11.cr-rd11. µii)J...ov. dw0cxcrL oe 
� , A 1 

, �- , , ,, , , _ OLIXAIXµ¡-,11.vov-rec; TOV o'Y)µov XIXL Touc; (f)LAOU<:; 11.v11.pzuxv 7t0Lo.LV 
X!XL O"'t'CXO'L&.�e:Lv xcxt µCX:xe:cr8cxL 1tpO� &AA�/1.ouc,. xcx(-roL 't'( 
OLIX<pépeL TO TOLOÜ,ov � OLIX TLVO<:; zp6vou µ·l)xé-:-L 1t6ALV dva:L 

15 T�V TOLIXÓ'r'YJV, &_)J...cx Mecr011.L T�V 7tOALTLX�V xowwvlcxv; 
"E �· ' ' � ,, ., ,, ~ A ... cr-rL o e1tLXLvouvo:; ou-rw:; exoucra: 1tO/\Lc;, -rwv ¡-,OU/\O-

µévwv em-rl0ecr011.L xcxt ouvcxµévwv. a.AACX x11.0ix1tep dp·IJTIXL, 
crcgeTIXL OLCX TOV -r61tov· �ó.V'YJAMlcx:; ycxp TO 1t6ppw 1te1tol'Y)XSV. 
OLO XIXL TO TWV 7to.pLolxwv µéveL "t"OL<:; Kp-r¡crlv, ot o' et)..w,e:; 

20 &.cplcrTIXVTIXL 1to)J....:Í.xLc;' o(he ycxp e�w-repLx�c; &.pz�c; XOLVW
voümv ot Kp�w:;, v:::wcr,[ -r::: 1t6Aeµo:; �evLxo:; OLa:�é�'Y)xev 
de; T�V v�crov 8c; 1te1tol·1Jxe cpcxvepov �V &cr0éveL!XV TWV exeí: 
v6µwv. 
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ancianos a su vez de los que han sido kosmoi. Del Consejo 
cretense de ancianos puede decirse lo mismo que de la ins
titución correspondiente en Esparta. La irresponsabilidad del 
cargo y su carácter vitalicio es un honor superior a los me
recimientos de sus titulares, y asimismo es peligroso el poder 
que tienen de obrar por su propia discreción y no de acuerdo 
con normas escritas. Ni es prueba de la bondad de este or
denamiento el que el pueblo lleve tranquilamente su exclu
sión, puesto que los kosmoi, al contrario de los éforos, no 
tienen oportunidades de aprovecharse del oficio, por vivir 
en una isla, apartados de influencias corruptoras. Es curioso 
el remedio que los cretenses aplican a estas fallas, y propio 
más bien de una dinastía que de una república. A menudo, 
y por obra de una conspiración entre sus propios colegas o 
entre los particulares, se depone a los kosmoi, y éstos pueden 
también renunciar al cargo durante su desempeño. Ahora bien, 
sería mejor que esto se hiciera por ley y no por arbitrio de 
los hombres, que es una norma peligrosa. Mas lo peor de todo 
es la suspensión de esta magistratura, a que recurren frecuen
temente los miembros de las clases poderosas que no quieren 
someterse a la justicia, lo cual hace ver que esta constitución, 
por más que tenga elementos republicanos, no es, con todo, 
una república, sino más bien una dinastía. Y acostumbran 
también estos nobles hacer partidos con la gente del pueblo y 
con sus amigos, con lo cual introducen la anarquía y pro
vocan revueltas y conflictos recíprocos. ¿Qué otra cosa es esto 
sino la desaparición temporal de la ciudad y la disolución · de 
la comunidad política? 

Una ciudad en estas condiciones está expuesta al peligro, 
puesto que podrán atacarla quienes quieran hacerlo. Mas 
como hemos dicho, Creta se salva por su ubicación. La dis
tancia suple en ella las leyes de otras ciudades sobre expul
sión de extranjeros. Por esto los periecos son fieles a los 
cretenses -que además no tienen dominio en el exterior-, 
mientras que los hilotas se sublevan frecuentemente. Pero 
en una guerra rel:Íente, al llegar a la isla el invasor extran
jero, púsose de manifiesto la debilidad de las leyes allí vi
gen tes. 
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VIII. IloAL-re:ue:o-0ou ?le ?>oxoüo-i XIX!. K1Xpxr¡Mvwi x:úwc; xal.
25 1COAAOC rce:pi-r-rwc; rcpoc; -rou:; &nouc;, fL!XALO"'t"IX a· €VLIX mxpx-

1CA'Y)O"Lúlc; 't"OLc; Arxxwmv. <XÚ't"IXL ycxp IXL 1COAL-re:fo:i -rpzLc; 

CX.AA�A<XLc; -re: o-uve:yyuc; rcw:; dm X!X!. 't"WV &AAúl'V 1COAIJ ?lL!X
cpépouo-w, � -re: Kp·r¡nx� xal. � A1Xxwvix� x,xl. -¡-p['t"'IJ -rou-rwv 
� K1Xpx'YJ?>Ov[wv. XIX!. 1COAAOC 't"WV 't"E't"txyµivwv €XEL 7t1Xp' 

30 1Xu-r0Lc; xa)...wc;· 0"'1)µzfov ae 1to1,.i-rd1Xc; o-uv-rz't"IXYfLÉV'Y)c; -ro -rov 
a�µov Éxouo-lov ?>iaµévzw ev -r?í -rrx!;e:i tjc; 7tOAL't"ELIXc;, X!X!. 
µ�-re: 0-'t"/XO"LV éS 't"L xal. &!;wv d1te:LV ye:ye:v-y¡o-0m µ�-re: -rupavvov 

"Exe:i ?le 1t1Xp<X7tA�ma -r?í AaxúlVLX7Í TTOAL't"ELf TOC µev o-uo--
35 o-l-ria 't"WV haipiwv 't"OLc_; cpi?>i-rloic;, 't"�V ?le 't"WV ÉXIX't"OV XIX!. 

-re:-r-rrxpwv &px�v 't"OLc; ecpópmc; (1tA�V 8 ou xe:Lpov, ol. µev ex 
't"WV -ruxóv-rwv do-[, -rau-r,¡v a· al.poüv,oci 't"�V &px�v &pi
ü't"LVth¡v), -rouc; 3e �s<m)...dc; X!X!. 't"�'I yzpouo-lcx.v &vrx)...oyov 'rOLc_; 
EXEL �IXO"LAEÜm XIX!. yépouow, xal. �éhwv ?le -rouc; �IXO"LAELc; 

40 µ�-re: XIX't"OC -ro IXU"rO dvoci yévoc;, µ'Y)?>e -roü-ro 't"O -ruxóv, e:hz 
?li!Xcpépov . . . ex 't"OU't"úlV oclpe:-rouc; µiiAAOV � xoc0' �ALX:LIXV" 

1273 a µe:y!XAúlV yocp xupwi x,x0e:o--rw-rzc;, ocv EUTEAELC.: Cilm µeyrxA!X 
�Mn:-rouo-i, XIX!. €�1,.a!}1Xv �?>'Y) -r�v TTÓAw TT¡V -rwv A1Xxe:?>oci
µovlwv. 

Ta. µev ouv 1CAELO"'t"IX 't"WV hmµ·�Oév-rwv ocv ?>ioc -roce; 7t!Xp
e:x�rxo-e:ic; xowoc -ruyxrxve:i n:rxo-mc; 5v-rlX -rlXLc; dp'Y)µévocic; n:o-

5 AL't"e:Lcuc;· 't"WV ?le rcpoc; TT¡V úrcó0zo-iv -r�c; &pio--roxp1X-r[1Xc; xocl. 
. tjc; 1COAL't"EL<Xc; -roc µev de; ?>-y¡µov exxALVEL µiiAAOV 't"OC a· de; 

01,.iy1Xpxl1Xv. -roü µev yocp -ro µev rcpoo-rxym -ro ?le µ� itpoo-
rxye:w rcpoc; 't"OV a�µov ol. �l)((j\Ae:Lc; xupwi µe:-roc 't"WV ye:póv
't"úlV ocv óµoyvwµovwo-L mxv-re:c;, d ?le µ�, xocl. 't"OU't"úlV ó ?>-y¡µoc;· 

10 & a· OCV do-cpépwo-iv oú-roi, ou ?lLIXXOUO"IXL µó-1ov &1to?>iaóocm 
't"C¡) ?>�µ(¡) 't"OC aó!;ocv-roc 'rOLc; &pxouo-w, CX.AAOC xu¡noi xplve:iv 
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Y baste con lo dicho sobre esta constitución. 

VIII. En Cartago parece haber también una buena consti
tución, singular en muchos aspectos en comparación con
otras, por más que en algunos se asemeje mucho a la de los
espartanos. Estas tres constituciones, en efecto: la cretense,
la espartana y la cartaginesa, son de algún modo afines entre
sí y difieren considerablemente de las demás. Muchas de las
instituciones cartaginesas son excelentes, y la prueba de que
hay allí una república bien ordenada es que el pueblo es
pontáneamente se ha mantenido fiel al orden constitucional
y no ha habido ninguna revuelta que sea digna de mención,
como tampoco un tirano.
· Hay varias semejanzas entre la constitución espartana y

la cartaginense. Las comidas en común de los Camaradas se
parecen a las phiditia; la magistratura de los Ciento Cuatro
corresponde a la de los éforos (pero con la ventaja de que
mientras que cualquiera puede ser éforo, los cartagineses
eligen sus magistrados atendiendo al mérito); los reyes y el
senado son también análogos a los reyes y ancianos de Es
parta. Y lo que también está mejor en Cartago es que sus
reyes no son siempre del mismo linaje, ni de un linaje cual
quiera, sino que si hay alguno que sobresale ... , de él se
eligen más bien que en consideración a su edad, pues como
tienen poder en asuntos de gran importancia, pueden causar
daños si son gente de poco valer, como los han causado ya
a su ciudad en Esparta.

Los puntos de esta constitución que pueden prestarse a 
censura, en cuanto desviaciones de la forma ideal, son en su 
mayor parte comunes a las constituciones de que hemos 
hablado; pero lo peculiar aquí es que de las desviaciones con 
respecto al principio aristocrático y republicano, unas pro
penden más a la democracia y otras a la oligarquía. El referir 
o no ciertos asuntos al pueblo lo deciden los reyes con los
ancianos si todos están unánimes, y faltando la unanimidad,
decide el pueblo. Y cualquier asunto, además, que los reyes
Y los ancianos quieran introducir, no lo refieren al pueblo
con el solo fin de que éste se entere de los acuerdos de sus
gobernantes, sino que tienen todos el poder de decisión final,
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dcrl, :x.o:l 't"(¡) �ou"Aoµéve¡i ,oi:c; dmpe:poµÉ:voLc; &v,rnto:i:v É;e:cr
nv, 07te:p €V -rixi:c; É't"É:pi:uc; 7tOAL't"dcxLc; oux Écr't"LV. TO oe: -roce; 
7tEV't"o:px lo:c; xuplixc; Q\)(j(Xc; 7t0AAWV :x.ixl µe:yix"Ac.uv Úcp, IXÚ't"WV 

15 o:tpe:,occ; dvixL, XIXL T�V TWV Éx.lXTOV TIXl>TIXc; ixtpe:i:cr0ixL ,-�v 
µe:ylcrn¡v &px�v, É't"L oe: 't"CY.l>'t"CY.c; 1t"Adovix &pxe:w xpóvov 't"WV 
if."A"Ac.uv (:x.ixl yocp e;e:"Ar¡"Au0ó,e:c; &pxoucrt :X.IXL µé"A"Aonzc;) OALY· 
IXPXLXÓV- TO o' &µlcr0ouc; xixl µ� XA"IJPC.UTocc; &pLO''t"O:X.pomxov 
0e:,éov, xixl e:r TL TOLOUTOV é-re:pov, xixl TO ,oc,; olxixc; Ú1to 

20 -rwv &pxdc.uv oLxix�e:cr0ixL 1tixcrixc; (:x.ixl µ� &."A"Aixc; ú1t' éf"A"Ac.uv 
xo:0ix1te:p €V Aixxe:oixlµovL ). 7t1XpEX�IXLVl::L oe: -rijc; &pLcr,o:x.pix
TLIXc; � ,ix;Lc; 't"WV Kixpxr¡oovlc.uv µix"ALO''t"IX 1tpoc; �V o"ALyixp
xlixv XCY.TIX TLVIX OLIXVOLIXV � cruvoox.zi: ,oi:c; 1to"A"Aoi:c;· ou yocp 
µóvov &pLcr,lvo-r¡v IXAAOC XIXL 7tAOUTLVO"l)V ofov-raL oei:v ixtpzi:-

25 cr0cxL ,ouc; &pxov,ixc;, &oúvix,ov yocp TOV &i-copou'JTIX xix"Awc; 
&pxe:w xixl crxo"Aix�e:LV. d1te:p oúv 't"O µe:v ixlpei:cr0ixt 7tAOU't"LV
o-r¡v OALYIXPXLXOV 't"O oe: xix,' &pz,�v &pLcr,o:x.pcx,L:x.Óv, aün¡ ,Le; 
av d-r¡ ,ix;Lc; -rpl,-r¡ xo:0' �VitEp O'UVTÉ't"IXXTIXL xixl -roi:c; Kixp
XlJOOVLOLc; TOC 1te:pl �V 7t0AL't"do:v· o:tpouVTIXL yocp de; oúo TCY.U-

A�' ' '� ' ' ' A � ~ 30 't"IX t-'/\E7tOVTZc;, XIXL µo:/\LO'TIX ,ex,; µe:yLcr,ixc;, ,ou,; ,e: t-'IXO'LAELc; 
xixl -rouc; cr-rpixn¡yoúc;. oe:i: oe: voµl�e:LV ixµixpn¡µix voµo0é-rou 
�V 7t1XpÉ:x�IXO'LV dvcxL -rijc; &pLcr,oxpix,lixc; ,ixún¡v· e; &px-yj; 
yocp -rou0' Óp�v fo,l 't"WV &vixyxixtoTIXTC.UV, 01tc.uc; OL. �É:A't"LO'TOL 
Ol>VC.UV't"IXL crxo"Aix�ZLV XIXL µ·l)OE:V &crxl]µove:i:v, µ� µóvov ocp-

·� � ' �• •� , ' �� � ~ A�' ' ' 35 XOV't"e:c; IX/\AIX µ-r¡o LoLC.U't"i::UOVTEc;. EL oi:; Oi::L t-'"E7tELV XIXL 1tpoc; 
e:u1toplixv xixptv crxo"A-yjc;, cpixu"Aov TO -roce; µe:ylcr,ixc; wv-r¡-rocc; 
dvixt TWV &pxwv, T�V ,e: �IXO'LAe:LIXV XIXL T�V cr,pixn¡ylixv. 
Év,Lµov yocp Ó vóµoc; oú,oc; 7t0LEL TOV 7tAOU't"OV µ�"A"Aov -rijc; 
&pe:-rijc; XIXL �V 7tÓALV o"A-r¡v cpL),oxp�µix-rov· O TL o' av ÚTT0-

40 "Aix�7) -rlµtov dvo:L ,o xúpwv, &vixyx-r¡ xixl �v ,wv éf"A"Ac.uv 
7t0AL't"WV oó;ixv &x.o"Aou0e:i:v TOl>'t"OLc;· 07tOU oe: µ� µix"ALO"TIX 

1273 b &pe:� -rLµ�-rixL, ,ixu,r¡v oux o!óv ,' dvixt �e:�ix[c.uc; &ptcr-ro-
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y cualquiera que lo desee puede oponerse a la propuesta, lo 
cual no se permite ni en Esparta ni en Creta. Por otra parte, 
el que las pentarquías, que deciden de muchos e importantes 
asuntos, lo sean por autoelección, 55 así como que sean ellas 
quienes elijan el supremo Consejo de los Cien, y as1m1smo 
el que duren en su cargo más tiempo que los demás ma
gistrados (ya que mandan desde su elección y después del 
término de su mandato), son características oligárquicas. 
En cambio, hemos de tener como rasgos aristocráticos el 
que no perciban salario ni sean electos por sorteo y otras 
provisiones semejantes, como también el que todos los pro
cesos puedan ser juzgados por cualquier cuerpo de magis
trados, y no asignar unos a unos y otros a otros, como en 
Esparta. Pero el ordenamiento cartaginense se desvía de la 
aristocracia hacia la oligarquía principalmente en cierta con
cepción que cuenta con el asentimiento de la mayoría, y es 
en la creencia que tienen de que los magistrados han de 
elegirse no sólo por su mérito, sino por su riqueza, pues les 
parece imposible que quien está en apuros económicos pueda 
gobernar bien por no estar libre de otras ansiedades. Si, por 
tanto, la elección con base en la riqueza es de tipo oligár
quico, y la que es por el mérito de tipo aristocrático, habrá 
un tercer sistema por el que se regula en este punto la cons
titución de Cartago, dado que las elecciones se hacen aten
diendo a ambos criterios, y señaladamente en los cargos más 
elevados que ocupan los reyes y los generales. Esta desviación 
de la aristocracia debe tenerse por un error del legislador, 
puesto que desde el principio debe mirarse como cosa de la 
mayor importancia, el que los hombres de más valor puedan 
estar libres de otros menesteres y no verse en situaciones in
decorosas, y no sólo cuando están en el gobierno, sino en 
su vida privada. Y aun suponiendo que haya de atenderse 
al bienestar económico para darles tranquilidad, es un mal 
el que las mayores magistraturas, que son las de rey y de 
general, sean venales. Esta ley, en efecto, hace a la riqúeza 
de mayor valor que la virtud y vuelve. avara a toda la ciu
dad, pues aquello que los dirigentes tienen por valioso ne
cesariamente recoge el sufragio de los demás ciudadanos, y 
por tanto, donde no se estima por sobre todo la virtud, no 
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xplX"t'LX:�V 7t0AL"t'dixv. Wl�e:cr0cn o' e:ÚAOYO'I xzpoxlvzw "t'OUC, 
wvou¡.LÉvouc;, 8-:-xv OIX7tlXV�O"IXV"t'ZC, &p:x_wcriv· éf"t'07tOV yocp d 
7tÉV'Y)I; µJ:v wv e:me:ix·�c; oe: �OUA�üZ"t'XL xe:pocxlve:w, <¡)CXUAÓ"t'Z-

5 poi; o' wv ou �OUA�O"Z"t'IXL OX7t'.X.V�mxc;. OLO oz¡ "t'OUC, ouvoq.LÉ
vouc; !XpLO""t', &pxELV, "t'OÚ-rou.:; &pxzLv. �éATLOV o,' EL x,:t 
1tpod"t'o "t"�V cx.1toplocv "t'&v eme:LXWV ó voµo0Én¡c;, &.n' &.p
:x_ÓV"t"WV ye: emµz),.e:fo-0oci "t'-yjc; O":;(OA-yjc,. 

<l>cxUAov o, !Xv Oó�zu:v :::!vcxi xo:t TO 1tAzLou:; &:px¾.; �ov

IXU"t"OV &pxe:w, 81tzp e:uooxiµe:L 7tXpoc "t'OLC, Kcxpx-r¡oovloic;. Év 
10 yocp úq,' évoc; é:pyov &picr"t'' 0:7tO"t"ZAE:L"t"IXL, OZL o' 81twc; YLV'Y)"t'IX\ 

"t"oü0' Ópocv "t'O'I voµo0h-r¡v, xocl. µ� 7tp00""t'CX"t"'t'E:W "t'OV IXU"t"O\I 
IXUAE:LV xcxl. O"XU"t'O"t"oµe:iv. &cr0' 81tou µr¡ µixpoc 7tÓALC,, 7t0AL
"t"LXW"t"Zpov 7tAe:LOVIXI; µe:"t'É):E:LV "t"W\I &p,fav xocl. o-r¡µo,\XW,e:pov· 
XOLVÓ"t'e:póv -re: yocp xoc0cx1te:p d1toµzv, xxl. X'.X.AALO'I fxrxcr,ov &1to-

1s 't"E:AE:L"t'IXL "t'W\I IXU"t'W\I xocl. 0oc"t"'t'O\I. o-yjAOV oe: "rnÜ"t"O e1tl. "t'W\I 7tO
Ae:µixwv xocl. "t'WV \IIXU"t'LXWv· EV "t"OÚ"t'OLC, yocp &:µ<po"t"Époic; OLOC 
7tCXV"t"WV wc; E:L7tE:LV 0LE:A�Au0e: "t'O rí.p-¡_e:LV xocl. "t"O ixpxe:cr0ocL. 

'0),.iyocpxLx-yjc; o' oúcr-r¡c; -.-yjc; 7tOAm:lrxc; ixpLO""t'(X excpe:-'.1youcrL 
20 "t'C¡> 7tAOU't"e:LV, &d n "t'OÜ o·hµou µÉpoc; ex1t1fµ1tov"t'e:c; E7tL "t'OCI; 

1tÓAe:ic;· "t'01J"t'Cp yocp LW\l"t'IXL xocl. 7tOLOÜ(H µóviµov "t'�V 7t0AL"t'e:LIXV. 
fJ.AAOC "t'OU"t'( EO""t'L "t'Ú):'Y)I; é:pyov, OE:L oe: fJ.O"TOLO"LCXcrTo'J; dvx\ OLOC 
"t'OV voµo0É"t'-r¡v· vüv o', CXV fJ."t'U:;(LIX yÉV'Y)"t'IXL "t"LI; xcú "t'O 7tA'Yj0oc; 
&1tocr-rñ -rwv &:pxoµÉvwv, ouoÉv Ecr"t"L <pcxpµcxxov OLOC "t'W'i vó
µwv tjc; �cruxlocc;. 

25 Ile:pl. µev ouv tjc; Aocxe:oociµovlwv 7t0AL"t'e:LIXI; xoc.l. Kp·l)"t'LX1ÍI; 
xocl. tjc; Kocpx-r¡oovlwv, ix!1te:p OLXIXLWI; e:uoox\µoücrL, "t'OÜTO'I 
É:):E:L "t'OV "t'pÓ7tOV. 

IX. Twv oe IX7t0q:>"l)V1Xf.L$VW\I "t'L m;pl. 7t0AL"t'e:LIXI; É:V\OL µlv oux
EXOLVW\l'Y)O"IXV 1tpoc�e:wv 7t0AL"t'LXWV ouo' WV"t'LVWVOÜV OCAAOC OLe:
TÉAE:O"IXV LOLW"t'e:Úov"t'e:c; "t'OV �lov· 1te:pl. wv e:'l "t'L fJ.�LÓAoyov,
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podrá asentarse un régimen verdaderamente aristocratico. 
De quienes han comprado su cargo es plausible creer que 
se acostumbren a sacarle provecho, puesto que lo ejercen para 
resarcirse de aquellos gastos, y sería absurdo suponer que 
quien es pobre pero honrado quiera lucrar, y que no quiera 
hacerlo un sinvergüenza después de dicho dispendio. De aquí 
que deban mandar quienes estén mejor calificados para el 
mando. Y aunque el legislador haya descuidado el subvenir 
a las necesidades de los hombres de bien, debería por lo 
menos proveer a su tranquilidad mientras están en el poder. 

Puede asimismo considerarse como un vicio lo que en 
Cartago se hace con aplauso, que es el tener una misma 
persona varios cargos públicos. Un trabajo para un hombre 
es el mejor rendimiento, y el legislador debe ver por que 
así sea, y no ordenarle a uno mismo que toque la flauta y 
haga zapatos. De aquí que, salvo el caso de una ciudad 
pequeña, es de mejor gobierno y más democrático el dis
tribuir las funciones públicas entre muchos, porque entonces, 
como hemos dicho, es el gobierno más general y cada uno 
hace lo suyo mejor y más pronto. En materias militares y 
navales lo vemos así, pues en uno y otro servicio circulan 
entre todos, por decirlo así, el mando y la obediencia. 56 

Con todo, y no obstante ser oligárquica la constitución 
de Cartago, escapan ellos de sus peligros enviando sucesiva
mente a las colonias a una parte del pueblo con el fin de 
que todos se enriquezcan. Por este medio curan los males 
del régimen y lo hacen estable. Esto, empero, ha sido obra del 
azar, y convendría que el legislador mismo los inmunizara 
contra las revoluciones, pues en la actualidad, si por des
gracia se rebelase la masa de los gobernados, no hay ningún 
remedio legal para volverlos a la tranquilidad. 

Éste es pues el carácter de estas tres constituciones: la 
espartana, la cretense y la cartaginense, que con justicia 
son tenidas en alta estima. 

IX. De quienes han formulado teorías sobre la forma de
gobierno, algunos no han participado en actividades políticas
de cualquier género, sino que han pasado su vida como par
ticulares, y de casi todos hemos dicho lo que era digno de
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30 e:Lp'l)"t"IXL crxe:oov 1te:pt 7t/XV"t"ú)V. e:VLOL oe: voµo0é-rcx.L yzyóvcx.mv, 
o[ µe:v "t"CI.L<; obdcx.u; 7tÓAEO"LV o[ oe: xcx.t "t"WV o0vdwv ·ncrl, 
7t0AL-re:u0év-re:c; IXU"t"OL º xcx.t "t"OU"t"ú)V o[ µe:v vóµwv eyévov-ro 
O"IJ[LLOUpyot µóvov, o[ oe: XIXL 7t0AL"t"ELIX<;, o!ov xcx.t Auxoüpyoc; 
xcx.t l:ó"Awv· OÓ"t"OL ycxp XIXL vó¡..1.ouc; XC/.L 7t0AL"t"ELIX<; xcx.-rfo"t"'l)O"IXV. 

35 1te:pt µe:v OúV -r�c; Aixxe:OCX.L[LOVLú)V ELP"IJ"t"IXL. l:ó"A,wvcx. o' e:VLOL 
µe:v o'Cov-rcx.L voµo0é"t"'l)V ye:vfo0ixL 0"7t0UOIXLOV, OALycx.pxb:v "t"E 
ycxp XIX"t"IXAUO"IXL ALIXV cxxpcx.-rov OúO"IXV xcx.t OOUAEUOV"t"IX "t"OV 
or¡µov 7tlXUO"IXL XIXL 01J[LOXpcx.-rlcx.v XIX"t"IXO""t"Y¡O"CI.L "t"�V 7t1X"t"pLOv 

[LL�IXV"t"IX xcx."Awc; "t"�V 7t0AL"t"ELIXV" ELVIXL yixp "t"�V µe:v EV 'Apdcp 
40 1trxy<¡> �OUA�V OALYIXPXLXÓv, "t"O oe: -rixc; &pz.ixc; ix[pe:-rixc; &pLcr-ro-

xpcx.nxóv, "t"CX oe: OLXIXO""t"�pLIX 01J[LO"t"LXÓV. e:OLxe: oe: l:ó"Awv 
1274 a EXELVIX µe:v Úm1.pxov-ret. 1tpÓ-re:pov ou XIX"t"IXAUGIXL, "t"�V -re: �ou

A�V xcx.t "t"�V "t"WV &pxwv cx.tpe:ow, "t"OV oe: o·�µov XOC:"t"IXG't'Y¡mXL 
-rix OLxcx.cr-r�pLcx. 1toL�crixc; EX 1trxv-rwv. OLO xcx.t µéµ<pov-rcx.l -rLve:c; 
IXU"t"(¡l" AUO"IXL yixp 0rx-re:p1X, xupwv 7tOL�O"IXV"t"C/. "t"O OLXOC:O""t"�pLOV 

s 7t/XV"t"ú)V, XA'Y)pW-rov ov. E7tÚ yixp -roü-r' foxucre:v, &cme:p "t"U
prxvv<¡> -réj> o�µ<¡> xcx.pL�Óµe:voL �V 1to"Am:[oc:v de; �V vüv 01)
µoxpcx.-rlcx.v XIX't'Écr"t"'Y)O"IXV, xcx.t "t"�V µe:v EV , Apd<¡> 1trxy<¡> �OUA�V 
'E<pLIXA"t"'lJ<; EXÓ"Aoucre: xcx.t Tie:pLx"Ar¡c;, "t"IX oe:: OLXIXO""t""�PLIX [LL
cr0o<pÓpcx. XIX"t"Écr't"'IJO"E Tie:pLXAY¡<;, xoct "t"OU"t"OV o� "t"OV -rpÓ1tov 

10 lxcx.cr-roc; -rwv o·l)µcx.ywywv -rpo�yocye:v ocú�wv de; -r�v vuv 
O"IJ[LOXpcx.-r[cx.v. <j)IXLVE"t"OCL o' ou XIX"t"IX -r·�v l:ó"Awvoc; ye:vfo0ixL 
"t"OU"t"O 1tpoixlpe:crw, ft.AAIX µii"A"Aov ft.7tO cruµ1t-rwµcx.-roc; (-rr¡c; 

vcx.ucx.pxlcx.c; yixp EV "t"OL<; M'Y)OLXOLc; ó or¡µoc; ochwc; ye:vóµe:voc; 

, , e , � , ,,� A , � , � e:<ppOV'Y)[LIX"t"LO" "') XOCL O'Y)fLIXYWYOU<; EAIXl-'Z <j)IXUAOU<; IXV"t"L7t0AL-

J 5 -re:uoµévwv -rwv Eme:Lxwv) · E1td l:ó"Awv ye: e:OLxe: -r�v &vcx.yxcuo

"t"IX"t"'Y)V &1tooLoóvixL "t"(¡l o�µ<¡> ouvocµLv, -ro -rixc; &pxixc: cx.tpe:fo0cx.L 
xcx.t e:u0uvm (µ'l)OE: yixp "t"OU"t"OU xupLOc; wv ó or¡µoc; ooü"Aoc; 

cxv e:'l'Y) xoct 1to"Aéµwc;), -rixc; o' &px_ixc; EX -rwv yvwp[µwv xoct 
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menc1on. Otros, en cambio, han sido legisladores, ya en su 
propia ciudad, ya en alguna ciudad extranjera cuyo régimen 
han organizado. Y de éstos a su vez unos han sido sólo 
artífices de leyes particulares y otros también de la cons
titución, como Licurgo y Solón, que instauraron tanto leyes 
como constituciones. De la constitución de Esparta hemos 
hablado ya. En cuanto a Solón, pasa por haber sido, en 
opinión de algunos, consumado legislador por haber destruido 
la oligarquía que había llegado a ser excesivamente intem
perante; por haber hecho cesar la esclavitud del pueblo, y 
por haber establecido nuestra democracia ancestral merced 
a una acertada combinación de diversos elementos en la 
constitución. Lo oligárquico en ella sería el Consejo del 
Areópago; lo aristocrático las magistraturas electivas, y lo 
democrático los tribunales judiciales. De otra parte, sin em
bargo, parece que Solón se limitó a no abolir las instituciones 
que ya existían, y que eran el Consejo y la elección de los 
magistrados, pero que, en cambio, sí estableció la democra
cia al haber hecho asequibles a todos los cargos judiciales. 
Y esto es incluso lo que algunos han llegado a reprocharle, 
diciendo que por haber hecho de una judicatura proveída 
por sorteo el poder soberano, relajó aquellos otros elementos 
no democráticos. Pues tan pronto como los tribunales co
braron fuerza, los sucesores de Solón halagaron al pueblo 
como lo harían con un tirano, y llevaron la república a la 
democracia de nuestros días. Efialtes y Pericles restringieron 
el poder del Areópago, y Pericles estableció el salario para 
los jueces, y de este modo cada demagogo fue llevando al 
pueblo progresivamente hasta la democracia actual. Todo 
esto, empero, parece haber acontecido fuera de la intención 
de Solón ( y más bien por la circunstancia fortuita de que 
el pueblo, por cuyo concurso se había adquirido el poderío 
naval durante las Guerras Médicas, llegó a ensoberbecerse y 
recurrió a demagogos despreciables cuando las clases supe
riores se oponían a su política) . Solón mismo no parece 
haber dado al pueblo sino el poder más indispensable, o sea 
el de elegir a los magistrados y tomarles cuenta (pues sin 
esta facultad el pueblo habría estado en una situación de 
esclavitud y hostilidad con respecto al gobierno). Pero todas 
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,wv e:únópwv xo:-rfon¡cr::: micro::;, h -rwv n:::v-:o:xocrwµ:::ol-
20 µvc.uv xo:l. �:::uyL-rwv xo:l. -rpl't"ou -ré"Aou:; -r-Yj.:; xo:"Aouµév·,¡:; tnn&

ooc;· 'rO 0€: -ré-ro:p't"OV 9·t¡'t"LXÓV, OLc; Ot>Oe:µux:; (XPXYÍC: µZ't"YÍV, 
Noµo9é-ro:L o' f.yÉVOV't"O Zx"A::uxó:; 't"E AoxpoL:; -roL:; 'Em�:::

<puploL:;, xo:l. Xxpwvoo::; Ó Ko:'t"o:vo:fo:; -roL:; 0:IJ't"OU 7t0AL't"O:\:; 

xo:l. 't"O:L:; éí."A"Ao:Lc; 't"otL:; Xoc"AxLOLXo:L:; nó"Ae:m 't"otL:; ne:pl. 'hoc"Al:xv 
25 xocl. �LXE:ALO:V. m:LpWV't"<Y.L oé nve::; x,xl. cruvxye:Lv, w:; 'Ovo

µo:xphou µe:v y:::voµévou npw,ou o:::wou ne:pl. voµo9:::crl:xv, 
yuµvotcr9YÍVCH o' O(l)'t"OV EV K;:r�'t"Y) Aoxpov ISv't"O: x:xl. f-mo-,¡ 
µouv-r:x XO:'t"OC 't"éxv-,¡v WY.'l't"LK�v, 't"O\J't"OU oe: y:::vfo9otL 0&."A-,¡,x 
ho:Lpov, 0&"A-,¡-¡-o:; o' &x.pon�v Auxoupyov xxt Zx"Ae:uxov, 

30 Zo:"Ae:úxou oe: XIY.pwvoo:v. (XAAOC 'r:XU't"CY. µe:v "AéyouO'LV &crxe:-
7t't"Ó't"e:pov 't"WV x_póvwv exov-re::;. eyéve:-ro oe: x.o:l. <l>LAÓ"Ao:o:; ó 
Koplvfüo:; voµo9h-,¡:; 0·,¡�o:loL:;. �V o' ó <l>LAÓAoto:; 't"O µ½v 
yévo:; 't"WV B:xxxu>:owv, epo:cr't"�:; oe: ye:vóµ::vo:; ó.wx"Aéou:; -rou 
VLX.�CJO:V't"O:; 'O"Auµnlo:crLv, w:; EX.ELVO:; 't"�V 7tÓALV EALm: OL0:-

35 µi�cro::; 't"OV epw,o: 't"OV 't'YÍ:; µ-,¡-rpo:; 'A"Axu6v-,¡:;, &1tYÍ°A9:::v d:; 
0'A. ' ~ ' A' ' i ' ' ' , ~ "f)¡-,O::;, XO:XEL ,ov ¡-,LOV E't'E/\EU't""f)CJO:V o:µ<po-r:::poL. X.otL VlJV 
€'t"L OELXV\JOUCJL 't"O'J:; 't":X.<pou:; o:Ú,wv, &n�"Aot:; µe:v e:tJCJ!JVÓ-
7t't'OU:; ISv-ro::; npo:; oe: --�V -rwv KopLv9lwv xwpo:v 't"OV µe:v 
CJ\JV07t't"OV 't"OV o' oú CJ\JV07t't'OV' µuOo"AoyoucrL yocp o:Ú-rou:; 06-rw 

40 't"CX�o:cr9o:L 't'�V w.cp·�v, -rov µe:v ó.wx."Aéo: OLOC 't""�V &néx9::LotV 
't"OU n&9ou:; Ónwc; µ� éí.non,o:; €CJ't"IY.L � Kopw0l:x &no ,oü 

1274 b xwµo:,o:;, 't"OV oe: <l>LAÓAOCOV Ónw:; CÍ.7t07t't"O:;. <j'.>x·,¡cro:v µe:v oúv 
� ' ' ' , ' ' ~ 0 (.). ' 9L �•OL:X 't""f)V 't"OLIY.U't""f)V O:LTLO:V no:pCY. 't"O L:; " "/)¡-,O:Lm:;, voµo 1,'t""f):; o 
O:l>'t"OL:; eyéve:'t"O <l>L"AÓ"Ao:o.:; ne:pl. 't"' CÍ.AAúlV 't"LVWV xo:l. n:::pl. 't"YÍC: 
nouoonotlt>::;, oó:; xt>:"Aoümv f.x:::LVOL vóµou:; Oe:-rLxoú:;· xxt -roü't"' 

5 ECJ't"LV tolw:; ún' exdvou v:::voµofü:n¡µévov, ónw:; ó &pt9µo:; 
CJ4)�"f)'t"tY.L 't"WV XA�pwv. Xo:pwvoou o' towv µe:v oúoév ECJ't"L 
n),�v ()(L OLX.tY.L 't"WV 41e:uooµ1Y.p-rupLWV ( npw-ro:; yocp enol-,¡cre: 

' , ' 
·" ) ~ �, , fJ. ' ~ , , \ "\ ' 

TIJV E7tLCJX"f)'fLV , 't""íl o t>:XpL¡-,EL<f 't"úlV voµwv e;crn y/\t>:<pupw-
't"Epo:; xo:l. 't"WV vüv voµofü:,wv. (<l>t>:AltOU o' t◊LOV � 't"WV 
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las magistraturas las designó Solón de entre los notables y los 
ricos, de los llamados pentacosiomedimnos �7 y zeugitas, 58 y 
de una tercera clase censitaria llamada de los caballeros, 
mientras que los de la cuarta clase, los mercenarios, no tenían 
acceso a ninguna magistratura. 

A los locrios que habitan cerca del promontorio Cefirio 
dio leyes Zaleuco, 59 y Carondas de Catania a sus conciu
dadanos y a las otras ciudades calcídicas Go de Italia y Sicilia. 
Hay quienes tratan de relacionar entre sí a estos legisladores, 
diciendo que Onomácrito 61 fue el primer experto en legis
lación; que la practicó en Creta, no obstante haber sido 
locrio, con ocasión de haber estado allí ejerciendo el arte 
adivinatoria; que Tales hizo amistad con él, y que Licurgo 
y Zaleuco fueron discípulos de Tales, como Carondas lo 
fue de Zaleuco. Pero todo esto se dice sin parar mientes 
en la cronología. Filolao de Corinto fue por su parte legis
lador de Tebas. Era Filolao del linaje de los Baquíadas, y 
fue amante de Diocles el vencedor olímpico, el cual hubo 
de abandonar Corinto por el horror que le causaba la pasión 
incestuosa de su madre Alcione, y emigró a T ebas, donde 
acabaron su vida ambos amigos. Todavía hoy la gente mues
tra sus tumbas que se encaran bien una frente a otra, pero 
una tan sólo mira hacia la tierra de Corinto y no la otra. 
Y dice la leyenda que este modo de sepultura fue ordenado 
así por ellos mismos, puesto que Diocles, por el aborreci
miento que le tenía a aquella pasión, no quiso que ni de 
lejos pudiera verse Corinto desde su tumba, y Filolao, al 
contrario, que pudiera verse. Ésta es pues la causa por la 
que ambos habitaron en Tebas, pero Filolao fue un legis
lador, entre otras materias, en la concerniente a la formación 
de la familia, y que los tebanos llaman leyes sobre la adop
ción. Son ellas algo típico de la legislación de Filolao, y su 
fin es el de conservar invariable el número de lotes. Nada 
hay de especial en la legislación de Carondas, como no sean 
los procesos por falso testimonio (ya que fue él quien pri
mero introdujo la acusación en esta materia). En la precisión 
de las leyes es él, con todo, más consumado aúii. que los 
legisladores actuales. (Lo característico de Falcas es la nive
lación de la propiedad; de Platón, la comunidad de mujeres, 
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lo oucnwv &.voµcxAwmc;, IIM-rwvoc; 2>' � "t"E "t"WV "(UWI.LXWV XIX l. 
7tO(L0CuV xixl. -r�c; oucr[ixc; XOLV6"t"'YJ::_; xixl. "t"OC crucrcrL"t"LO( "t"WV yu
VIXLXWV, É"t"L o' ó 1ti::pl. "t"�V [.L€01JV v6µoc;, "t"O -rouc; v�c:pov-rixc; 
cruµ1tomixp:x_dv, xixl. -r�v ev -roic; 7tOAEµLxoic; 1Xcrx1JcrLV 151twc; 
&.µc:pLO€�LOL "(LVWV"t"IXL XIX"t"IX "t"�V fLEA€"t"'YJV, wc; ofov µ� "t"�V 

15 µe:v :x_p�crLµov dvixL "t"OLV :x_i::poiv "t"�V oe: ix:x_p'Y)cr"t"OV.) iipcxxov
-roc; oe: v6µ0L µév dm, 7t0AL"t"EL� o' t>7t1Xp:x_oucry¡ -rouc; v6µouc; 
é01JXEV, towv o' EV -roic; v6µoLc; ouoév Ecr"t"LV 15 "t"L XO(L µvdixc; 
IX�LOV, 7tA�V � :X.1XAE7t6"t"'Y)c; OLOC "t"O tjc; �'YJfJ,LIXc; µéyi::0oc;. eyé
yi::-ro oe: xixl. IlLHIXXOc; v6µ.wv O'YJ[l,LOUpyoc; &_)..)..' ou 7tOA\"t"ELIXc;' 

20 v6µoc; o' rnwc; ixú-roü "t"O -rouc; µ.i::0uov-rixc;, &v "t"U7t"t"�crCucrL, 
1tAdw �'Y]µ[ixv &.1to-r[v1::Lv -rwv V1Jc:p6v-rwv· OLoc yixp -ro 1tAdouc; 
tl�f'L�ELV µ.i::0UOV"t"IXc; � V�(f)OV"t"IXc; OÚ 1tpoc; �V cruyyVWfl,'YJV 
OC7t€�AE4IEV, 15n 01::L µi::0uoumv é:x_i::LV fl,IXAAOV, <X.AAOC 1tpoc; "t"O 
cruµ.c:pépov. eyévi::-ro oe: xixl. 'Avopoocxµixc; 'P1Jyivo::; voµo0h-t¡c; 

25 XixhLoi::üm -roic; e1tl. 0p4x'YJc;, oú -roc 1ti::p[ -ri:: -roc c:povLxoc xixl. 
-roce; E7tLXA�pouc; Ecr"t"LV' oú µ�v &.;>..:,..' toLóv yi:: ouoe:v IX\J"t"OÜ 
Ae"(ELV É:x_OL "t"Lc; !XV. 

T oc µe:v oov 1ti::pl. -roce; 7tOAL"t"ELIXc; -rcxc; "t"I:: xup[O(c; xixl. -roce; t>7t0 
nvwv dp'Y)µévixc; écr-rw -ri::fü:wp'YJfL€'11X "t"OV -rpÓ1tOV -roü-rov. 
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de hijos y de la propiedad, así como las comidas en común 
de las mujeres y la ley sobre la embriaguez, con arreglo a la 
cual corresponde a los sobrios presidir los banquetes. Igual
mente la ley relativa al entrenamiento militar, con el fin 
de habituar a los soldados a ser ambidextros, pues no debe 
ser útil una mano y la otra inútil.) Hay también las leyes 
de Dracón, 62 aunque él legisló con base en una constitución 
ya existente; y por lo demás no hay en ellas nada especial 
que sea digno de memoria, salvo su severidad a causa de la 
magnitud de las penas. Pítaco 63 fue también artífice sólo 
de leyes y no de una constitución. Una ley típica de él es 
la que dispone que, en caso de lesiones, el delincuente ebrio 
sufrirá una pena mayor que el sobrio, atendiendo así no a 
la mayor indulgencia que pudiera tenerse en razón de la 
ebriedad, sino al interés social, ya que los hombres se inso
lentan más cuando están ebrios que cuando sobrios. De An
drodamas de Regio, 64 legislador entre los calcidios de Tracia, 
son las leyes relativas al homicidio y a las herederas; pero 
nada típico suyo se podría mencionar. 

Demos fin de este modo a nuestro examen de las consti
tuciones en vigor, así como de los proyectos de particulares. 
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l. T<i> m:pt 1to'Ai-rda:c; e1tu:rxo1toüv-ri, xa:t -rlc; éxicrTT¡ xa:t
, �' , L,I, ' ,-, •� ~ , ' 7t0LQ'. -rtc;, cr-x_eoov 1tpWTT) crxi:;'t'tc; 1te:pt 7t0AEW<; toe:tv, TL 7t0T 

EcrTLV � 1t6'Atc;. vüv yocp cxµ.qncr�-y¡-roücrw, ot µ.ev cp&crxov-re:c; 

35 't'"�V 1t6),tv 1te:1tpa:x_éva:t -r�v 1tpii�w, ot S' ou 'TT)V 1t6'Aw cxA'Aoc 

'TT)V o),tya:pzla:v � TOV -rúpa:vvov· -roü Se 7tOAmxoü XIXL -roü 

voµ.o0é-rou 1tiicrcxv Ópwµ.e:v -r�v 1tpcxyµ.cx-rdcxv oúcrcxv 1te:pt 1t6-

'Atv, � Se 7t0ALTELIX '!WV 'TT)V 1t6'Aw otxoúv-rwv EcrTL T/X�tc; -rtc;. 
e1td S' -� 1t6'Atc; -rwv cruyxe:iµ.évwv xcx0&1te:p &'A'Ao -rt -rw·, 

40 5"Awv µ.ev cruve:cr-rw-rwv S' EX 7t0MWV µ.op[wv, S�AOV 5,t 

1tp6-re:pov Ó 1to'A[TT¡c; �-y¡-r-y¡-réoc;· � ycx:p 1t6'Atc; 1to'At-rwv n itA�-

1275 a. 06c; fonv, &cr-re: -rlvcx XP� xcx'Ae:i:v 7tOALTT)V xcxt "t"[c; ó 1to'Akt¡c; 

Ecr"t"L crxe:1t-réov. XIXL ycx:p Ó 1to):[-rt¡c; cxµ.cpicr�·IJ-rE'i:TIXL 7t0AAIY.

xtc;· ou ycx:p ,ov cxu-rov óµ.o'Aoyoücrt 1t&v-re::; dvcxt n-oALTIJV. 

fon ycx:p 5crnc; ev S-y¡µ.oxpcx-rlq. 1to'A[TT¡c; wv ev o'Atycxpx_[q. 

5 7tOAA<XXtc; oux fo-rt 7t0ALTT¡c;. -rouc; µ.ev oúv &hl,wc; 1twc; -ruy

x&vov-rcxc; TIXÚTT¡c; -njc; n-pocr-y¡yoplcxc;, ofov "t"OU'.:; 7toLY)TOuc; 

7t0ALT1Xc;, cxcpe:,éov· Ó Se 7t0ALTT)c; ou -r<i> otxe:i:v 7t0U 7t0ALTT)c; 

fo,[v (x.cxt ycx:p µ.é,mxot X(Y.L Soü),m xowwvoüm ,�e; otx.�

cre:wc;)' ouS' ot "t"WV Stxcdwv µ.e:-réxov-re:c; oÚ,c,)c; &cr-re: X(Y.L 

10 S[x.-y¡v tméxe:w XIXL Stx.&�e:cr0i:u ("t"OU,O ycx:p ú1t&pxe:i XélL "t"07.c; 
, \ f'J.' "'i 

- \ ' ~ , < ' cx1to cruµ.t--o"wv xmvwvoumv, X.(Y.L y(Y.p T(Y.U,Cl "t"ou,oic; umxpze:L-

1to'A'Acxxoü µ.ev oúv ouSe ,oú-rwv -re:Aéwc; ot µ.é-rotX.OL µ.e:-r

éxoucr1v, CXAA!X. véµ.e:tv cxv&yx-y¡ itpocrT<XTT)V, aio he:'Awc; n-wc; 

µ.e:-rézoum -r�c; ,otcxÚ,-y¡c; xoivwvlcxc;), cx),'Acx: X(Y.0&m:p xd 

15 1tcx'i:Scxc; -rouc; fJ,�7t(,) ai' �ALXL(Y.V eyy:::ypélfJ,fJ,évouc; xd -rouc; 
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Libro tercero 

l. A QUIEN indaga lo concerniente a la constitución de la 
ciudad, la naturaleza y carácter de cada una, puede decirse
que la primera cuestión que se le plantea en relación con la 
ciudad es la de ver qué es a punto fijo la ciudad. Es ésta aún
hoy una cuestión disputada, pues en tanto que algunos di
cen que es la ciudad la que ha ejecutado tal acto, otros dicen
que no es la ciudad, sino la oligarquía o el tirano. Por otra
parte, vemos que toda la actividad del político y del legis
lador tiene por objeto la ciudad, y que la constitución polí
tica es un ordenamiento de los habitantes de la ciudad.
Ahora bien, siendo la ciudad un ente compuesto, al modo
de los otros todos que constan de muchas partes, es claro
que en primer lugar habrá que indagar qué es el ciudadano.
La ciudad, en efecto, es una colección de ciudadanos, y será
menester por ende considerar a quién hay que llamar ciu
dadano y cuál es la naturaleza del ciudadano. Discútese a
menudo quién es ciudadano. No todos convienen en llamar
ciudadano a la misma persona, ya que a menudo ocurre
que quien es ciudadano en una democracia, no lo es en una
oligarquía. No tenemos por qué considerar aquí los que
adquieren esta denominación de manera extraordinaria, como
los ciudadanos por decreto o naturalización. (No se es ciu
dadano por residir en un lugar, ya que los extranjeros re
sidentes y los esclavos participan también del domicilio)
ni tampoco se es cuando la comunidad de derecho no se
extiende a más de poder ser actor o demandado. (Este de
recho, en efecto, lo tienen aun los que participan de él en
virtud de un tratado en que se estipulan en su favor dichas
facultades, y en muchos lugares incluso los extranjeros resi
dentes no participan de ellas completamente, ya que les es
preciso procurarse un patrón, y por esto sólo imperfecta
mente participan de algún modo en esta comunidad de
justicia.) Su condición es semejante a la de los niños que
en razón de su edad no han sido inscritos aún en el registro
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yépov't'cx.½ 't'OU½ cx.qmµÉvou½ cpcx.'t'Éov dvcx.L µÉv 7tu>(,; 7tOAL't'CY.½, 
oux CX7tAW½ oe: ALCY.V CX.MIX 7tp00"'t'L0ÉV't'CY.½ 't'OU½ µe:v cx.'t'l::Al::L½ 
't'OU½ oe: 1tCY.p1jxµcx.x6't'CY.',; � 't'L 't'OLOÜ't'OV É't'epov ( oúoe:v yixp 
OLcx.cpÉpeL, o�)..ov yixp 't'O )..ey6µevov }. �'Y)'t'OÜµev yixp 't'OV cx-

20 7tAW½ 7tOAL't"Y)V xcx.l. fl,'Y)OE:V Ézoncx. 't'OLOÜ't'OV ÉyXA'Y)fl,CY. owp0w
O"l::ul½ oe6µevov, E1td xcx.l. 1tept 't'WV CX.'t'Lfl,u>V xcx.l. cpuyixoeuv 
Écr't'L 't'IX 't'OLCY.Ü't'CY. xcx.l. OLomope'i:v xcx.l. AÚeLv. 7t0AL't''Y)½ o' CX7tAW½ 
oúoevl. 't'WV &.Meuv óp[�e't'CY.L µiiAAOV � 't'cj> µe't'Ézew xplcreeui; 
xcx.l. cx.px�½• 't'WV o' cx.pzwv cx.t µév dcrL OL7lp1jµÉvcx.L XCY.'t'IX 

25 zp6vov, &cr't'' EVLCY.½ µe:v /S)..eu½ ol.½ 't'OV CY.Ú't'OV oúx É�i::O"'t'LV 
&.pzew, � OLIX 't'LVu>V wpLcrµÉveuv zp6veuv· ó o' cx.6pLO"'t'O½, ofov 
ó OLXCY.O"'TTJ½ xcx.l. EXXA'Y)O"LCY.O"'t'�½- 't'ix.xcx. µe:v ouv i'lv <j):Y.L'Y) 't'L½ 
oúo' &.pzov't'CY.½ dvcx.L 't'OU½ 't'OLOU't'OU½, oúoe: µe't'ÉXZLV OLIX 't'CY.Ü't'' 

cx.px�½· XCY.L't'OL yeAOLOV 't'OU½ xupLu>'t'IX't'OU½ CX.7tOO"'t'Zpe'i:v cx.px�½• 
30 CX.MIX OLcx.cpepÉ't'Cu fl,'Y)OÉV' 1tepl. ov6µcx.'t'O½ yixp ó Myo½· &vw

vuµov yixp 't'O XOLVOV E7tL OLXCY.O"'t'OÜ xcx.l. EXXA'Y)O"LCY.O"'t'OÜ 't't od 

'tCXÜ't' CXµcpw xcxAe:Lv. €a-rw o� o�opio-µoU :x,CXp�v &.6picr-ro� 
cx.px�- 't'l0eµev o� 7t0AL't'CY.½ 't'OU½ 0\)'t'u) fl,Z't'ÉXOV't'CY.½• 

·o µe:v ouv µix.ALO"'t', i'lv ecpcx.pµ6crcx.½ 7t0AL't"Y)½ E7tL 7tlx.V"t"CY.½

35 't'OU½ AeyoµÉvou½ 7t0AL't'CY.½ crzeoov 't'OLOÜ't'6½ EO"'t'W. 01::L oe: µ� 

Acx.v0ix.vi::Lv IS't'L 't'WV 1tpcx.yµix.'t'u>V ev o!½ 't'IX tmoxdµevcx. OLcx.cpÉ

peL 't'cj> erneL, xcx.l. 't'O µe:v CY.ll't'WV EO"'t'L 7tpW't'OV 't'O oe: 01::U't'Zpov 

't'O o' ez6µevov, � 't'O 1tcx.pix.1tCY.V ouo' ÉVl::O"'t'LV, f¡ 't'OLCY.Ü't'cx., ,o 

xow6v, � YALCJXpu>½• 't'IX½ oe: 7t0AL't"l::LCY.½ ópwµev e'loeL OLCY.cpe-

1275 b poucrcx.½ cx.AA�Aeuv, xcx.l. 't'ix½ µe:v Úcr't'Épcr.½ 't'ix½ oe: 1tpo't'Ép:r.i; 
oúcrcx.½· 't'IX½ yixp �µcx.p-r'Y)µÉvcx.½ xcx.l. 1tcx.pex�e�1jxulcx.½ &vcr.yxcx.'i:-
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c1 v1co, o como los ancianos que han sido exonerados de sus 
deberes cívicos. De unos y otros hay que decir que son ciu
dadanos en cierto sentido, pero no radicalmente de modo 
absoluto, sino añadiendo en un caso que son menores y en 
el otro que de edad caduca u otro término semejante que no 
tiene mayor importancia (pues es claro el sentido). El ob
jeto de nuestra indagación es pues el ciudadano en sentido 
absoluto; aquel a quien no pueda imputarse ninguna defi
ciencia que deba ser corregida por una calificación ulterior. 
Problemas semejantes a los anteriores pueden suscitarse y 
resolverse a propósito de los ciudadanos degradados y des
terrados. Pues bien, el ciudadano en sentido absoluto por 
ningún otro rasgo puede definirse mejor que por su partici
pación en la judicatura y en el poder. Ahora bien, unas ma
gistraturas son definidamente limitadas en cuanto al tiempo, 
en forma de que algunas de ellas no puede en absoluto des
empeñarlas la misma persona por dos periodos, o sólo con 
ciertos intervalos determinados, en tanto que otras son de 
duración indefinida, como la de jurado o miembro de la 
asamblea. Podría argüirse que estos últimos no son magis
trados y que en razón de su oficio no participan en el poder; 
pero sería ridículo el privar del nombre de magistrados a 
quienes ejercen el poder soberano. No disputemos en abso
luto sobre una cuestión de palabras, pues lo que pasa es que 
no hay un término común que pueda aplicarse con pro
piedad así al jurado como al miembro de la asamblea. Por 
un prurito de definición llamémosla una magistratura inde
finida, 65 y tengamos por firme que quienes de ella parti
cipan son ciudadanos. 

Ésta, pues, podría ser la definición del ciudadano, y la 
que se aplicaría. con mayor propiedad a todos los que llevan 
este nombre. No debemos olvidar, empero, que en las cosas 
cuyos supuestos difieren específicamente, y uno de ellos es 
primero, otro segundo, y así sucesivamente, no hay en ab
soluto para ellas, en cuanto tales, o difícilmente, un término 
común. 66 Ahora bien, las constituciones, según vemos, di
fieren específicamente entre sí, y unas son posteriores y 
otras anteriores, pues aquellas en que hay error o desviación 
son necesariamente posteriores a las que están inmunes de 
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ov Úo",Épocc; dvocL "t'WV &.vocµocp"t'�"t'WV ( "t'occ; oz 1tocpe:x�e:�'Y)

x.ulocc; 1twc; Aéyoµe:v Úc;"t'e:pov fo"t'ocL q,ocve:p6v). &c;"t'e: x.ocl. "t'OV 

7tOAL"t"Y)V e"t'e:pov &.vocyx.ocfov dvocL "t'OV x.oc0' Éx.cfon¡v 7t0AL't'e:LOCV. 

5 OL61te:p ó "Ae:x0e:l.c; €V µev O'Y)µox.poc-rl� µoc"ALc;'t'' fo-rl. 7t0AL"t"Y)c;, 

€V oe "t'OCLc; &A"AocLc; evoéxe:-rocL µÉv, ou µ�v &.vocyxocLpV. €V 

€VLCY.Lc; yocp oux. fo"t'L o'Yjµoc;, ouo' €X.X.A'Y)(jL(Y.V voµl�oumv &."A),oc 

c;uyx."A�-rouc;, x.ocl. "t'OC'.; olx.occ; OLX.OC�QU(jL X.'.X't'OC µÉpoc;, ofov €V 

10 Aocx.e:oociµ.ovL "t'OCc; "t'WV c;uµ�o"Aoclwv OLX.OC�e:L 't'WV eq,6pwv &"A

"Aoc; &"A"Aocc;, ot oe vÉpov"t'e:c; "t'occ; (f,OVLX.occ;, hépoc o' fowc; &.px� 

"t'Lc; É't'Épocc;. ou "t'OV OCU"t'OV oe "t'p61tov x.ocl. 1te:pl. KCY.PX'Y)o6voc· 

7tOCuocc; yocp IX.PXOCL nve:c; x.plvoum "t'OCc; o(x.occ;. 17)...)...' éxe:L yocp 

OL6p0wmv ó "t'OU 7t0AL"t'OU OLOpLc;µ6c;. €V yocp "t'OCLc; &"A"AocLc; 

15 7tOALTe:LOCLc; oux ó &.6pLc;,oc; &pxwv EXX.A'Y)(jL(X(jT�c; €c;TL X.'.XL 

OLX.occ;�c;, &."A)/ ó X.OCTOC �V &.px�v wpLc;µÉvoc;· TQlJ't'(t)V yocp 

� 7t(X(jLV � TL(jLV &.1to0Éoo"t'OCL TO �OUAe:Óe:c;0,:L X!XL OLX.OC�ELV � 

m:pl. 7t0CV"t'WV � 1te:pl. TLVWV. ,le; µev OúV fo,l.v Ó 7t0AL"t"Y)c;, €X 

TOÓ"t'WV q,ocve:p6v· C¡> yocp e�ouc;[oc X.OLVWVdv &.px'Yjc; �OUAEU't'L-

20 x.'Yjc; � x.pmx.'Yjc;, 7tOALT'Y)V �º'YJ AÉyoµe:v dvocL ,ocó,r¡c; ,'Yjc; 1t6-

"Ae:wc;, 1t6ALV oe TO TWV TOLO\)T(l}V 7tA'Yj0oc; LX.CY.VOV 1tpo:; ocu,ocp

X.EL:XV �w'Yjc;, wc; CX7tAWc; d1te:iv. 

'Op[�OVTOCL o¼ 1tpoc; T�V xp'Yj<m 7tOALTf¡V 't'OV €� &.µq,o,Épwv 

7t0ALTWV x.ocl. µ� 0oc,Épou µ6vov, ofov 7tOC,poc; � fl'Y)Tp6c;, o¡ 
'1-' ' ' ' ' -, ' )' 

~ T • ' • , '1- 1 -,. oe: X.OCL "t'OUT E7tL 7tAEOV 1.;,'Y)TOU(jLV, o�ov E7tL 7tCY.7t7tOUc; ouo 'Y) 

25 't.pe:Lc; � 1t"Adouc;. oú,w o� ÓpL�oµÉvwv 7tOALTLXWc; x.ocl. "t'él.

xéwc;, &.1topouc;[ "t'LVe:c; TOV "t'pLTOV exdvov � TÉTocp,ov, 1twc; 

fo,ocL 7t0AL"t"Y)c;. ropylocc; µev OúV Ó Ae:oVTLVoc;, TOC µzv fow:; 

&.1topwv TOC o' dpwve:u6µe:voc;, Éqrr¡ x.oc0oc1te:p o),µouc; dvCY.L 

,ouc; Ú1to "t'WV ÓA[l,07tOLWV 7tE7tOL'Y)µÉvouc;, oú,w X.CY.L AocpLc;:x[-
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error (y ya se verá después en qué sentido hablamos de cons
tituciones desviadas). De aquí, por tanto, que el concepto 
de ciudadano sea necesariamente diferente en cada forma 
de gobierno. La definición que hemos dado de ciudadano tiene 
cabal aplicación en la democracia, y es posible que pueda 
tenerla también en otras formas de gobierno, pero no nece
sariamente. En algunas de ellas, en efecto, el pueblo no tiene 
existencia política, ni acostumbran convocar la asamblea 
general sino en ocasiones extraordinarias, y los procesos, ade
más, se distribuyen entre diversos tribunales. En Esparta, 
por ejemplo, son los éforos quienes conocen separadamente 
de las acciones nacidas de contrato, y los ancianos por su 
parte de los casos de homicidio, y presumiblemente otros 
magistrados conocen de otros casos. En Cartago, en cambio, 
síguese un procedimiento distinto, pues ciertos magistrados 
conocen allí de todas las causas. Podemos, en consecuencia, 
enmendar nuestra definición del ciudadano para acomodarla 
a estas otras formas de gobierno. En ellas, en efecto, los 
miembros de la asamblea y los jueces no encarnan una ma
gistratura indefinida, sino son titulares de una magistratura 
determinada en este respecto, y a todos o a algunos de entre 
ellos les está encomendada la función deliberativa o judicial, 
ya en todas las materias o sólo en algunas. Y por todo esto 
se torna claro lo que es el ciudadano. Llamaremos, pues, 
ciudadano al que tiene el derecho de participar en el poder 
deliberativo o judicial de la ciudad; y llamaremos ciudad, 
hablando en general, al cuerpo de ciudadanos capaz de llevar 
una exi�tencia autosuficiente. 

En el lenguaje usual, sin embargo, la ciudadanía suele 
limitarse a aquellos cuyos padres son ambos ciudadanos y no 
solamente uno de ellos, es decir el padre o la madre; y hay 
aún quienes tratan de extremar este requisito, retrotrayén
dose, por ejemplo, a los antepasados de dos, tres o más gene
raciones. Mas de aceptarse estas definiciones populares y 
expeditas, no faltará quien pregunte cómo ha de darse la 
ciudadanía en aquella tercera o cuarta generación. Gorgias 
de Leontino, en parte por genuina perplejidad y en parte por 
ironía, decía que así como son morteros los instrumentos 
hechos por los fabricantes de morteros, así también son ciu-
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30 ouc; 't'OUc; Ú1to 't"WV Ol)f.1.LOU,pywv 7tl;;TTOLl)f.1.éVouc;· dw.<L ycx.p 't"LVocc; 

Aocpt0'07tOLOÚc;. fo't'L o' &1tAOUV' d ycxp f.l.E:'t'eLX,OV XOC't"CX 't"O'I 

pl)0év't'oc owptcrµov 't"�c; 7t0At't"docc;, �O'OCV &v 7tOA'i:'t'OCL. xoct ycxp

ou ouvoc't"ov Eq>ocpµ.6He:tv 't"O EX 1t0At't"ou � EX 1tOAL't"tooc; E1tt 

35 'A)..)..' fo<.uc; EXe:'r:vot µii)..)..ov ex_oucrtv cx.1top(ocv 8crot µz't'fox_ov 

µe:'t'oc�o)..�:; ye:voµév't)c; 1t0Am:(occ;, o!ov 'A0�v-,¡mv E7tOLl)O'E 

KAe:tcr0évl)c; f.l.E:'t'CX TI)V 't"WV 't'Upcx.vv<.uv EX�OA�v· 7tOAAOuc; ycxp 

E(f)UAé't'E:UO'E: �évouc; xoct OOÚAouc; f.1.E:'t'OLXOUc;. 't"O o' CX.f.1.(f)LO'��

't"l)f.l.OC 1tpoc; 't'OlJ't'OUc; EO''t'tv ou 't'Lc; 7t0AL't"'t)c;, CX.AACX 1t6't'e:pov 

&o(xwc; � otxoc(wc;. XOCL't'OL XIX.V 't"OU,6 ne; E't'L 1tpocroc1top�-

1276 a O'E:te:v, &p' zi µ� OLXOCL<.uc; 7t0AL1'"t¡c;, ou 7t0AL't"'t)c;, wc; 't'OCU't'O 

ouvocµévou 't'OU 't'' &o(xou xoct 't"OU (j¡e:uoouc;. E1td o' Ópwµe:v 

xoct \XPX,OV't'cx.c; 't'LVOCc; CX.OLX<.uc;, ove; \XPX,E:LV f.1.$V (f)�O'Of.1.E:V ex,)..)..' 

ou otxoc(<.uc;, ó oe 7tOAt't"'t)c; &px_"/í 't'tvt ot<.uptcrµévoc; Ecr't"LV ( ó 

5 ycxp XOLVWVWV tjc; 't"otiicroe: &px_�c; 7t0AL't"'t)c; EO''t'LV, wc; ecpoc

µe:v ), O�AOV ()'t"L 7tOAL't'OCc; µev dvoct (f)OC't"éov xoct 't'OlJ't"OUc;, 1t:a:pt 

OE 't'OU Otxoc(wc; � µ� OLXOCL<.uc; O'UVIX7t't'E:L 1tpoc; TI)V dpl)µÉVl)V 

1tp6't'e:pov CX.f.1.(f)LO'��'t"'t)O'LV. &.1topoucrr. ycx.p nve:c; 1t60' � 1t6Atc; 

e1tpoc�e: xoct 1t6't'e: oux. � 1t6Atc;, o!ov éS't"ocv E� OALyocpx_(occ; � 
/� I � f I , ,1 , (.).1 10 't'Upocvvtooc; ye:V't)'t'OCL Ol)f.1.0XpOC't'LOC. 't'O't'E: yocp OU't'E: 't'OC O'Uf.1.J-'O-

AOCLOC EVLOL �OÚAOV't'OCL OLOCAlJE:LV ( wc; ou -r�c; 1t6Ae:wc; CX.AACX 't'OU 

,upixvvou Aoc�6V't'Oc;) oih' \XAf;OC TtOAACX 't'WV 't'OLOlJ't'ú)V, wc;

EVtocc; 't'WV 7t0AL't'E:LWV 't'(¡} xpocmy oúcrocc; . ex,)..)..' ou OLCX 't'O 

xotv"/í crnµcpépov. e:'r'.Tte:p OÚ'J xoct Ol)f.1.0Xpoc't'OUV't'OCL 't'Lve:c; xoc't'cx 

15 't'OV -rp6TCov -rou't'ov, o�.p(wc; tjc; 1t6A:a:wc; cpoc't'éov dvocL -rocÚ't"'t)c; 

-rcxc; tjc; itOAL't'dix:; 't'OCÚ't"'t)c; 1tpix�e:Lc; xoct 't'cxc; EX -r�c; OAL'(C<p-
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dadanos lariseos los hechos con esta artesanía por los magis
trados de Larisa, y más que hay entre ellos quienes hacen 
larisas. 61 La cuestión, sin embargo, es sencilla, pues si par
ticipaban en el régimen de la ciudad, de acuerdo con la 
definición susodicha, eran ciudadanos; y en todo caso es im
posible aplicar el requisito de la ascendencia ciudadana por 
parte de padre o de madre a los primeros habitantes o fun
dadores. 

Mayor es quizá la dificultad que se suscita a propósito de 
los que adquieren la ciudadanía después de haber tenido 
lugar una revolución, como en Atenas, por ejemplo, lo hizo 
Clístenes después de la expulsión de los tiranos, cuando ad
mitió en las tribus a muchos extranjeros y metecos de ex
tracción servil. La duda en estos casos no es con respecto 
a la identidad de los ciudadanos, sino en cuanto a saber si 
fueron hechos tales justa o injustamente. Y esta duda funda 
la otra adicional de si podrá ser ciudadano quien lo sea 
injustamente, toda vez que el mismo valor tienen lo injusto 
y lo falso. Ahora bien, y así como vemos que hay magis
trados que lo son injustamente, y no obstante decimos .de 
ellos que gobiernan, bien que injustamente (lo mismo será 
tratándose del ciudadano, a quien hemos definido en fun
ción de cierto poder cuando dijimos que quien participa de 
tal o cual poder es ciudadano) . Cosa clara es, por tan to, 
que aun a aquellos individuos habrá que llamarlos ciudadanos. 
Si lo son justa o injustamente, es un punto conectado con 
el problema planteado con antelación. 68 No faltan, en efec
to, quienes suscitan la cuestión de cuándo debe considerarse 
o no tal o cual acto como acto de la ciudad, como por ejem
plo cuando sobreviene la democracia después de la oligarquía
o de la tiranía. Es entonces cuando se pretende que no hay
que dar cumplimiento a los contratos públicos ni a otras
muchas obligaciones semejantes, en el supuesto de que no
fue la ciudad, sino el tirano quien asumió la obligación; y
que hay regímenes cuya causa constitutiva es la violencia
y no el bienestar general. Mas lo mismo podría decirse de
ciertas democracias que lo son de esta manera, en cuyo caso
los actos de semejante régimen no se dirían actos de dicha
ciudad sino en el sentido de que puedan serlo los de la oli-
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xlocc; X!XL -6j; ·rupocvvlooc;. EOLXe: o' otxe:'foc; ó Myo; dvocL 'T-iíc; 
&.1toplocc; 'TOCÚn¡c;, 1twc; 7t0'TE: XP� Mye:Lv 'T�\I 7tÓALV e:!vocL �'I 
oc•k�v � µ� �V O(l)'T�'/ &.'A'A' hépocv. � µe:v oúv em1tOAC<L0-

20 'T<X'T'YJ 'T-iíc; &.1toploc; �-�n¡cnc; 1te:pl. 'TO\I 'TÓ7tO'I xocl. 'TOU; &v0pw-
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&v0pw1touc;, xocl. 'TOU; µe:v É'Te:pov 'TOUc; o' É'Te:pov otx-iío-:x•, 
'TÓ1tov. 'TocÚn¡v µe:v oúv 1tpoco'TÉpocv 0e:'TÉo'I 'T�V i:x1toplocv, 1to'A
),ocxwc; ya.p tjc; 1tÓ'Ae:wc; 'Ae:yoµÉvr¡; EO''TL 1twc; e:úµrxpe:LO( tj; 

25 'TOLocÚn¡; �'f)'T�o-e:w;· óµolw; oe: xocl. 'TWV '!0\1 O(U'TOV 'TÓ7tO\I 
XOC'TOLXOll\l'TWV &v0pw7tWV 7tÓ-re: oe:'i: voµ[�e:w µ[ocv dvocL 'T�'I 
7tÓAL'I; o,j ya.p o� 'TOLc; 'Tdx_e:mv, dr¡ ya.p &v lle:A07tOVV�O'(¡} 
m:pL�OCAE:L\I �V 'Te:'i:xoc;· 'TQLO(ll'T'f) o' fowc; Ecr'TL xocl. Boc�UAW'I x:xl. 
1tiio-oc �ne; EXEL 1te:pLypoccp�v µii'AAov E0vouc; � 1tÓ'Ae:w;· �; yÉ 

30 cpo:o-Lv é:oc'Awxulocc; 'Tpl'T'f)V �µÉpocv oux octo-0fo0ocL 'TL µépoc; 'T'Yj; 
1tÓ'Ae:wc;. &A'Ao: m:pl. µe:v 'TocÚn¡c; 'T-ií; i:x1topl:xc; de; &.'A'Aov xocL-

' , , ',L ( ' ' '0 ~ '1. , pov x_pr¡mµoc; r¡ o-xe:-rL; m:pL yocp µe:ye: ouc; n¡c; 1to"e:w;, -ro 
'TE 7tÓO"O\I xocl. 7tÓ'Te:pov E0vo; !v � 1t'Adw o-uµcpépe:L, oe:'i: µ� 
'Aocv0rxve:LV 'TO'I 7t0AL'TLXÓV). IXAAO: 'TW'I OCU't"W'I XOC't"OLXOÚV't"W'I 

35 Tbv cxúTOv -r61tov, 1tÓ-rzpov Éwc; &v TJ --c-0 yé\lo� "t"CXÜTO ,r;Wv 
xoc,oLxoúnwv ,�v ocu�v dvocL cpoc,Éov 1tÓ'ALv, xocl1te:p &.d -rwv 
µe:v cp0e:Lpoµévwv '!W'I oe: yLvoµévwv, WO'itEp xocl. 1to,ocµou; 
dw0ixµe:v 'AÉye:L\I -rou; O(IJ't"OUt; x:xl. xp�vocc; ,o:; ocú,a.c; xocl1te:p 
<X.e:1. 'tOÜ (J-E:'1 emyLVO(J-ÉVOU VIX(J-OC't"O; 't"OÍJ o' Úm:�LÓV";'Ot;, � 'tOU; 

40 µe:v &v0pw1tou; rpoc-réov dvocL -rouc; O(l)"¡"QlJ; OLO: 't"�\I 'tOL!Xll't"'f)'I 
1276 b ochlocv 't�\I oe: 7tÓALV hépocv; dn:ep yiip ZO"'t"L X.OL'IW'l[!X ,L; � 

7tÓALc;, fon oe: xowwv[oc 7t0AL't"W\I 7tOAL-rdoc;, yiyvoµÉvr¡c; hé
pocc; 't(¡) e:rne:L xocl. OLoccpe:pOÚO"f)c; tjc; itOAL,doc; IXV!X'()t!XLO'I dvocL 
oó�e:LE'I &v XC.ti. �V 7tÓAL'I dvocL µ� '¡"�\I ocu-r�v, W0'7te:p ye: x.:xl. 

� xopov Ó,e: µe:v XW[J.LXO\I Ó,e: oz ,pocyLxov É-re:pov dvcc[ cpcx¡.Le:V 
-rwv O(IJTW'I itOAA<XXLc; &v0pw7tW'I Óv,wv, óµolwc; OE x:xl. 7tÍiO"!X\I 
rí..'A'Ar¡v xowwvlocv x.ocl. o-uv0ww e-rÉp<Xv ixv doo; É-.e:pov ·n ,'Yjc; 
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garquía o de la tiranía. En relación con esta dificultad podría 
estar la cuestión de con qué criterio hemos de decir que la 
ciudad continúa siendo la misma, o no la misma sino otra 
diferente. La solución más obvia de esta dificultad sería la 
que no atendiera sino al lugar y a los habitantes, dado que 
es posible dividir el lugar y los habitantes, y que unos se 
establezcan en un lugar y otros en otro. La dificultad se 
tornaría así menos áspera, y como el término ciudad se dice 
en muchos sentidos, tendríamos una solución cómoda del 
problema. Pero igualmente podemos preguntarnos, en el caso 
de un conjunto de hombres habitantes de un mismo lugar, 
cuánto habrá que tener por una a esta ciudad. Ciertamente 
no lo sería por sus muros, ya que sería posible circunvalar 
con un muro el Peloponeso. Así es quizá Babilonia y toda 
otra entidad política cuyo circuito es más bien el de un 
pueblo que el de una ciudad. De Babilonia se dice que cuando 
fue tomada no se dio cuenta una parte de la ciudad sino 
hasta tres días después. La consideración de esta dificultad, 
con todo, podrá ser útil en otra ocasión (ya que no debe 
ignorar el estadista lo relativo a la magnitud de la ciudad 
y a la cantidad de su población, y si conviene más que esté 
constituida por un pueblo o por varios). ¿Hemos pues de 
decir que es la misma una ciudad en la que la misma pobla
ción habita el mismo lugar, mientras subsista la misma raza 
de sus habitantes, por más que continuamente unos mueran 
y otros nazcan, no de otro modo que como acostumbramos 
decir que son los mismos los ríos y las fuentes, por más que 
una parte de la corriente irrumpa y otra pase incesante
mente? ¿O diremos, por el contrario, que por dicha causa 
los hombres permanecen los mismos y que la ciudad se con
vierte en otra? Si, en efecto, la ciudad es una comunidad, 
es decir una comunidad de ciudadanos en forma de gobierno, 
parecería necesario inferir que cuando dicha forma se ha 
mudado en otra específicamente distinta, la ciudad no es 
ya tampoco la misma, al modo que decimos ser distinto el 
coro que, aunque integrado a menudo por las mismas per
sonas, actúa una ocasión en una comedia y otra en una 
tragedia. Pues del mismo modo sería diferente toda otra 
comunidad o un todo compuesto cuando es otra la forma de 
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cruv0foewc;, ofov &pµovb:v -rwv cxú-rwv cp06yywv hépcxv dvcxL 
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20 wcr1tep OÚV Ó 7t/\Cu�p de; TLc; TW'I XOL'IW'IW'I fo-rlv, oú-rw xcxl. 
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25 µlcxv) orjAO'I wc; Ó µev &:xpL�fo-rcx-roc; $XOCO-'t'OU Myoc; towc; 
€0"TCXL tjc; &:pe-rrjc;, óµolwc; oe xcxl. xow6c; TLc; lcpcxpµ6creL 7tOC
crL'I" � ycxp crw-n¡plcx tjc; vcxu-rL"Alcxc; épyov fo-rl.v cxú-rwv 1tocv
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lvoéxe-rcxL -roü cr1touocxlou 7t0/\LTOU µlcxv &:pe�v dvcxL �V 
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la compos1c10n, como decimos que es diferente la armonía 
de los mismos sonidos según se emplee el modo dórico o bien 
el frigio. Y si esto es así, es manifiesto que la ciudad habrá 
de decirse la misma atendiendo sobre todo a su constitución, 
y que podrá llevar el mismo nombre o uno diferente tanto 
si sus habitantes son los mismos como si son hombres del 
todo distintos. En cuanto a si la ciudad debe o no solventar 
sus obligaciones cuando ha mudado de forma de gobierno, 
es otro asunto. 

II. En conexión con lo que hemos dicho está la cucst1on
de saber si es una y la misma la virtud o excelencia del
hombre bueno y del buen ciudadano. Mas si este punto ha
de recibir una adecuada investigación, debemos primero
aprehender en una noción general la virtud del ciudadano.
Digamos pues que así como el marinero es uno de los miem
bros de una comunidad, así también el ciudadano. Ahora
bien, de los marineros uno es remero, otro piloto, otro vigía,
y otro tiene aún una designación especial, y consiguiente
mente, como es claro, la más exacta definición de su res
pectiva excelencia será la de cada oficio; y con todo, hay
una noción común que se aplicará a todos, como quiera
que la seguridad de la navegación es la obra de todos, y a
este fin tiende cada uno de los marineros. Pues del mismo
modo, y no obstante lo desiguales que puedan ser, obra de
todos los ciudadanos es la salvaguarda de la comunidad; y
como la comunidad es la constitución, necesariamente la
virtud del ciudadano habrá de ser relativa a la constitución.
Si, por tanto, hay varias formas de constitución, claro está
que no podrá ser una sola la virtud perfecta del buen ciu
dadano; mas por el contrario, del hombre bueno decimos
que lo es por una sola y perfecta virtud. Es evidente, por
tanto, que quien es buen ciudadano puede no poseer la virtud
por la que se dice hombre de bien. De otro modo podemos
aún proseguir en la discusión de este tópico, o sea desde el
punto de vista de la constitución mejor. Si por una parte
es imposible que la ciudad se componga en su totalidad de
ciudadanos virtuosos, y si, por la otra, cada uno de ellos
ha de hacer bien la obra que le incumbe, para lo cual ha de
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tener virtud, síguese que, no pudiendo ser iguales todos los ciu
dadanos, no podrá ser una y la misma la virtud del buen 
ciudadano y la del hombre de bien. En todos debe estar por 
cierto la virtud del buen ciudadano (pues éste es el supuesto 
necesario de la ciudad perfecta); pero será imposible que 
todos posean la virtud del hombre de bien, a menos de su
poner que necesariamente todos han de ser buenos en la 
ciudad perfecta. Además, la ciudad se compone de elementos 
distintos, como concretamente el viviente de alma y cuerpo, 
y el alma de razón y apetito, y la casa del varón y la mujer, 
y la propiedad supone el señor y el esclavo. Pues del mismo 
modo la ciudad está constituida por todos estos elementos, 
y además de ellos por otros de diferente especie; de lo cual 
síguese necesariamente que no es una misma la virtud de 
todos los ciudadanos, como no es la misma, en un coro, la 
habilidad del corifeo y la de uno de sus acompañantes. Por 
lo dicho es patente que no es la misma, hablando en términos 
absolutos, la virtud del hombre bueno y la del buen ciuda
dano. Y con todo ¿no habrá algún caso en que pueda afir
marse esta identidad? Decimos, en efecto, que el buen gober
nante es hombre bueno y prudente, y que el político debe 
ser prudente. Y no falta quien diga, además, que la educa
ción del gobernante debe ser desde el principio distinta, como 
se ve en los hijos de los reyes, en cuya educación entran la 
equitación y el arte militar. Y así Eurípides hace decir a 
un rey: 

"No me deis sutilezas, sino lo que demanda la ciudad", 69 

con lo que alude a una educación especial para el gober
nante. Si, por tanto, es la misma la virtud del buen go
bernante y la del hombre bueno, y si por otra parte el 
gobernado es también ciudadano, resulta que no es la misma 
en términos absolutos la virtud del ciudadano y la del hom
bre, pero sí la de cierto ciudadano. No es pues la misma la 
virtud del gobernante y la del ciudadano ordinario; y por 
esto tal vez dijo Jasón 70 haber pasado hambres cuando no 
fue tirano, dando a entender que no sabía vivir como par
ticular. Por otro lado, sin embargo, se elogia a quien sabe 
mandar y ser mandado, y es opinión común la de que la 
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virtud del ciudadano consiste en poder hacer bien ambas 
cosas. Mas si suponemos que la virtud del hombre bueno 
es virtud de mando y que la del ciudadano, por el contrario, 
comprende ambas capacidades, no serán una y otra virtud 
igualmente laudables. Ambas opiniones, con todo, son acep
tadas, estimándose que el gobernante no debe aprender las 
mism:is cosas que el gobernado, y que éste por su parte 
debe saber de unas y otras y participar en ambas capaci
dades . . . Por el siguiente ejemplo podemos ver lo que de
cimos. Hay un mando propio del señor, y por él entendemos 
el que tiene que ver con labores serviles que no tiene el 
señor por qué saber cómo hacerlas, sino más bien cómo. ser
virse de ellas. En cuanto a la otra capacidad, que es la de 
poder desempeñar estos trabajos de servicio, es propia del 
e�clavo. Ahora bien, solemos distinguir muchas clases de es
clavos, dado que hay muchos trabajos. Una clase la cons
tituyen los obreros manuales, los cuales, como su nombre 
lo da a entender, 71 viven del trabajo de sus manos, y entre 
ellos hay que contar a los artesanos no calificados. De aquí 
que en los tiempos antiguos y en algunas ciudades, la clase 
trabajadora no participara del gobierno, y así fue mientras 
no se produjo la democracia en su forma extrema. Así pues, 
los trabajos de quienes son súbditos de esta manera, no tienen 
por qué aprenderlos ni el buen gobernante ni el buen ciuda
dano, a no ser ocasionalmente para su uso privado (pues 
en este caso cesa la distinción entre señor y esclavo) . Ha y, 
con todo, otro mando por el que se impera sobre los iguales 
e.n nacimiento y sobre los hombres libres (y es a éste al que
llamamos mando político), que el gobernante debe aprender
como gobernado, como se aprende a mandar la caballería
sirviendo en la caballería, y a mandar como general sirviendo
bajo el general y siendo jefe de un regimiento o de un
escuadrón. De aquí que con razón se diga que no se puede
mandar bien sin haber antes obedecido. Y por más que sea
diferente la virtud correspondiente a una y otra función,
el buen ciudadano debe tener el conocimiento y la capa
cidad tanto de obedecer como de mandar. Ésta es pues la
virtud del ciudadano: ser entendido en el gobierno de los
hombres libres en uno y otro respecto. Ahora bien, ambas
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virtudes son propias del hombre bueno, por más que la tem
planza y la justicia del gobernante sean específicamente 
diferentes de las de los gobernados, no obstante ser éstos 
hombres libres; por lo cual es claro que la virtud del hombre 
bueno, por ejemplo su justicia, no puede ser una misma 
cuando gobierna y cuando es gobernado, sino que tendrá for
mas correspondientes a una u otra función, y distintas como 
lo son la templanza y la valentía en el varón o en la mujer. 
(Cobarde parecería el varón si fuese sólo tan valiente como 
una mujer valiente; y parlanchina sería a su vez la mujer 
que tuviera apenas la reserva del varón virtuoso, pues aun 
la administración doméstica es distinta en el varón y en la 
mujer, ya que la función del uno es adquirir y la de la otra 
conservar.) La prudencia del gobernante es la única virtud 
característica de él; en cuanto a las demás, deben, a lo que 
parece, ser comunes a gobernados y gobernantes. No es vir
tud del gobernado la prudencia, sino la opinión verdadera; 
y puede ser comparado al hacedor de flautas, en tanto que 
el gobernante correspondería al flautista que las usa. 

De lo anterior resulta claro si la virtud del hombre bueno 
y del buen ciudadano es la misma o distinta, y en qué sentido 
es la misma, y en cuál otro distinta. 

III. De las dificultades relativas al concepto de ciudadano,
queda aún la de si el verdadero ciudadano es sólo el que
puede participar en el gobierno, o si los obreros no deberán
tambi.én contarse entre los ciudadanos. Si, en efecto, hubieran
de considerarse tales quienes no tienen parte en las magis
traturas, no sería posible para cada ciudadano poseer aquella
virtud de mandar y obedecer por la que definimos al ciu
dadano. Mas de otra parte, y en caso de no ser ciudadano
ninguno de los obreros, no se ve en qué clase deba colocarse
a cada uno, ya que no son metecos ni extranjeros. ¿O no
podríamos responder a este argumento diciendo que la men
cionada exclusión nada tiene de absurda, toda vez que. tam
poco los esclavos y los libertos pertenecen a dichas clases?
La verdad es que no hay que tener por ciudadanos a todos
aquellos sin los cuales no existiría la ciudad, puesto que ni
aun los niños son ciudadanos en el mismo sentido que los
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IXL µs0É/;,e:tc; 't"WV &.pxwv), �CXVO(UO"O'I o' Év?>É;(E't"OlL · 7tAOU't"OUCiL 

25 ycxp XCI.\ o[ 7t0AAOL ,wv 't"E;(VL't"WV. €V e��O(tc; OE vóµoc; �V 

,ov OLCX oéxix hwv µr¡ et.1te:crx1JµÉvov -r�c; &.yopiic; µr¡ µe:,exm 

&.px�c;. €'1 itO/,AIXLc; oe: 7tOAm:[e>:tc; itpocre:cpÉAXE't"IXL XIX!. 't"WV 

1;,évwv ó vóµoc;· ó ycxp EX 7tOAÍnooc; €V 't"LCi\ ?l'Y]µoxpix-rlixtc; 

7tOAln¡c; fo-r[v, ,ov C/.U't"OV ?le: ,pÓitOV €XEL xcú 't"O: 1te:pl. -rouc; 

30 vó0ouc; 7t0lpcx 7tOA/\OLc;. ou µr¡v et.AA' €7tEL ot' €'1?lELO(V 't"WV 

YV'YJcrÍW'I itOAt,WV itOtoUV't"O(L itOAl-rixc; -rouc; 't"OtoÚ-rouc; (otcx 

ycxp o),tyixv6pw1tÍe>:v o{hw XPWV't"O(L 't"OLc; vóµotc; ), e:unopouv-
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varones adultos, sino que éstos lo son en absoluto y aquéllos 
con cierta restricción, es decir que son ciudadanos, pero 
imperfectos. En los tiempos antiguos y en ciertos pueblos 
la clase trabajadora la formaban los esclavos o los extran
jeros, por lo cual tienen aún hoy esta condición la mayoría 
de sus miembros. La ciudad perfecta no hará ciudadanos a 
los obreros; y suponiendo que los haga, la virtud que hemos 
dicho ser propia del ciudadano no podrá predicarse de todos, 
ni sólo del hombre libre en cuanto tal, sino sólo de aquellos 
que están exentos de trabajos necesarios a la vida. Quienes 
desempeñan estos trabajos en servicio de un particular son 
esclavos, y quienes lo hacen para la comunidad son obreros 
y labradores asalariados, y por poco que prosigamos en estas 
consideraciones, se pondrá de manifiesto su posición [ y aun 
lo que hemos dicho, si se percibe bien, lo hace de suyo visible]. 
Siendo como son varias las formas constitucionales, necesa
riamente habrá varias formas de ciudadanía, y especialmente 
en lo que atañe al ciudadano que obedece. De aquí que en 
cierto régimen político han de ser ciudadanos aun el obrero 
y el campesino asalariados, mientras que en otros es impo
sible, por ejemplo en el régimen denominado aristocrático, 
si es que existe, en el cual los honores se distribuyen en 
proporción a la virtud y al mérito, ya que no es posible 
que practique las obras de la virtud 7:! quien lleva vida de
obrero o campesino asalariado. En las oligarquías, en cambio, 
y por más que sea imposible que estos campesinos sean ciu
dadanos (toda vez que el acceso a las magistraturas tiene 
por base un elevado censo), sí puede serlo el obrero, ya que 
llegan a ser ricos los artesanos en su mayoría. En Tebas hubo 
una ley por virtud de la cual no tenía parte en el gobierno 
quien por diez años no estuviese retirado del comercio. Por 
otro lado, hay muchas constituciones que permiten incluso 
reclutar ciudadanos entre los extranjeros. En algunas de
mocracias, en efecto, se es ciudadano con sólo que la madre 
lo sea, y lo propio ocurre en muchos lugares con los hijos 
ilegítimos. Mas como quiera que sólo se extiende la ciuda
danía a estas gentes en razón de la penuria de ciudadanos 
genuinos ( si recurren a estas leyes es por la escasez de hom
bres), resulta que cuando aumenta la masa de la población, 
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-re:c; o·� ÓXAOU XOC:'t"O( µtxpov 1toc:poc:tpoüv-roc:L -rouc; e:x OOUAOU 

1tpw-rov � OOUA"l)c;, e:L't'OC: -rouc; IX7t0 yuvoc:txwv· 't'ÉAoc; oe: µóvov 
35 -rouc; e:� &µcpo'i:v IXO"'.WV 7tOAL't"OC:<'.; 7tOLOÜO"LV. lht µe:v ouv e:'lor¡ 

7tAELW 7tOAL't"OU, cpoc:ve:pov e:x 't"OU't"WV, xoc:l O't'L AÉye:-roc:L µcxALO"'t"OC: 

7tOAL't"Yjc; ó µe:-réxwv 't"WV -rtµwv, &0"7te:p xoc:l "Oµr¡poc; E:7tOLY)O"E:V 

0)0"7tEp µÉ-rotxoc; ycxp E:(HLV ó 't"WV ·nµwv µ� µe:-réxwv. IXAA'
e:cr-rlv 07t01) 't"O 't"OLOÜ't'OV e:mxe:xpu¡i.µÉvov e:cr-rlv IX7tCX't"Yjc; xcxptv

~ 1 't"WV O"UVOLXOUV't"WV.
1278 b I16-re:pov µe:v ouv hépoc:v � �v oc:u�v 0e:-rÉov xoc0' �v 

&v�p &yoc:0óc; e:cr-rt xocl 1toAL't"Y)c; cmouooc:'i:oc;, o�Aov e:x -rwv 
dpr¡µÉvwv, O't"L 't"LVO<'.; µe:v 7tÓAe:wc; ó (Xl)'t"O<'.; 't"Lvoc; o' he:poc;, 

xixxe:'i:voc; Ql) 1tixc; IXAA' ó 7tOAmxoc; xoc:l xuptoc; � ouvcxµe:voc; 

5 e:LVOC:L xuptoc;, � xoc:0' oc:Ú-rov � µe:-r' /}_)..)..wv, tjc; 't"WV XOLVWV 
e:mµe:Adoc:c;. 

IV. 'E1te:l oe: 't'OC:Ü't'OC: OLWf)L(r't'OC:L, 't"O µe-roe 't'OC:Ü't'OC: O"XE7t't"ÉoV
1tÓ-re:pov µ(oc:v 0e:-rfov 1t0At-rdoc:v � 7tAELouc;, x�v d 1tt-douc;,
't"LVe:c; xoc:l 1tÓcroc:t xoc:l OLOC:<popoc:l 't"LVE<'.; OC:U't'WV dcr(v. €0"'t"L oe:
7t0AL't"ELOC: 7tÓAe:wc; 't"CX�Lc; 't"WV 't"E /}_)..,-wv ixpxwv xoc:l µcxALO"'t"OC:

10 tjc; xup(oc:c; 7tCXV't"WV. xuptov µe:v yocp 7t(J!V't'OC:XOÜ 't"O 7t0AL't"EUµoc: 
-r�c; 7tÓAe:wc;, 7t0AL-re:uµoc: o' e:cr-rlv � 7t0AL't"ELOC:. Aéyw o' ofov 
e:v µe:v 't'OC:L<'.; or¡µoxpoc:wcoc:'i:c; xuptoc; ó o�µoc;, ot o' OALYOL 
't'OUVOC:V't'LOV e:v 't'tx.Lc; OAtyoc:px(oc:tc;· <poc:µe:v oe: xoc:l 7t0AL't'ELOC:V É't"É-

15 poc:v e:LVOC:L 't"OU't'WV. 't"OV (Xl)'t'OV oe: 't"OÜ't'OV e:poüµe:v Myov xoc:l 
1tepl -rwv /}_)..)..wv. 

'Y1to0e:-rÉov oe: 7tflW't'OV 't'Lvoc; xcxptv cruvfo-rr¡xe: 7tÓAtc; xc.d 
't'�c; ixpx�c; e:'lor¡ 1tÓO"OC: -r�c; 1te:pl &v0pw1tov xoc:l 't'�V XOLVWVLOC:V 
-r�c; 1:w�c;. 

Etpr¡-roc:L o� XOC:'t'O( -rouc; 7tflW't'OU<'.; Myouc;, e:v ole; m:pl otxo-
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poco a poco les van quitando ese carácter, primero a los 
hijos de esclavo o esclava, luego a aquellos que son ciuda
danos sólo por parte de madre, hasta acabar por no conferir 
la ciudadanía sino a los hijos de padres que sean ambos 
ciudadanos. Es pues evidente por lo anterior que hay varias 
formas de ciudadanía, y que con plenitud de sentido se llama 
ciudadano a quien tiene parte en los honores públicos. 

"Como un emigrado sin honor", 

dice Homero, 73 dando con ello a entender que el meteco 
es el que no tiene parte en los honores. Y cuando esta ex
clusión se disimula, es para engañar al resto de la pobla-ción. 

En suma, pues, y en cuanto a si debe tenerse por la misma 
o por diferente la virtud según la cual es uno hombre bueno
y buen ciudadano, resulta claro de cuanto hemos dicho que
en algunas ciudades son uno y otro el mismo tipo, y en
otras diferente. Y en el primer caso, además, la coincidencia
no se da en cualquier ciudadano, sino sólo en el estadista
y en quien tiene o puede tener, por sí solo o con otros, la
dirección de los negocios públicos.

IV. Definidos estos puntos, debemos examinar en seguida
si ha de aceptarse un solo r,égimen político o varios,. y si
varios, cuáles y cuántos, y cuáles serán las diferencias entr;!
ellos. Ahora bien, la constitución es el ordenamiento de la
ciudad con respecto a sus diversas magistraturas y señala
damente a la suprema entre todas. Dondequiera, en efecto,
el gobierno es el titular de la soberanía, y la constitución es,
en suma, el gobierno. Quiero decir, por ejemplo, que en las
democracias el soberano es el pueblo, y en las oligarquías,
por el contrario, lo es la minoría, por lo cual decimos ser
diferentes una y otra constitución, y el mismo razonamiento
aplicaremos en lo tocante a las demás.

De consiguiente, habrá que determinar ante todo el fin 
en gracia al cual se constituye la ciudad, y cuántas son las 
formas de gobierno relativamente al hombre en singular y 
en su vida comunitaria. 

En la primera parte de este tratado, al definir lo relativo 
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voµ[11.c.; OLwp[cr0-r¡ X.11.L ozcr1to-rdcxc.;, on q;ucre:L µÉv Écr't"L'I ocv-
20 8pw1toc.; �cj>ov 7tOAL't"Lx6v· OLO xcxt µ·,¡oe:v o:::6µi;;voL -rr¡c.; 1tcxp' 

a.'A'A-f¡)..<i)v �o-r¡0dcxc.; oux g'AcxHov opÉyoncxL -rou cru�r¡v. oú 
� , "). "). \ \ \ - ' ' 0' � , µ,1v cx,v,cx xcxL -ro xoLV?J cruµcp:::pov cruvocyzL, xcx ocrov E7tL-

�ix'A'Ae:L µÉpoc.; ÉX!X(l"'t"(p 't"OU �r¡v xcx'Aw:;. µocAL(l"'t"O( ¡.t.E'I oúv 
-rou-r' Écr't"L -rÉ'Aoc.;, XO(L XOLV'ñ 7t!X(l"L xcxt xwp[::;· cruvépxov-rcxL oe: 

25 xoct -rou �r¡v lve:xi;;v cxu-rou xcxt * cruvéxoum -r�v 1tOAL't"LX�v x.oL
vwvlcxv, i'.aw::; yocp �VE(l"'t"L n 't"OU XCXAOU µ6pwv xcxt XCX't"OC 't"O 
�r¡v O(\l't"O µ6vov· &v µ� 't"OL<; xoc'Amo'i::; x.oc,oc 't"OV �[ov ÚitEp
�IXAA?) 'Alcxv, or¡'Aov o' w::; x.cxp-rEpoucrL 7tOAA�'I X.<XX.01t1X8ELCXV 
OL 7t0AAOL 't"WV &.v8pw1twv y),Lx6¡1.EVOL 't"OU �r¡v, w::; lvoucr,¡:; 

30 -cwo:; EUYJ¡.t.Ep[cx::; év CXU't"(¡) x.cxt y'Aux.un¡-ro::; cpucrLx.r¡::;. 
'A.,_.,_ ' ' ' - ' - ' .,_ f 

' J.. ' ""ex µ-r¡v x.cxL -r-r¡c.; cxpx-r¡::; -rouc.; "i;;yoµ-vou::; -rpo1tou:; ¡;�-
oLov OLEAELV º x.cxt yocp €V 't"OL<; E�W,EpLXOL<; MyoL<; OLOpL�6µi;;0oc 
1t:::pt O(U't"W'I 7t0AAIXXL<;. � µe:v yocp OEcritO't"EL<X, XCXL7tEp iSv,o:; 
xcx-r' &.'A-�0ELCXV 't"(:l -¡;-¡¡; cpucrEL oou),(p x.cxt -rcj> cpucre:L OE0"1t6,71 

35 't"O(\lcOU cruµcpÉpov-ro:;, oµw:; OCPXEL itpo:; ,o ,ou oe:cr1t6,ou 
cruµcpÉpov ouoe:v �nov, itpo::; oe: ,o 't"OU OOUAOU X.CX't"'.X cruµ�:::
�-r¡x.6::;, Q\j yocp évoéxe:,ixL cp0ELpoµÉvou 't"OU 00\JAOU ª<Í>�e:cr0cxL 
't"�V 0Eu7tO't"ELO:'I. � oe: -rÉxvwv a.px·� X.O(L yuvixLx.o:; [X.O(L -rr¡:; 
otx.[ct:; 7t1Xcrt¡::;, �,¡ o� X.O(),oüµe:v obwvoµLx�v] f¡-rm 't"WV &.p-

40 xoµÉvwv XIXPLV fo·d.v � XOLVOU 't"LVO<; &.µipo'iv-x.0(0' o:Ú,o µe:v 
1279 a ,wv &.px_oµévwv, &cr1tEp Ópwµe:v xo:t -roc:; OCAAO(:; ,Éx_voi::;, ofov 

L<Y.'t"pLK�V xoi:t YUfJ.'10:0"cLX�V, X.CX't"OC cruµ�¡¡;�·,¡x.o:; oz x.ocv <XU't"W'I 
di;;v· ouoev y�p x.w'Aue:L -rov 1t<XL00-rpl�-r¡v lvcx -rwv yuµvcx�o
µÉvwv év[o,' dvocL x.oct cxu-r6v, &crrczp ó x.u�zpv·�,-,¡c.; d:; fo,t,1 

5 &.d ,wv 1t'Acu-r�pwv· ó µe:v oúv 1ta:Loo,p(�-r¡::; � x.u�i;;pv�n¡:; 
O"X.07tEL 't"O 't"WV &pxoµÉvwv &.yoc06v, O't"()(.V oe: 't"OU't"WV d:; yÉve
cCI.L X.(Ú ()(.U't"6::;, X.OC't"OC cruµ�:::�·,¡x.o::; µE,ÉX,ZL -rr¡:; wcpz'Adoc:;, ó 
µe:v yocp 7tAW't"�p, ó oe: 't"W'I yuµvix�oµÉvwv d::; y[v:::-rcxL 7tO(LOO-

'fJ. ,, � \ ' \ i \ , ' ,, -r ,pLt-'YJ::; WV. OLO XOCL 't"O(<; itO/\L"t'LXOC<; ocpxO(::;, O"t'O(V 7) X.O(, LO"O-
lQ , .. ,¡,oc ,wv 1to'AL,wv cruvi;;cr,-r¡x.u'iix X.O(L xoc0' óµot6n¡,0t, x.cx-roc 

* La edición de Bekkcr, siguiendo a los MSS, tiene la frase
Kat rnivÉxovut ... Kotvwvíav después de p.Ópwv. 
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a la autoridad en la casa y sobre los esclavos, hemos dicho 
que el hombre es por naturaleza un animal político; por lo 
cual, y aunque no necesiten de ninguna ayuda recíproca, 
no por ello es menor en los hombres el apetito de convi
vencia. A esto les empuja también un interés común, en 
proporción a la parte que cada uno alcanza del bienestar 
colectivo. Éste es, en efecto, el fin principal, ya para todos 
en común, ya separadamente, aunque también se reúnen y 
mantienen la asociación política por el solo vivir, con tal 
que no sean demasiado excesivas las penas de la vida. Cosa 
manifiesta es cómo la mayoría de los hombres se apegan a 
la vida aunque hayan de soportar muchos males, como si 
en ella hubiese cierta suavidad y dulzura natural. 

No es difícil distinguir las diferentes formas de gobierno 
de que comúnmente se habla, y por nuestra parte las hemos 
definido a menudo en obras destinadas al público en general. 
El señorío sobre el esclavo, por más que en realidad sea el 
mismo el interés del esclavo por naturaleza y del señor por 
naturaleza, con todo ello se ejerce primariamente en interés 
del señor, aunque accidentalmente también en el del esclavo, 
pues no es posible conservar el señorío si el esclavo viene a 
perecer. Por otro lado, el gobierno de los hijos, de la mujer 
f y de toda la casa, al que llamamos administración domés
tica], se ejerce en interés de los gobernados o por algún 
interés común a ambas partes, pero esencialmente en bien 
de los gobernados, como lo vemos en las demás artes -por 
ejemplo la medicina y la gimnasia- que sólo accidental
mente miran al bien de quienes las practican. Nada impide, 
en efecto, que el maestro de gimnasia sea también tal o cual 
vez uno de los que hacen gimnasia, al modo que el piloto 
es siempre miembro de la tripulación; y así, por más que 
el maestro de gimnasia y el piloto miren al bien de los que 
están bajo su autoridad, cuando cualquiera de ellos se com
porta como una de estas personas, por accidente tendrá parte 
en el provecho respectivo, ya que el piloto es navegante, y el 
maestro de gimnasia por su parte se convierte en uno de los 
qlK� la hacen. Pues así también en las magistraturas políticas, 
cuando la ciudad está constituida sobre la base de la igual
dad y semejanza entre los ciudadanos, éstos estiman que 
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µépo::; cx.�LoucrLv &px_1m, 1tp6't'e:pov µév, f¡ 1tÉcpuxe:v, cx.�Louv't'z::; 
ev µépe:L Ae:L't'oupye:'i:v, xcxt crxo1te'i:v 't'L\IOC 7tOCAL\I 't'O cxÚ't'ou &ycx-
06v &cr1te:p 1tp6't'e:pov cxu't'o::; &px_wv fox6m:L 't'O exdvou cruµ
cpépov· \IU\I oe OLOC 't'OC::; wcpe:k:(cx::; 't'OC::; CX.7t0 't'W\I XOL\IW\I XCXL 't'OC::; 

15 ex -rij::; &px_�::; �oÚAO\l't'CXL cruve:x_w::; &px_e:w, o!ov d cruvé�cxwe:v 
ÚyLCXL\IZL\I &d 't'OL::; &px_oucrL vocrcxxzpo'i:::; oucrw· XCXL yocp &v oú
't'W::; fow::; EOLWXO\I 't'OC::; cxpx_oc::;. 

<l>cxve:pov 't'OL\IU\I w::; ()(j'(XL µev 7t0AL't'é:LCXL 't'O XOL\l?í cruµcpépov 
O'X07tOUO'L\I, CXO't'CXL µev op0cxt 't'UYX,<X\IOUO'L\I oucrcxL XCX't'OC 't'O 
IX7tAW::; OLXCXLO\I, IScrcxL oe 't'O mphe:pov µ6vov 't'W\I cxpx.6v't'W\I, 

20 �µcxp'TT)¡.t.€\ICXL 1ti.crcxL XCXL 1tcxpe:x�occre:L::; 't'W\I op0wv 7t0AL"t'€LW\I. 

0€0'7t0't'LXCXL yocp, � oe 1t6AL::; XOL\l(t)\ILCX 't'W\I EAe:u0épwv Ecr't'L\I. 
dLWpLO'¡.t.€\l(t)\I oe 't'OIJ't'(t)\I ex_6µe:v6v Ecr't'L 't'OC::; 7t0AL't'e:Lcx::; 

• L,I, a , , • a , , , , , , -€7tLO'Xi.'l'cxcrvcxL, 7tOcrCXL 't'O\I cxpLvµov XCXL 'twe:::; E:LO'L, XCXL 1tpw-

't'O\I -roc::; op0oc::; CXU't'W\I. XCXL yocp cxt 1tcxpe:x�occre:L::; foov't'CXL 

25 cpcxve:pcxt -roú-rwv ornpLcr0e:Lcrwv. 

v. em:t 0€ 7t0AL't'e:L(X µev XCXL 7t0AL't'e:uµcx ITT)!J.CX.L\IE:L 't'CX.U't'6V,

7t0AL't'e:uµcx o' Ecr't'L 't'O xÚpLO\I 't'W\I 1t6Ae:wv, cxvocyx'Y) o' e:L\117.L

xúprnv � lvrJ. � oA(you::; � 't'ou::; 1toAAoú::;, o-rrJ.v µev ó di; � ot

oA(yoL � ot 7t0AAOL 1tpo::; 't'O XOL\10\1 cruµcpépov &px_wcrL, "¡'(XIJ't'l7.::;

30 µev op0oc::; /X.\l(XYX(XLO\I e:L\l(XL -roc::; 7tOAL't'e:LrJ.<;, 't'OC<; 0€ 1tpo::; 't'O 

loLO\I � 't'OU évo::; � 't'W\I OA(ywv � 't'OU 7tA�0ou::; 7t(Xpe:x�occre:L::;. 
� yocp ou 7t0AL't'(X::; Cj)(X't'€0\I dvrJ.L 't'OU::; ¡.LE't'€X,O\l't'(X::;, � oe:'i: XOL
\l(t)\IC:L\I 't'OU cruµcpépo\l't'o::;. X(XAEL\I o' dw0rJ.µe:v 't'W\I µev µov-

.... \ ' \ \ , Q_"').' ' � 17.PX.LW\I 'TT)\I 1tpo::; -ro XOL\10\1 rJ.1tO¡-,Ae:1toucrrJ.v cruµcpe:pov ¡-,rJ.O"L-

35 Ae:LrJ.\I, 't'�\I oe 't'W\I oA(ywv µev 7tAe:L6\IW\I o' évo::; cxpLcr't'oXp(X-
1 ("' � \ \ ' , ' ,, .. � \ ' \ \ >( nrJ.v 'Y) oLrJ. -ro -rou::; rJ.pLcr't'ou::; rJ.PX.ZL\I 'Y) oLrJ. -ro 1tpo::; -ro cxpLO''t'O\I

't'yj 1t6Ae:L X(XL -ro'i:::; XOL\IW\IOUO'L\I cxu-rij::; ), Ó't'(X\I 0€ 't'O 7tA�0o::; 

rtpO� "t"0 XOL\IOv 1toA,:tZÚ1JTCXL auµq,€pov, x�Ae:¡"t'O:L '!'0 XO'�'JO'J 
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deben mandar por turno. Éste es el sistema natural que fue 
adoptado en los primeros tiempos, cuando cada uno pensaba 
deber servir por turno a la ciudad, y que después debía 
otro ver por su bien, así como él mismo, cuando gobernante, 
había visto por el bien de aquél. En la actualidad, por el 
contrario, a causa del provecho que se retira de los fondos 
públicos y del poder, quieren estar continuamente en el po
der, y no perseguirían con más empeño los cargos públicos 
si estuvieran afectados de una enfermedad que sólo pudiera 
curarse con la continuidad en el poder. 

Es claro, por consiguiente, que las constituciones que 
tienen en mira el interés público, resultan ser constitucio
nes rectas de acuerdo con la justicia absoluta; y que aque
llas, en cambio, que miran exclusivamente al interés parti
cular de los gobernantes, son todas erradas, como desviacio
nes que son de las constituciones rectas, ya que son despóticas, 
mientras que la ciudad es una comunidad de hombres libres. 

Determinados estos puntos, viene luego el considerar cuán
tas son en número y cuáles las formas constitucionales, y 
primero las formas rectas, pues sólo definidas éstas nos serán 
manifiestas sus desviaciones. 

V. Los términos de constitución y gobierno tienen la misma
significación, y puesto que el gobierno es el supremo poder
de la ciudad, de necesidad estará en uno, en pocos o en los
más. Cuando, por tanto, uno, los pocos o los más gobiernan
para el _bien público, tendremos necesariamente constitucio
nes rectas, mientras que los gobiernos en interés particular
de uno, de los pocos o l:le - la multitud serán desviaciones;
ya que, en efecto, no habrá que llamar ciudadanos a los
miembros de la ciudad, o si lo son, tendrán que participar
del beneficio común. De las formas de gobierno uniperso
nales solemos llamar monarquía o realeza 74 a la que tiene
en mira el bien público; y al gobierno de más de uno, pero
pocos, aristocracia (bien sea por ser el gobierno de los me
jores, o porque este régimen persigue lo mejor para la ciudad
y sus miembros). Cuando, en cambio, es la multitud la que
gobierna en vista del interés público, llámase este régimen
con el nombre común a todos los gobiernos constitucionales,
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es decir república o gobierno constitucional. (Y con razón 
se usa esta nomenclatura, ya que, si bien es posible que uno 
o pocos sobresalgan en virtud, es difícil, cuando son más,
que todos ellos sean de consumada virtud bajo cualquier
respecto. La virtud militar, por darse en la multitud, sería
la que alcanzarían en grado máximo; y de aquí que en esta
república la clase más poderosa sea la clase militar, y los
ciudadanos armados son los que tienen parte en el gobierno.)
De las formas de gobierno mencionadas sus respectivas des
viaciones son: de la monarquía, la tiranía; de la aristocracia,
la oligarquía; de la república, la democracia. La tiranía, en
efecto, es la monarquía en interés del monarca; la oligarquí:i,
en interés de los ricos, y la democracia en el de los pobres,
y ninguna de ellas mira a la utilidad común.

Es preciso, con todo, explicar un poco más ampliamente 
la naturaleza de cada una de las dichas constituciones, pues 
la materia tiene algunas dificultades; y lo propio de quien 
quiere filosofar sobre cualquier disciplina, y no atender sim
plemente a su aspecto práctico, es no pasar por alto ni omitir 
ningún punto, sino mostrar la verdad sobre cada uno. La 
tiranía pues, como hemos dicho, es una monarquía que se 
ejerce despóticamente sobre la comunidad política; la oli
garquía, a su vez, se da cuando tienen en sus manos el go
bierno los que detentan la riqueza, y la democracia, por el 
contrario, cuando lo tienen no los poseedores de cuantiosas 
fortunas, sino los indigentes. Pues bien, la primera dificultad 
es sobre la definición. Siendo la democracia, en efecto, el 
gobierno de la multitud, ¿qué será cuando sean sefiores de 
la ciudad los más, y que a la vez sean ricos? Y por el mismo 
tenor en el caso contrario: si decimos que la oligarquía es 
el gobierno de un peque110 número, ¿qué diremos cuando 
una minoría de indigentes venga a apoderarse del gobierno, 
por ser ellos más fuertes que los ricos? En estos ca¡os ¿no 
aparecerían como incorrectas nuestras definiciones de las for
mas de gobierno? Mas de otra parte, si combináramos la 
noción de escasez numérica con la de riqueza, y la de mul
titud a su vez con la de indigencia, y de acuerdo con esto 
nombráramos las constituciones -oligarquía aquella en que 
detentan las magistraturas los ricos que son pocos en nú-
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mero, y democracia aquella en que las tienen los pobres que 
son muchos en número-, también aquí hay otra dificultad. 
Pues, si no hay ninguna otra forma de gobierno fuera de 
las que quedan dichas, ¿cómo llamaremos a aquellas otras 
de que acabamos de hablar: una, en l.1 que los ricos son los 
más, y otra en la que los pobres son los menos, y unos y 
otros son señores de sus respectivas repúblicas? Estos argu
mentos parecen poner en claro que es un accidente el que 
los pocos o los muchos tengan el poder, aquéllos en las oli
garquías y éstos en las democracias; y es así porque en todas 
partes los ricos son pocos y los pobres muchos. (Así pues, 
las mencionadas causas de orden numérico no pueden cons
tituir una diferencia esencial, pues) en lo que verdadera
mente difieren entre sí democracia y oligarquía es en la 
pobreza y la riqueza. Dondequiera que un grupo de hombres, 
sean pocos o muchos, gobiernan por la riqueza, habri nece
sariamente una oligarquía, y donde gobiernan los pobres, 
una democracia. Acontece no obstante, como hemos dicho, 
que los ricos son pocos y los pobres muchos, porque pocos 
son los que están en prosperidad. De la libertad, en cambio, 
todos participan; y por estas causas unos y otros se disputan 
el poder en la ciudad. 

Determinemos pues en primer lugar cuáles son los carac
teres definitorios que se atribuyen a la oligarquía y a la 
democracia, y qué es lo justo en uno y otro régimen. Todos, 
en efecto, se inspiran en cierta justicia, pero no llegan a 
precisarla sino hasta cierto punto y no expresan en su inte
gridad la justicia absoluta. Piénsase, por ejemplo, que lo 
justo es lo igual, y así es, sólo que no para todos, sino para 
los iguales; y piénsase, por el contrario, que lo justo es lo 
desigual, y así es, pero no para todos, sino para los desiguales. 
Mas cuando se hace abstracción de los sujetos de imputación, 
júzgase entonces erróneamente. -y la causa de ello es que 
cada cual juzga sobre sí mismo, y los hombres en su mayoría 
son por lo común malos jueces en su propia causa. De este 

modo, y toda vez que lo justo es relativo a las personas, 
y la distribución ha de hacerse igualmente atendiendo a las 
cosas y a las personas, según lo hemos declarado con ante
lación en la Ética, los hombres convienen en cuanto a la 
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igu:ildad en la cosa, pero disputan sobre la igualdad en las 
personas; y esto princip:ilmente por lo arriba dicho, que 
juzgan mal sobre sí mismos, y también porque unos y otros 
creen expresar la justicia absoluta por el hecho de expresarla 
hasta cierto punto. Piensan los unos que por ser desigua
les en cierto respecto, por ejemplo en riqueza, son desiguales 
del todo; y los otros a su vez que por ser iguales en algo, 
como en la libertad, son iguales del todo. Unos y otros, no 
obstante, callan lo más importante. Si las comunidades y 
vínculos humanos se formaran por causa de la riqueza, de 
tal modo que la participación en la ciudad fuera proporcio
nada a la propiedad, podría entonces ser válido el argumento 
del partido oligárquico ( o sea que quien aporta una mina 
en un fondo de cien, no sería justo que retirara, ni en ca
pital ni en intereses, una parte igual a la del que ha d::ido 
todo el resto). Pero la ciudad existe no sólo por la simple 
vida, sino sobre todo por la vida mejor (pues de otro modo 
podría haber una ciudad de esclavos y aun de animales dis
tintos del hombre, lo cual no puede ser, por no participar 
unos y otros de la felicidad ni de la vida de libre elección) . 
Ni tampoco existe la ciudad por motivo de alianza militar, 
ni para protegerse contra toda injusticia, ni aun por causa 
del comercio y ayuda recíproca, pues en este caso serían 
virtualmente ciudadanos de una sola ciudad los tirrenos y los 
cartagineses, y todos los que tienen tratados entre sí. Entre 
ellos hay ciertamente acuerdos sobre importación de produc
tos, pactos de no agresión y tratados de alianza; pero ni han 
establecido magistraturas comunes en estas materias, sino que 
son distintas por cada parte, ni una ni otra parte se cuidan 
respectivamente de la condición de sus ciudadanos, ni tampoco 
se estipula que no sean injustos ni cometan cualquier otra 
maldad los ciudadanos sujetos a tales pactos, sino sólo que no 
se cometan agravios entre las partes contratantes. Por el con
trario, todos los que se curan de una buena legislación toman 
en consideración la virtud y la maldad propias del ciuda
dano. Es por esto evidente que la ciudad que verdaderamente 
puede llamarse así, y no sólo de nombre, ha de tomar cui
dado de la virtud, pues sin esto la comunidad se convierte 
en alianza militar que apenas diferirá por el lugar de las 
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ó vóµoc; cruv0�X'YJ xix[, xix0&rrep é<p'YJ AuxÓ<ppwv ó cro<pLcr-r�c;, 
eyyu'Yjn¡c; IX.AA�AOLc; 'l"WV OLXIXLWV, IX.AA' ovx oto:; 7t0LELV &yix-

0ouc; xixl. OLX!Xtouc; -rouc; 7tOAL'l"IXc;. O'l"L oe: 'l"OU'l"OV éxeL 'l"OV 
-rpÓ7tOV <pixvepóv. d ycíp '!"Le; xixl. cruvixy&yoL -rouc; -rórrouc; de; 

15 év, &cr-rs &rr-recr0ixL -r�v l\'kyixpÉwv 1tÓALV xixl. KopLvfüwv -rote; 
-rdxemv, oµw:; oú µb: 1tÓALc;· oúo' d rrpoc; cxAA�Aouc; emyix
µlixc; 7tOL�crlXLV'l"O, XIXL'l"OL 'l"OU'l"O 'l"WV to[wv 'l"IXLc; 7tÓAScrL XOL
VWV'YJfl-lX'l"WV fo-r[v. óµo[wc; o' oúo' EL 'l"LVEc; OLXOLEV xwpl.c; 

µÉv, fL� fl-ÉV'l"OL '!"OcrOU'l"OV &rro0ev é:icr-rE µ� XOLVWVZLV, IX.AA' 
20 sh¡crixv IXU'l"Otc; vóµm 'l"OU µ� cr<péic; ixú-rouc; CXOLXELV 7tEpl. -roce; 

fLE'l"IXOÓcrELc;-otov d ó µe:v EL"YJ -rÉx-rwv ó oe: yewpyoc; ó oe: 
crxu-ro-róµoc; ó o' &AAO 'l"L 'l"OLOU'l"OV-, xixl. '!"O 7tA�Ooc; dev 
µuploL, µ� µév-roL XOLVWVOLEV &nou fJ.YJOEvoc; � -rwv -roLou-rwv 
otov CXAAIXy�c; xixl. cruµµixx[ixc;, ovo' OU'l"W 7t(J} 7tÓALc;. OLOC 'l"LV(X 

25 o� 1to-r' IXL'l"LIXV; oú yocp o� OLOC '!"O µ� cruvsyyuc; tjc; XOLVW
vlixc;· d yocp xixl. cruvÉA00LEV OU'l"W XOLVWVOUV'l"Ec; (éxixcr-roc; 
µév-roL xpc"¡l-ro Tñ to[q. otx[q. &cr1tep 7tÓAEL) xixl. cr<ptcrLV IXV't"Otc; 
wc; emµixx[ixc; OÚ(jYjc; �o-y¡0ouv't"Ec; E7tL 't"ouc; CXOLXOUV't"C>:c; µóvov, 
ovil' OU't"Wc; a.v ELVIXL IIÓ�ELE 7tÓALc; 't"Otc; &xpL�wc; 0ewpoucrLv, 
s'l7tep óµolwc; Ófl-LAOLEV cruve)..0óv-rsc; xixl. xwp[c;. q,ixvepov 't"OL-

30 vuv on � 1tÓALc; ovx foTL xoLvwvlo: 't"Ó1tou xixl. 't"ou µ� cxOLXELV 

mpéic; ixú-rouc; xixl. tjc; fl-E't"IXOÓcri::wc; xcípw· CXAAOC 't"IXU't"IX µe:v 
&vixyxixfov Ú1t1XPXELV efoep fo't"IXL 7tÓALc;, ov µ�v ovo' Ú1tixp
XÓV't"WV -rou't"wv cx1tcív't"wv �a-y¡ 1tóALc;, &.n' � Tau eo ��v 
xoLvwv[ix xixl. Tixtc; otx[ocLc; xixl. 't"otc; yévem, �w�c; 't"EAdixc; 

35 xipLv xixl. IXV't"IXpxouc;. ovx fo't"IXL µÉV't"OL 't"OU't"O µ� 't"OV IXV'l"OV 
xixl. évix XIX't"OLXOUV'l"WV 't"Ó7tOV xo:l. xpwµÉvwv emyixµlixLc;" IILO

XYJOELtx.L -r' eyévov't"o XIX't"OC 't"CXc; 7tÓAELc; xixl. q,pix't"pt!XL xixl. eu
crtlXL XIXL IILixywyixl. 't"OU cru��v. 't"O oe: 't"OLOU't"OV <pLAtixc; épyov,
� ycxp Tou cru��v 1tpoixlpemc; <pLAtix • -réAoc; µe:v oov 1tÓAewc;
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otras alianzas cuyos miembros viven aparte. Sin esto igual
mente la ley es una mera:, convención, o como decía el sofista 
Licofrón, ,;; una garantía de los derechos recíprocos, pero no 
será capaz de hacer a los ciudadanos buenos y justos. Que 
esto ocurra de este modo, es evidente. Si pudieran juntarse 
en uno dos lugares, de modo que la ciudad de Megara tocara 
sus muros con la de Corinto, no por esto habría una ciudad, 
ni aun en el supuesto de que los ciudadanos de una y otra 
pudieran casarse entre sí, y por más que esto sea uno de los 
elementos comunitarios característicos de las ciudades. Y de 
manera análoga, en el caso de que vivieran en sitios sepa
rados, mas no tan distantes que no pudieran comunicarse, y 
que hubiera entre ellos leyes para precaverse contra la in
justicia en las transacciones -como si uno fuera carpintero 
y otro agricultor y otro zapatero y otro algo por el estilo- y 
que además la población fuera de diez mil, pero que no 
tuvieran en común otra cosa que cosas tales como cambios 
y alianzas, tampoco habría aun con todo esto una ciudad. 
¿Por qué causa precisamente? No ciertamente por carecer 
esta comunidad de contigüidad local, pues aun suponiendo 
que hubieran de reunirse los asociados con estos fines ( con 
lo que cada uno consideraría aun su propia casa como su 
ciudad) y se prestaran ayuda mutua sólo contra los agre
sores como en una alianza defensiva, ni aun así podría ver 
allí una ciudad quien considerase la situación atentamente, 
toda vez que su intercambio sería de la misma especie tanto 
unidos como separados. Es evidente, por tanto, que la ciudad 
no es la comunidad de lugar, con el fin de prevenir agravios 
recíprocos y fomentar el comercio. Estas cosas son sin duda 
condiciones necesarias para la existencia de la ciudad, mas 
no porque se den todas ellas existirá ya la ciudad, sino que 
ésta es una comunidad para la vida mejor entre familias y 
linajes, 70 y su fin es la vida perfecta y autosuficiente. No 
la habrá, sin embargo, sino entre quienes habitan en un 
mismo lugar y pueden casarse entre sí; y por esto han sur
gido en las ciudades relaciones familiares, fratrías, sacri
ficios en común y diversiones sociales. Y todo esto es obra 
de la amistad, pues la amistad es el motivo de la vida en 
común. El fin de la ciudad es la vida mejor, y aquellas 
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40 TO dí ��v, 't"O(t)TO( oe: TOÜ TÉAouc; xrxpLv. 7tÓALc;; oz � yzvwv 
1281 a XO(L xwµwv XOLVWVLO( �w�c; TE:/1.e:LO(c; }(O(L O(\JT<Xpxouc;;, TO\JTO o' 

ecr-rlv, wc; (jli)(µév, TO ��V e:uoocLµÓvwc; XO(L )<0(/1.Wc;;· TWV X'XAWV 
ocpl)( 1tpix�e:wv xixpLV 0e:TÉoV i!:LVO(L T�V 7t0AL't"LX�V XOLVWVLO(V, 
&.AA' ou ToÜ <J"U��v· OLÓ1te:p 0<10L <1uµ�ixAAOVTO(L 1tAe:foTov de; 

5 T�V TOLO(Ú-n¡v XOLVWVLO(V, TOÚ-roLc; �e; 1tÓAe:wc;; µÉ-re:<1TL 1tAdov 
:;¡ TO'i:c; }(O(T(X µe:v eAe:u0e:p[O(V XO(L yÉvoc; fooLc; YJ µd�O(jL XIY.'t"<X 
oe: TY)V 7tOALTLX"�V &.pe:T�V &.v[<10Lc;, Y) To'i:c; XIXT<X 7tAOÜTOV tme:p
Ézou<1L J<O(T' &.pe:T�V o' tme:pe:zoµÉvoLc;. 

''ÜTL µe:v ouv 1t1XVTe:c; ot 1te:pt Twv 7tOALTe:Lwv &.µcpL<1�r¡-roüv
lO Te:c; µÉpoc; TL TOÜ OLXIXLOU Myou<1L, cpocve:pov ex 't"WV dp'l)µÉ

vwv. 

VI. "Exe:L o' 1hopLO(V TL oe:'r: TO xúpwv dvl)(L T�c;; 7tÓAe:wc;. Y)
yixp 't'OL TO 7tA�0oc;, YJ -rouc; 7tAOU<1LOUc;, YJ -rouc; Éme:Lx:::'r:c;, YJ
,ov �ÉA't'L<1Tov evoc 1t1XVTWV, YJ -rúpocwov. &.AA<X 't'O(t>TO( 1tixv-roc
éze:Lv (j)O(LVE:TO(L oucrxoJ..LO(V. -r[ yixp; i'lv ot 1tÉvr¡-re:c; OLOC -ro

15 7tAdouc; dvl)(L OLO(VéµwvTO(L 't'.X 't'WV TTAOU<1LWV, -roü,' oux &oL
xóv e<1TLV; Éoo�e: Y<XP V� �LO( 't'(¡} xup[<¡> OLXO(LWc;;. 't'�V ouv 
(l,,OLXLO(V 't'L XP� Aéye:LV n¡v ecrz&-n¡v; 7t!XALV -re:, 7tlXV't'WV Ar¡

cp0Év-rwv, ot 7tAdouc; 't'<X 't'WV e/1.0('t"t'ÓVWV i'lv OLO(VÉµc,)V't'<Y.L, cpoc
ve:pov O't'L cp6dpou<1L 't'�V 7tÓALV' (1,,/1.J..<X µ�v oux � y' &.pe:-r·� 

20 cp0dpe:L 't'O ézov O(\J't'�V, ouoe: 't'O OLXO(LQV 7tÓAe:wc; cp0ocp-rLxÓv, 
&<1-re: o�Aov on XO(L -rov vóµov -roü-rov ouz o!óv -r' dvl)(L 
OLXO(LOV. Én xoct -r<Xc; 1tpix�e:Lc; 0<111.c; ó -rúpocvvoc; fapoc�e:v 
, - T / � / A ''I' \ ,, I O(VIXYXO(LOV e:�VO(L 7t0(<11Xc; oLX<Y.Locc;, r-LO('-:,E:'t'IXL yl)(p wv xpe:L-r-rwv, 
&<11te:p J<O(L 't'O 7tA�0oc; -rouc; 7tAOU<1LOUc;. (l,,J..J..' !Xpl)( Touc; eArx-r-

25 -rouc; o[xl)(LQV &pze:LV XO(L -rouc; 7tAOU<1LOUc;; i'lv ouv x&.xe:'r:voL 
't'IXVT<X 7tOLWm xoct OLO(pmx.�wm XO(L &.cpO(LpWV't'O(L 't'<X x-r�µoc-rix 
-roü 7tA�0ouc;, -roü-r' fo-rt OLXO(LOV; xoct 0ix-re:pov &poc. -rocÜToc 
µe:v -ro[vuv on 1tixv-roc cpl)(Ü/1.0( xcú ou OLXO(LO( cpl)(ve:póv. &.AA<X 
-rouc; Éme:Lxe:'i:c; &pxe:L'I oe:'r: XO(L xup[ouc; dvocL 7tlXV't'WV; ouxoüv 

30 &vixyx'l) -rouc; 0(/1./1.0Uc; &.-r[µouc; dvl)(L 7tlXV't'IXc;, µ� 't'Lµwµévouc; 
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coias son medios a este fin. La ciudad, en suma, es la co
munidad de familias 77 y municipios para una vida perfecta 
y autosuficiente, es decir, en nuestro concepto, para una 
vida bella y feliz. La comunidad política tiene por causa, 
en suma, la práctica de las buenas acciones y no simple
mente la convivencia; y de aquí que quienes contribuyen 
más a una comunidad de esta especie deben recibir más de 
la ciudad que aquellos que pueden igualarles en la libertad 
o en el linaje, pero que no les igualan en la virtud, o que
siendo superiores en riqueza son inferiores en virtud.

De lo dicho resulta claro que todos los que discuten sobre 
las formas de organización política hablan sólo de una par
te de la justicia. 

VI. También ofrece dificultad el determinar cuál debe ser
en la ciudad el poder soberano, esto es si la multitud, o los
ricos, o los hombres de bien, o el individuo mejor entre todos,
o el tirano. Todas estas posibilidades parecen tener incon
venientes. ¿Ni cóino podría ser de otro modo? Pues si los
pobres, por ser los más, se reparten lo de los ricos ¿ no será
esto injusto? No ¡por Zeus! -se dirá-, pues así pareció
justo al poder soberano. Pero entonces ¿cuándo hemos de
hablar de una extrema injusticia? Y además, considerados los
ciudadanos en su conjunto, es evidente que al repartirse
los más la propiedad de los menos, estarán destruyendo la
ciudad. Mas como ciertamente la virtud no destruye a su
poseedor, ni la justicia es destructiva de la ciudad, claro
está que semejante orden legal no puede ser justo. Si lo
fuera, necesariamente serían justos también todos los actos
consumados por el tirano, quien por ser más fuerte recurre
a la violencia, como la multitud contra los ricos. Pero en
tonces ¿será justo que gobiernen la minoría y los ricos?
Pues si ,éstos hacen lo mismo que aquéllos, y roban y despojan
de sus bienes al pueblo, ¿será esto justo? Si lo es, también
lo será aquello. Todas estas cosas, por tanto, son manifiesta
mente malas e injustas. ¿Han de gobernar entonces los hom
bres de bien 78 y tener en todo el poder supremo? Pero en
este caso todos los demás estarán por fuerza en situación
deshonrosa al no verse honrados con los cargos públicos.
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't"O:L:; 7tOArnX.::lL<; &px_o:Lc;· nµocc; yocp Myoµe:v e:L'IO(L -roce; &p
zác;, cx.px6v-rwv o' o:1d 't"WV O:U't"WV &vo:yx.o,:fov dvo:L -rouc; 
'')' ' ' ,, '' ,, 1 � ' ,, (.\ ,, O( ,/\OU:; O('t"Lfl-OU<;. Cl.1\1\ EVO: 't"OV 0"7t0UOO(LO't":X't"OV o:pxe:w t-JEA-
't"LOV; ex.AA' É'tL 't"OU't"O OA\YO:PXLX.W't"Epov, ot yocp IX't"Lfl-OL 7tAEL-

J5 ou:;. ex.AA' fowc; (f)O:ÍY) 't"L:; ?J.v 't"O xúpwv OAúlc; ixv0pw1tov ELVCI.L 
CXAAOC µ·� v6µ011 cpr:1.u),ov, Ézov-rá yz 't"OC cruµ�o,:(voV't"O( 7tOC0Y) 

\ ' ,l. , "I\ ,. "';' ' ' '"'). \ �' .. , 1te:pL 't""f)'I -yUX'IJV. O:V OUV Y/ '10f1-0<; (.LEV 0/\Lyo:pzLx.Oc; oE Y) 
� ' ' � I ' - ' I 

A
' o"f)µoxpo:-rLxo:;, -rL oLOLcrEL 1te:pL -rwv -y¡1top-,¡µe:vwv; cruµt-'-y¡crz-

-ro:L yocp ó¡.1.o(w:; -d: Ae:z0lv-ro: 1tp6,e:pov. 
40 Tie:pl. f1-EV OúV 't"W'I &.),Aúl'I lfo,w 't"L:; he:po:; Myoc;· on OE 

OEL xúpwv e:L'IO(L µ.iAAOV 't"O 7tA�0o:; � -rou:; &p(cr-rou:; f1-EV 
oA(youc; oé:, o6�e:LEV a.V AÚ:a:cr0o:L xo:[ 't"LV' EXELV cx.1top(o:v, -rét.:x_o: 

1281 b OE x&v IXA�0ELO(V. -rou:; yocp 7tOAAoÚc;, wv é:xixcr,6:; Ecr't"L'I ou 
0"7t0UOO:LO<; &v�p, oµwc; evoé:ze:-ro:L cruve:A06v-ro:c; dvo:L �e:A-rlou:; 
¾x.dvwv ouz ci>:; ÉxC1.cr-rov ex.A)( ci>c; crúµ1tC1.v-ro:c;, o!ov -roc cruµ
Cf>ºPYJ't"OC OEL7t'IC/. 't"WV ex µiiic; 00:7t!XYIJ<; xop-y¡y-y¡0é:nwv· 7tOAAWV 

5 yocp OV't"úl'I é:xo:cr-rov µ6pwv ÉXELV &pe:-r�c; xo:1. cppov�crzwc;, xo:1. 
y(ve:cr0o:L cruve:A06v-ro:c; &cr1te:p é:vrx &.v0pw1tov -ro 7tA�0oc; 1toAÚ-
1tooo: xrxl. 1t0Mxe:Lprx xcú 7tOAAoc:; Ézov-r' rx1cr0�cre:Lc;, oihw xrxl. 
1te:pl. -roc �0-y¡ xr:1.l. -r·�v OL:X'IOLrxv. OLO xrxl. x.p[voucrw ixµe:wov 
o[ 1toAAol. xo:t -roc tjc; µoucrLx�c; Épyrx xrxl. -roc -rwv 1toL-y¡-rwv· 

10 IXAAOL yocp IXAAO n µ6pwv, 7t/XV't"OC oe: 7t/XV't"e:c;. IXAAOC 't"O\J't"(¡) 
OLO:(f)É:poucrw ot 0"7toUOO(LOL 't"W'I &vopwv éx&.cr-rou 't"WV 7tOA
AWv, &cr1tEp x.cxt -r&v µ� xciAWv 't'oU� xcx/\oú::; cpcxcr1. x�t 't'� 

ye:yprxµµé:vrx OLOC -ré:x1r,¡c; 't"WV C/,.AY)füvwv, -ré¡> auv�x0rxL 't"OC 
OLe:crmipµé:vrx xwpl.c; de; é:v, hd xe:xwpLcrµé:vwv ye: X/XAALOV 

· 15 ÉXELV 't"OU ye:yprxµµé:vou -rouol. µe:v 't"OV ocp0rxAµov hé:pou oé:
-rwoc; he:pov µ6pwv. e:1 f1-EV OúV 1te:pl. 7t/X'l't"O( o�µov XC<!. m:pt 
7t<XV 7tA�0oc; evoé:xe:-rrxL 't"O(\J't""f)V dvrxL -r·�v OLOC(f)Opocv 't"W'I 7tOA-
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A estos cargos, en efecto, los calificamos de honores; y siendo 
así, por el hecho de mandar siempre los mismos, los demás 
estarán por fuerza en situación deshonrosa. Entonces, pues, 
¿ será mejor que gobierne el individuo de virtud más cum
plida? Pero esto será aún más oligárquico, toda vez que 
serán más aún los excluidos de aquellos honores. Por ventura 
podría decirse que en general es malo depositar el supremo 
poder ·no en la ley, sino en el hombre que lleva en su alma 
las pasiones consiguientes a su condición. Mas si la ley es 
de tipo oligárquico o democrático, ¿qué diferencia habrá 
entre el imperio del hombre o de la ley en relación con estos 
problemas? ¿No serán los resultados los mismos que hemos 
dicho? 

Reservando para una investigación posterior las demás po
sibilidades, digamos por ahora que el criterio de que el poder 
supremo debe estar en la multitud más bien que en la minoría 
aristocrática, podría verse como una solución que, aunque con 
algunas dificultades, contiene probablemente cierta verdad. 
Podría ser, en efecto, que los más, bien que no sean indivi
dualmente varones virtuosos, sean con todo mejores, cuando 
se asocian, que estos otros, no individual sino colectivamente, 
no de otro modo que los banquetes por contribución son me
jores qué los aparejados a expensas de uno solo. Donde muchos 
están, cada uno tiene su parte de virtud y prudencia, y reuni
dos viene a ser la multitud como un solo hombre dotado de 
muchos pies y muchas manos y muchos sentidos, y así tam
bién en el carácter y la inteligencia. Y por esto el público 
juzga mejor que uno solo de las obras musicales y poéticas, 
pues unos juzgan de una parte, otros de otra y todos de todas. 
Pero asimismo los hombres superiores aventajan individual
mente a la multitud en que los elementos dispersos y sepa
rados se han reunido en una unidad, al modo que, en la 
opinión común, los hombres hermosos aventajan a los que 
no lo son, y las obras pictóricas a la realidad, por más que 
aisladamente el ojo de este hombre u otro rasgo de este otro 
puedan ser más bellos que sus correspondientes en la pintura. 
Por lo demás, no es tampoco cosa averiguada que esta su
perioridad de la mayoría sobre la minoría selecta pueda darse 
en cualquier pueblo y en cualquier multitud; y aun podría 
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/1.W'I 1tpoc; -rouc; o)...[youc; 0"7tOUOcÚouc;, &o·r¡)...ov, LO"ú)<:; oe: '1� Ll[o-; 
o�)...ov o-rL 1tept e'ILú)'I cx.0Óv1X-rov-ó yixp ixu-roc; xocv e1tt -rwv

20 0'/JpLú)'I &pµ.ócreLe /1.Óyoc;, xlXhOL -r[ Ot1XcpÉpoucrL'I É:'ILOL -rwv 0'1) 
p[ú)v wc; É:1toc; d1teL'I ;-cx.AAIX m:p[ 't'L 7tA�0oc; OUOE:'I dvixL 
xú))...1b -ro )...ex0e:v CX.A'IJ0Éc;. OLo XIXL -r�v 1tpó-repov dp'fJfJ.É'l'fJ'I 
&1toplct.'I Mcrete'I &v -rtc; Oto: 't"OU't"ú)'I XIXL 't"�'I exoµ.É'l'fj'I IXU't'�c;, 
't'L'lú)'I OeL xuplouc; dv1Xt -rou:; eku0épouc; XIXL 't'O 7tA�0oc; 't'W'I 

25 7t0At't'W'I (-rOLOU't'Ot o' dcrtv 8crot µ.�-re 7t/l.OUO"LOL µ.�-re CX.�Lú){J,IX 
e:xoucrt'I cx.pe-r�c; {J,'f)OÉ'I ). 't'O µ.e:v yixp µ.e-réxm IXU't'OU<:; 't'W'I 
cx.pxwv 't'W'I µ.eylcr't'ú)'I oux cx.crcp!XAÉc; ( OLIX -re yixp CX.OLXLIX'I Y.IXL 
o�· cx.cppocrU'l'fj'I 't'IX µ.e:v CX.OtXeL'I CX.'ICXYX'IJ 't'IX o' 1XfJ.1Xp't'CX'let'I O(l)
't'OlJ:;)' 't'O Oe: (1-� µ.e-rlXOtOÓ'IIXL µ.·r¡oe: µ.e-réxet'I cpo�epóv· {)'t'O('I

30 yixp &·nµ.ot 7t0A/I.OL XIXL 7tÉ'l'fj't'ec; Ú1tcxpxú)crt, 7tOAeµ.lú)'I CX.'IIXY
Y.IXLO'I d'IIY.L 7tA�P'fJ T�'I 7tÓAL'i 't'IXU't''fj'I. Ad1te't'IY.L o� 't'OU �ou
)...euecr01Xt XIXL xplvet'I µ.e-réxew IXU't'OU<:;. OLÓnep XIXL �Ó/1.ú)'I 
XIXL 't'W'I ltAAú)'I 't't'le:c; voµ.o0e-rwv 't'CXHOUO"t'I e1tl 't'Z -rixc; cx.p
xoupecrl1Xc; XIXL -rixc; eu0uv1Xc; 't'W'I cx.pxó'l't'ú)'I, &pxet'I oe: XIX't'IX 

35 µ.ÓvlXc; oux ewcrt'I. 7tCX'l't'ec; µ.e:v yixp e:xoucrt O"U'ISA0Ónec; LXIX
'l�'I 1Xfo0'1jcrt'I, XIXL µ.iyvuµ.evoL 't'OL<:; �S/1.'t'LOO"L -rixc; 7tÓAetc; wcpe
/1.0UUt'I, X1X0cx1tep � {J,� XIX01Xp1X -rpocp� µ.e-ro: tjc; XIX01Xpic; �'I 
1ticr1X'I 7tOLeL XP'IJO"L{J,ú)'t'Ép1X'1 -r�c; OALY'IJ<:;" xú)pLc; o' EXIXO"'t'O<:; 
cx.-re)...�c; 1tept 't'O xplvet'I eO"'t'L'I. e:xei o' � 't'CX�tc; IXÚ't''fj -r�c; 7t0AL-

40 -rd!Xc; cx.1topl1Y.'I 1tpW't"fj'I µ.e:v O't'L oó�eLe'I OC'I 't'OU IXU't'OU d'IIXL 
't'O xp i 'IIXL -rlc; op0wc; icx-rpeuxev oúnep XIXL 't'O L1X-rpeucr1Xt XIXL 

~ t ~ \ ' ~ , ~ , ?' 7tOL"fjO"IXL uytlX 't'O'I XIX{J,'IO'l't'IX 't''fj<:; 'IOO"OU 't"fj<:; 7t!Y.pouo-r¡c;, ou-roc; 
1282 a o' eO"'t'L'I LIX-rpóc;· óµ.o[ú)c; oe: 't'OU't'O XIXL 1tepL -rixc; &n!Xc; eµ.-

1tetpl1Xc; XIXL -réxv!Xc;. wcr1tep Oú'I LIX-rpov OeL OLOÓ'IIXL -rixc; eu0u
'11X<:; E'I LIX't'poic;, OÚ't'ú) XIXL -rouc; &nouc; e'I 't'OL<:; óµ.olotc;. 
LIX't'poc; o' o -re O'fjfJ.LOUpyoc; XIXL ó cx.pxL-rex-rovtxoc; XIXL -rpl-roc; 

5 ó 7te7tlXLOeuµ.Évoc; 1tept �'I 't'ÉX'l'IJ'I (dcrl ycxp 't't'lec; 't'OLOU't'OL 
XIXL 1tept 7tCXO"IXI:; wc; d1teL'I -rixc; -réxvlXc;, cx.1toolooµ.ev oe: 't'O 
xplvet'I OUOE:'I �HO'I TOL<:; 7te7tlXLOeuµ.Évotc; -ti -roic; doócrt'I ). 
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decirse, ¡por Zeus!, que en ciertos casos es manifiestamente 
imposible, pues el mismo argumento podría aplicarse a los 
animales, ¿y qué diferencia práctica hay entre los animales 
y ciertos hombres? Con todo, nada impide que el susodicho 
principio sea verdadero en el caso de ciertas multitudes. Y 
con base en estas consideraciones podría resolverse no sólo 
la dificultad primeramente planteada, sino la otra que le es 
conexa, o sea en qué materias ha de ser suprema la autoridad 
de los hombres libres y de la masa ciudadana ( tomando esta 
expresión para denotar a quienes ni son ricos ni poseen en 
absoluto ninguna excelencia valiosa). Que estos hombres 
tengan acceso a las más altas magistraturas (no deja de ser 
peligroso, toda vez que su injusticia e insensatez les llevaría 
respectivamente a obrar injusta o erradamente). Mas por 
otro lado es peligroso también no admitirlos ni darles parte 
en el poder, porque la ciudad donde son muchos los pobres 
y privados de honores estará por fuerza llena de enemigos. 
No queda pues sino que participen en la función delibera
tiva y en la judicial. Y por esto Solón y otros legisladores 
asignaron al pueblo la función de elegir a los magistrados 
y tomarles cuentas, mas sin permitirles gobernar individual
mente. Cuando están reunidos, en efecto, tienen todos sufi
ciente discernimiento, y mezclados con los mejores son de 
provecho a la ciudad -al modo que el alimento impuro 
mezclado con el puro hace el conjunto más nutritivo que 
el solo alimento puro en pequeña cantidad-, pero cada uno 
de por sí es de juicio inmaturo. Este ordenamiento cons
titucional, no obstante, ofrece como primera dificultad la 
de que, al parecer, sólo puede juzgar sobre quién cura bien, 
el mismo que ha curado y devuelto la salud al aquejado de 
la enfermedad en cuestión, y éste es el médico; y que lo 
mismo ocurre en las demás prácticas y artes. Así como el 
médico, pues, debe dar cuentas de su oficio ante los médicos, 
así también los demás ante sus iguales. Sólo que médico

quiere decir tanto el que practica este arte como el maestro 
en él, y en tercer lugar el que lo conoce como objeto de 
cultura. (En casi todas las artes se dan estas categorías y la 
capacidad de juicio se la reconocemos tanto a los poseedores 
de una cultura general como a los expertos.) Pues del mismo 
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btEL't"IX xcxl. m:pl. T�v 1X(pecm TOV CXUTOV �v M�e:LEV ÉXELV TpÓ-

1tov· xcxl. ycxp TO ÉAfo0cxL op0wc; TWV doÓTWV Épyov E<l"'t"LV, 
10 o!ov ye:wµÉTp-y¡v Te: TWV ye:wµe:TpLxwv xcxl. xu�e:pv�"t"'Y)V TWV 

xu�e:pV'Y)TLXWV' e:t ycxp xcxl. 1te:pl. E'VLCilV Épywv xcxl. TEXVWV [l,ET

éxoucn xcxl. TWV tOLCilTWV TLVÉc;, &.n' oü 't'L TWV da6T<ó'V ye 

µaA),ov. WO'TE XCXT<X µe:v "t"O\>"t"OV TOV AÓyov oux &v e:l'.-y¡ TO 
7tA'Yj0oc; 7tOL'Y)TÉoV xúptov OUTE T(i)'I &pxiXLpEO'LWV OUTE TWV 

15 e:u0uvwv. OCAA' fowc; ou 7tCXVTCX TCXÜTCX AÉyETCXL XCXAWc; OLCX TE 

TOV 7tCXACXL Myov, &v f¡ TO 7tA'Yj0oc; µ� ALCXV &.vopcx1toowoe:c; 

(fow:L ycxp ÉxcxcrToc; µe:v xdpwv xpLT�c; TWV doÓTwv, &1t1XV

Te:c; oe: cruve:A0ÓvTe:c; � �EATLouc; � ou xdpouc; ), XIXL OTL 1te:pl. 

evtwv oÜTE µ6vov ó 1tOL�cr1Xc; ouT' &ptcrT' &v xptve:te:v, Ócrwv 
Tilpycx yLyvwcrxoUO'L xcxl. ot µ� éxov,z:; �V TÉXV'YJV, o!ov 

20 otxtcxv ou µ6vov ecrTl. yvwv1XL TOÜ 7tOL�crcxnoc;, &.ncx XIXL �ÉA

TLOV ó xpwµevoc; IXUT7Í xpLVEL (xp'YjTIXL o' ó otxov6µoc; ), XIXL 

1t'Y)OCXALOV xu�::::pv�T'Y)c; TÉxTovoc;, xocl. 0otv-y¡v ó oocLTuµwv &.n' 

OUX Ó µcxye:Lpoc;. 
TIXÚ"t"'Y)V µe:v ouv 't'�V OC7tOpL1XV TCXZOC o6�e:LÉ TLc; &v o(hw 

25 Mm tx1Xvwc;. áAA'Y) o' EcrTLV exoµÉv-y¡ TIXU"t"'Y)c;' OOXEL ycxp 

&To1tov dvcxL TO µe:L�Óvwv dv1XL xuptouc; Touc; cp1XuAouc; TWV 

e1tmxwv, 1Xt o' e:u8üv1XL XIXL O(t TWV &pxwv IXLpfoe:Lc; dcrl. µÉ

YLO'TOV, &e; ev evlcxLc; 7tOALT€LIXLc;, &cr1te:p e:l'.p'Y)TIXL, TOLc; o-�µot:; 

&1tOOLOÓIXO'LV, � ycxp EXXA'Y)O'LIX xupLIX 7tCXVTCilV TWV TOLOUTCilV 
30 ecr,tv· WXLTOL T'Yjc; µe:v EXXA'Y)O'LIXc; µe:TÉXOUO'L xocl. �ouAe:uoucrL 

XC<L OLXIX.�OUO'LV OC7t0 [lLXpwv TL[l'Y)[lCXTCilV XIXL T'Yj:; TUXOUO"Y)c; 

�ALXLIXc;, 't"IX[l,LEUOUO"L oe: XIXL cr,p1X,'YJYOÜO'L XIXL ,cxc; µe:yLO'TIXc; 

&.pxcxc; &pxoucrLV OC7t0 µe:yocACilV. óµotw:; o·� TLc; &v Mcre:Le: XIXL 

TIXU"t"'YJV ,�v &1topt1Xv-fowc; ycxp éxe:,. xiXl. ,IXüT' op6w:;, ou 

35 yo:p Ó OLXIXO''t"�c; ouo' Ó �OUAEUT�c; ouo' Ó EXXA'Y)O'LO(O'�c; &p
xwv EO"TLV, OCAA<X TO OLXOCO''t"�pLOV XIXL � �OUA� XIXL ó o'Yjµoc;, 

,WV oz p·r¡6Év,wv Éx.lXO'-rr,c; µóptóv ecr-:-L 't"OU't"ú)'I (AÉyw oe: 
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modo podría pensarse en lo tocante a la elección de los 
magistrados. Elegir rectamente, en efecto, es función de 
los expertos, como de los que saben agrimensura la elección 
de un agrimensor, y de los que saben pilotar, la de un piloto; 
pues aunque algunos particulares participen de esta capacidad 
de juicio en ciertas obras y oficios, nunca más que los ex
pertos. De acuerdo pues con este razonamiento, no debería 
darse a la masa ni el poder de elegir a los magistrados ni 
el de tomarles cuentas. Mas quizá no todo sea correcto en 
esta argumentación, tanto por lo que dijimos antes sobre las 
cualidades que concurren en todo pueblo que no esté del 
todo envilecido ( caso en el cu:il cada uno individualmente 
será peor juez que los expertos, pero todos reunidos serán o 
mejores o por lo menos no peores), como porque además hay 
artes en las cuales no es el artífice ni el único ni por ven
tura el mejor juez, y cuyos productos pueden apreciar aun 
quienes no poseen el arte en cuestión. De una casa, por 
ejemplo, no entiende sólo el que la hizo, sino que puede 
también apreciarla, y aun mejor, el que la usa (y quien la 
usa es el jefe de la casa), y también el piloto es mejor juez 
del timón que el carpintero, y de un banquete el invitado 
antes que el cacinero. 

De este modo parecería que se puede resolver satisfacto
riamente esta dificultad, pero hay otra conexa con ella. An
tójase como cosa absurda, en efecto, que el pueblo bajo tenga 
autoridad sobre la gente respetable en los negocios más im
portantes. Ahora bien, el más importante de todos es la 
elección de los magistrados, que en algunas repúblicas, como 
hemos dicho, se encomienda al pueblo, toda vez que la asam
blea popular es soberana en todos estos asuntos, y en ella 
participan y deliberan y juzgan gentes de escasa renta y de 
cualquier edad, por más que las funciones de tesorero, de 
general y las mayores magistraturas hs desempeñen personas 
de grandes recursos. Esta dificultad podría resolverse del 
mismo modo que la precedente, considerando que también 
esto puede probablemente estar bien, pues no es el juez ni el 
consejero ni el miembro de la asamblea quien gobierna, sino 
el tribunal y el consejo y el pueblo, y cada uno de los antes 
dichos ( quiero decir el consejero y el miembro de la :isamblea 
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µ6pwv -rov �OUAEUT�V xcd TOV EXXA'l)(HIXO"T"r¡V X'.Ú TOV OLXC<
(H�V ). WO"TE OLXO(lwi:; xupwv µe:L�6vwv TO 7tA�0oi:;, $X yixp 

'' ~ ' �- ' ' P. ' ' ' ' 1)-
' \ \ TCO/\/\WV o O'l)¡.tOC: XO(L 'l) t-'OU/\'l) XO(L TO oLXO(O"T'l)pLOv, XO(L TO 

40 Tl¡.t'l)¡.tO( oe: TCAELOV TO TICX.VTWV 't"OUTWV Y) TO TWV X0(0' Évcc 

XO(I. XC<T' o"'A[you; µ:::ycx.AO(C: ixpxixi:; &px6vTWV. 
1282 b TO(UTO( µe:v oóv OLwplcr0w TOUTOV TOV Tp61tov· � oe: 7tpWT'l) 

"'Ae:x0stcr0( IX7top[O( TCOLEL (j)O(VEpov ouoe:v oí.hwi:; he:pov wi:; <ÍTL 
od TOUC: v6µoui:; dvccL xuploui:; XEL¡.tÉvoui:; op0wi:;, 't"OV &.pxov
TO( oé, éJ..v TE de; &.v 't"E 1t"'Adoui:; <Iim, 1te:pl. 't"OUTWV dvet.L 

s xuploui:; 1te:pl. éícrwv E�et.ouvo::-roucnv ot v6µoL Mye:Lv &xpL�w; 
OLIX TO µ·r¡ r4owv dw1.L xo:06"'Aou 01JAWO"O(L 1te:pl. TICX.VTWV. Ó1tol
oui:; µÉvTOL TLVIXC: dvO(L o:::i -c-ou; op0w; XEL¡.tÉvoui:; v6µoui:;, 

oui>év TCW o�"'Aov, ix"'A"'A' En µévzL TO 7tCX.AO(L 0L0(7t0p'l)0év· &µs( 
yixp x:xl. óµo(wi:; TC<LC: 7tOAL,dO(LC: IXVOC'(X'l) x:xl. Toui:; v6µou; 

10 (j)O(UAOUC: -r¡ 0"7tOUO(Úoui:; ELVO(L XO(I. OLXO((ou; -r¡ &olxou; (1t"'A·r¡v 
TOUT6 ·re (j)O(VEp6v, <ÍTL OEL 1tpoi:; T�V TIOALTdO(V xdcr00(L TOUC: 
v6µoui:; )· ix"'A"'Aix µ�v d TOUTO, o�"'Aov éín Toui:; µe:v xo:Tix -c-ixi:; 
op0ixi:; 7tOALTdO(i:; &v:xyXO(LOV ELVO(L OLxet.lou; TOUC: oe: XO(TIX Tix; 
7tO(pzx.�E�'l)XU(O(i:; ou OLX.O((oui:;. 

VII. 'E1td o' E'I 7t(XQ"O(LC: µe:v TO(LC: &mcrr�µO(LC: X.0(1. TéXVO(LC:
15 &ya.:0ov TO· TÉ"'Aoi:;, µÉyLcrTOV oe: X.0(1. µcx.ALcrTO( E'I -c-ñ xupLWTCX.TY) 

7tO(crwv, O(\JT'l) a· &crTl.v � 7tOALTLx-r¡ ouvO(µii:;, e:o-TL oe: To 7tOAL
TLxov &y:x0ov 't"O o[X.O(LOV, ,OU't"O o' EO"TI. TO x.owñ cruµcpépov, 
OOXEL o� 7tlXO"L'I l'.crov 't"L ,o o(X.O(LOV dvO(L, XO(I. µéxpL yé -c-wo; 

20 óµo"'AoyoucrL -c-oi; XO(,ix <pLAocrocp(a.:v "'A6yoL; &v o!; OLwpLcr't"O(L 
m:pl. 't"WV �füx.wv· -c-l. yixp X.O(I. 't"LO"I. 't"O o[XO(LOV, x.o:l. OELV TOLC: 
LO"OLC: l'.crov dvO([ (j)O(O"LV. 1to[wv o' tcr6-r,¡i:; fo,l. x.a.:l. 1tolwv 

IZ.VLcr6-r'l); OEL µ� AO(v0cx.ve:LV' EXEL yixp 't"OuT' chop[O(V X.0(1. (f>L
),ocrocpb:v 1to"'Amx.�v. l'.crwi:; yixp ixv <pO(t·,¡ -c-Li:; x.o:Tix 1ta.:v,oc: 

25 Ú1te:poz�v &ya.:0ou odv &v[crN; v:::v:¡1.�cr0:xL 't"IXC: &px_cx.i:;, d
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y el juez) es parte o miembro de estos cuerpos. Justo es, 
por tanto, que la multitud sea soberana en los asuntos más 
importantes, ya que el pueblo, el consejo y el tribunal son 
cuerpos colectivos, y su propiedad es mayor colectivamente 
que la de los que por sí o en unión de pocos desempeñan las 
grandes magistraturas. Queden pues definidos estos puntos 
de esta manera. 

En cuanto a la dificultad de que hemos hablado en primer 
lugar, nada ha puesto tan en claro como ella la necesidad 
de que las leyes rectamente establecidas sean soberanas, mien
tras que los gobernantes, trátese de uno o de más, deben 
serlo sólo en materias en que es imposible a las leyes ex
presarse con exactitud, a causa de no ser fácil dilucidar 
todos los casos particulares en una norma general. Mas lo 
que no está en absoluto claro aún es el carácter que deben 
tener las leyes rectamente -establecidas, sino que la vieja difi
cultad está aún en pie. De manera simultánea y en concor
dancia con las constituciones, necesariamente serán las leyes 
malas o buenas, justas o injustas (y esto por lo menos es 
claro, que las leyes deben establecerse de acuerdo con la cons
titución). Pero si así es, resulta evidente que las leyes con
sonantes con las constituciones rectas serán necesariamente 
justas, e injustas a su vez las consonantes con las respectivas 
desviaciones constitucionales. 

VII. En todas las ciencias y artes el fin es el bien; y el
mayor y principal es el objeto de la suprema disciplina entre
todas, que es la política. En consecuencia, el bien de la ciu
dad es la justicia, esto es el bienestar público. Ahora bien,
la justicia es, en la opinión común, cierta igualdad; y en
cierta medida, además, todos están de acuerdo con los prin
cipios filosóficos que hemos precisado en la Ética, 70 o sea
que, a dicho de ellos, la justicia es algo objetivo en relación
con las personas y que debe haber igualdad entre los iguales.
Pero con respecto a qué cosas debe haber igualdad y con
respecto a cuáles otras desigualdad, es algo que no debe
ocultársenos, por ser punto difícil y que atañe a la filosofía
política. Podría sostenerse tal vez que las magistraturas de
ben distribuirse desigualmente de acuerdo con la superioridad
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1t&.v't"<1.. -r<X /-.oL1tCX µ1)0€:v OuxcpÉpotEv &AA' Oµotct -ruvx&.vote:v 
l:ív-r:::c;· -ro'i:c; ya:p ouY.cpÉpouow gT:::pov dv1XL TO OLXIXLOV x1Xt TO 
X�,._• &;[av. CY.AAC>: µ·�v d TOUT' &°A-y¡0Éc;, ecrTIXL XIXt XIXTC>: xpw
fLIX XIXL XIXTe>: µÉye0oc; XIXL x1X6' Ó-rwuv Twv &y1X6wv n°Aeove;[x 

30 TLc; TW'I 7tOALTLXW'I OLXIXLúl'I To'i:c; tmepe::xouow. � TOU70 em-
') ' ,1, -� ' �· ' ' ~ ,,, ' ' ~ 7t0 ,17.LO'I TO 't'euooc;; (f)IXVepov o E7tL Túl'I (Y.f\Aúl'I E7tLCiTºIJfLúl'1 

xa:t ouv&µec,)'I" TW'I ya:p óµo[wv CY.UAYJTW'I T�'I ·re::xv-y¡v ou oo
TÉoV 1tkove;l1Xv TW'I IXUAW'I To'i:c; euyevecrTÉpmc;· ouoe:v ya:p 

,, , (l.,, � ~ �\ ~ \ \ >I < I IXUAYJO-OUO-L ¡--,EATLOV, 01::L oe TC¡) XIXTIX TO epyov unepexovTL 
35 OLOÓVIXL XIXt TW'I opy&vwv T�V Úr:epox�v. d oe: fL�TTúl O�AOV 

To °Aey6µevov, é:n µii°A°Aov a:uTo r:poa:y1Xyoumv É:crTIXL cp1Xve
p6v. d ya:p d-y¡ ne; Ú1tepÉxwv µe:v XIXTC>: T�V IXUAYJTLX�V 7tOAIJ 
o' eAJ-d7túlV XIXT' euyÉveLIXV � XCXAAoc;, d ){(Y.L µe'i:�ov g){(Y.(jTOV 
exdvwv &ya:06v fon T�c; IXUAYJnX�c; (Myw ae: T·�v T' :;:1;yÉ-

-1-o VZLIXV Xl'.Y.L TO WXAAoc; ) XIXt XIXTC>: T�V CY.VIXAoy[,xv Ú1tepÉxoucrL 
7tAÉoV T'tjc; IXUAYJnX�c; � exe'i:voc; XIY.TC>: T�V IXUAYJ7Lx·�v, óµwc; 

1283 a TOtlT(p 007ÉoV Touc; OLIY.cpÉpoVTIY.c; T<ilV 17.1.JA<iJV" od ya:p de; TO 
é:pyov cruµ�cxAAecr01XL T"�V Ú1tepox:�v XIXL TOU 7tA01JTOU XIXt T'tjc; 
eúyevd1Y.c;, 0-UfL�CXAAOVTIXL o' oÚoÉv. é:n XIXTCl y::: TOUTO'I TOV 
Myov 7t<X'I &y1X6ov r:poc; 7t<X'I &v d·t¡ O-UfL�A"t¡T6v. d ya:p µiiA-

5 Aov TO TL µÉye:0oc;, xa:t l:í°Awc; &v TO µÉy:::0oc; E'ICXfLLAAov d·t¡ 
x.1Xt 1tpoc; 7tAOUTO'I xd 1tpoc; eAeu0ep[IY.v· wc;-¡-' d 7tAELOV óot 
OtiY.cpÉpet X.(Y.7()'. µÉye0oc; � óot x.x-:-' &peT�v, xxt 7tAeLOV 1J1tep
É:x_EL l:í°Awc; &p:::-r�c; µÉyr::0oc;, :::t-y¡ iJ.v cruµ�AYJTrl 7tCXVTIY." Tocr6v
o:::: yap [µlye0oc;] d xpdnov Tocrouoe, Tocr6voe: o�),ov wc;

10 foov. :htd oe: TO\JT' CY.Otl'IIXTOV, O'lÍAO'I wc; XIY.t hct 7<ilV itOAtTL
X.<il'I euMywc; 01.J X.(Y.T()'. 7t(X(j()(V CX.'IL0-6T'Y)T' &µcptcr�r¡·roum TWV 
, ~ ' ' ' ' (l. � - ' �\ - '�' � ' ~ ,xpx_wv-::::L "'(IXP OL µev ¡--,powetc; ot o::: TIXXEtc;, ouo::::v otlX TOUTO

oe'i: Touc; µe:v 7t),efo,¡ TOuc; o' É:AOC7TOV é:x_::::tv, CY.A).' iv To'i:c; 

yuµvtx.o'i:c; &y<ilcrtv -� TOÚ,cuv OLet.cpopa: A(l.µ�&,1::::t T�v Ttµ�v· 
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en cualquier aspecto valioso, por más que en los aspectos 
restantes no haya ninguna diferencia y sean semejantes, toda 
vez que el derecho es diferente en los diferentes y en pro
porción a su mérito. Mas si esto fuese verdad, resultará que 
quienes se distinguen por el color, la estatura u otra ventaja 
cualquiera, tendrán parte mayor que los demás en los de
rechos políticos. Esto es obviamente un error que se pone 
de manifiesto en las otras ciencias y facultades. Y así, entre · 
flautistas que son iguales en su arte no hay razón para dar 
más o mejores flautas a los de mejor linaje, pu�s no por 
esto tocarán mejor, sino que los mejores instrumentos deben 
darse a quien sobresale en la ejecución. Y si no está claro 
aún lo que queremos decir, se tornará más aún si prose
guimos en este razonamiento. Si alguien, en efecto, sobresale 
en tocar la flauta, y es en cambio muy. inferior en linaje 
o hermosura, y aun suponiendo que cada uno de estos bienes
( digo el linaje y la hermosura) sea más valioso que la ha
bilidad en tocar la flauta, y aunque su superioridad sobre
el flautista por dichas cualidades sea proporcionalmente ma
yor que la del flautista por su arte, con todo esto habrá
que dar a este último las mejores flautas. Otra cosa sería si
la superioridad en riqueza y linaje contribuyera a la ejecu
ción musical, pero ciertamente en nada contribuye. Por otra
parte, y de acuerdo con este razonamiento, todo bien podría
compararse con cualquier otro. Si la estatura, en efecto, da
una ventaja cualquiera, la estatura en general podrá rivalizar
con la tiqueza y con la libertad; de suerte que si éste sobre
sale en estatura más que el otro en virtud -y peor aún si
la estatura en general aventaja a la virtud-, todo podrá
ponerse en parangón, ya que si una cosa es superior a otra
sólo en función de su cantidad, .claro está que a cantidades
iguales corresponderá estimación igual. Pero como esto es
imposible, es evidente que h:iy un fundamento racional para
que en política no se disputen las magistraturas sobre la base
de cualquier desigualdad. Si unos, por ejemplo, son lentos y
otros veloces en la carrera, no por esto han de tener respec
tivamente más o menos poder político, ya que es en las
competencias atléticas donde esta superioridad recibe su pre
mio, mientras que la calificación para competir en los cargos
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15 a.)J_' e:� wv 1t6"Au; cruvfo-n¡xe:v, &v -rou,oLc; &.vcxyxo:'i:ov 7tOLEL

cr0cxL 't"�V &µc¡ncr��,r¡crLV. óL6m:p e:uMywc; &.v,moLOUV't"CXL -r-ijc; 
nµ-ijc; ot e:uye:ve:Lc; xo:t e:"Ae:u0e:pm xcxt 7tAO\JcrLOL · OE:L yocp EAE:U-

0épouc; -r' dvaL x.o:t -ríµr¡µcx q¡Épov-rcxc;, OIJ yocp !XV e:l'.r¡ 1t6"ALc;
E� &.1t6pwv 1t&.v1:wv, &cr1te:p ouó' h óOÚAWV. &.noc µ�v d 

20 OE:L -roú-rwv, o-ij"Aov Ón xo:t OLXO:LOcrÚvr¡c; xo:t T7Íc; 7t0AL't"LX-ijc; 

&.pe:T-ijc;, OUóe: yocp &veu TOÚTWV otx:::Lcr0cxL 1t6ALV OUVOCT6v· 7tA�'I 

&ve:u µe:v -rwv 1tpo1:Épwv &.MvcxTov dvocL 1t6Aw, &ve:u oz -roú

,úlV otxe:fo0cxL XIXAWc;.

Ilpoc; µe:v OúV 't"O 1t6"Aw dvaL M�e:Le:V !XV � 1t&.v,o: � ÉvL&. 

ye: 't"Otl't"W'I op0wc; &.µcpLcr�r¡Te:Lv, 1tpoc; µz,1,0\ �(J}�V &ycxO�v 

25 -� 1tcxLodcx xcxl. -� &.pe:-r� µ&."ALcr-rcx oLxo:lwc; ixv &.µcptcr�r¡To[

r¡crocv, xcx0&.1te:p e:'lpr¡TcxL xcxl. 1tp6Te:pov. e:1td /)' ouTe: 1t&.v,wv 

foov ÉXELV oe:L Touc; foouc; fv TL ¡.L6vov 15v,occ; oÚT:: &vLcrov 

-roUc; &v(crouc; x�e, Ev, &vcí..yx.�11 1t&.a-ac; e:Ive<� -rric; 'TO��u-rac;
i , (J.

' " \ ';' \ , ,, 30 7to/\LTELCXc; 1to:pe:Xt-'O((jE:Lc;. e:Lp'Y),O:L µe:v ouv Y.O:L 7tpOT:pov on
'1- A ~ , , '1- , , , � ~ '1-' , oLCX[.L(j)LO"t--'YJTOUcrL ,p07tOV ,W:X oLX.CXLWc; 7t0CVT:::c;, C{7tf\Wc; o ou

1t&.vTe:c; OLxcxlwc;, ot 1tA0Úmo( ¡úv ÓTL 1t"Ae:'i:ov ¡.LÉTicrn T-ijc; 

xópw; O(IJ,OLc;, � óe: xwp!X xow6v, �n 1tpoc; 't"OC cruµ�6"Ao:Lo: 
mcrTOL µi),"Aov wc; z1tt TO 1t"AÉov, o[ /)' e:"Ae:ú0e:pOL xcxt e:uye:vdc; 

35 &)e; tyyuc; ClAA�AW'I (7tOALTO(L yocp µix"A"Aov o[ ye:vvou6T:::poL TWV 

&ye:vvwv, -� /)' diyÉve:Lo: 1to:p' �XIXO"TOLc; OLXOL TÍ ¡;.wc; ), ETL 
óL6TL �SAT[ouc; wwc; Touc; EX �e:A,L6vwv, suyÉve:LCX y&.p fonv 
&peT� yÉvouc;· óµofwc; oe: cp·�croµe:v óLxoc[wc; xo:t T�v &.p:::r�v 
, (.)._ ~ ' ' ' ' 'J' / ' � aµcpLCTt--'YJTELV, XOLVWVLX'Y)V yap et.pe:Tr¡v ELVCXL cpo:µsv T'Y)V OLX0(-

40 LOCTliV"fjV, y¡ ;dcro:� &.vo:yxcxLOV C/.XOAOU0ELI/ TCC.c; CXAAcxc;· &.noc 

µ�'/ x.o::t o[ 7tJ.dou� 1tpoc; Touc; e:"A&.nouc;, Y.CÚ yocp xpdnouc; 
\ ) I \ B) / '' • � A / ~ xcxL 7t ,oucruu-:-e:pm X7.L , e: ,-rwuc; e:L(HV w� "cxµt-'o:voµe:vwv TWV

1283 b 1t),eL6vwv 7:poc; -:ou:; e:A&.-:,ouc;. J.p' OúV d 1t&.vTe:c; de:v zv 
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públicos debe por fuerza fundarse en la posesión de elementos 
constitutivos de la ciudad. De aquí pues que estén califi
cados pan aspirar a los honores públicos los bien nacidos 
y los libres y los ricos. Debe haber, en efecto, hombres libres 
y capaces de pagar los impuestos, como quiera que la ciudad 
no podría componerse en su totalidad de indigentes, como 
tampoco de esclavos. No obstante, y por más que haya ne
cesidad de estos elementos, es claro que también la hay de 
justicia y de virtud cívica, pues sin ellas será imposible 
administrar la ciudad. La diferencia está en que sin aquellos 
primeros elementos no podrá existir la ciudad, pero sin los 
otros no podrá administrarse bien. 

En orden pues a la existencia de la ciudad podrían exhibir 
justo título todos o algunos de esos factores; pero en lo que 
mira a la vida moralmente valiosa, según dijimos al prin
cipio, son la educación y la virtud las que podrían hacer 
Yaler las pretensiones más justas. De otra parte, y toda vez 
que no deben tener en todo parte igual quienes son iguales 
en sólo un aspecto, como tampoco tenerla en todo desigual 
quienes son desiguales en sólo un aspecto, la consecuencia 
forzosa es que todas las constituciones fundadas en seme
jante concepto de igualdad o desigualdad, serán desviaciones. 
Ahora bien, y según dijimos con antelación, todos tienen 
de su parte cierta justicia al formular sus pretensiones, pero 
no la justicia absoluta. Los ricos alegan que poseen más 
tierra, que la tierra es de interés común, y que en general 
son ellos más de fiar en materia de contratación; los libres 
y bien nacidos, que hay estrecha afinidad entre ellos (pues 
son más ciudadanos 80 los de mejor linaje que los de bajo 
nacimiento, y el buen linaje es motivo de honor en el in
terior de cada país) ; y que además los hijos de padres me
jores serán con toda probabilidad mejores, toda vez que la 
nobleza es la virtud de la raza. En cuanto a· la virtud, hemos 
de admitir q,1e sus pretensiones son igualmente justas, puesto 
que de la justicia decimos que es una virtud social, y que 
todas las otras van necesariamente a su zaga. Pero también 
la mayoría puede hacer valer sus pretensiones contra la mi
noría, puesto que, tomados como masa, son más fuertes, 
más ricos y mejores en comparación con la minoría. Así 
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µt� 7tÓAEL, Aéyw o' otov oí'. -r' &yo:0ot x.o:t ot 7tAOÚO"LOL x.,xt 
e:úyevei:c;, É:'t"L oe: 7tA�0oc; &no 't"L 7tOAmx.óv, 1tÓ-ri.pov &µqit
cr�-f¡n¡crtc; É:cr't"O:L -rlvo:c; &pxELV OEL � oúx É:O"TIXL; xo:O' éd.crn¡v 

5 µe:v oov 1t0At-rdo-.v -rwv dp'Y]µévc0v &vo:µqitcr�-f¡T'Y]'t"Oc; � x.plcrv; 
-rlvo:c; &pxe:tv OEL (-roLc; yiip xup[mc; 010:qifpoucrtv &n-f¡1,.w,1, 
ofov � µe:v 't"(¡l OL<X 7tA01JQ"LWV � oe: 't"C¡l Ol<X 't"WV cr1touoo:lwv 
&vopwv e:!vo:L, xo:t 't"WV &nwv éxcxcr-:-·I] ,0'1 o:Ú-rov -rpÓ1tov )· 
ctXA' éíµwc; O"XOitoÜµe:v, O't"O:V 7tEpt 't"OV o:,j,ov -ro:üO' Úmx.px;IJ 
xpóvov, 1twc; OLOptcr-réov. 

10 Et o� -rov ixpt0µov de:v oAlyoL 7t'XfL7t'l.V ol 't"�V &per�v 
exov-re:c;, ,[va OEL OLEAELV 't"OV -:-pón-ov; � 't"O oAlyot 1tpoc; -ro 
spyov OEL crxom:Lv d OUVIX't"OL OlO\XELV 't"�V 7tÓAlV � -rocroÜ,oL 
"º 7tA�0oc; &cr-r' dvaL 7tÓAlV H; IX,j,i;:,v; É:crc\ oe: 1X1top[o: 't"Lc; 
1tpoc; ÓCito:v-ro:c; -rouc; OLaµqitcr�·IJ,OÜV-rctc; m:pt 't"WV 7t0A\'t"\XWV 

15 't"LfLWV. oó;ctLEV yiip &,1 oúoe:v Aéyi.LV OLXClLOV ot od: 't"OV 
TIAOÜ't"OV (i�LOÜVTEc; rJ..pxe:tv, Óµo[wc; OE: X'XL ot XO:T<X yévoc;• 
O�AOV yiip wc; z'l -:-te; itCXALV de; 7tAOUQ"LWTEpoc; (Y.7t'XVTWV fo,[, 
O'Y]AÓVO't"L XO:T<X 't"O O:UTO olxéiLOV TOÜ,ov &pxe:Lv 't"OV t'IX :xmxv
-:-wv oe:-f¡cre:t, óµolwc; oe: XClL TOV zúye:vd� 010:qiépov,o: TWV 

20 !XfL(jllO"�'YJ't"OlJV't"WV ot' ÉAe:u0:::plctv. -ro:Ú,o oe: ,oíj,' 'lawc; cru¡.L
�-f¡cre:-ro:t Y.O:L 7tEflL ,iic; &ptcr-roxpx-rlctc; É7tL -r�c; &pe:-r�c;· d ycxp
ne; de; &µdvwv <h�p d'YJ -rwv &nwv -rwv &v -r9 1to),t,zúµo:n
cr1touoo:lwv i.lv,wv, -roü-rov dvo:L OEL xuptov XCl't"<X ,o:Ú,o ol
X.O:LOV. oúx.oüv d XQCL 't"O 7tt,�0oc; dvo:[ ye: OEL xuptov OLÓn

�_:; xpdnouc; dcrt 't"WV oAlywv, x&v de; -� 7tAdouc; µe:v 't"OÜ É:vo; 
ÉA±nouc; oe: -rwv itOAAWV xpdHouc; Ci)Q"L 't"WV r}._)...t,.wv, -rou·rnu; 

&v oéot xuplouc; dvo:L µiAAOV � 't"O 7tA�0oc;. it:Í.V,O: o� nü-;' 

toLXE 90:ve:pov 7t0LELV on -roú-rwv 't"WV opwv oúo:dc; op0óc; fon 

x.o:0' OV &1;toumv Clt>'t"OL µe:v &pxw1 -rouc; o' &nouc; Ú1to crqiwv 

30 &pxzcr0ctt mY.V't"QCc;. Y.'l.L Yª? o·� XO:L itpoc; -rou:; xo:,' &pz.-�v 
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pues, y stlponiendo que concurrieran todos en una ciudad 
-digo °los buenos y los ricos y los bien nacidos, y además
otra multitud políticamente calificada-, ¿se suscitará aún
o no la cuestión de quiénes deben mandar? La decisión sobre
quiénes deben mandar no ofrece por cierto duda en cada
uno de los regímenes de que antes hemos hablado (pues la
diferencia entre ellos reside en cuanto a los sujetos de la
soberanía, y en uno el gobierno se ejerce por los ricos, en
otro por los hombres virtuosos, y por este orden en cada
uno de los demás). Pero cuando todos estos elementos co
existen al mismo tiempo -que es lo que estamos conside
rando-, ¿cómo hemos de decidir?

. Suponiendo que por su número sean extremadamente po
cos los que poseen la virtud, ¿de qué manera hemos de 
dirimir su pretensión? Considerando su reducido número en 
relación con su función, ¿habrá que examinar si son capaces 
de administrar la ciudad o si son lo suficientemente nume
rosos como para poder constituir una ciudad entre ellos? 
Y hay además una objeción que puede oponerse a todos los 
que rivalizan en los honores políticos. Podría pensarse, en 
efecto, que no formulan ningún título justo quienes aspiran 
a mandar por motivo de su riqueza, como tampoco los que 
se fundan en su linaje, ya que manifiestamente si un hombre 
llega a ser a su vez más rico que todos los demás, claro está 
que por el mismo principio de justicia deberá mandar a todos 
ellos; y lo mismo el que sobresale por su linaje con respecto 
a todos los que aspiran al gobierno por causa de su libertad 
nativa. Y lo mismo probablemente resultará en las aris
tocracias fundadas en la virtud, pues si un varón es mejor 
que los demás ciudadanos, por virtuosos que éstos sean, ten
drá aquél que ser el titular del gobierno por el mismo de
recho. Pues así también, si el pueblo ha de ser soberano por 
ser mejor que la minoría, en el supuesto de que uno o al
gunos, pero inferiores en número a la mayoría, sean mejores 
que los demás, éstos deberán ser soberanos más bien que 
el pueblo en conjunto. Todo esto, pues, parece tornar evi
dente que ninguno de los criterios con arreglo a los cuales 
unos hombres pretenden mandar, mientras que los demás 
han de obedecerles, es un criteri0 recto. Contra todos aquellos 
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&�wuv,cxc; x.uptou::; dnt ,ou TTOArn:uµix,oc;, óµolw::; óe XIX!. 

,ouc; X/XTC< 7tAOu,ov, �XOLEV <XV 1.éye:LV ,ot 7tA�0'Y) Myov TLVC< 
oíxcxwv· ouozv yap Y.WAUEL 7tO,e ,o 7tA�0oc; dvcxL �éhwv 
,GV 01.(ywv xcxl. 7tAOUcnw,e:pov, oux wc; xcx0' excxcr,ov rt.AA' 

35 c0c; &.0p6ouc;. 
�LO xcxl. 1tpoc; TY¡V &.1top(cxv -�v �'Y)TOUcrt xcd rrpo�txAf.oucr[ 

't"(Ve:c; EVOSXETIXL ,ou,ov ,ov ,p61tov &mr.v,iiv ( &.1topoucrL y&p 
,Lvsc; 1t6,spov ,'{) voµo0frn voµo0e:,'YJTÉov, �ouAoµévcp -úfü:
cr0cxL 'TOUc; op60T<X.,ouc; v6µouc;, 7tpoc; 'TO 'TWV �e:An6vwv cruµ

q,épov � 1tpoc; 'TO 'TWV itAe:L6vwv) ihcxv cruµ�cx[vy¡ 'TO Ae:x0év. 
40 'TO o' op0ov A'YJ7t,ÉoV 'Cuv)c;, 'TO o' 'Ccrwc; óp0ov 1tpoc; 'TO T�c; 

1t6),1;;wc; 01\"l)c; cruw.pépov xcxl itpoc; 'TO XOLVOV 'TO 'TWV 7t0AL'TWV" 
itOALT'Y)c; oe )WLVYÍ µev ó µe:Téxwv 'TOU ixpxsw xcxl. ixpxscr0cx[ 

1284 a fon, xcx0' ÉX<XCJ'T'Y)V Oe 7tO),rn;[cxv en;poc;, 1tpoc; Oe TI)V rt.pL

CJ't"'Y)V Ó óUV<X.fLSVOc; X.Cl.t 1tpOcxLpOUfLSVOc; ixpxscr0cxL XIX!. ixpxsLV 
rrpoc; 'TOV �[ov 'TOV xcx-;-' rt.pE'T�V. 

VIII. Et oé TLc; tcrTLV de; 'TOCJOU'TOV OL/X(j)Spwv X/XT cxpET�c;
5 Úm::p�OA�V, � 7tAdou::; µev Évoc; µr¡ fLSV'TOL ouvcx,ol. 7tA�pwµo: 

mxpcxcrxfo0u.L 1t6AEwc;, WG'TE µr¡ cruµ�A'YJ'T"�V dvcxL TY¡V 'TWV 
&1.1.wv &.pE,r¡v 7t<X.VTwv fL'YJºe TYJV Mvcxµ.Lv ixuTwv 'TYJV 7tOA\
TLxr¡v 1tpoc; TY¡V &xdvW'I d 7tAdouc;, d o'' de; 'T"�V &xdvou 
µ6vov, ouxén 0e:,Éov 'TOUTOUc; µépoc; 1t6AEwc;· rt.OLX�GOV'TIXL 

10 yC<p rt.�LOUfLEVOL TWV 'Ccrwv, ixvLcroL Tocrou,ov xcxT' rt.pET·�v óv
'TEc; xcxl. TY¡V itOAL'TLK�V óU'I/XfLLV" wcrm:p YC<P 0e:ov EV &.v0pw-
7t0Lé; dxoc; dv:xi 'TOV 'TOLOU'TOV. o0Ev O�AOV O'TL xcxl. 'TY¡V 
voµofü:cr[cx,1 &vc.<yxcxi:ov dvcxL m:pl. Touc; 'Ccrouc; xcxl. T'{) yév:::L 
xcd Tyj ouv&�tt;;L, XIX'TC< oe 'TWV 'TOLOU'TWV oux fon v6µoc;, 
(l(\)'TQ!. y&p dcrL v6µoc; · xocl. yap ye:Aoi:oc; &v E:t'Y) voµo6e:,1;;i:v 

15 ·ne; 7tELpwµe:voc; X/X'T, IXU'TWV" AéyoLe:v yap &v 'Ccrwc; &m:p 'Av
'TLcr0év'Y)c; �q,'Y) 'TOUc; AÉov,cxc; or¡µ·r¡yopouv-rwv 'TWV ocxcru1t6owv 
xcxl. TO foov &.�wuv,wv rr&vTIXc; �XELV. OLO xcxl. TW:::v,o:L TOV
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que aspiran a la sober:inía en el gobierno en razón de su 
virtud, y contra aquellos también que apelan a su riqueza, 
podrán las masas hacer valer un tí tul o justo, desde el mo
mento que nada impide que la masa sea mejor y más rica 
que la minoría, no individualmente, pero sí en conjunto. 

Del mismo modo puede hacerse frente a la dificultad sobre 
la que algunos cavilan (y que proponen al preguntarse si 
el legislador que desea implantar las leyes más rectas, ha de 
legislar mirando al interés de los mejores o bien al de la 
mayoría), cuando tenga lugar la situación antes descrita. 81 

La respuesta puede ser que lo "recto" ha de entenderse igua
litariamente, y que, por tanto, lo "igualitariamcnte recto" 
debe serlo con relación al interés de toda la ciudad y al 
bienestar común de los ciudadanos. Ahora bien, ciudadano 
en general es el que participa activa y pasivamente en el 
gobierno; y por más que su tipo es diferente en cada cons
titución, en la constitución mejor es el que puede y elige 
ser gobernado y gobernar con el ideal de una vida conforme 
a la virtud. 

VIII. Si hay, con todo, un hombre tan sobresaliente por su
extremada virtud, o más de uno pero no en número sufi
ciente para constituir la plenitud de la ciudad, y de tal
modo que ni la virtud de los demás ni su capacidad política
sean comparables con las de aquéllos, si son varios, o sólo
con la de aquél, si es uno, ya no habrá que considerar a
estos hombres como parte de la ciudad. Siendo ellos, en
efecto, tan desiguales de los demás en virtud y capacidad
política, recibirán injusticia al ser juzgados dignos de de
rechos apenas iguales. Semejante hombre sería verdadera
mente. un dios entre los hombres. De aquí resulta claro que
así como es necesario que se legisle para los iguales en naci
miento y capacidad, así por el contrario no puede haber ley
con respecto a tales hombres, pues ellos mismos son ley.
Quien tratara de legislar para ellos se pondría en ridículo,
pues por ventura le podrían replicar lo que en la fábula de
Antístenes s:.: dijeron los leones a las liebres cuando éstas aren
gaban en la asamblea de los animales y reclamaban igualdad
para todos. Por esta causa, pues, se ha establecido el ostra-
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1284 b 0�xixc;), Ó oe: Ile:pcrwv �O((jLAe:uc; M�oouc; X.O(L BOl:�UAW'ILOUc; 
XIX\ 't'W\I &'AAWV -rouc; 1tzcppovr¡ ¡i.01:'t'LO-fLéVouc; OLIX 't'O yzvfo0ocL 

' ' ' ' ~ ' I � � ' ' �' 'A� 7tO, E7t IXPXYJc; e:1te:xo1t,e: 7t0AAIXX.Lc;. -ro oE 1tpot'""/JfL01: x.,x-
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5 [LE\/ yixp 1tocpzx�E�Y)XULOCL 1tpoc; 't'O LOLO\I OC7tOO"X07tOUO"O(L 't'OÜ,o 
opwcrw, ou fL"Y)V OCAAIX 1te:pl. -rixc; 't'O X.OL\10\1 ocyoc0ov lmcrx.o-
7t0\JGOCc; -rov ocu-rov éxe:L -rpó1tov. º�"ºv oe: -roü-ro x01:l. l1tl. -rwv 
OCAAWV 't'EXVW\I xocl. lmcr-rr¡µ.w,r OU't'E yixp yp01:tpe:uc; Hcre:LE:'I 
a.v 't'OV Ú1te:p�OCAAOV't'OC 7tÓO'.X. 't'�c; cruµµe:-rp[01:c; éxe:w 't'O �ci>ov, 
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POL!TICA III, viii 

cismo en las ciudades gobernadas democráticamente, en razón 
de que en ellas se considera que se persigue la igualdad por 
encima de todas las cosas; y así, a quienes parecen sobresalir 
excesivamente en poder, bien sea por su riqueza, por sus 
numerosas relaciones o por alguna otra influencia política, 
los condenan al ostracismo y los destierran de la ciudad por 
un tiempo determinado. Por parecida causa cuenta la fábula 
que los Argonautas dejaron a Hércules, pues la nave Argo s:i

no quiso llevar con los demás tripulantes a quien tanto los 
excedía. De aquí también que no puedan justificarse sin 
más las invectivas de quienes censuran la tiranía y el con
sejo dado por Periandro a Trasíbulo. 84 (Dícese, en efecto,
que Periandro no respondió nada al mensajero que le envió 
Trasíbulo en demanda de consejo, sino que igualó el campo 
arrancando las espigas que descollaban; por lo cual, y aunque 
el mensajero no entendió la causa de lo que había pasado, 
Trasíbulo en cambio, al recibir el informe de lo sucedido, 
comprendió que había que destruir a los ciudadanos sobre
salientes.) Y esta política no sólo es de provecho a los ti
ranos, ni son éstos los únicos que la practican, sino que la 
situación es semejante también en las oligarquías y en las 
democracias, donde el ostracismo tiene de algún modo el 
mismo efecto de rebajar a los ciudadanos eminentes y des
terrarlos. Las grandes potencias, además, hacen lo mismo con. 
otras ciudades y pueblos, como lo hicieron los atenienses 
con los de Samos, Quíos y Lesbos ( a los cuales, y no bien 
se hubieron adueñado firmemente del imperio, los humilla
ron, violando así las estipulaciones de los tratados). Por su 
parte el rey de Persia abatió a menudo a los medos, los babi
lonios y otros pueblos cuando quiera que se engreían por el 
recuerdo de su antiguo poder. El problema se plantea pues 
universalmente en todos los regímenes políticos, inclusive 
en los rectos; pues si bien las repúblicas desviadas hacen 
esto con vistas a su propio interés, del mismo modo proceden 
también las que tienen en mira el bienestar general. Y lo 
mismo es patente en las otras artes y ciencias; porque no 
permitirá el pintor que su figura tenga un pie despropor
cionadamente grande, por notablemente bello que pueda ser; 
ni el constructor de naves hará otro tanto con la proa u
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10 ouo' d úL:XcpÉpot TO x&noc; , oih-e: V:XU1t"/¡yoc; 1tpúµv:xv YJ TW'I 
&t,AWV Tt µop(wv TWV 't"Y¡c; vzwc;, OIJ◊Z o·� xopooiofox:x°Aoc; 
TOV µd�O'I XC'I.L X(X/',AWV 't"OU 7t0('/Tü.; zopou q:,0e:yy6µe:vov l-xcre:L 

cruyx_opzúzw. wcrTe: ih,x "t"OUTO ¡úv ouoev xwAÚzt To•'.ic; µ0,1-

ápxouc; cruµq:,wvs'i'.v 't"CY.Lc; 7tÓt,EO'tv, d TY¡c; otxdt1.c; &.pzr¡c; 
15 W(j)EALµou TCY.Lc; 1t6AE(H'I o(b·,¡c; 't"OÍJTO opwcnv. útO ){O("¡",X T<Xc; 

Ó ¡.LoAoyouµÉv:xc; tmzpox_ac; éx_zi Tt OLXC/.LOV 7t0/,LTLXO'I Ó Myoc; 
ó ite.pl. TO'/ ocnpCY.xtcrµ6v. �ÉAnov ¡úv oi'.ív TOV vo¡.LoGh·,¡v E� 
&.px_r¡c; o(h-w crucr,r¡crCY.L "t"�V Tt:OALTdCY.v é0cr,e: µ� oúcr0n TOt
C'I.Úrt¡c; L:X"t"pdt1.c;· oe:ÚTe:poc; OE TTAov.;, a.v cruµ�·ñ, m:ipixcr0:xi 

20 "t"OLOÚT<¡) TLVL otop0wµCY.TL otop0ouv. o;.e:p oux &y(yve:TO 1te:pl. 
T<Xc; 1t6Ae:tc;, ou y,xp é�AE7tOV r.poc; 'TO TY¡c; 7t0At,dw:; TY¡c; 
o1xdCY.c; cruµrpÉpov, (.(AAIX GTCl.crtCY.crnxc7)c; EXPW'ITO TO¡c; ocr-rpCY.
xicrµoic;. EV µev oi'.ív "t"O(Lc; itiY.pEx�e:�·,¡xu(CY.tc; 7tOAt,dCY.tc; on 
µEv LO(� cruµcpÉpz� xat O(xcuóv Zcrr�, (f)O:VEpÓv, lawc; OE xal 

25 O"t"L oux. &.r.Awc; OLXCY.LOV, XCY.L Tau-ro q¡e<ve:p6v· &AA' l11:l. TY¡c; 
&.p(crn¡c; 1to1,i-rd:xc; éx_e:i 7tOAA�v &.1top(CY.v, ou x:xTa TWV rÍ.A
"Awv &.y:x0wv -¡-�v úm:pox_�v, o!ov 1crx_úoc; xCY.l. 1t"AoÚTou x:xl. 
7t0AU(pt"A(CY.c;, &."A"A' &v TLc; yÉVY)TCl.L ◊LCY.q:,Épcu'I ){O(T, &.pe.T�'I, 't"L 

XP� 7tOtdv; OIJ yap o·� (j)O(LE:V &v OZ¡I/ EX�IXAAZLV Y.0(1. µ:::0-
30 LGT(X.VO(L TOV TOLOUTOV º CX.AAIX µ�v oúo' ixpx_ELV ye. 't"OU 't"OL'.lÚ-rou,

7tO(p0(7tA�crLOV yap x&v d TOU �toe; ixpx_EL'I &.�LOLEV, µzp(�ov
Te:c; Tac; &.px_ác;. "Adm:TO(L TOLVUV, 01tzp E:OLXE: 7tE(j)UXZVCY.L, 1td-
0e.cr0CY.L T(¡) TOLOÚT<¡) mzVTCY.c; &.crµÉvc.uc;, é0cr,z �r:t.crt"AÉCY.c; dvCY.L 
't"Ouc; 't"OLOÚTOUc; rx.'Co(ouc; EV TO(Lc; 1t6"Ae::mv. 

35 IX. ''fowc; OE XC'I.AWc; Z;(ZL µz-ra Touc; dpY)µÉvouc; Myouc; µe:
TCY.�Y¡VO(L XCY.L O"'-<Éy¡:xcr0CY.t nzpl. �CY.crt"AdCY.c;· <pCY.f.LEV y,xp 't"WV 
op0wv 7t0ALTZLWV µ(CY.v dvCY.L TCY.ÚTY)V. crx:m-rÉov OE 1t:6Te:pov 
cruµrpÉpEL 'T'ñ µe:"A"Aoúcry¡ x'CY."Awc; o1x�cre:cr0:xi XCY.L TT6°AEL XCY.L 
x_wpe::: �CY.crLAE:Óe:cr0CY.L, 'r¡ oú, &."A"A' IXAAY) TLc; Tt:OALTdO( µix"A"Aov, 
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POLÍTICA 111, IX 

otra cualquiera de las partes del navío; ni el maestro del 
coro permitirá que forme parte del coro quien cante más 
alto y mejor que todo el coro. Por esta razón, no hay im
pedimento a la armonía entre los monarcas y las ciudades 
si ellos mismos recurren a este expediente, con tal que su 
gobierno personal sea provechoso a las ciudades. Así pues, 
hay cierto elemento de justicia política en el argumento en 
favor del ostracismo cuando éste se aplica a eminencias in
discutibles. Sería sin duda mejor que el legislador organizara 
desde un principio la constitución en forma de que no hu
biera necesidad de semejante remedio; pero en caso contrario, 
habrá que enderezar el derrotero 8� con éste u otro semejante
correctivo. De hecho, sin embargo, no ha ocurrido así en las 
ciudades, donde no se puso la mira en el interés del propio 
régimen, sino que se aplicó el ostracismo con espíritu de 
facción. En cuanto a los regímenes desviados, es manifiesto 
que el ostracismo es en ellos provechoso y justo atendiendo 
a su índole muy peculiar, pero es evidente también que no 
es algo justo en absoluto. En la constitución mejor, por el 
contrario, plantea graves problemas su aplicación no ya con 
respecto a las eminencias en otros bienes, como pueden ser 
la fuerza, la riqu-:!Za y la popularidad, sino con relación a 
quien ha llegado a sobresalir en virtud. ¿Qué habrá de ha
cerse en este caso? No podría decirse, por una parte, que 
deba expulsarse y desterrarse a semejante hombre; mas tam
poco, por la otra, que deba gobernársele, pues sería tanto 
como si pretendiéramos gobernar sobre Zeus y dividirnos 
con él sus poderes. No queda entonces sino lo que parece 
imponer la naturaleza, o sea que todos obedezcan de buen 
grado a un hombre de esta condición, y que los de su especie 
sean en las ciudades como reyes perpetuos. 

IX. Acaso esté bien, después de todo lo dicho, pasar a otro
tema y considerar lo relativo al gobierno regio, ya que de
él afirmamos ser una de las rectas formas de gobierno. He
mos de examinar, por tanto, si conviene a la ciudad y al
país que han de ser rectamente administrados, el ser gober
nados por reyes, o si por el contrario ha de haber otra cons
titución, o bien si esto conviene a unas ciudades y a otras no.
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É,L oe: ,ex. 1tpo:; ,ou:; 0eouc, &.1toMooT:XL ,o'i:c; �'.XO"LkÍ:ÍuLV. cx.íh-r¡ 

µzv ouv � �O(O"LAdcx. ofov uTpCl.,·t¡yl'.X TLC, O(\JTOXpcx.TÓpwv xrú 
cx.tOLÓC, EO"TLV' 

JO xcx0á1tep bd 
XZLpoc, vÓµ<¡>.

,.. \ ) I ' \ ,1 ~ XTZLVCX.L ycxp ou X1Jpwc,, i::L µ·,¡ ev TLVL XCXLp<¡>, 
TWV &.pxcxlwv zv 7'.XLC, 7t0AeµLXO(LC, e�ÓOOLC, EV 
O"f)AOL o' "O¡J:t¡poc,, ó ycx.p 'Ay,✓-µéµ'/ú)V XO(XWC, 

¡úv &.xoúwv �vdxeTO EV "r/XLC, exxA·r¡crlnc,, z;zA06v-:W'I oe: 
XO(L x,eLVl)(L xÚpLOC, f¡v· AéyzL yoí:í,1 

ov oÉ x' eywv &.7távzu0z µ&x-,¡c, 

<XpXLOV EO"O"s:LTCXL cpuyéeL'I X'JVCX.C, �◊• 
1tcx.p ycx.p eµot 0-:x,1'.X,oc,. 

o·:í ot
, , OLWVOUC,'

15 �v µe:v ouv Toü,' dl>oc, �cxcrLAeb:c,, cr-:-p'.X-r-t¡y[!Y. oLcx. �[01J, Tou
TWV o' cxt µe:v XCXTIX yévoc, dcrtv (1/.t a· l)(tpzTcxt. 1tcxp:x T<ZUrt¡V 
o' CÍ.AAO µovcxpx[cxc, dooc,, olcx.L mt.p' EVLOLC, dcrL �'.XuLAS:LO(L 
TWV �cxp�,xpwv. ÉXOUO"L o' CXÍJTCXL T'J'I ó'JVO((J.LV 7t(XO"CXL 1tcxpcx-
7tA't¡O"tO(V TupcxV'ltcrLv, dcrt l>e: xcxt XCXTIX vóµov xcú 1t:xTpLxcx[ • 

20 OLCX. yi>:p TO ooUALxC:nepoL dw1.L Ti>: �0-,¡ cpúcreL ot µb �áp
�cxpoL TWV 'En�vwv o[ oe: m:pL T"Yj'I , Acr[cxv TC:)V 7ti::pL T/¡V 
Eupw1t·r¡v, i'.moµévoucrr. �V Oi::0"7tOTLXYJV ªPXYJV ouoev 01Jcrxe
pcxlvov-rec,. Tup<XVVLX!Y.L µe:v ouv OLIX TO TOLOÜTÓV dmv, &.crq,<X
AZLC, oe: OLIX TO 7t!XTpL<XL X/XL XCX.TIX vóµov ZLVO(L, XO(L � cpvA<XX"Yj 

25 oe: �O((JLALXYJ XO(L O\J TUP<XVVLX"Yj OLCX: TY)V O(\J�V O(¡,[O(V' ot YIXP 
7t0ALTIXL (f)UA!XHOUO"LV 07tAOLC, TOUC, �O(O"LAZLC,, TOUC, oe: Tup&v-
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POLITICA Ill, ix 

En primer lugar, sin embargo, es preciso dirimir la cuest1on 
de si hay sólo una especie de monarquía o varias diferentes. 
Esto por lo menos es fácil de percibir, o se:i que hay varias 
especies de monarquía y que el sistema de gobierno no es 
uno para todas. 

De las monarquías fundadas en la ley, tiénese como la 
más típica a la que reposa en la constitución espartana, pero 
esta monarquía, sin embargo, no es soberana en todas las 
materias, sino que el rey es el supremo jefe militar en un:i 
guerra extranjera, y asimismo se ha encomendado :i los reyes 
todo lo concerniente al culto de los dioses. Esta monarquía 
es pues como un generalato absoluto y perpetuo, pero no 
tiene el rey el poder de d:tr muerte a sus súbditos, a no ser 
en alguna circunstancia excepcional, como en los tiempos 
antiguos, cuando los reyes usaban de este poder en las ex
pediciones militares bajo la ley marcial. Y así Homero mues
tra cómo Agamenón soportaba que se hablara mal de él en 
la asamblea, pero cuando salían al combate, tenía poder de 
vida y muerte, y éstas son sus palabras: 

"Aquel a quien yo viere huir de la batalla, no podrá estar 
seguro de escapar a los perros y a los buitres, pues en mí 
está la muerte." 86

Ésta es pues una forma de realeza, a saber el genera
lato de por vida, y unos de éstos son hereditarios y otros 
electivos. Hay, además de ésta, otra forma de monarquía, 
ejemplos de la cual son las monarquías que existen en 
ciertos pueblos bárbaros. El poder que hay en todas ellas 
aseméjase al de las tiranías, sólo que gobiernan de acuerdo 
con la ley y son hereditarias; pero como los bárbaros son 
de carácter más servil que los griegos, y los asiáticos más 
que los europeos, soportan sin la menor queja el gobierno 
despótico. Por esto son estas monarquías ciertamente tirá
nicas, pero son estables por ser hereditarias y ajustadas a la 
ley. Por la misma causa, su guardia es como conviene a 
reyes y no a tiranos, porque son los ciudadanos quienes con 
sus armas guardan a los reyes, mientras que la guardia de los 
tiranos es de mercenarios. Aquéllos, en efecto, gobiernan de 
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vouc; ¿e:vtx:óv· o[ ¡úv y-xp X:IX't'CX vóµov x:ixl. hó·rrw•, o[ o' 
&x.óv-rwv &pxoucw, wcr0' o[ µzv 7tiXpCX 't'W'I 7t0AL't'W'I o[ o' 
e:m -rouc; n-o)..h·.xc; Éx_oucn 't'�V cpu)..ixx:�v. Mo µzv OU'I e:'lo-y¡ 

30 't'iXU't'iX µ0·1<xpxlixc;· É-re:pov o' 01te:p �V zv -roi:c; &pxixlot,; ''E)..
),,¡cnv, ot,; X.IXAOUGW ixtcruµv-�-rix,; . fon óZ -rou0' w,; Ó:1tAwc; 
d1te:i:v .x[pe:-r� -rupixvvl,;, óLixcpÉpoucrix oz -rrj,; �ixp�ixptx.rj,; ou 
-rc'¡'i µ� x.ix-rcx vóµov J.n,x ,0 µ� mhpw,; dv:xL µóvov. �pxov
o' o[ µe:v óLCX �LOU 't'�V &px·�v w:ÚT"YJ'I, o[ óZ µfxpL 't'WWV

35 wpLO"(J.É'lúl'I xpóvwv '1¡ 1tp&:�e:wv, ofo,¡ dAO'l'TÓ 7t0't'E ML-ru);,¡
VO(LQL II L't"t'C/.X.OV 1tpo,; ,ou,; cpuy&:o:xc; (i)V 1tpoe:Lcr't'�X.e:crixv 'A,¡
-rLµe:vlo-y¡ ,; X.!Y.L 'Ahafoc; ó ítOL"Y)'t'�<;- ó"IJAOL o' 'AAxoti:o,; on 
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-rúp:xvvov e:LAOV't'O ,OV rr L,'":"C/.XOV Év 't'LVL ,¡;)V crx:o),¡wv µz)..wv· 
, ~ ' tf 

smnµqt yo:p o-n 

't'O'I XO:X.07t1X't'pLó0: 
n L't"t'IXXO'I n-ÓALO,; -rii,; &.xó)..w l<.O(L �ixpuoixl¡.i.ovo,; 
zcr,&:cro:,1-ro -rúpixvvov µÉy' E7t7.WÉov-re::; &oAAÉe:c;. 

Cl.ü't'cH ¡úv ouv dcrl -re: xe1.t �crixv otcx ¡úv -ro oe:cr1to-rLx:xl. 
-.- ' '1- ' '1-' ' • ' ' • ' A � ' EWIXL -rup7.VVLXIXL, OLO: oe: 't'O iXLpE't'O(L XIXL EX.OV't'WV tJO((j(/\Ll<.O(L' 

-;-é't°ixp't'O'I o' dooc; ¡wvo:pxlo:,; �O(O"LALX�:; o:[ X.IX't'CX -rou,; �pw"C-
5 xou,; xpóvou,; ÉxoÚcncd ,e: x.11.l. 7t1X't'ptGCL ytyvó ¡J.E:VO(L X.O:'t'CX 

vóµov. OtO: yclp -rO 't'o\Jc; 1tpW't'ouc; yEvÉcr0tXL 't'OÜ 1tA�0ou� 
e:ue:pyÉ-ro:,; XO('t'CX -rÉxvo:,; � 7tÓAE:(J.0'/ � óLCX 't'O cruvixyO(ye:i:v � 
1toplcro:L xwpo:v, tylyvov-ro �O(O"LAe:i:c; E:X.OV't'WV X.IXL -roi:,; 7t1Xp1X
),ixµ�&:voucn 7t1X't'pLOt. x.ÚpLOL o' �crixv -rrj,; 't'E l<.O('t'CX 7tÓAe:µov 

10 �YE:f1.0VLIX<; XO(L 't'¡;)V 0umwv OO"IXL µ� [e:pix't'LX.IXL, xixl. npo,; 
't'OÚ't'OL<; -rcx:; óLX.IX<; Éx.pLvov· 't'OU't'O o' E7t0LOUV o[ µe:v oux. 
OµvúovTzc; oL ó' OµvÚO\JTEc;, ó O' Opxoc; �v ToÜ ax�rtTpou 
' I e \ ":" ~ > f I \ \ E:7tlXV:X71XO"L<:;. ot µe:v OUV E:7tL 't'WV 1XpX1XLWV XPOVWV X.IXL 't'IX 
X.IX't'CX 7tÓALV XIXL 't'CZ Évo-y¡µix X.IXL 't'CX Ú1te:pÓpLIX cruve:xw,; -�pxov· 

15 ucr-re:pov óE 't'CX µb O(U't'WV 7t1XpLÉV,WV 't'(i)V �O(O"L),Éwv 't'CX óE 
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acuerdo con la ley y con la voluntad de sus súbditos, en 
tanto que éstos lo hacen contra la voluntad de ellos, y por 
esto los unos reclutan su guardia entre los ciudadanos, y 
los otros, en cambio, se guardan con ella contra los ciuda
danos. Al lado de estas dos especies de monarquía, hay una 
tercera que existió entre los antiguos griegos, y los gober
nantes de esta tipo fueron llamados dictadores. 87 Para decirlo 
simplemente, es una tiranía electiva, y como la monarquía 
bárbara, es de acuerdo con h ley, pero difiere sólo en no 
ser hereditaria. Algunos gobernantes de este tipo tuvieron 
el poder por toda su vida; otros por ciertos periodos deter
minados de tiempo o hasta consumar un programa de ac
ción, como cuando los de Mi tilene eligieron a Pí taco 88 para 
resistir a los desterrados a quienes acaudillaban Antiméni
des y el poeta Alceo. Y que eligieron a Pítaco como tirano, 
pónelo de manifiesto Alceo 89 en uno de sus cantos llamados 
escolios, en el cual censura el que 

"hayan constituido al plebeyo Pí taco 
tirano de una ciudad abatida y desventurada, y que 
todos le hayan tributado grandes alabanzas". 

Estas dictaduras, pues, son y han sido de carácter tirá
nico por ser despóticas; pero por lo que tienen de electivo 
y por el asentimiento popular, son de carácter monárquico. 
Una cuarta forma de monarquía regia 90 es la de los tiem
pos heroicos, que se· ejercía con el consentimiento de los súb
ditos, y era además hereditaria y legal. Por haber sido los 
fundadores del respectivo linaje bienhechores del pueblo 
en las artes o en la guerra, o por haberlos agremiado o do
tado de tierras, llegaron a ser reyes con el consentimiento 
de sus súbditos, y de ellos recibieron el poder sus descen
dientes. En la guerra tenían el mando supremo y presidían 
en los sacrificios no encomendados a la clase sacerdotal; 
y a más de esto juzgaban de los litigios, lo cual hacían unos 
sin prestar juramento y otros prestándolo, y el juramento 
consistía en levantar el cetro. En los tiempos antiguos estos 
reyes gobernaban de manera continua en los asuntos de la 
ciudad, del país y más allá de sus fronteras; pero más tar-
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-rwv /íx_)..wv mxpixlpouµÉvw,1, lv µe:v T:>:Lc; CXAAIXlc; 1t6Ae:<n 0u
aLcxt xcxTeAz[q:,01)0"<XV --ro Le; �O:O'tA€Uar. µóvov, 01tou O, CX�tov 

dm:iv dvixl �ixcn)..dixv, lv ToL::; Úm:poplol::; -rwv 1t0Ae:µLxwv 
T�V �ye:µov[ixv µ6vov dx_ov. 

20 X. Bixcn)..dixc; µe:v oóv z'Co·I) TIXUTIX, TÉ-r-rixpix TOV cx.pl0µ6v, 1.1.l:x 

µe:v � 1te:pt TOUc; �pWlXOU::; x_p6vouc; ( IXÍ.ÍTI) o' �V É:x6VTWV 
, , , 

�, ( ' \ \ J:. ' � 
' µe:v, e:m ·nen o wpu;µe:vmc;, cr-rpix-n¡yo::; Y°'P ,¡v Xotl OlY.1Xcr·n¡::; 

ó �o:cn)..eu::; xod TWV 1tpoc; -rouc; Ozou::; xúpt0c; ), Seu-rÉpo: o' -� 
(.)_ (.)_ 

I ( '1 �• > \ J I > \ � \ \ 
25 ,-ixp¡.,1XplX."Y) Cf.U'rl) o E:O"TlV e:x. ye:vouc; ixpx_r¡ oE:0"7tOTlX-I) XCf.,Cf. 

v6µov ), -rph·r¡ o' -�v ixtcruµvr¡Tdo:v 1tpocrixyopzúoucnv (et.•J,I) 

o' EO"TtV ixlpe:·d¡ TUpé.<vvl::;)' TS:TCXpTr¡ o' � A:xx(uVlX� TOÚ,wv 
(ixÜ,·I) o' EO"TtV w::; d1tdv Ó:7t),wc; cr-rpix,·l)y[,:x XIXT:X. yÉvo:; 
&towc;). (Y.ú't"IXL µzv oóv TOUTOV ,ov -rp67tO'I OllX<pÉpoucnv IXA-

30 A�AWV. 1tÉµ1t,OV o' doo::; �IXO"lAZLCf.::; fhixv f¡ 1tiv,wv xúptac; 
de; wv 0)0"7te:p �XIXO"TOV rnvoc; X.IXt 7tÓAl::; Éxcxcr,r¡ TWV XOl'IW'I, 
-rzwyµÉv-1) X!Y.To: -r-�v otxovoµLx.·í¡v· wcr1te:p yo:p � otxovoµLx�
�IXO"lAE:L!X ,l::; otxlo:::; EüTLv, oü-rwc; � 1t1Y.µ�Cf.crlAE:Lix 1tÓAe:w::; X!Y.t
é:0vouc; Évo::; � 1tklÓVWV otxovo¡.1.la.

�x.e:oov o·� Mo EO"TtV w::; d1tS:LV do·I) �ixcn)dixc; 1tzpt c"f>v 
35 O"X€7tTfov, !Y.Í.ÍT"'/) TZ XIXt -� Aixx.WVlX�- TWV yo:p &nwv IXL 

itOAACf.t µe-ro:;u TO\JTWV dcr[v· EA1Y.TT6vwv µe:v yo:p xúpwl -r'rj::; 
1to:µ��cn)\zlC(�, nAEtÓvwv O' Elcrl "t'�c; A<Xxwvtx�c;. &cr-rz --rO 
crxÉµµa crx_eoov m:pt OUOLV fo-r[v, �V µe:v 1t6-re:pO'I cruµ<pÉpe:l 
TIXLc; r.6km cr-rpcc:r¡yov &towv dvo:l, XIXt TOUTOV -'r¡ XCf.'t"<X 

1286 a yÉvoc; � XC<TO: µÉpoc;, � OU cruµ<pÉpe:l, �V OE 1t6-repov �W. 
cru¡.1.<pÉpe:l xúpwv dv1Y.l 1tcxvTwv -� ou cruµ<pÉpe:i. -ro µs:v oóv 
1te:pt -r'rjc; Tmo:ú-n¡c; cr-rp:x-rr¡y[ix::; zmcrx.01ts:Lv vóµwv é:x_zl µii)..
)..ov doo::; � 7tOAlTE:L7.::; (sv ó:mxcrotlc; yo:p svoÉx_E:TIXl y[yve:cr0ixl 

5 -rou-ro TixL::; 1tOAlTZL1Y.lc;), wcrT' &<pdcrOw -r�v 1tpW,1JV" ó os 

),omoc; -rp61toc; ,'rj::; �Cf.O"\AZLCf.c; 7t0AlTE:LIX::; do6::; EüTlV, wcr,z 
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de y conforme los reyes abandonaron alguna de sus funcio
nes, y otras aún se las arrebató el pueblo, solamente los 
sacrificios fueron dejados a los reyes en las ciudades en 
general; 91 y donde todavía pudo hablarse de realeza, apenas
retuvieron el mando militar en guerra extranjera. 

X. Son, pues, en número de cuatro las formas de la realeza,
a saber: una, la de los tiempos heroicos, y que se ejercía
con el consentimiento popular y en materias determinadas,
pues el rey era general, juez y señor del culto divino; la
segunda, la monarquía bárbara, que es un poder hereditario,
despótico y legal; la tercera, la que suele llamarse dictadura,
y que es una tiranía electiva; y la cuarta de estas formas
es la realeza espartana, y que puede definirse con brevedad
como un generalato hereditario y vitalicio. De este modo,
pues, difieren entre sí estas formas. Hay aún una quinta
forma de realeza, y se da cuando uno solo es soberano en
todos los asuntos, al modo como cada nación o cada ciudad
lo es en los asuntos públicos. Y esta forma corresponde al
gobierno doméstico, pues así como éste es un poder de tipo
real sobre la casa, así la monarquía absoluta es el gobierno
doméstico sobre la ciudad o sobre una o varias naciones.

De estas formas de realeza no necesitamos considerar 
prácticamente sino dos, o sea la que acabamos de decir y 
la espartana, pues la mayoría de las demás son formas in
termedias entre una y otra, ya que en ellas los reyes tienen 
o menos poder que en la monarquía absoluta, o más que
en la monarquía espartana. Así pues, nuestra investigación
puede reducirse de hecho a dos puntos: uno, si es conve
niente o no a las ciudades el qu� haya un general vitalicio,
y si este cargo ha de confiarse a una estirpe o desempeñarse
por turno; y el otro punto, si es o no conveniente que uno
solo sea soberano en todas las cosas. Ahora bien, lo relativo
a esta especie de generalato, tiene en su estudio más bien el
aspecto de una cuestión legal que constitucional, puesto que
puede darse en todas las formas constitucionales, y podemos,
por tanto, omitirlo en esta primera etapa. La otra fo:ma
de realeza, en cambio, es una especie de régimen consutu-
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m:pl. 't'OU't"OU oe:L 0e:wpr¡croct x.ocl. -rae; &1toplocc; emopocµe:Lv -rae; 
evoucrocc;. 

'Apxr¡ o' fo-rl. �e; �'YJ't'�cre:wc; OC\J't''Y), 1t6-re:pov cruµtpÉpe:t µaA
AOV 1)7t0 't'OÜ &plcr-rou &vopoc; ixpxe:cr0oct � 1)7t() 't'WV &plcr,wv 

10 v6µwv. oox.oücrt or¡ 't'OLc; voµl�oum cruµq¡Épe:tv �OCO'tAe:ue:cr0oct 
't'O x.oc06AOU µ6vov ot v6µot Mye:w IX.AA' ou 1tpoc; 't'(X 1tpocr-
1tl1t't'OV't'OC em-rcx:,'t'e:tv· W(n' €V Ó7tOt�oüv 't'ÉXVTJ 't'O X.OC't'(X 
ypocµµoc-r' ixpxm �AWtov (x.ocl. €V Atyu;mp µe:-ra 't"Y)V -re:-rp�
µe:pov X.LVE:LV e�e:crn 't'OLc; LOC't'poLc;, €<XV oe 1tp6-re:pov, €7tL -rc7) 

15 a.u-roü X.LVOU'l(p )· tpocve:pov -rolvuv <1.ic; oux. Ecr't'LV � x.a.-ra ypocµ
µoc,oc x.ocl. v6µouc; &plcrrr¡ 7tOAt,doc oto: -rr¡v a.U't"Y)V oct-rla.v. 
/X./\A(X µr¡v X.IX.X.E:LVOV oe:L Ú1tocpzztv 't'OV Myov 't'OV x.oc0ÓAOU ,oLc; 
ixpxoumv. x.pe:L't"'t"OV o' 4> µ·� 1tp6cre:crn ,o 7tOC01J't'LX.OV OAWc; 

-� �) cruµcpuk -re'.¡°) µev oi:ív v6µep 't'OÜ't'O oux Ú1tocpze:t, •-Jiux·�v

20 o' &vOpw1tlv·r¡v (1.VC1.YX'YJ ,oü-r' exe:w 1tam,:v. &n' 'Ccr(uc; &v 
' ( , ' 1 

(.l. "\ , ' 
~ 0' " 

cpoct·r¡ -:te; wc; r;,vn 't'OU't"OU r-OUr.E:UO'E:'t'OCt 1tzpt "¡"(l)V XCI. e:xoccr-roc 
XOCAALOV. O't"t µev ,olvuv &vocyx'Y) voµo0É,1JV ocu,ov dvoct, or¡
),ov, xd xe:fo0oct v6µouc;, &na ¡J.r¡ x.uplouc; � itet.pzx�oclvou
crtv, €7te:L 1te:pl. 't'WV y' IXAAWV dvoct OEL x.up[ouc;· OO'C/. oe µr¡ 

25 ouvoc-:ov 70V v6µov x.p[ve:tv � OAW; � e:u, 1t6,e:pov evoc ,ov 
CÍ..ptcr,ov Oe:L cí..pze:tv � 1tÓ'.v,occ;; xocl. yo:p vüv cruvtóv-:e:c; otxoc
�oucrt xcd �ouAe:uov,oct xocl. xp[voumv, ocÚ,oct o' a.t x.p[cre:tc; 
dcrl. r.acroct 1te:pl. ,wv xa.8' e'K.OCO''t"O'I. x.oc0' EVC/. µev ouv cruµ
�ocAMµe:voc; Ócr,tcroüv fowc; xdpwv- IX.AA' fo,l.v � 1tÓAtc; ex 

30 7t0AAWV, wcrrr:e:p o' fo,[ocmc; cruµ<pop'Y),Oc; X.OCAAlwv µtac; x.a.l. 
cx1t),r¡c;, oto: ,oü,o x.cú xp[ve:t cí..µe:tvov oxAoc; 1toAA1>: � de; ócr
·ncroüv. en µaAAOV IX.Otoccp0opov ,o 1toM-x!>:6oc1te:p \JOú)p ,o
7tAE:LOV, oú,w xet.l. ,o 7t),r¡0oc; 't'WV OA[ywv IX.Otoctp0opw,e:pov·
,OÜ o' Évoc; ú1t' opyr¡c; XpOC,1J0Év,oc; � •nvoc; É7Épou 1toc0ouc;

35 ,otou,ou &vocyxa.fo,¡ Ote:<p8ocp0oct 't"Y)V x.plcrtv, ex.d o' zpyov 
&µoc 7t0CVTCl.c; opytcr0r¡vo:t X'X!. &µa.p,e:LV. fo,w oe ,o 7tAr¡0oc; 
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cional, por lo cual es preciso considerarla, como también 
discurrir sobre los problemas en ella implicados. 

Ante todo hemos de considerar si conviene más ser go
bernado por el hombre mejor o por las mejores leyes. A 
quienes piensan que es conveniente el gobierno real, pa
r.éceles que las leyes enuncian sólo principios generales, pero 
que no proveen a las contingencias particulares, y que, por 
tanto, es insensato en cualquier arte prescribir por reglas 
escritas. (En Egipto está permitido a los médicos alterar 
la receta después de cuatro días de tratamiento, y si lo 
hacen antes, es por su cuenta y riesgo.) Es pues manifiesto 
que, por la misma razón, el gobierno por leyes escritas no 
es el mejor. Por otra parte, sin embargo, debe estar presente 
a los gobernantes aquel principio general, sin contar con 
que aquello que está desprovisto en absoluto de pasión es 
superior a lo que la lleva congénitamente; ahora bien, la 
ley está exenta de pasión, mientras que toda alma humana 
la tiene necesariamente. De otra parte, empero, podrá al
guno decir tal vez que, a cambio de esto, uno solo deliberará 
mejor sobre los casos concretos. Está claro, pues, que el 
gobernante debe ser legislador, como también que debe haber 
leyes, pero que éstas no deben tener autoridad en lo que sería 
una desviación legal, 9� aunque sí en los demás casos. Mas
cuando la ley no puede decidir en absoluto, o no decidir 
bien, ¿debe entonces mandar el hombre superior a todos los 
ciudadanos? En la actualidad todos reunidos juzgan, deli
beran y deciden, y estas decisiones son todas sobre casos 
particulares. Cualquiera de ellos, tomado individualmente, 
es sin duda inferior si se le compara con el hombre superior; 
pero la ciudad se compone de muchos individuos, y así como 
un banquete por contribución común es mejor que el de 
uno solo, por esta razón el pueblo juzg:i en muchos c:isos 
mejor que un individuo cualquiera. A más de esto, un cuerpo 
numeroso es más inmune a la corrupción, pues como el agua 
cuando es mucha, también la multitud está menos sujeta a 
corrupción que la minoría. B:ijo el dominio de la cólera o 
de otra pasión semejante, se corrompe necesariamente el juicio 
individual, mientras que es difícil que todos se encolericen 
y yerren al mismo tiempo. Demos por supuesto, además, que 
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el pueblo se compone de hombres libres, y que no hacen 
nada contra la ley, excepto en aquello en que la ley es nece
sariamente deficiente. Y aunque no sea fácil encontrar estas 
cualidades en la multitud, con sólo que la mayoría sean 
hombres de bien y buenos ciudadanos, ¿será más incorrup
tible un solo gobernante, o no más bien los que son más 
en número, pero todos buenos? ¿No es claro que lo serán los 
más? Mas se dirá que en éstos puede haber disensiones que 
no habrá en el individuo singular; a lo cual puede quizá 
responderse que aquéllos serán de alma tan virtuosa como 
aquel individuo. Si, por tanto, hemos de tener como aristo
cracia el gobierno de un grupo de hombres buenos, con tal 
que todos éstos lo sean, y monarquía el de uno solo, la aris
tocracia será entonces mejor para las ciudades que la monar
quía, tanto si el gobierno tiene de su parte la fuerza como 
si no la tiene, con tal que pueda encontrarse un número 
de hombres de la misma calidad moral. Por esta causa tal 
vez hubo gobiernos monárquicos en un principio: porque 
era raro encontrar hombres que descollaran mucho por su 
virtud, y tanto más cuanto que las ciudades no estaban 
entonces densamente pobladas. Acostumbraban, además, in
vestir de carácter real a sus bienhechores y los beneficios 
son obra de hombres buenos. Mas cuando aconteció que hubo 
muchos semejantes en virtud, no toleraron más el predo
minio de uno, sino que buscaron un gobierno en común y 
establecieron la república. Después, cuando se hicieron malos 
y empeiaron a lucrar de los fondos públicos, por la esti
mación que acordaron a la riqueza surgieron naturalmente 
las oligarquías. De éstas derivaron primero hacía las tiraní_=1s, 
y de las tiranías a la democracia, pues al reducirse siempre 
más el número de los oligarcas, a causa del apetito torpe de 
lucro, hicieron más fuerte a la multitud, 93 la cual acabó 
por imponerse y dar origen a la democracia. Y como lo que 
ha ocurrido es que las ciudades se han hecho aún mayores, 
no es quizá fácil que pueda surgir otra forma de gobierno 
distinta de la democracia. Aún en la hipótesis de que lo 
mejor para las ciudades fuese el gobierno monárquico, ¿qué 
habrá de hacerse en lo tocante a los hijos del rey? ¿Deberá 
acaso reinar su estirpe? Pero esto será nocivo si los tales 
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hijos resultan como algunos han sido. Se dirá que el rey, 
como soberano que es, no heredará en este caso el poder a 
sus hijos. Pero esto no es fácil de creer, puesto que es cosa 
ardua y de una virtud por encima de la naturaleza humana. 
Y hay también una dificultad en lo tocante a la fuerza al 
servicio del rey. Quien ha de reinar ¿debe tener alguna fuerza 
armada alrededor de él, y merced a la cual pueda doblegar 
a quienes no quieren obedecer, o cómo entonces podrá ad
ministrar su gobierno? Pues aunque sea soberano de acuerdo 
con la ley, y que no haga nada de propio arbitrio en viola
ción de la ley, con todo ello deberá necesariamente tener 
junto a sí una fuerza armada con la cual asegurar la ob
servancia de las leyes. En el caso de una monarquía legal, 
no es difícil quizá determinar este punto, o sea que el rey 
deberá tener una fuerza armada superior a la de cualquier 
individuo singular o de un grupo de individuos, pero in
ferior a la del pueblo. Con arreglo a este principio, los an
tiguos asignaban sus guardias cuando constituían al que lla
maban dictador o tirano; y así cuando Dionisio pidió su 
guardia, alguien aconsejó a los siracusamos que se le diera 
en la proporción indicada. 

XI. Nuestro discurso llega ahora al caso del rey que lo hace
todo a su arbitrio, y hemos de examinarlo. La monarquía
según la ley no es, como dijimos, una forma especial de
régimen político. En cualquiera de éstos, en efecto, puede
darse el generalato vitalicio, por ejemplo en la democracia
y aristocracia, y muchos constituyen a un solo hombre en
árbitro de la administración civil; una magistratura de esta
especie existe en Epidamno, y en Opus otra con facultades
en algún respecto menores. Tratándose, en cambio, de la
llamada· monarquía absoluta, es aquella en que el rey gobierna
en todo según su arbitrio. En opinión de . algunos, es con
trario a la naturaleza el que uno solo sea soberano de todos
los ciudadanos, allí por lo menos donde la ciudad está com
puesta de elementos iguales. De acuerdo con esto, debe haber
el mismo derecho y la misma dignidad para quienes son
naturalmente iguales; y así como es nocivo p:ira los cuerpos
recibir el mismo alimento o vestido si no son iguales, así
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es también en lo tocante a las dignidades, y de manera seme
jante aplicar lo desigual a los iguales. En consecuencia, no 
es justo que nadie gobierne o sea gobernado más bien que 
otro, sino que todo esto se haga· por turno. Mas esto es ya 
la ley, puesto que el orden es ley. Es preferible pues, con
forme al mismo razonamiento, que gobierne la ley antes que 
uno solo de los ciudadanos; y aún en el caso de que fuera 
mejor el gobierno de algunos, habría que constituir a éstos 
en guardianes de la ley y subordinados a ellas. Que haya 
varias magistraturas es sin duda necesario; pero, según se 
arguye, no es justo que gobierne uno solo, por lo menos 
cuando todos son iguales. Podrá objetarse que aquellos puntos 
que la ley parece ser incapaz de definir, tampoco podría 
decidirlos el hombre. Pero la ley educa de propósito a los 
magistrados para esta función, y encomienda luego aquello 
que no ha podido prever "al más justo criterio" 94 de aqué
llos en la judicatura y la administración, y les permite además 
introducir reformas que la experiencia hiciere ver como 
mejores que las leyes establecidas. Así pues, quien reco
mienda el gobierno de la ley, 95 parece recomendar el go
bierno exclusivo de lo divino y lo racional, mientras que 
quien recomienda el gobierno de un hombre añade un ele
mento de impulso animal. No otra cosa, en efecto, es la 
concupiscencia, y el mismo apetito generoso 96 extravía a
los gobernantes y a los mejores de entre los hombres. La ley 
es, por tanto, la razón sin apetito. Es aparentemente enga
ñoso el ejemplo que a este propósito se trae de las artes, al 
decirse que es malo querer uno curarse con fórmulas escritas, 
y que es mejor acudir a quienes poseen estas artes. Pero es 
que los médicos no obran jamás contra la razón de su arte 
por amistad con sus pacientes, sino que, después de haberlos 
curado, cobran sus honorarios, mientras que quienes están 
en los cargos públicos hacen frecuentemente una porción de 
cosas por despecho o por favor. Si los enfermos sospecharan 
que los médicos están en connivencia con sus enemigos para 
destruirlos por motivos de lucro, a buen seguro que en tal 
caso buscarían más bien la salud en los libros. Pero los 
médicos mismos, cuando están enfermos, llaman a otros mé
dicos para que los atiendan, y los maestros de gimnasia se 
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hacen a su vez entrenar por otros maestros de gimnasia, 
con lo cual dan unos y otros a entender que no pueden 
discernir lo verdadero cuando son jueces en causa propia y 
están bajo la influencia de los afectos. Es claro, pues, que 
quienes buscan lo justo buscan lo imparcial; ahora bien, la 
ley es lo imparcial. Por otra parte, las normas legales con
suetudinarias tienen mayor autoridad y versan sobre materias 
de mayor importancia que las leyes escritas; y así, aunque el 
gobierno de un hombre pueda ser más seguro que el de la 
ley escrita, no lo será más que el de la norma consuetudinaria. 
Pero además, y como no es fácil para un solo hombre vi
gilar una multitud de cosas, necesitará del • concurso de 
varios magistrados supeditados a él; y siendo así ¿qué dife
rencia habrá entre que esto se establezca así derechamente 
desde el principio, o que después el gobernante único designe 
a sus colaboradores de la manera dicha? Además aún -y 
corno se ha dicho antes-, si es justo que gobierne el varón 
virtuoso, y por esto mejor, dos hombres buenos serán por 
lo mismo mejores que uno; y esto es lo que expresa aquello 
de que 

"dos que marchan juntos", 97 

corno también el voto de Agamenón: 

"¡ Pudiera yo tener diez consejeros así!" 

Y en nuestros días aún hay magistraturas, corno la del 
juez, que deciden soberanamente en ciertos asuntos que la 
ley es incapaz de definir, ya que, tratándose de aquellos en 
que puede hacerlo, nadie discute que la ley es en esto el 
mejor gobernante y el' mejor juez. Esi en razón de que ciertas 
cosas pueden ser abrazadas por la ley, y otras no pueden 
serlo, por lo que, a causa de estas últimas, viene la dificultad, 
y se indaga entonces si será mejor que gobierne la mejor 
ley o el mejor hombre, pues querer legislar sobre las cosas 
sujetas a deliberación es algo imposible. En estas materias, 
pues, no se objeta que deba ser el hombre quien juzgue de 
ellas, sino que sea uno solo y no muchos. Todo gobernante 
que ha sido educado por la ley juzga bien; pero sería segu-
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�m:v EL �Éhwv LOOL ·rn; ouo'i:v iíµµry;cn x.,:l, oucrtv 1hoix'i:c; 

x.p[vulV x.ix1 1tpiX,TulV oucrt 1tocrl. x.ixt xe:pcrl.v � 7t0AAOL 7tOA),o'i:c; , 
30 em:1 x.cú vuv ocp0ixAµ.ou:; 7tOAAouc; ot µ.óvixpxoL 7t0WUO"LV !XÚTW'/ 

x.ry;t iI>,ix x.ixl. xe:'i:pixc; x.ixt 1tóoix:;, ,ou:; ya.p -r'ij &.pxñ x.ry;t ixú-ro'i::; 

cp[)..ouc; r.owuv-rixL cruvixpxou:;. ¡.L� cplAoL µe:v oi:ív iív,ec; ou 
7t0L�O"OUO"L X.IXTIX. T�V TOU µovixpxou 1tpory;[pe:crLV 0 d oe: Cf>LAOL 
x.&.x.dvou x.ixt Trj:; &.pzrj:;, ií ye cpl)..o:; fooc; x.:xt o¡.Low:;, é0cr,' 
d TOÚTouc; o'CETIXL oe:'i:v IXPXELV, Tou:; foou:; X.O(L óµolou:; ixp-

35 xe:Lv OLETIXL os:'i:,, óµo[ulc;. 
,, A µe:v oi:ív ot OLixµcpLO-�'l)TOU'ITE::; 1tpoc; T�'/ �MLAde<v AÉ

youa-L, axe:óOv -r�U-r, Ecr't'Lv. 
'A)..)..' 'Ccrulc; TIXUT' €7tL µe:v 'CWulV tze:L TOV TpÓ7tOV TOUTOV' 

er.1 oe: TLVWV oux O\JTulc;. fon yixp ·n cpÚcrEL OECJ7t0CJ"t"OV X.IXL 
IXAAO �IXO"LAEUTOV x.!Xl IXAAO 1tOALTLX.Óv, x.ix1 o[x.ixwv x.ixt cruµ

--W cpé:pov IXAAO IXAAOLc;· TUpiXVVLXOV o' oux. fon XIXTIX. cpÚcrLv, ouoe: 

TWV IXAAulV 1t0Am:Lwv ÓcrixL 1tixpe:x�ixcre:Lc; dcr[v, T!XUTo: yix.p 

1288 a ylyvETIXL 1to:pix. cpúmv. &.n' €)( TWV dp"Y)µÉvulv ye: cpxv�pov 
( ) ' ~ t I \ )1 ,I I ) \ ,, ulc; EV µe:v TOLc; oµowLc; XIX\ LO"OLc; ou,::: cruµcpepov Ecrnv OUTE: 

olxixwv Évix xúpwv dvixi 7tlXVTulV, oiSTE µ� vÓµulv ov,ulv, 

¡x),_),_' IXUTOV wc; OVTOC vóµov, Ql)TE: vóµulv C>V"t"ulV, al.he: &.ye<.0ov 

ixyix0wv Ql)'!"E: µ� ixyix0wv µ� ixyix0Óv, ouo' CX.'I Y.OC'!"' ixpe:,�V 

s &.µdvulv f¡, d µ� TpÓ7tOV T:VIX. TLc; o' ó TpÓ1toc;, kx,Éov· 

ELP"YJTIXL oé: 1tulc; �01) xd 1tpÓTe:pov. 1tpc7Yrn'J OE: óL')pLcr,Éov ,[ 

TO �IXcrLAEUTov xixt TL TO ixpLcrToxpixTLxov xix1 -¡-[ ,o 7tOAL·nxóv. 

�IXcrLAEU't"OV µe:v oi:ív TO TOWUTÓV fon 1tA'Yj0o:; 8 1tÉcpuxe: cpÉ

pELV yÉvoc; tmEpÉzov XIXT, !XpE�V r:poc; -�ye:µov[ry;v 7tOALTLX�V, 

10 ixpLcrToXpiXTLXOV oe: 8 TTÉ(jlUX.S cpÉpe:w 7tAYj0oc; ixpze:cr0ixL ouvix

µevov T�V TWV €Ae:u0Épulv &.px·�v Ú1to ,WV XO(,' &.p:::r�v -�yz-
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ramente un absurdo el pretender que alguien viera mejor 
con dos ojos, o que percibiera mejor con dos oídos, o que 
obrara mejor con dos pies y dos manos, que muchos con 
muchos, ya que aún hoy los monarcas hácense muchos ojos 
y oídos y manos y pies, al hacer sus colaboradores en el 
poder a quienes son amigos del gobierno y de ellos mismos. 
Si no son sus amigos, no obrarán de acuerdo con el designio 
del monarca, pero sí lo harán si son amigos tanto de él como 
de su gobierno. Ahora bien, el amigo es un igual y un seme
jan te, de suerte que si el monarca piensa que sus amigos 
deben gobernar, piensa que deben gobernar también sus 
iguales y semejantes. 

Éstos son, pues, los principales argumentos que se esgrimen 
en esta cuestión sobre la monarquía. 

Todo esto, empero, quizá podrá ser así en ciertos casos, 
mas no en otros. A unas sociedades, en efecto, corresponde 
por naturaleza el gobierno despótico; a otras el gobierno real; 
a otras el republicano, y a otras otro tipo de gobierno 
que será para ellas justo y provechoso. El gobierno tiránico, 
en cambio, no es conforme a la naturaleza, como tampoco 
los que son desviaciones de las otras formas de gobierno, 
ya que se originan contra la naturaleza. Pero simplemente 
por lo que hemos dicho, es evidente que no es conveniente 
ni justo que entre semejantes e iguales sea uno solo soberano 
de todos, y esto tanto en el caso de que no haya leyes y él 
mismo sea la ley, como en el de que haya leyes; ni tampoco 
cuando, siendo él bueno, gobierne sobre los buenos, o siendo 
malo, sobre· los malos; ni aun en el caso de que sea superior 
en virtud, a no ser que esta superioridad sea de un carácter 
especial. Cuál sea este carácter, hemos de decirlo, aunque 
de cierto modo lo hemos dicho ya con antelación. Mas pri
mero hemos de definir lo que a un grupo lo torna apropiado 
respectivamente para la monarquía, para la aristocracia o 
para la república. Idóneo para el gobierno real es un pueblo 
constituido de tal modo que naturalmente pueda producir 
un linaje de sobresaliente excelencia para la hegemonía po
lítica. Apto para el gobierno aristocrático lo será el que pueda 
producir naturalmente una población capaz de ser gobernada 
con gobierno apropiado a hombres libres y por aquellos que 
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µovLXWV 1tpoc; 7t0ALTLX�V &px�v, 7t0ALTLXOV oe EV CÍ> 1técpuxe:v 
lyy[ve:cr0ixL 7tA'Yj0oc; 7tOAe:µtxov ouv&µe:vov &pxe:cr0ixt XIXL &pxe:w 

15 XIX't"CX vóµov 't"OV xix-r' &;[ixv OLtxvéµov-rix -roi:c; e:u1tópotc; -rcxc; 
&px&c;. O't"IXV oúv � yévoc; OAOV � XIXL 't"WV &AAWV EVIX 't"LVCX 
cruµ�7Í otixcpépov-rix ye:vécr0ixt xix-r' &pe:�v -rocrou-rov c'..'.icr0' Úm:p
éxe:tv �V hdvou -r'Yjc; 't"WV &AAWV 7t!XVTWV, -ró-re OLXIXLOV 't"O 

I 'Y ~ (). :l. \ \ f I \ (). "\ I ye:voc; ELVIXL 't"OU't"O t--lXO"L/\LXOV X.IXL x.upwv 7tlXVTWV X.IXL t--lXO"L/\EIX

20 't"OV EVIX 't"OUTOV. xix0&1te:p ycxp e:'lp-l)'t"IXL 1tpón:pov, ou µlvov 
o(hwc; EXEL XIX't"CX 70 OLXIXLOV o 1t¡:iocpzpztv dwOixmv OL -rcxc; 
7t0AL-rdixc; xcz0tcr-r&v-rzc; ot 't"Z -roce; &ptcr-roxpixnxocc; Y.(Zt OL -roce; 
OALya:pxtx&c;, XIXL 7t!XALV OL -rcxc; 01)µoxp1X'!LX.1Xc; (1t'.:Í.v,zc; ycxp 
x7.0' Ú1tepox�v &;wumv &n' Ú1tzpox�v ou '!�V IXUT�V ), <X.AACX 

25 <xixb XO('t"(X 't"O 1tpÓ-re:pov Ae:x_0év. oú-rz ycxp X.'!e:LVSLV � cpuyx
oe:Úe:tv ouo' ocr-rpiXXL�ELV o� 7tOU 't"OV 't"OLOUTOV 1tpé1tov fo-r[v, 
oú-r' &;wuv &pxe:cr0ixt XIX't"CX µépoc;· ou ycxp 1técpuxe 't"O µépoc; 
Ú1te:pi!:xztv 't"OU mxv-róc;, Tcj> oe Tl)ALXIX\JTºl)V Úm:p�oA�V EXOVTL 
TOUTO cruµ�é�·l)xe:v. c'..'.icrTs Ad1te:T1XL µó,1ov TO 1td0scr0a:L -rcj> 
TOLO\JT(¡), xcd x.Úptov e:IvixL µ� XO(TCX µépoc; TOUTOV ti.AA' IX7tAwc;. 

30 lle:pl. µev oúv �7.mAe:b:c;, TLVIXc; EXE:L OLIX(j)Op&c;, X.IXL 7tÓTe:pov 
ou cruµcpépe:L -rix'i:c; 7tÓAZuLV � cruµcpépe:t, x.cú ·tfot, XIXL 1twc;, 
otwp[v0w -rov TpÓ1tov Tou-rov. 

XII. 'E7te:l oe: "C'peic; qxxµEv e:!vtXL 'Ta� OpOCXc; 1toAL't'€(cxc;, 't'OU
't"WV o' &vixyx.a:i:ov &p[crT1JV dvixL n¡v Ú1to TWV &plcrTWV otxo-

35 voµouµév1)V, TOLIX\JT"I) o' Et'J't"LV EV � cru¡1.�é�1JXEV � EVIX 't"LVCX 
cruµ1tixvTWV � yévoc; o)..ov � 1tA'YjOoc; Ú1tepézov dvo.:L xa:T' 
&pe:-r�v, TWV µev &pxe:cr0ixt ouvixµévwv 't"WV o' &pxe:w 1tpoc; 
T�V ixtpe:-rWTIX't"1)V �w�v, EV oe To'i:c; 1tpWTOLc; lodx01J Myotc; 
OTL 't"�V IXU�V &vixyxa:'i:ov &vopoc; &pe:T�V dvixL XIXL 7t0ALTOU 

40 -r'Yjc; 7tÓAe:wc; T'Yjc; &plcr't"1)c;, cpixve:pov OTL TOV O(U't"OV -rpÓ7tOV XIXL 
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por su virtud puedan tener la hegemonía en el gobierno 
político. Apto para el gobierno republicano, en fin, aquel 
donde naturalmente surja una población combativa capaz 
de ser gobernada y gobernar con arreglo a una ley que dis
tribuya las magistraturas entre los pudientes en proporción 
a su mérito. Cuando acontezca, por tanto, que surja un 
linaje en su totalidad, o aun uno solo entre los demás que 
sobresalga en virtud al punto de exceder la suya a la de 
todos los demás, en este caso será justo que este linaje sea 
investido de la realeza y la soberanía absoluta, y que este 
individuo sea rey. Como hemos dicho antes, esto está bien 
no sólo con arreglo al derecho que suelen proponer los fun
dadores de regímenes políticos, sean aristocráticos, oligár
quicos o aun democráticos ( cuyo fundamento reclaman todos 
ser la superioridad, aunque no la misma en cada caso), sino 
también de conformidad con el derecho de que antes ha
blamos. Ciertamente no está bien matar o desterrar, o aun 
condenar a un ostracismo temporal a un hombre semejante, 
como tampoco pretender que a su turno sea súbdito, porque 
no es natural que la parte sobresalga sobre el todo, y en 
esta situación vendría a encontrarse el hombre de tan des
collante superioridad. No queda, pues, sino obedecer a este 
hombre, y que éste sea soberano no por turno, sino de ma
nera absoluta. 

De este modo, por tanto, queden sentadas nuestras con
clusiones en lo que concierne a la monarquía y a sus dife
rentes formas, así como en cuanto a si conviene o no con
viene a !:is ciudades, y a cuáles y de qué manera. 

XII. Hemos dicho, en suma, que son tres los tipos de cons
tituciones rectas, y de éstas la mejor es aquella que es apli
cada por los mejores. Pero este régimen a su vez es aquel
en el cual ha venido a sobresalir por su virtud o un individuo
entre todos, o un linaje por entero, o una multitud de la
cual unos pueden ser gobernados y otros gobernar para la
realización de la vida más apetecible. En los primeros libros,
además, mostramos cómo necesariamente es la misma la vir
tud del hombre y la del ciudadano de la ciudad mejor.
Es, pues, evidente que del mismo modo y por los mismos
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,, , ' .,, (). i , f/ ' ,, crw::v Cf.V ·ne; <XpLcr-roxpO(-rouµevYJV Y) ¡-,a.cri"e:uoµe:VYJV, wcr-r e:cr-
1288 b 't"(J.L ){O(L 7tO(L0e:L(J. ){(J.L �0·1) 't"(J.lJ't"O: crx.e:oov -rd: 7t0LOÜV't"(J. crr.ou-

� - ,, � ' '  - ' ' 'A ' ,oCf.LOV a.vopO( ){O(L 't"O( 7t0LOUV't"(J. 7t0/\L't"LXOV XCf.L ¡-,(/.crL/\LXOV. 
L).LWpLcrµÉvwv oe: -roú-rwv 1tEpL -r�c; 1to"AL-re:la.c; �OYJ 7tELpO(-rÉov 

"AÉyELV -r�c; &plmYJc;, -rlva. 1tÉr.puxe: y[ve:cr0Ct.L -rp61tov xa.L xa.0-
5 LG"t"Cf.cr0Cf.L 1twc;. [ &v&yx"f) o·� 't"OV µÉ"A"Aovw; 7tEpL a.u-ñjc; 7t0L"�

cr<Xcr0Cf.L 't"Y¡V rcpocr·�xoucrCf.v crxf•}iv •••• ] 
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medios que el hombre se hace virtuoso, puede establecerse la 
ciudad aristocrática o monárquica, de tal modo que la edu
cac10n y las costumbres que tornen a un hombre virtuoso 
serán prácticamente las mismas que lo tornen estadista o rey. 

Determinados estos puntos, hemos de esforzarnos ya en 
tratar de la constitución mejor, 99 o sea cuáles son las con
diciones naturales que la originan y cómo puede establecerse. 
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JO I. 'Ev (X7tlX.CiOW:; -rcx'i:c; -rJ::x.vcxtc; XIZL -rcx'i:c; emcr-r+iµ-Y-Lc; -rcx'i:c; µ'Y) 
X'.X't"CX µ6prnv ywoµé:vcxLc; !X.AACX m:pt yÉvoi:; EV ,L -reAdcxLc; oú
crcxLc;, µLic; ecr.·1. 0zú)pY¡crCXL -ro 1tzpl. ex;,.cr-rov yé:vo:; ixpµ6nov, 
o!ov cfoxy¡cni:; crw !.wn 1toloc -rz 1tol4> cruµ)')Épzt x'.Xr. -rli:; cx.p(cr,y¡ 
(-ri¡j y:ip X:XAALcr-roc m:qiuxón xoc.1. xzxopy¡yy¡ ¡.té:vc� 't"'Y)V &plcr-ry¡v 

15 &w-<·rxcx'i:ov ixpµ6,,w1 ), xxl. ,[e; -ro'i:c; 1tAdcr-roLc; µ(,x 1timv 
·(x1Ú ycxp ,ou-:o -r'fji:; yuµv,xcrnx'fjc; fo,[,¡), É'n o' M.v ne; µ·�
-r'iíc; txvouµé:v·r¡c; em0uµñ µ�0' e�zú):; µ�-r' emcr-r�µ.y¡:; 't"WV m:
P\ T�V cx.yú)vb:v, µr¡oe:v �HOV 't"OU 7tCXLOo,p(�ou X'.X\ 't"OU yu
µvoc.crnxou mipcxcrXZUIX.Ci:XL yz xc<l. -rcxú-;-y¡v E(i't"L 7'Y)V oúvoc.µLv·

20 óµo(ú)::; oe: '!OU":O xocl. 7tep1. tcx-rpLX'Yj'I X?(L 1tzpt VOC.U7tY)"(LC<V xott 
fo0r¡,cx Y.C(t m:p\ 1timxv CÍ..AAYJV -ré:xvy¡v Ópwµzv cruµ.�oc.'i:vov. 
wcr,z OY¡t,OV on XC(t 7tOAL',ZLC<V ,Y¡:; cxutj::; fo,tv émcr,�µ·r¡i:; 
't"'Y)V cx.plcr,r¡v 0e:ú)pY¡CiOC.L -rli:; fon XCX\ 7t0LO( 't"Lc; !XV oúmx µocALcr,' 
e:ty¡ xoc-r' e:uzr¡v µr¡oe:vo:; eµ1tool�ov-ro::; 't"WV ex-r6c;, xcxt -rlc; 

25 -rlcrLv &pµ.6.-roucr,x (n:oAAo'i:::; yo:p -r'ií::; cx.plcrn¡c; ,uxe:'i:v 'i'.crú)c; 
cx.oúvcx,ov, wcr,e: 't"'Y)V xpcx,lcn··r¡,¡ 't"Z IX7tAWc; xcxt 't"'Y)V EX 't"WV 
Ú7tOXZL!.LÉVú)V &p[cr-;-y¡v ou oz'i: k:),.y¡0é:vcxL ,ov voµo0é:-ry¡v xcxt 
TOV w::; CX.AY¡0w:; 7tOAmx6v ), É't"L oe: -rpln¡v T'Y)V E� Ú1to0fozú)c; 
(oz'i: yixp xcxt 't"Y¡'I 000:::'i:crocv oÚvM00CL 0zú)pe:'i:v, E� cx.pz'iíc; '!E

30 7tw:; av yé:voL't"O xcxl. ye:voµé:vy¡ 't"LVOC -rp61tov !XV Ci(fl�OL't"O 7t/\E:L
(it'OV ¡_p6vov- ).Éyú) o' ofov e:t 't"M 1t6Ae:L cruµ�é:�y¡xe: µ�-re: 
,r¡v &:plcrn¡v 7tOAL-re:Úzcr0cxL 7tOAL-rdcxv cx.zop�y-y¡-r6v -rz dvcxL 
xcd 't"WV &v<r.yxocLú)V, µ�,E 't"'Y)V EVoezoµé:v·r¡v EX 't"W'I Ún:cxp
x6VTú)V, CI.AAIX. 't"LVO( (f)CXUAO-ré:pcxv )· 1tcxp.x 7t!X.VTCX oe: 't"CXUTO( -r·�v 

35 {.LIX.ALcr-ro: 1tcÍ.crcxti:; ,C>:'i:i:; 1t6Ae:cnv &pµ6rroucrcxv oz'i: yvú)pl�e:iv, 
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I. En todas las artes y ciencias que no versan sobre una
parte, sino que son completas en relación con un género,
pertenece a una sola considerar lo que corresponde a cada
género. La gimnasia, por ejemplo, ha de considerar qué ejer
cicio conviene a qué cuerpo y cuál es el mejor (pues el
mejor será necesariamente el que se acomode al cuerpo me
jor constituido y mejor dotado) , así como qué ejercicio en
general es mejor para la mayoría (pues esto es también del
resorte de la gimnástica) ; y a más de esto, si alguno deseare
adquirir hábitos físicos y cierto saber inferior al que se
requiere para los ejercicios atléticos, estará aún en la com
petencia del maestro de gimnasia y del entrenador propor
cionarle esta capacidad por lo menos. Y lo mismo vemos
que acontece en lo relativo a la medicina, a la construcción
de navíos, a la confección de vestidos y en todas las demás
artes. Es evidente, por tanto, que a la misma ciencia corres
ponde considerar ,cuál es la mejor constitución política y
qué carácter debe tener de acuerdo con nuestro ideal si
ningún factor externo lo impide, como también cuál es la

que puede adaptarse a tal pueblo. (Para muchos, en efecto,
será quizás imposible alcanzar la mejor constitución, de
suerte que el legislador y el verdadero político no debe ig
norar ni cuál es la mejor en absoluto, ni la mejor dentro
de las circunstancias.) Y en tercer lugar, deberá considerar
el régimen que deriva de un supuesto dado ( esto es, ser capaz
de examinar, en una constitución dada, cómo pudo surgir
desde el principio, y una vez que existe así, de qué modo
podría asegurarse su existencia el mayor tiempo posible. Me
refiero, por ejemplo, al caso en que una ciudad no esté re
gida por la constitución mejor, y que aun esté desprovista
de hs condiciones elementales para ello, ni siquiera por la
que es practicable dentro de las circunstancias, sino por una
francamente inferior). Además de todo esto, aún debe co
nocer la constitución que mejor se ajusta a todas las ciudades,
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wc; ol 7tAe:fo·rnL 't'WV IX7tO<pcnvoµ.Évwv m:pt 7t0AL't'e:L(X<;, Y.(XL e:L 

-riiAAa )..éyoucn xaAwc;, -rwv ye: XP1l(j[µ.wv OLaµ.ap-rocvoU(jLV. 
oú yap µ.6vov 't'�V &pl(j1'1)V oe:i: 0e:wpe:i:v, <XAAa X(XL T�V OUV(X

't'�V, óµ.olwc; oe: X(XL 't'�V pci:w X(XL XOLVO't'Épa-.; (X7tiX,(j(XL<;. vüv 
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POLÍTICA IV, i 

ya que la mayoría de los publicistas en materia constitu
cional, por más que acierten en los demás puntos, yerran 
en estos otros de utilidad práctica. No se ha de considerar, 
en efecto, sólo la constitución mejor, sino también la que 
es posible, la que más fácil y más comúnmente puede im
plantarse en todas las ciudades. Ahora, en cambio, unos no 
investigan sino la constitución de extremada perfección y 
que requiere un conjunto de condiciones complementarias, 
en tanto que otros proponen alguna forma común, haciendo 
a un lado las constituciones existentes y limitándose a alabar 
la espartana o alguna otra. Mas lo que sería menester es 
introducir un orden político tal que los ciudadanos pudieran 
fácilmente acatar y compartir dentro de las circunstancias, 
porque no es menor hazaña enderezar una constitución que 
construirla desde el principio, así como no lo es menos re
aprender una ciencia que aprenderla desde el principio. Por 
lo cual, y además de los conocimientos ya expresados, el 
político debe ser capaz de subvenir a las constituciones ya 
existentes, según se dijo también antes. Ahora bien, esto será 
imposible si ignora cuántas formas constitucionales hay, pues 
actualmente hay quienes piensan que existe sólo una especie 
de democracia y una especie de oligarquía, lo que no es 
verdad. De aquí que no deban ocultársele las variedades 
entre las constituciones, cuántas son y de cuántos modos 
pueden combinarse. A más de esto, debe discernir con la 
misma prudencia las leyes mejores de las que pueden adap
tarse a cada sistema constitucional, ya que las leyes deben 
establecerse en vista de las constituciones -y es así como 
las establecen todos- y no las constituciones en vista de las 
leyes. La constitución, en efecto, es la organización de los 
poderes en las ciudades, de qué manera se distribuyen, y 
cuál debe ser en la ciudad el poder soberano, así como el 
fin de cada comunidad, mientras que las leyes, con inde
pendencia de los principios característicos de la constitución, 
regulan el modo como los gobernantes deben gobernar y 
guardar el orden legal contra los transgresores. Es, pues, 
manifiesto que aun para el solo propósito de legislar, el po
lítico ha de conocer necesariamente las variedades de cada 
constitución y su número, porque es imposible que las mis-
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mas leyes sean convenientes a todas las oligarquías o demo
cracias, si realmente hay varias y no una sola democracia 
u oligarquía.

11. En nuestra primera investigac10n sobre las formas de
gobierno hemos distinguido tres constituciones rectas, a saber,
monarquía, aristocracia y república, así como tres desvia
ciones de ellas, y que son respectivamente: de la monarquía,
la tiranía; de la aristocracia, la oligarquía; y de la república,
la democracia. De la aristocracia y de la monarquía hemos
hablado ya (puesto que estudiar lo relativo a la mejor cons
titución es tanto como hablar de las formas designadas con
aquellos nombres, ya que cada una de ellas apunta a un
sistema ,constituido de acuerdo con la virtud provista de
recursos). Asimismo hemos distinguido antes en qué difieren
entre sí la aristocracia de la monarquía, y cuándo debe asu
mirse la monarquía. No queda, por tanto, sino discutir la
forma constitucional que ha recibido el nombre, común a
todas, de república, y después las otras formas: oligarquía,
democracia y tiranía. De estas desviaciones, pues, es mani
fiesto cuál es la peor y cuál es la segunda inmediata a la
peor. En efecto, la desviación de la forma primera y más
divina ha de ser necesariamente la peor. 100 Ahora bien, la
monarquía o lo será sólo de nombre y no en realidad, o por
necesidad ha de fundarse en la gran superioridad del que
reina; y en consecuencia, la tiranía, siendo la peor de las
desviaciones, será la que más se aleje del gobierno constitu
cional. En segundo lugar viene la oligarquía (régimen del
cual se aparta mucho la aristocracia), y como la más mo
derada, la democracia. Uno de nuestros predecesores 101 ha
mostrado ya lo mismo, aunque sin atender al mismo prin
cipio que nosotros, pues juzgaba que de todas las constitu
ciones puede haber desviaciones buenas, como una buena oli
garquía, y así de las demás, y que en este caso la democracia
es la peor, pero la mejor, en cambio, cuando las desviaciones
son malas. Nosotros, en cambio, sostenemos ser todas ellas
por completo erradas, y que no es ,correcto decir que hay 
una forma de oligarquía mejor que otra, sino menos mala.
Mas dejemos por ahora esta discusión, y distingamos cuántas
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variedades hay de cada constitución, sobre la base de que hay 
varias formas tanto de democracia como de oligarquía. En 
segundo lugar, cuál es la forma más común y cuál la más 
deseabl¿ después de la mejor constitución; y también, si existe 
alguna otra. aristocracia bien constituida, pero no adaptable 
a la mayoría de las ciudades, cuál pueda ser. En seguida, 
cuál de las otras formas es deseable para tal o cual pueblo 
(pues podría ser que para algunos fuese la democracia más 
necesaria que la oligarquía, y para otros ésta más bien que 
aquélla). Después, de qué manera ha de proceder quien desee 
establecer estas formas de gobierno, digo cada una de las 
formas así de democracia como de oligarquía. Finalmente, 
y una vez que hayamos dado concisa cuenta de todo esto 
en la medida de lo posible, intentaremos descubrir los facto
res que corrompen o preservan las constituciones, así en 
común como para cada una en particular, y por qué causas 
sobre todo se produce todo ello naturalmente. 

III. La causa de que haya varias formas de gobierno es que
en toda ciudad hay cierto número de partes. En primer lu
gar vemos que toda ciudad está compuesta de familias; y
después, que de este conglomerado unos son necesariamente
ricos, otros pobres y otros de clase media, y que los ricos
están armados y los pobres sin armas. Y también vemos que
de la gente del pueblo unos son campesinos, otros comerciantes
y otros obreros. Y en la clase superior hay también dife
rencias tanto por la riqueza como por la magnitud de la
propiedad ( como por ejemplo en la cría de caballos, que no
es fácil que la tengan sino los ricos. De aquí que en los
tiempos antiguos haya habido oligarquías en todas las ciu
dades cuya fuerza estaba en la caballería, de la cual se servían
en las guerras contra sus vecinos, como lo hicieron los eritreos,
los calcidios y los magnesios de las orillas del Meandro, y otros
muchos pueblos de Asia). Pero además de las diferencias
por la riqueza, están las que se fundan en el nacimiento
o en la virtud, y cualquier otra distinción similar, si la
hubiere, y que constituye un elemento de la ciudad, como
hemos dicho al hablar de la aristocracia ( donde distinguimos
los elementos necesarios de que consta cada ciudad) . Como
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15 1tveuµocTCu'I AÉ"(é:T/XL TCX µev �Ópé:LO( TIX OE vÓTLiX, TCX o' riAA'Y.
, A , � , ~ � ~ '1- , 1:-~ TOUTCu'I 1tiXpé:X¡-,1XcreL::;, OUTCu X/XL TCu'I 7t0ALTZLCu'I ouo, or¡µ.o; 

xcxt OAL"(iXpx((X· T�V ycxp a.pLcrToxpixTl<Xv -r-yjc; OAL"(c.tpx_l<X::; doo::; 

TL0É<Xcrtv w::; OÍ)cr(X'I OALY<XPX.LO(V TLVOC, XIXL T�'I X/XAOuµévr¡v 7tO

ALTé:LIXV or¡µ.oxp,:x-r[O(V, c'tlcr1te;p EV TOL::; 7t'IEUµomL TOV µev �é-
- A_ I ~ �' I \ "I" t I �) ,1 �o cpupov TOU ¡-,ope;ou, TOU oe; VOTOU TOV e;upov. oµotw; o ZXEL 

X/XL 1tepl. Tcx::; cxpµovlix::;, w::; cpixcr( TL'le;c;· X/XL yocp EXZL -rl0z'ITIXL 

::Xor¡ ouo, TT¡'I OCupLcrTl. xc.tl. T�V cppuyLcrTL, TIY. OE IXAAIX cruv

,&yµ<XT/X TCX µzv ó.wpLiX TCX OE <I>puyt<X X/XAOÜcrLV. µocALO"TO( 

µzv ouv dw0<Xm'I oihw; Ú7tOA<Xµ�ixve;w n-zpl. TW'I 7tOALTé:LWV' 

25 a.Ar¡0fo-rzpov OE xc.tl. �ÉATLO'I w::; -�µe;L::; OLé:LAO¡J,EV, OUOLV � 

µL,i::; oücrr¡::; T�::; X,O(),w; cruve;cr-rr¡xul<X::; -rcx:; IXAA<X:; dv,n 1t1Xpzx

�ocm:L::;, Tcx::; µev �; e;u xe;xpixµévr¡; [ ó:pµovl<X;] -rcx:; OE T�:; 

&plo-r�s 7tOAL't'El�c;, OAiyapzr.xlX� µEv '7ri� OUV"C'OVC1Yt'époc� xxt 

OZ0"7tOTLXCuTÉpiX::; Tcx; o' &.veLµÉviX:; x<Xl. µO(AO(X(X:; or¡µoTLXoc:;. 

30 Ou od OE n0éVO(L or¡µoxp<XTl<Xv, X0(00C1té:p dw0ixcr( TLVZ:; 

vüv, <X7tAw; oü-rw;, 07tOU xupLO'I TO 7tA�0o; (x::x.l. ycxp E'I TIXL:; 

OAL"(O(pxlixL:; XO(L m,:v--:'1.zoü TO TTAÉov !LÉpo,; xÚpLO'I ), ouo' OALy-
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quiera, pues, que de estos elementos toman parte unas veces 
todos ellos en el gobierno de la ciudad, y otras menos o más, 
es manifiesto que necesariamente habrá una pluralidad de 
formas de gobierno diferentes específicamente entre sí, toda 
vez que las partes mismas difieren entre sí específicamente. 
La constitución, en efecto, es la organización de los poderes, 
y .éstos se distribuyen por lo general en proporción a la 
influencia de los que participan en el poder o por alguna 
igualdad que les sea común, con lo que me refiero, por 
ejemplo, ·a la que hay entre los pobres o entre los ricos, o 
a alguna que sea común a ambas clases. En consecuencia, 
debe haber tantas formas de gobierno cuantos sean los orde
namientos que se hagan con arreglo a las superioridades y a 
las diferencias entre las partes. Según la opinión común, 
habría sólo dos formas constitucionales, así como de los vien
tos llamamos a unos vientos del norte y a otros vientos del 
sur, y los demás no son sino modificaciones de éstos. Pues 
así también no habría sino dos constituciones: democracia 
y oligarquía, ya que la aristocracia se considera como cier
ta oligarquía, y por tanto se clasifica como una forma de 
oligarquía; y en cuanto a la llamada república la tienen 
por una democracia, al modo como el viento del oeste se 
tiene por una variedad del viento norte, y el viento del este 
como una del viento sur. Lo mismo pasa con los modos mu
sicales, según dicen algunos, pues allí también no ponen sino 
dos formas, que son el modo dórico y el frigio, y las otras 
combinaciones se llaman unas dorias y otras frigias. Ésta es, 
pues, la opinión habitual y prevalente en lo que atañe a las 
constituciones; pero es más verdadera y mejor la clasifica
ción que nosotros hacemos. En el supuesto, empero, de que 
sean dos, o una solamente, las formas bien constituidas, y 
las demás desviaciones, lo serán éstas o de la forma bien 
combinada o de la mejor constitución, siendo oligárquicas 
las más tensas y despóticas, y democráticas las más relajadas 
y suaves. 

No debe suponerse, sin embargo, como suelen hacerlo al
gunos actualmente, 102 que la democracia es simplemente el 
régimen en que el pueblo es soberano (pues también en las 
oligarquías y dondequiera es soberana la mayoría) ; ni . que 
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o:pxlav 01tou xúp r.or. OA(yor. 't"�c; 1toAL't"ZÍc.<::;. zt yCX.p EL1JcrO:V 
OL 7tOCVTEc:; x[;>,.r,oi :x.o:l. -rpLIJCXÓCHOL, xod 't"OlJTWV OL xlALOL 7tAOÚ-

35 O"LOL, xod µ� µzTO:óLOOLEV cxpx�c:; TOL!:; -rpux:x.ocrloLc:; xo:l. 1tév-r¡

CHV EAeu0époLc:; OúO"L xoi:l. -rifAAO: óµoloLc:;, ou0dc:; i?lv cpo:l-r¡ ozµo

xpo:-rzfo0o:L 't"OlJ't"OUc:;· óµolw::; oe: xo:l. d 7tÉ:V't)TEc:; µe:v ó;>,.[yoL 

dzv, xpdHouc:; oe: TWV dmópwv 7tAELÓVWV Óv-rwv, ouod::; i?lv 

OALyo:pxlrxv 1tpocro:yopzúcmzv ouoe: T�V TOLO:lJT't)V d 't"O¡c:; &.;>,.-

40 AOLc:; OúO"L 7tAOucrlm::; µ� µz-rd't) TWV TLµwv. µiiAAOV -rolvuv 

1290 b AE:X.TÉ:ov OTL o�µo::; µév fonv Ó-ro:v OL EAEÚ0zpm xÚpLOL c1crLV 

ókyo:pxlo: o' OTCX.\/ o[ 1t),0Úcrw1, CXAAOC cruµ�oi:lvzi -rouc:; µe:v 

7tOAAouc:; dvm -rouc:; o' ó;>,.[youc:;, EAEÚ0zpoL µe:v yocp 7t0AAOL 

7tA01JO"LOL o' ó;>,.[ym. xo:l. yixp i?lv d :X.O:TOC µéyz0oc:; óLEvfµovTO 

5 -roce; cxpxocc:;, &cr1tzp EV AL6w1t((f cpo:cr[ TLvzc:;, � xcrnx Y.7.AAoc:;, 

ÓALyo:pxlo: �v &.v, ó;>,.(yov yixp -ro 7tA�0oc:; xo:l. -ro -rw'I x,x)..wv 

xo:l. TO TWV µzyocAWV. OIJ µ�v CXAA' ouoe: -roú-roLc:; µóvov [x,x

vwc:; �XZL OLwp(cr0o:L -roce; 7t0AL-rdo:c:; -ro:Ú-ro:c:;· CXAA' bd 7tAdovo: 

µÓpLa xo:l. -roü o�µou xo:l. -r�c:; OALyo:px(o:c:; dcr(v, �TL ow:)..·r¡-

10 1t-réov wc:; oih' i?lv OL EAEÚ0zpoL ó;>,.(yoL OV't"Ec:; 7tAELÓVWV xo:l. µ� 

EAEu0Épwv rJ..pxwcrL o�µoc:;, o!ov EV 'A1toAAW\/(Cf -rñ EV -rq') 

'lov[ep xo:l. EV 0�pt:f (iv TOlJ't"WV yocp Z:X.IJC-rÉpt:f TWV 7tÓAEWV EV 

TO:Lc:; TLµo:Lc:; �cro:v OL óLet.cpÉpovTzc:; xo:-r' zuyÉ\/E\O:V xrxl. 1tpwTOL 

XO:To:crxóv-rzc:; -rrx::; CX7tOLxlo:::;, ó;>,.(yoi OV't"Ec:; 7t0AAWV ), oih' i?lv 

15 OL 7tA01JCHOL OLi TO XO:TIX 7tA�0oc:; {mzpÉ;c,m, o�µo::;, o!ov EV 

KoAO(flWVL 't"O 7trJ.AO:LÓV {EX.EL yocp EXÉXT't)VTO (.LO:xpocv oucr(o:v 

OL 7tAdouc:; 1tpl.v yz'lfo0o:L TOV 7tÓAE[.LOV 't"OV 1tpoc:; Auooúc:;), 

&.;>,.): fon o't)µoxpo:·do: µe:v ó-ro:v ot e)..zú0zpoL xo:l. &.1topo1 1tAd

ouc:; Óv-rzc:; xúpwL tjc:; cxpx�c:; c°;icrLv, OALyo:px_(o: o' OTO'..V OL 

20 1tA0ÚcrwL xal. zuyz,1ÉüTzpo1 ó;>,.(yoL ÓvTzc:;. 

"On µe:,1 ouv 1to),LTELO:L 1tAdouc:;, :x.o:l. oL' �\/ d-r(o:v, z'lp·r¡To:L· 

úLÓ't"L oe: 7tAdou::; TW\/ dp't)(.LÉvwv, xo:l. -r(\/z::; xd OLX -r(, AÉyw-
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la oligarquía a su vez sea el régimen en que la soberanía 
esté en el menor número. Porque si el número total de ciu
dadanos fuese de mil trecientos, y de éstos mil fuesen ricos 
y no dieran participación en el poder a los trecientos pobres, 
por más que éstos fuesen libres y semejantes en lo demás a 
aquéllos, nadie diría que estuviese este pueblo gobernado 
democráticamente. Y de manera análoga, si los pobres fuesen 
pocos, pero más poderosos que los ricos más numerosos, 
nadie tampoco llamaría a este régimen una oligarquía si 
los demás· ciudadanos, no obstante ser ricos, no participa
sen de los honores. Más bien, por tanto, debe decirse que 
la democracia existe cuando son los libres los que detentan 
la soberanía, y la oligarquía a su vez cuando la tienen los 
ricos; pero por mera coincidencia los primeros son muchos 
y los segundos pocos, porque los libres son muchos y los 
ricos pocos. De otro modo, en efecto, si las magistraturas 
se distribuyeran en atención a 1a estatura, como dicen al
gunos 103 que se hace en Etiopía, o en proporción a la be
lleza, habría una oligarquía, dado que es pequeño el número 
de hombres bellos y de gran estatura. Pero estas formas 
de gobierno no se definen suficientemente por la sola ri
queza o la libertad, porque como quiera que hay otros 
elementos así en la democracia como en la oligarquía, de
beremos aún hacer la precisión ulterior de que no habrá 
democracia donde los libres, siendo pocos en número, go
biernen sobre una mayoría de hombres no libres, como en 
Apolonia del mar Jónico y en Tera (pues en cada una de 
estas ciudades estaban en los puestos de honor las familias 
más distinguidas por su nobleza y que primeramente habían 
poblado estas colonias, y éstas eran pocas entre la multitud), 
ni tampoco, a su vez, habría una democracia 104 si domi
naran los ricos sólo por su número, como fue antiguamente 
en Colofón ( donde la mayoría tenía grandes propiedades 
antes de que viniera la guerra contra los lidios), sino que 
la democracia existe cuando una mayoría de ciudadanos li
bres y pobres ejercen la soberanía, y la oligarquía, a su 
vez, cuando la ejerce una minoría de ricos y nobles. 

Hemos dicho antes que hay varias formas de gobierno, 
y por qué causa. Mas ahora, y partiendo del principio que 
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µe:v &px�v A0(�6v-re:c; 't"�V dp·,¡µÉV'l)V 1tp6-re:pov. óµoAoyoü ¡.Le:V 
25 yocp oux tv µÉpoc; IZAAOC 7tAEL(u 7tOCCJO(V éxe:w 1t6ALV. wcr1te:p 

ouv d �ci>ou 1tpoy¡poúµe:00( AO(�E:LV d8·,¡, 1tpw-rov !XV &1to8tw

p[�oµe:v 01te:p /XVO(YXO(LQV 1tii.v éxe:tv �c'¡)ov ( otov éwf. 't'E TWV 
O(Llj0'l)-r:·,¡p[wv XO(L ,O -r:r¡c; -r:pocpr¡c; epyO(crnx.ov X.O(L 8e:x.-rr.x.óv, 
otov cr-r:6µcx X.O(( X.OLALO(V, 1tpoc; 8e: TO\JTOLc;, otc; X.LVELTO(L µo
p[oLc; h!Xcr,ov !Xu-r:wv ), d 8e: -r:ocrO(ÜT!X &,¡ µ6vov, -roú-r:wv 8' 

30 de:v 8L1Xcpopd (AÉyw 8' ofov cr-r:6µoi:-r:6c; nv!X 1t),dw yÉv'l) x.cxl 
X.OLAL!Xc; X/XL TWV C(LCJ0'l)T'l)p[wv, én 8e: XCY.L -rwv X.LV'/)'t'LX.WV µo
p[wv ), ó -r:r¡c; cru�e:Ú�e:wc; -r:r¡c; whwv &pL0µoc; E� &v&yx.-,¡c; 
1toL�cre:L 1t),dw yÉv·,¡ �ci>wv ( ou yocp o!6v -re: T!Xu,ov �c'¡)ov 
éxztv 7i:Adouc; cr-r:6µ1X-r:oc; 8Loi:cpop&c;, óµo[wc; 8e: ou8' W't"ú)V ), 

3S wcr0' OT/XV ),-,¡cp0wcrt TO\J't'ú)V 7tlXVTEc; OL ev8::::x6µe:voL cruv8u,:
crµot 7t0L�croumv e:t8-,¡ �ci,ou, X.C(L TOcr!XÜ,' e:t8-,¡ "t'OÜ �()OU ocroi:L-
1te:p !XL cru�::::ú�e:Lc; ,wv &v1Xyx.1X[wv µop[wv dcr[v-Tov v:uTov 
8� ,p61tov X.O:L "t'WV dp'Y)µÉvwv 7t0AL"t'ZLWV. X.0:L yocp O(L 1t6),e:Lc; 
oux. E� é:voc; /XAA' EX 7t0AAWV crúyxe:LV"t'O:L µe:pwv, wcr1te:p dp'Yj-

40 "t'O(L 7t0AACXX.Lc;. tv µe:v ouv Ecr"t'L -ro 1t::::pt ,·,¡v ,pocp�v 7tAr¡0oc;, 
, , , , � , �' , , , A, 1291 a r,t X!X/\Ouµe:vOL ye:wpyoL, oe:u"t'e:pov oe: "t'O XO("ouµe:vov ¡-,!Xvo:ucrov 

(fon 8e: "t'OÜ"t'O 1t::::pt "t'occ; "t'Éxw1..c; ÍJ)v &vw 1t6ALV /Xó\J'IO(TQ'J 

otx.e:fo01XL, 't'O\J't'ú)V 8e: 't'WV ,zxvwv ,occ; µe:v E� &v&yx.'Y)c; Úmr.p

xe:w 8d, "t'OCc; 8e: de; ,pucp�v � "t'O XIXAWc; �.:;¡v ), "t'pt,O'J 8' 

5 &yop!XLO'I (AÉyw o' &yop!XLOV "t'O 1te:pt ,occ; 1tp&cre:tc; X.O(L ,occ; 

, \ \ \ , ' \ '\ ' � ... (J. ) ' W'l!Xc; X/XL "t'IXC: e:µ1topLixc; X/XL X!X7t'l)/\EL!Xc; oL!X"t'pL¡-,0'1 , "t'E"t'O:p't'OV 
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't'úl'I oufü:v �n6v fonv &vixyx.ixfov Ú1tcxpx_::::Lv d ¡.LÉAAOUcrL µ-,¡ 

OOUAe:Úcre:LV 't'OLc; Emoümv· µ·,¡ yocp tv 't'WV /XOUVCX't'ú)V f¡ 1t6ALV 

10 óf�LOV ELVC<L xo:),dv 't'�V cpúcre:L 8oÚA'l)V, /XU't'<XpX'Y)c; yocp ·í; 1t6ALc; 
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previamente establecimos, digamos por qué hay más de las 
mencionadas, y por qué razón. Hemos dado por sentado que 
toda ciudad tiene no una, sino varias partes. Si nos propusié
ramos hacer una clasificación de las especies animales, em
pezaríamos por definir las propiedades que necesariamente 
tiene todo animal ( como, por ejemplo, ciertos órganos sen
soriales, así como un aparato para recibir y digerir el ali
mento, como la boca y el estómago, y además de esto los 
órganos locomotrices que cada animal posee) . Si no hubiese 
otras partes necesarias fuera de éstas, pero entre ellas hu
biera diferencias ( como si, por ejemplo, hubiera varias 
clases de boca, estómago y órganos sensoriales, así como 
de partes locomotrices) el número de combinaciones de 
estas variedades constiituiría necesariamente una variedad 
de especies animales (ya que no es posible para el mismo 
animal tener varias especies de boca, como tampoco de vidas). 
De este modo, pues, y así que hubiéramos clasificado todas las 
combinaciones posibles, éstas arrojarán como resultado las 
respectivas especies animales, que serán tantas en número 
cuantas son las combinaciones de las partes necesarias. Pues 
de la misma manera clasificaremos las variedades de las 
forma.s de. gobierno que hemos mencionado, porque 1a'Sl 
ciudades también están compuestas no de una, sino de mu
chas partes, como hemos dicho repetidamente. (Una es

la masa del pueblo que se ocupa de la alimentación, y que 
son llamados labradores. La segunda es la de los llamados 
obreros, y éste es el grupo dedicado a las artes y oficios 
sin los cuales es inhabitable la ciudad, siendo unas de estas 
artes de todo punto necesarias, en tanto que otras contri
buyen al lujo o al bienestar.) La tercera es la de los comer
ciantes (por cuyo término entiendo la clase que se ocupa 
de comprar y vender, bien sea al por mayor o al menudeo). 
La cuarta es la de los jornaleros, y la quinta es la clase mi
litar, cuya existencia es no menos indispensable que las an
teriores si la ciudad no ha de llegar a ser esclava de los 
invasores; porque seguramente es cosa imposible que pretenda 
llamarse ciudad a una comunidad esclava por naturaleza, 
ya que la ciudad es autosuficiente, mientras que no lo es 
lo que ostenta la condición servil. Por esto es ingenioso, pero 
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POLÍTICA IV, iii 

no suficiente, el tratamiento que de esta cuestión se hace 
en la República. Dice Sócrates, en efecto, que son cuatro 
los elementos absolutamente indispensables de que consta 
la ciudad, y los especifica como tejedor, labrador, zapatero 
y albañil; y luego añade, dado que .éstos no se bastan a 
sí mismos, el herrero y los que cuidan del ganado necesario, 
y además el comerciante al por mayor y al menudeo. Todos 
estos elementos constituyen la plenitud de la primera ciudad 
por él proyectada, como si toda ciudad se constituyera en 
vista de las necesidades de la vida, y no por causa del bien, 
y como si necesitara tanto de zapateros como de labradores. 
En cuanto a la clase militar, no la introduce sino hasta que 
ha crecido el país y hasta que, al entrar en contacto con el 
de los vecinos, se ve arrastrada la ciudad a la guerra. Pero 
aun entre las cuatro clases, o sea cual fuere su número, que 
integran la comunidad, necesariamente ha de haber alguien 
que atribuya y determine el derecho; y si postulamos que 
el alma es parte del viviente más principal que el cuerpo, 
también habrá que postular que estas clases como la militar, 
la que desempeña la justicia judicial, y además la clase de
liberativa ( función que corresponde a la prudencia polí
tica) son más partes de la ciudad que aquellas otras que 
sirven a las necesidades corporales. Y no hace el caso, para 
la fuerza del argumento, que estas funciones estén en cla
ses separadas o en las mismas personas, pues a menudo ocurre 
que los mismos hombres llevan las armas y cultivan la tierra. 
En conclusión, pues, y toda vez que tanto éstos como aqué
llos han de tenerse como partes de la ciudad, es evidente que 
la clase militar por lo menos es parte de la ciudad. La séptima 
clase, 106 que llamamos de los ricos, es la que con su fortuna 
sirve a la comunidad. La octava es la de los funcionarios 
públicos que sirven en las magistraturas, toda vez que sin 
magistrados es imposible que exista la ciudad. Es menester, 
por tanto, que haya quienes sean capaces de gobernar y 
prestar estos servicios públicos a la ciudad, bien sea de 
manera continua o por turno. Quedan sólo las clases que 
hemos definido ocasionalmente poco antes, a saber la deli
berativa y la que juzga sobre los derechos de los litigantes. 
Y si estas funciones han de existir en las ciudades, y existir 
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con eficiencia y justicia, menester será que quienes las de
sempeñen sean hombres dO'tados de virtud en materia política. 
En cuanto a las demás capacidades, en opinión de mv.chos 
pueden concurrir en las mismas personas, o sea que los mismos 
pueden ser guerreros, labradores y artesanos, y también miem
bros de los cuerpos deliberativo y judicial; y en verdad que 
todos los hombres pretenden tener virtud y creen ser capaces 
de desempeñar la mayoría de las magistraturas. Pero lo que 
es imposible es que los mismos sean a la vez pobres y ricos, 
y por esto parecen ser éstos por excelencia las partes de la 
ciudad, es decir los ricos y los pobres. Y por el hecho, además, 
de ser de ordinario los primeros pocos y los segundos muchos, 
se presentan estas partes como clases antagónicas dentro de 
la ciudad, de suerte que una y otra establecen los regímenes 
políticos con vistas a su respectiva supremacía, y por esto, 
en fin, se cree que no hay sino dos formas de gobierno, que 
son democracia y oligarquía. 

IV. Hemos dicho con antelación que hay muchas formas de
gobierno, y por qué causas; y ahora podemos decir que hay
varias formas de democracia y de oligarquía, lo cual es asi
mismo manifiesto por lo que hemos dicho. Hay, en efecto,
varias clases así del pueblo como de los llamados notables.
De las clases populares una es la de los campesinos, otra de
los obreros y artesanos, otra de los comerciantes dedicados
a operaciones de compraventa, y otra la de la gente de mar,
y de ésta a su vez los que hacen la guerra marítima, los de
dicados al tráfico de mercancías o pasajeros, y los pescadores.
(Y en muchos lugares es cada una de estas clases extremada
mente numerosa, como los pescadores en Tarento y Bizancio,
los tripulantes de trirremes en Atenas, los mercaderes en Egina
y Quíos, y los dedicados al transporte en T énedos.) Pues
además de estas clases, estaría aún la de los jornaleros y la
de los que, por su escasez de recursos, no pueden disfrutar
ningún ocio, así como la de los que no son libres por parte
de padre o de madre, y aun podría haber otra clase semejan
te entre el pueblo. Entre los notables, a su vez, las diferencias
se constituyen por la riqueza, el nacimiento, la virtud, la
educación y otras cualidades del mismo orden.
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La primera forma de democracia es la que recibe este nom
bre en atención sobre todo al principio igu:ilitario. La legis
lación de esta democracia, en decto, hace consistir la igualdad 
en que los pobres no tengan preeminencia sobre los ricos, ni 
una u otra clase tenga la soberanía, sino que ambas estén 
en el mismo nivel. Si, como algunos opinan, la libertad se 
encuentra principalmente en la democracia, y también la 
igualdad, esto se realizará más cumplidamente cuando todos 
participan plenamente del gobierno por igual. Y como el 
pueblo está en mayoría, y la decisión de la mayoría es sobe
rana, necesariamente será este régimen una democracia. Otra 
forma de democracia es aquella en que las magistraturas se 
distribuyen de acuerdo con los censos tributarios, pero éstos 
son reducidos, por más que sólo quien posee la necesaria pro
piedad puede participar en el gobierno, y no participa quien 
la ha perdido. Otra forma de democracia es aquella en que 
pueden participar del gobierno todos los ciudadanos cuya 
ascendencia sea inobjetable, pero, en última instancia, go
bierna la ley. Otra forma de democracia consiste en que todos 
puedan participar de las magistraturas con sólo que sean 
ciudadanos, pero también gobierna la ley. Otra forma de 
democracia es en todo como la anterior, excepto que es el 
pueblo y no la ley el soberano; y esto ocurre cuando los 
decretos de la asamblea tienen supremacía sobre la ley. Esta 
situación se produce por obra de los demagogos. El demagogo 
no surge en las democracias regidas por la ley, sino que los 
mejores de entre los ciudadanos están en el poder; pero los 
demagogos nacen allí donde las leyes no son soberanas y el 
pueblo se convierte en un monarca compuesto de muchos 
miembros, porque los más son soberanos no individualmente, 
sino en conjunto. Lo que no está claro es qué especie de de
mocracia quiere significar Homero 107 al decir que no es
bueno el gobierno de muchos, si ésta o aquella en que son 
muchos los que gobiernan a título singular. Como quiera 
que sea, un pueblo de esta especie, como si fuese un monarca, 
trata de gobernar monárquicamente al no sujetarse a la ley 
y se convierte en un déspota, siendo la consecuenci:1 que los 
aduladores alcancen posiciones honrosas. Un régimen de esta 
naturaleza es a la democracia lo que la tiranía es a los re-

114 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



ARISTÓTELES 

1292 a 

�0oc; TO o:u-r6, XO:L &µr.pw oe:crnonxoc TWV �ú-ri6VW'I, XOCL ,IX 
,J. I ,t ' ~ \ ' I \ ' '-' \ 

20 't'·r¡qncrµocTO( wcrm:p e:xe:L TO( e:m ,O(yµoi:-roc, XO(L o o·r¡µo:yw-roc; 
X.O(L ó x.6AO(/; o[ 0(1J't"OL XO:L &vrf)..oyov, Y.O:L fL!XALO'ºt"O( o' é:xrx,e:poi 
1to:p' É:X.O(TÉpOLc; ¡O';(UOUO'LV, o[ µe:-1 x6Ae1.x.e::; 1to:poc -rupocvvOLc;, 
o[ oe: O"l)fLO(YWYOL 1to:po: -roi::; o�µoLc; -roi:c; TOLOU't"Otc;. O(hLOi o' 
dcrt TOÜ E:LVO(L TIX y;·r¡q¡lcrµo:"t"O( xupvx CXAAIX µ·� ,ouc; v6µou:; 

25 OUTOL, 7t!XV't"O( cxvrxyov-re:c; de; ,0'1 orjµov· cruµ�O(LVE:L y:xp O'.u,oi::; 
ylve:cr0o:t µzycx.Aotc; OLIX 't"O 't"OV µh orjµov 7t/XV't"ú)V dvm x.upwv 
,ric; oe: ,oü o�µou o6/;"I):; TOUTOUc;, .ce:l0z"t"O(L y:xp TO itAri0o:; 
70\J,Otc;. Én o' o[ -roi:i::; cxpxO(i::; éyx.o:AoÜv,e:c; TOV oriµh1 (j)O:O'L 
1ki:v xp[,mv, ó oe: cxcrµévw:; oéxe:,O(L 't"�'I 1tp6x.)..·r¡mv, &cr,e: X0(-

30 ,O:AUOVTOCL 7t(XO'OCL cz[ cxpxocL e;,jMywc; oe: !XV o61;e:ie:v ém,iµiv Ó 
q¡ácrxwv �v TOLOCUT'Y)V dvoct O'Y)fLOXpo:,locv ou TTOAL,e:tCI.V. 01tou 
y:xp µ� v6µot !Xp;(OUO'LV, oúx fon 7tOALTe:loi:, oe:i: yocp TOV µe:v 
v6¡J.ov &pxe:Lv 7t/XV't"ú)V TWV oe: xoc:0' Éx.oc:crw -roce; cxpxác;, XO(t 
TOCUT'Y)V 7tOAtTdO('I x.plve:,v· &cr-r' e:Y.1te:p lcr-rt O'Y)µoxpn[c,_ µ[O( 

35 't"WV 7t0AL't"E:LWV, q¡ixve:pov wc; � 't"OLO(U't"'Y) XO('t"IXO'TOCO'Lc;, év f¡ YJ'Y)
(j)LO'fLC<O'L 7t<XV't"O( OLOLXE:L't"O(L, ouoe: O'Y)fJ.OXpCl.'t"LO( x.uplwc;, ouoe:v 
ycxp évOÉ::t.E:"t"O(L YJ�(j)LO'fLO( E:LVCI.L X.0(06)..ou. 

Toc µe:v oi:ív "t"rjc; O"l)fLOXp,H[G<:; e:to'Y) Otwplcr0w 't"OV "t"p67cO'I 

't"Ot>,O'I. 

40 v. '0)..tyO(pxlixc; oe: do·,¡ �'I µe:v 't"O CX7t0 't"LfL"l)fLIX't"CJ)'I dvoi:L ,occ; 

cxpx(Xc; ,·r¡ALXOU"t"ú)V WO't"E: 't"OUc; cx1t6pouc; µ� fLE:'t"É;(ZLV ;;)..douc; 

O'l't"O(c;, é�e:i:vo:L oe: 't"(¡) X't"WfLÉV<p µe:,éxe:iv "t"rjc; 7t0At"t"docc;, rJ.AAO 

1292 b oe: O't"O(V CX7t0 't"LfL"l)fLIX"t"ú)'I fL17.Xpwv WO'LV O(¡ &.pxoi:t X.Cl.t cdpwv

't"O:L CI.U"t"OL "t"ouc; é)..)..e:b,ov"t"o:c; (ixv ¡úv oúv éx. 1t-XV't"WV "t"OÚ,wv 

"t"OÜTO TC:OLWO'L, oox.e:i: "t"OÜ't"' E:LVO(L fL�AAOV cxptcr-roxpoi:nx.6v, éCf.v 

oe: zx TWWV cxq¡wpicrµévwv, o),¡yc,_pxix6v )· É"t"e:pov o' dooc; 

s OAtyO(pxlo:c; OTCl.'I 1tC1.i:c; IX'l't"L 7tO(Tpoc; dcrl7i, TÉ't"O(p't"OV o' O't"Ol:'I 

115 
BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Derechos Reservados



POLÍTICA IV, v 

g��enes monárquicos. Su espíritu es el mismo, y uno y otro 
reg1men oprimen despóticamente a los mejores ciudadanos. 
Los decretos del pueblo son como los mandatos del tirano; el 
demagogo en una parte es como el adulador en la otra, y 
unos y otros tienen la mayor influencia respectivamente: 
los aduladores con los tiranos, y los demagogos con pueblos 
de esta especie. Al referir todos los asuntos al pueblo, son 
ellos la causa de que los decretos prevalezcan sobre las leyes. 
Su posición eminente la deben a que si el pueblo es soberano 
en todos los asuntos, ellos lo son a su vez de la opinión po
pular, porque la multitud les obedece. Y por encima de esto, 
los que tienen alguna! queja contra los magistrados alegan que 
quien debe juzgar es el pueblo, y éste acepta de buen grado 
el convite, con lo cual se disuelven todas las magistraturas. Y 
aun pudiera razonablemente censurarse esta democracia si se 
dijese que no es verdaderamente una república o gobierno 
constitucional, porque donde las leyes no gobiernan, no hay 
república. La ley debe ser en todo suprema, y los magistrados 
deben únicamente decidir los casos particulares, y esto es lo 
que debemos tener por república. Asi pues, si la democracia 
es una forma de gobierno constitucional, es manifiesto que 
una organización de esta especie, en que todo se administra 
por decretos, no es tampoco una democracia en sentido pro
pio, pues no pueden los decretos ser normas generales. 

Queden, pues, definidas de este modo las formas de la 
democracia. 

V. De las formas de oligarquía, consiste una en que !:is ma
gistraturas dependen de una calificación tributaria tan elevada
que los pobres, siendo la mayoría, no pueden tener acceso a
ellas, pero cualquiera que llegue a poseer la necesaria propiedad
puede participar en el gobierno. Otra es aquella en que las
magistraturas se proveen de acuerdo con la alta tributación
y las vacantes se llenan por elección que hacen los grandes
propietarios (y si son elegibles todos los que llenan esta ca
lificación, el régimen parece inclinarse a la aristocracia, pero
cuando sólo es elegible una sección privilegiada, es oligárqui
co). Otra forma de oligarquía es aquella en que el hijo sucede
al padre en sus funciones gubernamentales; y una cuarta
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cuando rige también este sistema hereditario, pero no impera 
la ley, sino los gobernantes. Y esta forma es la que corres
ponde entre las oligarquías a la tiranía entre las monarquías, 
y entre las democracias a la última forma de que antes ha
blamos. Una oligarquía de esta especie recibe el nombre es
pecial de dinastía. 

Todas éstas son, pues, formas oligárquicas y democráticas. 
Mas no debe ocultársenos lo que en muchas partes acontece, 
y es que por más que la constitución no sea legalmente de
mocrática, de hecho hay un gobierno democrático a causa 
del carácter del pueblo y los hábitos en que ha sido imbuido; 
y de manera semejante, a la inversa, puede en otros pueblos 
ser la constitución legalmente democrática, pero inclinarse 
de hecho a la oligarquía por dichos hábitos y costumbres. 
Y esto ocurre sobre todo después de alteraciones constitu
cionales, porque los reformadores no pasan a otro régimen 
de súbito, sino que al principio se contentan con asegurarse 
pequeñas ventajas sobre· el pa·rtido contrario, de suerte que 
la legislación antigua se mantiene en vigor, por más que el 
poder esté en las manos de quienes han consumado la reforma 
política. 

Que hay todas estas formas de democracia y de oligarquía, 
es manifiesto por lo que acabamos de declarar. Pues necesa
riamente o todas las partes del pueblo que hemos dicho par
ticipan en el gobierno, o unas sí y otras no. Cuando, por 
tanto, la soberanía en la república corresponde a la clase 
campesina y a la poseedora de una módica propiedad, enton
ces gobiernan con arreglo a las leyes. Pudiendo vivir de su 
trabajo, pero no pudiendo tener ocio, establecen el imperio 
de la ley y no convocan sino a las asambleas populares que 
son necesarias; y en cuanto a los demás ciudadanos, tienen 
el derecho de participar en el gobierno cuando adquieran la 
propiedad determinada por las leyes, puesto que a todos los 
que llenen este requisito les es permitida dicha participación. 
Cuando de manera absoluta no se ofrece a todos esta opor
tunidad, tenemos un régimen oligárquico; mas por otra parte 
la participación ilimitada hace imposible tener tiempo libre 
para la función política si no hay otras fuentes de ingresos. 
Ésta es, pues, una forma de democracia y por estas razones. 
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Otra forma, que lógicamente se sigue. de la anterior, es la 
fundada en la diferencia de nacimiento: en ella pueden par
ticipar del gobierno todos aquellos cuya ascendencia es inob
jetable, pero de hecho sólo participarán los que dispongan de 
tiempo libre; y por esto en una democracia de esta naturaleza 
son las leyes las que gobiernan, por no disponer de otras' rentas 
los ciudadanos. La tercera forma es aquella en que la partici
pación política es lícita a todos los hombres libres, pero no lo 
hacen por la causa ya mencionada, de modo que también en 
ella el gobierno de la ley es la necesaria consecuencia. La cuarta 
forma de democracia es la que cronológicamente ha apareci
do la última en las ciudades. Por haberse hecho las ciudades 
mucho mayores de lo que eran en un principio y por poseer 
abundancia de ingresos, participan todos en el gobierno a 
causa de la superioridad numérica de la masa, y todos en 
realidad comparten la actividad poli tica, pues aun los pobres 
pueden disponer de tiempo libre al recibir su salario. Una 
multitud de esta especie es incluso la que más tiempo puede 
tener para esta función, pues no está embarazada por el 
cuidado de sus negocios privados, como lo están los ricos, 
que a menudo no toman parte en la asamblea ni en los 
tribunales. Por esta causa la muchedumbre de los pobres 
llega a ser el poder soberano en la república en lugar de las 
leyes. Éstas son, pues, en número y naturaleza, y por las 
expresadas causas, las formas de democracia. En cuanto a 
las formas de oligarquía, la primera es aquella en que la 
mayoría de los ciudadanos tienen propiedad, pero modera
da y no excesiva. Y como las leyes permiten al propietario 
la participación política, y son numerosos los que ejercen esta 
participación, síguese necesariamente que no son los hom
bres, sino la ley el sujeto de la soberanía. (Esta forma de 
gobierno está muy distante de la monarquía, y como los ciu
dadanos no disponen de tanta fortuna como para estar 
ociosos sin cuidarse de ella, ni tan poca como para que la 
ciudad tenga que alimentarlos, se ven obligados a apelar a 
h ley, y no a sí mismos, como instancia suprema.) La se
gunda forma de oligarquía, en cambio, surge cuando los 
propietarios son menos que en el caso anterior y es más lo 
que poseen; pues como son más fuertes, reclaman mayor 
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part1c1pac10n, y son ellos, por tanto, los que eligen de en
tre los demás a los que llegan al gobierno, pero como no 
son aún tan fuertes como para poder gobernar sin la ley, 
promulgan una ley a este efecto. Pero si extreman la si
tuación por ser menos y tener mayores propiedades, pro
dúcese la tercera etapa de la oligarquía, en la cual retienen 
ellos las magistraturas, y :iun promulgan una ley que dispone 
su trasmisión en favor de los hijos de quienes van muriendo. 
Y cuando llevan esto al último extremo por el aumento 
de sus riquezas y de sus relaciones, la dinastía que de aquí 
resulta está próxima a la monarquía, y la soberanía la ejer
cen entonces los hombres y no la ley. Ésta es la cuarta forma 
de oligarquía, correspondiente a la última de la democracia. 

Hay aún dos formas de gobierno aparte de la democracia 
y la oligarquía, una de las cuales suele enumerarse común
mente -y la hemos mencionado ya- ( como una de las cua
tro formas constitucionales que se denominan monarquía, oli
garquía, democracia, y en cuarto lugar la llamada aristo
cracia). Hay, con todo, una quinta forma que recibe el 
nombre común a todas (pues se llama república o gobierno 
constitucional), 108 pero como no se presenta a menudo, 
pasa inadvertida a los que tratan de enumerar las formas 
constitucionales, y se limitan (como Platón) a las otras 
cuatro en su clasificación de las constituciones. Ahora bien, 
el nombre de aristocracia puede aplicarse con propiedad 
a la forma que hemos discutido en los primeros libros (puesto 
que con· justicia puede aplicarse el nombre de aristocracia al 
gobierno de los mejores por su virtud en absoluto, y no de 
acuerdo con un patrón convencional, ya que sólo en este régi
men la misma persona es varón bueno y buen ciudadano en 
términos absolutos, mientras que en los demás son apenas bue
nos relativamente a su propia forma de gobierno). Con todo 
esto, hay ciertos sistemas que presentan algunas diferenci:is 
tanto con respecto a los que tienen carácter oligárquico, 
como con relación a h llamada república o régimen consti
tucional, como quiera que en aquéllos se elige a los magis
trados no sólo por su riqueza, sino también por su virtud; 
y así este gobierno difiere de aquellos dos, y es llamado aris
tocracia. Aun en las ciudades que no h:icen de la virtud asunto 
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x.cú oox.ouvn::; dvcxL emeLx.z'i::;. 07t0') o0v � 7tOALTztCX �AÉ7tZL 
15 e'l:; TZ 7tAOUTOV X.CXL &pzn¡v x.cú ºYÍµov, ofov EV Kcxpx"fJo6vL, 

O(l>T"f) apLcrTOX.PO(TLX.� EcrTLv· X.O(L EV O(!:; d:; TIX oúo µ6vov, o!ov 
� AO(X.E:OO(Lµov(wv, &; Te: &pe:-r�v X.'.XL oYjµov, X.O(L fon µ(;L:; 
TWV oúo TOÚ,wv, O"f)µox.pO(·-rlcx:; TZ x.iú d.ps,YÍ:;. apLcrTOXpO(
,(cx:; µEv o0v mxpa T�V 7tpW--:"f)V T�V &p(crT1)'1 7tOAL,:dO(V TCXUT'.l 

20 oúo e:'lo-y¡, xd -rp(,ov ocrO(L T�:; X.'.XAouµfv-y¡c; 7tOAm:b::; pé-
1toucrL 1tpoc; -�v OALY(J..P"J)O(v µ.iAAOV. 

VI. Aomov o' ECTTL'I �µ'i:v 1tzp( TE: -r-;,¡:; ovoµx�oµifv"f):; 7tOAL
TztO(c; e:he:'i:v X.7.L 1tzpt -rupxvvloo:;. h&;x;J.::'I o' oi>,w:; oux
o0crtX'I o(he: ,O(\JT"f)V 7tO(pÉX�O((JW oú--:z -ra:; ixpn p·t¡G:dcrx:;

25 &pLcr-rox.p:x,(O(:;, OTL --:o µEv CXA1)0E:; TTxcr7.•. o•:t¡µO(pr�X.7.crL TYÍ:; 
opOo-r&-r-y¡:; 7tOALTztcc;, É7tSLTO( X,O(T:Xpt0µou'ITO(L µe:TIX TOÚTwv, 
dcr( ,' O(\JTWV O(ÚTCXL 7tll(pzx.�&crsLc;, WCJ7tEp zv TOL:; X.O(,' &px�v 
d1toµsv. TZAZUTO(LOV os 1te:pt TUpll(vvlooc; zÚAoy6v fon 7tOL�
crcxcr0cxt µve:b:v ota TO 1tC1..crwv �x.LcrTO( TxÚ,-y¡v dvll(L 7tOAtTdo:v, 

30 ·½µ'i:v OE n¡v µé0ooov eLVCl..L 7tEpL 7t0AL--:d:x:;. 
�L' �v µEv oi'ív CXLT(O(v Thll(X.TO(L TOV Tp6rrnv Tou,ov, dp"f)

TO(L º vüv os /bx-réov �µ'i:v .cspt 7tOAL,d(J..:;. qm1zpw,f;:n y.xp 
ó O\J'IO(µt:; O('J'rrj:; OtWptcrµÉvwv TWV n-zpt OALYO(?X(O(:; xcxt O t¡
µox.pC1..T(et.:;· fon yocp -� 7tO),t,det. ¿):; Ó:7tAW:; d7tSLV µl;L:; 

35 OALYO(PxlO(:; x,:Ú O"f)µox.pet.T(O(:;. dw0cxcrL ol: xet.),e:'i:v T.Xc; ¡úv 
0'.7tOXALVQ\)(J(1.:; w:; 1tpo:; T�V O"f)µox.pet.T(O('I 7t0AL'rdll(:;, Toc:; OE 
1tpo:; T�V OALYCl..PX(O(v µiA),o'I &ptcrTOXpO(,lC1..:;, OLIX TO µxAAOV 
&x.o),ou0s'i:v 7tCI.LOztCl.'I X.O(L euyé'ISLO(V --:o'i::; eun-opw,Épot:;, Én 
oz OOX.QU(JLV EXZLV ot e:Ú1topoL wv EVSXS'I OL CXOLXOÜVTS:; &oL-

40 x.oi::ícrw· o0sv X!XL X.O(AOU:; x.&yix.0ou:; X.!XL yvwp(µouc; TOÚTou:; 
' ' ' -;- t , ' A ,� ' 7tp0crll(yopzuoucrtv. Z7tSL ouv "f) O(ptcrTox.p:x·n,:x ¡-,OUAETCXL TI)'/ 

Ú7tzpo;c�v &1tovÉµe:LV To'i::; &plcr,ot:; TWV 1to),LTWV, X'.XL --:oc:; 

o),tyapz(o::; dvd qio:ow ex --:w,1 x.O(),wv x.&yll(Owv ¡J.inov. oo-
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de interés público, no faltan, con todo, algunos hombres que 
son tenidos en estima y apreciados como hombres de bien. 
Dondequiera, pues, que una constitución tiene en cuenta la 
riqueza, la virtud y el pueblo, como en Cartago, seri de 
naturaleza aristocrática; y si sólo atiende a dos de estos 
factores, o sea la virtud y el pueblo, como en Esparta, será 
una mezcla de los dos: democracia y virtud. Éstas son, pues, 
las dos formas de aristocracia aparte de la primera, que es 
la constitución mejor; y una tercera es la de los llamados 
gobiernos constitucionales que se inclinan particularmente a 
la oligarquía. 

VI. Quédanos por hablar de la llamada república o gobierno
constitucional y de la tiranía. Por más que la primera no
sea una desviación, como tampoco la aristocracia de que
acabamos de hablar, las colocamos sin embargo entre las
desviaciones, porque en rigor de verdad son deficientes con
respecto a la constitución más recta, y en consecuencia se
enumeran con las desviaciones a que ellas mismas dan lugar,
según dijimos al principio. En cuanto a la tiranía, es lógico
mencionarla en último lugar, porque es el menos constitu
cional de todos los gobiernos, y nuestra investigación es
acerca del gobierno constitucional.

Dada, pues, razón del orden que nos proponemos seguir, 
nos corresponde ahora mostrar lo que sea la república, cuya 
significación resultará más clara una vez que se han de
finido las características de la oligarquía y de la democracia. 
La república, en efecto, es, en términos generales, una mez
cla de oligarquía y democracia; pero la gente acostumbra 
llamar repúblicas a las que se inclinan a la democracia, y 
aristocracias, en cambio, a las que propenden a la oligarquía, 
en razón de que la cultura y la nobleza se encuentran de 
preferencia en las clases pudientes, y además porque los 
ricos parecen tener ya aquello por cuya posesión los delin
cuentes incurren en falta. De aquí que a los ricos se les 
llame nobles y' buenos y distinguidos; y así como la aristo
cracia tiende de suyo a conferir la preeminencia a los me
jores de entre los ciudadanos, así también se extiende el 
término a las oligarquías, como si se integrasen principal-
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1294 a xz� O' ziva� -rW'J &OuviTwv -rO e:Uvoµz'i:cr0a� t'�V µ� &pt.cr70-

xpnou¡.ubrt¡v rr:6AtV O:AAIX rr:ov-r¡poxp<XTOUµÉvr¡v, óµolc,x; oe: xod 
o:ptcrToxpom:foOou "\"�V µ� r::uvoµou¡J.Évr¡v. oux fo·n oe: EUVO
µla: -:-o dí xr::foOcu -:-ouc; v6µouc; µ� rr:dOr::crO!Xt oé. oto µl!Xv 

:, rúv r::uvoµla:v IJ7tOAY)7tTÉoV dvcu TO rr:dOr::crOa:t TOLc; xr::tµÉvotc; 
,16µotc;, hép,xv oe: -:-o x.a:Awc; x.r::foO.xt Touc; v6µouc; o!c; eµµé
,1oumv ( fon ya:p rr:dO:::crOa:t X,G(L x.a:xwc; x.r::tµÉvotc;). TOUTO o' 

evoéxr::,a:t otxwc; · -� yd:p ,o'i:c; &:plcrTotc; TW'V evozxoµÉveuv G(l)-

1:o'i:c; � To'i:c; &r:),wc; ci.plcr,oic;. ooxr::'i: oe: &¡:ncnoxpa:,la: µe:v 

10 dva:t µcxAt(J'TG( TO ,,le; ,tµd:c; vzvzµ�crOa:t xx-:-' &pr::T·�v· &pt

crTOXp!Y.":"L!Xc; µe:v yap opoc; &:pr::,�, OAtya:pxla:c; oe: 7tAOUToc;, or¡

µou o' eA.su0:::pl7. (-:-o o' o Tt &v o6;·n ,o'i:c; 7tAELOcrtV ev mfo:xtc; 

Úr:cxpxr::t, X.7.L yd:p EV OALYC<PX[q; X.!XL EV &ptcr-roxpa:,[q; x,7.), ev 
o·�µotc; ií n &v o6;y¡ ,<7> TTAELOVL µÉpst TW'I µz,zx6v,Cu'I ,�e;

1:i 7t0At,de<c; -:-oü,' ecrTL x·'.iptov ). ev µe:v OúV ,a:'i:c; TTAELcr,octc; 

r:6Ascrt "\"OU"\"O ,�e; 7tOAtTd!Y.c; dooc; x.a:),:::'i:Tat, µ6vov yd:p -� µ[

;te; cr,ox&.�:::Tet.L "\"W'I r::urr:6peuv X.!XL TWV &rr:6peuv, TTAO\HOU X:Y.L 

ekuOr::pl!Xc; ( crx.:::oov yd:p r:a:pd: To'i:c; 7tA.dcr,otc; OL sifoopot -:wv 

xa:A.wv x&y!Y.0<7>'1 ooxoum xa:Téxr::w zwp!Y.v )· err:d oe: T¡:h1. fo·d 

20 TIX &:µrptcr�·,¡,oÜVT!Y. tjc; tcr6TIJTO:; T�c; 7tOAm:let.c;, eA.suOsp[a 

7tAOUTOc; &pr::-:-r¡ (,o yd:p ,het.pTov, o X:Y.AOUcrtv r::uyÉvzt:>:v, 

ci.x.oA.ouO:::'i: -ro'i::; oucr(v, -� y.lp r::uyÉv:::,cx ecr-:w &pzet.'i:o:; TTAOU,o:; 

x.a:t &:pr::Tr¡ ), rpet.vr::pov iín ,�v µe:v To'i:v ouo'i:v µl;w, -rc7)v 

:::ur:6peuv X:Y.L TWV &rr:6peuv, TTOAtTd!X'/ ASX.TÉov, T�V oe: TWV 

30 Tptwv o:ptuTOXp!X":"L!X'I µcx),tuT'.Y. TWV l}._).,_).,_euv 7tet.pa T'�V &),r¡-

0w�v x.cd 1tpw,r¡v. 

''On rúv Oú\/ &cr·d XCf.L hr::p:>: TTOAm:[a::; do ,¡ -:t:xpa µ'.l'l:Xp

XLCt.\/ TS Y.Q'.L o·r¡µoxpet.,LCI.\/ X.:XL OAt'(Ct.PX,Let.V, dp-r¡,et.t, xocl. r.o'i:et. 

Tet.u,et., Xet.L -:-[ ot:xrpfpoucrw é,_).,_).,_-�),euv et.l -:' &ptcr,ox.¡:n:,l!Y.t xd 
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mente de hombres nobles y buenos. Por otra parte, parece 
imposible que reciba un buen orden legal una ciudad no 
gobernada por los mejores, sino por los malos, como asimismo 
que gobiernen lo� mejores si no hay un buen orden legal. Ahora 
bien, .éste no consiste en tener buenas leyes, sino en obede
cerlas; y de aquí que la buena legislación haya de enten
derse primero como la obediencia a las leyes establecidas, 
y segundo como la promulgación de leyes buenas que sean 
acatadas (pues también es posible obedecer a leyes que sean ma
las). Y el que las leyes sean buenas, puede ser a su vez de 
dos maneras: o como las mejores entre las posibles para es
te pueblo, o como las mejores en absoluto. La aristocracia, 
c.on todo, parece consistir esencialmente en la distribución 
de los hQnores de acuerdo con la virtud, pues la virtud es 
el término definitorio de la aristocracia, como la riqueza 
lo es de la oligarquía y la libertad de la democracia. (El otro 
principio, en cambio, de estar a la opinión de la mayoría, 
se encuentra en todas las constituciones, ya que tanto en 
la oligarquía como en la aristocracia y en b democracia 
es suprema la decisión de la mayoría de aquellos que par
ticipan en el gobierno.) Y si la mayoría de las ciudades 
reclaman la forma de república, es en razón de que su 
único fin es la mezcla de ricos y de pobres, de riqueza y li
bertad (y en casi todas los ricos parecen ocupar el lugar que 
debía destinarse a los de condición noble y virtuosa) . En 
realidad, sin embargo, hay tres cosas que pueden reclamar 
la igualdad en la ciudad, a saber la libertad, la riqueza y 
la virtud (pues la cuarta, la llamada nobleza, acompaña 
a las dos últimas, como quiera que la nobleza es riqueza y 
virtud hereditarias). Es claro, por tanto, que a la mezcla de 
estos dos elementos: ricos y pobres, habrá que llamarla repú
blica o gobierno constitucional, y a la de los tres, aristocracia 
en grado eminente, pero fuera de la que es verdadera y 
primera. 

Queda así, pues, explicitado que hay otras formas de 
gobierno aparte de la monarqma, la democracia y la oligar
quía, y cuáles son, y en qué difieren entre sí las aristocra
cias, y las repúblicas de la aristocracia, siendo además evi-
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oct 7tOAL't'ELIXL [ -ñjc; cx.punoxpoc't'Locc;J- x.oct éín oú 1t6ppw ocÚ't'IXL 
cx.AA�Awv, cpocve:p6v. 

30 VII. T(voc ae: 't'p61tov y(ve:'t'IXL 1tocpoc ar¡µox.px't'LIX'J X.IXL OALyocp
x(xv � X.IXAouµÉvr¡ 7t0AL't'ZLIX, X.IXL 1twc; ocú-n¡v ad x.oc6LO''t'IXVIXL, 
Mywµe:v ecpe:qc; 't'OLc; dpr¡µÉvOLc;. &µoc ae: a�AOV fo't'IXL X.l)(L 
ate; ÓpL�OV't'IXL 't''f¡V a7Jµox.p1X't'LIXV x.od TY¡V OALyocpx(ocv· A'Y)7t't'ÉoV 
yocp -n¡v 't'O\J't'WV aLocLpe:ow, EL't'IX ex 't'O\J't'W'J cx.cp' Éxoc't'Épocc; 

35 &cme:p crúµ�oAO'J Aocµ�IXVO'J't'IXc_; cruv0e:-i:Éov. ELO'L az 5poL 't'pd:; 
T�c; cruv0foe:w:; X.IXL µ(;e:wc;. � yocp cx.µcp6't'e:poc Aºt¡7t't'ÉoV (i)V 
É:X.IX't'EplXL voµo0e:-i:oümv, ofov 1te:pt 't'OÜ ªLX.IX�EL'J-eV µe:v yocp 

't'IXL:; OALyocpx(ocLc; 't'OLc; e:ú1t6p0Lc; �r¡µlocv 't'IX't''t'OUO'LV &.v µr¡ 
aLx.ix�wcn 't'OLc; a· cx.1t6p0Lc; oúaÉvoc µLcr06v, ev ae: 't'IXLc; ar¡µo-

40 x.piX't'LIXLc; 't'OLc; µe:v cx.1t6p0Lc; µLcr0ov 't'OLc; a· e:ú1t6p0Lc; oúae:µ(ocv 
�r¡µ(ocv, X.OLVOV ae: X.IXL µfoov 't'O\J't'WV cx.µcp6't'e:poc 't'IXÜ't'IX, aLo 

1294 b X.IXL 7tOAL't'LX.6v, µÉµLX.'t'IXL yocp e� cx.µcpo'i:v. de; µe:v oúv OÚ't'oc; 
't'OÜ cruvauoccrµoü 't'p61toc;· é't'e:poc; ae: 't'O µfoov AIXµ�ixve:Lv (i)V 
éx.oc't'e:poL 't'IX't"t'OUO'LV, ofov eX.XA'Y)O'LIX�ELV ot µe:v CX.7t0 't'Lµ�µoc
't'Oc; oÚ0e:voc_; � µLx.poÜ 1tocµ1tocv, OL a• CX.7t0 µocx.poÜ 't'Lµ�µoc't'oc_;, 

5 X.OLVOV ªÉ ye: oúaÉ't'e:pov CX.AAOC 't'O µfoov Éxoc't'Épou 't'Lµ�µoc't'oc; 
't'O\J't'W'J. 't'pL't'O'J a· ex auo'i:v 't'IXyµoc't'OLV, 't'OC µe:v ex 't'OÜ OALY
IXPXLX.OÜ v6µou 't'OC a· ex 't'OÜ a·t¡µox.pocnx.oü· AÉyw a· ofov 

aox.e:'i: ar¡µox.piX't'LX.OV µe:v e:!vocL 't'O X.Ar¡pw't'occ; e:!vocL 't'OCc; cx.pxocc; 

't'O a· octpe:'t'occ; OALyocpxLx.6v, X.IXL ar¡µox.plX't'LX.OV µe:v 't'O µr¡ CX.7t0 

10 't'Lµ�µIX't'Oc; OALYIXPXLX.OV ae: TO CX.7t0 TLµ�µoc't'oc;· cx.pLO''t'OX.piX't'L-
' , ' ""1 ' ' ,?::' ( , t , ""1 R .... x.ov 't'OLVUV X.IXL 7t0/\L't'LX.OV 't'O e:c, EX.IX't'e:pocc; EX.IX't'Epov /\IX¡-,ELV, 

ex µe:v -ñjc; OALyocpx(occ; 't'O octpe:'t'occ; 7t0LELV 't'OCc; cx.pxocc; ex. ae: 
-ñjc; ar¡µox.plX't'LIXc; 't'O µr¡ CX.7t0 't'tµ�µoc't'oc;. ó µe:v oúv 't'p61toc; 
-ñjc; µ(�e:w:; OÚ't'oc;· 't'OÜ a· e:Ú µe:µ'i:x0ocL ar¡µox.poc't'LIXV X.IXL 

15 OALyocpx(ocv éípoc; C>'t'IXV evaÉX'YJ't'IXL AÉye:LV -n¡v ocú-n¡v 7t0AL't'e:LIXV 
ar¡µox.poc't'LIXV X.IXL OALyocpxlocv· a�AOV yocp éí't'L 't'OÜ't'O 1tixc;xou-
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dente que la aristocracia y la república no están muy 
distan tes entre sí. 

VII. Después de lo dicho, expliquemos de qué manera surge,
al lado de la democracia y la oligarquía, la llamada repú
blica, y cómo debe organizarse. Con esto se tornarán más
claros, al propio tiempo, los caracteres definitorios de la de
mocracia y la oligarquía, puesto que partiendo de la diferen
cia entre ellas, hay que tomar una porción de cada una para
combinarlas en un todo. Ahora bien, hay tres principios
de esta combinación y mezcla. El primero, tomar caracteres
comunes a la legislación de cada una, como, por ejemplo, en
lo relativo a la administración de justicia. En las oligarquías
se impone una multa a los ricos que no desempeñan su fun
ción judicial, y no se da ningún salario a los pobres que la
desempeñan, mientras que en las democracias se prescribe un
salario a los pobres y ninguna multa a los ricos en los casos
indicados. Un término medio y común será combinar ambas
cosas, y esto es característico de una república, que es mezcla
de oligarquía y democracia. Éste es, pues, un modo de aco
plamiento. Otro es el de tomar el término medio de lo que
disponen uno y otro sistema. Las democracias, por ejemplo,
permiten participar en la asamblea sin tener renta alguna, o
a lo más muy pequeña, al paso que las oligarquías requieren
una renta considerable. El término común no será ni uno
ni otro de estos reglamentos, sino el medio entre una y otra
calificación tributaria. El tercer modo sería combinar ambos
sistemas, tomando unos elementos de la legislación oligárquica
y otros de la democrática. En las magistraturas, por ejemplo,
parece democrático el método del sorteo, y oligárquico el de
la elección; democrático, a su vez, proveerlas no de acuerdo
con la renta, y oligárquico de acuerdo con ella. Será, por
tanto, aristocrático y republicano tomar un elemento de
cada sistema: de la oligarquía, el hacer electivas las magis
traturas; de la democracia, el no hacerlas depender de la
renta. Éstos son, pues, los modos de hacer la mezcla. Y el
criterio para comprobar que se han mezclado bien demo
cracia y oligarquía será cuando pueda hablarse de la misma
constitución como siendo democracia y oligarquía; porque
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aLv ot AÉyovTzc; OuX ,...Q µ�µ¡x0o:t. x.aAWc;, 1tÉrtov0z 8E: 't'OUTo 
xod TO µfoov, Éµq¡ixlvETIXL yocp €:XtX.TEpov Év IXUTi¡> TWV &xpwv. 
07tEp O"uµ�IY.[v:::t 1t:::pl. .�v AixxEalY.tµovlwv 7t0At,dixv. 7t0AAOL 

20 yocp ÉYXEtpOUO"L Aéym wc; a'Y)µoxpix,[ixc; OÚO"'Y)c; atoc TO a'Y)µo
xpix,txoc 7t0AAOC .�v -r&.1;tv éxEtv, ofov 1tpw-rov TO 7tEpl. .-�v 
,poq¡�v ,¡;}V 1tixlawv, óµo[wc; yocp ol. TWV 7tAOUO"lwv ,péq¡ov-rixt 
,ore; TWV m:v�-rwv, XIXL 7tlY.taEÚOVTIXt TOV ,pÓ7tOV ,OUTOV 8v 
(XII MvixtVTO XIXL TWV 7tEV�TWV ot mr.raEc;, óµo[wc; ae: XIXL É1tl. 

25 T1Íc; zxoµév'Y)c; �Atxlixc;, XIXL OTIXV &vap:::c; yévwv-rixt, TOV IXUTOV 
,pÓ1tov, ou0e:v yocp aufa'Y)AOc; ó 7t),oúmoc; X!XL ó 1tév'Y)c;-oú-:-w 
TOC 1t:::pl. .-�v ,poq¡�v TIY.UTOC 7t0C<HV Év ,ore; O"UO"O"t,lotc;, X!XL .�v 
fo0�,ix ol. 7tAOÚO"tot ,otixÚT'Y)V OL:>:V á.v ne; 1tixp1X<!XEUCXO-:>:t aú
VIY.t,o XCI.L TWV 7tZV�TWV ÓO"TLO"O::Ív, én Ti¡> Mo -roce; µEylO"TIXc; 

30 &pxocc; .-�v µe:v !XLpEfoOixt TOV a1Íµov, T"YÍc; ae: µE-réxm (-rouc; 
µe:v yocp yépOVTIX<:; IXLpOUV't"IXt, ,'ljc; a• Z(j)Op:::[ixc; µzTZXOUO"LV). 
ol. a· OAtyixpzlr1.v, at:x. TO 1tonoc éxztv OALYIXPXtXi, ofov TO 
mfoet.c; ixl.pEÍoc.:; ELWI.L XC/.L µ'Y)a:::µ[ixv XA'YJPWT�v, XIXL o)..[youc; 
dvixt xup[ouc; 0ixv&.,ou xixl. q¡uy�c;, xixl. &nix ,otixu,ix 7tOAAtx. 

35 ad a· E.V •YÍ 7t0At,dq. •YÍ µEµtyµévy¡ XIXAWc; &µq¡Ó,EpiX aoxELV 
ELVIXL XIXL µ·,¡aé,:::pov, XIY.L O"CÍ>�E0"01Xt at' ixútjc; XIXL µ� é1;w-
0Ev, XIXL at' IXÚT"YÍc; µ� Ti¡'} 7tAdouc; é1;w0:::v dv:>:t -rouc; �OUAO
µévouc; (El'.-,¡ yocp &v XIXL 7t0V'YJP� 7t0At,dq. ,ou0' Ú7t<X?XOV) 
/XAAOC Ti¡> µ'Y)a· /XV �OÚAE0"01Y.t 7t0AtTdixv hépixv µ'Y)0e:v TWV .�e; 

40 1tÓ),Ewc; µop[wv Ó)..wc;. 
T[vix µe:v oi'.ív ,pÓ7tOV aEr xix0tO"TCXVIXL 7t0At-rdixv, óµo[wc; ae: 

XIXL -roce; ovoµet.�o¡.Lévixc; &ptO"TOXpix,[ixc;, vuv ELp'Y)'t"IXL. 

1295 a VIII. TIEpl. az -rupixvvlaoc; �V �µrv AOt7tOV EL7tErv, oux wc;

ÉvoÚO"'Y)c; 7tOAUAoylixc; 1tEpl. ixu�v, &n' Ó1twc; M�y¡ tjc; µe0ó
aou TO µépoc;, E7tEta·� XIXL TIX\JT'Y)V ,[0e:µEv TWV 7t0AL't"ELWV 't"L 
µépoc;. 1t�pl. µe:v oi'.ív �IXO"tAdixc; 8twplO"ixµEv Év -rore; 1tpw-rotc; 

5 ' 1 ' r ' ~ '' , L (.l. , 1 • 1 /\oyotc;, EV o e; 7tEpt T'Y)c; µix/\tO"TIX /\EyoµEV'Y)c; t--lXO"t/\EtlXc; E7tOtOU-
µE0ix .�v O"'/..Z�tv, 1tónpov cxO"Úµq¡opov � O"uµipépEt -rixrc; 1t6-
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es evidente que esto sienten quienes predican de ella ambos 
atributos, es decir que la mezcla se ha operado bien; y esto 
ocurre también con el término medio, en el que son visibles 
uno y otro de los extremos. Éste es el caso de la constitución 
de Esparta, que muchos procuran describir como una demo
cracia, por haber en su ordenamiento muchas características 
democráticas. Por ejemplo y en primer lugar, lo concerniente 
a la educación de la juventud, ya que los hijos de los ricos 
se educan del mismo modo que los de los pobres, y de tal 
manera que los hijos de los pobres puedan hacerlo también; 
y por el mismo tenor en la edad que sigue y cuando se hacen 
hombres, no habiendo ninguna diferencia entre el rico y el 
pobre. Y así, los reglamentos alimenticios son los mismos 
para todos en las comidas en común, y los ricos usan ves
tidos que cualquiera de los pobres se los podría procurar. 
Y además, de las dos magistraturas más importantes, una 
la elige el pueblo y de la otra participa ( o sea que eligen a 
los Ancianos y toman parte en el eforado). Otros, en cam
bio, llaman a este régimen oligarquía, por tener muchos 
rasgos oligárquicos, como por ejemplo, por ser todas las ma
gistraturas electivas y ninguna por sorteo, y ser pocos los 
que tienen en su mano la muerte y el destierro, y otros mu
chos semejantes. En una república en que se haya operado 
bien la mezcla de uno y otro elemento, deben aparecer ambos 
y ninguno; 100 y debe preservarse por sí misma y no con 
ayuda del exterior, y por sí misma no porque sean mayoría 
los que quieran su perduración (pues esto podría darse aun 
en una mala constitución) sino por no querer otra consti
tución ninguna de las partes de la ciudad en absoluto. 

Y así, hemos declarado de qué modo debe organizarse una 
república, como también las llamadas aristocracias. 

VIII. Réstanos hablar de la tiranía, no porque haya mucho
que hablar de ella, sino para que reciba la parte que le toca
en esta investigación, puesto que la hemos incluido como un
miembro en la clasificación de las constituciones. Lo relativo
a la monarquía lo hemos determinado en los primeros libros,
en los cuales, y con referencia a la monarquía en su sentido
más propio, examinamos la cuestión de si es perjudicial o
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Ae:crw, XCI.L -r[vrx XCI.L nó0e:v oe:L xC1.6Lcr-r&vC1.L • XCI.L 1tw:;; -rupC1.vv[oo:;; 
�· ,,� �, � � , ., ' .,. ' (.l. ; , ' -o e:to"Y) ouo µ1;;v oLE:L/\oµzv e:v oL:;; 1tzpL t-'C1.m"e:LC1.:;; e:1te:crxo1tou-

lO µe:v, OLO: TO -r�v oÚvCl.µLV E7t!X/I.A&-r-re:LV mu:; (XU't"WV XCI.L 7tpo:;; 

't"�V �(X<JL/1.E:LCI.V, OLO: TO XCI.TO: vóµov ELVCI.L ocµq¡o-rÉpCI.:;; TCI.ÚTCI.:;; 
-ro::; ocp:x_&:;; ( év -re: yo:p -rwv �Cl.p�&pwv 't"L<JLV CI.LpoÜV't"CI.L CI.U't"O
xp&-ropC1.:;; µov&p:x_ou:;;, XCI.L -ro 7t(X/l.(XL0V EV 't"OL<;; ocp:x_CI.LOL<;; "EA
/1."Y)<JLV ly[yvov-ró 't"Lve::;; µÓVCI.PXºL -rov -rpÓ7tOV -roü-rov, ot:;; 

ex&Aouv CI.Lcruµv�·rn:;;), e::x.oum oé 't"LVCl.c; 1tpo:;; OC/1./1.�/l.(X<;; CI.Ó,CI.L 
15 � , .J', �- � ' ' ' ' , (.l. ; ' ' OLCl.qJOpCI.<;;, ,¡<JCI.V oe: oLCI. µe:v "t"O XCl.'t"(X voµov t-'Cl.crL/\LXCI.L XCI.L 

OLO: -ro µovC1.p:x_dv éxóv,wv, -rupCI.VVLXCI.L oz OLO: TO oe:cr1tO't"LXW<;; 

&pzeLV XCI.L XCI.TO: �V CI.Ú-rwv yvwµ"Y)V. -rp[-rov 0€ doo:;; -rupC1.v
víoo:;; �7te:p µ&ALcr-r' ELVCI.L OOXE:L -rupC1.vv[:;;, ocv-rlcr-rpocpo:;; OU<J(X 
-rñ 1tC1.µ�C1.crLAd�· 't"OLCI.Ú't""Y)V o' OCVCI.YXCI.LOV ELVCI.L. -rupCI.VVLOCI. �V 

20 µovC1.p:x_[C1.v �-rL:;; ocvu1tzú0uvo:;; &p:x_e:L 't"WV óµo[wv XCI.L �e:/1.-rLÓ
Vú)V 1t&v-rwv 1tpo:;; TO crcpé-re:pov Cl.unj:;; cruµcpépov OC/1./1.0: µ� 
1tpo:;; TO -rwv &.pxoµévwv. OLÓ1te:p ocxoúmo:;;· ou0d:;; yo:p éxwv 
Ú1toµévzL 't"WV E/l.e:u0épwv �V 't"OLCI.Ú't""Y)V ocpx�v. 

TupC1.vv[oo:;; ¡úv OúV e:LO"YJ 't"CI.Ü't"CI. XCI.L 't"O<JCI.Ü't"CI. OLO: -ro::; e:t
p"Y)µÉvCI.<;; C1.t-r[C1.:;;. 

25 IX. T[:;; o' ocpL<J't""Y) 7t0/I.L't"E:LCI. XIXL -r[:;; ixpLcr-ro:;; �[o:; 't"CI.L<;; 7t/l.E:L
<J't"CI.L<;; 7tÓAe:m XCI.L 't"OL<;; 7t/l.E:L<J't"OL<;; 't"WV ocv0pw1twv, µ�-re: 1tpo:;; 

ocpe:�v cruyxp[voucrL 't"�V Ú1t€p -rou:;; LOLW't"CI.<;; µ�-re: 1tpo:;; 7t(XL

OE:LCI.V � cpúcre:w:;; Oe:L't"CI.L XCI.L XºP"YJYLCl.c; TUX"YJPOC<;; µ�-re: 1tpo:;; 

7t0/I.L't"E:LCI.V �V XCl.-r' e:ux�v yLvoµÉV"Y)V, OC/1./1.0: �LOV -re -rov 't"OL<;; 
30 7t/l.E:L<J't"OL<;; XOLVú)V�<J(XL OUVCl.'t"OV XCI.L 7t0/I.L't"E:LCI.V �:;; -ro::; 7t/l.E:L

<JTCI.<;; 7tÓ/l.e:L:;; EVOÉ;(E:'t"CI.L µe:-rC1.cr:x_e:Lv i XCI.L yo:p &:;; XCl./1.0ÜcrLV ocpL
cr-roxpCl.'t"LCI.<;;, 1te:pt wv vuv e:Í1toµe:v, -ro: µ€v e�w-répw 1tl1t-roucrL 
't"CI.L<;; 7t/l.E:L<J't"CI.Lc; 't"WV 7tÓAe:wv, TO: 0€ ye:L't"VLW<JL -rñ XCl./1.0uµév-n 
7t0/I.L-rd�, OLO 1te:pt ocµcpoLV w:;; µLii:;; Ae:x-réov. � 0€ o� xp[crL<;; 

35 1te:pt óm&v-rwv -roú-rwv ex -rwv C1.u-rwv cr-roLxdwv fo-rlv. e:t 
Yo:p XCl./1.W<;; EV 't"OL:;; �0LxoL<;; ELP"YJTCI.L TO -rov e:uoC1.[µovC1. �[ov 
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POLÍTICA IV, ix 

conveniente a las ciudades, y qué persona, y de qué origen, 
debe establecerse corno rey. En esos libros, además, donde tra
tarnos de la monarquía, distinguirnos dos formas de tiranía, 
a causa de que su naturaleza coincide en cierto modo con la 
de la monarquía, por ser de acuerdo con la ley ambos go
biernos ( a saber los monarcas absolutos que eligen algunos 
bárbaros, y algunos monarcas de esta especie que existieron 
entre los antiguos griegos, y a quienes llamaban dictadores). 
Y aunque había algunas diferencias entre uno y otro régi
men, ambos eran por una parte monárquicos en cuanto que 
el poder singular se ejercía sobre una base legal y con el 
consentimiento de los súbditos, y tiránicos a causa de que 
el gobierno era despótico y al arbitrio de quienes lo deten
taban. Pero la tercera forma de tiranía, y que es la que sobre 
todo se entiende por dicho término, es la que corresponde a 
la monarquía absoluta. Esta tiranía, pues, se da necesaria
mente cuando hay un poder singular que gobierna irrespon
sablemente a sus iguales o superiores, en vista de su propio 
interés y no del de los gobernados. Es, por tanto, un gobierno 
de fuerza, porque ningún hombre libre tolera voluntaria
mente un poder de esta naturaleza. 

Éstas son, pues, por las razones indicadas, las formas de 
tiranía, y su número. 

IX. Veamos ahora cuál es la mejor constituc1on y la vida
mejor para la mayoría de las ciudades y el común de los
hombres, no juzgando de acuerdo con un patrón de virtud
que esté por encima del hombre medio, o por una educación
que requiere dotes naturales y recursos de fortuna, ni con
vistas a una constitución a la medida de nuestro deseo, sino
con arreglo a un estilo de vida que pueda compartir la ma
yoría de los hombres, y a una constitución de que pueda
participar la mayoría de las ciudades. Porque de las llamadas
aristocracias, de que acabarnos de hablar, unas caen fuera
de las posibilidades de la mayoría de las ciudades, y otras se
aproximan a la llamada república, por lo cual debe hablarse
de ambas formas corno de una sola. Y en verdad que el juicio
en todas estas materias proviene de los mismos principios
elementales. Porque si en la Ética 11º nos hemos expresado
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Eivo:� 't'Ov X.i:<'t'' &pz't'��v &veµnóóu:r"t'ov, µzcró"t'�')-r� 0€ "t"�'J C/..pz
-r�v, -rov µ.Éaov &.vc,;yx.c,;i:ov �[ov dvc,;t �éhtcr-rov, -:-r¡::; é:x.i
cr·rnt::; evozxoµ.éyr¡:; TUXZLV µ.e:cr6n¡To::;. Tau:; OE O(IJTOUI; TOÚTou::; 

40 Ópou::; &.vc,;yxc,;i:ov dvc,;� x.d 1t6AEú><:; &.pzTr¡::; X.éJ.L x.c,;x[c,;::; x.rxl. 
1295 b 7tOAtTdc,;::;, � yixp 7tOAm;[a,: �[o:; -r[::; fon 1t6kú)(;. ev IX7t0CO"O(t::; 

o� TO(Li; 1t6AEO'LV fon Tp[a,: µ.ép'Y) Tij::; 1t6Azú>::;, OL ¡úv dhtopot
crqi6opc,;, OL OE 1X1topot crqi6opc,;, OL o:l: -rpLTOL ot µ.foot TO'J,(uV.

end TOLVUV óµ.o"'Aoyzi.TO:L TO µ.é-rptov ixptcr,ov xa:l TO µ.foov,

5 qic,;vzpov OTL xc,;l. -rwv EIJTUX'Y)fl.OC't"ú>V � xTijcrt::; r¡ µ.fo·,¡ �EA't"L

O'T'/J 7tOCVTWV. p�O'TI) yixp 't"(¡) My<¡> 7tEt0c,;pxz°Lv, t'.mépx(l.).ov OE 

� únzplcrxupov � únzpzuyzvr¡ � únzpn"Aoúcrtov, � Tiiva:vT[oc 

TOÚToL::;, Ú1tép1tTú>XOV � Ú1tzpoccr6zvr¡ X!XL crqi6opix IXTLµ.ov, xO(

AETTOV T(¡) "A6y<¡> &.xo"'Aou0zi.v· y[yvovTc,;t yixp ot µ.:l:v Ú�ptcrTc,;l. 

10 xc,;l. µ.zyc,;Ao1t6V'Y)pOL µ.iAAOV OL oe xa:xoupyoL xcd µ.tx.po1t6v-,¡

poL "A[c,;v, TWV o' IX.OLX'Y)fl,OCTú)V TIX µ.e:v ylyvZT!XL ot' Ú�pLV 't"IX oe: 

OLIX xocxoupy[c,;v. tn o' �xtcr0' OÚTOL qiuyocpxoucrL XO(L 0"7tO'JO

ocpxoücrtv, TO(UTOC o' &.µ.qi6Tzpoc �AOC�Ep� TOCLI; 1t6AEO"LV. 1tpo::; 

oe: TOÚTOLI; ot [LEV &v Ú1tzpoxoc°L::; ZIJTUX'IJfl,OCTú)V OVTE::;, tcrxúo:; 

15 xocl. 7tAOÚTOU xocl. qi["Awv xocl. TWV IXAAWV TWV TOLOÚTú>'J, ixpxz-
0 ,, (.l ,'\ ,, , , ( ' ~ , '0' ,, O' OCL OUTE t-'OU/\OVTO(L ou-rz Z7tLO''t"OCV't"OCL XOCL 't"OU't' EU u:; OLX0-

0zv Ú1tocpxzt mxtcrl.v OUO'LV, OLIX yixp �'J Tpuqi�v ouo' ev TOL:; 

OLOOCO'XOCAELOLI; ixpxzcr0oct aúv·,¡0z::; !XU't'O Li;), OL OE xc,;0' Ú1tzp-
fl. ., \ , ' ... ' 1 \ ., ' " 0' • l. " t-'0/\'Y)V €.V EVoEtq: 't"OU,WV TOC7t€.LVOL /\LO('J' ú}O" OL µ.o;v c,;pXELV 

20 oux E7tLO'T!XV't"OCL &.n' &pxzcr0ocL OOIJALX�V &.px�v, OL o' &px.e:

cr0c,;L µ.e:v ouozµ.ti{- &.pifi, 11.pxm OE OE0'7tO't'LX'�V &.px�v. YL'IZTO(L 

oúv xocl. ooÚAú>V xocl. OE0'7tOTWV 1t6"At::;, IX.AA' oux e"'Azu0épwv, 

xocl. -rwv µ.e:v qi0ovoÚvTú>V Twv oe: xoc-rocqipovoúv-rú>v. & n"'Adcr-rov 

&.néxeL (flLALoc::;, xocl. XOLVú>VLOCI; 7tOAmxr¡::;, � yixp XOLVú>VLOC 

25 (flLALx6v, ouoe: yixp óooü �OÚAOVTOCL XOLVWVeLV TOLI; ex0po°L::;. 
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POLÍTICA IV, ix 

bien al decir que la vida feliz es la que se vive sm impe
dimento de acuerdo con la virtud, y que la virtud consiste 
en el término medio, síguese necesariamente que la vida media 
será la mejor, esto es, de acuerdo con el término medio al 
alcance de cada individuo. Y estos mismos conceptos se apli
can necesariamente a la virtud o vicio de la ciudad y de su 
constitución, porque la constitución es como la vida de la 
ciudad. En todas las ciudades, pues, hay tres partes o clases 
de la ciudad: los muy ricos, los muy pobres, y en tercer 
lugar los intermedios entre unos y otros. Ahora bien, y toda 
vez que, según se reconoce, lo moderado y lo que está en el

medio es lo mejor, es claro que una moderada posesión de 
bienes de fortuna es la mejor de todas. Obedecer a la razón 
es lo más fácil en estas condiciones, mientras que los que 
son en exceso bellos, fuertes, nobles o ricos, o al contrario 
de éstos, en exceso pobres o débiles, o grandemente despre
ciados, difícilmente se dejan guiar por la razón, pues los 
primeros tórnanse de ordinario insolentes y grandes malvados, 
y los segundos malhechores y criminales de menor cuantía, 
y de los delitos unos se cometen por insolencia y otros por 
maldad. Y los de la clase media, además, son los menos in
clinados o a rehusar los cargos públicos o a procurarlos con 
empeño, y una y otra cosa son nocivas a las ciudades. Y a 
más de esto, aquellos que son muy superiores en bienes de 
fortuna, fuerza, riqueza, amigos y otros bienes de este gé
nero, ni quieren obedecer ni saben cómo (y esta condición 
la adquieren desde niños y en su hogar, pues, por la molicie 
en que vivieron, no contrajeron siquiera hábitos de obediencia 
en la escuela) ; y aquellos otros, por su parte, que están en 
extrema necesidad de los bienes dichos, son demasiado sumisos 
y apocados. De aquí, en consecuencia, que estos últimos no 
sepan mandar, sino ser mandados con mando servil, y que 
los primeros, a su vez, no sepan obedecer a ninguna autoridad, 
sino sólo mandar con mando despótico. De esta suerte cons
titúyese una ciudad de esclavos y señores, pero no de hom
bres libres, sino de una clase de envidiosos y otra de despre
ciadores, lo cual es lo más distante de la amistad y de la 
comunidad política. La comunidad, en efecto, se funda en 
la amistad, pues entre enemigos no se quiere ni siquiera ir 
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�OUAE't'OU oé ye: � 7tÓALc; €� fowv e:h:u xocl. óµ.o[wv on µ.oc

ALO"t'O(, 't'OU't"O o' Ú1tocpxe:L fl,OCALCJ't'O( 't'O'i:c; µ.fooLc;· &cr,' &.vocy
xocfov ixpLCJ't'O( 7tOAL't'e:ue:cr0ocL 't'O:UTI)V n¡v 7tÓALV Ecr't'LV e; <i>V 
c:pocµ.e:v qiucre:L n¡v CJUCJ't'O(CJLV dvocL -ñjc; 7tÓAe:wc;. xocl. creí>�OV't'O(L 

30 o' EV 't'oc'i:c; 7tÓAECJLV OÚ't'OL fl,OCALCJ't'O( 't'WV 7t0AL't'WV' o(Í't'e: yocp 
0(1J't'OL 't'WV &.:>,.:>,.o,p[wv &cr1te:p ot 7tÉV'YJ't'Ec; em0uµ.oumv, o:he: 

,�e; 't'OU't'WV he:poL xoc0oc1te:p 't'�c; 't'WV 7tAOucr[wv ot 1tév·,¡,e:c; 

em0uµ.oucrLV' xocl. OLOC 't'O µ.�,· em�ou).e:ue:cr0tx.L fl,�'t'· Em�ou

AEUELV &.xwouvwc; lhocyoumv. OLOC 't'OU't'O X!XAWc; 'YJÚ�OC't'O <l>w

· xu).[o'Y)c;-

35 o�).ov ixpcx /Sn xcxl. � xmvwv[cx � 7tOALTLX'YJ &.p[cr,,¡ � Í3Loc 't'WV 

µ.fowv, xcxl. ,ac; 't'OLCXU't'CXc; ev8éxe:'t'CXL e:Ú 7t0AL't'e:ue:cr0tx.L 7tÓAe:Lc; 

EV cx!c; OYJ 7t0AU 't'O µ.foov xcxl. xpe:'i:nov fJ.OCALCJ't'O( µ.ev &.µ.qio'i:v, 

d oe µ.�, 0cx't'Épou µ.épouc;, 1tpocr't'L0éµ.e:vov yocp 7tOLe:'i: p07tYJV 
' .,_ 1 I 0 ' , / • A.,_/ "'/ , X:CXL XWAUEL yLve:cr CXL 't'cxc; EVCXV't'LCXc; U1te:pi"or.cxc;. OL01te:p EU't'l.>-

40 x[o: µ.e:y[crn¡ 't'OU<:; 7t0AL't'e:uoµ.évouc; ouc;[cxv txe:w ¡.t.ÉCJ'Y)V xocl. 

1296 a txcxv�v, wc; IS1tou ot µ.e:v 7t0AAOC crqió/3po: XÉXTI)V't'CXL ot ae: 
µ.'Y]0év, � 8�t1.oc; ecrxcx't'oc; y[yve:,cxL � o).Lycxpx[cx ixxpcx,oc; � 
wpcxwl.c; OL' &.µ.qio't'Épcxc; 't'OC<:; Ú1te:p�o).occ;· xcxl. yocp EX O'YJf.J.OXpcx

't'[cxc; -ñjc; VECXVLXW't'OCTI)c; xcxl. E� OALycxpx[cxc; y[ve:'t'CXL 't'Upocw[c;, 
, "'� - / ' - / .,_ ' 4 ' �·5 e:x Qf; 't'WV µ.e:crwv XO(L 't'WV cruve:yyuc; 7t0A\) ,¡'t''t'OV. 't''YJV o 

ocMo¡v Ücr't'e:pov ev 't'o'i:c; ·m:pl. 't'occ; ¡.t.e:'t'oc�o).occ; 't'WV 7tOAL't'ELWV 

epouµ.e:v. on a· � µÉCJ'Y] �e:h[cr,,¡, qicxve:póv· ¡.t.ÓV'YJ yocp &.cr't'O(CJL
O(CJ't'Oc;, IS1tou yocp 7t0AU 't'O 8ux µ.foou, �XLCJ't'O( CJ't'OCCJe:Lc; xcxl. 

OLcxcr't'cxcre:Lc; y[yvov't'ocL 't'WV 7tOAL't'e:Lwv. xocl oct µ.e:yOCAocL 1tÓAe:Lc; 

10 &.cr't'CXCJLO(CJ't'Ó't'e:p!XL Í3LOC 't'·�v o:un¡v cxh[ocv, O't'L 7t0AU 't'O µfoov· 
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juntos por el mismo camino. Ciertamente la ciudad aspira 
a componerse de elementos iguales y semejantes tanto como 
sea posible. Ahora bien, la clase media, más que otra alguna, 
tiene esta composición, por lo cual la ciudad fundada en dicha 
clase será la mejor organizada en lo que respecta a los ele
mentos naturales que en nuestro concepto constituyen la 
ciudad. Y esta clase de ciudadanos es también la que tiene 
mayor estabilidad en las ciudades, pues ni codician como los 
pobres los bienes ajenos, ni lo suyo es codiciado por otros 
como los pobres codician lo de los ricos; y así, por no ase
char a otros ni ser a su vez objeto de asechanzas, viven una 
vida exenta de peligros. Y por esto deseaba con razón Focí
lides: lll 

"En muchas cosas los de en medio tienen lo mejor; 
sea la mía una posición media en la ciudad." 

Es manifiesto, por tanto, que la comunidad política admi
nistrada por la clase media es la mejor, y que pueden gober
narse bien las ciudades en las cuales la clase media es nume
rosa y más fuerte, si es posible, que las otras dos clases 
juntas, o por lo menos que cada una de ellas, pues así, su
mándose a cualquiera de ellas, inclina la balanza e impide 
los excesos de los partidos contrarios. De aquí que la mayor 
fortuna para una ciudad consiste en que sus miembros tengan 
un patrimonio moderado y suficiente, ya que donde unos 
poseen en demasía y otros nada, vendrá o la democracia 
extrema o la oligarquía pura, o bien aún, como reacción 
contra ambos excesos, la tiranía. De la democracia más vio
lenta, en efecto, así como de la oligarquía, nace la tiranía, 
pero con mucha menos frecuencia de las formas de gobierno 
intermedias y de sus afines. La causa la diremos más tarde 
al tratar de las revoluciones políticas. Que el régimen in
termedio es el mejor, es así evidente. Es el único, en efecto, 
libre de facciones, ya que donde la clase media es numero
sa, es ínfima la probabilidad de que se produzcan facciones 
y disensiones entre los ciudadanos. Y por la misma razón 
las grandes ciudades son las menos expuestas a sediciones, 
pues en ellas es numerosa la clase media, mientras que en 
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E') oe: TGtic; ¡.uxpe<:ic; fl�OLÓV "t"Z OLIX),e<:�ziv de; ouo 7tlXV't"IX:; W(I"t"Z 
jJ,"f)ee:v XIX"t"IXAme:iv µfoov, XIXL 1t&v"t"e::; crx_e:oov CÍ.1topoL � E:\J-
1topol dcrLv. xixt ixt O'Y) {J.OXpe<:"t"LIXL oe: IXO'(fl/7.AÉcr,e:pixL "t"WV OALy-
1Xp)'..LWV dcrt x-xt 1to'AuxpovLw,zpe<:L OLOC "t"ou:; µfoouc; (1t'Adouc; 

15 "t"E: yixp den XIXL µii'A'Aov µzn:xoucrL "t"WV "t"LfJ.WV ev "t"IXÍ:<; O'Y)µo
xplX"t"LIXL<; � "t"IXÍ:<; OALyixpxl-xL:;)' Em:t O't"O(V &vw "t"OÚ,wv 't'(¡) 
1t'A�0e:L Ú1te:p-rdvwmv ot ix1topoL, xe<xo1tpotylix ylvz-r:xL X'XL 
IX7tÓAAUV"t"'XL "t"IXX,É:.W;. O"Y)µe:i:ov oe: oe:i voµf.�e:LV XIXL "t"O ,o,;:; 

�ZA"t"LO'"t"OU<; voµo0é"t"ix:; dvixL "t"WV µfowv 7t0AL,wv· I:ó'Awv 't'Z 
20 yocp �V "t"OÚ,wv (O'Y)AOÍ: o' EX rijc; 7tOL�cre:w:;) Xo:L AuxoGpyoc; 

( ou yocp -�v �otm'Adic;) X'XL X:xpwvoix:; Y.O(L crxzoov ot 1t'Ae:icr-roi 
't'W'> éí.'A),wv. 

<l>e<:ve:pov o' EX "t"OÚ,wv X'XL OLÓ,L cd 7tAE:icr"t"CXL 7t0AL't'ZÍ:IXL ixt 
µE:v o�l}µoxpcx-rr.x(J.( e:Lcrt'J �t ó' 0)d.yapzr.x.ixl · Or.a y<Xp -rO z,,

,IXÚ't'IXL<; 7t0AAIXXL<; o'Alyov dv:>:L -ro µfoov, ixtd 07tÓ-re:poL a.v 
25 l'.me:péxwcrLv, d0' ot "t"iX<; oucrlixc; ezov-re::; e:r0' ó o�µoc;, ot "t"O 

' , � , 0' e \ " , "\. ' ,, µe:crov E:Xt--lXL\IOV"t"Z<; XC<: IXU"t"OU<; ixyoucrL "t"'Y)V 1't0/\L"t"ZLIXV, C,)O''t"E 
� o�µoc; ylyve:"t"c<L � o'Aiyixpxlix. 1tpo:; oe: "t"O'J't'OL<; OLIX "t"O O''t"IX
cre:L:; ylve:cr0ixi XIXL µixxixc; 1tpoc; IXAA�AOU<; 't'(¡) o�µep XIXL -roi:; 
e:u1tópoic;, Ó1to-rép0Lc; &.v µii'A'Aov cruµ�ñ xpixrijcrixL 't'WV EV:XV-

30 -rf.wv, ou xix0icr-riicrL XOLV�V 1to),L't'ZLIXV ouo' LO"YJV, IXAAIX rij:; 
v(x�')½ &0Aov TI)v Ú1ts:pox_�v 't'1)c; rroAr.Tz(ixc; /\c,:µ�&voucrr.v, xcx:t 
ot µ€v O·Jjµox.pcx't'Lcxv ot O' OAr.y(J.pxl(XV 1tor.0Gcrr.v. €-rr. oe: x�l 
-rWv Ev �ye:µovl� ye:\loµÉ:v(t)v tjc; 'EAA&.Ooc;; 1tpOc;; TI)v 1tocp' exú-
-roic; Éxix-re:pm 1to'Am:lixv ix1to�'Afoov,e:c; ot µe:v O'Y)µoxpx-rlix:; 

35 EV "t"'XÍ:c; 1tÓ'Ae:crL X17.0lcr-rixcrixv ot o' o'Aiyixpxlixc;, ou 1tpoc; 't'O 
't'WV 7tÓAE:WV cruµrpépov crxo1toüv-re:c; IXAAIX 1tpo:; 't'O crrpé-rzpov 
IXU't'WV. &cr-re: OLIX 't'IXÚ-rixc; -roce; ixMotc; � µr¡oé1to-re: TI)v ¡J.É:.O"Y)V 
ylve:cr0ixi 1to'Am:lixv � OALYIXXL<; XO(L 1tixp' o'Alym:;· de; yixp 
&v·�p O"JVE:1tdcr0'Y) µóvo:; "t"WV 1tpÓ-re:pov erp' �ye:µovl� yzvoµé-

40 V(l)V 't'(7.1),t¡V IX7tOOOUVIXL ,�v "t"IX/;Lv, �or¡ oe: XO(L -roi::; EV -rixic; 
1296 b ,-, "0 0' �• A ,., 0 ' '' ,-,-,, '' 7t0/\ZO'LV e: oc; XIX e:cr-rr¡xe: µ·,¡oz t--OU/\EO' IXL 't'O Lcrov, (7.f\/\ Y) 

&px_e:Lv �r¡-re:iv f¡ xpix,ouµévouc; Ú1toµévzw. 
"fL:; µE:,, o)v &p(crrtJ 1t0Ar.--re:(�, xcxl Or.<X -rl'V' oct"t'Locv, Ex 
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las pequeñas es fácil la división de todos en sólo dos partidos 
sin dejar nada en medio, y casi todos son o pobres o ricos. 
Y las democracias son más seguras y de más larga duración 
que las oligarquías a causa de la clase media ( cuyos miembros 
son más numerosos y participan más de los honores políticos 
en las democrncias que en las oligarquías). Mas cuando 
falta la clase media y los pobres alcanzan un número ex
tremado, sobreviene la adversidad y pronto se arruinan. Co
mo hecho significativo debe tenerse el que los mejores 
legisladores hayan sido ciudadanos de clase media. De éstos 
fue Solón, como sus poemas lo prueban, y Licurgo (pues 
no fue rey) y Carondas, y prácticamente la mayoría de 
los otros legisladores. 

De lo anterior resulta manifiesto por qué la mayor parte 
de las constituciones son unas democráticas y otras oligár
quicas; lo que se debe al hecho de que en ellas es a menudo 
exigua la clase media, y cualquiera de las otras dos que 
predomine -sean los que tienen la propiedad, sea el pue
blo-, desplaza a la dase media y gobierna para sí la repú
blica, y así nace la democracia o la oligarquía. A más de 
esto, y como se producen disensiones y luchas entre el pueblo 
y los ricos, si cualquiera de estas facciones llega a dominar a 
su contraria, no establecerá un gobierno para todos, ni igual, 
sino que asumirá la dominación política como premio de 
su victoria, y constituirán unos la democracia y otros la 
oligarquía. Además aún, las dos ciudades que en el pasado 
tuvieron la hegemonía sobre Grecia, 112 no miraron cada 
una sino a su propia forma de gobierno, y así establecieron 
en las ciudades, en un caso democracias y en el otro oligar
quías, no atendiendo al interés de dichas <:iudades, sino al 
suyo propio. En conclusión, y debido a estas causas, la forma 
constitucional intermedia no llega a existir jamás, o rara
mente en pocos lugares; porque apenas un hombre entre 
los que antiguamente tuvieron la dirección política pudo 
ser inducido a otorgar este ordenamiento. Ahora, en cam
bio, se ha arraigado entre los ciudadanos el hábito de ni 
siquiera desear la igualdad, sino que o bien procuran do
minar o, si son vencidos, soportan el mando. 

Por lo anterior se ha puesto de manifiesto cuál es la 
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't"OIJ't"WV qirxve:póv· 't"WV o' tx>:Awv 7tOAL't"ELWV (e1te:LO� 7tAELouc; 
j O'Y)µoxprx't"Lll(c; Xll(!. 7tAELouc; OAL)'ll(pxlrxc; q>rxµev dvrxL) 7t0Lll(V 

1tpW't"'Y)V 8e:-réov xrxl. OEU't"éprxv xrxl. 't"OU't"OV o� TOV -rpÓ7tOV exo
µ�V'Y)V 't"(¡) �V µev dvrxL �EA't"LW �V oe xdpw, OLWpLaµév'Y)c; 
-rijc; 1XpLO''t"'Y)c; ou xrxAE7tOV LOELV. ixe:l. ycxp IXVll()'Xll(foV dvrxL �e:A
't"LW �V E)'Y\J't"ll('t"ll( 't"ll(\J't"'Y)c;, xe:lpw oe �V IX(f>EO''t"'Y)XU�ll(V 't"OU 

10 µfoou 7tAELOV, �V µ� 1tpoc; ú1t68e:aLV xplv-n 't"Lc;. Myw oe 't"O 
1tpoc; Ú1tó8e:mv, ()'t"L 7tOAAIXXLc; OÚO"Y)c; IXAA'Y)c; 7t0AL't"ELO(c; rxtpe:
't"W't"éprxc; EVLOLc; ou8ev XWAIJO'EL auµqiépe:w héprxv µocMOV e:!
',/ll(L 7tOAL't"ELll(V. 

X. Tlc; oe 7tOAL't"ELll( 't"LO'L )Cll(!. 7t0Lll( auµqiépe:t 7tOLotc;, exóµe:vóv
15 EO''t"L 't"WV dp·l)µévwv OLe:A.8dv. A'Y)7t't"éov o� 1tpW't"OV m;pr. 7tll(

O'WV xoc8ÓAOU 't"OCU't"ÓV" oe:� ycxp xpe:fr't"OV e:!vocL 't"O �ouAÓµe:vov 
µépoc; -rijc; 1tÓAe:wc; 't"OU µ� �ouAoµévou µéve:tv �v 7tOAL't"ELocv· 
fo't"L oe 7t0CO'll( 7tÓALc; EX 't"E 't"OU 7t0LOU xocl. 7t00'0U" Aéyw 0€ 
7t0LOV µev EAe:u8e:plocv 7tAOU't"OV 7tll(L0ELO(V e:uyéve:trxv, 7tOO'OV oz 

20 �V 't"OU 7tA�8ouc; tme:pox�v. evoéxe:'t"OCL oe 't"O µev 7t0LOV Ú1tixp
xw1 hép<¡> µépe:L -rijc; 7tÓAe:wc;, E� Ci>V O'UVéO"t"'Y)XE µe:pwv � 
7tÓAtc;, IXAA(¡) 0€ µépe:L ,o 1tocróv, o!ov 7tAELouc; 't"OV ixpt8µov 
e:!vocL 't"WV ye:vvoclwv Touc; ixye:wdc; � 't"W'I 1tAoualwv Touc; 
1X1tÓpouc;, µ� µév't"OL 't"OO'OU't"OV Ú1te:péxe:w 't"(¡} 7t00'(¡) l.íaov AEL-
1te:a8rxt 't'C¡> 7tOLC¡>. OLO 't"ll(U't"ll( 1tpoc; IXM'Y)All( cruyxpt't"éov. 

25 "01tou µev ouv Ú1te:péxe:L 't"O 't"WV IX7tÓpwv 7tA'Yj8oc; �V dp'Y)-
µév'Y)V ixvrxAoylrxv, ev't"ocu8oc 1téqiuxe:v e:!voct O'Y)µoxprxTlrxv, xocl. 
EXOCO''t"OV e:!ooc; O'Y)µoxprx't"LOCc; XOC't"CX �V Ú1te:pox�v 't"OU o�µou 
ÉXIXO''t"OU, o!ov ECXV µev 't"O 't"WV ye:wpywv Ú1te:p't"ELVTI 7tA'Yj8oc;, 
�v 1tpw't"'Y)V O'Y)µoxprx,locv, ecxv oe TO 't"WV �rxvocúawv xocl. 

30 µta8ocpvoÚvTwv, �v TEAEUTrxlrxv, óµolwc; oe xrxl. T<Xc; iXMrxc; 
't"<Xc; µe:'t"ll(�\) 't"OIJ't"WV" l.í1tou oe 't"O 't"WV e:u1t6pwv xrxl. yvwplµwv 
µocAA.ov ú1te:p't"dve:L 't"(¡) 1tot0 � Ad1te:'t"i:>:L 't"(¡) 1toa0, ev't"ocu8rx 
0€ OALyocpxlocv, xrxl -rijc; OAtyocpxlocc; 't"OV ll(U't"OV 't"pÓ7tOV EXOC-
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mejor constitución y por qué causa. Y una vez definida 
esta forma mejor, no será difícil ver, entre las demás cons
tituciones (puesto que afirmamos haber varias democracias 
y varias oligarquías) cuál hay que poner en primer lugar, 
cuál en segundo, y cuál vendría luego por este orden, en 
razón de ser una mejor y otra peor. La que esté más cerca 
de la mejor constitución, será siempre y necesariamente 
superior, e inferior a su vez la que más se aleje del término 
medio, a no ser que hayamos de juzgar con relación a ciertas 
circunstancias dadas; y hablo de circunstancias porque a 
menudo, aun siendo otra constitución de suyo preferible, 
nada impide que a ciertos pueblos les convenga más otra 
constitución. 

X. Lo siguiente que se ha de considerar después de lo dicho,
es la constitución acomodada a cada pueblo y cuál conviene
a cada cual. Ante todo, pues, hay que adoptar un principio
general que sea el mismo para todas ellas, y que consiste en
que la parte de la ciudad que quiere la permanencia de la
constitución debe ser más fuerte que la que no la quiere.
Pero toda ciudad consiste de cualidad y cantidad. Por cua
lidad entiendo la libertad, la riqueza, la educación, la nobleza,
y por cantidad la superioridad numérica. Y es posible que
la cualidad se dé en una de las dos partes que constituyen la
ciudad, y la cantidad en la otra, como cuando son más en
número los de bajo nacimiento que los nobles o los pobres
que los ricos, y que, sin embargo, no sean tan superiores en
cantidad cuanto son inferiores en cualidad; y de aquí que
ambos factores deban apreciarse en comparación recíproca.

Donde, por tanto, el número de los pobres excede en la 
proporción indicada, allí habrá naturalmente una democra
cia, y cada forma de democracia dependerá en cada caso de 
la superioridad del respectivo elemento popular. Si, por ejem
plo, predomina la masa de los campesinos, tendremos la pri
mera forma de democracia; y si los obreros y jornaleros, la 
última, y análogamente con respecto a las formas interme
dias. Donde, por el contrario, la clase de ciudadanos ricos y 
distinguidos es superior por su calidad a su inferioridad 
cuantitativa, habrá allí una oligarquía, y del mismo modo 
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O"'t"OV dooc; XIX't"OC .�v Úm:pox·�v ,oü 0ALY1XflXLXOÜ 7tA�Oouc;. od 
35 o' &e:t 't"OV voµoOfry¡v EV ,ñ 7tOAm:liz. 7tflOO"A1XfL�IXVE:LV ,ouc; 

µfoouc;· rJ..v ,e: yocp oAtyo:pxtxouc; ,ouc; vóµouc; ,tOñ, cr,oxoc
½e:cr01Xt XP� ,wv µfoeuv, Mv ,e: O"Y)fLOXplX,LXOÚ<;, 1tpocrocye:crOott 

,OL<; vóµotc; ,oú,ouc;. 01tou oz ,o ,wv µfoeuv úm:p,dve:t 7tA�
Oo; � cruv1Xµqio,Épeuv ,wv rlxpeuv r¡ XIXL 01X,Épou µóvov, J:v-

40 ,ocüO' J:voéxe:,IXL 7tOAL,E:LIXV e:LVIXL µóvtµov· ouOe:v yocp qio�e:pov 

1297 a µ� 1to,e: cruµqieuv�creucrtv ot 7tAOÚcrtot ,OL<; 1tÉV'Y)O"LV E7tL ,oú

,ouc;· ouoÉ7to,e: yocp &npot �OUA�O"OV't"OCL OOUAE:ÚW.I ,OL<; hé
patc;, XOLVO,Épocv o'' ixv ½"Y)'t"WO"LV, ouoe:µlocv e:úp�croucrtv r},_,._).;r¡v 
,o:Ú,'YJ<;, EV µÉpe:t yocp rJ..pxe:w oux ixv Ú7tOfLE:LVELIXV OLOC T�V 

5 &mcr,[o:v -r-�v 1tpoc; IXAA�AOU<;' 7tO:V,1XXOÜ oe: mcr,Ó,IX,O<; ó OL

Cl:L't"'Y)'t"�<;, OLCl:L't"'Y)'t"�<; o' ó µfoo;. 00"(:) o' ixv &µ:::tvov � 7t0AL

,e:[ry; µtzOñ, ,ocroÚ,l:) µovtµeu,Épo:· OLIXfLO:?'t"IXVOUO"L oe: 7t0AAOL 

xcú ,wv ,occ; &ptcr't"OXflCl:'t"LXOC<; �OUAOfLÉVWV 7tOLE:LV 7t0At,e:focc; 

ou µóvov EV ,i¡'i 7tAE:LOV vÉµe:tv 't"OL<; e:u1tópotc; IXAAOC XIXL EV ,i¡'i 

10 7t1Xpo:xpoúzcr0o:t ,OV o�µov· &vocyx-y¡ yocp xpóv<¡> 7tO,e: EX ,wv 

te:uowv &y1XOwv IXA'Y)Oe:c; O"UfL�"YÍ ,IO(L XIXXÓV, 1Xt yocp 7tA€0V€�LOCL 
-rwv 7tAOucrleuv &1toAAÚoucrt fLÍXAAOV ,�v 7tOAL,E:LIXV � 1Xt ,oü 

o�µou.
"Ecr,L o' QüC( 1tpoqioccre:euc; xrxptv EV ,O:L<; 7t0AL,E:LIXL<; croqi(-

15 ½OV't"O:L 1tpoc; ,ov o�µov 7tÉV't"E ,ov &ptOµóv, 1tzpt EXxA·t¡crb.v, 
1te:pt ,oc; &pxocc;, m:pt OLXIXü,�ptlX, 1t:::pt 07tALO"LV, m:pt YUfLVIX
cr[ry;,,I' 1tzpt EXXA"Y)O"to:v µe:v ,o E�dvoct EXXA'Y)O"LIX½E:LV 1tiiut, ½·t¡
µ[ry;v oe: Emxe:fo0o:t 't"OL<; EU7tÓpotc; EOCV fL� EXXA"Y)O"LIX½WO"LV r¡ 

20 µóvot; � µd½<u 1toAAi¡'i" 1te:pt oe: ,oc; &pzocc; ,o -ro'i'.� µe:v 
�xouut ,[µ-y¡µo: µ·� E�ELVIXL E�ÓµvucrOIXt 't"OL<; o' &.1tópot; J:i;e:L
VO:L. XIXL 1tzpt ,oc OLXOCQ"'t"�pto: 't"OL<; ¡úv e:u1tópot; dv.zt ½'Y)fLllXV 

ixv fL� OLXIX½CuO"L 't"OL<; o' IX7tÓpot� rJ..oe:tlXV, r¡ 't"OL<; µe:v µe:y!XA'Y)V 
,OL<; oe: !.LLXpocv, wcr.r:::p EV ,OL<; X1Xpwvoou vóµatc;. EVL7.)'._0U o' 
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cada una de sus formas según la superioridad del elemento 
oligárquico. Pero el legislador debe siempre hacer entrar como 
elemento de gobierno la clase media. Si estableciere leyes oli
gárquicas, deberá hacer participar de sus beneficios a dicha 
clase; y si democráti,cas, deberá vincularla a esta legislación. 
Y donde la clase media exceda por su número a las otras dos 
clases extremas juntas, o por lo menos a una de ellas sola
mente, será posible que se arraigue un gobierno constitu
cional. En tal caso, en efecto, no habrá que temer que los 
ricos se pongan de acuerdo con los pobres para atacar a la 
clase media: jamás querrá ninguna' de las clases extremas con
vertirse en esclava de la otra, y aun si buscaren una cons
titución más acomodada a sus intereses comunes, no encon
trarán otra fuera de la que existe, ya que ninguna de dichas 
clases, a causa de su desconfianza recíproca, tolerará el ejer
cicio alternativo del poder. El árbitro neutral es dondequiera 
el más digno de confianza, y el que está en el medio es tal 
árbitro. Cuanto mejor se combinen los elementos en la repú
blica, tanto más firme será ésta; y de aquí que yerren mu
chos de los que tratan de implantar formas aristocráticas de 
gobierno, cuando no sólo atribuyen a los ricos mayor poder, 
sino que defraudan al pueblo. De bienes ilusorios resulta in
evitablemente, andando el tiempo, un verdadero mal; y las 
ambiciones de los ricos arruinan la república más que las 
del pueblo. 

Las medidas a que se recurre en las repúblicas, como pre
texto para engañar al pueblo, son en número de cinco, y se 
refieren a la asamblea, a las magistraturas, a los tribunales, 
a la posesión de armas y a los ejercicios gimnásticos. En re
lación con la asamblea, se permite a todos asistir, pero en 
caso de no concurrir a ella se impone una multa o sólo a los 
ricos, o mucho mayor a ellos. En relación con las magistra
turas, los que poseen una renta pueden exonerarse por jura
mento de su cargo, lo que no está permitido a los pobres. 
En relación con los tribunales, la imposición de una multa 
a los ricos que no desempeñan su función de jurados, y la 
impunidad para los pobres, o a los primeros una multa grande 
y a los segundos pequeña, como en la legislación de Caron
das. En algunos lugares todos pueden tomar parte en la 
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asamblea y en los tribunales después de haberse inscrito en 
un registro, y si una vez inscritos no concurren a la asam
blea ni al tribunal, se les imponen grandes multas, a fin 
de que por temor a la multa dejen de registrarse, y por no 
hacerlo no puedan tomar parte en la asamblea ni en los 
tribunales. De la misma manera legislan en lo que concierne 
a la posesión de armas y a los ejercicios gimnásticos: los 
pobres pueden no poseer armas, mientras que los ricos son 
multados si no las poseen; y asimismo no hay multa ninguna 
para los pobres que no acuden a los ejercicios gimnásticos, 
en tanto que los ricos están sujetos a ella, con el fin de que 
los unos, por temor a la multa, tengan que asistir, y los otros, 
por no temerla, no asistan. De naturaleza oligárquica son 
estos artificios, a los cuales responden con los suyos las de
mocracias, de este modo: a los pobres se les asigna un salario 
por servir en la asamblea y en los tribunales, y a los ricos 
no se les impone multa por abstenerse. Por lo cual es evidente 
que si uno quisiera combinar equitativamente ambas tenden
cias, debería. juntar los reglamentos de una y otra, asignando 
sueldo por concurrir y multa por no hacerlo, pues así todos 
tomarán parte, mientras que con aquel sistema la república 
acabará por estar al arbitrio de uno solo de ambos partidos. 
Es verdad que el gobierno debe estar constituido solamente 
por los que tienen armas; pero en cuanto a la cuantía de 
la propiedad, no se puede fijar de manera absoluta y estatuir 
el monto que hay que poseer, sino que habrá que considerar 
cuál es la cuantía mayor posible, en forma de que los par
ticipantes en el gobierno sean más en número que los que 
no participan, y fijar este monto. En cuanto a aquellos que 
son pobres y no han alcanzado privilegios políticos, guar
darán con todo una actitud pacífica con tal que no se les 
ultraje ni se les prive de su propiedad; lo cual, por otra parte, 
no es fácil de asegurar, pues no siempre acontece que los que 
participan del poder sean humanos con los inferiores. Y cuan
do viene una guerra, además, los ciudadanos que son pobres 
suelen ser renuentes a servir en ella si no reciben una ración 
especial; pero si esta ración se les procura, están dispuestos 
a pelear. En algunas ciudades el cuerpo cívico está consti
tuido no sólo por los que están actualmente en servicio mi-
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litar, sino por los que lo han desempeñado; y así entre los 
malios el cuerpo cívico estaba compuesto de estos últimos, 
mientras que las magistraturas se elegían entre los que es
taban actualmente en servicio. Y la primera república que 
hubo entre los griegos después de las monarquías, se formó 
de soldados, y en un principio de la caballería (porque la 
fuerza y la superioridad en la guerra estaban en la caballería, 
ya que la infantería pesada es inútil sin un sistema táctico, 
y la experiencia y táctica en esta materia no existían en los 
tiempos antiguos, por lo cual la fuerza estaba en la caba
llería). Cuando, empero, crecieron las ciudades y cobró fuerza 
la infantería, aumentó el número de los que participaban 
en el gobierno; y de aquí que los antiguos llamaran demo
cracias a las que hoy llamamos repúblicas. Y era natural que 
las antiguas repúblicas fueran de tipo oligárquico y monár
quico, toda vez que, por lo exiguo de su población, no era 
numerosa la clase media, y así, tanto por ser pocos en nú
mero como por lo incipiente de su organización, llevaban 
mejor su posición sumisa. 

Queda dicho, por tanto, por qué causa hay varias formas 
de gobierno, y por qué hay otras aparte de las que suelen 
enunciarse como tales (pues la democracia no es numérica
mente una, y así las demás), y cuáles son las diferencias 
entre ellas y por qué causa se dan; y a más de esto, cuál es, 
hablando en general, la mejor forma de gobierno, y de las 
demás cuál es la que se acomoda a tal o cual pueblo. 

XI. Hablemos ahora, en general y con respecto a cada cons
titución, de las cuestiones que en seguida ocurren, para lo
cual hemos de tomar como punto de partida el que respec
tivamente les convenga. En todas las constituciones hay tres
elementos con referencia a los cuales ha de considerar el
legislador diligente lo que conviene a cada régimen. Si estos
elementos están bien concertados, necesariamente lo estará
también la república, y como los elementos difieren entre
sí, diferirán consiguientemente las constituciones. De estos
tres elementos, pues, uno es el que delibera sobre los asuntos
comunes; el segundo es el relativo a las magistraturas, o sea
cuáles deben ser, cuál su esfera de competencia y cómo
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debe procederse a su elección, y el tercer elemento es el po
der judicial. 

El poder deliberativo es soberano en lo que atañe a la gue
rra y a la paz, así como a las alianzas y su disolución; y 
también en lo que se refiere a las leyes, a la imposición de la 
pena capital, de destierro y de confiscación, y también para 
tomarles cuentas a los magistrados. Y necesariamente todas 
estas decisiones se encomiendan o a todos los ciudadanos, o 
todas a algunos de ellos ( como a una magistratura o a va
rias), o unas a unas magistraturas y otras a otras, o unas a 
todos los ciudadanos y otras a sólo algunos. 

Es propio de las democracias el que todos los ciudadanos 
decidan sobre todo, y esta especie de igualdad es la que el 
pueblo procura. Hay, con todo, varios modos de esta partici
pación universal, siendo uno de ellos el que todos deliberen por 
turno, pero no todos juntos ( como en la constitución de Tele
eles de Mileto. 113 En otras repúblicas asimismo los colegios
de magistrados deliberan conjuntamente, pero todos los ciuda
danos --escogidos de las tribus o de los sectores más pequeños 
de la ciudadanía- van llegando por turno a las magistra
turas hasta que los cargos han pasado por todos) . En regí
menes de esta especie sólo se reúnen todos para promulgar 
leyes o para discutir cuestiones constitucionales, así como 
para oír los informes de los magistrados. Otro modo con
siste en que todos juntos deliberen, pero sólo para elegir a 
los magistrados y tomarles cuentas, para la promulgación 
de las leyes y para decidir lo relativo a la guerra y a la paz, 
pero en todo lo demás deliberan los magistrados adscritos 
a cada ramo en particular, y que son designados de entre la 
ciudadanía por elección o por sorteo. Otro modo es el de que 
todos los ciudadanos se reúnan para elegir y tomarles cuentas 
a los magistrados, así como para deliberar en lo concernien
te a la guerra y las alianzas, pero dejando los demás asuntos 
a la decisión de magistraturas que, siempre que fuere posible, 
se proveen por elección, y éstas son aquellas que necesaria
mente deben desempeñarse por expertos. El cuarto modo 
es el de que todos reunidos deliberen sobre todo, pero que los 
magistrado� no decidan sobre nada, sino que sólo hagan reco
mendaciones preliminares; y éste es el modo en que se con-
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duce hoy en día la última forma de democracia que hemos 
dicho ser análoga a la oligarquía dinástica y a la monar
quía tiránica. Todos estos modos son, por tanto, democrá
ticos. De la oligarquía, por su parte, es característico el que 
sólo algunos deliberen sobre todos los asuntos. Esto también, 
empero, ofrece muchas variedades. Cuando los miembros del 
cuerpo deliberante son elegidos de entre los pequeños propie
tarios, y en razón de esta moderada calificación son pro
porcionalmente numerosos y acatan las prohibiciones legales 
sin tratar de alterarlas, y puede participar en aquella función 
cualquiera que posea la propiedad requerida, tal oligarquía, 
a causa de su moderación, se aproxima a la república. Mas 
cuando, por el contrario, no todos pueden participar de la 
función deliberativa, sino sólo algunos individuos preferidos, 
y por más que éstos gobiernen de acuerdo con la ley como 
en el primer caso, el régimen es oligárquico. Cuando, ade
más, los que tienen en sus manos la función deliberativa se 
eligen a sí mismos, y el hijo sucede al padre en dicha función 
y son incluso señores de las leyes, necesariamente será oli
gárquica esta ordenación. Cuando, a su vez, ciertas personas 
deciden sobre ciertos asuntos, como ocurre cuando, si bien 
todos deciden sobre la guerra y la paz y la rendición de 
cuentas, todo lo demás lo regulan ciertos magistrados elegidos 
por voto y no por sorteo, la república es entonces una aris
tocracia. Mas si de algunos asuntos deciden magistrados 
electivos y de otros lo hacen magistrados nombrados por 
sorteo, bien sea absolutamente o entre ciertos candidatos 
previamente elegidos, o si los magistrados electivos y los 
designados por sorteo se reúnen en un cuerpo común, estos 
procedimientos son en parte propios de una república aristo
crática y en parte de una república sin ulterior calificación. 

Éstas son, por tanto, las diferentes formas del poder deli
berante de acuerdo con las respectivas constituciones, y cada 
república se conduce así con arreglo a las distinciones suso
dichas. Mas el interés de la democracia entendida según la 
noción más prevalente en la actualidad (me refiero a aquella 
en que el pueblo es soberano aun por encima de las leyes) 
está en hacer, en orden al mejor desempeño de la función 
deliberativa, lo mismo que con respecto a la función judicial 
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se hace en las oligarquías. (En éstas, en efecto, se impone 
una multa a los ricos cuya concurrencia a los tribunales se 
desea, a fin de que lo hagan, en tanto que en las democracias 
se paga un salario a los pobres por asistir a las asambleas 
populares.) Pues si en éstas también se adoptase aquella 
práctica ( se deliberaría mejor al deliberar todos en común, 
el pueblo con los notables y_ éstos con la multitud). Sería 
asimismo de provecho el que los miembros del cuerpo deli
berante fuesen designados, por elección o por sorteo, de entre 
las diferentes clases sociales y en número proporcionalmente 
igual; y también lo es que cuando el pueblo común excede 
grandemente en número a los ciudadanos con experiencia 
política, no se pague a todos un salario, sino sólo a los que 
sea necesario para asegurar el equilibrio con el número de 
los notables, o bien descartar por sorteo el número excedente. 
En las oligarquías, en cambio, puede ser provechoso o bien 
elegir también algunas personas de entre la clase popular, 
o establecer una magistratura como la que existe en algunas
repúblicas bajo el nombre de Comisión Consultiva o Guar
dianes de la Ley, interviniendo luego los demás ciudadanos
en lo que aquéllos han previamente dictaminado (pues de
este modo, sin dejar de participar el pueblo en la función
deliberativa, no podrá derogar ninguno de los artículos cons
titucionales). Otra cosa que también podrá hacerse es que
el pueblo vote sólo los proyectos que se le sometan, o por lo
menos nada contrario a ellos, o bien que todos tengan opi
nión consultiva, pero que la deliberación efectiva la tengan
sólo los magistrados. En las oligarquías debería así hacerse
lo contrario de lo que tiene lugar en los gobiernos constitu
cionales, o sea que debería ser decisivo el veto de la mayoría,
pero no su aprobación, sino que el proyecto ha de referirse
de nuevo a los magistrados. En los regímenes constitucio
nales, en cambio, hácese lo contrario, ya que la minoría tiene
el poder de veto, pero no el de ratificación, puesto que los
proyectos se someten siempre de nuevo a la mayoría.

Éstas son, en suma, nuestras conclusiones en lo tocante 
al poder deliberante, que es así el poder soberano en la re
pública. 
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XII. En conexión con lo anterior está el problema de la
distribución de las magistraturas (ya que en esta parte de
la constitución se ofrecen asimismo variedades múltiples).
¿Cuántas han de ser las magistraturas, sobre qué asuntos
han de tener autoridad y, con relación al tiempo, cuál será
la duración de cada magistratura? (Algunos legisladores, en
efecto, las hacen durar por seis meses, otros por menos tiempo,
otros por un año y otros por más tiempo aún.) Y asimismo
¿deberán ser las magistraturas vitalicias o por largo tiempo,
o bien, en caso de serlo por corto término, podrá una misma
persona ejercer muchas veces una magistratura, o por el con
trario ni una segunda vez, sino una tan sólo? Y en cuanto
al nombramiento de los magistrados, ¿quiénes son los elegi
bles, quiénes los electores y cómo ha de hacerse la elección?
Con relación a todos estos puntos, menester es determinar
los diversos métodos que pueden darse y después adaptar los
que convenga según las diferentes formas de gobierno. Mas
tampoco es fácil determinar a qué cargos debe darse el nom
bre de magistraturas, ya que la comunidad política ha me
nester de muchos funcionarios, y por ello no se han de
tener como magistrados a todos los que son designados por
elección o por sorteo. Están en primer lugar, por ejemplo,
los sacerdotes ( cuyo oficio hay que considerarlo como algo
distinto de las magistraturas políticas); y también los core
gas, los heraldos y embajadores, todos ellos funcionarios elec
. ti vos. De los cargos poli ticos unos son de vigilancia o
dirección, que se ejercen o bien sobre todos los ciudadanos
con relación a cierta actividad, como el general sobre el
ejército en campaña, o sobre cierto sector de la población,
como el inspector de mujeres o el de la infancia. Mas hay
también cargos administrativos (y asimismo electivos, como
lo es a menudo el de intendente de víveres); y también hay 
cargos subalternos para los cuales, en las ciudades ricas,
se designa a los esclavos públicos. Pero el título de magis
tratura, hablando en términos absolutos, debe aplicarse sobre
todo a los cargos a los cuales se encomienda el deliberar so
bre ciertos asuntos, el juzgar y el mandar, y sobre todo esto
último, pues e\ mandar es por excelencia lo propio del poder.
Con todo, la cuestión no tiene virtualmente ninguna im-
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portancia práctica (ya que no se ha emitido ningún JUICIO 

autorizado sobre la significación del término), por más que 
pueda prestarse a una disquisición especulativa. De mayor 
importancia -por afectar a todas las repúblicas, y sobre 
todo a las ciudades pequeñas- es el preguntarnos cuáles han 
de ser las magistraturas, cuántas son necesarias de acuerdo 
con los requisitos mínimos de una ciudad, y cuáles, aunque 
no necesarias, son con todo conducentes a una república bien 
ordenada. En las grandes ciudades, en efecto, es posible y 
aun debido el que cada magistratura esté adscrita a una fun
ción (ya que por ser muchos los ciudadanos es posible a 
muchos tener acceso al servicio público, en forma tal que 
pueda volverse a la misma mtgistratura después de un receso 
de largo tiempo, o incluso desempeñarla tan sólo una vez; 
y ciertamente es más excelente la obra que es objeto de un 
cuidado singular y no dividido en ocupaciones múltiples). 
En las ciudades pequeñas, en cambio, es inevitable concen
trar en pocas personas muchas magistraturas (ya que debido 
a la escasez del material humano no es fácil que muchos 
estén en las magistraturas, pues si lo estuviesen, ¿quiénes 
habrían de sucederles?). A veces, sin embargo, las ciudades 
pequeñas han menester de las mismas leyes y magistraturas 
que las grandes, salvo que éstas las requieren más a menudo, 
y en las otras, en cambio, esto acontece muy de tiempo en 
tiempo. De aquí que nada impida que puedan asignarse mu
chos deberes al mismo hombre y al mismo tiempo ( desde 
el momento que no van a interferir entre sí); y cuando hay 
demanda de hombres, los magistrados deben hacer oficios de 
comodín. 114 Ante todo, sin embargo, veamos si podemos 
determinar cuántas magistraturas ha de haber necesariamente 
en cualquier ciudad, y cuántas sería deseable que hubiese, 
aunque no necesariamente; sabiendo todo lo cual, será fácil 
ver c�1áles magistraturas pueden ser convenientemente reuni
das en una sola. Asimismo conviene no pasar por alto el 
problema de saber de qué asuntos deben encargarse magis
trados con jurisdicción local, y cuáles otros, en cambio, de
ben estar bajo la jurisdicción de un magistrado con juris
dicción general; digamos, por ejemplo, si del buen orden 
en el mercado h:t de cuidar un inspector de mercados en un 
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lugar, y otro en otro, o dondequiera el mismo. Y también: 
¿han de dividirse los oficios en razón de la materia o en 
razón de las personas, como si, por ejemplo, un magistrado 
debe tener cuenta del buen orden en general, o uno de los 
niños y otro de las mujeres? Y además: ¿Ha de variar o 
no la naturaleza de las magistraturas según las diferentes 
constituciones y de acuerdo con cada una? En la democra
cia, por ejemplo, en la oligarquía, la aristocracia y la mo
narquía, ¿han de ser las mismas las magistraturas supremas, 
por más que sus titulares no provengan de las mismas o 
semejantes clases, sino de clases distintas de acuerdo con 
las distintas constituciones (y así en las aristocracias vienen 
de las clases cultas, en las oligarquías de las clases pudientes, 
y en las democracias de los hombres libres)? ¿O no habrá, 
por el contrario, diferencias entre las magistraturas corres
pondientes a los diferentes regímenes, y en unos lugares 
convendrá que sean las mismas, y en otros diferentes (ya 
que en unas partes es propio que la misma función tenga 
poderes más amplios, y en otras más reducidos)? Y más 
aún, hay ciertas magistraturas que son peculiares de ciertos 
regímenes, como lo son las comisiones consultivas: insti
tución que no es democrática, mientras que la asamblea sí 
es popular. Debe haber, es cierto, un organismo de esta es
pecie, a cuyo cargo esté el presentar proyectos a la asam
blea popular, a fin de que ésta pueda desempeñar bien su 
cometido; sólo que esas comisiones preparatorias, si sus miem
bros son pocos en número, representan un elemento oligár
quico, y como por otra parte es preciso que sean ellos poco 
numerosos, tenemos así el principio oligárquico. Mas donde 
existen una y otra magistratura, los miembros de las co
misiones preparatorias acaban por dominar a los miembros 
de la asamblea, los cuales representan el elemento demo
crático, y aquéllos el oligárquico. Pero aun la autoridad de 
la asamblea llega a desaparecer en las democracias de tipo 
extremo en que el pueblo mismo está siempre reuniéndose 
para tratar de todos los asuntos; y esto es lo que suele acon
tecer cuando perciben altos salarios los concurrentes a la 
asamblea, ya que los que nada tienen que hacer se reúnen 
a menudo para decidir de todo por sí mismos. Pero un in-

136 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1300 a 
ARISTÓTELES 

5 mxLaovóµoi:; ae: XIXL yuv1XLXOvÓµoi:; xocl. d 't"l(,; &."A"Aoi:; &.px_wv xú

pLÓ<,; fo•n 't"OLIX'J't"Y)i,; zmµe:Ae:tlX(,; 1X.pLcr't"OXp1X't"LXÓV, a'Y)µoxpiX't"LXOV 

a· Q\) (m7:ii:; ycxp otóv -re: xwM:m E�l€VIY.l ·d::; 't"WV &:.1tópwv;) 

oua' OALYIXP)'..L"XÓV {-rpurpwm ycxp O(L 't"WV 0Al"(1Xp)'._01JV't"WV ). &:."A

AiX 1te:pl. µe:v 't"O'J't'WV E7tl. -rocrou-rov dp�cr6w vuv, m:pl. ai -rcx:; 

10 't"WV &px_wv XO('t"O((;'t'OCcre:Li:; 1te:Lpoc-rfov E� &:.p:;(iji:; aLe:"A6z¡v_ dcrl. 

a· IY.L all)((j)Optxl. EV -rpLcrl.v Ópmi:;, Ci>V cruvn6e:µévwv IX.VIX"(XtxLOV 

7tOC'l't"O((,; e:t>,:Yjrp61XL -rou:; -rpó1toui:;. fo·n ae: 't"W'J -rpLWV 't"O'J't"WV 

�V µe:v -r[ve:i:; ot xoc6Lcrdv-:-zi:; -rcx:; &:.px_oc:;, ae:ú-rzpov a· EX -r[vwv, 

"Aomov ae: 't"LVIY. -rpó1tov. é:xoccr-rou ae: 't"WV -rpLWV 't"O'J't"WV ªL0(-

15 rpop1Xl. -rpe:¡i:; dcr[v· 'lJ ycxp 1tocv-re::; OL 7t0A¡'t"(Xl X1X6Lcr-rimv 'lJ 

-rLvei:;, XIXL 'lJ EX 1tocv-rwv 1J EX -rwwv &:.rpwpLcrµévwv ( ofov 'lJ 

-rLµ�µIX-rL 1J yéve:L 1J &:.pe:-:-7i � 't"LVL -rowú-rep &."A"Aep, &cr1te:p EV 

Me:yocpoLi:; EX 't"WV cruyx1X-re:"A6óv-rwv XIXL cruµµ1Xx_e:cr1Xµevwv 

1tpoi:; 't"OV a'ljµov ), XIXL 't"IXÜ't"IY. 'lJ iXLpfoe:L r¡ XA�pep· 7tOCAlV 't"C(U,C( 

20 cruvau1X�Óµe:v1X, "Aéyw ae: -rcxi:; µe:v 't"Lve:i:; -rcxi:; ae: 1tocv-re:i:;, Xt>:L 

-r.x:; µe:v EX 7tOC'l't"WV -rcxi:; a· EX nvwv, XIXL -rcx:; µe:v odpfoe:L 

1:' ic; oe: xA·�pep. "t'oU-rwv O' Ex&<1'TYJ� E:croV'T(XL TY)� ÓLrtq,opOC� 
I I ""- \ I , / t I ..,,,_ I -rpo1tm -re:crcr1Xpe:i:;. -� YIXP 1t1Xv-rei:; e:x 7tlXV't"WV IXLpe:cre:L, '1) 7tlXV-

-r:i:; EX. 7tOC'l't"WV x"A·�pCp-X.IXL [·�] E� IX7tOC'l't"WV 'lJ w:; &:.vcx µépo:;, 

25 ofov X.IY.'t"Ot rpu"Acxi:; XIXL a�µoui:; XIXL rpp1X-rpt1Xi:; iw:; �V aLe"A6y¡ 

alcx 1tocv-rwv -r&v 7t0AL-rwv, 1J &:.e:l. E� cx1tocv-rwv,-1J xt>:l. -rcx túv 

o{h-w 't"Ot ae: EXe:tvwi:;· 7t!XALV d 't"lV€(,; OL X1X6Lcr-rixv-re::;, r¡ EX 

7tOCV't"WV atpfozL 'lJ EX 7t!XV't"WV XA�pep, 'lJ EX ·twwv octpfo:::L Y) 

30 EX ·nvwv XA�pep, 1J 't"Ot µe:v o(hw 't"Ot a· EXe:tvw:;, Myw ae: 't"iX 

µS:v [Ex 1tCÍ.VTWV] (XtpÉcre:L -ra oe: xA�pep. Wa'TE OWOEx� oL 

-rpÓ7tOL y[voV't"O(l xwpl.:; 't"WV Mo cruvau,:crµwv. 't"OU't"WV a· O(L 

137 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



POLÍTICA IV, xii 

tendente de nmos, uno de mujeres, u otro magistrado en
cargado de una supervisión semejante, es algo aristocrático 
y no democrático (porque ¿cómo podría impedirse que sal
gan de su casa las mujeres de los pobres)? 116 Ni tampoco 
son esos cargos propios de una oligarquía (porque las mu
jeres de los oligarcas tienen demasiadas libertades como para 
que puedan ser controladas). Pero dejemos esto por el mo
mento, y tratemos de dar razón cabal, procediendo desde 
el principio, acerca de la provisión de las magistraturas. Las 
variedades aquí dependen de tres factores, cuya combinación 
produce todos los modos posibles. El_ primero es: ¿quién de
signa a los magistrados? El segundo: ¿entre quiénes? Y el 
tercero: ¿de qué manera? Y correspondiendo a los tres fac
tores, habrá tres alternativas. O todos los ciudadanos inter
vienen en los nombramientos o sólo algunos. Y en cuanto a 
los designados, o lo son entre todos los ciudadanos, o entre 
los miembros de una clase determinada ( bien sea en razón 
de su riqueza o por su linaje o por su virtud o por alguna 
consideración semejante, como en Megara, donde sólo eran 
elegibles los que habían vuelto juntos del destierro y juntos 
habían luchado contra la democracia). La elección, a su vez, 
puede ser por voto o por sorteo. Estos procedimientos pue
den, además, combinarse, es decir que unos magistrados pueden 
ser electos por algunos, y otros por todos; y los electos a su 
vez o bien unos entre todos, o unos entre algunos, y unos 
por voto y otros por sorteo. De cada una de estas variaciones 
habrá a su vez cuatro modos. O todos los ciudadanos pueden 
elegir a todos los magistrados y entre todos por voto, o todos 
entre todos .por sorteo -y si es entre todos o bien de sector 
en sector, como por ejemplo por tribus, barrios o fratrías, 
hasta recorrer el número total de ciudadanos, .o siempre entre 
todos indiscriminadamente-, o bien puede procederse para 
unos oficios de un modo, y para otros del otro. Recíproca
mente, si son sólo algunos los electores, pueden elegir entre 
todos por voto o entre todos por sorteo, o entre algunos por 
voto o entre algunos por sorteo, o unos oficios de un modo y 
otros del otro, sean los elegibles todos o sólo algunos, es decir 
unos por voto y otros pol" .sorteo. De aquí resultan doce mo
dos posibles de elección, sin contar las dos combinaciones res-
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tantes. 116 De estos procedimientos electorales dos son demo
cráticos, o sea el que todos elijan entre todos por voto o por 
sorteo, o combinando ambos procedimientos, para unos oficios 
por sorteo y para otros por voto. Es propio de una república 
el que se ejerza la función electoral por todos, pero no simul
táneamente, y bien sea que elijan entre todos o sólo entre 
algunos, y por sorteo o por voto o por ambos procedimientos, 
0 unos oficios entre todos y otros entre algunos por ambos 
procedimientos ( es decir unos oficios por sorteo y otros por 
voto). Mas el que algunos elijan entre todos, unos oficios «por 
voto• y otros por sorteo, o por ambos procedimientos (unos 
oficios por sorteo y otros por voto) , es propio de una oligar
quía, pero más oligárquico aún es el recurrir a ambos métodos. 
Es aún propio de una república, aunque de tendencias aris
tocráticas, el que algunos oficios se provean entre los ciuda
danos, y otros sólo entre algunos, así como el que unos lo 
sean por voto y otros por sorteo. Que algunos oficios se 
designen entre algunos por voto, es oligárquico, como también 
lo es que lo propio se haga por sorteo ( aunque no tanto 
como aquello) y también cuando se emplean ambos pro
cedimientos. Por último, el que todos puedan elegir por 
voto de entre un pequeño número, es propio de la aristo
cracia. 

Éstos son pues, por su número, los modos de proveer las 
magistraturas, y ésta es su clasificación con arreglo a las 
respectivas constituciones. Cuál convenga a cada régimen 
y cómo deban hacerse las elecciones, lo haremos ver cuando 
consideremos los poderes de las magistraturas. Por poder de 
una magistratura entiendo, por ejemplo, la autoridad que 
una tiene en lo relativo al presupuesto de ingresos, y otra 
en lo que respecta a la defensa. De una especie, en efecto, 
es el poder del general, y de otra la autoridad que sanciona 
las transacciones mercantiles. 

XIII. De los tres elementos del gobierno nos queda por
hablar del judicial; y de los cuerpos que lo constituyen he
mos asimismo de considerar sus diversos modos con arreglo
al mismo plan. En tres factores estriba la variedad que hay
entre los tribunales, a saber: por quiénes están constituidos,
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m:pl Ci>V XIXL 1twc;. Myw oe: E� Ci>V fJ,ÉV, 7tÓ,epov EX 7t0CVTWV 
� EX TLVWV' 1tepl Ci>V �É, 1tÓcr1X l::LOY) OLXM't"'Y)pLWV' TO oe: 1twc;, 
1tÓ,epov x),�pe¡> � ixtpfoeL. 1tpw,ov ouv OL1XLpdcr0w 1tÓcrix 
ZLOY) OLXIXCJ't"'Y)PLWV. fo,L oe: TOV &.pL0fJ,OV ox,w, �V fJ,E:V eu-

20 0uvTLXÓv, (T.AAO oe: e'( TLc; TL TWV XOLVWV IX.OLxe'i:, ihepov élcrix 
de; n¡v 7tOALTdixv cpÉpeL, ,É-.ixp,ov xixl &px_oucrL xixl LOLW,ixLc; 
élcrix 1tepl �'Y)fJ,LWcrewv IX.fJ,(j)LCJ�Y)TOUcrLV, 1tÉfJ,1t,ov ,o 1tepl Twv 
LOLWV CJUVIXAAIXyfJ,(hwv xixl EX,ÓVTWV fJ,Éye0oc;, XIXL mxpix TIXUTIX 
,Ó TI:: cpovLXOV xocl TO �i::VLXÓV ( (j)OVLXOU fJ,E:V ouv e'loY), &v ,' 

25 EV To'i:c; IXUTo'i:c; OLxixcr,ix'i:c; &v T, EV ix"A"AoLc;, 1tepl Te -rc7lv EX 
1tpovolixc; xixl 1tepl ,wv &.xoucrlwv xixl élcrix ÓfJ,OAoyefrixL fJ,E:V 
IX.fJ,(j)LCJ�'Y)Ti::'i:TIXL oe: 1tepl TOU OLXIXLOU, TÉ,ixp,ov oe: élcrix To'i:c; 

q¡eúyoucrL cp6vou E7tL xix0Óoe¡> Emq¡Épe,ixL, o fov 'A0�v·,¡crL AÉ
yeTIXL XIXL TO EV <I>peixno'i: OLXIXCJT�pwv, uUfJ,�IXLVl::L oe: T<X 

30 TOLIXUTIX EV ,<¡> 1tixv,l x_pÓve¡> o"Alyix xixl EV Tix'i:c; fJ,eyoc"AcxLc; 
7tÓAemv· TOU oe: �i::VLXOU �V fJ,E:V �ÉvOLc; 1tpoc; �Évouc;, IXAAO oe: 
�ÉvoLc; 1tpoc; &.crToÚc;). �n oe: 7t1Xp<X 7t0CVTIX TIXUTCX 1tepl ,WV 
fJ,LXpwv CJUVCXAAIXYfJ.OCTWV, élcrcx OpiX;(fJ,LIX'i:IX xixl m:v-rocoplX;(fJ,:X 

XIXL fJ,LXp<¡> 1t"Adovoc;· oe'i: fJ,E:V yixp XIXL 1tepl TOÚTW'J ylvecr0ixL 

35 xplcrLv, O\JX EfJ,7tL7tTl::L oe: de; OLXIXcrTWV 7tA�0oc;. IX.AA<X 1tepl fJ,S:V 

TOÚTWV &.cpdcr0w XIXL TWV (j)OVLXWV x:xl TWV �i::VLXWV, 1tepl oe: 

Twv 7tOALTLxwv Mywµev, 1tzpl wv µ� yLvoµÉvwv x:x"Awc; OLIX

uTOCcreLc; ylvoV,IXL XIXL TWV 7t0ALTl::LWV IX\ XLV�O"ZLc;. &.vocyx·,¡ o' 
g_ 1 , I f ~ � I f. / "" 4-0 ,¡TOL 7tlXVT:xc; 1tepL 7tlXVTWV xpLVi::LV TWV OL7)p'Y)µevwv mpecrzL 'Y) 

XA�pe¡>, � 1tocv-;:xc; m:pl 7t0CVTWV T<X µe:v XA�p(¡) T.Z o' ixtpfozL, � 

1301 a m:pl EVLWV ,wv IX\JTWV -rouc; µe:v XA�pe¡> Touc; o' ixtpzToÚc;. oi'í

TOL fJ,S:V ouv ot TpÓitOL -ré.-rixpec; TOV &.pL0µóv, TOO"OUTOL o' �TZ

poL xixl ot XIXT<X µépoc;· 7tl7.ALV yixp EX TLVwv xixl ot OLxi�ov-rzc; 
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POLÍTICA IV, xiii 

de qué asuntos se ocupan, y cómo son desiguales sus miem
bros. Por quiénes, quiero decir si los jueces son elegidos entre 
todos los ciudadanos o sól9 entre algunos. De qué asuntos, 
o sea cuántas clases de tribunales. Y en cuanto al cómo de
su designación, si es por sorteo o por voto. Determinemos
ante todo cuántas clases de tribunales hay. Por su número
son ocho: uno el tribunal de cuentas; otro para los delitos
ordinarios contra el orden público; otro para los delitos con
tra la constitución; el cuarto para los litigios entre magis
trados y particulares por imposición de las penas; el quinto
que conoce de contratos de cierta importancia entre parti
culares; el sexto para casos de homicidio, y el séptimo el

tribunal para los extranjeros. (Del tribunal de homicidios
puede a su vez haber varias clases, según que sean los mismos
o diferentes jueces los que juzguen las diferentes clases de
homicidio, a saber: premeditado o involuntario; confesado,
pero discutiéndose su justificación; y una cuarta clase aún,
para los acusados de homicidio, cuando regresan. Tal se dice
ser en Atenas el tribunal de Freato; 117 pero de estos casos
hay pocos aun en largo tiempo y en las grandes ciudades.
En cuanto al tribunal de extranjeros, se subdivide a su vez
según que conozca de los litigios entre extranjeros única
mente, o entre extranjeros y ciudadanos.) Fuera de todos
estos tribunales, están en octavo lugar los que conocen de 
contratos de menor cuantía, como de una o cinco dracmas
o poco más; asuntos sobre los que por cierto debe recaer un
juicio, pero que no hay por qué llevarlos ante un jurado
numeroso. Pero dejando aparte estos tribunales, así corno los
de homicidios y de litigios entre extranjeros, hablemos de los
políticos, de cuyo mal funcionamiento nacen disensiones y
movimientos subversivos en las constituciones. Si todos los
ciudadanos han de juzgar en todos los casos que hemos dicho,
necesariamente habrán de ser designados todos por voto o
por sorteo, o con esta misma universalidad, en unos ca
sos por sorteo y en otros por voto; o bien, con jurisdicción li
mitada a ciertos asuntos, unos jueces por sorteo y otros por
voto. En número de cuatro son, pues, los modos corno todos
pueden juzgar de todo. Y otros tantos son los modos si juzga
sólo un sector de la ciudadanía; pues aquí también los jue-
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m:pt 1tixv,wv (Úpéo-EL, � EX nvwv 1tEpL 1tixv,wv XA�p<¡>, � ,oc 

5 µe:v XA�p<¡> 't"IX. oe: ixlpÉ<m, � �\ILIX OLXIXCJ't"�pLIX 7t€pL 't"W\I IXU

't"W\I ex x).:l)pw,wv XIXL ixlpE,wv. oÚ,oL µe:v oúv, wcr1tEp eAÉ

x0'YJcrixv, ot ,p61toL IX\l't"LCJ,porpoL 't"OL<; dp'Y)µÉ'IOU;. hL oe: 't"IX. 

IXU't"IX. CJU\IOU1X�6µEv1X, AÉyw o' otov 't"IX. µe:v €X 7t<X\l't"W\I 't"IX. o'

EX 't"L\IW\I 't"IX. o' €� &µrpoL\I, OLO\I d 't"OU IXU't"OU OLXIXCJ't"'Y)plou 

10 d:::v ot µe:v €X 7t<X\l't"W'I ot o' €X 't"L\IW\I, XIXL � XA�p<¡> � ixlpÉ

CJEL � &.µrpoiv. /So-ou; µe:v oúv evoéx:::,ixL ,p61tou<; dvixL ,oc 

OLXIXCJ't"�pLix, dp'YJ't"IXL. 't"O\J't"W\I oe: 't"IX. µe:v 1tpw,ix O'Y)µO,LX<X, 

Oo-cx Ex. 1tCXV"t'(.t)V 7tEpl 1tá.V't'ü>V, "t'ci oe ÓEÚ"t'Epcx OALycxpx_Lx&., 

/Scrix €X 't"L\IW\I 7t€pL 7t<X\l't"W\I, 't"IX. oe: ,p(,ix ixpLo-,oxpixnxoc XIXL 

15 7tOAmx&., 5crix 't"IX. µe:v €X 7t<X\l't"W\I 't"IX. o' €X 't"L\IW\I. 
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POLÍTICA IV, xÍÍÍ 

ces, pertenecientes a cierta clase, pueden ser electos por voto 
o por sorteo para juzgar de todos los asuntos; o en unos casos
pcr sorteo y en otros por voto; o aun conociendo de los
mismos asuntos, pueden componerse de jueces nombrados unos
por sorteo y otros por voto. Éstos son pues, como hemos
dicho, los modos correspondientes a aquellos otros previa
mente mencionados. Pero además, éstos y aquellos modos
pueden combinarse entre sí en los tribunales; como, por
ejemplo, que unos tribunales se compongan de jueces ele
gidos de entre todo el pueblo, otros de jueces elegidos de
cierta clase, y otros de uno y otro modo, o sea que en un
mismo tribunal haya unos jueces de extracción popular y
otros de extracción privilegiada, y la elección de unos y otros

· por sorteo, por voto o por ambos procedimientos. Queda
dicho, por tanto, de cuántos modos pueden ser los tribunales.
De estos modos, los primeros, aquellos en que los jueces se
eligen entre todos los ciudadanos y para todos los asuntos,
son democráticos; los segundos, aquellos en que los jueces
se eligen entre sólo algunos y para todos los asuntos, son oli
gárquicos; y los terceros, aquellos en que unos tribunales
resultan de todo el pueblo y otros de cierta clase, son aris
tocráticos y republicanos.
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20 l. Tie:pl. µ.e:v ouv TWV &.AACi)'I ciiv 1tpoe:LAÓµ.e:6ix crx_e:oov e:tp1)TIXL 
' ' , ' �' A,�� • � ~ '1te:pL 7tO(VTC.UV' e;x nvc.uv oe: [J,E:TIXr-lXt\/\QU(jL'J O(L 7t0/\LTE:LO(L XO(L

1tÓcrc.uv XIXL 7t0LC.U'I, XIXL TLVe:c; é:xoccrT"Y)c; 7tOALTELIXc; q,6opix(, XO(f. 

Éx 7t0Í(.t}\I e:t� 1tolocc; µ&;Ar.O'"t'(X µe:0(0""t'OCVTO:i, Z'rr. oe O'ú>'t''Y)pÍocL 

T(ve;c; XIXL xow'¡j XIXL xc.upl.c; é:xoccrT"Y)c; dcr(v, ÉTL oe: OLIX TL'IC.U'I 

25 OC\/ [J,OCAL(j"C"O( crcÍJ�OLTO TWV 7t0ALTZL(0V é:xoccrT·r¡, crxe:1t-réov eq,i::

��c; To¡c; dp-y¡µ.évotc;. 

�d oe: 1tpw,ov Ú7tOAIX�EL'I T�V &.px.�v, on 7t0AAIXL ye:yéYr¡v

TIXL 7t0ALTZ¡O(L 7tOCV"C"C.UV µ.e:v óµ.oAO'(OUVTC.UV TO OLXIXLOV ;w:1. TO 

XIXT' OCVIXAOYLO('I l'.crov TOUTOU o' ocµ.1Xp't"otVÓ'ITC.UV ( wcrne:p e:tp-y¡

TIXL XIX!. 1tpÓTe:pov ). O�µ.oc; [J,EV yo:p eyÉVZTO ex TOÜ foouc; 

30 Ónoüv ()'ITO(c; o'le:cr6ixL OC7tAWc; l'.crou:; ELVIXL ( /Sn yo:p eAe:u6e:po� 

7tOCV't"e:c; óµ.o(c.uc;, OC7tAwc; LcrOL E:LVO(L voµ.(�oucrw ), OALyixpx(ix oe: 

ex TOÜ &.v(crouc; ev TL ()\/TO(c; ()AC.Uc; dvixL &.vlcrou:; Ú7tOAIX[J,�OCVi::W 

( 
, , , ' " ,, t '\ ~ ,, t '\ A, XIXT QU(jLO(V yixp 0(\/L(jQL OVTe:c; 0(7tf\C.Uc; 0(\/L(jQL U7tO/\IXfJ-r-1XVOU-

(jL'J E:L'IO(L ). ELTIX ot µ.e:v wc; LcrOL 15v-rzc; 7t0C'ITC.UV TWV L(jú)\/ 

35 OC�LOÜcrL µ.e:TÉXE:LV, ot o' wc; IXVL(jQL Óv-r:::c; 7tAZove:x,z¡v �'Y)TOÜ

mv, TO yocp 7tAELOV !J.vLcrO'I. e:xoucrL µ.e:v ouv n 1tiicr1XL OLXIXLOV, 

�[J,1XpT1)[J,ÉVIXL o' OC7tAwc; dcr(v· XIXL OLOC TIXUT'Y)V �V tx1TLIXV, 01':XV 

' ' ' ( '"'i ·" (\ ( , , ,, [J.'Y) XIXTIX T"Y)V U7tO"'YJ'l'Lv ·r¡v e:xixTe:poL Tuyx_ixvoucrLv e:zovTe:c; µ.e:T-

éx_wcrL -r�c; 7tOAL't"ELIXc;, crTo:crLOC�QU(jLV. 7t0CV"C"C.UV oe: OLXOCLÓ't"OCTO( 

4Q [J,EV OCV (j"C"O(crLOC�O�ZV, �XLcrTIX OE TOÜTO 1tpOCTTOUcrLV, ot XOCT' 

1301 b &.pe:T�V OLixq,épovTe:c;· fJ,OCf,L(jTO( yocp e:ÜAoyov &v(crouc; OC7tAwc; 

e:!vo:L TOUTouc; µ.óvov. dcrl. oé nve:c; ot XOCTOC yévoc; Ú1te:pfxov
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Libro quin to 

l. Una vez que hemos así tratado prácticamente de todos
los puntos que nos propusimos, síguese que a continuación
consideremos cuáles son, por su número y por su naturaleza,
las causas de que provienen las mudanzas en las constitucio
nes, viendo cuáles son las corrupciones propias de cada cons
titución, y de qué formas constitucionales, y a cuáles otras
suelen operarse las mudanzas; cuáles son los medios de pre
servación en general y para cada constitución en particular,
y por qué medios podría preservarse mejor cada una de las
constituciones.

En primer lugar, hemos de adoptar el principio de que 
( como hemos dicho antes) la variedad de constituciones 
proviene de que aunque todos los hombres reconocen la 
justicia y la igualdad proporcional, yerran, con todo, en el 
modo de alcanzarlas. La democracia, en efecto, ha surgido 
de la noción de que, por ser iguales los hombres en algún 
aspecto, son iguales en absoluto (y así se piensa que por ser 
todos igualmente libres, han de ser en absoluto iguales). La 
oligarquía, por su parte, viene de suponer que por ser des
iguales en un respecto, han de ser desiguales en absoluto 
(porque son desiguales en cuanto a la propiedad, supónese 
que son desiguales en absoluto). Y después los unos, cre
yéndose iguales, pretenden participar en todo igualmente, 
mientras que los otros, creyéndose desiguales, procuran tener 
más que los otros, lo cual es una forma de desigualdad. 
Todas las constituciones, por tanto, tienen cierto elemento 
de justicia, pero son deficientes con arreglo a un patrón 
absoluto; y por esta causa unos y otros, cuando no obtienen 
en la república la parte que estiman corresponder a las ideas 
que sustentan, promueven la revolución. Y de todos los 
hombres podrían sublevarse con más justicia aquellos que 
sobresalen por su virtud (pues sólo ellos pueden reclamar con 
razón una desigualdad absoluta), aunque, por otra parte, son 
los que menos suelen hacerlo. Y hay algunos que, descollando 
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TEc; oux &;wücrt TWV fowv O(\JTOVc_; oux T�V &vtcrÓrt¡Tet. ,o:u-;-·r¡v' 
euye:ve:i:c; "(Q:p dvo:L ooxoucrw o!c; Úmx.pzet 1tpoyóvwv &pe,� 
xo:t ítAOÜToc;. 

5 'Apzo:l. µev OúV wc; d1tdv 0:13,ixt X:X.L ;.·r¡yo:t 't"WV crdcrzwv 
dcrw ófü:v ()"'t"O((HCX.�oumv (oto XO:L O(L µ:::,o:�OAIXL y[yvov-rnt 
otzwc;· Ó't"e µev yixp 1tpoc; 't"�V 7t0AL't"do:v, Óít@; €X T'ijc_; xix0-
e:cr't"·t¡xu[o:c; &"AA'l)\I µE't"IXQ'T°�u(J)(j'L\I, ofov €X o·r¡µoxpo:'t"llXc_; OALy
o:pz[o:v r¡ O't¡µoxpo:'t"[o:v e; o),tyO(pz[¡zc_;, r¡ T.OAL't"do:v XO:L &pt-

10 cr,oxpiX't"llX\I €X 't"OU't"W\I, � 't"IXU't"IXc_; €� EY.dvwv· Ó't"e o' 01) 1tpoc; 
�V XIX0Ecr't"'t¡XULIX\I 7t0Atn:lo:v, CXAA(X 't""�V µev XIX't"CX.CT,IXO-LV 1tpo-
1XLpOÜ\l't":Y.L �\I IX\J't"�\I, OL' IX\J't"WV o' dvo:L �OÚAO\l't"IXL 't"IXtl't"'l)V, 
ofov �\I OAL'(1Xpzl1XV � �\I µovo:px_[¡zv, l't"L 1te:pl. 't"OÜ µocAAO\I 
XIXL �HO\I, ofov r¡ OALY1XPX[1Xv OúQ'IX\I de; 't"O µ<i"A"Aov o),Ly!Xp-

15 xe:fo01XL � de; 't"O �HO\I, � O't¡µoxp:x.TllXv Oú0-0(\1 de; 't"O µixAAO\I 
O't¡µoxp1X't"e:fo01XL � de; 't"O �nov, óµo[wc; oe XIXL E7tL 't"W\I AOL-
1twv 7t0/,L't"ELWV, r¡ L\IIX Em't"IX0wmv r¡ &ve0wcrL\I. e:'t"L 1tpoc; 't"O 
µépoc; 't"L xw'ijcrlXL -ri'¡c; 7t0AL't"d1Xc_;, ofov &.pz�v 't"L'/0( XO:'t"IXO-TY)O-IXL 

20 r¡ (1..\IEAEL\I, &cr1te:p €\1 A1Xxe:01X[µovl qllXCH Aúcr1Xvopóv 't"Lve:c; 
emze:Lp�O-IXL XIX't"IXAÜO-IXL �V �0(0-LAElo:v XIXL IllXUO-O(V[o:v 't"O\I 
(J. -,L \ , I ' ' 'E �, �' '!J. ... ' tJO((Hf\l;;O( 't"'l)V e:qiopZLIXV" XIXL e:v 7tLolXµVe¡> oe: µz,e:tJO:/\EV 'I)
7t0AL't"do: XIX't"(X µóprnv, &.v·d y(Xp 't"WV qiu"Acx.pzwv �OUA�V €7tO['t¡
O-IXV, de; 0€ 't"�V �ALIXllXV EítCX.VIXyxéc; ecrnv f't"L 't"WV €V 't"(¡) 

25 7t0AL,e:UµO('t"L �IXOl�ELV 't"(Xc_; &.pz(Xc_; Ó,IXV Em\ji't¡qi[�'t¡'t"IXL &.pz� 
't"tc_;· OALY1XPXLXOV 0€ XIXL ó &pzwv ó de; �V €V 't"7Í 7tOAm[� 
't"IXÚ'r(l ). 7tlXV't"IXXOÜ y(Xp OLQ: 't"O &vtcrov � cr't"cx.crtc;, oú µ·� 't"OLc_; 
, f t: I ' I

¡ ('J.� 
\ Q_ i / ,I '' IXVLO-OLc_; U7t1XpXEL IXVIX/\Oyov IXLoLOc_; YIXP tJIXO-L/\ELIX <XVLO-Oc_; EIXV 

f¡ ev footc;)· ó"Awc; y(Xp "º foov �'l)'t"OÜv't"e:c_; cr,1Xmoc�oumv. fo-
30 't"L 0€ OL't"'t"OV 't"O foov, 't"O µev Y(XP &pt0µ0 't"O 0€ X'X't"' &;[!XV 

Ecr't"[v-"Aéyw 0€ &pt0µ0 µev 't"O 7tA�0e:t � µe:yé0e:t 't"IXU't"O XO:L 
foov, XIX't"' &;[IX\I 0€ 't"O 't"(¡) Mye¡>· ofov Úm:péze:L XO:.'t"' &.pt-
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por su linaje, no aceptan, a causa de esta desigualdad, la 
igualdad de derechos; y por nobles se tiene a aquellos que 
tienen en su favor virtud y riqueza hereditaria, 

Éstos son, por decirlo así, los principios y fuentes de las 
revoluciones, y de donde se originan las discordias civiles. 
(Y de aquí que las mudanzas políticas se produzcan de dos 
maneras. Unas veces tienen por objeto la constitución, con 
el fin de sustituir por otra la actualmente vigente, como la 
democracia por la oligarquía o la oligarquía por la demo
cracia, o éstas por la república y la aristocracia, o éstas a su 
vez por aquéllas. Otras veces, en cambio, la revolución no va 
en contra de la constitución vigente, sino que sus promotores 
son partidarios del orden establecido, digamos oligarquía o 
monarquía, pero si lo quieren es a condición de ser ellos 
mismos quienes lo administren. Otras veces aún, se aspira 
sólo a una mudanza de grado, como para hacer más o menos 
oligárquica la oligarquía existente, o más o menos demo
crática la democracia existente, y del mismo modo en los 
demás regímenes, con objeto de extremar o relajar sus ca
racterísticas. O bien aún, la revolución puede dirigirse sólo 
a alterar algún elemento de la constitución, como, por ejem
plo, a establecer o suprimir alguna magistratura, al modo 
como, según se dice, Lisandro pretendió abolir en Esparta la 
realeza, y el rey Pausanias el eforado. En Epidamno también 
fue sólo parcial la mudanza constitucional, pues en lugar de 
los jefes de tribu se estableció una asamblea; pero de entre 
los miembros de la clase dirigente, los magistrados deben aún 
comparecer ante la Heliea 118 cuando se trata de votar el 
nombramiento de un magistrado; y asimismo al arconte único 
es en esta constitución otro rasgo oligárquico.) La revolu
ción, por tanto, tiene dondequiera por causa la desigualdad, 
que no se da donde los desiguales reciben lo que corresponde 
a su desigualdad (por lo cual la monarquía hereditaria sólo 
es desigual si existe entre iguales). Así pues, en general, quie
nes se sublevan lo hacen buscando la igualdad. Ahora bien, 
la igualdad es de dos clases: una la igualdad por el número, 
otra la igualdad por el mérito. Llamo igual numéricamente 
a lo que es idéntico e igual en número y tamaño, e igual por 
el mérito a lo que lo es por cierta proporción; como por 
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ejemplo, el exceso de tres sobre dos es numéricamente igual 
al de dos sobre uno, así como el exceso de cuatro sobre dos 
es proporcionalmente igual al de dos sobre uno, puesto que 
dos es la misma parte de cuatro que uno lo es de dos, o sea 
en ambos casos la mitad. Pero ( como hemos dicho anterior
mente) si bien todos reconocen que la justicia en absoluto 
es la igualdad por el mérito, discrepan entre sí por cuanto 
que los unos, por ser iguales en algún respecto, piensan ser 
iguales en absoluto, en tanto que los otros, por ser desiguales 
en algún respecto, reclaman para sí la desigualdad en todas 
las cosas. A causa de esto, hay dos formas principales de 
gobierno, que son la democracia y la oligarquía, porque mien
tras que el linaje y la virtud no se dan sino en pocos, aquellas 
otras calificaciones se dan en más: nobles y buenos no llegan 
a cien en parte alguna, pero ricos hay en muchos lugares. 
Pero organizar un régimen políticp en absoluto y del todo 
con arreglo a una u otra forma de 'igualdad, es mal acuerdo, 
como se ve por el hecho de que ninguno de estos regímenes 
es duradero. Y la causa de ello es la imposibilidad de que 
cuando se comienza con algún principio inicial erróneo, no 
resulte al fin algún mal; por lo cual es menester aplicar en 
unos casos la igualdad numérica, y en otros la igualdad por 
el mérito. Con todo ello, la democracia es más segura y 
menos expuesta a la revolución que la oligarquía, porque en 
las oligarquías hay el doble peligro de la revolución de los 
oligarcas entre sí y de parte del pueblo, al paso que en las 
democracias no hay sino la revolución popular contra la oli
garquía, y no tiene mayor importancia, como para hablar 
de ella, la disensión que pueda suscitarse en el seno del pueblo 
entre uno y otro de los sectores. Y asimismo es de observarse 
que el gobierno de la clase media está más cerca del pueblo 
que de los privilegiados; y es así la más segura de estas for
mas de gobierno. 

11. Al considerar las circunstancias de que provienen las re
voluciones y las mudanzas políticas, hemos de determinar
ante todo sus principios y causas. Puede decirse que son en
número de tres, y debemos empezar por trazar un esquema
de cada una. Hay que determinar así: en qué disposición se
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encuentran los revolucionarios, cuáles son los motivos de su 
acción, y en tercer lugar los principios de que se originan 
los disturbios políticos y las discordias intestinas. 119 

La causa principal del sentimiento que impele a la revo
lución, hablando en general, debe adscribirse al factor que 
hemos mencionado con antelación. Los unos, aspirantes a la 
igualdad, se sublevan si, en su opinión, son iguales a otros 
que tienen más de lo que ellos tienen; los otros, aspirantes 
a la desigualdad y a la supremacía, se sublevan a su vez 
cuando estiman que, no obstante ser desiguales, no tienen 
más que sus inferiores, sino algo igual o inferior (preten
siones todas éstas que pueden ser ya justas, ya in justas) . 
Sublévanse los inferiores para poder ser iguales, y los iguales 
para poder ser superiores; y es así como podemos declarar 
el sentimiento revolucionario. 

Los motivos que impulsan a la revolución, por su parte, 
son el lucro, el honor y sus contrarios, pues también ocurren 
disturbios en las ciudades por escapar los sublevados a la 
deshonra o al castigo que afectan a ellos mismos o a sus 
amigos. 

Las causas y princ1p1os de estos movimientos, y de los 
cuales viene la disposición de ánimo y por los motivos que 
hemos dicho, pueden ser, desde un punto de vista, siete, y 
desde otro, más. Dos de ellos pueden ser idénticos a los ya 
declarados, pero actuando de diferente manera. Por el lucro 
y el honor, en efecto, son excitados los hombres los unos 
contra los otros, pero no con el fin de adquirirlos para sí 
mismos, según dijimos antes, sino por ver que otros hombres 
tienen de esos bienes una parte mayor, unos justa y otros 
injustamente. Otras causas son la soberbia, el miedo, el afán 
de superioridad, el desprecio, el incremento desproporcio
nado de poder. En otro sentido aún, pueden ser causas la 
rivalidad electoral, la negligencia, la mediocridad y la dis
paridad. Es por demás evidente el predominio que entre estas 
causas tienen la soberbia y el lucro, y en qué sentido actúan. 
Cuando los hombres que están en el poder se ensoberbecen y 
buscan su medro personal, sublévanse contra ellos los demás 
ciudadanos y contra la constitución que otorga a aquéllos 
tal privilegio, sea que su codicia se cebe en los bienes de 
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los particulares o en los de la comunidad. Asimismo es claro 
cuál es la influencia del honor y cómo puede ser causa de 
disturbios. Sublévanse los hombres al verse a sí mismos 
privados de honores y a otros en posesión de ellos; lo cual 
puede ocurrir injustamente cuando unos son honrados y otros 
deshonrados sin consideración a sus méritos, o justamente 
si es de acuerdo con ellos. La supremacía a su vez es causa 
de revoluciones cuando uno o varios tienen un poder supe
rior al que corresponde a la ciudad o al prestigio del gobierno, 
pues en tales condiciones suele surgir la monarquía o la di
nastía. De ahí que en algunos lugares se recurra a la práctica 
del ostracismo, como en Argos y A tenas, por más que sería 
mejor proveer desde el principio a que no surjan individuos 
tan prominentes, y no dejarlos encumbrarse y aplicar después 
el remedio. El miedo es por su parte causa de disensio
nes cuando o bien los malhechores temen el castigo, o también 
cuando quienes están en peligro de sufrir injusticia quieren 
adelantarse a ella, como los notables de Rodas conspiraron 
contra el pueblo por temor de los procesos que iban a ins
taurarse en su contra. El desprecio también es causa de 
sediciones y conspiraciones, como en las oligarquías, cuando 
son más en número los que no tienen parte en el gobierno 
(y por aquello creen ser el partido más fuerte); y en las 
democracias cuando los ricos llegan a sentir desprecio por 
el desorden y la anarquía. Y así en Tebas, a causa del mal 
gobierno, fue destruida la democracia después de la batalla 
de Enofita, 12º y en Megara después de una derrota ocasio
nada por el desorden y la anarquía, y en Siracusa antes de la 
tiranía de Gelón, y en Rodas había descendido la condición 
del pueblo desde antes de la insurrección de los notables. 
El incremento desproporcionado de un elemento de la ciudad 
es también causa de que se produzcan mudanzas políticas. 
Del mismo modo, en efecto, como el cuerpo está constituido 
de miembros y cada miembro debe crecer porporcionalmente 
a fin de conservar la simetría, y si no ésta se destruye, como 
cuando el pie mide cuatro codos y el resto del cuerpo dos 
palmos, y en ocasiones puede incluso transformarse en otro 
animal si crece desproporcionalmente no sólo en cantidad, 
sino en cualidad, así también la ciudad se compone de partes, 
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-�'t''t"YJElév't'C.UV xoct cx.1t0Aoµévc.uv 7tOAAWV yvwp[µc.uv Ú1to 't'WV

5 'locm'.>ywv µLxpov Úcr't'e:pov 't'WV MYJOLXWV O'Yjµoxpcx:'t'LOC Eyéve:'t'O 

EX 7tOAL't'doc½, xcx:t EV "Apye:L 't'WV EV 't'7Í É�o6µ7l cx.1t0Aoµévwv 

Ú7t0 KAe:oµévou� 't'OÜ A&.xc.uvoc; �vocyx&.cr0"/)crCX:V 1tocpcx:oé;occrElcx:L 

't'WV 1te:prn[xc.uv 't'Lvoc½, xcx:t Ev 'AEl�vcx:L½ cx.'t'uxoúv't'wv 1te:�ñ ot 

10 yvwpLµoL EAOC't"t'OU½ EyévoV't'O OLa 't'O EX XCX:'t'ocMyou cr't'pcx:núz

crElocL Ú7t0 't'OV Aocxc.uVLXOV 1t6Ae:µov. cruµ�cx:LVZL oe: 't'OÜ't'O xcx:t 

EV 't'OCL½ OYjµoxpOC't'LOCL½, �'t"t'OV oé· 7t),e:L6vwv yap 't'WV e:un6pwv 

yLVoµévc.uv Y) 't'WV QIJ(jLWV ocu;ocvoµévwv µe:'t'OC�OCAAOUcrLV d½ 

OALyocpxloc½ xoct ouvcx:cr't'dcx:c;. µe:'t'OC�OCAAOUGL o' (1.L 7t0AL 't'EL!I.L 

15 xcx:t ixve:u (j't'OC(jE(.u½ OLOC 't'::.: 't'a½ EpLEldoc½, wcr1tzp EV 'H pcx:[� ( E� 

octpi::'t'WV yap OLa 't'OÜ,o ho[·t¡crcx:v XAYJPC.U't'a½ O't'L f¡poÜV't'O 't'OUc; 

¾pL0euoµÉvouc; ), xod Or.' OAr.y<.upLa.v, éS"t'CX\I €&:crú>O'LV e:t:; -rae; 

&pxa½ 't'a½ xup[occ; 7tCX:pLÉVOCL ,ouc; µ� 't''YÍ½ 7tOAL't'eLOC½ CflLAOU½, 

wcr1te:p ev 'Ope:éj> xoc,e:MElYJ � OALyocpx_(oc 't'wv cx.px_6v·mv ye:vo-

20 [.LÉVOU 'Hpcx:xAe:oowpou, 8½ E; OALyocpxloc� 7tOAm:[cx:v xcx:t OYJ

¡1.oxpoc't'L!I.V XOC't'Ecrxe:Úoccre:v. hL OLa 't'O 1tcx:pa µLxp6v· Aéyc.u oe: 

1tocpa µLxp6v, éín 7t0AAOCXL½ AOCv0&.v�L µe:yOCA'YJ yLVoµév"I) µe:'t'OC

�(1.(;L½ 't'WV voµlµc.uv, O't'CX:V 1tocpopwcrL 't'O µLxp6v, wcr1te:p EV 

'Aµ�pocxl� µLxpov �V 't'O 't'Lµ'Yjµoc 't'ÉAoc; o' cx.1t'. ou0e:voc; �pxov, 

25 w� �yyrnv y¡ µ'Y)Ele:v OLcx:cpépov 't'OÜ µYjEle:v 't'O µLxp6v. (j't'CX:crLC.U

,tXOV oe: xoct 't'O µ� óµ6cpUAOV, €(.u½ ocv cruµ1tve:úcrn · wcr1te:p yap 

ouo' EX 't'OÜ 't'UX6V't'oc; 7tA�Elouc; 1t6ALc; y(yv:::'t'CX:L, O\J't'(.u½ ouo' EV 

't'C¡> 't'ux6v't'L xp6vep. OLO éícroL �OYJ cruvolxou½ eoé;cx:v't'O y¡ E1tol-
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y a menudo pasa inadvertido el incremento de alguna de 
ellas, como por ejemplo, el número de los pobres en las de
mocracias y en las repúblicas. Y esta desproporción ocurre 
en ocasiones por obra del azar, como en Tarento, donde la 
democracia surgió de la república a consecuencia de una 
derrota en que murieron muchos notables a manos de los 
yápigas, poco después de las guerras Médicas; y en Argos 
cuando después de las pérdidas sufridas en la batalla del 
día 7 121 contra el espartano Cleomenes, se vieron obligados 
a admitir algunos periecos en el número de los ciudadanos; 
y en Atenas, donde los reveses sufridos por el ej.ército de 
tierra en la guerra del Peloponeso fueron causa de que dis
minuyera el número de los ciudadanos de las clases superiores, 
ya que en esa época se llamaba a filas a los inscritos en el 
registro cívico. Y esto ocurre también, aunque con menor 
probabilidad, en las democracias, en las cuales, al aumentar 
el número de ricos o acrecerse el de sus propiedades, múdase 
el gobierno en oligárquico o dinástico. La rivalidad electoral, 
incluso sin revolución, puede ser causa de cambios políticos, 
como en Herea ( donde se abandonó el sistema de la elección 
por voto, por el de sorteo, ya que pot el primero eran siempre 
favorecidos los más intrigantes). Por negligencia, a su vez, 
cambian los regímenes cuando se deja llegar a las supremas 
magistraturas a personas desleales a la constitución, como 
pasó en Oreo, donde se disolvió la oligarquía al ingresar en 
el número de los magistrados Heracleodoro, quien en lugar 
de la oligarquía instituyó una república, o más bien una 
democracia. La revolución puede también ser estimulada por 
causas mínimas, con lo que quiero decir que a menudo pasa 
inadvertida una profunda mudanza institucional cuando se 
pasan por alto alteraciones pequeñas; y así en Ambracia, 
donde se requería tener una pequeña propiedad para llegar 
a las nagistraturas, acabóse por no exigir ninguna, por 
estimarse que lo poco está cerca de nada o que no hay nin
guna diferencia. La diversidad de origen puede también ser 
propicia a las revoluciones mientras no se alcanza una uni
dad espiritual; porque así como la ciudad no es obra de un 
tiempo cualquiera, tampoco se constituye por una muche
dumbre cualquiera. De aquí que en la mayoría de las ciu-
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xouc; ot 7tAELcr't'OL ecr-roccrloccrocv, ofov T poL� 1JVLOLc; 'Axocrnl. cruvcr-

30 x11crocv Zú�ocpLv, e:hoc 1tAdouc; ot 'Axocrnl. ye:vóµ.e:voL e:1:;é�oc)..ov 

-rouc; TpoL�1JVLOuc;, 50e:v TO &yoc; c;uvé�1J TOLc; Zu�ocpl-rocLc;· xoct 

e:v 0ouploLc; Zu�ocpLTIXL TOLc; (jUVOLX�crocmv, 7tAe:ove:x-re:LV ycxp 

&;rnüv-re:c; wc; mpe:-répocc; -ñjc; xwpocc; e:;é1te:crov· xoct Bu�OCVTLOLc; 

ot Z7tOLXOL e:m�ou)..e:Úov-re:::; (flWpoc0év-re:c; e:;foe:crov OLCX µ.ocp¡c;· 

35 xoct 'AvTL(j(j(XLQL ·mue; Xlwv (flUyocoocc; dcroe:;ocµ.e:voL OLCX µ.cx.x11c; 
e:;é�IXAOV' ZocyxAIXLOL oe: Zocµ.louc; Ú1tooe:�&.µ.e:voL e:�é1te:crov xocl. 

IXUTOL' xoct 'A1tOAAW'ILIXTIXL ot e:v T(¡) Eu�dvep 1tÓv-rep €7tOLXouc; 

e:1tixyocyóµ.e:voL e:cr-roccrloccrocv· xocl. ZupocxoÚcrLOL µ.e:-rcx -rcx -rupocv-

1303 b VLXCX -rouc; �évouc; xocl. -rouc; µ.Lcr0o(flÓpouc; 7tOALTIXc; 7tOL1JcrOCµ.e:voL 

e:cr't'IX(jLO((j(XV xocl. de; µ.ocx11v �)..0ov· xocl. > Aµ.(f)L7t0AL't'CXL oe:�oc

µ.e:voL XocAXLoéwv €7tOLXOUc; e:�é1te:crov Ú1to -roú-rwv ot 7tAELcrTOL 

(XU't'WV. 

(Z-rcxcrLCX.�QU(jL o' e:v µ.e:v 't"CXLc; OALyocpxlcxLc; ot 7t0AAOL, wc;

5 ixoLxoúµ.e:voL 5-rL ou µ.e:-réxoucrL -rwv fowv, xcx0&.1te:p Etp11-rcxL 

1tpó-re:pov, fooL 6v-.e:c;, e:v oe: 't'IXLc; 011µ.oxpcx't'LIXLc; ot yvw¡nµ.oL, 

OTL µ.e:-réxoucrL 't'WV fowv oux fooL 6v-re:c;.) 

LT(XCJLOC�OUCJL oe: €'/LO-re: C<L 7tÓAe:Lc; xcxl. OLCX -rouc; -rémou::;, 

O't"(XV µ.·� EU(flUWc; exy¡ -� zwpoc 1tpoc; 't'O µ.lcxv e:LVCXL 7tÓALV, o!ov 

10 EV KAoc�oµ.e:vcxLc; ot e:1tl. Xú-rpep 1tpoc; -rouc; e:v v�crep, xocl. Ko

AO(flWVLOL XO(L N o-rLe:Lc;" xixl. 'A0�v'Y)crLV oux óµ.olw::; dcrl.v IXAACX 

fJ,<XAAOV 01J{J,O't'LXOL ot 't'OV Il e:LpCXLOC o1xoüv-re:c; 't'WV 't'O éfo-ru. 

&cr1te:p ycxp e:v 't'OLc; 1t0Aéµ.0Lc; cxt OLCX�occre:Lc; 't'WV oxe:-rwv, xocl. 

't'WV 7tOCVU crµ.Lxpwv, 0L(Xcr7tWCJL -rcxc; (f)OCAIX'('(<X::;, OÍJ't'w::; eOLxe: 

15 1tiicrcx OuxcpopCX 1t0Le:Lv ÚLácr"t"CXO'LV. µe:y(crr') µEv oOv LO"<,.)c; 
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dades en que, antes o después de su fundación, se admitió 
a extranjeros entre los colonizadores, haya habido disturbios; 
y así los aqueos, que colonizaron a Síbaris juntamente con 
los troizenios, expulsaron a éstos al llegar a ser aquéllos más 
numerosos, y esto fue el origen de la maldición que cay6 
sobre los sibaritas. En Turios asimismo los sibaritas trabaron 
contienda con sus compañeros de colonización, y los prime
ros, que pretendían tener mayor porción de la tierra que 
consideraban corno suya, fueron arrojados. En Bizancio ur
dieron una conspiración los nuevos colonizadores, y al ser 
descubiertos fueron derrotados y obligados a retirarse. Los 
de Antisa a su vez, después de haber recibido a los deste
rrados de Quíos, los expulsaron por la fuerza; y los de Zan
cle, después de haber acogido a los de Sarnos, fueron echados 
por éstos. En el Ponto Euxino se vieron en disturbios los 
ciudadanos de Apolonia después de haber llevado a otros 
colonizadores; los siracusanos por su parte, habiendo superado 
la tiranía, otorgaron la ciudadanía a extranjeros y merce
narios, de donde sobrevino la discordia hasta llegar a las 
armas; y los de Anfípolis fueron en su mayor parte expul
sados por colonos que habían recibido de Calcis. 

(En las oligarquías las revoluciones son promovidas por 
la mayoría con la idea de que re(';hen injusticia al no tener 
los mismos derechos que la minoría, a la que son iguales -ya 
hablarnos de esto antes-, mientras que en las democracias la 
revolución empieza con los notables, a causa de que, no 
siendo iguales a los demás, tienen, con todo, los mismos 
derechos.) 

En ocasiones también se ven las ciudades implicadas en 
disturbios a causa de su configuración local, cuando el terri
torio no se adapta por su naturaleza a la unidad de la ciudad. 
En Clazornenes, por ejemplo, los habitantes del suburbio 
continental de Quitro estaban en conflicto con los de la isla; 
y los de Colofón, por su parte, con los del puerto de Notio. 
En Atenas tampoco hay uniformidad, sino que los habitantes 
del Pirco son más demócratas que los de la capital. Pues así 
corno en la guerra el paso de un vado, por pequeño que sea, 
hace perder el contacto con el regimiento, así también toda 
diferencia puede producir la división en la ciudad. La mayor 
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Ot&.a"t'czaL� cipz'"t'� xcxl µox0YJp(cx, E!'Toc 1tAoU-ro� xcxl 1ta:vloc, xocl 
0\)'t'ú) o� hépoc hépocc; µoc)..)..ov, wv µloc xocl � e:tp'Y)µÉv'Y) ECT't'LV. 

III. rlyvoV't'OCL µe:v oóv l)(L CT't'OCCTEL<; ou m;pl µLxpwv fl.AA' EX

µLxpwv, CT't'OCO"LOC�OUCTL oe; 1te:pl µe:yoc)..wv. µocALO"'t'I)( oe; xocl l)(L

20 µLxpocl tcrxúoucrLv lhocv ev -ro°Lc; xuploLc; yévwv-rocL, ofov cruv

É�'Y) xocl EV Lupocxoúcrouc; EV 't'OL<; &pxoclOLc; xp6voLc;. µe:-ré�oc)..e: 

yocp � 7t0AL't'€LI)( EX oúo ve:ocvlcrxwv CT't'l)((TLl)(O"OCV't'ú>V, 't'WV EV 
't'OCL<; &pxoc°Lc; OV't'ú>V, 1te:pl zpwnx�v ocMocv· 6oc-répou yocp fl.7tO

O'Y)µOÜV't'O<; 1he:poc; hoc°Lpoc; &v 't'OV epwµe:vov l)(\J't'OÜ Ú1te:1tOL�-
2s O"OC"t"O, 7tOCALV o' exe:°Lvoc; "t"Otl't'(¡) XOCAE7t�Vl)(C, 't'�V yuvoc°Lxoc l)(\J"t"OÜ 

&véTte:LCTEV wc; l)(\)'t'QV e)..6e:iv· ó6e:v 1tpocrAocµ�ocvov-re:c; -rouc; EV 

't'(¡) 7t0AL't'e:Úµocn OLEO"'t'l)(O"Ll)((Tl)(\I 7tOCV't'I)(<;. OL6m:p &pxoµévwv 

e:u)..oc�e:fo6ocL Oe:L 't'WV 't'OLOÚ't'ú>V, xocl OLOCAtlELV -roce; 't'WV �ye:µ6-

Vú)\I xocl ouvocµévwv O"'t'OCO"EL<;" EV &.pin yocp ylyve:"t"l)(L 't'O &:µocp-

30 n¡µo:, � o' &.px� )..éye:-rocL �µLcrU e:LVl)(L 7tl)(V't'6c;, &cr-re: xocl 't'O 
EV l)(\J't'7Í µLxpov &:µocp't"Y)µOC /X.VOCAOy6v EO"'t'L 1tpoc; 't'OC EV 't'OL<; 

&AAoLc; µépe:CTLV. OAú><; oe: l)(L 't'WV yvwplµwv CT't'OCCTEL<; CTUV
<X7t0AO:Úe:Lv 7tOLOÜCTL xocl �v ÓA'Y)V 1t6Aw, ofov E'J 'ECT't'LO:L� cruv

É�'Y) µe:-roc 't'OC M'Y)OLXCÍ, oúo &.oe:)..i:pwv 1te:pl tjc; 7tOC't'p4>occ; 

35 voµ�c; OLe:ve:x6év-rwv· ó µe:v yocp &.1topw-re:poc;, wc; oux IX1toi:pocl

VOV't'O<; 6<X-rÉpou �V 0\JO"Ll)(\I ouoe: 't'OV 6'Y)O"OCUpov ov e:úpe:v ó 
7tl)('t'�p, 1tpoO"'Y)yocye:-ro -rouc; O'Y)µO't'Lxoúc;, ó o' g-re:poc; txwv 
0\J(TLl)(\I 7t0AA�V -rouc; e:u1t6pouc;. xocl EV �e:)..i:po°Lc; EX X'Y)Od:xc; 

ye:voµÉv'Y)c; OL:xi:popocc; &.px.� 7tl)(úWV eyéve:-ro 't'WV CT't'OCCTEú>V 't'WV 
1304 a ífo-re:pov• Ó µe:v yocp, otWVLCTocµe:v6c; 't'L crÚµ1t-rWµoc wc; �)..6e:v 

, ' ' , , � A' , ~�e ' '1-' ' 'A 6' E7tL 't"Y)V vuµqrl)V, ou /\OC¡-,ú>V OC7t'Y)/\ e:v, OL o wc; U¡-,pLCT e:v-re:c;
zvÉ�OCAOV 't'WV te:pwv X.P'Y)µoc-rwv 6úov-roc; x&1te:L't'I)( wc; te:p6-
0"UAOV IX.7tÉX't'EL\ll)(\I. Xl)(L 1te:pl ML't'UA�V'Y)V oe: E� E7tLXA�pwv 
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oposición es ciertamente la de la virtud y el v1c10; después 
la de la riqueza y la pobreza, y así hay otras causas de 
antagonismo, unas mayores que otras, de las cuales es una la 
que hemos dicho. 

111. Mas si bien las revoluciones pueden originarse por causas
menores, no son menores, sino grandes, los intereses por que
se lucha. Ciertas pequeñeces pueden incluso alcanzar gran
fuerza cuando afectan a los que están en el poder, como pasó
en Siracusa en los tiempos antiguos: la constitución, en efecto,
sufrió una transformación a causa de una querella por asuntos
de amor entre dos jóvenes que estaban en el gobierno. En
la ausencia de uno de ellos, su compañero le ganó a su
amada, por lo que el primero, irritado con el otro, persuadió
a la mujer de éste a venirse con él; después de lo cual y
llamando cada uno a su partido a los miembros del cuerpo
político, los dividieron a todos. Por esto es menester estar
en guardia desde los principios de semejantes querellas, y
quebrantar las que ocurran entre los miembros de la clase
dirigente y poderosa. En el principio está, como en su origen,
la perversión, y el principio es, como dice el proverbio, la
mitad del todo, por lo cual una pequeña desviación inicial
guarda la misma proporción con las que ocurren en otras
partes del trayecto. En general, las disensiones de los notables
trascienden a la ciudad entera, como pasó en Hestiea, donde,
después de las guerras Médicas, disputaron dos hermanos
sobre la división de su patrimonio, y como el uno rehusase
dar cuentas de la fortuna paterna y del tesoro hallado por el
padre, el otro, como más pobre, arrastró consigo a la masa
del pueblo, en tanto que el primero, poseedor de gran for
tuna, puso de su parte a los ricos. En Delfos también, una
diferencia en una boda fue el principio de todas las discordias
que vinieron después. En este caso el novio, habiendo visto
un mal presagio en cierto incidente que le sobrevino al ir a
casa de la novia, se marchó sin tomarla; por lo cual los
parientes de ésta, sintiéndose ofendidos, mezclaron ciertos
a�tículos sagrados entre las ofrendas mientras aquél sacri
ficaba, y luego, acusándolo de sacrilegio, le dieron muerte. 
En Mitilene igualmente, una disputa por causa de unas here-
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5 crroccrewc; yzvoµÉv'l)c; TTOAAi;)v Eyéve:,o &.px� xoc:x.wv, xo:1 TOU 

TTOAÉµou 't"OU 1tpoc; 'A0·1)VOC:touc; EV cr TTocx·r¡c; EAOC:�$ �V 1t6Aw 
OC:U't"WV' TLµocpocvouc; yix.p 't"WV e:u1t6pwv 't"LVO(,; XOC:'t"OC:AmÓv,oc; 
oúo 0uyoc:-répoc:c;, ó m:pLwcr0dc; XOlL ou Aoc:�wv -roL::; utfoLv 
oc:Ú-rou �6;oc:vopoc; �p;e -ñjc; cr,occrewc; X.OC:L ,ouc; 'A0-l)VOCtouc; 

10 7totpw�uve:, 1tp6;e:voc; &v -ñjc; 1t6Ae:wc;. XOC:L EV <l>wx.e:ümv E; 
EmxA�pou cr,occrewc; yevoµév·l)c; 1tept Mv:xcréoc:v -rov Mv&.crw
voc; TTOC:'t"Époc: XOC:L Eu0uxp1X't"'l) ,O'J 'Ovoµocpxou, � O"T:XO"L<; OC:UT'l) 
&.px·� 't"OU tepou TTOAÉµou X.OC:'t"Écr't"'l) 't"O Le; <l>wx.e:ucrw. (.LETÉ�oc:Ae 
oe: XOC:L EV 'Emoocµvep 'Y) TTOAL't"e:tOC: EX yoc:µLxwv· Ú1toµv-l)-

1s cr-re:ucrocµe:vo::; yocp ne; 0uyoc-répoc:, wc; E½'l)µlwcre:v ocu,ov ó 't"OÜ 
Ú1toµv'l)cne:u0év-roc; 1tu.�p ye:v6µevoc; ,wv &.pz6nwv, &-repo::; 

cru¡.L1toc:péAoc:�e: -rouc; EX-roe; ¡;-yjc; TTOAL't"e:toc:c; e�::; E7t1Jpzoccr0dc;. 
µe:-roc:�IXAAOUcrL oe: XOC:L de; OALyoc:pzb:v xoct d::; o�µov XOC:L d::; 

TTOAL't"EtOC:V EX. ·rnü EUOOXLµ�croc:[ 't"L � :xÜ;1)0�VOCL � &.pxe:LOV � 
20 µ6pLOv -ñjc; 1t6Ae:wc;· ofov � EV 'Apdep 1tixyep �ouA� e:uooxL

µ�croc:croc: EV 't"OL::; M1JOLX.OL::; e:oo;e O'UV't"OVW't"Époc:v TTOL�O"OC:L ¡;-�v 
1tokrdoc:v, x.oc:t TTIXALV ó voc:u-rLx.oc; iSzAoc; yev6µevo::; oc:frw::; -r�:; 

1tzp1 :Eoc:Aoc:µLvoc v(x·l)c; x.oc:t OLix. -roc:Ó't"'l)c; -r�::; �yzµov[oc:; OLIX. ,�v 
, e 'i �, , � . 

, , , , , xoc-roc: oc:"oc-r-roc:v ouvoc:µw T'')V o'l)µox.pu.-rLoc:v Lcrxupo-repocv e:itOL-

25 'l)CTEV' xoct Z'J ''ApyzL ot yvw¡nµoL e:uooxLµ�crocv,z::; 1tept 't"�V 

EV MC(V'tWÚ(l' µ:xx1JV 't"�V 1tpoc; AC(XEOouµovlou::; Ertz;(e:tp'l)O'IXV 
XOC:,OC:AUELV 't"OV o�µov· X.C(L EV :Eupixxoucru.L::; ó o�µoc; C(L,LO::; 
ye,16µe:voc; ¡;�e; vlx'l)c; ,ou TTO),éµou 't"OU 1tpo::; 'A01)VOC[O'J:; EX 
TTOAL't"e:toc:c; d::; or¡µoxpoc-rtC/.V µz-ré�C(AZV' X.IXL EV Xoc:AX.LOL <1>6-

30 ;ov 't"OV ,upC(VVQV µz-rix. ,WV yvwp[µwv ó o�µo:; &.ve:ACilV zu0u::; 
Ei'.xe:,o ¡;�::; TTOAL,ztiXc;' x:xt EV 'Aµ�pC(X[(l' TTIXALV W(jC(IJ't"(t)::; 
TTe:p[:xvopov O'UVEX.�C(ACilV 't"OL::; Em0e:µévoL::; ó o�µoc; 't"OV ,u
pixvvov de; é:ixu-rov m:pLfo·n¡crz 't"�V TTOArn:tC(V. x:Ú /:í)..w::; o� 
OEL 't"OU,O µ� Aocv0ocvzLv, w::; ot ouvoc¡.¡.zw:; u.hLOL yzv6µe:voL, 

35 xoct loLW't"C(L XC(L &.pzoct XIXL cpu),:x), XOCL /:í)..w::; µépo::; xoct Óit0-
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deras fue el princ1p10 de muchos males y de la guerra con 
los atenienses, en el curso de la cual Paques tomó aquella 
ciudad. Un ciudadano rico llamado Timófanes dejó al morir 
dos hijas; y Dexandro, que les había puesto el ojo para ca
sarlas con sus hijos, al no poder alcanzar su pretensión, pro
movió una sublevación y excitó a los atenienses, cuyo cónsul 
era él en Mitilene. Entre los focios surgió también una re
yerta a propósito de una heredera, entre Mnaseas, padre de 
Mnasón, y Eutícrates, padre de Onomarco; y esta disputa 
fue para los focios el principio de la guerra sagrada. Una 
cuestión matrimonial fue asimismo el origen de una mudanza 
en la constitución de Epidamno. Habiendo prometido un 
ciudadano a su hija en matrimonio, el padre del desposado, 
no bien hubo llegado a la magistratura, impuso al primero 
una multa, por lo cual, considerándose ultrajado, formó un 
partido con las clases destituidas de derechos políticos. Cam
bian también las formas de gobierno con tendencia hacia 
la oligarquía, la democracia o la república, por el incremento 
en prestigio o en poder de alguna magistratura u otra sec
ción de la ciudad. Así en Atenas, puede creerse que el pres
tigio ganado por el Consejo del Areópago en las guerras 
Médicas hizo más rígida la forma de gobierno; y por su parte 
el pueblo común, que había servido en la armada, y a quien 
se debió la victoria de Salamina, y consecuentemente la he
gemonía alcanzada por el poderío marítimo, hizo más fuerte 
la democracia. En Argos a su vez los notables, habiéndose 
distinguido en la batalla de Mantinea, librada contra los 
espartanos, intentaron abolir la democracia. En Siracusa el 
pueblo, habiendo sido causa de la victoria en la guerra con
tra Atenas, cambió la república en democracia. En Calcis, 
el pueblo, aliado con los notables, mató al tirano Foxos, y en 
seguida se apoderó del gobierno. En Ambracia a su vez el 
pueblo, en unión con los adversarios del· régimen, expulsó 
al tirano Periandro e hizo pasar a sus propias manos el go
bierno. Hablando en general, en suma, no debe pasarse por 
alto la circunstancia de que quienes han sido causa de mayor 
poder en la ciudad, sean particulares, magistrados, tribus, y 
en general una porción cualquiera o grupo de la ciudad, tien
den a producir sediciones, pues o bien promueven la rebelión 

149 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1304 a 
ARISTÓTELES 

wvouv 1tt-.'Yj6oc;, cr't"<Xcrtv xtvoucrLv· � yixp o[ 't"OÚ't"oLc; cp0ovoüv-
' ,, - / :l .., � \ \ -re:c; nµwµe:vOLc; CY.pxoucrL T'f)c; O"'t"O!:cre:wc;, ·,1 OU't"OL oLO!: T'f)V 

Ú1te:pox�v ou 0ét-.OUO"L µÉve:L\I É7tL 't"W\I i'.awv. XL\IOU\l't"O(L o' <XL 
7tOAL't"e:LO!:L xcú O't"O!:V 't"IXVIX\l't"LCY. dvO!:L ooxouv't"O!: µÉp·,¡ 't"Yjc; 1t6t-.e:wc; 

1304 b tai�y¡ IXAA"�AOtc;, ofov o[ 7tAO\JO"LOL xod Ó o'Yjµoc;, µfoov o' f¡ 
µ'Y)0e:v � µLxpov 1t<Xµ1t1XV' !XV yixp 7t0AU Ú1te:péxy¡ Ó7tO't"e:povouv 
't"WV µe:pwv, 1tpoc; 't"O (flO!:Ve:pwc; xpe:Í:'t"'t"OV 't"O AOL7t0\I ou 0ét-.e:L 
xtvouve:Úe:tv. OLO XO!:L o[ XO!:'t"' iipe:'t"�V OLO!:<pÉpov't"e:c; ou 1toL0ÜcrL 

S O"'t"/XO"LV wc; d1te:i:v, OALYOL yixp ylyvO\l't"O(L 1tpoc; 7tOAAOÚc;. XIX-
06t-.ou µe:v ouv 1te:pt 1t!Xcr0!:c; 't"cxc; 1t0Arn:lotc; O!:L ixpxO!:t xoct rxhlO!:L 
'rW\I cr-ricre:wv XO(L 't"W\I µe:'t"O(�QAWV 't"OU't"OV e:xoucrL 'rOV -rp61tov. 

füvoucrL oe: 't"!Xc; 7t0AL't"e:LO(c; Ó't"e: µe:v OLIX �lote; Ó't"e: oe: OL' 
, , \' , A' , "'' '0\ 't:' , - .,, ti , , 0!:7t0!:T'l)t;' oLCY. t'LO!:c; µe:v 'Y) e:u uc; e:c., O!:PX'Y)c; 'Y) ucr't"e:pov O!:vO!:yxoc-

10 �ov't"e:c;· XIXL yixp � IX7t!XT'f) OL't"'t"'Y)' Ó,e: µe:v yixp É�OC7tlX't"�O"JW-re:c; 
"º 1tpw't"ov h6v't"wv µe:'t"O(�/X""ººªL 't"�v 7t0AL't"e:lixv, e:to· ua't"e:-

,J., t ' t T , ' ~ , ' pov t'LCf XIX't"E:XOUO"L\I IXXOV't"WV, OLOV E:7tL 't"úl'I 't"E:'t"piXXOO"LWV 't"OV 
o'Yjµov É�'Y)7t!XT'l)O"IX\I Cj>!XO"XO\l't"e:c; 'rO\I �IXO"LAÉIX XP�f,LO!:'t"IX 1tixpÉ
¿e:L\I 1tpoc; 't"O\I 1t6t-.e:µov '!OV 7tpoc; AO!:XE:OO(Lµovlouc;, �e:ucriµ:::-

15 VOL oe: XIX't"ÉXE:LV bmpWV't"O 't"�V 7t0AL-re:lixv· ó·,e: oe: É� IXPX'Yjc; 
-re: 1te:lcrixv't"e:c; xixt Ücr-re:pov 7t!XALV 1te:Lcr0Év't"wv éx6v't"wv oép
xoucrLv O(U't"WV. 

'A1tAW<; µe:v OúV 1te:pt TI'/XO"IXc; 't"IX<; 7tOAL't"e:lCY.c; EX 't"WV dp'Y)
µÉvwv auµ�É�'Y)XE: y[yve:a0ixL 't"cxc; µe:'t"ix�oM.c;. 

IV. KCY.0' €XCY.O"'t"OV o' dooc; 7tOAL't"e:lO(c; EX -roú,wv µe:p[�ovwc;
20 ";(/. cruµ�CY.LVO\l'rlX oe:i: 0e:wpe:i:v. IXL µe:v OÓ'I O'Y)µoxpix-rlocL µi

ALO"'t"IX fLE:'t"IX�!X.AAOUO"L OLIX 'r�V 't"W\I o·,¡µixywywv iicrét-.ye:LIXV' 't"IX 
µe:v yixp LOLCf O"UXOCj>O!:\l't"OU\l't"e:c; 't"OU<; 't"(Xc; oucrlixc; e:xov-rixc; cru
cr-rpi::q>OUO"LV IXU't"OÚc; (cruviye:L yixp XIXL 't"OU<; éx0lcr't"OUc; ó XOLVOc; 
cp6�oc; ), '!IX oe: XOLV7Í 't"O 7tt-.'Yj0oc; bdyov-re:c;. xixt "C'OUTO e:m 

25 7tOAAWV &v -rtc; LOOL yLyv6µe:vov oü,wc;. xixt yixp Év Kéj> � 
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los envidiosos de esos hombres o grupos que usufructúan los 
honores, o ellos mismos, con sentimiento de superioridad, no 
se avienen a guardar una posición de igualdad. Conmuévense 
también las repúblicas cuando los elementos de la ciudad que 
parecen estar en posición antagónica, por ejemplo los ricos 
y el pueblo, están en equilibrio recíproco y no hay clase 
media o en todo caso muy escasa; pues si cualquier partido 
alcanza una ostensible superioridad, el otro no querrá estar 
en una posición de peligro frente al que es manifiestamente 
superior. Y ésta es la razón por la cual los hombres de virtud 
excepcional no son, hablando en general, promotores de sedi
ciones, ya que se encuentran ser pocos frente a muchos. 
De este carácter son pues, en general, los principios y causas 
de las revoluciones y mudanzas que afectan a todas las for
mas de gobierno. 

Prodúcense las revoluciones políticas unas veces por fuerza 
y otras por engaño. Por la fuerza, cuando los revolucionarios 
ejercen presión desde el principio mismo de la rebelión o pos
teriormente. El engaño por su parte puede ser también doble: 
unas veces los ciudadanos son engañados al principio para que 
con su asentimiento se lleve a efecto el cambio de gobierno, y 
posteriormente son sometidos por la fuerza contra su vo
luntad; y así los Cuatrocientos lZ2 engañaron al pueblo 
diciéndole que el rey de Persia suministraría dinero para la 
guerra contra Esparta, y consumado este engaño intentaron 
retener el poder. Otras veces, después de persuadir al prin
cipio a los ciudadanos, se recurre de nuevo a la persuasión 
para gobernarlos con su consentimiento. 

De todo lo dicho han resultado, en suma, las revoluciones 
que en general afectan a todas las formas de gobierno. 

IV. A la luz de estos principios hemos de ver ahora por
separado lo que ocurre en todo tipo de constitución. Las
revoluciones en las democracias son causadas sobre todo
por la intemperancia de los demagogos, quienes unas veces, por
su política de delaciones individuales contra los ricos, los
obligan a unirse (pues el miedo común coaliga aun a los
peores enemigos), y otras atacándolos como clase, concitan
contra ellos al pueblo. Que así ocurre, puede verse en mul-
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O'Y)fl,OXp:XTLIX fl,S:TS�CXAE 7t0V'Y)PWV eyys:voµ.évú)\I o·l)µ.ixyú>ywv, ot 
yixp yvwpLfl,OL O"U\lfo"r'Y)O"CX\I. XIXL E\I 'Póoe¡>, fl,L0"0o,:popixv TE yixp 
ot O'Y)fllXYú>yol e1tÓpL�ov xixt exw)...uov &.1tooL0ÓvixL Tix oqie:LAÓ-

30 fl,E\IIX To'i:c; TPL'Y)p!Xp)'_oL:;, ot oe: OLIX TIXc; emqiepoµ.évixc; olx:x:; 
�vcxyxixcr0'Y)O"IXV O"UO"TIX\ITEc; XIXTIXAÜO"IXL TO\/ o'ijµ.ov. XIXTEAÚ01) 

oe: XIXL E\I 'Hpixx)...d� ó o'ijµ.oc; fl,ETIX TO\/ a.1tOLXLO"fl,OV e:u0uc; 
OLIX Touc; O'Y)fllXYú>YOUc;· a.OLX01Jfl,E\IOL yixp ú1t' CXUTW\I ot yvw
pLfl,OL e�ém1tTov, é1te:LT:X &.0poLcr0évTe:c; ot EX7tL7tTO\ITEc; xixt 

35 XIXTS:A0ÓvTec; XIXTéAUO"IX\I TO\/ o'ijµ.ov. 7t1Xp1X7tA'Y)O"Lú):; oe: XIXL � 
ev MeyixpoLc; xixTeAÚ0'Y) O'Y)µ.oxpixTlcx· ot y!Y.p O'Y)µ.cxyú>yol, lvcx 

XP�fl-CXTCX E:)'._ú>O"L �'Y)fl,EUELV, e�é�cxnov 7t0AAOU:; -rwv "(Vú>p[
fl,ú>V, e:ú>:; 7t0AAOUc; E7t0L'Y)O"IXV TOUc; cpe:úyovTcxc;, ot oe: XIXTLÓVTe:c; 
EVLX'Y)O"!XV µ.ixx_óµ.e:voL TOV o'ijµ.ov xcxt XO(TfoT'Y)O"CXV T�V OAL"(IXp-

1305 a x.lcxv. cruvé�'Y) oe: TIXUTOV xcxt 1tept Kuµ.'Y)V E7tL T'ijc; O'Y)fl,OXp!X
,-[cxc; -�v XCXTéAUO"E 0pcxcruµ.cxx_oc;. O")'_EOOV oe: XIXl. E7tL TWV 
(1.f..Aú)V &v TLc; taOL 0eú>pwv Tixc; fl,E't"IX�OAIXc; TOÜTOV zx.oucrcxc; 
Tov -.pó1tov. ÓTe: µ.e:v yixp lvcx x_cxpl�ú>VTIY.L a.oLxouvTs:c; Tou:; 

5 yvú>plµ.ouc; O"UVLO"TIXO"LV, � 't"IXc; oucrlcxc; &vcxMcr,ouc; 7tOLOÜVTEc; 
,\ \ I � ~ ' I < \ �\ � fl. 1,' -r¡ -rcxc; r.pocrooou:; TIY.Lc; AELToupyLcxL�, OTE oE oLIXr-lX/\/\OV't'S:c;,
Cv' E)'_ú)O"L O'Y)fl,EUEtv 't"IX X't'�fl,IX't'IX TWV 7tJ.OUO"[ú)V. E7tL oe: TWV 
&.px_cxlú>v, O't'E yévoL't"O ó IXU't"O!:; O'Y)fl,IX"(ú>yoc; XIY.L O"Tp<X"r'Y)yÓ:;, 
etc; TUPO(VVLOIX µ.eTé�cx)...)...ov· crx_s:oov yixp ot 7tAELO"TOL TW\I &.p-

10 )'_IXLú)V -rupocVVú)V EX O'Y)fllXYú>YW\I ·reyóvixmv. cxhwv oe: TOÜ 
,-ó,-e: µ.e:v ylyvs:cr0cxL vüv oz µ.�, O't"L TÓ't"e: µ.e:v ot O'Y)fl,IX"(ú>yol 
,. ' ~ 1 ( ' ' 

� 
\ :¡; '' 'Y)O"IXV EX 't'(uV O"'t"p1X"r'Y)YOUVTC,)V ou yixp 7tú) oELVOL ·,¡O"IXV /\E:-

ym ), vüv oe: T'ij:; fJ'Y)TOpLY.'ij:; YJU�'Y)µ.év'Y):; ot OUVIX[J,E:VOL )...éym 
O'Y)flCXYú>YOÜO"L :1..év, OL' &1te:Lplixv oe: TWV 7t0AE:fl,LY.WV oux em-

15 Tl0e:v-rcxL, 7tA�V e:t 7t01J �pcxx.u n yéyove: TOLOÜTOV. eylyvono 
oe: Tupixvvloe::; 1tpÓTepov fl,IXAAOV � vüv xixl. OLIX TO µ.e:yix}.cx:; 
&.px_ix; EYX,ELp[�e:cr0cx[ ncrLv, &crr.e:p ev MLA�TC¡) EX 't"ij; rcpu
Tcxvdcx:; ( 7t0AAWV yixp �V XIXL µ.s:y<XJ.ú)V xupwc; Ó 1tpU't'O(VL:;). 
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titud de casos. En Cos fue subvertida la democracia por ha
ber surgido demagogos perversos, contra los cuales se unieron 
los notables; y también en Rodas, donde los demagogos, al 
paso que asalariaban al pueblo, impedían que se reembolsara 
a los trierarcas lo que se les debía, por lo cual éstos, a causa 
de las acciones penales que les amenazaban, se vieron obli
gados a hacer causa común y derribaron la democracia. En 
Heraclea igualmente fue abatida la democracia no bien fun
dada la colonia, por obra de los demagogos, quienes deste
rraron injustamente a los notables, hasta que los desterra
dos se unieron, volvieron y acabaron con la democracia. De 
semejante manera fue destruida la democracia en Megara, 
dónde los demagogos, para poder distribuir entre el pueblo 
el dinero de las confiscaciones, expulsaron a muchos de las 
clases altas, hasta que siendo muy numerosos los desterra
dos, volvieron éstos, vencieron al pueblo en una batalla y 
establecieron la oligarquía. Lo mismo pasó en Cime con la 
democracia, que fue destruida por Trasímaco; y en otras 
ciudades puede verse también cómo las revoluciones han 
ocurrido más o menos de la misma manera. U nas veces los 
demagogos, con la mira de halagar al pueblo, agravian a las 
clases superiores, con lo que promueven su unión, bien sea 
repartiendo sus propiedades o reduciendo sus ingresos por la 
imposición de servicios públicos; y otras veces los difaman 
ante los tribunales para poder así confiscar los bienes de los 
ricos. En los tiempos antiguos, cuando el demagogo era tam
bién general, la democracia se transformaba en tiranía; la 
mayoría de los antiguos tiranos fueron primero demagogos. 
La causa de que así sucediera entonces y no ahora, es que 
entonces los demagogos salían de entre los generales (pues 
aún no se conocía la habilidad oratoria); al paso que ahora, 
con el auge de la retórica, quienes dirigen al pueblo son 
los que saben hablar, sólo que por _su inexperiencia en ma
teria militar no suelen hacerse del poder, fuera de uno u 
otro caso sin importancia. Por otra parte, las tiranías eran 
entonces más frecuentes que ahora, en razón de que algunos 
tenían en sus manos oficios muy importantes; y así fue 
como en Mileto la tiranía surgió de la pritania (porque el 
pritano 123 tenía la autoridad suprema en asuntos de gran 
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É:--rL OE OuX '!0 µY¡ µEy&).ctc; e!\lo:t TÓ't'E -rti� 1tÓ).zt� &_).�A, E1tl 
20 TWV &ypwv otxe:iv TOV orj¡.LOV rlcrxoAOV OVTOC 1tpoc; TOLc; ép

yoLc;, OL 1tpOO'TCX'!CY.L TOU o-f¡µ,ou, OTE 7tOAEf.LLXO!. yÉvOLV't"O, 't"'J
p1XWLOL e:m:'t"l0e:v-ro. m:Í.v,e:c; oe: 't"OUTO éopwv 1J7t0 't"OU o-f¡µ,ou 
ma,e:u0Éne:c;, � o.l: 7ttO'TLc; �V � &1téx_6e:L1X � 1tpoc; 't"OU:; itAOU
alouc;, OLOV 'A0-�v-y¡d 't"E Ile:LO'LO''t"poc't"o:; O'W.:O'LCX.O-occ; itpo:; 't"OU:; 

25 1te:OL1Xxouc;, XIX!. 0e:ocyÉv-t¡c; e:v l\fay&pOLc; 't"WV dm6pwv 't"CX 
X'!"�V"Y) IX7t00''{)CX�occ;, ACY.�WV mipcx 't"OV 7tOTOCf.LOV e:mvÉµ.ov't"occ;, 
XIX!. Llwvúmoc; XIX'!"Y))'Opwv �occpw.dou XIX!. ":WV 7tAOU(JLú)V ��LW-
0-r¡ r�c; ,UplXWLc�oc;, OLCX T't¡V éx0p1XV mo-n:u0e:l.c; C:>c; o·t¡µ,onxo:; 
wv. f.LETOC�CXAAO!JO'L oz xoct e:x 't"rjc; 7tCY.Tploc:; o-r¡µ,oxpoc't"LOCc; de; 

30 T't¡'I VEW't"CXTI)V" 07tOU ycxp CY.LpE't"OC!. µ,e:v (Ú &pxoc(, µ,·� IX7t0 't"L

µ,-r¡µ,chwv oÉ, CY.LpELTIXi oe: ó orjµ,oc;, or¡µ,ocywyouv't"e::; OL 0"7tOUO
ocpx_LWVTe::; de; TOUTO xcxfüo-Tiicnv WO"TZ xupwv dvocL TOV orjµ,ov 
XIX!. TWV v6µ,wv. rlxoc; oe: TOU � µ't¡ y(ve:o-0CY.L � TOU ylve:o-3:xL
.,. ' \ .) \ , \ )/ 'i i \ ' , ·t¡-r-rov TO TIXc; <pu ,IX:; cpe:pe:Lv Tou:; 1Xpxon1Xc; OCf\./\lX fL"Y) 1tocv-roc
TOV orjµ,ov.

35 Tc7>v f.LE'I ovv o-r¡µ,oxplX'!Lú)V IXL f.LETOC�OACY.!. y(yvOV":IX\ 7tXO'IXL 
crx€00v OuX -r�Ú"t"�� Ta� oct't'LtX�. 

v. At a· oALyocnllXL µ,e:TIX�&noua-L oLcx Mo µ,,:í.ALO'TCY. Tp6-
1touc; Touc; cpocve:pwT(x.TOUc;, �VCY. µ,e:v e:cxv IXOLXWO'L TO 7tArj0oc;·
1tiic; ycxp LXIXVOc; y(ve:TIXi :-tpOO"TCX.'!"Y):;, f.LCX.ALO'TCY. o' O't'IXV e:�

40 1X1'.i't'rjc; cruµ,W/í Trj:; OAL)'IXPX.locc; y[ve:o-01XL TOV -�ye:µ.6v1X, xoc0ck1te:p 
1305 b e:v Ncí..�� Auyoocµ,Lc;, 8:; XIX!. hupcx.w-r¡o-e:v Üo--re:pov TWV NIX

�[wv. éxe:L oe: xocl. � e:� rÍ:.AAWV ªPX'YJ crTCX.O'EW:; OLOC<popcx.c;. ÓTe: 

µ,e:v ycxp e:� (Y.1)TWV TWV e:u1t6pwv, ou TWV OVT(uV o' e:v TOCLc; 
&px1Xic;, ylyve:TIXL xlXTocAua-Lc;, OTIXV o)...lyoL a-cp6op1X c0a-Lv ot 

S e:v 't"IXLc; TLµ.1Xic;, otov e:v Moco-o-oc)...(q. XIXL e:v "fo":p� XIXL e:v 
'Hp1X:V.Adq. XIXL e:v ctAAIXLc; 1t6AEO'L cruµ,�É�"Y)XEV" OL ycxp f.L't¡ 

L 
~ , ~ • 1 ,, ,� A 

• 
A 1 µ,s:n:x_ov-re:c; TWV CY.px_wv e:xwouv, ECJ>:; [.LETEAIX¡-,OV OL 1tpEO'¡-,U-

'TEpOL 1tp6Ts:pov TWV &:oe:Acpwv, Üo--re:pov o' OL ve:wTe:poL 7t:XALV 
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importancia). Además, como las ciudades no eran grandes 
en aquel tiempo, y el pueblo vivía en el campo ocupado en 
sus trabajos, los dirigentes del pueblo, si tenían aptitudes 
militares, aspiraban a la tiranía; y esto solían hacerlo ga
nándose la confianza del pueblo, siendo la base de esta con
fianza la enemistad que mostraban contra los ricos. Así lo 
hizo Pisístrato en Atenas al sublevarse contra los habitantes 
de la llanura, 124 y Teágenes en Megara, degollando los ga
nados de los ricos que sorprendió paciendo junto al río; y 
Dionisio a su vez fue mirado como digno de la tiranía por 
sus acusaciones contra Dafneo y los ricos, por cuyo odio 
fue tenido como amigo del pueblo. También hay revolución 
cuando de la democracia tradicional se pasa a su forma más 
moderna, porque donde las magistraturas son electivas pero 
sin que sea preciso poseer una renta mínima, y es el pueblo 
quien elige, los aspirantes a cargos públicos llegan en su de
magogia hasta hacer del pueblo el árbitro de las leyes. El 
remedio para acabar con esta situación, o por lo menos para 
atenuarla, consiste en que no sea todo el pueblo, sino las 
tribus las que elijan a los magistrados. 

Éstas son, en suma, las principales causas de las revolu
ciones en las democracias. 

V. Dos son las causas más patentes de revolución en las
oligarquías: la primera, cuando los oligarcas agravian al pue
blo, pues entonces cualquiera es capaz de ser su valedor, y
sobre todo cuando de la oligarquía misma surge el jefe de
la rebelión, coíno en Naxos Ligdamis, que después fue tirano
de los naxios. Pero a su vez ofrece varias formas la sedición
que tiene su principio fuera de la clase gobernante. Unas
veces, cuando los honores públicos son compartidos por muy
pocos, la oligarquía es minada por los ricos mismos, a con
dición de que sean de los que no están en el poder, como
ocurrió en Marsella, en lstro, en Heraclea y en otras ciuda
des, donde se levantaron quienes no tenían parte en las ma
gistraturas, hasta hacer admitir en ellas primero a los her
manos mayores de una familia y luego a los más jóvenes (pues
en algunos lugares no pueden desempeñar simultáneamente
estos cargos el padre y el hijo, y en otros el hermano mayor
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y el hermano menor). En Marsella la oligarquía acabó por 
hacerse más bien republicana; en lstro desembocó en una 
democracia, y en Heraclca el gobierno pasó de un pequeño 
número al de seicientos. En Caido asimismo se produjo una 
revolución en la oligarquía a caus:i de sediciones intestinas 
en h clase privilegiada, en razón de que er:m pocos los que 
tenían parte en el gobierno: entre ellos, con arreglo a la 
norma que hemos dicho, no podía entrar el hijo si ya estaba 
el padre, ni tampoco varios hermanos, sino sólo el mayor. 
En el curso de esta sedición pescó el pueblo su oportunidad, 
y tomando un caudillo de entre los notables, cayó sobre éstos 
y los dominó, pues todo partido dividido es débil. En Eritrea 
también, y por más que en los tiempos antiguos la oligarqub 
estuviese bien administrada por los Basilidas que estaban en 
el poder, el pueblo se irritó por estar gobernado por unos 
pocos y cambió la forma de gobierno. 

Por otra parte, las oligarquías se alteran por causas in
ternas, como por la rivalidad que lleva a los oligarcas a con
vertirse en demagogos. (Esta demagogia, a su vez, puede 
ser de dos clases. Una, entre los oligarcas mismos, pues el 
demagogo puede surgir aun entre muy pocos, como en Atenas 
se hizo fuerte el partido de Caricles en tiempo de los Treinta, 
y del mismo modo en el de los Cuatrocientos el partido de 
Frínico. La otra clase de demagogia es la que hacen los 
miembros de la oligarquía entre el pueblo, como en Larisa, 
donde los guardianes de la ciudad practicaban la demagogia 
entre el pueblo, por ser éste quien los elegía. Y lo mismo 
ocurre en todas las oligarquías en que los magistrados no 
son elegidos por la clase a que estos funcionarios pertenecen, 
sino que los magistrados se eligen entre los gr?,Tldes propie
tarios o entre los miembros de un partido, y quienes los 
eligen son los guerreros o el pueblo común, como ocurría 
en Abidos. Y asimismo en lugares donde los tribunales se 
integran con personas fuera del gobierno, hacen demagogia 
los miembros de la oligarquía para obtener sentencias fa
vorables, y cambian por esto la forma de gobierno, como 
ocurrió en Heraclea del Ponto. Igualmente cambian las 
oligarquías cuando algunos de sus miembros tratan de ha
cerlas más exclusivas, pues los que aspiran a tener una parte 
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igual en el poder se ven forzados a llamar al pueblo en su 
auxilio.) Prodúcense también cambios en las oligarquías 
cuando sus miembros disipan su propia fortuna en una vida 
disoluta, pues entonces procuran éstos alguna innovación, 
bien sea aspirando ellos mismos a la tiranía o instalando a 
otro en ella ( como Hiparino hizo con Dionisio en Siracusa, 
o como en Anfípolis, donde un sujeto de nombre Cleótimo
llevó a ciertos colonos de Calcis, y así que hubieron llegado
les hizo sublevarse contra los ricos; y también en Egina,
donde la persona que condujo la negociación con Cares in
tentó cambiar la forma de gobierno por una causa seme
jante) . 125 Hombres de esta especie procuran unas veces
producir' directamente una revolución; otras roban los fondos
públicos, y luego se levantan contra los oligarcas ya los
mismos ladrones, ya los que les resisten, como pasó en
Apolonia del Ponto. Una oligarquía, en cambio, en que hay
unidad entre sus miembros, no se destruye por sí misma
fácilmente, como lo demuestra el caso de la república de
Farsalo, donde a pesar de ser pocos los gobernantes, dominan
sobre muchos, por llevarse bien entre ellos. Perecen asimismo
estos regímenes cuando dentro de la oligarquía se constituye
otra oligarquía, lo cual ocurre cuando a pesar de ser redu
cido el número de gobernantes, no todos ellos tienen acceso
a los cargos más importantes. Así pasó en cierto tiempo en
Elis, donde el cuerpo gobernante era un pequeño senado al
que muy pocos tenían acceso, por ser sólo noventa los sena
dores, y además vitalicios y elegidos de entre ciertas familias,
de modo semejante al de los Ancianos de Lacedemonia.

Las revoluciones oligárquicas ocurren así en la guerra como 
en la paz. En la guerra, porque a causa de su desconfianza 
en el pueblo se ven obligados los oligarcas a emplear tropas 
mercenarias (y el general a quien se encomiendan acaba a 
menudo haciéndose tirano, como Timófanes en Corinto; y si 
son varios, se hacen una casta dominante). Otras veces, para 
prevenir esto, los oligarcas dan a la masa popular una parti
cipación en el gobierno, obligados como están a servirse del 
pueblo. En tiempo de paz, por otra parte, y a causa de su 
desconfianza recíproca, los oligarcas ponen la defensa en 
manos del ejército y de un magistrado neutral, que en oca-
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siones acaba por enseñorearse de ambos partidos, como pasó 
en Larisa con Simo en tiempo del gobierno de los Aleuacbs, 
y en Abidos en la época de los partidos, uno de los cuales 
era el de Híades. Asimismo se producen sediciones por ex
cluirse mutuamente los miembros de la oligarquía hasta for
nur partidos hostiles por causa de bodas o litigios. Por motivo 
de bodas, como los desórdenes mencionados antes, y tam
bién los ocurridos en Eretria, donde Diágoras, agraviado en 
un asunto matrimonial, destruyó la oligarquía de los caba
lleros. La revolución de Heraclea por su parte, así como la 
de Tebas, tuvieron su origen en una sentencia judicial que 
recayó en un proceso de adulterio; aunque el fallo era justo 
se aplicó el castigo con espíritu de facción, en Heraclea a 
Euritión. y en Tebas a Arquías, porque sus enemigos llevaron 
su resentimiento hasta el punto de atarlos a la picota en la 
plaza pública. Muchas oligarquías también, como la de Cnido 
y la de Quíos, fueron destruidas por miembros de la clase 
gobernante que llevaban a mal su excesivo despotismo. Por 
accidente puede también haber revoluciones así en la llamada 
república como en las oligarquías en que las funciones de 
consejero, juez o de otra magistratura dependen de cierta 
ren�a personal. A menudo, en efecto, dicha renta se fija en 
un principio de acuerdo con las circunstancias del momento, 
de modo que en la oligarquía puedan participar pocos del 
poder, y en la república la clase media; pero al vemr una 
buena época, por la paz o por algún otro suceso afortunado, 
las mismas propiedades producen una renta de valor mu
chas veces mayor, con lo cual todo el mundo participa en
tonces de todos los cargos, y si bien este cambio ocurre en 
ocasiones por adiciones graduales e insensibles, otras veces es 
más rápido. 

Por estas causas, en suma, tienen lugar los cambios y re
voluciones en las oligarquías. (En general, sin embargo, pue
de decirse que tanto las democracias como las oligarquías no 
desembocan a veces en las formas constitucionales contra
rias, sino en las del mismo género, como de las democracias 
Y oligarquías reguladas por ley se pasa a las autocráticas, y 
de éstas a aquéllas.) 
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VI. 'Ev oe: 't"IXLc; ocptcn-ox.pcc't"llXtc; ylyvovTIXL IXL IH/XO'ZLc; IXL µe:v
OLIX 't"O o)..[youc; TWV 't"tµwv µzTÉXELV ( éím:p e:Lp'Y)TIXL X.LVELV x.ixl.
Tixc; OAL"(1Xpxlixc;, OLIX 't"O x.ixl. TIJV ocptcr't"OX.PCf.Tlixv OAL"(IXPX,lixv

25 dvixl 1twc;, ev &.µqioTÉpcuc; yixp o)..[yot OL &px_ovTzc;-ou µÉvTOL 
OLIX 't"IXUTOV o)..[yot-e1td oox.e:T, ye OLIX 't"Cf.\J"t"C< x.ixl. � OCflLcr't"O
x.pix't"llX OAL"(IXPX,lix ELVIXL ). µrxALO''rlX oe: 't"OÜTO cru¡.L�oc:lve:Lv 
ocvixyx.ix'i:ov ()TIXV f¡ 't"L 7tA�0oc; 't"WV 1teqipov'Y)µixncrµÉvwv wc; 
óµolw1J X.Cf.T' ocpeT-�V ( ofov €V Aixx.e:ox(µovL OL )..ey6µe:vot 

30 Tiixp0evlixt-ex. ,wv óµolwv yixp �crixv,-oüc; qiwpoccret.VTZc; em
�OUAE\JQ'IXVTIXc; OC7tÉcr't"e:LAIXV T ocpixvToc; OLX.LO''t"/Xc;) • � ()'t"IXV TLVe:c; 
CX."nµoc�WVTIXL µeyrxAOL ()VTec; X.IXL µ·,¡0evoc; �nouc; X.IXT' cx.pe
't"�'J Ú1to 't"LVWV evnµoTÉpwv ( o!ov Aúcrixvopoc; Ú1to TWV �IXQ'L
AÉWV )· � ()TIXV &.vopWO'Y)c; ne; wv µ� µzTÉX.:J TWV 't"Lfl.WV ( o!ov 

35 Kw:xowv ó T�V e1t' 'A Y'YJO'LAOCOU crucrT�crixc; e1tt6zcrw €7tL Touc; 
�1tixpnchixc; ). E;TL O"t'IXV OL µe:v &.1topwm )..[ixv OL o' e:u1topw
crw (xcxl. µrx),Lcr't"C< €V TOLc; noAÉµotc; TO\JTO ylve:TIXL, cruvÉ�-,¡ 
Se: x.ixl. TOÜ,o €V Aixx.zoixlµovL Ú1to ,ov Mem:rt¡VLIXX.OV 1t6k
µov-O�AOV oe: [ x.ixl. TOÜTO] €X. tjc; TupTixlou 7tOL�cre:wc; T�c; 

1307 a X.IXAouµÉvr¡c; Euvoµlix,;· 0At�6µe:voL yocp nve:,; OLIX TOV 1t6Ae:
µov �;louv CX.V/XOIXO'TOV 7tote:T.v T�V x_wpixv ). é'.n €!XV -ne; µÉyixc; 
TJ x.ixl. ouv:xµe:voc; E:TL µd�wv dvixt, Zvtx µovixp;óí ( wcrm:p €'1 
Aixx.e:oixlµovL oox.e:T. Tiixucrixv(ixc; ó crTp1XT'Y)y�crixc; X.IXTIX TOV M 'Y)-

5 otx.ov 1t6Ae:µov x.ixl. ev KixPX'YJo6Vt "Avvwv ). 
AúovTOC:L oe: µrxALcr,:x ixZ Te: 7t0t.LTZl,C<L x.ixl. C(L &.ptcrTox.pix·dixt 

OLix TIJV ev ixu-r?j T?j 7tOALTd� ,oü OLX.(Y.lou 1tixpÉx.�ixmv. &.px_� 
yixp TO µ� ¡.Le:µT.x_0ixt X.Cf.Awc; ev µe:v T?j 7tOAtTd� O"/)µox.pixTllX'J 
x.ixl. OAL"(IXPX. lix1J €V oe: T?í &.ptcr-roxpiXTLf TIXÍJ.TIX TZ x.ixl. TI)'J 

10 &.pe:T�v, µocALO'TIX oe: TIX oúo ()..Éyw oe: TIX oúo o·�µov x.ixl. 
oAtyixpx_lixv ), 't"e<ÜTIX yixp ixt 1to),tTe:T.ixl TZ 1tztpwv-rixt µtyv•'.ivixt 
x.ixl. IXL 7t0AAC<L TWV X.IXAO')µÉvwv cx.ptcrTOX.piXTLWV. ot:xq¡ÉpoucrL 
yixp TWV ovoµix�oµÉvwv 7t0ALTELWV :XL &.ptcr-rox.p(Y.TlCf.L TO'JTq.l, 
x.ixl. OLIX TOÜT' dcrl.v IXL µe:v �"t""t"OV IXL oe: µíiAAOV µ6vtµot C(\)-
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VI. En las aristocracias se producen las revoluciones en unos
casos por ser pocos los que participan de los honores (lo cual,
como hemos dicho, perturba también las oligarquías, por
ser la aristocracia en cierto sentido una oligarquía, ya que
en una y otra son pocos los que gobiernan -aunque la ra
zón de que sean pocos no es la misma-, y de aquí que por
estos rasgos comunes se piense que la aristocracia es también
una oligarquía). Y estos cambios ocurren sobre todo y ne
cesariamente, cuando un número considerable de ciudadanos
tienen el engreimiento de creerse iguales en virtud a sus go
bernantes ( como en Esparta los llamados partenios 126 que
descendían de los Pares, los cuales, una vez descubierta su
conspiración, fueron enviados a colonizar Taren to). O bien
cuando ciertos grandes hombres, y en nada inferiores a otros
por su virtud, son afrentados por otros que están en alta
posición ( como Lisandro por los reyes) . O bien cuando algún
varón esforzado no tiene parte en los honores ( como Cina
dón, que organizó una conspiración contra los espartanos en
tiempo de Agesilao). Asimismo cuando unos están en gran
pobreza y otros en gran abundancia (lo cual acontece sobre
todo en las guerras, como ocurrió en Esparta en la guerra
con los mesenios, según aparece del poema de Tirteo intitu
lado El orden legal, 12' donde habla de algunos ciudadanos
que, arruinados por la guerra, reclamaron que se hiciera una
redistribución de la tierra). Asimismo cuando algún hombre
es grande y capaz de ser más grande aún, aspira a la monar
quía ( como parece haberlo hecho en Esparta Pausanias des
pués de su generalato en la guerra Médica, y Hanón en
Cartago).

Pero las repúblicas y las aristocracias se destruyen so
bre todo por la desviación de la justicia en la forma misma 
de gobierno. Y así en las primeras el principio de su diso
lución es el no estar bien mezcladas democracia y oligarquía, 
y en la aristocracia el no estarlo esos dos elementos y además 
la virtud, pero sobre todo los dos dichos ( es decir la demo
cracia y la oligarquía), porque tanto las repúblicas como 
la mayor parte de las llamadas aristocracias tratan de com
binar una cosa con otra. En lo que las aristocracias difieren 
de las llamadas repúblicas es en el modo de la combinación, 
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1 S TWV. T(Y.::; yixp (X7t0X.ALVOÚO"o::; fJ-7.A/'.f)'I 1tpo:; T�V OALyo:pz lo:v

&pto-Toxp:r.-rlo::; x.a).oucnv, -roc:; IH 7tpo:; TO 7tA'tj0o:; 7tOAm:l:r.:;, 

ütÓm:p &mpo:t-Écne:po:i :r.l -roto:G-ro:L T0)V hÉpwv do-lv, x.pe:h

-róv TE yocp 70 7t/'.ELO'/ X.:Y.L ¡;.iiAAOV &yo:1tWO"L'i foov Z-J.OV'TE:;, ol 
o' ev 'T:Y.�:; EU1toplo:L:;, ixv ·r¡ 1to),t-rdo: O\ú(¡) T�V tme:poz�v, 

20 Ú�pL½ELV ½'f)TO'.JO"L XO:L 7tAEOVEX.':'E�'I. OAW:; o' &q/ Ó1tÓ,e:pov 

ixv zyx.),lv7J � 7tOAtTdo:, bt 'TOU,O µe:0lcr-:-:r.-:-:r.L É:x.:x,ÉpW'I TO 

mpÉTe:p0v o:u;o:vÓVTú)'I, ofov ·r¡ ¡úv 7tOAm:lC1. d:; o'tjµov &.p•.
O"TOXpo:-rlo: o' d:; o).tyo:pxlo:v, Y¡ d:; 't"(XVO:VTb.:, ofov ·r¡ µz-1 
&.p•.o--rox.po:-rlo: d:; ºYÍIJ.OV ( ó:; &.otx.ou¡J.EVOL yocp TTEpL0-7tWIJ'l.'I 

25 d:; "!"01)'10:'1,LO'I ol &1topw,:::poL) o:[ oe: 7t()/,LTZ�O:L d:; o/.t·ro:pzlo:v 
(µóvov ·rixp µóvt¡J.ov 'TO x.o:-r' (X�L'l.'I foov x.:xt -;-o zxw1 'TO: o:Ú

'T(-;)V ). crnvÉ�-r¡ oe: TO dp·t¡¡Úvov €'1 0oup[o¡:;• 15toc µzv yip 'TO 

3.1to 1t),dovo:; ·n¡.¡:�µo:-ro:; dvo:L TO::; &.pzo::; d::; �:P.:Y.'TTOV µe:,f-

30 �7] X.O:L d:; &.px_e:fa TTAELW, ÜL(Y. o!: 'TO ·r�v zwp:xv 01,t¡'J 'TOÚ:; 
yvwplµou:; o-uyx.,�o-:xcr0o:L 1t:r.poc TOV vó ¡;.ov (·r¡ y±p 7t0AL'TELO: 
o),Lyo:pxLx.w,Épo: ·r,v, W0-1."E EOÚWl.'ITO 7tAEO'IEY.':'E�'I) ... ó o!: 
o'r¡µo:; yuµwJ.cr0d:; €V ":) 7toAÉµep TW'I cppoup0)V zyÉ'IETO 
x.pd-:--rwv, Éw:; &(fl:::foo:v -:-rí:; x_C:lp:r.::; OO"OL 1t)dcu �GO:'I szov-re::;. 

,, En OLOC TO TTifoo::; 1:0::; &ptcr-;ox.po:nx.ix:; 7t0/,\ ,do::; o),Lyo:p-
35 X LX.oc:; ELV'l.L µiiA),ov 1t),:::ov:::x-:-oum•1 ol yvwpL;J.OL ( oT.ov x.:xt €V 

Ao:xe:oo:lp.ovL d:; oAlyo'J:; (l.[ O'JO'L7.L spzov,o:L). X.'l.t z�:::crn
7t0LE�V i.í TL r)_,¡ 0ÉAú)GL -rol:; y-iwplµo,:; fJ-7.Al,0'1, X::t.� x.·t¡oe:ÚELV 

o,<¡l ÜÉ),wmv (oto x.o:t ·r¡ Aoxpwv 1tÓt-,:; &m.0k,o h ,�:; 

r.po.; /;).LOV"JGLOV x.-r¡oe:b.:;, O sv o-r¡¡i.oxp:x,lq.: O\JX ?J.v zyÉ·1e:,o, 

40 O'Jó' (J.'/ $V &ptcr,oxpCI.TLCf e:i'.í µe:¡i.,yµÉv·n ). fL'l.ALGTCI. o!: ),o:v-

1307 b 0ávoucrw C1.[ &pLcr-:ox.pnl!XL µe:w�á),Aouo-o:, -:-0) t-·'.ie:cr0:r., xo:--r<X 

µ•.x.póv, 01te:p dp-r¡-:-C1.L zv -;o�:; 1tpó-re:pov x.o:0ót-ou xo:--r± 7t'.1..fJ0l'I 

TW'I 7t0ALTE•.wv, OTL o:hwv TW'I fLETO:�OAW'I x:xt TO µtx.póv 
ZO"TLV" Q'";-0:'I yáp ·n 1tpowvw:L TWV 1tpo:; T�V 7t0AL-:-:::b.v, µ:::--rix 

5 TOUTO xo:t cí.no µixpc"¡"l µ:�:ov SU)'.}á:pÉcr--re:pov X.'.'10::ÍGL'I, zw:; 
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y por esto unas son más estables que otras. Las que se incli
nan más a la oligarquh se llaman aristocracias, y las que lo 
lucen en favor del pueblo, repúblicas; y por esta causa son 
más seguras éstas que aquéllas, Porque el número mayor es 
el más fuerte, y donde hay igualdad hay mayor satisfacción, 
mientras que los ricos, si la constitución les da la supre
macía, tienden a ser arrogantes y codiciosos. Y en general, 
por cualquier lado que se incline la constitución, en esta 
dirección se mudará al aumentar sus pretensiones cada uno 
de los respectivos partidos; y así la república desemboca en 
democracia 12s y la aristocracia en oligarquía. Pero el cambio
puede también ser en sentido contrario, como la aristocracia 
.t democracia (porque al sentirse agraviados los pobres, tiran 
en sentido contrario), y las repúblicas, a su vez, pueden 
pasar a la oligarquía (porque lo único estable es la igualdad 
por el mérito y el que cada uno tenga lo suyo). Lo que 
acabamos de decir pasó en Turios, donde por ser· muy elevada 
la renta exigida para las magistraturas, fue primero reducida 
y los magistrados subieron en número; pero como las clases 
.iltas habían adquirido toda la tierra por maniobras ilegales 
(pues una constitución de tendencias oligárquicas les permi
tía satisfacer su codicia) ... el pueblo entonces, entrenado 
en la guerra, mostró ser más fuerte que las guarniciones, hasta 
que renunciaron a la tierra cuantos tenían más de lo debido. 

Por otra parte, y por propender todos los gobiernos aris
tocráticos hacia la oligarquía, aumentan su fortuna las clases 
superiores (y así en Esparta ha ido la propiedad a manos de 
unos pocos); y esos privilegiados pueden ademá:. hacer lo que 
les plazca y formar alianzas matrimoniales con quien quieran. 
( Y así la conexión matrimonial con Dionisio fue la ruina 
de la ciudad de los locrios, lo cual no hubiera ocurrido en 
un.1 democracia ni en una aristocracia bien equilibrada.) 
En las aristocracias es donde mayormente pasan inadvertidas 
esas revoluciones que se producen por una relajación gradual, 
y que, según dijimos antes, ocurren en general en todas 
las formas de gobierno, donde causas incluso insignificantes 
pueden determinar una revolución. Cuando, en efecto, se 
empieza por descuidar la observancia de cualquier norma cons
titucional, se vendrá luego con mayor facilidad a otra alce-
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&.v 7tlXVTIX XLV�O"ú)Q"L TOV x6crµov. cruvé�r¡ oe ,OU,O XIXL e1tt 

,'yjc; 0oupLú)V 7tOAm:[ixc;. v6µou yocp lív,oc; óLO( 1tév,e: ETWV 

cr,pixTY¡ye:Lv, ye:v6µe:vo[ ,Lve:c; 1t0Ae:µ1xot ,wv ve:ú),épú)v xixt 

1tixpoc -ri¡'> 7tA�0zL TWV <:ppoupwv e:uoox1µouv-rzc;, XIXTIX<:ppov�-

10 crixv,e:c; TWV lv TOLc; 1tprxyµixcrL XIXL voµ[�ov-re:c; PCfOLú)c; XIXTIX

crx�cre:w, TOUTOV TOV v6µov AÚe:LV E7te:xe:lpr¡croc:v 1tpw-rov, &cr-r' 

e;e:LVO(L -rouc; ix•j-;ou::; cruve:xwc; cr-rpixTY¡ye:-¡:v, Ópwv-re:::; TOV o7jµov 

ixu-rou::; xe:1po-rov-�crovw. 1tpo0ú ¡.1.ú)c;. ot o' ht TOUTC¡> -re:-rix

yµévoL TWV cxpx6v-rc,)V, ot X:X.AoÚµe:voL crÚ¡.L�OlJAOL, ópµ�croc:v,e:c; 

15 TO 1tpw,ov lvixvnoucr0o:L cruvs1tdcr0r¡ croc:v, Ú7tOAIXµ�rxvov,e::; 

,ou,ov XLV�O"IXVTIXc; ,ov v6µov S(XGZLV T�V &.nr¡v 7t0AL,dixv, 

Ücr,e:pov oe �ouMµsvoL Xú)A'JE:LV ¿}.),A(u'I XLVO'JiÚVú)V ouxén 

1t)-éov e1tolouv o•J0év, :XAAO( ¡.1.s-;f�oc:Ae:v Y) ,CÍ.;1c; 7t0C(j0( ,'tjc; 7tO

J.L,e:LIXc; de; OUV:>:u,dixv ,wv emxe:1pr¡crrxV,ú)V VZú)-re:p[�e:LV. 

20 TiiicrixL o' O'.t 7t0ALTZLIXL J.IJOVTIXL Ó,e µev e� IXÚ,wv Ó,e o' 

é�ú)0e:v, OTIXV evixv,[oc: 7tOJ.L -.-dix "('¡ � 7tA:t¡cr[ov � 1t6ppú) µev 

" �\ �· l! 'A , , 'A0 1 1 A e:x_oucr:x oe: ouvixµw. u1te:p cruve:t-'a.,ve:v e:1t Y¡VCY.Lú)V X.IXL oc:-

xe:ocnµov[ú)v· ot ¡ú,, y:xp 'A0Y¡'IO(fo( 7tlXV,axou -roce; OALyxp

z(ix::; ot oe A:xx(,)ve:::; ,ouc; o�µouc; XO'.,éJ.uov. 

25 ''00e:v µev ouv o:t fJ.E,O(�OAO'.t y[y110V,O(L TWV r:o),L,ZLWV XCY.L 

o:t cr,rxcr:::Lc;, e:fpY¡,O'.L crxe:o6'1. 

VII. Tie:pt oe (j(u,r¡ploc:c; xcú xw1ñ X:X.L zú)plc; é:xrxcr,·t¡::; itOJ.L

-rdix; ex.6µe:v6v lcrnv d1te:'i:v. itpw,ov µev ouv o'yjAOV Ó,L

dm:p éxoµe:v OL' éJ)v q,0dpov,O(L O(t 7t0AL,e:L:X\ ézo¡.Le:V XO'.L o¡' 

(':)\/ crcp�OV't'O(L · ,wv yip E'l-:Xl/'t'Lú)V 't'!X'IXV,LO( 7t0LY)TLXIX, q,0opoc

30 os O"ú)TY¡pl� ev1Xv-r(ov. b µ�v oi:ív -rixLc; dí xE:xpixµév1X,c; 1toA,

-rd1X1c;, e:'C1te:p &no n OZL ,·t¡pZLI/ 07tú)é; µ·t¡0ev 7t1Xpoc:voµwm, 

XIXL µrxALO"TIX -;o µ,xpov qJUA-7..'t"t'ZLV' A1Xv0rxv:::, YiY.P 7t1Xp1XOUO-
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rac1on un poco mayor, hasta subvertir por último todo el 
sistema. Así ocurrió con la constitución de Turios, donde 
había una ley según la cual el cargo de general no podía 
desempeñarse de nuevo sino después de un intervalo de cinco 
años; pero algunos jóvenes que gozaban de favor con los sol
dados de la guardia, a causa de sus hazañas militares, aca
baron por despreciar a los que estaban en el poder, y pen
sando dominar fácilmente la situación, intentaron primero 
anular esta ley, de modo que las mismas personas pudieran 
sin interrupción desempeñar el cargo de general, en vista de 
que el pueblo estaba dispuesto a votar entusiastamente por 
ellos. Y por más que los magistrados a quienes incumbía este 
negocio, los llamados consejeros, hubieran hecho en un prin
cipio un movimiento para oponerse, cedieron luego en la 
creencia de que una vez modificada esta ley, quedaría tal cual 
el resto de la constitución; pero después, y por más que qui
sieron impedir otros cambios, no pudieron ya hacer más nada, 
sino que todo el orden constitucional pasó a ser una dinastía 
de los que habían iniciado la revolución. 

Las constituciones todas pueden ser minadas ya desde den
tro, ya desde fuera, cuando hay una constitución de tipo 
contrario en una ciudad cercana, o aun lejana, pero poderosa. 
Fue lo que pasó en los días de los imperios ateniense y es
partano, cuando los atenienses abatían dondequiera las oli
garquías, y los espartanos las democracias. 

Con esto queda dicho en general cuáles son las causas de 
las revoluciones y disensiones en los gobiernos de las ciudades. 

VII. En seguida hemos de hablar de la conservación de las
constituciones en general y de cada una en particular. Es
evidente, en primer lugar, que si conocemos las causas por
que se destruyen las constituciones, conoceremos también.
los medios para conservarlas, ya que los contrarios produ
cen efectos contrarios, y la destrucción es lo contrario de
la conservación. En los regímenes bien combinados de nada
hay que cuidar con tanto celo como de que no se contra
venga en nada a la ley, y muy especialmente atender a las
infracciones más leves, porque la transgresión de la ley se
desliza insensiblemente, pero produce el mismo efecto de
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µfv·r¡ ·i¡ 7t'Xpavo¡.Ú'X, wcrm:p T<X.:; oucr(Cl.:; (Y.\ ¡.LtXp'X). O'XmXV:Y.L 
.1S Ó('/.7C')(VWm 7t0A/,!XX.L.:; ytvÓµEV'XL. A')(v0&v:t y.xp ·i¡ OX7t:XV'f) od: 

TO f.1:r¡ &Op6cr. ylyv:crOcr.t, 1t'XpxAoy[�:.mxt yip � ot&votx {m' 
Ct.Ü-rWv, Wcrrte:p ó crocpLcrTtxO::; Aóyo� (e:l Ex.ixcr-rov µt.x.p6v, x'l.l 
7t:Y.VT'X.' TOUTO o' ÉGTL µEv w.:;, fo-rt o' c1>.:; 06· TO ycx.p OAOI/ 
X.'XL TO'. 7tOCV7(Y. ou i.LLxpov IXAAIX crúyx:::LT'XL lx_ µtx.pwv. f.LL'X'I 

40 µzv Oú'I <pUAIY.X:Y)V 1tpoc; TXÚrr¡v T"Y)'I &px_�v OZL 7tOt:fo0'XL, Ért:::t-
1308 a TCY. µ� mcr-r:úe:w TOLc; crocplcrµ:>:Toc; x_:xpLv 1tpoc; TO 7tA'rj0o.:; cruy

XELµÉvOLc;, &¿:::Myx_:--rcr.L yd:p ,'.mo TWV Épyú)v (1tOLX oz ),fyoµ:::v 
TWI/ m,ALTWül/ crocp(crµxT'X, 1tpÓTe:pov :::Y.p·r¡-rxt ). En o' ópixv 
on E:'W/.L ¡.LÉVO>JcrLV ou µóvov &ptcrToxpx-rLxt &na xxt OAty::r.p-

5 x_lcr.t ou 8tix TO &crcpxkLc; dvcH T<X.:; 7tOA•.-:-:l::r..:; IXAA:X OLX TO :::0 
zp�cr0at --roU::; Ev TxLc; &?z:xi::; ytvoµ.fvou� x:xt -roI� z;(t) -r'r¡� 
rro),tTdxc; xd TOLc; b T0 7tOALTEÚµ::t.TL, TO'Jc; µzv ¡Lt¡ µ:::TÉ;(OV
·rnc; Tc"ii (.L� &otx:::Lv xxl -:-0 To�c; �y:::µovtxou.:; 'XUTü>'I dcr:xy:w
de; T"Y)I/ 7tOALTdxv X'XL Tau.:; f.LE'I <pLAo,lµou.:; µ� iXOLXS�I/ d.:;

10 i'.Y.Ttµ[xv TO•J.:; OE 1to),Aou.:; de; xÉpooc;, 1tpo.:; l)(tlTOJJ.:; oz X.l)(L Tou.:; 
(.LS-rÉx_ov,cx.:; Te'¡) zp-rjcr0cxt IXAA�Aot.:; o·r¡¡.Lo,tx.w.:;. o yip e:1tL TOU 
1t),�flou.:; �-r¡-:-oÍJcrt'I º'- o-y¡ µonxc,t TO foo·1, -:-o::í--r' bd T0)V óµ.o(
ú)\/ (¡') f.1,Óvc,,¡ oi%7.l'J'I :z)J.o: %XL GU;.L'j)Spov e:cr.(v. OtÓ SIX'I 
-:-ci,douc; c"':lcrt'I e;,1 Te'¡) r:0).1:w.'.Jµ-x,t, -rco1,AIX cr•J;i.cp±p:::t TW'I ll·r¡-

15 !J..07Lxc0v ,,o¡J .. o0E--:-��:1.'X-:-w,,, otov -rO =��'-{L�',O'J::; ti; &p:(�; zt
'IY.L, tv?: n::Í.v,:::.:; ot o ¡.LOlOL fJ,S,É;(<.1)GW" fon Y:Y.P ¿;),jTT:p 0-'rj(.LO.:; 
'í¡c·r; o� o¡.LOLU (oto %7.L ±v -:-o..'.r:OL.:; syylr10,1-::1..t O"Y)f1-'l.'(W(OL 
7:0AAIXY..Lc;, é�cr:-r:p dp-1)-:-•-x•. :-rpó,:::pov ), fa:tO' -�.,ov d.:; ó'JVX
cr-:-:fxc; e::1::,[1t-:oucrw d o)-.ty7.px_lcr.t xcd ci.ptcr,oY..pcr.-:-l:1..t ( o·'., y�p 

20 éiµol<u.:; pf.owv X7.X0Upyr¡crcr.t o),[yo'I ZPÓ'IOV xp-¡_ov.:z.:; X'.>'.( 
7t0f,l)V, s-:-cd OtCI. TOÍJ-:-o lv 7'.>'.Lc; OALycr.pzb.tc; Y.XL or¡¡1.oxp:t..l'."l.t:; 

1-l-yvo,r:o.t Tup:1..vvlú::::;· ·r, yC1.p ot [.LÉytcr,ot sv h:z-.Épc(- bd-
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esos pequeños gastos que, repetidos con frecuencia, acaban 
por consumir el patrimonio. Como el gasto total no se hace 
de una vez, pasa inadvertido, y de uno en otro dispendio, el 
entendimiento es víctima del argumento sofístico 129 según
el cual si cada parte es pequeña, lo es también el todo. Y 
por más que esto sea verdadero en un sentido, en otro no 
lo es, porque el conjunto y la totalidad no son pequeños, 
sino que se componen de partes pequeñas. Debemos pues 
ante todo estar en guardia contra estos principios pernicio
sos (y en segundo lugar no dar crédito a esos argumentos 
sofísticos de que hemos hablado ya) que se urden para en
gafü1r al pueblo, y su refutación es obra de la experiencia. 
Y hemos de observar además que no sólo ciertas aristocra
cias, sino también ciertas oligarquías perduran no en razón 
de su estabilidad constitucional, sino porque los magistrados 
están en buenos términos tanto con los que están fuera del 
gobierno como con los que participan de él, no agraviando 
:t los primeros, sino por el contrario dando parte en el go
bierno a quienes sobresalen de entre ellos, ni agraviando 
tampoco a los ambiciosos en su honor con exclusiones odio
sas, ni a la multitud en sus intereses materiales, y tratando, 
en fin, democráticamente a los de su propia clase que par
ticipan con ellos del poder. La igualdad, en efecto, que los 
partidos de la democracia pretenden establecer en la multi
tud, es no sólo justa sino útil cuando se da entre iguales. Y 
así, en todo régimen en que son numerosos los miembros 
de h clase gobernante, serán de utilidad buen número de 
instituciones democráticas, como por ejemplo, que las ma
gistraturas sean semestrales, a fin de que todos los iguales 
puedan participar en ellas. En estos casos los iguales consti
tuyen entre sí una especie de democracia (y ésta es la ra'
zón de que, como ya hemos dicho, se levanten a menudo 
entre ellos los demagogos). Con esta providencia, además, 
es menos fácil que las oligarquías y las aristocracias dege
neren en dinastías (porque no es tan fácil causar daño 
cuando uno está poco tiempo en el poder como cuando 
dura mucho, pues éste es el factor por el cual nacen las 
tiranías en las oligarquías y en las democracias. Los aspiran
tes :1 la tiranía, en efecto, son o bien los hombres más im-
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0zv-r:n -:-upcxvvlot, fv0o: µ11:v ot O'Y)fLO:Y<llYOL sv0x o' ot ouú
O''t"O:t, � ot -rcxc:; ¡L::yla-rxc:; Éx_ov,ec:; &px&c:;, OT:Y.V 7t0AUV xp6vov 

25 &px_wcrw ). crc[>�OV't'O(t o' cxt 7t0At't"ELO(t O\J µ6vov Stcx 't"O 1t6ppw 
dvcxt -rwv otcx(fl0ztp6v-rw'J ex)..).,' ev[o-rz x.xt otcx -ro e:yyú:;, r.po
�ouµzvot ycxp Otcx x.e:tpwv zxoum µiAAOV 't"'YJV 7t0At't"dcxv· &a-rE 
OE:L -rooc:; ñjc:; 7t0At-:-dcxc:; r.ppovTL�OVTX<; r.p6�ou:; mxpxax.e:u:x.�e:tv, 
tvx r.puA&nwat x.:zt ¡L·� xcx-rcxMwmv wanzp vux-:-e¡nvr¡v r.puAcx-

30 x.r¡v -rr¡v T'ijc:; 7tOAt-rdcxc:; -r�p·,¡atv, xcxt -r/:., r.6ppw lyy ,'.>; note:Lv. 
E't"t -rcx:; 't"WV yvwp[µwv r.ptAOVZtxlcx:; X:XL O''t"Y.crztc:; x::d od 't"W'J

v6¡.twv 7tZtpifo0cxt OEL r.puA&,-rztv, X'.XL ,o·;:; z;cu ,�:; r.ptAOVZt
xlcxc:; l.ív-rcx:; 1tpL'J 1tcxpetA'Y]r.pÉvcxt X:XL O(\JTOU:;, w:; 't"O E'J &piií 
ytv6µe:vov xcxxov yvww1..t ou 't"OV -rux6v-ro:; CI.AACX 7tOAt't"tXOU 

35 ivop6c:;. 1tpo:; OE 't"'YJV otii TCX ,tµ�µcxw ytyvoµfv-,¡,, µe,cx�o
A'Yj'J &; o),tycxpxlcxc:; XO(L 7tOAm:lcx:;, OTO(V O''Jµ�cx[vy¡ -rov:-o µ::
vóv,wv µsv 't'WV ()(\JTWV ,tµ'Y)µ&-rwv e:u1toplcxc:; os voµ[aµno:; 
ytyvoµév·,¡c:;, auµr.pépe:t ,ov ,tµ�µx,oc:; emaxon::Lv -:-oG xotvoG 
TO 7tA�0oc:; 1tpo:; TO 7t<Xp::A06v, * EV ocrcxtc:; µsv .t6Ai::(jt -:-tµwv,O(t 

1308 b XIXT EVLCX'J,6v, X'XTCX T9VTOV ";OV xp6vov, sv os TO:Lé_; µd�ocrt 
Otcx 'rptET'Y)ploo:; � TIEVTCXET'Y)plooc:;, X.7.V '() 7tOAAIY.7tA:x.crtOV Y¡ 
1to:>-.Aocr-r'Y)¡.t6ptov ,ov 1tp6,1::pov EV � -xt -rt¡.L�m:tc:; x.cx,fo,'Y]crcxv 
,�e; 7t0At't'ZL!X<;, ,,6µov dvat x,,x). TCX ·n¡.t�µo:T!X zm,dve:tv 'l) 

5 CXVt€V!Xt, EIXV µzv Ú1tzp�&),Ay¡ Em,dvov,o::; XCXTCX TI)V 7tOA).()(-
7tAO(crLúlO'tV, Mv /3' EAAdny¡ &.vtév-rw:; xcxt e:Air.-:-:-w .totovVTr1.c:; 
T'YJV TLIL'Y)crLV. EV ycxp 't'CXL<; OAtycxpzlixtc:; X.C<.L 't''..<L<; 7tOArndoctc:; 
11-'YJ 7t0to\JVTWV, oíhwc:; µsv sv0oc µs·, OAtyocpxlcxv EV0()( os ou
v:xcr,docv ylyv::cr0oct cruµ�cxlvEt, hz(vc,)c:; os EX µsv TIOAt-:-docc:; 

10 o·,¡¡.tox.poc,lcxv EX o' OAtycxpxlo:; 7t0AL,EL()(V � o�µov. Y..OtVOV os 
XIXL EV o�µep X.C<.L OAtyocpx[� [xd SV µovocpx[".f] X.rl.L 1t:x.cr·n 
7t0At,d� µ�-r' o:u�&vztv ALCY.V µ·,¡9évcx nxpcx 't"�V cruµµ::,plcxv 
CXAACX µiAAOV 1te:tpicr0o:t µtx.pcx:; X,()(L 7t0AUXPO'JLOU:; oto6vcxt T\-

* La edición de Bekkcr, siguiendo a los MSS, tiene aquí la
expresión KaTa. TOVTov TOV xpóvov, que sigue luego. 
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portantes en uno u otro reg1men, en las democracias los 
demagogos y en las oligarquías los jefes de las grandes fa
milias, o bien lo son los que ejercen las magistraturas más 
importantes, cuando las tienen por mucho tiempo). Las cons
tituciones, además, pueden preservarse no sólo por estar 
lejos sus destructores, sino en ocasiones por estar cerca, por
que el temor hace que los gobernantes tengan más en sus 
manos la dirección del gobierno. Por lo cual es menester 
que quienes se preocupan de la república inventen causas 
de temor y representen como cerca lo que está lejos, a fin de 
que los ciudadanos estén en guardia y no relajen su vigi
lancia, como una especie de guardia nocturna en defensa 
de la república. Es preciso también esforzarse en prevenir, 
por medidas legislativas, las rivalidades y facciones de las 
clases superiores, e impedir que quienes están fuera de la 
contienda vengan a tomar parte en ella. No es de cualquiera 
discernir el mal desde sus comienzos, sino del hombre de 
Estado. Con respecto a las revoluciones que ocurren en las 
oligarquías y en las repúblicas a, causa del censo de la pro
piedad, y que tienen lugar cuando permaneciendo el censo 
invariable ha habido un aumento de dinero, es conveniente 
comparar el valor total de la propiedad con el de años pa
sados, cada año en las ciudades donde se hace el censo anual
mente, y cada tres o cinco años en las ciudades mayores. 
Y si el conjunto resulta ser muchas veces mayor o muchas 
veces menor del que existía anteriormente cuando se deter
minó el censo de la ciudad, debería proveerse por ley a un 
aumento o disminución en las contribuciones: lo primero si 
la riqueza ha aumentado y en razón del aumento; lo segundo 
si ha disminuido, de modo de hacer menor la contribución. 
Donde esto no se hace, el resultado será, en un caso, que la 
república degenere en oligarquía y ésta a su vez en dinastía; 
y en el caso contrario, que la república se convierta en de
mocracia y la oligarquía en república o democracia. Una 
norma que debe seguirse por igual en la democracia, la oli
garquía [ y en la monarquía], consiste en no permitir el 
engrandecimiento excesivo y desproporcionado de ningún 
ciudadano, sino procurar más bien darle honores moderados 
y por largo tiempo, antes que grandes honores y súbitamente 
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µcxc; Y¡ TIXXU µe:yocAct.c; (OLIX(j)0dpov,:n y&p, x1Ú q,zpe:w ou 
15 7tlXVToc; &.vopoc; e:u,uzlct.v ), d oe: µ·�, µ·� -ro[ y' &.0póct.c; oóv,ixc; 

o:q,ocLpe:'i:cr0ct.L 1toc).Lv &.0póixc; &.n' ex 1tpocrocywy'rjc;· x.ct.t fLOCALO"rlX 
[J.e:V 1te:Lpéicr81XL ,ar.e; vóµmc; o{hw:; &.ye:w wcr,e: µ'Y)0évix eyy[
yve:cr0ct.L 7tOAU Ú1te:péxov,1X ouvocµe:L µ·�-re: (f)LAúlV fLY¡TE XP'YJfLOC
't'ú)'J, e:L OE µ·�, &1toÓ·fJµ1)-rtxO:c; 1totzicr0ext -rCX� 1to:pelO"-ri<1zL� 

? ) , - , ' �' ' � ' ' •�
1 A' ,y � ~ _( IX'JT(t)V. e:1te:L oe: XIXL ot:X -rouc; LoLOU:; t-'LOu:; ve:w,e:pL-,OUcrt'J, OEL 

eµ1t0Le:r.v cx.px·�v ·:wcr. 'r�V €7t04JOfLSV'Y)V ,ouc; �WVTIXc; &.cruµq,ó
pcuc; 1tpoc; T�V T.OAL,dct.v, ev ¡úv o·r¡µox.p:x,[� 1tpoc; ,·�v o·r¡µo
xpcr.,[:xv, $') ce: OALy�py_[� 1tpo:; T�V OALy1Xp;(_[1Xv, óµo[w:; ae:
xcd -rc7',v &.nwv 7tOAL'rE:LWV kd.cr,:J, x:xt --:o E:\J'Y) µe:pouv oe: ,'rj:; 

25 7tÓAe:wc; ::x.vcx µépoc; t¡)UACT.T-re:cr01XL OLCX ,cxc; (XUTIX:; ct.t,lct.c;· TO'J
TOU o' &x.o:; -ro dd -roi::; CX.VTL)mµévoL:; µoploL:; eyxe:Lp(�SLV 
,ix:; 1tpoc�e:L:; x.cr.t ,cxc; &.¡:rx.oc:; (Aéyw ;r &.vrndcr0ct.L -roú:; eme:L
xe:'i:c; TW 7tAY¡0e:L xixt -rouc; cx.1tópou:; ,ar.e; e:u1tópoL:; ), x.:xt TO 
1te:Lpéicr0c:L -� cruµp.tr1úvct.L -.;o ,wv cx.1tópwv ít:A'ij0oc; x.ct.t ,o ,wv 

30 e:u1tópwv -� -ro µfoov ct.Ú;e:w (,ou,o ycxp OL:XAÚ:::t ,ixc; OLIX T�V 
CX.VLcrÓ,·t¡--:IX cr,&cre:Lc; ). µzyLcr-rov oe: ev 1toccrr¡ 7tOAm:[� TO xc:t 
,ar.e; vóµotc; xoct ,ñ éÍ..M:J otx.ovoµ[� oÚ,úl ,e:,ocx0:xL wcr,e: µ� 
dvocL ,ixc; cx.px-xc; x.e:poct.lve:w. ,OUTO oe: µocALO''t'IX Év Tct.r.c; OALy
ixpx_LXIXr.:; oe:T. ,·r¡pe:i:v· ou yixp o{hcJ)c; &.y:xvixx,oumv dpyóµe:vot 

35 -rou &.px_e:LV ot íWAAOL (cx.AAIX X.IXt xixlpoucrw Mv ":Le; e� 1tpoc; 
-roi:c; to(r,L:; crzoAoc�e:Lv) wc; eixv o'Cwv,IXL TIX XOLVIX x),€7t,E:LV
,ouc; &.pzov-rixc;, ,Ó,e: o' &.µq,ó,e:pix AU1te:i:, ,Ó ,e: ,wv TLfLW'/
µ� µe:,éxw, xoct TO TWV xe:powv. µovocxw:; oe: x.ct.t evosxe:,IXL

40 &µct. dvocL O'Y)µox.pct.,LIXV xct.t &pLcr,oxpct.,l:xv, d ,oü,o xoc-.;oc-
1309 a CT'/4e:uoccre:Lé TLt;' evoézoL';'O ycxp ii.v w:ú ,ouc; yvwplµouc; XIXL TO 

7tA'rj0oc; iixm & �OÚAOVTIXL &µq,o,épouc;· TO µe:v ycxp e;e:r.VIXL 
1téicrw &.pxe:Lv O'Y)fLOXpct.nxov TO ce: ,ouc; yvwplµouc; dvct.L ev 
TIXLt; cx.pxc:r.c; cx.pLO'TOXplX,LXÓV, TOÜTO o' tO'TIXL ÓTIXV µ� � xe:p-

5 OIXLVE:LV CX.7t0 TWV cxpxwv· ot ycxp CÍ..1topoL ou �OUAY¡O'OVTIXL 
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(porque los hombres se corrompen fácilmente y no cualquiera 
puede llevar la buena fortuna) . Pero si esta norma no se 
observa, se debería por lo menos quitar gradualmente y no 
de una vez, los honores que se han dado de una vez. Y lo 
que sobre todo debe procurarse es orientar la legislación de 
modo que nadie pueda sobresalir excesivamente por el poder 
que tenga por sus amigos o por su fortuna; y cuando esto 
no pueda ser, procurar que pasen en el extranjero el tiempo 
que no estén en sus cargos. Por otra parte, y como el espíritu 
revolucionario se origina también por circunstancias de la 
vida privada, debería crearse una magistratura para vigilar a 
quienes viven en desacuerdo con la constitución, con la de
mocracia en una democracia o con la oligarquía en una 
oligarquía, y lo mismo en cada uno de los otros regímenes. 
Y por la misma razón debería vigilarse la prosperidad sin
gular de una clase cualquiera de la ciudad. El remedio de 
este mal será siempre el de confiar los negocios y las ma
gistraturas a elementos opuestos (por los cuales entiendo la 
minoría selecta con respecto a la multitud, y los pobres con 
respecto a los ricos) . Otro medio sería el de procurar com
binar en un solo cuerpo los pobres con los ricos, o bien el de 
aumentar la ciase media (pues así se disuelven las facciones 
originadas en la desigualdad). Por encima de todo, sin em
bargo, toda república debe ordenarse por la legislación y otras 
medidas administrativas de modo tal que las magistraturas 
no sean una fuente de lucro. Y esto deberá observarse espe
cialmente en las oligarquías, donde el pueblo no se irrita tanto 
de verse excluido del gobierno ( antes se alegra de que se le 
deje en libertad de vacar a sus propios asuntos) cuanto de 
pensar que sus magistrados están robando los fondos públicos, 
siendo entonces cuando experimenta el doble resentimiento 
de estar excluido de los honores y de las ganancias. Si aquello 
pudiera establecerse, sería el único medio de combinar en un 
régimen aristocracia y democracia, pues tanto la clase su
perior como el pueblo podrían entonces tener lo que ambos 
desean. Que el gobierno esté abierto a todos, en efecto, es lo 
propio de la democracia, como de la aristocracia, a su vez, 
el que la clase superior ejerza las magistraturas. Ahora bien, 
esto ocurrirá cuando no sea posible lucrar con las magistra-
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&pxe:Lv T<¡> µ'Y)OEV xe:pO<XtVe:LV, IX/\/\OC 1tpoc; TOL<; toLOL<; dvxL 
µiiMov, ot o' dí1topot OUV�CYOVT<XL OLOC TO µ'Y)OEV 1t;iocro:::fo0xt 
TWV XOLVWVº &cr-re: cruµ��crrnxL TOL<; µev &1t6potc; y[yv:::cr0<XL 
e:u1t6p0tc; OLOC TO OL<XTpL�ELV 1tpo; TOL<; é:py0tc;, TOL<; oe yvw-

10 p[µot; µ� &.pxe:cr0<XL Ú1to TWV -rux6v-rwv. TOÜ µev oúv µ·� 
x/\É1t-re:cr6<XL TQ. XOLVOC � 7t<Xpcxoocrt; ytyvfo0w TWV XP'Y)µcx-rwv 
7t<Xp6v-rwv 7tlXVTWV -rwv 7t0/\LTWV, xcú &v-r[ypxq,<X X.<XTOC <pp<X
-rpl<Xc; xcú Mxouc; X<XL (flUAOC<; n0fo0wcr<XVº -roü oe &xe:pow; 
&pxe:LV Ttµocc; dv<XL o:::'i: ve:voµo0e:T'Y)µÉv<Xc; ,o'i:c; e:uoox.tµoücrtv. 

15 o:::'i: o' ev µev T<XL<; O'Y)µox.px-rl<XL<; TWV e:u1t6pwv q,doe:cr0<XL, µ� 
µ6vov T<¡> -roce; XT�cre:tc; µ� 7t0LE:LV &vxMcr,ou;, IX/\/\OC µ'Y)O� 
-rouc; X<Xp1toú; (8 ev evla:tc; TWV 7t0/\LTELWV A<Xv0&v:::L ytyv6-
µe:vov ), �ÉATLOV oe X(XL �OUAOµÉvouc; XW/\\JELV /\ELToupye:'i:v -roce; 
O<X7t<XV'Y)pocc; µev µ� XP'Y)crlµouc; oe /\E:LTOupy[<Xc;, ofov XºP'YJYL!X<; 

20 X<XL A<Xµ1t<XO<XpXt<X<; X<XL ÓmxL !X/\/\(XL TOL<XÜT<XL º E'J o' o),Ly<Xpx[q. 

-rwv &1t6pwv emµÉAE:L(XV 7tOLe:fo0<XL 7t0/\/\�V, X<XL -roce; &pxocc; 
> ) '1' "\ f I > / )/ '(.t I .... 

<X(j) ú}V /\'Y)µµ<XT(X TOUTOL<; <X1tove:µe:tv, X<XV ne; ut-'pLcr7] TWV 
e:u1t6pwv de; TOÚ,ouc;, µd�w TOC em-rlµL<X dvxL � ocv crqiwv 
(X\JTWV, X<XL -roce; XA'Y)povoµ[<Xc; µ� X!XTOC o6mv dv<XL IX/\/\OC X<XTOC 

25 yÉvoc;, µ'Y)OE 7tAe:t6vwv � µtoce; -rov <Xu-rov XA'Y)povoµe:'i:v, oihw 
yocp ocv Óµ<XAWTe:p<XL <Xt OUCYL<XL de:v X<XL TWV &1t6pwv de; e:u1to
p[<Xv ocv x<XfücrT<XLVTO 7t/\e:LOU<;. cruµq¡Épe:L oe X<XL ev O'Yjµoxp<X
-r[q. X(XL ev 0/\Ly<Xpx[q. TWV éí.AAWV � tcr6-rt¡T<X � 1tpoe:op[<XV 
vÉµe:LV TOL<; �TTOV XOLVWVOÜCYL T�<; 7t0/\LTe:L<X<;, EV µev O�µe¡> 

30 TOL<; e:tm6potc; ev o' OALY<XPXLC{- TOL<; &1t6p0tc;, 7t/\�V Q(Y(XL IXPX<XL 
xÚpL<XL �e; 7tO/\LTe:L<X<;, T<X\JT<X<; oe TOL<; ex �e; 7tO/\LTd<Xc; ey
xe:tpl�e:LV µ6votc; � 7t/\e:LOCYLV. 

Tp[<X oÉ TLV(X XP� exe:Lv TOU<; µÉAAOVT<X<; &p!;e:LV -roce; xup[x; 
35 &pxcxc;, 1tpw-rov µev <'j)L/\L(XV 1tpoc; T�V x<X0e:cr-rwcr<Xv 7tO/\LTe:L<XV, 

É7te:LT(X OÚv<XµLv µe:ylcrT'Y)V TWV é:pywv �e; cxpx�c;, -rp[-rov o' 
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turas, pues entonces los pobres no querrán tenerlas por no 
haber en ellas nada que ganar, sino que más bien querrán 
dedicarse a sus asuntos, y los ricos en cambio podrán gober
nar, ya que no necesitan del erario público para aumentar 
sus ingresos. Lo que ocurrirá, en suma, es que los pobres se 
harán ricos por aplicarse a su trabajo, y la minoría selecta 
por su parte no será gobernada por la gente vulgar. Para 
evitar el robo de los fondos públicos, debe hacerse la entrega 
de estos bienes en presencia de todos los ciudadanos y de
positarse copias de la relación en las diferentes fratrías, com
pañías y tribus. Por otra parte, y para estimular el gobierno 
sin lucro, deberán acordarse por ley ciertos honores a los 
magistrados de reputación insospechable. En las democracias, 
además, deberá respetarse a los ricos y abstenerse de repartir 
no sólo sus propiedades, sino tampoco sus frutos (lo cual 
ocurre sin darse cuenta en algunas repúblicas). Asimismo 
es mejor impedir a los ricos, aunque se ofrezcan a ello, el 
tomar a su cargo serv1c10s públicos dispendiosos por inútiles, 
como el equipar los coros, las carreras de antorchas y otras 
cosas semejantes. En una oligarquía, por otra parte, debe 
tenerse gran cuidado de los pobres y asignarles las magistra
turas remuneradas; y si uno de los ricos es insolente con ellos, 
la pena debe ser mayor que si lo hiciera contra uno de su 
propia clase. Debe además legislarse a fin de que las herencias 
no se trasmitan por donación, sino por parentesco, y que el

mismo individuo no pueda heredar más de una, pues de este 
modo estarán más niveladas las fortunas y serán más los 
pobres que puedan llegar a una posición desahogada. Y es 
también conveniente, así en la democracia como en la oli
garquía, asignar a quienes tienen una parte menor en el go
bierno, a los ricos en la democracia y a los pobres en la 
oligarquía, una igualdad o preferencia en las magistraturas, 
con excepción de las más importantes de la república, las 
cuales deben confiarse única o principalmente, a los miem
bros de la clase gobernante. 

Tres cualidades deben tener quienes hayan de asumir las 
más altas magistraturas: en primer lugar, lealtad a la cons
titución establecida; después, la mayor competencia en el 
desempeño del cargo, y en tercer lugar, la virtud y la jus-
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&pi::,�\/ x.od. SLX.()(t00"1'.m¡v E\I hcxcr,;,¡ 7tOAm:lff ,·r¡v 1tpoc; Tt¡\I 

itOAt,ELO'..\I ( d YIXP p:r¡ 'C"()(\J'C"O\I ,o S[x.()(to\l )(.()('C"IX 7t(X(j()(c; ,d:c; 

7t0At,d()(c;, &.v&yx.r¡ x.o:t ,"Yjc; StX.()(tQ(j\JV'Y)c; $L\l()(t St()(cpop&c; ). !i.xi::t 

io S' &.1top[()(v, ihav µ� cruµ�()(LYrJ ,()(V,()( 1t&v,O'.. 1ti::pt ,ov t1.u,óv, 

1309 b 1twc; XP� 7t0ti::fo0o:L ,�V alpzm\l" ofov d cr,po:,r¡yLx.oc; µév ·ne; 
,, \ "-'' \ ' ~ i ' 1i ' �' �,, \ Et'Y) 7t0\l"l)pOc; OE X.()(t µr¡ 'C"Y) 7t0At'C"Wf cpL/\Oc;, O oE OLX.O'..toc; X.OCL

cp[Aoc;, 1twc; Se:i 7tOte:fo0o:t ,�\/ ()(lpi::OW; fo:x.E Se: Se:iv �Aém:tv 

de; Súo, ,[voc; 1tkfov µz,éxoucn 1t&v,zc; x.,Ú ,[voc; li.At1.Hov. 

5 Sto E\I cr,po:,,¡yl("f µe:v de; ,�V iµ1tztplo:v µiAAO\I ,"Yjc; &.pz,"Yjc;, 

$AO:HO\I yap cr,p()(,,¡y[o:c; (.LE,éx_oucrt, tjc; S' EmEtx:b:.c; 7tAi::L0\1 ° 

ev Se: cpuAo:x.ñ x.()(t ,()(µtdCf ,&vO'..v,l()(, 1tAdovoc; yixp &.pe:,-yjc; 

Sú,()(t � ocr,¡v ot 7tOAAot ii.xouüt'J, � Se: emcr,�f).'I) XOt'J� nicrLV. 

/X.7tOp�<mE S' &.v ,te; X.IX\/ Súv()(µtc; Ú1tcxpxn xcxt -r"Yjc; itOArn{o:c; 

10 cptAL()(, ,¡ Se:i tjc; &.pztjc; ; 7tOt�crEt YIXP ,IX cruµcpzpov,oc XO'..t ,IX 

Mo. � on lvSéxz,O(t ,ouc; ,IX Mo ,()(ü,O( ii.xov,cr.c; &.x.px-:-;;�c; 

dv:xt, &cr,e: X.()(0&1tzp X.()(t t1.Ú,oic; oux Ú1tr¡pno::icrtv dSó,;;c; 

X.O(t cptAOÜ'J-rEc; ()(\J'C"OÚc;, O\J'C"(,) x.o:t 1tpoc; ,o X.Ot\10\1 oú0ev XWAUZt 

!i.xi::t\l lvf.ouc;, IX7tAwc; Sé, Q(j()( EV ,oic; vóµotc; wc; cruµcpépov-;oc 

¡ _; Aéyoµe:v ,O(Lc; 7tOAt,dO(tc;, ix1to:V,O( ,O(U'C"()( crcíi�e:t ,IXc; 7tOAt

-rdocc;, X.()(t ,o 7tOAA&x.tc; dpr¡µévov µÉytcr,ov cr,OtXELO\I, -ro 

,,¡pziv 01twc; x.pELHOV fo-r()(t ,o �ouAÓµe:vov ,�v 7tOAt,docv 

1tA-yj0oc; ,oü µ� �ouAoµévou. 1t()(p1X 1t&v-r()( Se: -rxÜ,O( Se:i µ� 
� 0' • ~ � 0' ' A A , � ' ' 
/\/1.\1 0(\/Et\l, O \IU\I r.<X'I ()(\li::L ,()(e; 7tO'..pEX¡-,E¡-,'Y)XUtOCc; 7t0At'rEtac;, ,O

20 µfoov· 7tOAAIX y1Xp ,wv Soxoúv,wv Sr¡µonx.wv Me:t ,IXc; Sr¡

µox.p()(,[occ; x:xt 'C"W\I OALY()(PXtX.W\I "t"IXc; OAty()(pxb:c;. OL S', ot6-

µe:·1ot ,aú-rr¡v dv()(t µ[()(v ci.pz,�v, eAx.oumv de; ,·r¡v Ú1te:p�oA�v, 

&.yvooüv,e:c; on x.o:0&1te:p ple; fo,t 7t()(pEX.�$�'Y)X.ULOC µzv ,�V 
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t1c1a adecuadas en cada régimen a la respectiva forma de 
gobierno (ya que por no ser lo mismo lo justo en todos 
los gobiernos, tendrá que haber necesariamente diferencias 
en la justicia). Lo que ofrece dificultad es la manera en 
que debe hacerse la elección cuando no concurren todas las 
cualidades dichas en la misma persona; como por ejemplo, 
si uno es buen general pero mal hombre y no es adicto a la 
constitución, y otro en cambio es justo y leal, ¿cómo deberá 
hacerse la elección? Parece que a dos cosas debe mirarse, o 
sea cuál es la cualidad de qu� todos participan más, y cuál 
aquella de que participan menos. Y así, tratándose del mando 
militar habrá que tener más cuenta de la experiencia que 
de la virtud, pues de la estrategia participan todos en menor 
grado que de la honradez. Y al contrario cuando se deba 
elegir un administrador de las finanzas o un tesorero, pues 
son cargos que demandan mayor virtud de la que posee la 
mayoría, y la competencia para estos oficios, en cambio, 
está al alcance de todos. Podría, con todo, suscitarse la ob
jeción de por qué será necesaria la virtud cuando se dan la 
competencia y la lealtad a la constitución, ya que con estas 
dos cualidades podrá hacerse lo que pide el interés público. 
Pero cabe la posibilidad de que quienes poseen esas dos cua
lidades, carezcan de dominio sobre sí mismos, y que por 
tanto, así como no siempre sirven a sus propios intereses por 
más que los conozcan y los amen, así también nada impide 
que en ciertos casos no atiendan al interés público. En ge
neral, todos los ordenamientos legales que hemos dicho ser 
convenientes a las varias formas de gobierno, contribuyen 
a su conservación, y sobre todo el principio importantísimo 
que a menudo hemos declarado, o sea el velar por que la 
porción de los ciudadanos adicta a la constitución sea más 
fuerte que la hostil a ella. Y fuera de todo esto, no debe 
pasarse por alto lo que hoy se olvida en los regímenes ex
traviados, que es el término medio, porque muchas institu
ciones que parecen democráticas destruyen las democracias, 
y muchas de las que parecen oligárquicas, las oligarquías. 
Quienes, en efecto, consideran que no hay más virtud que 
la de su partido, llevan todo al extremo. No advierten que 
una nariz que se desvía de la rectitud ideal y tiende a ser 
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e:u0ÚTY)TIX T�V X.IXAAL<HY)V 7tpoc; TO ypu1tO'I -� ,O cnµov &_).._).._' 
25 oµwc; E:TL X.IXA� x.ixl. xó:ptv éxoucrix 1tpoc; T�V OYJLV, ou µ�,¡ &_).._).._' 

Mv EmTdV?J ·ne; E:TL µiiAAOV de; T�V Ú1te:p�OA�V, 7tpWT0'1 µev 
&1to�1XAE:L T�V µz-rpt6TY¡TIX TOU µoplou -rt),oc; o' o{hwc; wcr-re: 
µY¡oe pi:vix 1tOL�cre:\ cpixlve:cr0rxt otix �v Ú1tzpox�v xixl. �v éA-

30 kttjnv -rwv EVIXVTLWV (-rov IXUTOV oe -rp61tov éxzi x.ixl. 1te:pl. TWV 
lJ.AA(i)V µoplwv ), cruµ�cx[ve:L o·� 'rOUTO xixl. m:pl. -rixc; rJ.AAIXC, 7tO
A\Tdixc;· xixl. yixp OA\'(IXpxlixv xrxl. OY¡µoxpix-rlixv fo-rtv wcr-r' 
éy_ELV txixvwc;, xixlm:p E�E:CTTY)XULIXc; ,r¡c; �E:A't"LO"T"f)c; TÓ:�e:wc;, 
€!XV ot ·ne; lm-rdV?J µiiAAOV É:X.IXTlpixv ixu-rwv, 1tpw-rov µev 

35 xdpw 7t0L�CTEL T�V 7tOALTdixv, TlAOC, o' ouoe 7tOAm:lixv. OLO 
oe:i: TOUTO µ� &yvoe:i:v -rov voµo0h·,¡v xixl. TOV 7tOA\TLx6v, 7t0LIX 
crc;i�e:L TWV OY¡µonxwv xixl. 7t0LIX cp0dpzt T�V OY¡µox.pix-rlixv, 
xixl. 7t0LIX -rwv OAL'(IXPXLXWV T�V OAL'(1Xpxlixv· ouoe:-rlpixv µev
yixp lvotxe:TIXL IX\JTWV dvixt xixl. Otixµlve:tv IJ..vzu TWV dm6pwv

40 x.ixl. TOU 7tA�0ouc;, &_).._)_' lhrxv óµixMTY¡c; ytvY¡TIXL -ñjc; oucr[IY.c;, 
1310 a IJ..AAY)V &vó:yx.Y¡ dvixt TIXÚTY¡v T�V 7tOALTdixv, wcr-re: cp0dpov-re:c; 

. Toi:c; xix0' Ú1tzpox�v v6µotc; cp0dpoucrt -rixc; 7tOALTdixc;. ocµixp
TÓ:VOUO"L oe x.ixl. €V TIXL<; OY¡µoxpiXTLIXLC, x.ixl. €V TIXLC, OA\'(1Xp
xlixic;, €V µev TIXL<; OY¡µox.plXTLIXLc; ot OY¡µixywyol, 07tOU -ro 

5 1tAr¡0oc; xúpwv TWV v6µwv· oúo yixp 1towucrw &d �v 1t6Aiv 
µixx6µe:voL TOL<; e:u1t6p0Lc;, OEL oe TOUVIXVTLOV IXLEL ooxe:i:v M
ye:w Ú1tep e:u1t6pwv, €V oe TIXL<; OAL'(IXPXLIXL<; Ú1tep TOU o�µou 
TOU<; OAL'(IXPXLXoÚc;, xixl. -rouc; ópx.ouc; EVIXVTLOU<; "Y) vuv oµvÚVIXL 
TOU<; OAL'(IXPXLXOÚc;, vuv µev yixp ev EVLIXL<; oµvúoucrt "xixl. T<¡) 

10 o�µ(¡) xixx6vouc; fooµixi x.ixl. �OUAZ\J(J(i) ó TL iiv éxw xixx.óv," 
' �' ' t  i f.l' ' t  ' _a , , , Y..PY/ oe: XIXL U7t0/\IXµr-lXVE:LV XIXL U7tOXptve:avlXL TOUVIXvnov, E:7tL-

crY¡µixwoµlvouc; €V -roi:c; ópx.OLc; ón "o,jx IXOLXº�(j(i) TOV or¡µov." 
µtyicrTOV oe 7tCXVTWV TWV dpY¡µlvwv 1tpoc; TO oiixµtve:iv TIX<; 
7tOALTdixc;, oú vuv OAtywpoucri 1tÓ:v-rzc;, TO 7tlXLOe:úe:cr6ixi 1tpoc; 

15 -rixc; 7tOALTdixc;. ocpe:Aoc; yixp ou0ev TWV W<flE:ALµw-rÓ:TWV v6-
µwv xixl. cruvoe:oo�ixcrµlvwv IJ7t0 7tÓ:VTWV TWV 7tOALTE:uoµévwv, 
d µ� foov-rixi dfücrµévoi xixl. 7tZ7tlXLOe:uµlvoi ev T7Í 7tOALTdq., 
d µev ot v6µoi OY¡µonxo[, OY¡µonxwc;, d o' OAL'(IXPXLXOL, 
OAL'(IXPXLX.W<; º E:L1te:p yó:p ecrnv lcp' É:voc; &xpixcrlix, fon xixl. 
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encorvada o chata, puede ser aún, con todo, bella y agradable 
a la vista; pero si el escultor acentúa estos defectos hasta el 
exceso, hará perder en primer lugar a este miembro su si
metría, y acabará por hacer que no parezca ni siquiera nariz 
a causa del exceso en una dirección o del defecto en la otra. 
(Lo mismo, pues, ocurre con las demás partes del cuerpo 
humano) y con los diversos regímenes políticos. La oligarquía 
y la democracia pueden ser ambas aceptables, por más que 
se aparten de la estructura ideal, pero si se extrema una u 
otra, la constitución empezará por deteriorarse y acabará 
por no ser siquiera una constitución. Y por esto el legislador 
)" el político no pueden dejar de conocer cuáles ordenamientos 
democráticos conservan la democracia y cµáles la· destruyen 
y cuáles ordenamientos oligárquicos hacen lo propio con la 
oligarquía. Ni una ni otra, en efecto, pueden existir y per
durar sin incluir tanto a los pobres como a los ricos; y así, 
cuando sobreviene una nivelación de la propiedad necesaria
mente debe ser otra la constitución resultante, de suerte que 
al destruir aquellas clases con una legislación llevada al ex
tremo, lo que hacen es destruir la constitución. Hay un error 
en que incurren tanto las democracias como las oligarquías. 
En las democracias donde el pueblo tiene autoridad sobre las 
leyes, sucede que los demagogos mantienen la ciudad dividida 
en dos bandos por su guerra contra los ricos, cuando deberían, 
por el contrario, hablar en favor de ellos; y en las oligar
quías, por el contrario, deberían los oligarcas hablar en favor 
del pueblo y prestar un juramento contrario del que ahora 
prestan. Hay ciudades, en efecto, en que juran de este modo: 
"Seré enemigo del pueblo y aconsejaré contra él todo el mal 
que pueda", cuando deberían asumir y aparentar lo opuesto 
y declarar en su juramento: "No haré agravio al pueblo." 
Pero el punto más importante de todos los que hemos dicho, 
y del que actualmente nadie se cura, es la educación política 
adecuada a la respectiva forma de gobierno. De nada apro
vecharán las leyes más útiles, aun sancionadas con el voto uná
nime de todo� los ciudadanos activos, si éstos no tienen hábi
tos y educación de acuerdo con el espíritu de la constitución, 
democráticamente si la constitución es democrática, y oli
gárquicamente si es oligárquica. En la ciudad, no menos que 
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�o hd 1t6k:wc;. fon OE TO i't"E7t!XLOEUcr0cr.L 1tpoc; T�V 7tOALTZL!XV 
oU -roG-ro, --rO 7tOLELv ole; x(XlpoUO'L'J ot OA�yocpxoGv-rec:; � ol 
;h¡µoxp!XTLIXV �oUA6f1.SVOL, CI.AA' ole; ouv+icrovw.L ot µev OAL'(
CJ.PXELV Ot c3z or¡µoxpix,dcr0ixt. vuv o' tv µzv TCJ.Lc; OAL'(!Xpxlixic; 
Ot TWV &px6v--rwv UtOL TPUCf>WO"LV, Ot oz TWV cx.1t6pwv ylyvovT:<L 

25 ye:yuw1ixcrµévoL xixt 1tz1tov·,¡x6n:c;, &cr,e: x.ixt �oÚAOVT!XL µ.iA
Aov X!XL OtJV!XVT!XL ve:w,e:pL½ELV º tv OE T!XLc; o·,¡µoxpCJ.,L!XLc; T!XLc; 
µáALQ"T:t: dv!XL ooxoÚcrCJ.Lc; or¡µoxp!X'TLY.!XLc; TOUV!XVTLOV -:-ou cruµ
cpépO'ITOc; xix0fon¡xe:v. !XÍ't'LOV OE ,oú·rnu o·n xixxwc; ópl�ov.-cr.L 
TO tAe:ú0e:pov (oúo yáp tO"'TLV ole; � or¡µoxpoc·dix OOXEL wpl-

30 crBotL, -ri¡'i 't"O 7tAdov dvixL xÚpLOv X!XL -r'ñ tAeu0e:pl!X). 't"O µzv
yocp OtXCJ.LOV foov OOXEL dvixL, foov o' o n &v o6�7J -ri¡'l 7tA+i-
0e:L -rou-r' dvixt xÚpLOv, tAe:Ú0e:pov oe: [x!XL foov] -ro o ·n &v 
�OÚA'f]TCJ.L --rtc; 7t0LELVº &cr-re �'ñ tv T!XLc; 't"OL!XtJT!XLc; oe:µoxpv.:-

' ,, ( (J. ') ' ' " ,.,, ( \ 't"LOCLc; EXCJ.Q"'t"Oc; wc; ¡-,OU ,E't"!XL, X!XL etc; o XP7J'->WV, wc; cp·t¡crLV 
35 Eupmlor¡c;. 't"OU't"O o' lcr-rt (f>OCUAO'/" ou yocp OEL ote:cr0CJ.L OO'J -

Adixv ELV!XL 't"O ��V 1tpoc; T"�V 7t0AL't"ZL!XV CX.AA* crw-rr¡plixv. 
'E; wv ¡ú:v OU'I CJ.t 1tOAL't"ELCJ.L µe:-rix�!XAAoucrL X!XL cp0dpov-rocL 

\ ,;;:,. ,  I 1y \ ,;;:,. I t t ¡~ J ~ X!XL OL!X 't"LVWV 0"(¡)'-,0'l't"IXL X(J.L OLCJ.µe:vouow, wc; (J.7t/\ú}c; EL1teLv 
1"0(J!XU't"<X EO"'t"LV. 

VIII. Ad1te:TCJ.L o' t1teA0e:Lv X'XL 1te:pt µ.ovcxp:x_lixc;, €� W'I TE
40 cp0dpe:T!XL X!XL ot' wv (j�)�zcr0ocL 1técpuxe:v. crxe:oov oz 7t!Xp!X-

1310 b 7tA+imix ,oic; dp·,¡µévotc; 1tept -roce; 7t0AL't"EL!Xc; lcr-rt X!XL 't"OC cruµ.
�!XLVOV't"(X 1tept --roce; �!XQ"LAEL!Xc; Y.CJ.l. -:-occ; ,upixwloCJ.c;. ·h µ.ev yocp 
�ixmAdet. xix,oc -r�,1 &ptcr,oxpix,lixv fo,[v, � oe -rupCJ.vvL; e:� 

5 OALyixpxlcxc; T�c; Úcr-rá-rr¡c; crúyxet't"OCL X!XL or¡µ.oxpix-rlcxc;, OLO o� 
' (J.� (J. f ~ ' f ' t d > <¡, ~ X!XL ¡-,A!X¡-,e:pw-rcx-r·,¡ 't'OLc; ixp:x,oµevoic; ecr-rLv, !X't"E ex oUOLV cruy-

' ~ \ ' (l., \ \ t , xe:tµev't) X!XXú}V X!XL -rixc; 7tCJ.pex¡-,ixcre:Lc; XCJ.L -rixc; cxµcxpnCJ.c; 
é:x,oucrcx -roce; 1tcxp' cx.µcpo·répwv --rwv 7tOAL't"eLwV. ÚmxpxeL o' � 
yéve:mc; eu0uc; €� ZVIXVTLWV ZX!X't"Ép(f 't"WV µ.ovo:p:x,twv· � µev 
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en el individuo, puede darse la falta de dominio sobre sí 
mismo. Ahora bien, la educación de acuerdo con la consti
tución política no consiste en hacer aquello que agrada a los 
oligarcas o a los partidarios de la democracia, sino aquello 
que capacite a los primeros para el ejercicio de la oligarquía 
y a los otros para gobernarse democráticamente. En la ac
tualidad, en cambio, los hijos de los oligarcas viven en la 
molicie, mientras que los hijos de los pobres están hechos 

. a todos los trabajos y fatigas, con lo cual crece en ellos el 
deseo y la capacidad de llevar a cabo la revolución. En las 
democracias de tipo extremo, a su vez, prevalece un estado 
de cosas contrario al interés público, y que tiene por causa 
una concepción viciosa de la libertad. (Dos parecen ser, en 
efecto, los principios definitorios de la democracia: el go
bierno de la mayoría y la libertad.) Pero como a los demó
cratas les parece que la justicia consiste en la igualdad, y 
que la igualdad es la supremacía de la voluntad popular, 
acaban por creer que la libertad consiste en hacer lo que a 
cada uno le plazca. En las democracias de este género cada 
cual vive a sus anchas y a la medida de su deseo, como dice 
Eurípides. 130 Pero esto no está bien, porque el vivir de acuer
do, con la constitución no debe reputarse esclavitud, sino 
salvaguardia. 

Éstas son pues, hablando en general, las causas de la trans
formación y ruina de las constituciones, y los medios de su 
conservación y permanencia. 

VIII. Réstanos declarar también, en lo tocante a la monar
quía, las causas de su destrucción y los medios naturales de
su conservación. Lo que hemos dicho a propósito de los go
biernos constitucionales se aplica casi en sus términos al caso
de las realezas y tiranías. La realeza, en efecto, se aproxima
a la aristocracia, y la tiranía por su parte es un compuesto
de oligarquía y democracia en sus formas extremas; y por
esta razón es el régimen más pernicioso para los súbditos,
por ser una mezcla de dos males y tener en consecuencia los
extravíos y errores de ambas formas de gobierno. Por lo de
más, una y otra forma de gobierno personal se oponen entre
sí absolutamente desde su mismo origen. La realeza, en efecto,
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10 yiip �OCmAdoc 1tpoc; �a�0e:iocv n¡v IX7t0 Tau o�µau "t"a'i'.c; E7tm-
' ' ' 0' A . � ' ' ~ ' ~ 0'xe:cn ye:yave:v, XOCL X.OC LO""t"OC"t"OCL r-0Ccrt/\e:Uc; e:x 't"ulV E7ttELX.ulV X.OC 

1J1te:pax�v &.pe:njc; � 1tpcx�e:wv "t"WV &.1to Tñc; &pe:T'tjc;, � xoc0' 
1J1te:pax�v "t"atOU"t"aU yévauc;, ó oe: "t"Upocvvac; ex Tau o�µau xoct 
"t"aU 7tA�0auc; E7tL "t"at>c; yvwp[µauc;, 07tu>c; ó oñµac; IXOtXñ"t"ocL 
µ"1)0e:v ú1t' (1.\J"t"WV. q>ocve:pov o' EX "t"WV cruµ�e:�"IJXÓ"t"u>V' crxe:-

15 oov yiip al. 7tAELO""t"at ,wv "t"Upcxvvwv ye:yóvoccrw EX o·r¡µocywywv 
wc; d1te:'i'.v, mcr"t"e:u0éne:c; EX Tau OLOC�CXAAELV ,auc; yvwp[µauc;. 

(1.l. µe:v yiip ,au,av "t"OV TpÓ1tav xoc-:-Écr't""l)crct.v "t"WV "t"upocvvlowv 
�O"/) ,wv 7tÓAe:wv "IJU�"l)µÉvwv, ocl. oe 1tpo "t"aÚ"t"u>V éx (-¡-e:] "t"WV 
A �' A ' ' ' ' 11- ' t--OCO"t/\EulV 1tocpe:xr-octvaV"t"ulV "t"OC 7tOC't'pLoc XOCL oe:cr1ta"t"tXul't'Epocc; 

20 &pxñc; ope:yaµévwv, ocl. o' EX --:wv ocl.pe:,wv E7tL 't'XC:: xupíct.c; 
&pzcxc; ("t"O yiip &pxocLav al. oñ¡.LaL xocO[cr-;occrocv 1taAux.pav[a•Jc; 

"t"<Xc; O"l)µtaupy[occ; xoct "t"<Xc; 0e:wp[occ; ), ocl. o' $X 't'WV OALyct.pztwv 

ocl.pauµévwv zvoc "t"tVIX xuprnv E7tL 't'IXC:: µe:yícrnr.c; &.pzcxc;. 1tim 
yiip ú1tñpx.e: "t"a'i'.c; ,pÓ1tatc; "t"aU"t"atc; 't'O XOC't'e:pycx�e:cr0oct pq:o[wc;, 

25 d µóvav �aUA"/)0e:fav, Ot!X "t"O ouvcxµw 1tpaü1tcxpxe:tv "t"a'i'.c; µlv 
�CXmAtxñc; ixpxñc; "t"a'i'.c; oe: ,�V 't'ñc; nµñ:;, a!ov <l>e:íowv µe:v 
1te:pl "Apyac; xoct Z"t"e:pat "t"Ópocvvai xcx't'Écr"t""IJO"CXV �cxmAdocc; 

i'.mcxpzaucr·r¡c;, al. oe: 1te:pt r�v 'Iwvíocv xoct <l>&i,cxptc; EX -;wv 

"t"tµwv, ffovocínac; o' EV Ae:a,n[vaLc; xocl Kutj¡e:Aac; E'J Kap(v0(¡) 

30 xoct Ile:LQ"LO"'t'pCX"t"ac; 'A.0-�v·r¡m xcxt 6.rnvum.ac; EV �upocxoucroctc; 

X!X\ :he:pat ,ov CXU't'OV --:pÓ1tav EX O"IJ!J.OCYWY[occ;. xoc0cx1te:p ai'ív 
d1taµe:v, � �ocm),d(J. ,hcxx."t"ct.t xoc't'rx n¡v &ptcr,ax.p(J.,[ct.v· xoc,' 

&�b.v yocp fonv, � XCX't'' to[cxv &.pe:n¡v � XCX"t"IX .yévauc; � xoc,' 

35 e:ue:pye:cr[occ; � XCX"t"IX "t"OCU"t"CX "t"E l<.(1.L OUVIY.fLL'/. OC7t0CV"t"e:c; yiip e:ue:p

Yff�O"OCV"t"e:c; � ouvcxµe:vat "t"<Xc; 7tÓAe:tc; � "t"(X é0v"IJ e:ue:pye:,e:'i'.v 

huncxvav njc; "t"LfLñc; "t"CXU't""l)c;, al. µe:v XIY.TIX 7tÓAe:µav xwM

O"CX\m:c; oauAe:ue:tv, &cr1te:p Kóopac;, al. o' EAe:u0e:pwcrlY.v"t"Ec;, &cr-
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tiene por origen la defensa de los ciudadanos eminentes con
tra el pueblo, y el rey se elige entre los ciudadanos que se 
distinguen por la excelencia de su virtud o de acciones que 
tienen su fuente en la virtud, o por alguna supe"rioridad de 
este género en su linaje, mientras que al tirano lo eligen de 
entre el pueblo y la multitud para oponerlo a los notables 
y con el fin de que el pueblo no resienta ninguna injusticia 
por parte de aquéllos. Y pónenlo de manifiesto los hechos 
históricos, porque puede afirmarse que prácticamente la ma
yoría de los tiranos han surgido de entre los demagogos que 
previamente se habían captado la confianza del pueblo por 
sus calumnias contra las clases superiores. Éste fue por lo 
menos el modo como se establecieron ciertas tiranías en ciu
dades que habían crecido .::n población y recursos. Otras en 
cambio, más antiguas, se originaron en la ambición de los 
reyes que aspiraban a un mando más despótico, rebasando 
los límites de la costumbre tradicional. Otras a su vez sur
gieron de entre los ciudadanos elegidos para las más altas 
magistraturas ( ya que antiguamente el pueblo designaba por 
largo tiempo tanto a los magistrados populares como a los 
miembros de las embajadas religiosas). i:a Otras, en fin, de 
la elección entre los oligarcas de algún individuo supremo 
para las más importantes magistraturas. En cualquiera de 
estos modos, por consiguiente, era fácil a un individuo, con 
sólo proponérselo, hacerse de la tiranía, desde el momento 
que tenía ya para ello el poder necesario, unas veces con la 
autoridad que le daba el ser rey, y otras con la derivada de 
su alta posición. Y así Pidón en Argos y otros fueron ori
ginariamente reyes y acabaron siendo tiranos, mientras que 
los tiranos de Jonia y Fálaris surgieron de las magistraturas; 
y Panecio en Leontinos, Cipselo en Corinto, Pisístrato en 
Atenas, Dionisio en Siracusa y otros de la misma condición, 
fueron en un principio demagogos. De acuerdo, pues, con lo 
que hemos dicho, el gobierno real está en la misma línea que 
la aristocracia, porque se funda en el mérito que viene de la 
virtud personal o del linaje, o de servicios prestados, o de 
todo esto y el poder. Todos los que han alcanzado este honor, 
en efecto, han favorecido o podido favorecer a sus ciudades 
o a sus pueblos: unos como Codro, por haber combatido para
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m:p Kupoc;, � XTLO"<XV't'e:c; � xn¡mxµe:voL xwp<Xv, wo-m:p ot 
40 A<XXEO<XLfLOVLúlV �IY.O"LAELc; X<XL M<Xxe:o6vúlv X<XL Mo'Aonwv. 

1311 a �OÚAET<XL o' ó �C<O"LAe:uc; e:tV<XL <pÚA<X�, 07túlc; ot µe:v xe:xn¡µévoL 
TIXc; oúo-l<Xc; µ'Y)0e:v 0(0LXOV 7tlXO-XúlO-LV ó oe: o�µoc; µ� Ú�p[
�'Y)T<XL µ'Y)0év, � oe: TUp<Xvvlc;, wo-1te:p e:i'.p'Y)TIY.L 7tOAACXXLc;, 1tpoc; 

oúoe:v ho�Mm:L XOLVOV d µ� tjc; lo[e<c; wcpe:'Ad<Xc; xcíptv· 
5 •1 '>'' ' l ' ' < '>'' A , l '>'' l e:o-n oe: O"X01toc; TUp<XV'ltXuc; µe:v TO ·t¡ou t-'<XO"LALXuc; oe: TU

X<XA6v. OLO X<XL TWV 7tAEOVEXT'Y)fL<ÍTúlV TIX µe:v xp·�µ<XT<X TU-
p<XVVLXIX TIX o' de; TLfL�V �O(O"LALXIX µii'A'Aov· XO(L <pUA<XX.� �0(-

0"LALX� µe:v 7tOArnx.-�, TUP<XVVLX� oe: OLIX �éVúlV. OTL o' -� 
Tup<Xvvl.c; �XEL X<XXIX x<Xl. TIX T�c; O'Y)µoxp<XTL<Xc; X<Xl. TIX T�c; 

10 OALY<XPXL<Xc;, tpO(ve:p6v· zx µe:v oALY<XPXL<Xc; TO TO Té'Aoc; dv<XL 
7tAOUTOV ( oÍ.ÍTúl yixp Y.<Xl. OL<Xµéve:w &v<Xyx<Xfov µ6vúlc; T�v Te: 
cpu),ooá¡v x<Xl. T�v Tpucp�v) x<Xl. TO Tc'¡'i 7tA�0e:t µ'Y)oe:v mo-,e:Úe:L'I 
(oto X.<XL T�V 7t<Xp<Xlpe:mv 7tOLOUVT<XL TWV 07tAúlV, XO(L TO X<XXOUV 
TOV ox'Aov XO(L TO zx TOU IXO"TEOc; &1te:A<XÚVELV XO(L OLOLX[�e:LV 

15 &µcpoTépúlv x.ow6v, xcd tjc; OALYC<PXL<Xc; xd T�c; TUpavvlooc; ), 
h. O'Y)fLOXpiY.,LO(<; oe: TO 7tOAEfLELV TOLc; yvúlp[µotc; XIY.L 0LO(
cp0dpztv M0p<X X(I.L <p<Xvzpwc; X.O(L cpuy<XOEÚELV wc; &vnTéx_vouc;
X.<XL 1tpoc; T�V &px�v zµ1toolouc;. zx yixp TOliTúlV o-uµ�<XLVEL
ylyvzo-0e<L X<XL --:ixc; zm�ou'Aixc;, TWV µe:v ixpxe:w IY.UTWV �OUA0-

20 ¡.LÉVúlV, TWV oe: µ·� OOUAEÚELV. ofü:v XIY.L TO Ile:ptixvopou 1tpoc; 
0 'A , B '' ' • e - e p<XO-Ut-'OU/\OV 0-UfL, OUAEUfLOC EO"TLV, 'Y) TúlV U1te:pe:XOVTúlV 0-Tot-
J.liúlV x.6'Aoumc;, wc; oéov &d Touc; Úm:pézov--:<Xc; TWV 7COALTWV 
&voctpELV. x.oc0cxm:p ouv o-x_:;oov éMx0'YJ, TIX<; C<UTIX<; &pxixc; OEL 
voµl�ztv .. e:p[ TE TIX<; 1tOALTd1Y.c; dvocL ,wv µe:TCl�o'Awv xocl. 1te:-

25 pl. TIX<; µovocpxl<Xc;· otix TE yixp &otxlocv x.:r.l. otii cp6�ov x<Xl. otix 
X.CY.TIY.(¡?p6v'Y)O"LV ém,[fü:V7(1.L 7t0AAOL TWV &pxoµévúlV TotL<; µov
<Xpxlcnc;, tjc; oe: &otxlocc; µcx),LO-TC< ot' ü�pLv, év[o,z oe: xocl. OLIX 
T�V TWV to[úlv O-Tépr¡mv. fon oe: X.O(L "clX -ré),'Y) TIY.UTIX x.oc0&.-:e:p 

30 Y.o:x.:::i: x<Xl. m:pl. TO:<; ,up<Xvvlo<Xc; X.IY.L TIX<; �Clo-t'Ad<Xc;· µéye:0oc; 
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impedir que cayeran en la esclavitud; otros como Ciro, 132 

por haberles dado la libertad, o bien por haber fundado ciu
dades o conquistado territorios, como los reyes de Esparta, de 
Macedonia y de los molosos. La finalidad del rey es la de 
ser un guardián, para que quienes poseen sus bienes no re
sientan agravio, y el pueblo por su parte no sufra ultrajes. 
La tiranía por su lado -como a menudo hemos dicho-- no 
mira al interés público sino en cuanto sirve a su propio pro
vecho; y por esto el fin del tirano es el placer, en tanto que 
el del rey es el bien. De aquí que sus mismas ambiciones sean 
distintas, porque el tirano desea el dinero, pero el rey el 
honor; y la guardia del rey la forman los ciudadanos, y la 
del tirano los mercenarios. La tiranía tiene con toda evidencia 
los vicios que son propios tanto de la democracia como de la 
oligarquía. De la oligarquía, el tener como fin la riqueza 
(ya que a este medio único debe necesariamente recurrir el

tirano para mantener su guardia y su lujo). En seguida, la 
desconfianza absoluta en el pueblo (motivo por el cual lo 
privan de sus armas. Y asimismo es vicio común de ambas, 
oligarquía y tiranía, el maltratar al pueblo, expulsarlo de la 
ciudad y dispersarlo). De la democracia tiene la tiranía el

hacer la guerra a las clases superiores para acabar con ellas 
por medios clandestinos y ostensibles, y desterrarlas como 
rivales que se le oponen en el ejercicio del poder, ya que es 
en ellas donde suelen incubarse las conspiraciones, al querer 
unos mandar y los otros no resignarse a la esclavitud. De 
aquí el consejo de Periandro a Trasíbulo de cortar las es
pigas más eminentes, significando con ello la necesidad de 
suprimir en todo caso a los ciudadanos más destacados. De este 
modo, y según ha quedado virtualmente dicho, hemos de 
creer que las causas de las revoluciones son las mismas en 
los gobiernos constitucionales y en las monarquías: por in
justicia, por miedo y por desprecio se sublevan a menudo 
los súbditos contra sus monarcas; ahora bien, la forma de 
injusticia que más se resiente es la insolvencia, y a veces 
también la privación de la propiedad privada. En cuanto 
a los fines de la conspiración, son también los mismos 
tanto en el caso de los gobiernos constitucionales como de 
las tiranías y monarquías, ya que los monarcas tienen a su 
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y(Xp Ú1t1X.p)'_S:L 7tAOÚ"t'OU XIXL "t'Lµ�c; "t'OLc; µovix.px_oLc;, Cil'J éq,ls:v"t'IXL 
7t!X.V"t'S:c;. "t'WV o' ém0foe:wv /XL µe:v E7tL "t'O crwµIX y[yvoV"t'IXL 
"t'WV &.px_ÓV"t'WV /XL o' E7tf. "t'�V &.px_�v. /XL µzv ouv OL' Ü�pLV 
hl. "t'O crwµIX· "t'�c; o' ü�ps:wc; OUITT)c; 7tOAuµs:poüc;, EXIXO'"t'OV IXU-

35 "t'¡;)V /Xtnov y[yv:::"t'IXL "t'�c; opy�c;, "t'WV o' opyL�oµévwv crx_s:oov 
OL 7tAELcr"t'OL "t'Lµwp[l>'.c; XIX.PLV Em"t'l0:::v"t'OCL &_)..)..' oux Ú1te:pox�c;· 
ofov -� µe:v "t'WV Tie:tcrtcr"t'plXTLOWV ◊L(X -ro 1tpOIDJAIXXLQ'O(L µe:v 
"t'�V 'Apµoolou &.oúq,·�v, ém¡p:::!X.cr/XL o' 'Apµóotov (ó µe:v y(Xp 
'Apµóotoc; OL(X "t'"�V IXOEAq>�v ó o' 'ApLcr"t'oyd"t'WV ◊L(X "t'OV 'Ap-

40 µóotov, E7tE�OÚAEUQ'IXV oe: Xü:L TIEpL!X.VOpe¡> "t'Cfl EV 'Aµ�pocx[� 
1311 b "t'Upix.vve¡> OL(X "t'O cruµ;r[vonoc µ:::"t'(X "t'WV noctOLXWV épw"t'�croct 

O(U"t'OV d �O'YJ E� IXU"t'OU xÚEt ), � oe: <l>tAL7t7tOU Ú1to TI1Xucrocv[ou 
◊L(X "t'O éiicrlXt Ú�ptcr0�VIXL IXU"t'OV Ú1to "t'WV 1ts:pl. "AHIXAOV, xcú
-� 'Aµúv"t'OU "t'OÜ µLxpoü Ú1to �époa: ◊L(X -ro XIXUX,�croccr61Xt de;

S T�V �AtXLIXV (XU"t'OU, X()'.f. � "t'OÜ zuvoúx_ou Ei:>ocyóp� "t'Cfl Ku-
1tple¡>, Ot(X ya:p -ro r�v yuvOCLXIX 1ta:ps:Aécr0a:L "t'OV ULOV (XlJ,OÜ 
IX7tS:XTEt'JEV wc; Ú�ptcrµévoc;. 7t0AAO(f. o' ém0foEtc; yEyév-y¡vTOCL 
XIXL Ot(X To de; To crwµa: IXLcrx_ÚvEcr0oct -rwv µovix.px_wv nvix.c;· 
ofov xd � Kp1XToclou de; 'Apx_é)..ocov· &.d y(Xp �1Xpéw::; s:Ix_e: 

10 1tpoc; "t'�V óµLALOCV, WO'TE [xocv·� X.IX!. EAIX.HWV éyéve:To 1tpóq,oc
crtc;, -'r¡ otón "t'WV 0uyocTépwv ouoEµ[1Xv gowxEv óµo)..oy�crocc; 
(XU"t'Cfl, &.),)..ex T�V ¡Úv 1tp0Tépa:v X.OCTS:X,ÓµEvoc; Ú1to 1t0Aéµou 
1tpoc; Llppl>'.v X.IX!. 'Appix.�octov gawx.s: TCf} �IXO'LAEL TCf} T�c; 
'EALµd1Xc;, "t'�V oe: VEWTéplXV TCf} ULEL , AµúvT� otóµE'/Oc; oü-

15 Twc; &.v éxe:Lvov �xtcr-roc ota:rpéps:cr61XL x.:xt TOV éx T�c; K)..s:o-
1tix.,p1Xc;· J)..)-(X �e; y::: CX.AAOTptÓ"t''IJTO::; Ú1t�pX,EV &.px.� '70 �:x
péwc; q,épS:tV 1tpoc; �V <Xq>pOOtO'tlXO'TtX�V x_ix.ptV. O'UVS:1té0e:TO 
oe: xocl. 'E)..)..ocvoxpcr.-'Y)c; ó AocptcrlXLO::; Ot(X T�V (Xl)�V a:Ma:v· 
w::; y(Xp x_pwµe:voc; O(UTOÜ -tjj �Atxl� ou XOCT�ye:v Ú1tocrx_óµs:vo::;, 
\' > tf(J._ \ ) � > , \ ) 0 f ,1 ' T ' 20 OL U¡-,ptv XOCL ou ot e:pwTtX'Y)V e:m uµLa:V (¡)ET ELVIXt T'Y)V yz-
yzv-y¡µév-y¡v oµtALIX'I. TI úOwv oz XIX!. 'H p1Xxk[o-y¡ ::; OL A\'.vtoL 
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disposición riqueza y honor en abundancia, que son cosas que 
todos codician. Ahora bien, los atentados tienen en ciertos 
casos por objeto la persona de los gobernantes, y en otros su 
autoridad; y cuando la insolencia es el motivo, se dirigen 
a la persona. La insolencia ofrece muchas variedades, pero 
todas ellas engendran la cólera, y de los hombres encoleri
zados la mayoría comúnmente atacan por venganza y no por 
ambición. El ataque a los Pisistrátidas, por ejemplo, tuvo 
por causa el ultraje a la hermana de Harmodio y la vejación 
infligida a Harmodio. (Harmodio, en efecto, conspiró por 
causa de su hermana, y Aristogitón por causa de Harmodio. 
Otra conspiración fue urdida contra Periandro, tirano de 
Ambracia, porque bebiendo éste con sus favoritos, les pre
guntó si no estaban embarazados de él.) Asimismo Filipo fue 
atacado por Pausanias por haber permitido que a éste lo in
sultaran Atalo y sus parciales, y Amintos el Pequeño lo fue 
por Derdas, porque se jactó de haber gozado de su juventud. 
Evágoras de Chipre fue a su vez asesinado por un eunuco, 
quien se sentía ofendido a causa de que el hijo de Evágoras 
le había quitado su mujer. Muchas conspiraciones han tenido 
por origen los atentados de ciertos monarcas a la honra cor
poral de sus súbditos. Como ejemplo tenemos el ataque contra 
Arquelao por parte de Crateo, quien había llevado siempre 
con disgusto sus relaciones con aquél, con lo que bastó un 
pretexto relativamente pequeño, que pudo ser el que Arque
lao, no obstante haberle prometido una de sus hijas, no le 
diera ninguna, sino que dio la mayor al rey de Elimea, al 
verse apurado en la guerra con Sirra y Arrabeo, y la menor 
a su propio hijo Amintas, en la creencia que de este modo 
reduciría al mínimo la rivalidad entre Amintas y el hijo que 
Arquelao había tenido de Cleopatra. El principio del distan
ciamiento entre Arquelao y Crateo estuvo, sin embargo, en 
el disgusto con que éste llevaba sus relaciones amorosas con 
aquél. Y por semejante motivo se adhirió también Helanó
crates de Larisa a esta conspiración; porque como viese _que 
Arquelao, quien abusaba de su juventud, no lo devolvía a su 
patria conforme se lo había prometido, pensó que el motivo 
de aquellas relaciones no era la pasión amorosa, sino la 
insolencia del tirano. Por su parte Pithón y Heráclides de 
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K6't"U'I OLérp0e:LpOC'1 't'c'¡'> 7t0C't"pt 't"Lfl,WpOU'l't":::c;, 'AMµocc; o' cbcé
O"'n) K6't'uoc; OLIX 't'O Éx"t"fl,'Y)0�'10(L 7tOC¡c; W'I ú1t' O(U't"OU, wc; Ú�pL
o-µévoc;. 7t0AAOt oe: xcú OLIX 't"O de; 't"O O"ü)fl,OC OCLXL0"0�'10(L 7t)..·r¡yoc¡c; 

25 opyLo-0év't"e:c; ot fl,€'1 OLÉrp0e:Lpocv ot o' E'IEXEtfrtJO"OC'I w:; Ú�pL
o-0Év't"e:c;, xoct 't"W'I 1te:pt 't"<Xc; &.pxix:; xoct �O(O"LALXIXc; óU'IO(Q"'t"e:tO::;, 
ofov EV ML't"UA1)V7J 't'OU:; Tie:vfü)..[oocc; Me:yocx)..�c; m:pLL6V't"OCc; xoct 
't"\J7t't"OV't"OCc; 't"OC¡c; X.Ofl\J'IOCLc; em0éµ.:voc; fl,E't"IX 't"WV rptAWV &.v:::¡
AEV, xoct \JO"'t"EpO'I I:µépoL:; Tiév0LAO'I 7tA'YJY1Xc; AO(�(i)V XO(L 7t0Cp1X 

30 .�:; yuvocLxoc; E�EAXU0"0dc; OLérp0e:Lpe:v. xoct .�:; 'Apxe:Mou o' 
zm0fo.:wc; D.e:XCX.fl,VLXOc; �YEfl,Ci>V eyéve:-:-o, it!XpO�\JVW'I 't'OUc; 
&m0e:µévouc; 1tpw-ro:;· ochwv os: ·:-'ljc; opy�c; éí-rL O:U't'OV �#owxe: 
µMnywo-OCL Eupm[o71 't'C¡) 7tOL"t¡'t'ñ· ó o' Eupmló-,¡:; exocM1tocL
v:::v d1t6v--:-oc; ·n tlu-rou de; oucrwob.v -rou cr-r6µoc-ro:;. xoct &_)..)..m 

35 oe: 7tOAAOt OLO: 't'OLO:\J't'OC:; ocMo::; ot µe:v &.v71pé6-,¡crocv ot o' E7'CZ
�OUAEÚ0-,¡croc'I. óµolw:; oe xoct OLIX rp6�ov· év ycx.p 't"L 't'OU't'O 't'WV 
0:L"t"LW'I �v, wcrr:e:p wú m:pt -rcx:; 7t0AL't'Zt!X:;, )(O(). m:pt -;-,x:; 
µov1XpXttl:;· ofo,1 3fp;-,¡v 'Ap-r:x:1t:1.v-,¡:; rpo�oúµe:vo:; -rr¡v O LOC-
A�, \ \ A ~ " ' f > � 1 ¡-,OA'f)V -:-·r¡v 1t:::pL .:.J.O':PELOV, on e:xpe:µoccre:v ou X.E/\E'JQ"'.XV't'Oc; 

40 Eép¿ou &."JJ/ ot6µ:::'JO:; cruyyvwcre:o-0ocL w:; &µv-,¡µovouv-roc óLIX 
1312 11, 't'O oe:mve:iv. 1Xt oe: óLIX x.oc,ocrpp6,1-,¡crw, W0"7tEp I::x?OO:VCX.1t1X),

).ov tawv 't'L:; ¿o:fvo'l't'O: fl,E't'IX 'r(ú'I yuv:Y.LXWV (d IX.A'Y)0� 't'IXU't':Y. 
ot µu0oAO'(OUY:e::; ),éyoucrw, d oe: fl,� E1t' ttxdvou, &.n' E7t' 
1}_)..)..ou ye: ih yévoi-:o CXA'Y)0é:;), xoct D-LOV'JO"t<:> ,e'¡') Úcr,Ép<:> D.tcuv 

5 tt1té0e:-:o OLIX -:o x:x:,11.rppove:¡v, Ópc7:.v -roúc; -re: rro)..[-roc:; oÜnu:; 

EJ.O'IW.C, xoct o:u-:-ov &.d ¡.Le:0uo'l't'O:. xú ":"W'I rptAWV oé 't'Lve:.:; 

ém,W.:v,ocL OLIX xnocrpp6v-,¡mv· óLIX y±p -ro mcr,e:Ú:::o-0ocL XIX

-:-o:rppovoucrLv w:; i.-f¡o-ov,e:c;. XIXL ot ot6µe:'10L M,1occr61XL xoc,oc

crx_e:¡v -:-�v &pz·r¡v -rp6rrov -:Lvi OLIX -ro xoc't'O(rppove:¡v &m-rWe:'l't'ocL· 
10 w:; ouvcx.¡.LEVm y±p xoct X.(x.T(X(j)pO'IOUV't'EC, 't'OU XLVMvou óLO: �'/ 

MvocµL'I émxe:LpOUO"L p�olw:;, wrme:p ot cr-rpocn¡you'l't'e::; -ro¡:; 
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Eno asesinaron a Cotis para vengar a su padre; y Adamás a 
su vez traicionó a Cotis para vengarse del ultraje que le 
había hecho al haberlo castrado cuando era niño. Muchos 
hombres también, encolerizados por castigos indignos, han 
matado o tratado de matar a los autores del daño, así hayan 
sido magistrados o miembros de la casa real. Así en Mitilene, 
Megacles y sus amigos atacaron y asesinaron a los pentílidas 
cuando éstos recorrían la ciudad apaleando a la gente; y más 
tarde Smerdis mató a Pentilo que lo había azotado y arras
trado en presencia de su mujer. Decámnico a su vez se cons
tituyó en caudillo de la conspiración contra Arquelao y fue 
el primero en incitar a los atacantes, habiendo sido la causa 
de su cólera el que Arquelao lo hubiese entregado al poeta 
Eurípides para que lo azotara; y Eurípides a su vez estaba 
irritado con él por haber dicho algo Decámnico sobre su mal 
olor de boca. Y muchos otros ejemplos podrían aducirse de 
asesinatos o conspiraciones por causas semejantes. El miedo 
es también otro de los motivos que, según dijimos, ha causado 
conspiraciones lo mismo en las repúblicas que en las monar
quías. Artapanes, por ejemplo, asesinó a Xerxes por temor 
de que se le acusara de haber ahorcado a Darío sin orden de 
Xerxes, y por más que en un principio hubiera tenido la 
esperanza de alcanzar el perdón del rey por haber éste olvi
dado lo que había dicho en medio de un banquete. 133 Otras 
conspiraciones han tenido por causa el desprecio, como el 
caso de aquel que mató a Sardanápalo por haberlo visto car
dando lana con sus mujeres (si es que dicen la verdad quienes 
así lo cuentan; y si no fue verdad en el caso de Sardanápalo, 
pudo haberlo sido en el de algún otro) . Asimismo Dión atentó 
contra Dionisio el Joven a causa del desprecio que le inspiraba 
al verlo despreciado por los demás ciudadanos, y por verlo 
siempre borracho. Y aun entre los amigos del monarca no 
faltan quienes atenten contra él por desprec;io, pues la con
fianza de que gozan con él les hace despreciarlo y se ima
ginan que su conspiración pasará inadvertida. Igualmente 
conspiran en cierto modo por desprecio los que consideran 
tener en su mano la conquista del poder, pues la conciencia 
de esta capacidad les lleva a despreciar el peligro, y su poder 
mismo es causa de que conspiren a la ligera. De este modo 
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µovocpzOLc;, o!ov Küpoc; , AO",U<XY7) XIXL ,oü �[ou XIXTIX(f)pOVWV 
XIXL ,rjc; auvocµe:cvc; aLoc TO T�V µev aúvixµLv e;Y)pyY)XéVIXL IXU
TOV ae ,pucpiiv, xixl. I:e:ú0�c; ó 0p�; 'Aµaa6xep O",pixn¡yoc; 

15 (�V. ot ae xod aLoc 7tAE:t(I) ,oú,wv em,We:V,IXL, o!ov xixl. XIXTIX
cppovoüv,e:c; XIXL aLoc xépaoc;, &0"1te:p 'Apw�ixp�ocvy¡ MLOpLM
T"t¡:;. [.L<XALO"TIX ae ªLIY. 't"CI.Ú"t"'Y)V ,·r¡v ixMav eyxe:LpOÜO"LV ot tjv 
(f)ÚO"LV µev 0p1XO"e:'i:c; TL[Xr¡V a• Ézov,e:c; 7t0AE:f1-LX�V 7t1Xp1X "t"OLc; 
µovocpzoLc;' &:vapdix yocp aúvixµLv ézouO"IX 0pocO"oc; fo,[v, ªL' 

20 &e; CX:fl-(j)OTépix:; wc; p�a[wc; XpiX,�O"OV"t"e:c; 7tOLOÜV"t"IXL ,oc:; em-
0foe:Lc;. TWV ae: aLoc (j)LAO't"Lfl-LIXV E1tm0e:µévwv he:poc; ,p61toc; 
fo,l. -rrj:; IXL't"tlXc; 7t1Xp1X -rouc; dpY)µévou:; 1tp6,e:pov· ou yocp &(j-
1te:p ÉVLOL -ro'i::; -rupocvvOL:; em:x.e:LpOUO"LV Ópwne::; xépa'Y) ,e: µe:
Y<XAIX XIXL "t"Lfl-OCc; µe:y<XAIXc; oi.íO"ix:; O(\J't"O'i:c;, oi.í,w XIXL "t"WV aLoc 

25 (f)L/.OTLfl-LIXV €7tL"t"L0e:µévwv gXIXO"'t"Oc; 7tp0et.Lpe:L,O(L XLvauvzÚZLV' 
CX:AA' exe:'i:voL µe:v ªLIY. T�V dp-t¡µéVY)V ixMixv, O\J't"OL ª'' WO"rte:p 
x&v r}_).).Y)c; ,tv�,:; ye:voµfv'Y)c; 1tpix;e:w:; 1te:ptnrj:; xixl. aL' -�v 
OVOf1-IXO"TOL y[yvoV";'O(L XO(L yvwptµOL ,o'i::; &t.t.OLc;, o(hw X7.L 

30 't"OL� µovocpxoL:; eyze:LpOÜO"LV ou x,-�(j()((j00(t �ouMµe:voL µovixp
xtc1..v CX:AAIX a6;et.v. 0') [.L�V &_,_,_' EAIY.XLO"'t"Ot ye: 't"OV &:pL0µ6v 
dO"LV ot atoc "t"IXÚT"t¡V tjv ixt-rllXV ópµwv,e::;· Únoxe:fo00(L yocp 
ae:'i: 't"O 't"OÜ O"W0rjvlXL µY)aev cppov,[�m &v µ� µÉAAY) XIXTO(
O"X�O"ELV ,r¡v 1tpii�w· ot:; CX:XOAOU0e:'i:v µev ae:'i: ,r¡v L:l[wvoc; 

35 tm6AYJYLV, ou Piawv a· O(Utjv eyye:vfo01Xt 7t0AAO'i:c;° exe:'i:vo:; 
yocp µe:,' o}.[ywv €0"":'p<X,E:UO"EV $7tL LlwvÚO"LOV oú,w:; éze:w 
(j)<XO"XWV w:; 07t0L 1te:p &v aúv·t¡,IXL npoe:t.0e:'i:v LXIXVOV IXU"t"(¡) 

~ ~ ~ 't:' 7 , \ , f'J..' "t"OO"OUTOV µe:,O(O"X,E:LV 1"1):; itp!Xse:w:;, OLOV e:t µtxpov zmt-'O(VTIX 
tjc; yrjc; e:u0u:; O"Ufl-�IXL't¡ -:-e:Ae:!J't"rjcrxt ,OÜ't"OV XIXAwc; éze:LV IXU't"C¡l 
"t"OV 0ocvet.,OV. 

40 <D0dpE't"O(L ae: ,upixvvtc; lvix µe:v ,pÓ1tov, WO"m:p xixl. "t"WV 
1312 b &AAWV ZX<XO""t"'Y) itOAL't"ELWV, é�w0i::v, av €VO('/'t"tlX -rt:; f¡ 7tOALTe:tlX 

xpe:t"t""t"WV (":'o µe:v yocp �OÚAe:0"01XL arjAOV wc; Ú1tocp�e:L atoc tjv 
€VIXV't"L6,1)TIX TYÍc; 7tp01Xtpfozwc;, IX ae �OÚAOV't"Ct.L, auvocµe:vOL 
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han atacado a los monarcas los generales, como Ciro, por 
ejemplo, que atacó a Astiages porque despreciaba la vida de 
molicie que éste llevaba, como resultado de lo cual había 
renunciado al ejercicio personal del poder. Así también Seutes 
el Tracio conspiró contra Amádoco, de quien era general. 
Otros a su vez conspiran por más de uno de estos motivos, 
como por desprecio y por afán de lucro, como Mitrídates 134 

contra Ariobarzanes. Ésta es sobre todo la causa por que 
intentan levantarse los que son de natural osado y que están 
además en alta posición militar cerca de los monarcas, porque 
la fortaleza en posesión del poder se convierte en temeridad, 
y por una y otra cosa llevan a efecto su empresa los cons
_piradores, en la esperanza de una fácil victoria. En aquellos, 
en cambio, que conspiran por ambición, esta causa actúa de 
modo diferente que en los casos mencionados con antelación. 
Hay algunos, en efecto, que al contrario de otros, no atacan 
a los tiranos en consideración al provecho y honor, por gran
des que sean, que podrán obtener, sino que deciden conspirar 
y afrontar el peligro movidos por la ambición. Al contrario 
de aquellos primeros que obran por los motivos ya indicados, 
estos otros atacan a los monarcas como si tomaran parte en 
una hazaña desusada que les diera nombre y fama ante los 
demás, pues no es el reino, sino la gloria, la posesión a que 
aspiran. Es muy raro, con todo, el número de los que se 
lanzan impulsados por este motivo, ya que en la base de 
tales acciones está por fuerza el más absoluto desprecio de 
la muerte en el caso de que no puedan consumar su empresa. 
Estos hombres deberán tener presente la resolución de Dión, 
que no es fácil que se dé en muchos. Dión, en efecto, marchó 
con una pequeña tropa contra Dionisio, y con tal temple que, 
según decía, se daría por contento con haber puesto mano a 
aquella empresa, llegara hasta donde llegase, y que si por 
ejemplo, hubiera de morir en el momento de haber puesto 
apenas pie en tierra, ésta sería para él una bella muerte. 

De otro modo, y al igual que todas las otras formas de 
gobierno, puede ser destruida la tiranía desde fuei:a por otra 
república más poderosa y de constitución opuesta. (Que ha
brá en este caso una voluntad de destrucción, es cosa evidente 
a causa de la oposición de principios; y todos, por otra parte, 
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1tp1h·,oucrL mxv-re:c; ), E\IIX\l'"C"LIXL o' !XL 7tOALTe:faL, o�µoc; µe,¡ TU-
5 p1XWLOL xix0' '1-folooov wc; 'xe:pixµe:� xe:pixµe:úc;' (xixt yocp � 

o-y¡µoxpix,[ix ·i¡ TZAEUTIXLIX -ruprxw[c; Ecr't"L\I ), �IXCHAdix oe: xxt 
cx.pLcr,oxpoc-rloc OLi ,·}¡v lvocv-rL6't"Y¡,IX --¡-�e; 7tOAL,e:lixc; ( OLO Aixxe:
oocLµ6vwL n),dcr,ixc; XIXTÉAUCTIX\I -rupoc'I\ILOO:c; x1Ú :EupixxoÚcrLOL 
XIXTOC TO\/ x.p6vov 8v E7t0ALWJO'ITO XIXAc7ic;)· en. o' l1; IX'JT�c;, 

10 éhixv ot µe:,É,eov-re:c; CTTIXCHOC�CilCH\I, wcr1te:p ·i¡ TW\I m:pt rifACil\llX
xixt \IU\I � TW\I 1te:pt �LO\l'JCTLO\I, � µev rifACil\lOc; 0pMU�OÚAOU
TOU 'lépc,}\/Oc; ci.oe:Ai:pou TO\/ ULO\I TOU rfAwvoc; o-y¡µocywyoüv-roc; 
xixt 1tpoc; �oovocc; ópµwv-roc; tv' ocu-roc; ixpxri, TW\I o' otxdwv 
crucr-r-y¡crocnwv t,1oc µ� � -rupocwt:; ISA@; xoc-rocAu0?í cx.AAoc 

15 0pixcrÚ�OUAoc;, ot oe crucr,oc\l't"e:c; IXUTW\I wc; XiXLpov €X0\1Te:c; 
l;É�IXAO\I <XTCIX\ITIXc; IXUToúc;· �LO\IÚcrLO\I oe: �LCil\l cr,pix,e:Úcrixc; 
X"Y)Oe:crr}¡c; wv, x:Ú 1tpocrA1X�W\I TO\/ o�µov, EX.E�\10\1 EX�IXAW\I 
0Le:i:p0ocp"Y). oúo oe oucrwv ixtTLW\I OL' &e; µix.ALcr,' Em,We:vTIXL 
TIX�c; ,upixwlm, µlcrouc; xrxt XIXTIX<ppov�cre:wc;, 0oc-re:pov µev &.d 

20 TO\JT(i)\I Ú1tocpxe:L TO�c; -rupoc'I\IOLc;, TO µfooc;, E;< oe TOU XIXTIX.
<ppove:fo0ixL TCOMixt y[VO\ITIXL TW\I XIXTIXAÚcre:wv. cr-y¡µe:fov oif· 
TW\I µev yocp X't""Y)crlXµÉvwv ot TCAe:fo-roL xixt OLE:<pÚAix1;ixv -roce; 

&.pxocc;, OL oe 7t1Xp1XAIX�6v-re:c; e:u0uc; wc; dm:�v aTCOAAÚIXuL TCOC\1-
TE:c;, CX.TCOAIXUCTTLXWc; yocp �wne:c; ZUXO(TIX<pp6v"Y)TOL Te: y[yvo\lTIXL 

25 xoct TCOAAouc; XIXLpouc; 7t1Xp1XOLo61XCH TOLc; emn0e:µÉvoLc;. µ6-
pLO\I oÉ TL TOU µlcrouc; xixt �\I op�v OZL TL0ÉVIXL, ,p61tO'I ycxp 

TL\IIX TW\I IXUTW\I ixt,(oc y(ve:T/XL 1tpcx1;e:wv. TCO),ACXXLc; oe xoct 
1tpC.CXTLXW,e:pov TOÜ µlcrouc;· uU\ITO\IWTe:pov yocp Em,l0e:VTC1.L 

OLOC TO µ� xp�cr01XL AOyLcrµCÍ} TO 1tcx0oc; (µocALuTIX oe: cruµ�oc[-

30 ve:L -roic; 0uµoic; &xoAou0e:Iv OLOC ,�v Ú�pLv, OL' �v ocMocv � 

Te: -rwv Ile:LcrLcr,prx,Lowv xix-re:M01) TUpocwtc; xoct 1t0Moct -rwv 

&AACil'I ), CX.AAOC µiiMO\I TO µIcroc;· � µe:v yocp opy� µe:-roc AÚTCY)c; 

TCcxpe:crTL\I, wcr-re: ou pq_OLO\I Aoy[�e:cr0ocL, � o' €x0poc &ve:u AÚ-
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hacen lo que quieren cuando pueden.) Ahora bien, entre los 
regímenes opuestos a la tiranía está la democracia, como el

alfarero se opone al alfarero ( según dice Hesíodo), is:; ya 
que la democracia extrema es una tiranía. Pero asimismo se 
le oponen la realeza y la aristocracia, a causa de la contra
riedad constitucional (y por esto los espartanos abatieron 
muchas tiranías, y también los siracusanos en el tiempo en 
que se gobernaban bien). De otro modo aún, la tiranía se 
destruye por sí misma cuando viene la discordia entre quie
nes participan de ella, como vino entre los que rodeaban a 
Gelón, y más recientemente entre los de Dionisio. En el caso 
de Gelón, porque Trasíbulo, hermano de Hierón, adulaba al 
hijo de Gelón y le inducía a los placeres con el fin de poder 
mandar él. Los familiares de Gelón se coligaron entonces 
con el propósito de salvar en parte la tiranía, sacrificando 
sólo a Trasíbulo, pero los otros conjurados del pueblo apro
vecharon la ocasión y los echaron a todos. En el caso de 
Dionisio fue Dión su pariente quien marchó contra él con 
el concurso del pueblo, hasta acabar por expulsar al tirano, 
pero posteriormente pereció Dión. Dos son sobre todo las 
causas que mueven a los hombres a atacar a los tiranos, y 
son el odio y el desprecio. En cuanto a Jo primero, las ti
ranías son siempre objeto de odio, pero muchas han sido 
destruidas también por el desprecio que inspiran. La prue
ba está en que la mayoría de los que conquistaron el poder 
han podido conservarlo, pero todos cuantos lo han heredado 
lo han perdido casi en seguida, pues entregados a una vida 
de goces han sido fácilmente despreciables y ofrecen muchas 
oportunidades a sus atacantes. Y asimismo debe tenerse la 
cólera como elemento del odio, pues en cierto modo es causa 
de los mismos efectos. A menudo incluso es la cólera más 
activa que el odio, y los animados por ella atacan con más 
ímpetu, a causa de que su pasión no se pone a hacer cálculos. 
(Es la insolencia la que sobre todo hace que los hombres 
se dejen llevar de la ira, y ésta fue la causa porque cayó 
la tiranía de los Pisistrátidas y otras muchas.) El odio, en 
cambio, es más calculador, pues la cólera lleva consigo un 
elemento de dolor, que hace difícil el ejercicio de la razón, 
en tanto que el odio está exento de dolor. Recapitulando 

171 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



ARISTÓTELES 
1312 b 

35 m¡c;. wc; o' &v xsrpaJ,oc.[o¡c; dm:'i:v, éícroc.c; a:h·l0tc; dp�x:xµe:v -r-'ijc; 
-re: OAty0tpxl0tc; -r-'ijc; cxxpoc-rou XOlL 't"E:AE:U't"OlLOlc; Xc.<L -r-'ijc; oe:µoxp0t

·rlixc; -r-'ijc; EcrX.<XTYJc;, 't"Q(j(X\J't"Olc; xoc.l. -r-'ijc; -rupoc.vvlooc; 0e:-réov· XOlL
yiip oc.ihoc.L -ruyxocvoucrLV oi'.ícroc.L OLOl\pe:wt -rup:xvvloe:c;. �O((jLAe:LOl

o' \J7CO µev 't"WV é�w0e:v �XL(j't"(X rp0dps,:xL, ◊LO x:xt 7COAU-
io x_pÓvLÓc; fonv· é� oc.u-r-'ijc; o' :xt TTAE:Lcr't"O(L rp0opoc.t cruµ�c.<[vou-

1313 a mv. rp0dpe:,oc.L 0€ XOl't"IX ◊\JO -rpórcouc;, évoc. µev (j't"O((jLO((j(XV't"úlV 

't"úlV µe:-re:x_Óv't"úlV -r-'ijc; �OlcrLAe:LOC.c;, rÍ..A),ov 0€ -rpórcov ,upOlVVL

xw,spov 7Ce:LpwµÉvwv OLOLxdv, ií,oc.v dvcxL xupLOL 7CAE:LÓVúlV 

IX�LWcrL XOlL rca:pii ,OV vóµov. ou ylyvoV't"O(L o' 1::-n �(XO'LAE:L(XL 

5 vuv, IXAA' IJ.,¡ rce:p ylyvwv-rcxL (J.0'10lpx_lcxL, -rupcxw[oe:c; fL<XAAOV, 

◊(OC 't"O 't"�V �cxcrLAdoc.v ÉxoucrLOV µev &px_�v dvcxL µe:Ll;:óvwv 0€ 

xupla:v, 7COAAOUc; o' dvcxt -rouc; óµo[ouc; x:xl. fL"Y)OÉv:x OLOl(f)Épov

't"Ol 't"OO"OU't"OV wcr,e: IX7COlp-r[l;:eLV rcpoc; 't"O µÉye0oc; x:xt 't"O &.�[w

µcx -r-'ijc; &.px_-'ijc;· wcr-re: ◊LIX µzv 't"OU't"O éxóv,e:c; oux. Ú1toµÉvoucrLv,

10 &_,¡ o� OL' IX7C<X't""Y)c; IJ.p�7J ne; � �lcxc;, �OYJ ooxe:'i: 't"OU't"O dv<XL 

-rupcxvv[c;. év 0€ w'i:c; XCX't"IX yÉvoc; �OlcrLAe:LCXLc; 't"L0ÉvCXL oe:'i: -r-'ijc; 
rp0opixc; O(L't"LO(V rcpoc; ,oc.'i:c; dp1)µÉvoc.Lc; X.CXL 't"O y[ve:cr0cxL 7COA
AOUc; e:uxoc.-roc.rppov�-rouc; XOlL 't"O ouvoc.µw µ� XE:X't"Y)µÉvouc; 't"U
pcxvVLX�V IXAAIX �OlcrLALX�V 't"LfL�V Ú�p[l;:m· pq.o[oc. yiip éylvs,o 

15 � XCX't"!XAUcrLc;, µ� �OUAOfL$VúlV yiip zu0uc; oux fo-roc.L �CXcrLAe:uc;, 
IX.AA' ó -rupocvvoc; )((XL µ� �OUAoµÉvwv. 

<1>0dpov-roct µev oi'.ív (XL µovocpx_locL OLIX 't"(X\J't"Olc; xcxl. 't"OLIXU't"Olc; 
É't"Épocc; oct-rlocc;. 

20 -rlwv, wc; 0€ xoc0' éxoccr-rov, -rcj') -rixc; µev �(XcrLAe:LOCc; &ye:LV E7CL 
't"O µe:-rpLw-re:pov. lícr<¡> yiip OCV EAIX't"'t"ÓVúlV Ci>crL xupLOL, 7CAdúl 
x_póvov ixvocyxoc'i:ov µÉve:w rcixcr0tv -r�v &.px_�v, 0tu-ro[ -re: yiip 
�'t"'t"OV ylvov-roct oe:crrco-rLxot xcxt -ro'i:c; �fü:crLv fooL µix),Aov xcxt 

172 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



POÜTICA V, ix 

lo que hemos dicho, todas las causas que hemos mencionado 
como destructoras de la última y más intemperante forma 
de oligarquía, así como de la democracia extrema, deben 
asimismo trasladarse a la tiranía, pues no son otra cosa 
aquellos regímenes que tiranías con poder repartido. La rea
leza por su parte se destruye muy raramente por causas ex
ternas, y por esto es un régimen duradero, y su destrucción 
procede de sí misma en la mayoría de los casos. De dos mo
dos, en efecto, puede ser destruida: uno cuando viene la 
discordia entre quienes participan de la realeza; otro cuando 
los reyes pretenden gobernar a la manera de los tiranos, es 
decir cuando aspiran a extender su autoridad a otras esferas 
y fuera de la ley. Actualmente, por lo demás, no hay ya 
gobiernos de tipo real, sino que las monarquías que pueda 
haber aún, son más bien tiranías. El gobierno real, en efecto, 
es el que se ejerce con el consentimiento de los súbditos y 
con soberanía en asuntos de gran importancia; pero en nues
tros días son muchos los hombres de calidad igual, y ninguno 
sobresale tanto como para adecuarse a la grandeza y dignidad 
del oficio. De aquí que no toleren los hombres voluntaria
mente este poder, y si alguno llega a él por el fraude o la 
violencia, parece luego ser una tiranía. En las monarquías 
hereditarias hay que añadir como una causa de destrucción, 
a más de las mencionadas, el que frecuentemente venga a 
despreciarse a los reyes hereditarios, los cuales, por más que 
no tengan el poder tiránico, sino la dignidad real, se con
ducen con insolencia. La deposición es entonces cosa fácil, 
pues el rey deja de serlo en cuanto le falta el consentimiento 
de sus súbditos, mientras que el tirano lo sigue siendo aun
que ellos no quieran. 

Las monarquías, en suma, se destruyen por estas causas 
y por otras de la misma naturaleza. 

IX. Las causas de su conservación son a su vez, hablando
en general, las contrarias de las anteriores. En particular, la
realeza se conserva por la limitación de sus poderes. En la
medida en que los reyes reducen su esfera de competencia,
por mayor tiempo necesariamente mantendrán intacto su
poder, y ellos mismos serán menos déspotas y más al nivel
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de sus súbditos en sus hábitos, con lo que serán menos en
vidiados de aquéllos. Por esta razón duró la realeza mucho 
tiempo entre los molosos, y asimismo entre los espartanos a 
causa de que desde el principio se dividió el poder en dos 
porciones, y posteriormente Teopompo 136 lo moderó aún 
más con otras medidas, y en particular al establecer la ma
gistratura del eforado. Sustrayendo algo del gobierno real, 
lo hizo más duradero, de suerte que en cierto modo no lo 
disminuyó, sino que lo hizo más grande. Esto fue lo que, 
según dicen, respondió a su mujer cuando ésta le preguntó 
si no le daba vergüenza el dejar a sus hijos una realeza menor 
que la heredada por él de su padre: "No por cierto -repu
so--, sino que se la entrego mucho más duradera." 

Las tiranías, por su parte, se conservan de dos modos en 
extremo contrarios. Uno de éstos es el método tradicional y 
al que se ajustan la mayor parte de los tiranos en el ejer
cicio del poder. Muchos de estos arbitrios se dice haberlos 
instituido Periandro de Corinto, y muchos pueden encontrarse 
también en el gobierno de los persas. Son los medios de que 
hemos hablado antes para la conservación de la tiranía en 
la medida de lo posible, como despuntar a los que descuellan 
y suprimir a los de ánimo indómito; no permitir las comidas 
en común, ni las asociaciones, ni la educación, ni nada seme
jante, antes bien precaver todo aquello de que suelen engen
drarse estas dos cosas que son la grandeza de espíritu y la 
confianza del individuo en sí mismo; ni tampoco permitir la 
formación de escuelas ni otras agrupaciones intelectuales, sino, 
por el contrario, emplear todos los medios con el fin de que 
los ciudadanos se desconozcan unos a otros lo más posible 
( porque el conocimiento engendra gran confianza recíproca) . 
El tirano además deberá obligar a los residentes a mostrarse 
siempre en público y a pasar su tiempo a las puertas de · 
palacio (pues de este modo es muy difícil que se le oculte 
lo que están haciendo, y por la práctica continua de la ser
vidumbre se acostumbrarán a ser de ánimo apocado). Todos 
los demás medios semejantes de origen persa o bárbaro ( tie
nen el mismo efecto) . Asimismo debe procurar el tirano que 
no le pase inadvertido lo que cualquiera de sus súbditos pueda 
decir o hacer, y para esto que haya espías, como las mujeres 
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detectives de Siracusa y los escuchas que enviaba Hierón 
dondequiera que había una reunión o asamblea (porque el 
miedo a esta clase de gentes es un freno a la libertad de 
expresión, y es difícil que se oculten quienes hablan libre
mente). Otro medio es el de procurar que los ciudadanos se 
calumnien unos a otros, y que los amigos choquen con los 
amigos, el pueblo con las clases superiores y los ricos entre sí. 
Otro artificio tiránico es empobrecer a los súbditos para que 
no puedan mantener una guardia ni tengan tiempo de cons
pirar, ocupados como están en ganarse diariamente la vida. 
Ejemplo de esto son las pirámides de Egipto, los monumen
tos de los cipsélidas, 137 la construcción del templo de Zeus 
Olímpico por los Pisistrátidas y las obras de Polícrates en 
Samos ( obras todas que tuvieron el mismo objeto de ocupar 
a los súbditos y mantenerlos pobres). Otra práctica de los 
tiranos es la recaudación de impuestos a la manera de Sira
cusa (porque bajo el gobierno de Dionisia pasó al fisco en 
cinco años toda la fortuna privada). El tirano es además 
amigo de hacer la guerra con objeto de tener ocupados a sus 
súbditos y que tengan siempre necesidad de un caudillo. Y 
mientras que la seguridad del rey descansa en sus amigos, 
del tirano por el contrario es propio desconfiar en sumo 
grado de sus amigos, en la creencia de que éstos sobre todo 
pueden acarrear su ruina, que todos desean. Asimismo son 
propias de la tiranía todas las cosas que se practican en la 
democracia más extremada, como el dominio de las mujeres 
en sus casas con el fin de que puedan denunciar a sus ma
ridos, y por la misma razón la licencia de los esclavos; porque 
los esclavos y las mujeres no conspiran contra los tiranos, y 
si la pasan bien, por fuerza serán favorables a las tiranías 
y a las democracias. (El pueblo, en efecto, aspira a ser un 
monarca) ; y de aquí que el adulador sea honrado en uno 
y otro régimen: en las democracias como demagogo (pues 
el demagogo es el adulador del pueblo) , y cerca de los tiranos 
los que tienen con ellos un lenguaje sumiso, que es la fun
ción propia de la adulación. Y por esto la tiranía es amiga 
de la gente mala, pues los tiranos se gozan en la adulación, 
cosa que no puede hacer nadie que tenga un espíritu libre, 
ya que los hombres de condición noble aman a sus gober-
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nantes, y en caso contrario no los adulan. Los malos, además, 
son útiles para las obras malas, pues, como dice el proverbio, 
un clavo saca a otro clavo. Uno de los caracteres de la tiranía 
es la aversión a todo hombre de espíritu levantado y libre, 
porque el tirano reclama para sí con exclusividad esta con
dición, y todo aquel que le oponga una dignidad semejante 
o afirme su independencia, le arrebata a la tiranía su su
perioridad y su pretensión de mando absoluto, por lo cual,
y como si minara su autoridad, es objeto de odio por parte
del tirano. Y es también propio del tirano el sentar a su mesa
y el pasar sus días con extranjeros antes que con sus con
ciudadanos, pues aquéllos no han de suscitarle, como éstos,
ninguna rivalidad. Éstos y otros semejantes son los expe
dientes de la tiranía y los preservativos del poder, y no les
falta ningún elemento de maldad. Y todos ellos podrían re
sumirse en tres capítulos que responden a los tres fines que se
propone como blanco la tiranía. Uno es el mantener el
ánimo apocado en los súbditos (pues a ningún pusilánime se
le ocurre conspirar contra nadie). El segundo es el hacerlos
desconfiados entre sí (porque no hay modo de abatir la
tiranía mientras no haya entre algunos confianza recíproca;
y por esto los tiranos son hostiles a los hombres de bien, en
la Ci'eencia de que serán nocivos a su poder, no sólo porque no
se avienen a dejarse mandar despóticamente, sino porque
guardan la lealtad entre sí y con los demás, y no h:in de
delatarse entre ellos ni tampoco delatar a los demás). El
tercer objetivo de la tiranía es mantener en los demás la im
potencia para la acción política (porque nadie se atreve
con lo imposible, ni consiguientemente a derrocar la tiranía
si no cuenta con la fuerza). A estos tres fines, en suma, se
encaminan prácticamente los designios de los tiranos, ya que
todos los procedimientos tiránicos podrían clasificarse bajo
estos tres principios fundamentales: mantener en los súb
ditos la desconfianza recíproca, la impotencia y la pusila
nimidad.

Éste es pues uno de los modos como pueden conservarse 
las tiranías. El segundo sigue una línea de conducta prác
ticamente opuesta a la que acabamos de ilustrar, y podemos 
comprender su naturaleza por una comparación con las cau-
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sas que acarrean la ruina de los: reinos. En efecto, y así como 
uno de los modos de destruir la realeza es hacer su gobierno 
más tiránico, así también la salvación de la tiranía estará 
en hacerla más semejante al gobierno real, mas reservándose 
el tirano, eso sí, el poder necesario para mandar sobre sus 
súbditos, quiéranlo o no lo quieran, pues si en esto abre la 
mano, es como si renunciara a la tiranía. Pero si esto debe 
mantenerlo como el principio fundamental de su gobierno, 
en todo lo demás debe actuar o parecer que actúa como 
un auténtico rey. Y lo primero será cuidar de los fondos 
públicos, absteniéndose de gastar el dinero en esos rega
los que resiente el pueblo común cuando ven que se dis
pone de lo que han ahorrado ellos con trabajo y fatiga pa
ra darlo abundantemente a cortesanas, extranjeros y ar
tistas. Asimismo debe rendir cuentas de los ingresos y de 
los egresos, como lo h:m hecho ya algunos tiranos (pues de 
este modo parecerá gobernar como administrador antes que 
como tirano, y no debe temer el poder llegar a estar en 
apuros económicos mientras sea señor de la ciudad. Para 
los tiranos que tienen que salir de su ciudad en campaña, es 
incluso más conveniente esta situación que no dejar repleto 
el tesoro, porque así estarán menos tentados de hacerse del 
poder los que se quedan de guardia; ahora bien, para los 
tiranos que tienen que ausentarse son más de temer los que 
se quedan a cargo de la ciudad que no aquellos otros que 
los acompañan en la expedición). A más de esto, debe apa
rentar que recauda los impuestos y que requiere los servicios 
públicos en interés de la administración y para servirse de 
esos fondos cuando haga folta en una emergencia militar, 
y conducirse en general como guardián e intendente de aque
llos dineros como si fuesen públicos y no privados de su 
persona. Debe además aparecer no con aire displicente, sino, 
augusto, y de tal modo que a quienes tengan que verlo no 
inspire temor, sino reverencia. No es fácil, sin embargo, que 
alcance este resultado quien es una persona despreciable; 
por lo cual, y aunque no se preocupe de las d�más virtudes, 
deberá por lo menos cultivar el valor militar y hacerse fa
moso en este aspecto. Por otra parte, tanto él como las gentes 
que le rodean deberán abstenerse ostensiblemente de insultar 
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a los súbditos jóvenes de uno y otro sexo, y también sus 
mujeres con respecto a las demás, porque muchas tiranías 
han perecido por la insolencia de las mujeres. En lo que 
respecta a los placeres corporales, deberá hacer lo contrario 
de lo que hacen algunos de los tiranos actuales (los cuales 
no sólo practican esto desde el amanecer y lo siguen sin 
interrupción por muchos días, sino que quieren hacer de su 
conducta un espectáculo para los demás, a fin de que los 
admiren como felices y bienaventurados). En estas cosas el 
tirano debería preferiblemente ser moderado, y en caso con
trario, evitar por lo menos mostrarse a los demás (porque 
no es el tirano sobrio y vigibote, sino el borracho y soño
liento el que más fácilmente es atacado y despreciado). La 
conducta de este tirano, en suma, deberá ser contraria a 
casi todo lo que suelen aconsejar las viejas máximas sobre 
la tiranía. Y así, deberá cuidar y embellecer la ciudad como 
si fuese un mayordomo y no un tirano. Asimismo debe apa
recer siempre particularmente diligente en el servicio de los 
dioses (porque si los hombres creen que quien los gobierna 
es temeroso de l:t divinidad y reverente de los dioses, tienen 
a su vez menos temor de sufrir un tratamiento ilegal por 
parte de un hombre de esta condición), y también están 
menos dispuestos a conspirar contra él, por parecerles que 
tiene a los dioses de aliados. Su religiosidad, con todo, no 
debe hacerle caer en el ridículo. Y a los hombres que se 
distinguen en algo debe honrarlos de tal modo que crean que 
no recibirían mayor honra en un gobierno de ciudadanos 
libres, y distribuir él mismo estos honores, dejando los cas
tigos a otros magistrados y a los tribunales. Una precaución 
común a toda mon:irquía es la de no engrandecer a ningún 
individuo en particular, y cuando fuere preciso, hacerlo 
con varios (porque así se observarán mutuamente), y si en 
último extremo hubiera de elevarse a alguno, que no sea de 
carácter os:ido (porque estos temperamentos son los más 
arrojados en cualesquiera empresas). Y si, al contrario, de
terminase privar :i alguno del poder, deberá hacerlo gradual
mente y no quitarle toda la autoridad de una vez. Debe 
igualmente el tirano :ibstenerse de toda insolencia, y entre 
todas sobre todo de dos, que son infligir a sus súbditos daño 
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ot61tEp � µ-)¡ zpYjaOcx.t ◊EL 'tOLr,; 'tOtOU'tOt:;, � -rae; µil:v Y.Oi-.cÍ.cr.:tc; 
1tix,¡:nxwc; q¡:x[vmO:>:t TTOLO'.J !.LZVO'/ xcx.l. [.L'l) ot' OAt)'<.uplcx.·1, T!Xc; 

oil: 1tpoc; 't'Y)V �ALXLO(V óµtAtlY.c; ot' :1:pw-rtúr,; 1Y.t,lcx.:; &,.,Al)( i.LYJ 
OL' e:é;oucr[cx.v, OAWc; oil: 't'IX<; OOX.OUO'IXr,; &.-rtµl:xc; e:;wvEfo0ou µd-

25 �0('.H -rtµixi:r,;. 't'W\I o' E7ttXEtpoÚV't'CuV e:rcl. T'l)'I TOU crwµix-ro,;; 
� o ' T A ' ' �' ) ' ) ~ otwp. opcx.v OUTOt cpo¡-,:::pw-:IY.TOt :X.CX.t oEOV'TC'.L 1': ,EtüTY)r,; cpu .,,.x-t¡c; 
ocroL µ:� 1tpocx.tpouv-roct 7tEpmotEi:cr0v:t TO �Yjv ot:xcpO::[pcx.v-rEc;. 
Oto [.LIX}.LO''t'O( di),IX�ELO'ÜOCL OEL Túll<; Ú�p[�zcr07.L voµ[�ov-rcx.c; � 
cx.ú-rouc; f¡ c1iv Y."t¡OÓ[.LEVOL -ruyx&vouow· CT.(f>Etowr,; Y<XP É:OC'YT(üV 

30 exoucnv OL OLO( Ouµov e:mxcLpOÜVTEc;, :x.oc0&7tEp xotl. 'Hp&xkt
-ror,; dm:, 'f.CX.AE7t0V (f)IX('}"X.CJ.)\I dvc:t º')!.L(¡) µ&.z::,:¡Ücx.L, ()¡uz'tjc; Y°'P 
wvdcr0cx.t. e:m:l. o' O(L 1t6).e:,.:; h oúo O'UVEGTf¡xixcn [.LOpÍ<uV, ex 
TE TWV &1t6pwv &vOpwr.wv x.:xl. TWV EUitÓpwv, µix.ALO'TIX µb 
cr.µq¡o-répou:; Ú1to).ixµ�ixvm ih'i: aci>�Ecr0cr.t ot°' -ry¡v cr.px·�v xcx.l. 

35 :rou:; hépou:; Úrro TWV é:-rfpwv CT.OLXELO'ÜCI.L µr¡oév, ón6,epoL 
o' (X\I (�JO'L xpd'c'TOUc; TOU't'ou:; LOLO'J<; µ&t.tO'";Cf. it'OLELüÜCX.L -r'tjc; 
&.pzrjc;, wc; &v 'J7tll.p;·n 't'OÜTO 'c'OL<; np&yµMtV ol.hE oo·'>i,wv 
z)..:::u0fpwcrtv &.v&yxr¡ 7t0tELO'Ücx.t 't'OV 't'Up:>:vvov o:'.í-re 01t),wv 
1t:xpcdpecrw, LX!Y.VOV yci:p Ocx:;-e:pov ¡J.Épo<; npoc; T'ñ 01JV!X.µEt r.pocr-

40 nOé ¡.i.:::vov wcrrz x.pdHou:; dvet.t TW'I ETTr:n0zµévwv. ;-c:::plzp
yo•1 oil: -;o Mye:t'I xaO' �X.()(0'70'1 TWV TOLOUTWV' ó yap O'X07t0<; 

1315 b 
I tf � ~ \ \ 'i) l ' I \ � i q:¡ocve:po:;, on uEL µ·t¡ Tup:x.wtxov Cf..A , otx.ovo¡.i.ov x.cx.t l""CX.O'LAt-

xov dvo:t cp:x.(vs:crOat To'i:c; cr.pxoµÉvot:; x:x.i. µ·� crq¡:::,eptcr,y¡v 
J,J.' &:n[-:po;-cov, XCf..L -rlX:; µnpt6-:·t¡,cx.<; -:-oü �(ou OLWXEtv, µ·� 

' ' o.. i , ,, �' ' ' ' 
0 ' ~ 1 -ra:; um:p¡-,0AC1.:;, e-:-t uE Tou:; µ:v yvwptµour,; Y.!Y. oµtAELV -rou:;

s os: 1tohl,ou:; a·r¡µo:ywy:i:v. h yap 'TO'JT(J)V cr.vayxoc'i:ov ou µ6-
vov 't'Y)'I cr.pz'l'¡ 'I dvat Y.IXAAL(J) x-xl. �-l)AWTOTÉpo:v 't'(¡) �E)mÓv<.uV 
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corporal y abusar de su juventud. Y esta precaución hay que 
tenerla sobre todo con los que son celosos de su honor, porque 
así como los que son amantes del dinero llevan a mal el que 
no se tenga miramiento con su propiedad, así también re
sienten el deshonor los hombres de condición noble y que 
aman: la honra. De aquí que el tirano deba inhibirse con res
pecto a ellos de tales actos, o por lo menos dar la apariencia 
de que impone los castigos con ánimo paternal y no por 
menosprecio; y también tener relaciones con los jóvenes por 
motivos amorosos y no por imponer su autoridad, y en ge
neral compensar con mayores honores todo trato que pueda 
parecer deshonroso. Entre los que pueden intentar la su
presión del tirano, los más de temer y que deben ser objeto 
de la mayor vigilancia son los que no hacen mayor aprecio 
de salvar su vida si pueden destruir la de aquél. Por esto 
hay que cuidarse especialmente de los que creen haber sido 
ultrajados, ya ellos mismos, ya los que se encuentran a su 
cargo; porque los hombres que actúan bajo la influencia de 
la ira no toman cuenta de sí mismos, como lo advierte He
ráclito 138 al decir que es difícil luchar contra la ira porque 
el hombre compra la venganza con su vida. Como quiera 
que las ciudades estén compuestas de dos clases, la de pueblo 
pobre y la de los ricos, lo que importa más es que unos y 
otros crean que deben al gobierno su seguridad y la protec
ción contra los agravios de la otra clase; y el tirano, en 
consecuencia, deberá asociar más estrechamente a su gobierno 
a la más poderosa, pues si tiene este apoyo en su adminis
tración, no le será necesario emancipar a los esclavos o des
armar a los ciudadanos, ya que cualquiera de las dos clases 
añadida a su fuerza hará la coalición más poderosa que los 
atacantes. Sería con todo una fatiga inútil hablar de cada 
una de estas medidas, porque es obvio el fin de todas, a saber 
que el tirano debe mostrarse a sus súbditos no como tal, sino 
como jefe de familia y rey; no como quien viene a despojarlos 
de lo suyo, sino como un mayordomo de lo ajeno; perseguir 
en su vida la moderación y no el exceso; entrar en ia sociedad 
de los hombres eminentes y captarse a la multitud como lo 
haría un demagogo. De todo esto resultará necesariamente 
que su poder será no sólo más noble y más envidiable por 
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rlp-¡_e:LV x,ú ¡.L-� 7ZW.7tZLV(,)!LZV<.t.lV I.L"IJcH ¡.wrnúµe:vov xixt rpo�o!J
µe:vov ◊LG(":E:Ae:LV, IXAA:Z xixt T�V &pz�v c:T.vixL 7tOAU-¡_poVL<.t.lTÉpixv, 
É'n o' IXUTOV ouxxe:fo0ixL xcc,cx ":O �0oc; �TOL XIXAWc; 1tpoc; &pe:-

10 ,-�v � -�µlxp"YJ(HOV OV":IX, xixt µ·� 7tO'rr¡pov ,x).,),! -�µmóv-r¡pov.
Kixl-roL 7tlX<JWV OALyoxpoVLWTe:pixL TWV 7tQAtTZL(7lv dcrtv ÓALy

o:pxloc X!Xt -rupocvvlc;. 7tAE:tcrTOV ycxp É·rÉve:-ro XPÓ'IOV � 1te:pt 
�Lxuwvix ,upixvvlc;, � -rwv 'Op0o:yópou r.ixlowv xoct o:u-roü 
'Op0ixyópou, Z't""f) o' IXUT"f) OLÉfLZLve:v h.ix,Óv. ,oú,ou o' ix'C-nov 

15 Ó-n -ro'i:c; &pxoµÉvoLc; éxpw'l"t'O µe:,plwc; XIXL 7t0AACX ,o'i:c; 'IÓfLOLc; 
Éooú)..e:uov, XIXL OLCX "t'O 7tOAE:fLLXOc; ye:vfo0a..L KkLcr0f-rr¡c; O'JX 
�V E:UXIXTIXt¡,póv-y¡,oc;, XIXL "t'CX 7t0AACX "t'IXLc; Émµe:)docLc; Éo-y¡µoc
ywyouv. AÉ"(E:"t'IXL youv KkLcr0Év-y¡c; "t'O'I &1toxplv1XV't"IX T�c; v[-

20 x-y¡c; IXU"t'OV wc; Écr,e:cpcx.vwcre:v· f:VLOL o' dxÓVIX (j)IXIJLV dvo:L ,oü 
xpLVIXV,Oc; OUT<.t.l "t'OV &vopLCX.V"t'O: "t'OV Év --r?i &yop� xix0�µe:vO'I. 
cpixcrt O€ xixt Ile:Lcrlcr't'pix-:ov Ímoµe:'i:vix[ 7tO't'e: 1tpocrx)..-y¡0Év't'oc 
o[x-y¡v de; "Ape:LOV 1tcx.yov. oe:u-:Épix 0€ � m:pt KópLV0ov � TWV 
Kuy¡e:ALOwv· xod ycxp ocü,·r¡ OLZ't'ÉAe:cr:::v $'t'"f) 't'pLIX XIXL é�ooµ·�-

25 xov't'ix xoct �1; µ�vo:c;, Kúy:::)..oc; ¡úv ycxp hupcx.vv-y¡cre:v frr¡ 

't'pufxov,ix, Ile:plo:vopoc; 0€ ,e:-r-rocpcx.XOV't'OC XIXL -i-Énixpoc, ll" ix¡.L
µ�-i-Lxoc; o' ó r opolou -rp[ix l::n¡. '!CX o' ix'l-rLIX ":IX!J'!CX XIXL 't'IXÚ
T"f)c;· ó fL€V yo:p Kúye:)..oc; o·l)fLIX"((¡)yoc; �V x.ixt X:XTCX '!�V &:p-;("�'1 
OLE:'!ÉAe:cre:v &oopucpóp-y¡-roc;, Ile:plocvopoc; o' ÉyÉve:-ro fL€V -rup:;cv-

30 VLXÓc;, <XMCX 7tOAe:µixóc;. 't'pkr¡ o' � "t'WV Ile:tO"Lu'L"p1XTL0(7lV 
'A0�v·t¡crLV, O!JX zyÉve:,o 0€ cruve:x�c;· otc; ycxp écpuye: Ile:tcrl
cr,pix-roc; 't'Up!Xvvwv, &cr,' i.v 1::-re:crL 't'pLxxo-1,:;c x.ixt ,pLcrtv bt-rix
xixloe:x.cx f:'t"I) '!OÚ'!<.t.lV hupcx.vve:ucre:v, OX."t'<.t.lXIXL6e:x.cx oz ot 7t0( r:ozc;, 
&cr-re: '!CX 7tCX.V't'O( ÉyÉve:-ro $'!"Y) ,ptcx.X.OVTIX x:xt 7tZ'l"t'Z. --rwv oz 

35 Aomwv � 1te:pt 'lépwv:x X7.L rÉl.(t)V'.Y. 1te:pt �up:xxo>'.Jcr:xc;, frr¡ 
o' ouo' IXU't'"f) 7t0AAX OLÉfLSLVe:v, cx)).cx "t'CX u0¡J.itXVT7. 01JOL'I oÉov,cx 
e:'lx.ocrL. rt, .. wv µ.s:v ycxp b,,CX ,upixvve:Úcrcx::; ,c-;i oyoóc:> 70V �[ov
he:)..e:ÚT"f)cre:v, oÉx.7. o' 'Iépwv, 0p,:crú�ou).oc; oz -i-0 évoe::d-:cp 
fl:r¡vt É;É1te:cre:v. cx[ 0€ 7tOAA(Ú ,wv -;-upxw[owv ot.tyozpÓ'ILY. 1• 

7t�O"IXL ye:yÓVIXuL 7tlX'l'!Ú..Wc;. 
4o Tcx fL€V ai,, -;:e:pt --de; 7t0AL,:=:b:� xcú -:1 ite:pt ,cxc; (.L0'1xp-

131s a xlotc;, s1; 6)V ,e: cp0dpo'ITCXL X'l.t mi),Lv cr1>�0'l"t'7.L, crxe:�O'I d
P"!j':'IXL m:pt 1tcx.r::c0v. 
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ejercerse sobre súbditos mejores y no envilecidos, para los 
cuales sea aquél un objeto continuo de odio y de temor, sino 
que además será más duradero su gobierno, y él mismo estará 
en su carácter bien dispuesto con relación a la virtud, o por 
lo menos será medio bueno y no malo, sino sólo a medias. 

La oligarquía y la tiranía son, con todo, las menos duraderas 
de todas las formas de gobierno. La tiranía que mayor tiempo 
duró fue la de Ortágoras y sus hijos en Sicione, que duró cien 
años. Y la causa de esto fue que trataban con moderación a 
sus súbditos y en muchas cosas se sometían a las leyes (Clís
tenes en particular fue respetado por su habilidad militar), 
y en general estos tiranos se ganaron el favor del pueblo por 
el cuidado que tuvieron de él. De Clístenes por lo menos se 
cuenta que coronó al juez que decidió contra él en los juegos, 
y aun algunos afirman que la estatua sedente que hay en el 
ágora de aquella ciudad, es la de dicho juez. De Pisístrato se 
cuenta asimismo que en cierta ocasión, habiendo sido empla
zado ante el Areópago, se sometió a su jurisdicción. U1 se
gunda en duración fue la tiranía de los Cipsélidas en Corinto, 
que duró setenta y tres años y seis meses; Cips�lo ejerció la 
tiranía por treinta años, Periandro por cuarenta y cuatro, y 
Psamético, el hijo de Gordio, por tres. Las causas de esta du
ración fueron las mismas: Cipselo fue un hombre popular 
que durante todo su gobierno no se rodeó de guardia perso
nal; y Periandro, por más que haya sido un tirano, tuvo 
prestigio militar. La tercera en duración fue la de los Pisis
trátidas en Atenas, pero no de manera continua, porque dos 
veces fue desterrado Pisístrato mientras era tirano, de modo 
que en treinta y tres años ejerció la tiranía durante diecisiete 
años, y sus hijos por dieciocho años, con lo que la duración 
total fue de treinta y cinco años. De las restantes tiranías la 
más duradera fue la de Hierón y Gelón en Siracusa, y aun 
ésta no duró muchos años, sino dieciocho en total: Gelón, 
en efecto, fue tirano por siete años y murió ai octavo; Hierón 
lo fue por diez, y Trasíbulo fue derrocado a los once meses. Por 
lo general las tiranías han sido todas de muy corta duración. 

Y con esto hemos tratado en general de las causas porque 
pueden destruirse, o bien conservarse, las repúblicas y las 
monarquías. 
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X. 'Ev o.l: -rñ 110),m;[q: i-,Éye:-r<Xt µzv 1te:pt 't'WV µz-r<X�OAWV
Ú1to 't'OÜ �wxp&-rouc;, º'j µÉv-rol AÉye:-r<Xl l<.".I.AW:;· -r�:; 't'E yd:p
&p[cr-;-y¡c; 7t0Al't'ELet.:; xiú 1tpwTY):; oücn¡:; o?> AÉyzL n¡v µs,<X�0-

5 ).._-�v 1olwc;. (fl1)0'( yd:p cxhwv ELVCf.l 't'O µY¡ µÉVELV µ-r¡fü:v &n' 
e:v 't'LVL m:pL60(r) µe:,<X�<XAA<:LV, &px_Y¡V o' dvm -ro{r,wv wv 
:hc[-rpL-ro:; 1tu0µ·�v mµr..xoL cru�uyd:; oúo &:pµovl:x.c; 1t<XpÉ:x_z
't'Xl, Mywv 5-;-<Xv ó ,OÜ ólet.ypixµµ<X-ro:; &;n0µoc; 't'O'J.OlJ yÉv-r¡
't'<XL cr,e:pz6:;, wc; -r�:; <pÚcrzw:; 7t0TE ,:puoúcr·,¡:; ,:pxÚAo'J:; %(X( 

10 xpdnou:; -r�c; 7tO:LOd<Xc;, ,ou,o ¡rlv o3v cxú,o AÉyú>V fowc; ou 
X<XJ<.<7):; (Evoé:xe:,ccl yxp dn[ ·nv:1.:; oó:; 7t<XLOEU0�VCf.l x,xl. yz-
' o 11- f l! 11- > °" 1 

) 
> • • > d ' " ">' VEO' <Xl 0'7tOUo<XLOUc; c,.Vop<X:; C1.oUVX70V , <XM. <XUTY) ''C'L <XV luLOc; 

et-y¡ µz-rcx�o),Y¡ -r�c; ú1t' sxd,1ou Ae:yoµÉ:v-y¡:; &:p[cr,-r¡:; 7t0Al't'EL<Y.:; 
µiA),ov � 't'WV XAAú>V 7t<Xcrwv J<.(X( 't'WV "fL¡'IO¡.LÉVú)V 7tiXVTú)V; 

'"' - ' �·· ,, ' P.'•' ' 15 XO':l OLO': YE 't'OU zpovou, Ol OV l',EYEL 7t<XV70C ¡J-E't'O':r'OC,\/\ELV, XOCL 
-rx µ·r¡ &.µet. &p;ixµe:v<X y[yvrn0o:L &.¡.tet. �LE't'C1.�&.)."AEL, oT.ov d -r?í 
1tpo-rÉpq: -�¡úpq: E'(ZVETO --=-�:; -rpo1t�c;, &.¡.t<X &pe1. [l,E't'O':�tXA),El; 
1tpo:; oz 't'O'J't'O!.c; OLIX. ,[v' cxh[av EX -ro:ú,-y¡:; d:; -�'I A<XX(vVL-

' p ,, ' ) ' ' , 1 , ' P.,, XY¡'I' µe:-ra¡;,<X/\/\EL; ít ,ECV<XXL:; yxp El:; -rr,v EV<XV't'L<XV µe:-r<X¡,,O':r.-
20 ),OUO'l 7t(XO'<XL C1.Í 7tOAL't'EL<Xl Y¡ 't'�V crúvsyy1Jc;. ó o' <XU't'Oc; Myoc; 

xd 1te:pt 't'(o)V &_)._)._ú)V µe:-:-a�oAwv· EX y-xp -:-�::; A�.J<.ú)VLXY)c;, 
<pr¡cr[, µz-:-cx�i)..Ae:L d:; -:--}¡v o).r.ycxpz[ixv, EX oz ,ixú-r-r¡c; d:; o·r¡-
11.oxpo:-rl<Xv, d:; -rupo:wloc� 0$ EX o-r¡ ¡.wxp<X-rl::t:;. xe1.l't'OL xd 
(I..V•Z7t<X).LV µe:-r<X�:XA/,l)'JO'LV, oT.ov b, o·í;µou d:; o),Ly'Y.py__[et.v, X<Xl. 

25 µi),AOV � de; f,lO'l<XP:X,LC<V. é:'n o� -rupo:vvlooc; ou Myz, o!. h-' 
e:1 fo-rm ¡Ls-r,x�o).:� o·'.h' d µ-:¡ fo-ro:L, <o(h' e:1 fo,xL, > Ol!X 
-r(v, ixtTLa:v xrxL ztc; 1to[�v 1toAL"t'E(o:v· -roÚ--;ou O' o:f·riov Ó-:-L oU 
pq.o[w:; rx.v dze Mye:r,v, &6pw-rov yixp, Z7tEL Xet.'t'' EX:á:�1/0V os'i: 
d:; TI)'I 1tpw-r,¡v xo:t 't"'�V &p(crrt¡v, OlJ':"ú) ycr.p &v ly(y1z,-¡-o 

30 O'UVEx_e:c; xo:t xÚxAo:;, &).Acr. µETX�c-Í..AA$\ Y.et.t de; -rupet.w[o:x 'TU
p:xw[c;, ¿;¡,mzp � �lX'Jwvo.; zx -r�c; Múpú>voc; de; 'T�'I K"Azt
cr0Évou:;, xxt d:; 0), 1,yocpx_[a.-1, wcr;,;zp � S'J Xú.x[o� -� , A'l't'L
AÉov-roc;, -�,:t de; o·r¡µoxpctTL<XV, &cme:p ·í¡ 't'WV rf),wvoc; EV 
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X. En la Rejníblica habla Sócrates de las revoluciones, pero
no bien, porque no habla con propiedad del cambio que
afecta a la primera y perfecta república. Dice, en efecto,
que la causa de ello es que nada permanece, sino que todo
cambia en un determinado periodo de tiempo, y que el origen
del cambio está en aquellos números cuya razón de cuatro
a tres, casada con el número cinco, proporciona dos armo
nías, quiere decir cuando el número de esta figura se hace
sólido. 130 Su idea es que la naturaleza produce a veces hom
bres malos y rebeldes a la educación, y en esta afirmación
es probable que no se equivoque (porque bien puede haber
ciertos hombres a quienes sea imposible hacer virtuosos por
lai educación). Pero ¿por qué ha de ser este proceso de cambio
'peculiar a la constitución encarecida por él como la ideal y
no a todas las otras ni a todo cuanto pueda venir a la exis
tencia? Y si es pol1 el tiempo por lo que, según dice, cambian
todas las cosas, ¿por qué han de cambiar al mismo tiempo
las que no empezaron simultáneamente a existir, de tal modo
que si algo empezó a ser la víspera de que se complete el
ciclo, habrá de cambiar a la vez que todas las demás? A más
de esto ¿por qué ha de mudarse la perfecta república en la
forma espartana, toda vez que todas las formas de gobierno
se transforman más a menudo en las que les son contrarias
que en las afines? Y el mismo razonamiento es aplicable a los
demás cambios. Del régimen espartano, dice Sócrates, se pa
sa a la oligarquía, y de ésta a la democracia y de la democracia
a la tiranía. Y con todo, pueden ocurrir las revoluciones en
sentido contrario, por ejemplo de la democracia a la oligar
quía, y aun con mayor probabilidad que a la monarquía.
Asimismo, con respecto a la tiranía no dice si está o no
sujeta a revoluciones, como tampoco, en caso afirmativo, por
qué causa y hacia cuál régimen; y la razón de esto es que
no le era fácil decirlo, porque no hay norma al n.5pecto.
Según él, la tiranía debería mudarse en la primera y mejor
constitución, pues así se tendría un proceso cíclico y sin
interrupción. De hecho, empero, la tiranía se muda también
en la tiranía, como en Sicione se pasó de la de Mirón a la de
Clístenes; y en la oligarquía, como en Calcis la tiranía de
Antileón; y en democracia, como la de la familia de Gelón
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en Sira cusa; y en aristocracia, como la de Carilao en Esparta 
1 y en Cartago]. Y también se pasa de la oligarquía a la 
tiranía, como la mayor parte prácticamente de las antiguas 
oligarquías sicilianas: en Leontino a la tiranía de Panecio, 
en Gela a la de Cleandro, en Regio a la de Anaxilao, y en 
otras muchas ciudades del mismo modo. Es absurdo también 
pensar que puede pasarse a la oligarquía meramente porque 
quienes están en el poder sean amantes del dinero y de hacer 
negocios, y no porque quienes aventajan mucho a los demás 
por su fortuna no creen justo que los que nada poseen tengan 
en la ciudad una parte igual a la de los que poseen. En mu
chas oligarquías, además, no es lícito a los magistrados hacer 
negocios, antes hay leyes que lo prohiben, mientras que en 
una democracia como Cartago sí hacen ellos negocios, y 
hasta ahora, sin embargo, no h:i habido revoluciones. Y es 
l!Il despropósito también esto de decir que el régimen oligár
quico consta de dos ciudades, la de los ricos y la de los pobres. 
¿Por qué ha de ocurrir esto en la oligarquía más que en el 
régimen espartano o en otro cualquiera donde no todos po
seen una fortuna igual o no todos son por igual hombres de 
condición valiosa? Ni es menester que nadie se haga más 
pobre de lo que antes era para que, no obstante, la oligarquía 
se convierta en democracia si los pobres llegan a ser la ma
yoría; y la democracia a su vez puede mudarse en oligarquía 
si la clase rica es más fuerte que la masa popular, y ésta 
descuida sus intereses mientras que los primeros aplican su 
inteligencia. Y por más que sean muchas las causas porque 
estos cambios ocurren, no menciona él sino una, que es el 
hacerse pobres los ciudadanos que llevan vida disoluta y 
caen en manos de usureros, como si desde el principio hu
bieran sido todos ricos o la mayoría. Ahora bien, esto no 
es verdad, pues si bien es cierto que cuando los dirigentes 
pierden su fortuna se despierta en ellos el deseo de innovar, 
nada serio sucede cuando lo mismo les pasa a los demás; y 
en todo caso no es más probable que la oligarquía se trans
forme en democracia que en otra forma de gobierno. Y una 
vez más, los hombres se sublevan y mudan las formas de 
gobierno cuando se les excluye de los honores o son objeto 
de injusticia o insolencia, y por más que no dilapiden su 
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POLÍTICA V, X 

fortuna al serles permitido hacer lo que les agrade; de lo 
cual, a dicho de Sócrates, es causa la demasiada libertad. En 
sum.1, y aunque haya muchas formas de oligarquía y demo
craci:i, Sócrates habla de sus revoluciones como• si hubiera 
sólo una forma de cada una. 

182 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1316 b 

z 

l. II6cr()(t µe:v OÚ'J Ot()(<popcú Y.()(L ·úve::; -rou -re: �ou),:::unxou
X'.XL xup(ou -r�c; 1to).t-rz(a� xat '"t'�<; 1tS?t -rC7.� &pzCX; 't'f;E(Vc;
xcd 1tzpl Ótx.rtcr7#t,p[wv, xcxt 1C0Lx 1tFO� 1to(�v cruv7ÉTrlX't'C(L
7tOAt-:dav, e:n o: r.e:pt -:p0opir.:; -r::: xo:t crwTT¡plO(:; -rwv rtoAt-

35 -r:::t0)'J lx. í!oLwv -rz y[vzTcn x�t Óti --:�vCI.� o:l-rl�<;, €Lp'l)'t'O-.:t 
rtpó-::::pov. e;nd oe: "t'::'.Tt>)'._1JXEV :::ter¡ 7tk[c,) OY¡¡Loxpo:-r(:x.::; iív-ro: 
x:x.t ,wv &.JJ,wv Ó ¡Lol@; m,),t,:::uDv, &µo: ,::: n:::pt exdvei)'/ :::Í 
-rt Aot1tÜv o\J x_:::Ipo'-' Entcrx.tlf}(Xcr0r,:t xa.:t "rÍ;v olx.sto'J xrxt -r0v 
G'U(.LS,Épovw. "t'pÓ7tO'i 17.itOOOi.íVO(L 1tpo:; e:xicrrr¡v. Én oe: xd 

40 ,ex:; O"UVO(yú)ycx:; O(ll'rwv 7('7)v dp-,¡µÉvwv l:mcrx:::1t"t'fov 7t(ZVTú)'/ 
1317 a TCúV -rp61tov· ·rnu-rcr. y17.p cruvoucr.�Ó¡L$VO( 7tOt:::r: -rcx:; 7t0At-rd:x:; 

ZT.0:A/•,(Y.T"t'Etv, C:)IJ":::: cx.pLO"TOXpx-:lcr.:; 't'E Ó).tyll(px.txcxc; dvcr.L xcr.t 

itO/d,"t'do::; o·r¡¡wxpcr.nxw,Épo::;. M.ycu oe: "t'OU:; O"UVOUél.O"I.LOU:; 
oó:; o:::'i: µe:v lmcrxom:r:v oux zcrx:::µµÉvu o' dcrt v::iv, OLO'/ t.,1 

5 "t'O µe:v �ouAe:uÓ¡.Lzvov }�()(L ,o -:re:pt ·d:; &pptp:::cr[cr.:; oAty✓.p
X,tY.c7i:; f¡ O"UV"t'E't'O:Y!.LÉVOV "t'CX oe: mpt ,O: OLXCf.O"T�flLO: &.ptcr,oxpcr.
TLXw:;, � "t'O(UW: ¡úv Y.O(L ,r, m:pt 70 �OUA:::UÓ(.LZVOV ÓALyO(p

ztxc7i:; &.ptcr-roxp()'.TLXC¿:; oe: '70 ne:pL "t'Ci::; &pzcr.,pe:crlix:;, � Y.IX-:' 
r).)..)..ov "t'tvcx -rpónov µ� n6.v·rn r,1;v,e8?í "t'cx ,�:; nohn:lix:; 

10 otxdo:. 
Hob'. ¡úv OÚ'J O"fJ!.LO)CpO:"t'LO( npo:; 7':0LO(V &pµÓHSL nó).tv, 

{:)uO:UTW:; oe: }(O(L 7t0L!Y. TW'I o),tyixpx_LWV ítOL(:) 7tA�0et, xo:t 
'7(úV Aomwv oe: 7t0ALTELWV "t'L:; cruµcpÉpe:L ·,LO"LV, e:Y.pr¡-ro:L r.pó
-repov· c¡L@; o' hd oer'. y:::vfo00(L O�AOV fJ-� µóvov 7t0LO( TOU-

15 '-;-ú)V -:wv itOA.t'.etCiJV &plcr,r
¡ ,o:i:; 1tÓAEO"LV &.ncx X:X.L nw:; os:r:

}(O(TCl.ú'XEU1'.½SLV XO:L "t'Cl.lJTO:c; w::d ,ex:; &_)),o::;, EitÉ),0w!LEV O"lJV
-róµw:;. XO(L r.pc7>TOV ;rs:pL o·r¡1.LoY.pa,[o:� eY.m,lµs:v· &µ-7. yc>.p 

183 
BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Derechos Reservados



Libro sexto 

I. Con antelación hemos declarado cuántas y cuáles son las
variedades del poder deliberante y soberano en la ciudad, y
también las que ofrece la ordenación de las magistraturas
y de los tribunales, y cuáles son las que se adaptan a las
diferentes formas de gobierno. Asimismo hemos hablado de 
la destrucción y conservación de las repúblicas, de qué ele
mentos se originan y por qué causas. Ahora bien, y toda vez 
que se dan varias formas de democracia, como también de
los demás regímenes, será bueno considerar el modo de or
ganización propio y conveniente para cada una, y al mismo
tiempo decir sobre dichas formas la que hubiere podido que
dar pendiente. Pero además hemos de considerar las combi
naciones de todos los modos mencionados, pues de su aco
plamiento resulta la interferencia de unas con otras formas
de gobierno, de suerte que hay aristocracias oligárquicas y
repúblicas que propenden a la democracia. Cuando hablo de
las condiciones que no hemos investigado todavía, y que
al presente hay que examinar, me refiero, por ejemplo, a
que el poder deliberante y la elección de los magistrados
estén organizados oligárquicamente, pero la composición de
los tribunales, en cambio, aristocráticamente; o bien que lo
referente a los tribunales y al cuerpo deliberante tenga ca
rácter oligárquico, y aristocrático a su vez lo que concierne
a la elección de los magistrados, o que de algún otro modo
no se den juntos todos los elementos propios de un régimen.

Hemos dicho anteriormente qué especie de democracia se 
acomoda a tal ciudad, y del mismo modo qué especie de 
oligarquía a tal pueblo, y a quiénes conviene cada una de 
las restantes formas de gobierno. Es preciso, no obstante, no 
sólo poner en claro cuál de estas formas de gobierno es la 
que resulta mejor para las ciudades, sino también cómo deben 
establecerse éstos y los demás regímenes, de todo lo cual he
mos de tratar brevemente. Y en primer lugar hablemos de 
la democracia, con lo que al mismo tiempo se pondrá de 
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POLITICA VI. i 

manifiesto lo relativo a la forma opuesta de gobierno, que 
es la llamada por algunos oligarquía. 

Para esta investigación hemos de tener en cuenta todos los 
elementos constitutivos de la democracia y los que parecen 
serle concomitantes, ya que de las combinaciones entre ellos 
provienen las formas de democracia y la pluralidad y dife
rencias entre las democracias. Dos son las causas que deter
minan la variedad de las democracias, siendo la primera la 
mencionada anteriormente, o sea el hecho de que los pueblos 
sean distintos. (Uno es, en efecto, un pueblo agricultor, y 
otro un pueblo de obreros y proletarios, y cuando el primero 
se añade al segundo, o el tercero a su vez a los otros dos, la 
diferencia resultante no sólo hace que sea mejor o ·peor la 
democracia, sino que no sea ya la misma.) La segunda causa, 
de que hablamos ahora, es la que hace ser diferentes a las 
democracias por el hecho de combinarse entre sí las diversas 
características y propiedades aparentes de dicho régimen; 
y así una democr:\cia va acompañada de menos, otra de más, 
y otra de todos esos caracteres. Es de provecho, por tanto, 
conocerlos bien si se quiere establecer una nueva forma de 
democracia, o aun para rectificar la ya existente. Los fun
dadores de las ciudades tratan, en efecto, de combinar todos 
los elementos propios de cada régimen y de acuerdo con su 
principio fundamental, pero yerran al aplicar este procedi
miento, según dijimos anteriormente al tratar de la ruina y 
la conservación de las repúblicas. Hablemos ahora de los 
postulados, el carácter moral y las aspiraciones de las de
mocracias. 

La libertad es el principio fundamental de la constitución 
democrática. Esto es lo que acostumbra decirse, implicando 
ello que sólo en este régimen poli tico pueden los hombres 
participar de la libertad, y a este fin apunta, según se afirma, 
toda democracia. Ahora bien, uno de los caracteres de la 
libertad es el alternarse en la obediencia y el mando, y en 
efecto, la justicia democrática consiste en la igualdad por 
el número y no por el mérito, y siendo esto lo justo, de 
necesidad tiene que ser soberana la masa popular y estimarse 
como final y justa la decisión de la mayoría. De acuerdo con 
esta teoría, todos los ciudadanos deben estar en pie de igual-
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µr¡0e:voc; dvotL ,e1.c; &pzcx.c; r¡ ()TL (J.LXpOTIX.TOU, --:o µr¡ ole; TOV 

25 · 1t6Ae:µov, ,O ÓALyox_pov[ou:; Tcx.:; &pxcx_:; r¡ 1t&.crot:; r¡ Ócr:xi:; evoé
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'l) 1te:pt TWV 1tAdcr,wv xott TWV µe:y[o--:wv xott TWV xupteuT&.

Teuv, otov 1te:pt e:u0uvwv xott 7t0AtTdotc; xott TW\I to[wv cruvocA
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dad, por más que lo que resulta en las democracias es que 
los pobres tienen más poder que los ricos, puesto que son 
más en número, y es soberana la decisión de b. mayoría. 
Ésta es, pues, una señal de la libertad que todos los parti
darios de la democracia consideran como elemento definitorio 
de este régimen. La otra es que cada cual viva como le 
agrade, ya que, según se dice, esto es el efecto de la libertad, 
por el simple hecho de que el esclavo no vive como quiere. 
De este segundo elemento definitorio de la democracia ha 
surgido la pretensión de no ser gobernado por nadie, si esto 
fuera posible, y si no, por turno. De este modo el segundo 
principio contribuye a la libertad igualitaria. Con estos fun
damentos y con semejante principio, pueden considerarse 
como instituciones democráticas las siguientes: la elección de 
los magistrados por todos y entre todos; el gobierno alternado 
de todos sobre cada uno y el de cada uno sobre todos; la 
elección por sorteo de todas las magistraturas o de las que 
no requieran experiencia y competencia técnica; que no sea 
necesario poseer ninguna propiedad, o sólo una muy pequeña, 
para el desempeño de las magistraturas; que no pueda la 
misma persona tener el mismo cargo dos veces, o no muchos, 
o que sólo pueda tener pocos cargos fuera de los militares;
que· todas bs magistraturas, o cuantas sea posible, sean de
corta duración; que la función judicial la ejerzan todos los
ciudadanos, es decir personas elegidas entre todas, y en todos
los asuntos, o en la mayoría y en los mayores y más im
portantes, como en la rendición de cuentas, cuestiones cons
titucionales y contratos privados; que la asamblea sea sobe
rana en todos los asuntos, pero que ningún magistrado lo
sea en ninguno o a lo más en muy pocos; o bien aún, que
con respecto a los negocios más importantes sea soberano el
Consejo. (De todas las magistraturas, el Consejo es la más
democrática cuando no hay abundancia de recursos con que
pagar a todos, porque cuando la hay, aun esta magistratura
se ve privada de su fuerza, ya que el pueblo, cuando dispone
de salarios cumplidos, concentra en sí todos los juicios, según
hemos dicho en la investigación inmediatamente anterior.)
Otro carácter de la democracia es el pago por los servicios
públicos, por todos si puede ser, así en la asamblea como en
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los tribunales y en las magistraturas; y donde no se pueda, 
a los magistrados, los jueces y los miembros del Consejo, 
así como a los de las asambleas principales, o por lo menos 
a los magistrados que tienen que compartir la mesa en común. 
Y así como la oligarquía se define por el linaje, la riqueza 
y la educación, las características de la democracia parecen 
ser las contrarias de éstas, a saber la falta de linaje, la po
breza y la vulgaridad. Además, otra nota de la democracia 
es que ninguna magistratura sea vitalicia, y si alguna sobre
vive como reliquia de una antigua revolución, hay que des
pojarla de su poder y hacerla sorteable en lugar de electiva. 

Éstos son pues los caracteres comunes a las democracias. 
Pero la democracia y el gobierno popular que se conceptúan 
más auténticos son el resultado de aplicar el principio de 
justicia que se reconoce generalmente cerno democrático ( que 
es el de la igualdad de todos en razón del número). Ahora 
bien, la igualdad consiste en que no gobiernen más los pobres 
que los ricos, ni que sólo ellos sean señores, sino todos por 
igual [ en razón del número], pues de este modo sienten to
dos que la igualdad y la libertad están aseguradas en la 
república. Pero en seguida viene la cuestión de cómo ha de 
alcanzarse esta iguaidad. ¿Debe distribuirse la propiedad entre 
dos grupos de personas, uno de quinientos y otro de mil, y 
de tal modo que los mil tengan el mismo poder político 
que los quinientos? ¿O no deberá establecerse de este modo 
la igualdad atendiendo a la propiedad, sino que después de 
hacer la susodicha división, se tome un número igual de cada 
grupo y se le otorgue autoridad en lo que concierne a las 
elecciones y a los tribunales? ¿Será éste el régimen más justo 
de acuerdo con la justicia democrática, o no más bien el 
que se basa en el número de los individuos? Los partidarios 
de la democracia, en efecto, afirman que lo justo es lo que 
parece tal a la mayoría, en tanto que para los abogados de 
la oligarquía es lo que parece tal a la mayor riqueza, pues 
dicen que el derecho de decisión debe estar de acuerdo con 
el monto de la riqueza. Pero ambos criterios implican des
igualdad e injusticia. Si la minería ha de prevalecer en todo 
caso, el resultado será la tiranía, ya que de acuerdo con la 
concepción oligárquica de la justicia, lo justo será que go-
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bierne uno solo si sólo él posee más que todos los demás 
ricos. Pero si, de otra parte, ha de dominar la mayoría nu
mérica, éstos cometerán injusticia al confiscar los bienes de 
los ricos que son en número menor, según hemos dicho. 
Para encontrar, por tanto, una forma de igualdad en que 
unos y otros puedan estar de acuerdo, habrá que atender a 
la definición que unos y otros proponen de la justicia. Dicen, 
pues, todos ellos que lo que apruebe la mayoría de los ciu
dadanos debe tener fuerza de ley. Aceptémoslo así, aunque 
no del todo, desde el momento que por estar la ciudad in
tegrada por dos clases: los ricos y los pobres, deberá tener 
fuerza de ley aquello que aprueben unos y otros o la ma
yoría, y si los pareceres son contrarios entre una y otra 
clase, lo que apruebe la mayoría de aquellos cuya propiedad 
en total sea mayor. Si los ricos, por ejemplo, son diez y los 
pobres veinte, y que algo se apruebe por seis de los ricos y 
se desapruebe por quince de los pobres, y que, como conse
cuencia, cuatro de los ricos se ponen del lado de los pobres 
y cinco de los pobres del lado de los ricos, en tal caso deberá 
prevalecer el voto de aquel grupo cuya propiedad sea mayor 
después de sumadas las propiedades de ambas clases. Y si 
resultase que son iguales, la dificultad habrá de considerarse 
igual a la que surge en la actualidad cuando se dividen en 
dos partes iguales la asamblea o tribunal, en cuyo caso hay 
que acudir al sorteo o a algún otro arbitrio semejante. En 
cuestiones de igualdad y justicia, con todo, y por difícil que 
sea encontrar la verdad con respecto a ellas, es sin embargo 
más fácil alcanzarla que persuadir a los poderosos que están 
en condiciones de obtener ventajas, porque así como los dé
biles están siempre buscando la igualdad y la justicia, los 
fuertes por su parte no se preocupan en nada de estas cosas. 

II. De las cuatro clases de democracia, la mejor es la que
ocupa el primer lugar en la serie, según quedó dicho en los
discursos precedentes, y es además la más antigua de todas.
Si la llamamos primera es en atención a la clasificación que
podría hacerse entre los diferentes tipos de pueblo. El mejor
pueblo, en efecto, es el agricultor, y así no hay dificultad en
constituir una democracia allí donde la masa de la población
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' ... 'l' f ' IY >I ,.. \ ) ( ) cxpxoumxv EW(XL TIY.UTY)V 't"'Y)V 't"CX!:,LV, cxpc,ov,IY.L ycxp ouz U7t 
&.A).wv XELp6vwv, xcxl &.p�OUO"L OLXCXLW<; OLIX -ro 't"0)V di0uvwv 
ELVIY.L xup[ou<; É:'t"Épouc;· TO ycxp EitlXV1XXpéµcxcr0cxL Y.XL µ� 1tiiv 
E�ELVCXL 7t0LELV éí 't"L ?J..v o6�·n cruµcpépov fo-r[v, � yixp e�oucrlcx 

40 TOÜ 1tp!XTTELV ó 't"L OC'I e0€A?J 't"L<; OÚ OU'IIXTCXL Cj)UACX.TTEL'I TO ev 
1319 a É:xcx.cr-r<:> TW'I &v0pwrrwv (jllY.UAO'I. &crTE &.vcxyx:xfov cruµpcx[-
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vive de la agricultura o del pastoreo. Por no tener mucha 
propiedad, estos hombres están ocupados, y así no pueden 
reunirse frecuentemente en asambleas; y de otra parte, te
niendo lo necesario pasan la vida en sus trabajos sin codiciar 
lo ajeno. Mayor placer encuentran en trabajar que en hacer 
política y desempeñar cargos de que no pueden retirar gran 
provecho, porque los hombres en su mayoría aspiran más 
al lucro que al honor. Y la prueba está en que estos hombres 
soportaron las tiranías antiguas y soportan las oligarquías 
con tal que no se les impida trabajar ni se les quite nada, 
y no faltan quienes de entre ellos se enriquecen pronto y los 
otros no padecen necesidad. Además, y con sólo que tengan 
el poder de elegir a los magistrados y de pedirles cuentas, 
se satisface su ambición en la medida en que puedan tenerla, 
y en algunas democracias inclusive, por más que no todos 
tomen parte en la elección de los magistrados, sino unos 
pocos elegidos por turno entre todos, como en Mantinea, a 
la mayoría le basta con tener el poder de deliberar. (Aun 
esta forma de gobierno debe considerarse también como una 
democracia, como fue el caso en Mantinea.) Por esto es 
conveniente para la democracia de que se ha hablado antes, 
y ha sido uno de sus rasgos habituales, el que todos elijan 
a los magistrados, les pidan cuentas y ejerzan la función 
judicial, pero que los cargos principales se provean por elec
ción y sobre la base del censo de la propiedad, tanto más 
elevado cuanto más elevado sea el cargo; o bien que para 
ninguna magistratura se tenga en cuenta la propiedad, sino 
la capacidad. Con semejante régimen de gobierno necesaria
mente irá bien la administración (pues las magistraturas es
tarán siempre servidas por los mejores con el consentimiento 
del pueblo y sin despertar la envidia de las clases superiores). 
Con este sistema estarán además satisfechos los ciudadanos 
superiores y distinguidos, ya que estarán gobernados no por 
sus inferiores, y quienes gobiernen lo harán con justicia por 
estar en manos de otros la facultad de pedirles cuentas. Es 
cosa provechosa depender de otro y no poder uno hacer 
cuanto le parezca, porque con la licencia de hacer lo que se 
quiere nada hay que pueda contener el mal inherente en 
cada hombre. De este modo vendrá como necesaria con-
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VZtV om:p fo·dv wcpú,tµ.w,O:,O'J lv ,o:¡:; 1to),rn::lo:�c;, &pxe:tv 
·mue; lmm<e:¡c; CXVl7.fl.1Xp1'�1"0U'.; Óv,w:; (.l:f)OEV ZAO:HOUfl.évou ,oü
7tA�0ouc;. 01"t µzv OU'J O':'JT'f) ,wv or¡µox.pomwv cxplcr,t¡, cp:xvzp6v,

5 X.(Y.t Otl1. ,lv' o:klotv, o·n Otl1. 1"0 7tOt6v nvo: dvo:t ,ov o�µov. 
Ilpoc; oz -;o xo:,o:crx.e:u&se:tv yewpyov ,ov o�µov ,w'J ,e 

vóµwv nvzc; ,wv 1to:po: 1t0At.o¡c; x.e:tµévwv -ro cxpxo:fov XP�crt
µo• .. 1tocv-rw:;, � -ro ÓA<.uc; µ� l!;:::¡vo:t xex.�cr0o:t 1t).dw y�v 

10 µé,pou ,tvoc; � .l1t6 -rtvoc; 1'Ó7tOU 1tpoc; 1'0 .xcr,u x.o:t "t'�'J 7tÓALV 
( �V 0€ -r6 ye: cxpzo:fov lv 1to),A<:Úc; 1t6),e:1n ve:voµo0e:-r·t¡µévov 
µ·t¡oz 7tú>Adv l!;e:¡V(Y.L -rouc; 1tpw,ouc; x.A�pouc;· fo-rt 0$ x.o:t ov 
Aéyouow 'O!;úAou vó¡i.ov dvo:t -rowü-róv ·n ouv&µ:::vo:;, ,o (.L-� 
oo:vd�e:tv &; ·n [.Lépoc; ,�e; t!7tO:PXOÚcrr¡c; ZX.OCCl''t'(¡) �e;), VÜ'J oe 

15 o:;:¡ owp0oüv x.o:t TC¡> 'Acpu-ro:lwv v6¡Lcp, 1tpoc; yixp o Aéyoµzv 
lcr-:t xp�crwoc;· &x.z¡VOt yap x.o:l1tzp C:nec; 7t0AAO� X.EY.Tf)fJ-$'JOt 
0€ �V OA(yr¡v 8¡;.cJ)c; 7tlXVTE<:; ye:wpyouow, 'Ttfl.W'JTO:t yo:p o:'.ix. 

01.0:c; -rcr.c; x.,+,cmc;, <ZAA!Y. xo:-r11. ,·t¡Atxo:ü-ro: µópto: oto:tpoüv,ec; 
&cr-r' exe:tv Úm:p�IXAAZLV -ro:¡c; ,tµ·�cre:crt X.0:L -roúc; 1tévr¡-ro:c;. 

20 Mrnr. oe 't'Q yewpytxov 7t).r,0oc; �É)-ncr-ro:; o�µ6c; itcrWJ 

07tOü voµe:¡:; dcrt x.ott �wcrtv &1to �ocrx.r¡µ&,wv· 7tOAA?: yo:p 
exe:t -rñ ye:wpylq: mtp:X7tA"f)Cl'L<.uc;, X.C<L ,IX 7tpoc; -rixc; 7tOAe:µtx.i:; 
1tp&!;etc; µocAtu0' OúTOt yr::yuµvo:crµévoi 1'11.c; z�e�c; Y.O:L XP"�(l'L
µoL T:7. crwµo:,é.< x.:Ú ouv&µ:::vot 0up:xuA:Ú'J, ,.}. o' l:Í.AAC< 7tA�0·t¡ 

25 7tlX'l't'O: crx:::oov l!; (j)V czt AOL7t7.L lhJ[.LOX.po:,lo:t Cl'')VZCl't'IXO'L 7tOA
),c;i cpo:uM,zpo: ':'OVTú>V' ó ycr.p �lo:; cp1XÜAo:;, X.0:L ou0e:v epyov 

, , ~ 7 ,,, 
, .. ~o , ~ (.). 

, µz, O:pZTY¡:'.; ú>V µz,o:xetpt-.,E't"O:t 't"O 7tAYJ, o:; 't"O 'TE 't'Ctl'J ¡-,'.ZVé.<U-
G(tl'J x.:xt 't"O "t'WV &yopo:lwv &.v0pw7tú>V XO:L 1'0 0·t¡nxóv, É'n oe: 
otil ,o 1tzpt TI)V &yop-±v XIXL -ro :fo-ru x.uAlr::cr0o:t 1t�v -ro -rowü-

30 ,OV yé•Joc; wc; d1tz¡v pq:olwc; EXY.AY¡CHIXsEL" ot oe: yewpyoüv-rz:; 
o• .. o: 't'(, OLZCl'7t1XpÜ1Xt X.C<TO: -r·�v XW27-'J oih' IZ7tO:VTWCl'L'J oú0' 
óµ.olwc; ofov-r:xi �:; cruv6oou -r:xú·n¡c;. 07tOU oe: x.d (l'')(.L�o:lve:t 
,-�v zwpo:v ,�V 0fotv Z)'._WJ ,OtlX'JT'f)V &cr-:e: T�V xwpo:v r..OAU 
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secuencia aquello que es de mayor provecho en las ciudades, 
0 sea el gobierno de los mejores, y a quienes además no hará 
reproche alguno un pueblo que no se ha visto disminuido 
en sus derechos. Es evidente, por tanto, que ésta es la mejor 
de las democracias, así como la causa de ello, que es h 
calidad determinada del pueblo. 

Para hacer del pueblo una comunidad agrícola, son en ex
tremo útiles ciertas leyes promulgadas en tiempos antiguos 
en muchas ciudades. En ellas se prohibía en absoluto toda 
propiedad que excediera de determinada extensión, o que 
estuviera a determinada distancia del alcázar y de la ciudad. 
(En muchas ciudades, además, había leyes que prohibían 
enajenar los lotes primitivos. Hay también una ley atribuida 
a Oxilo, y cuya finalidad, semejante a las anteriores, con
siste en prohibir a cada uno hipotecar su tierra hasta deter
minada extensión.) La situación actual podría también co
rregirse mediante la ley de los afiteos, que es útil para lo 
que estamos diciendo. Los habitantes de Afitis, por más que 
sean muchos en número y posean poca tierra, son todos 
agricultores, a causa de que no figuran en el censo sobre 
la base de su propiedad en total, sino por divisiones en par
celas tan pequeñas que hasta los pobres pueden satisfacer 
con exceso el mínimo censitario. 

Después de un pueblo de agricultores, el mejor es aquel 
cuyos miembros son pastores que viven de sus rebaños. Se
mejante en muchos aspectos al que vive de la agricultura, el 
pueblo pastoril, a causa de sus hábitos, está especialmen
te ejercitado para las actividades militares, es corporalmente 
útil y capaz de pasar la vida a la intemperie. Los otros pueblos 
de que se componen las demás democracias son casi todos 
muy inferiores a éstos, porque su vida es ruin, y no hay 
excelencia moral de la que participe la masa de artesanos, 
comerciantes y jornaleros. Por otra parte, y a. causa de andar 
vagando por el mercado y por la ciudad, toda esta clase de 
gentes acuden fácilmente por lo general a las asambleas, 
mientras que los agricultores, dispersos como están en el 
campo, no se encuentran ni sienten en el mismo grado la 
necesidad de estas reuniones. Dondequiera que el territorio 
tiene tal extensión que les permita alejarse mucho de la 
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-6jc; 1t6).Ewc; &m¡pTrjcr9ix.:, pq.owv X.IX.L 3Y¡µaxp1n[ix.v 7:0tzfoOcx�

35 XP1JUTIJV xcxt 7taAtTE:LIXV, &vcxyxix:::E,Ct.L yrxp TO 7ttcrj0ac; E7tL 'r0)V
&.ypwv 1tatEfoÜcxt Trxc; IY.7tatxlo:c;· WUTE OEL, x&v &.yap1Y.ioc; ox).ac; 
Y}, ¡.1.·� 1totzLv Zv -ro:'r:s ÓAfJµoxpocTÍ(Xtc; Exx.Ar,crLo:s &vEu -:-oU x�'To: 
T�V zwpcxv 7tAf.0auc;. 

Tiw:; (J..EV a?ív OEL X.IY.';"IY.C,X.SU!X½ElV T�V �EATLUTY¡V XIXL 1tpw-
40 n¡v OY¡µaxp1Y.·tfav EtpY¡TIY.l. ([>CXVEp0v oe: xcxt 1twc; ,rx:; rl.tc),(Xc;·

1319 b É1taµévw.:; yrxp OEL 1tcxpzx.�1xlvw1 xo:t TO ze:T.pav &.d 7tA'ij0a:; 
XWPL½ElV. ,r,v oz ,EAEU't"CX[<X.v, 3tx TO 7tlXVTCXc; xaW(uVELV, a/.Í-rz 
7tC<.U1Jc; fo,t 7tÓAEWc; <pÉpEW a•JTS pq.owv Ot:xµévEw µ·� TaT.c; 
vó¡wt:; XIXL ToT.c; é0EGW ó:.i cruyx.EtµÉvY¡v (& 3e: cpOd¡mv cr1Jµ-

5 �ixlvzt xd TO:ÚT1J'' x.cú -r(X:; &.?J,ixc; 1taA"'dixc;, slpYJTW. 1tpÓTE
pav TO: 7tAEfoTC1. crze:oóv ). 1tptJ:; 0€ TO xcx0tcrT!XVCXt 'TCI.\JTY)V ,·½v 
o-r,µaxpcx,le1.v XCY.L TOV o'ijµov 7ta1.El,V tcrxupov dw0(Xcrtv ol 1tpa
EO-TW,E:; 1tpacrAcxµ�&vztv c�c; TTAE(_cr,ou:; xix.t TTOtsT.v 1tai<.(-;-C(.-:; 
p.r, µóvav Tau:; Y'J"t¡crlauc; .-XAArx X!XL -mue; vó0ouc; X,C(.1. Tau:; E�

10 Ó1taTEpauauv 7taAlTau, Myw oe: ato,, mz,po:; � µY¡Tpó:;· &1tC(.V 
yo:p atx.ELOV TaUTO 1"(¡) TatO'-)T(¡) of;µ(¡) µii)..).av. dw0C(.crt µsv 
aóv al OY¡fLIX.YWYat X.(XTIX.0-XEU!X½ZlV oi.hw:;· oz'i: µfv,ot 1tpocr
AIY.fL�IXVEtV µéxptc; &v Ú1tzp,d,rn ,o TTArj0o:; ,wv yvwplµwv 
xix.t TWV µfowv :x.ix.t ,aú--rau µ·½ 1tépC(. 1tpa�1Y.lv:::w· {Jrtzp�ixA-

15 Aav,zc; yrxp chc.<x--ra--répo:v TS rtawücrt T1V TTO/,tTdC(.v, Y.(X� TO'J:; 
yvwpl¡.wuc; 1tpo:; TO X.(XASTtwc; {maµévzt'J Tr,v o·r¡µaxp7..,let.v 
mxpa�Úvaucrt µitc,,av, Ór.:zp cruvé�Y¡ ,rj:; cr-rixcrzw:; 1Xhtov ys
,,fo0cxt m:pt Kupf;vY¡Vº OAlyav fLE:V yo:p .tav·r¡pov 1t:xpapÍXT'l..t, 
TTO/,U oe: ywóµcvov ev orp81XAµoT.:; µii)..M,, ZO-WJ. éTt oe: xxt 

20 --r± Tüi(XUT'.X. X.C(.T(XO-XEUC<.crµom1. xp-�mµs< 1tpo:; T�V o·r¡µoxp7..
Tl7.v ,r,v 't"OllX.lJTY¡V oL; KkwOévY¡:; TZ 'A0f;v-r¡crt'J sxpf.criX.TO 
�O"JAóµzvo:; c.<>J��crix.t Tr,v OY¡µox.pO'.:-rÍCl.v x:Ú n-Ept Kup-�VY¡'J al 
T0V orjµov xix.0tcrT!XVTZc;" <pUAC(.t ,E "'((Xp hi::pc.<t itOlY¡'t"b:t 7t).d
ou:; XIX.L <ppcx-rplix.i, x.cú T(X -rt;)'J talwv b:pwv 0-'J'JIX.X.'t"Éo'I d:; 

25 OAtyix. XIY.L xotvix, Xt/.L 7tlX'J'clX. cro<pw,fo,, Qrtú):; ?).,, OTt µx),tcr't"IX. 
&vo:µtx_0c7)at 7tCÍ'J7Z� �}J.f¡l�OL� at. oe cruv�Oz�ry:(. o���sux0W(H\I 
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ciudad, es fácil constituir una excelente democracia o repú
blica, toda vez que la masa de la población se ve obligada 
a establecerse en el campo, y por más que haya gente que

frecuente la plaza pública, es mejor para las democracias no 
celebrar asambleas sin la población campesina. 

Queda dicho, en suma, cómo debe establecerse la demo
cracia mejor y primera; y es claro también cómo deben or
ganizarse las demás, las cuales se desviarán progresivamente 
de aquel modelo, y en este grado deberán admitir un pueblo 
siempre inferior. La última forma de democracia, por ser 
aquella en que todos participan, no puede llevarla cualquier 
ciudad, ni es fácil que perdure a menos de concurrir la in
fluencia de las leyes y costumbres. (En cuanto a las causas 
corruptoras de éste y de los otros regímenes, de casi todas 
ellas hemos hablado con antelación.) Para establecer, pues, 
esta democracia y hacer fuerte el elemento popular, sus di
rigentes tienen por costumbre hacer de su partido a todos 
cuantos pueden, y otorgar la ciudadanía no sólo a los hijos 
legítimos, sino a los ba_stardos y a los que tienen un solo 
progenitor ciudadano, sea el padre o la madre, porque todos 
estos elementos son de lo más apropiado a una democracia 
de esta especie. De este modo, por tanto, suelen proceder los 
demagogos, cuando lo debido sería no incrementar la ciuda
danía sino hasta el punto en que la masa popular sobrepase 
las clases superior y media, y no ir más allá de este límite. 
Cuando en esto hay exceso, se introduce el desorden en la 
república, y en las clases superiores viene un sentimiento 
de irritación que les lleva a soportar difícilmente esta de
mocracia; ésta fue precisamente la causa de la insurrección 
que ocurrió en Cirene, porque así como un mal pequeño 
pasa inadvertido, así también llega a herir los ojos cuando 
se hace mayor. Para una democracia de este tipo son tam
bién útiles medidas como las que tomó Clístenes cuando 
quiso fortalecer en Atenas el partido popular, o como las 
que adoptaron los fundadores de la democracia en Cirene. 
Deben crearse más tribus y fratrías, reducirse los ritos pri
vados, convirtiéndolos en públicos, e ingeniarse por todos 
los medios para que todos los ciudadanos se mezclen entre 
sí y se disuelvan las antiguas asociaciones. Más aún, las pro-
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or.t 1tp6Tspov. én oe: XOtL -r:x TUpOt'JVLX:X X'l.TO:O'XEUIXO'µ<XTCY. o·l)
µo-nx:x OOY.EL 7t(1.VT<X, ).f·rw o' ofov &vxpx_[C( TE 00\J/\(i)V {rx/h·I) 

30 o' (l.'/ :::'r'.1) µÉ:;(pL TOU cruy.<ptpouGrx) Y.(Ú yuvO:LXWV XOtL 7t0:LOWV, 
xd ,o ��V o;mc; Tu; �oúi,ET<XL 7t:Y.popav· 7t0/\U y:xp Éo-T<XL TO 
T'{Í TOl,O(\JT'(¡ TTO/\L'rdq: �OY¡0ouv, f¡owv y:xp TOLc; 'i.OA),o�c; TO ��V 
(/.''rclXT<v; ·i¡ ,o GWpp6vCvc;. 

III. ''Ecr-:-L oz í épyov] ,OU voµo0ÉTOU XC>'.L -rwv �OUAOµfvwv
ouvtcrTtxVC/.L ·nv:x TOL:Y.Ú":"l)V 7tOALTELCY.V ou TO XOtTOCO'TT¡O'CXL µÉ-

35 ytcrTOV épyov o·ioe: µ6vov, &:n' 07t(üc; 0"4)�'Y)TCXL µ1J.),Aov· µl:xv 
y:xp r¡ oúo YJ ,pzi:c; �µfpc.<c; oú :;(CXAe:rrov µe:i:vrxt 7tOAt,zuoµÉvouc; 
(lit(l)O'OÍJV. óLO OEL rre:pl. ciiv "t"Efü:wpr¡w:L 1tp6,e:pov, ,[ve:c; (J(i)

Tt¡p[-:Y.L xo:t q¡0opo:l. Twv 7tOAL,e:Lé:>v, zx ,oÚTwv 1te:tpiicr0CY.L 
xo:To:Gxsucx�ELV T�v &:m:p.xkto:v, e:ÚAoc�ouµÉvouc; µe:v T:X cp0d-

40 pOVTCX, n0e:µÉvouc; OE: "rOLO\JTOUC, v6µouc; X<XL 't'Oúc; <Xypcxrpouc; 
1320 a ' ' ' " .,, ',f. ,.,, ' , ,... xm ·mue; ye:ypcxµµe:vouc; OL 7tEpLA'YJ't'OV":'<XL µrx/\LO"'t'OC 't'(X 0-<¡)',,()V-

T!X T:Xc; 7tOALTELCXc;, xet.t µ� voµ[�e:tv TOUT' dvoct O'Y)µO,LX(JV 
µ·l)cf OALYCY.P;(LY.OV o 7tOL'�(JE:t T�V TTÓALV éín µtx.ALCH<X O'Y)µoxpo:
TELO'Ü<XL 'fj 0Atycxp:;ce:fo0o:t, (J.A°},,' O 7t/\€LO"TOV xp6vov. ot Oe: 

5 vuv O'Y)[J.<XYWYOL zcxpt�6µe:vOL ,oi::; º�!.LOLc; 7t0/\/\:X O'Y)µEÚOUO'L 

OL:X 't'WV OLXOtO"TfJpLú>V. OLO OEL 1tpoc; T<XUT(X <XV't'L7tptx.ne:tv TOúc; 

X'Y)OoµÉvouc; TT¡c; 7tOAt't'drxc;, voµo0e:,ouv·rrxc; µ'Y)oe:v dvo:t 01)µ6-

crwv 't'WV XCY.T<XOLX<X�oµÉvwv xrxl. rpe:p6¡.LEVOV 1tpoc; TO xotv6v, 

a/\/\' te:p6v• Ot µe:v ycxp (/.OLXOUVTEc; O\JOE:V �'t"t"OV €\J/\Ot�ELC, 
10 Éo-OV't"CXL (�"l)µtwcrwrrxL yocp óµo[wc; ), ó o' ÓXAOc; �nov X!XT<X

'f'Y)(f)LELT<XL 't'WV xptvoµÉvwv A�41e:cr0xt µ·1)0e:v µ.ÉAAWV. é't't oe: 

,cxc; ytvoµÉvocc; 01jµocr[e1.c; o[xo:c; c:ic; OALy[cr,rxc; &e:l. 7t0L€LV, µe:

ye1.A0tc; Emnµlotc; 't'Oúc; dx?í yprxrpoµÉvouc; Xú>/\1JOVT<XC," oú ycxp 

-rooc; O'Y)µO,LXOúc; &),)..ex 't'Oúc; yvwp[µouc; dw0rxcrtv dcrcxye:tv, 
15 OEL oe: xcxl. 't'<X\JT'(¡ 1'YÍ 7t0/\LTdq: 7tC1.VTOCc; µtx.ALGTCY. µe:v e:Úvouc; 
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videncias de los tiranos parecen todas tener carácter demo
crático, como, por ejemplo, la licencia de los esclavos, que 
hasta cierto punto puede ser conveniente, y también entre 
las mujeres y los niños, y el tolerar que cada uno viva como 
quiera. Mucho apoyo tendrá semejante gobierno, porque más 
placentero es para la mayoría vivir en el desorden que so
briamente. 

lII. La principal o la única tarea del legislador, sm em
bargo, o de los que quieren establecer un régimen de esta 
condición, no es meramente el constituirlo, sino más bien 
el asegurar su conservación, ya que todo régimen de go
bierno, cualquiera que sea, no es difícil que dure uno, dos 
o tres días. Así pues, y teniendo en cuenta los principios
que antes hemos considerado relativamente a la preservación
y ruina de las repúblicas, ha de procurar el legislador pro
veer a la seguridad, tomando medidas precautorias contra
los factores de disolución, y promulgando aquellas leyes, así
no escritas como escritas 140 que comprendan lo más posible
todos los medios conducentes a la conservación de la repú
blica, y no creer que el carácter democrático u oligárquico
de la constitución consiste en extremar en la ciudad la
democracia o la oligarquía, sino en que conserve estos rasgos
el mayor tiempo posible. Pero los demagogos de nuestros
días, con el deseo de agradar al pueblo, practican a menudo
una política confiscatoria por intermedio de los tribunales.
De aquí que aquellos que toman a pecho el bien de la repú
bica deben contrarrestar estas prácticas mediante una ley
por la cual no se confisque ni pase al tesoro público nada
del patrimonio de los condenados, sino que se afecte al
culto. De este modo los delincuentes por una parte no serán
menos cautos, ya que recibirán el mismo castigo, y el pueblo
por la otra, no teniendo nada que ganar, estará menos dis
puesto a condenar a los procesados. Asimismo deben redu
cirse al mínimo los procesos públicos y sancionar con graves
penas a quienes intentan frívolamente la acción penal, por
que estas gentes acostumbran llevar a juicio no a los miem
bros de la clase popular, sino a los de la clase superior; ahora
bien, es menester que aun bajo este régimen, todos los ciu-
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dadanos tengan con respecto a él sentimientos de benevo
lencia, o por lo menos que no consideren como enemigos a 
quienes están en el poder. Como quiera que en estas demo
cracias extremas es muy numerosa la población, y difícil 
para los ciudadanos concurrir a las asambleas sin remune
ración, y como donde no hay ingresos públicos esta medida 
aparece como hostil a las clases superiores (porque el dinero 
hay que obtenerlo entonces de impuestos y confiscaciones y 
por la corrupción judicial, todo lo cual ha derribado ya a 
muchas democracias), donde, como digo, no hay ingresos 
públicos, no deben tenerse sino pocas asambleas, y los tri
bunales, si bien compuestos de muchos miembros, no deben 
sesionar sino por pocos días. (Todo esto, en efecto, contribuye 
no sólo a que los ricos no teman los gastos que se hagan 
-y por más que no sean los acaudalados, sino los pobres,
quienes perciban dietas judiciales-, sino también a que las
causas se juzguen mucho mejor, porque los ricos, si bien no
quieren dejar sus asuntos por muchos días, sí se avienen a
hacerlo por corto tiempo.) Donde, por el contrario, hay in
gresos públicos, no debe hacerse lo que ahora hacen los de
magogos, que es distribuir el excedente entre el pueblo ( el
cual no bien lo recibe cuando necesita de nuevo lo mismo,
por lo que esta ayuda a los pobres es como querer llenar un
tonel agujereado) . Lo que el verdadero amigo del pueblo debe
ver es cómo pueda eximirse a la masa popular de la extrema
pobreza, ya que ésta es la causa de que degenere la demo
cracia. Por esto debe discurrirse medios para que la abun
dancia pueda ser duradera. Y puesto que esto es también en
interés de las clases acomodadas, lo que procede es concentrar
los productos de las rentas públicas y distribuir este fondo
entre los pobres, de preferencia si se puede reunir la cantidad
necesaria para la adquisición de un terreno pequeño, o por lo
menos para emprender un negocio comercial o agrícola, y si
todavía esto no puede hacerse con todos, habrá que hacer la
distribución por turno entre las tribus o entre los otros ele
mentos que haya en la ciudad, y mientras tanto que los ricos
aporten el salario necesario a la concurrencia en las asambleas
indispensables, quedando libres, en cambio, de servicios pú
blicos inútiles. Siguiendo esta política, los cartagineses han
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conservado el afecto del pueblo, porque constantemente man
dan a las colonias a gentes del pueblo para que se enriquezcan. 
y es también propio de una clase superior que sea generosa y 
comprensiva el cuidar por grupos de los pobres y ayudarles 
para que emprendan algún, negocio. Es también digna de imi
tación la política de los tarentinos, quienes al hacer común 
el uso de sus bienes en beneficio de los pobres, se han captado 
la benevolencia del pueblo. Además, han dividido todas las 
magistraturas en dos clases, unas electivas y otras sorteables; 
éstas para que el pueblo participe de ellas, y aquéllas para que 
esté mejor gobernado. Y esto puede también lograrse divi
diendo los titulares de la misma magistratura entre unos nom-
brados por sorteo y otros por elección. 

Queda dicho, en suma, cómo deben organizarse las demo
cracias. 

IV. De estas consideraciones resulta bastante claro también
cómo deben organizarse las oligarquías. No tenemos sino
que razonar partiendo de los contrarios y comparar cada for
ma de oligarquía con la correspondiente forma contraria
de democracia. La primera y más temperada forma de oli
garquía guarda afinidad con la llamada república. En ella
debe hacerse una discriminación en el censo de la propiedad:
unas menores y otras mayores; menores aquellas cuyos titu
lares han de participar de las magistraturas necesarias, y
mayores para los titulares de las más importantes. A quien
llene la calificación censitaria deberá permitírsele participar
en el gobierno, introduciendo así, mediante dicho censo,
cuantos individuos del pueblo sean necesarios para que la
clase gobernante sea más fuerte que la no gobernante, y los
nuevos ciudadanos deben siempre tomarse de la mejor parte
del pueblo. Con el mismo procedimiento, pero extremándolo
un poco, es como debe constituirse la siguiente forma de
oligarquía. En cuanto a la forma opuesta a la democracia
extrema, o sea la más aristocrática y tiránica de las oligar
quías, justo por ser la peor es la que requiere mayor vigi
lancia. Del mismo modo, en efecto, que los cuerpos en buen
estado de salud y los barcos con buena tripulación y aptos
para navegar pueden pasar por muchos accidentes sin que
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por ellos perezcan, mientras que los cuerpos enfermizos y 
los barcos mal ensamblados y con mala tripulación no pue
den soportar ni aun accidentes pequeños, así también las 
peores entre las repúblicas son las que necesitan mayor 
cuidado. A las democracias en general las conserva el crecido 
número de ciudadanos, lo cual es en ellas el principio co
rrespondiente a la justicia según el mérito, mientras que, 
por el contrario, la oligarquía no puede manifiestamente al
canzar su seguridad sino por el buen orden. 

Así como son cuatro principalmente las partes del pueblo: 
campesinos, artesanos, comerciantes y jornaleros, así son cua
tro también los elementos necesarios en la guerra: caballería, 
infantería pesada, infantería ligera y fuerza naval. Donde 
en consecuencia, el territorio del país sea apropiado para ca
balgar, estas condiciones naturales favorecen el establecimiento 
de una oligarquía fuerte (pues la seguridad de sus habitantes 
depende entonces de la caballería, y por otra parte la cría 
de caballos sólo pueden tenerla los poseedores de grandes for
tunas). Donde el terreno es apto para la infantería pesada, 
está indicada la siguiente forma de oligarquía (porque el 
equipo de un hoplita pueden costearlo los ricos más bien que 
los pobres). La infantería ligera y la fuerza naval son, por 
el contrario, elementos del todo democráticos. En la actualidad 
allí donde son estas fuerzas muy numerosas, y si ocurre alguna 
discordia intestina, los oligarcas llevan por lo común la peor 
parte en esta contienda. El remedio para esto puede encon
trarse en la práctica de los generales, los cuales combinan, 
con la caballería y la infantería pesada, un contingente apro
piado de tropas ligeras. Y ésta es la manera en que el pueblo 
se sobrepone a los ricos en las luchas civiles: por el hecho de 
estar ligeramente armados 141 combaten fácilmente contra 
la caballería y la infantería pesada. Al establecer, por tanto, 
una fuerza de esta índole de entre las clases populares, los 
oligarcas la establecen contra sí mismos. Lo que, en cambio, 
debe hacerse es dividir a los hombres de edad militar de acuer
do con su edad, unos viejos y otros jóvenes, y que los padres 
enseñen a sus hijos, mientras son jóvenes, ejercicios de infan
tería ligera, a fin de que cuando abandonen las filas juveni
les sean consumados prácticos en obras de este género. La 
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part1c1pac1on que la oligarquía debe dar al pueblo en el go
bierno puede ser o bien, como se ha dicho antes, en favor 
de quienes adquieran la propiedad fijada, o como en Tebas, 
a los que durante cierto tiempo se han abstenido de trabajos 
manuales, o como en Marsella, donde se hace una selección 
entre los hombres de mérito, tanto de la clase gobernante 
como de los extraños a ella. Por otra parte, a las más altas 
magistraturas, aquellas que deben estar en manos de la clase 
gobernante de acuerdo con la constitución, debe serles in
herente la prestación de costosos servicios públicos, a fin de 
que el pueblo se abstenga voluntariamente de participar en 
ellas y no tenga resentimientos hacia la clase gobernante, 
cuyos miembros pagan tan alto precio por el poder. Con 
esto va de acuerdo el que al tomar posesión de su cargo ofrez
can sacrificios magníficos o construyan algún edificio público, 
con, el fin de que el pueblo, al tomar parte en las festividades 
y ver adornada la ciudad con ofrendas votivas y edificios, 
vea con agrado la permanencia del régimen, aparte de que 
con esto tendrán también los notables un monumento de su 
munificencia. Al presente, sin embargo, no es esto lo que 
hacen los oligarcas, sino lo contrario, porque buscan no me
nos el lucro que el honor, y de aquí que estas oligarquías 
pueaan llamarse con propiedad democracias en miniatura. 

De este modo, en suma, puede describirse la manera como 
deben establecerse las democracias y las oligarquías. 

V. A continuación de lo que queda expuesto, está lo relativo
a la recta distribución de las magistraturas: su número, su
naturaleza; sus titulares, según hemos dicho anteriormente. No
hay ciudad, en efecto, que pueda existir sin las magistraturas
necesarias, y no hay ninguna que pueda administrarse bien
sin aquellas que atienden al buen orden y a la armonía. En
las ciudades pequeñas, y según hemos dicho antes, debe haber
menos magistraturas, y en las grandes más, y no debemos
ignorar, por tanto, cuáles magistraturas conviene reunir y
cuales otras separar. El primero entre los servicios públicos
indispensables es la vigilancia del mercado, donde debe haber
un magistrado que atienda a los contratos y al buen orden.
En todas las ciudades prácticamente, es de necesidad que unas
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cosas se compren y otras se vendan para satisfacer las ne
cesidades recíprocas, y éste es el medio más expedito para 
alcanzar la autosuficiencia, que es la razón ostensible por la 
que los hombres se congregan en una ciudad. Otro oficio 
que viene después del anterior y muy conectado con él, es 
la vigilancia de los edificios públicos y privados, a fin de 
que guarden buen aspecto y se conserven o reparen los edifi
cios que amenazan ruina, así como los caminos, y se cuide 
asimismo de que no surjan litigios por los linderos entre unos 
y otros, y otros deberes semejantes inherentes a este cargo. 
Esta magistratura se llama comúnmente administración ur
bana, pero tiene varios departamentos, cada uno de los cuales 
está a cargo de diferentes personas en las ciudades más po
pulosas, como los constructores de muros, los inspectores de 
fuentes y los vigilantes de puertas. Hay aún otro oficio in
dispensable y próximo a éste, pues tiene que ver con lo mismo, 
sólo que en ef campo y fuera de la ciudad; y a estos magistra
dos se les llama en algunos lugares agrónomos, y en otros 
inspectores forestales. Además de estos tres oficios hay aún 
otro a cuyo cargo está la percepción de los ingresos públicos, 
que los magistrados guardan y distribuyen entre los diversos 
departamentos administrativos, y estos magistrados reciben el 
nombre de recaudadores y tesoreros. Otro oficio es aquel a 
cuyo cargo está el registro de los contratos privados y las sen
tencias de los tribunales; y allí también deben registrarse las 
demandas judiciales e incoarse los procesos. En algunos lu
gares también se acostumbra dividir este oficio en varios 
departamentos, en cuyo caso hay un magistrado con juris
dicción sobre todos ellos, que reciben los nombres de regis
tradores sacros, superintendentes, registradores y otras de
signaciones semejantes. Después de ésta viene la magistratura 
quizá más necesaria y difícil de todas, que es la que tiene 
que ver con la aplicación de las penas a los condenados, in
cluyendo las sentencias en rebeldía, y con la custodia de los 
presos. Lo difícil de esta magistratura está en los muchos 
odios que acarrea, y donde no deja un lucro considerable, 
nadie habrá que acepte desempeñarla, o que, si la acepta, 
ejecute su cometido de acuerdo con la ley. Con todo ello, 
es necesaria, porque de nada sirve que haya sentencias sobre 

196 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1322 a 
ARISTÓTELES 

µe:v OLX.O(c; m:pl. TWV OLXIXLWV TO(l)TO(c; oe: µ� AO(µ�.fve:LV TÉAoc;, 
waT' e:t µ� yLyvoµÉvwv xowwve:Lv &MvO(TOV IXAA�AoLc;, X.O(l. 
1tp1X�e:wv µ� yLyvoµévwv. oLo �Ét-nov µ� µ[O(v ELVO(L TO(VTI)V 
n¡v &px:�v ixt-t-' &t-t-ouc; e:; á},)..wv oLxoccrn¡plwv, xocl. 1te:pl. Tixc; 

10 1tpo0foe:Lc; -rwv &.vocye:ypO(µµÉvwv wcrocÓTwc; 1te:Lpiicr00(L ?ILO(L
pdv, E:'rL o' ÉVLO( 7tfllXTTe:cr00(L xxl. Tcxc; &pxixc; -r:fc; TE &t-t-O(c; XO(L 
-rixc; TWV Évwv µii),.),ov Tixc; véocc;, XO(L -rixc; TWV e:ve:crTWTWV 
hépO(c; X.O(TO(óLX1Xcr1Xcrr¡c; hép:xv ELVO(L -r�v 1tpO(noµévr¡v, o!ov 
(X(jTUVÓµouc; -rcxc; 7tO(fl<X '!WV &.yopO(vóµwv, T<Xc; oe: 7tO(f)IX '!OUTÜJV 

15 hépouc;. Ócr<¡> yixp ?lv e;)..(inwv &1téx0e:t0( e:v'ñ TO Le; 1tpocno
µévotc;, Tocroó-re:> µiinov ),f¡•}oVTO(L TÉ),oc; ixt 7tp1X�e:Lc;· TO µe:v 
oúv Touc; O(U't"OUc; e:LVO(L Touc; XO(TO(OLX(XC:SO(VTO(c; XIXt 7tpO('!'!OµÉ
vouc; cx.1téx0e:LO(V ÉXEL omt-r¡v, TO oe: 1te:pl. 7t(XV't"(.t)V TOUc; O(UTOUc; 

7tOAe:µ(ouc; 7t0CC:SLV 7t0LEL. 7tOA),O(zoG oe: orf¡pY)'t"O(L XO(L � (f)UA(X't"-
20 't"OUC:,O( 1tpoc; T�V 7Cf)O('!'!OµÉvr¡v, o!ov 'A0�vr¡mv � TWV �voe:xor; 

XO(Aouµévwv. OLO �É):nov Y.O(L 't"O(UTYJV xwpl�e:w, Y.O(l. TO cró
q¡Lcrµoc �YJTELV XO(L m:pl. TO(UT"l)V. IXVO(YX.0((0( µe:v y(ip e:crnv 
oúx �nov Tr¡c; dpr¡µév·,¡c;, cruµ�O(LVEt oe: Touc; µe:v e:me:tx.e:Lc; 

qie:óye:LV µocAL(jTO( TO(UTI)V n¡v &.pyjv, Touc; oe: µox0r¡poúc; oúx. 
25 &crqiixt-e:c; 1tote:Lv x.uplouc;· O(UTol. yixp oÉonO(L qiuAor:xr¡c; µii,.

).ov &t-),wv � c:puMnELV CÍ..t-).ouc; Mvixnixt. oto oe:L µ� µ[O(v 
CX.TCO,e:,�yµévr¡v &.pz�v e:LVO(L 1tpoc; 0(1J'rOLc; µr¡oe: cruve:zwc; -r�v 
IXU't"�V, IXAAIX 't"WV TE véwv, 07tOU -:-te; e:qi��(.t)V :;¡ qipoupwv e:cr-rl. 
't"(X�tc; , )(O(L TWV &pxwv OEL X.O(T,X µépr¡ 7tOLe:Lcr00(L n¡v e:mµÉ
AELO(V hépouc;. 

30 T 0(1)'t"IXc; µe:v oúv ,ixc; &.pzixc; wc; &v:xyXO(W'r(X't"O(c; 0ETÉoV e:LVO(L 
I \ \:lo\ t \ ' f \ '0' � 1tpWT1Xc;) fl,ETO( oe: TO(UTO(t; TO(c; IXVO(YXottO(c; µe:11 ou e:v ·, ¡T't"OV, 

e:v crx�µixn oe: µd�O'IL -re:Tor:yµÉvixc;, xixl. yixp e:µ1tELf)LO(c; xixl. 
1tlcrTe:wc; OÉoV't"O(t 7tOA),�c; · ,OLIXUTOt:L o' e:LEV O(L Te: n-e:pl. -r�v 
(f)UAIXX.�V Tr¡c; 1tÓ),e:wc;, x.ixl. QQ"O(L T(X'!'!OVTO:L 1tpoc; -rixc; 7tOAe:µL-

35 xixc; zpdczc;. OEL oe: xoJ e:v dp�vy¡ x.ixl. e:v 1to),Éµ(:> 7tUAWV TE 

197 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



POLÍTICA VI, v 

los derechos controvertidos si ellas no han de tener efecto, y 
si la sociedad no puede existir sin ellas, tampoco lo podrá si 
no se ejecutan. De aquí que sea mejor no confiar este oficio 
a una persona, sino a varias nombradas por los diversos tri
bunales, y el mismo intento de distribución debería hacerse 
en la publicación de los nombres de aquellos registrados como 
deudores. Asimismo sería conveniente que no fuesen los mis
mos magistrados los que ejecutaran algunas de estas senten
cias, como los magistrados entrantes con respecto a los sa
lientes, y cuando se trate de magistrados en funciones, que 
sea uno el tribunal que condene y otro el que ejecute la sen
tencia, como, por ejemplo, que sean los administradores ur
banos los ejecutores de las sentencias dictadas por los ins
pectores de mercados, y otros de las sentencias dictadas por 
aquéllos. Mientras menor sea el odio que se tenga por los 
ejecutores, tanto mejor se ejecutarán las sentencias: ahora 
bien, el odio es doble cuando los que dictan las sentencias 
y los que las ejecutan son los mismos, y si lo hacen en todos 
los casos, serán enemigos de todos. En muchos lugares es 
distinta la magistratura a cuyo cargo está la custodia de los 
presos, de aquella que ejecuta las sentencias, como ocurre 
en Atenas con la magistratura llamada de los Once. Por 
esto es mejor mantenerla separada y buscar algún expediente 
para hacerla menos impopular. Siendo como es no menos ne
cesaria que la de los ejecutores, ocurre que los ciudadanos 
decentes rehúyan este oficio más que otro alguno, y tampoco, 
por otra parte, se puede confiar a gente vil e irresponsable, 
la cual más bien debe estar en la cárcel que no guardar en 
ella a otros. De aquí que no debe ser uno sólo el magistrado 
encargado de los presos, ni siempre las mismas personas, sino 
que los jóvenes, allí donde hay una organización de efebos 
o milicias, y los magistrados, deben desempeñar este oficio
alternadamente.

Éstas magistraturas deben pues tenerse por primeras y ab
solutamente necesarias, y después de ellas las que, aunque 
no menos necesarias, se estimen de mayor dignidad, porque 
requieren mucha experiencia y confianza, como son las que 
están establecidas para la vigilancia de la ciudad y para las 
funciones militares. En la paz y en la guerra, en efecto, es 
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POLÍTICA VI, V 

menester que haya quien se encarge así de la guarda de 
las puertas y de los muros como de la inspecc1on y entrena
miento de los ciudadanos. En algunos lugares hay muchos 
magistrados encargados de estas funciones, y en otros son 
en número menor, al extremo de que en las ciudades peque
ñas hay uno solo que se ocupa de todo esto. Generales y co
mandantes se llama a estos oficiales. Y donde hay también 
caballería e infantería ligera o arqueros o fuerza naval, ocu
rre a veces que para cada una de estas armas se establecen 
magistraturas especiales, cuyos titulares reciben el nombre de 
almirantes, generales de caballería o de infantería; y hay 
también en cada división oficiales subordinados que son los 
capitanes de trirremes y los de compañía y tribus, y las sub
divisiones de estos comandos a su vez. Todo esto, sin embargo, 
como constituyendo una unidad específica, pertenece al de
partamento de la guerra; y es así como hemos despachado lo 
relativo a esta magistratura. En seguida, y dado que algunos 
de estos magistrados, si no todos, manejan buena parte de los 
fondos públicos, es necesario que haya otra magistratura que 
tome razón de estas cuentas y las depure, y no tenga otra cosa 
en que entender. A estos oficiales los llaman en unas partes 
auditores, en otras contralores, en otras revisores y en otras 
procuradores fiscales. Y además de todos estos oficios hay 
uno aún que es supremo sobre todos ellos, y a éste se en
comienda a menudo la iniciativa y la ejecución o preside so
bre la asamblea donde el pueblo es soberano, porque quien 
convoca .al poder soberano necesariamente es el soberano de 
aquel régimen. En algunos lugares se llaman estas magistra
turas comisiones consultivas, a causa de que deliberan pre
viamente, pero en las democracias es más usual llamarlas 
Consejo. Éstas son, sobre poco más o menos, las magistratu
ras políticas. Otra especie de cargos públicos son los que 
se refieren al culto divino, como los sacerdotes y los encar
gados de la conservación de los templos existentes y la re
paración de los que amenazan ruina, y de todo lo demás que 
se ordena al servicio de los dioses. En algunos lugares puede 
haber uno sólo de estos oficios, como en las ciudades pequeñas, 
pero en otros puede estar a cargo de diversas personas se
paradas del sacerdocio, como es el caso de los sacrificadores, 
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1323 a µ(oc voµoq,u1,,ocx(cx 7tOCLOovoµ(cx yuµvcxcrLocpx_(cx, 1tpoc; oe TO\>TOL<; 

m:p1 &ywvocc; e:mµéAe:Loc yuµvLxouc; xcx1 �LOVUcrLcxxouc; x&v d 

TLVCX<; hépcxc; cruµ�oc(ve:L TOLIX\>Tcxc; y(ve:cr0ocL 0e:wp(cxc;. TO\>TWV 

o' EVLOCL q,:xve:pwc; dcrlv ou OlJ[J.OTLXCXL TWV &px_wv, o!ov yuvocL-

5 x.ovoµ(oc XIXL 7tCXLOovoµ(oc · TO 'i:c; yexp &1t6p0Lc; &vocyx'Y) x_p'Í'jcr0ocL 

Y..IXL yuvocL�L XIXL 7tlXLO-LV c'.::icr1te:p &xo1,,0Ú60Lc; OLIX T�V &oou1,,(ocv. 

-rpLWV o' oucrwv &px_wv xoc0' &e; octpoüv-rcxl TLve:c; &px_exc; -rexc; 

xup(ouc;, voµoq,uMxwv 1tpo�oÚ1,,wv �ouA'Í'jc;, ot µev voµoq,ú-

1,,ocxe:c; &pLcr-roxpcx-rLx6v, OALyocpx_LXOV o' ol. 1tp6�0UAOL, �OUA� 

10 oe OlJ[J.O'nx.6v. 1te:p1 µev ouv TWV &px_wv w:; e:v T\>7t(p crx.e:oov 

e:'lp'Y)TIXL 1te:p1 mx.crwv. 
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los guardianes de los templos y los tesoreros de los fondos 
sagrados. Y conectado con éste está el oficio destinado a todos 
los sacrificios públicos, con excepción de aquellos que la ley 
asigna a las sacerdotes, en cuyo caso los oficiales derivan su 
dignidad del hogar público de la ciudad. A estos dignatarios 
se les llama a veces arcontes, otras reyes y otras pritaneos. 
Éstos son pues, por vía de recapitulación, los oficios necesa
rios en relación con las materias siguientes: con la religión; 
con la guerra; con los ingresos y egresos; con el mercado, 
la ciudad, los puertos y el territorio; con los tribunales, re
gistro de contratos, ejecución de sentencias y custodia de los 
presos; con la cuenta, inspección y contraloría de los magis
trados, - y finalmente en relación con el cuerpo deliberante 
sobre los negocios públicos. Propios de ciudades que gozan 
de mayor paz y prosperidad, y que se cuidan además del de
coro, son los oficios relativos al regimiento de las mujeres, 
la observancia de las leyes, el cuidado de la infancia y la 
dirección de los ejercicios gimnásticos, y además la inspección 
de los certámenes atléticos y dionisíacos, y de otros espec
táculos semejantes que suelen ocurrir. Algunos de estos oficios 
no son evidentemente propios de un régimen democrático, 
como, por' ejemplo, la vigilancia de las mujeres y de los niños, 
ya que los pobres tienen necesidad de hacerse atender de sus 
mujeres y sus hijos como sirvientes, por carecer de esclavos. 
Tres son las magistraturas que en algunas ciudades. supervisan 
la elección de los magistrados supremos, a saber: la de los 
guardianes de la ley, las comisiones consultivas y el Consejo, 
y de éstas los guardianes de la ley son una institución aris
tocrática, las comisiones consultivas una oligárquica, y el 
Consejo una democrática. 

Y con esto viene a quedar declarado en general lo con
'cerniente a todas las magistraturas. 
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15 npocr�xoucrav ½�TYJCTL\I &vixyx'Y) ornplcracr0aL npw-rov -rtc; atpe:
TWTC1.TOc; �loe;. &o�).ou yixp C.Ív-roc; -roú-rou xal. -r�v &ptcrT'Y)V 
&vayxafov áo'YJAOV ELVCY.L noAL-re:(av, ápLcr-ra yixp npixHe:Lv 
1tpocr�XEL -rouc; ápLcr-ra 7tOALTEUoµévouc; ex 't"Cil\l Ímapx6VT(J)\I 
C1.1h0Lc;, Éixv µ� -ri y(yv'Y)TCY.L napix).oyov. OLo oe:L npw-rov 

20 óµo).oye:fo0aL -rlc; ó 7t(X(TL\I wc; EL7tEL\I atpe:-rw-ra-roc; �(oc;, µe:-rix 
oe: -roü-ro n6-re:pov xowñ xal. xwpl.c; ó au-roc; -7¡ É-re:poc;. voµl
crav,ac; o?iv LXCY.vwc; noMix ).éye:cr0aL xal. -rwv ev -ro'i:c; e�w-re:
pLxo'i:c; Mymc; ne:pl. -r'Yjc; &plcr-r'Y)c; ½W°Yjc;, xal. vüv XP'YJCTTéov 
au-ro'i:c;. wc; IXA'Y)0&c; yixp 1tp6c; ye: µlav OLalpe:crLV ouodc; &µqn-

25 CT�'YJT�CTELE\I !XV wc; ou -rpLCil\l oucrwv µe:plowv, "t"Cil\l 'TE ex-roe; 
xal. "t"Cil\l ev -re'¡'> crwµa-rL xal. "t"Cil\l ev -rñ tJiuxñ, 7tlX\l'TC1. "t"C1.Ü"t"C1. 

Ú1tixpxm 'TOLc; µCY.xaploLc; XP�- ouodc; yd:p !XV cpal'Y) µaxixprnv 
-rov' µ'Y)0e:v µ6prnv éxovw. &vopdac; µ'Y)OE crwcppocrÚv'Y)c; µ'Y)oe: 
OLXC1.LOcrÚV'Y)c; µ·r¡oe: cppov�cre:wc;, IXAAIX OEOL6-ra µe:v -rd:c; napoc-

30 m:-roµévocc; µulocc;, &ne:x6µe:vov oe: µ'Y)0e:v6c;, ixv em0uµ�cry¡ -roü 
cpocyE'i:v Y) me:'i:v, 't"Cil\l foxix-rwv, Éve:xoc oe: 'TETOCpTl)µop(ou OLOC
cp0dpoVTC1. -rouc; cpLhix-rouc; [ cplAouc;], óµolwc; oe: xocl. -rix ne:pl. 

, � , ,, ,, , � ,L 
, ,, -r·r¡v oLavoLav ou-rwc; occppovoc xocL oLe:-re:ucrµe:vov wcrne:p 'TL noct-

o(ov 'r¡ µocw6µe:vov. &nd: -rocüw µe:v Ae:y6µe:va [ &crne:p] nixv-
35 -rec; &v cruyxwp�crELC1.V, OtoccpépoVTOCL o' ev -re'¡'> nocrcj'> xocl. -ra'i:c; 

Úm;poxoc'i:c;. -r'Yjc; µe:v yd:p &pe:r�c; ÉXELV txocvov dvocL voµl½ou
mv Ónocrovoüv, nAoÚ-rou oe: xocl. XP'YJµix-rwv xocl. ouvixµe:wc; xocl. 
06� 'Y)c; xocl. 1t1XVTWV -rwv -roLoÚ-rwv de; áne:Lpov ½ -y¡-roÜcrL n¡v 
Úne:p�OA�\I. -y¡µe:'i:c; OE ocu-ro'i:c; epoüµe:v lb piornv µe:v ne:pl. 

40 -roú-rwv xocl. OLIX -rwv Épywv Aaµ�ixve:Lv -r�v nlcr-rLv, ópwv-rocc; 
OTL X"t"Cil\l'TOCL xocl. cpUAIXT'TOUCTL\I ou -rd:c; &pe:-rd:c; -ro'i:c; ex-roe; ex).).' 
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Libro séptimo 

l. A quien haya de hacer una adecuada investigación de la
constitución mejor, le será forzoso definir en primer lugar
cuál es la vida más digna de escogerse. Mientras esto no esté
en claro, tampoco estará en claro, necesariamente, cuál es el
mejor régimen político, ya que de no surgir algún obstáculo
imprevisto, es normal que tengan toda felicidad aquellos que se
gobiernan mejor de acuerdo con sus circunstancias. De aquí,
pues, que tengamos que ponernos de acuerdo sobre cuál es
la· vida más deseable para todos en general; y después, si
esta vida es la misma para la comunidad y para el individuo,
u otra distinta. En la creencia, por tanto, de que hemos tra
tado del tema con sobrada amplitud en nuestros escritos des
tinados al público en general, 142 recurriremos a ellos también
en la presente ocasión. Nadie pondrá en duda seguramente que
si tenemos presente aquella clasificación de los bienes en
tres clases: los externos, los del cuerpo y los del alma, todos
ellos deberán poseerlos quienes sean en absoluto felices. Nadie,
en efecto, llamaría cumplidamente feliz a quien en nada
participa de la fortaleza ni de la templanza ni de la justicia
ni de la prudencia, sino que tiene miedo hasta de las moscas
que le vuelan alrededor, que no se abstiene de los mayores
excesos cuando le viene el deseo de comer o beber, que por
el cuarto de un óbolo es capaz de arruinar a sus más queridos
amigos, y que igualmente en las cosas de la inteligencia es
tan insensato y fácil de engañar como un niño o un loco.
Pero por más que en estas proposiciones estén todos de acuer
do, difier'!n en cuanto a la cantidad y superioridad relativa
de aquellos bienes; y así hay quienes creen poseer suficiente
virtud por poca que tengan, pero en lo que concierne a di
nero, riquezas, poder, fama y todos los bienes de este género,
procuran un exceso sin límite. A estas gentes, no obstante,
diremos nosotros que en esta materia es fácil llegar a una per
suasión mediante la experiencia, si observamos que no se
adquieren ni conservan las virtudes por los bienes exteriores,
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15 'T'�V Ú1te:pox�v �v1te:p e:tkl)cpe: OLOCO'TOCO'LV (i)V cpocµev CXUTCY.c; dvcxL 
� 0' , r, , ,, ' ' ' ,L ' ' - , oLCX e:cretc; TCXUTcxc;. ú}Q'T e:me:p E:Q'TLV 'YJ -rUX'YJ X.CXL 'T'Y)c; X.T'YJO'E:úlc;
x.cxl. TOU O'WfLCXTOc; TL[LLWTe:pov x.cxl. CX7tAWc; x.cxl. �µ'i:v, &vocyx.'Yj 
x.cxl. �V Otoc0e:crLV �V &p[crTYJV ÉX.OCO'TO') &voc)..oyov TOÚTúlV 
�XE:LV. ÉTL 0€ tjc; 41ux'Yjc; lvex.e:v TCXUTCX 1técpux.e:v cxtpe:,cx x.cxl. . 

20 oe:'i: 7tOCVTCXc; octpe:i:cr0cxt Touc; e:i:í cppovOUVTcxc;, &n' oux. tx.dvwv 
lve:x.e:v �V 41uxf¡v. ÓTL µev oov ÉXOCO'T(p tjc; e:uocxtµov[cxc; 
tm�oc)..)..e:L ,ocrouTov Ócrov 1te:p &pe:tjc; xocl. cppovf¡cre:wc; xcxl. Tou 
1tpocne:LV XCXTCX Tl:I.ÚTcxc;, ÉO'Túl Q'UVúlfLOAOYYJ[Lévov �p.'i:v, µocp
TUPL Té¡> 0e:é¡'> xpwµévotc;, 8c; e:uocx[µwv µév EO'TL xcxl. µcxx.ocpto::;, 

25 ot' ou0ev 0€ TWV t/;wTe:ptx.wv &ycx0wv CXAACX ot' 1:1.ÚTOV ocu,oc; 
xcxl. Té¡> 7tOt6c; TLc; dvcxL �V cpÚO'LV' t1te:l. xcxl. �V e:u,u:x.[cxv
tj::; e:uooctµov[cxc; OLCX TCXUT' &vcxyXO(LOV hépcxv dvcxL, TWV µev
ycxp EXTOc; &yoc0wv -ñjc; 41ux'Yjc; octnov Tl:I.UT6µcxTOV x.cxl. � TÚX'YJ,
o[x.cxwc; o' ouodc; ouoe crwcppwv (X7t0 TÚXYJc; ouoe OLCX �V TÚ-

30 X'YJV EO"T[v. ex6µe:vov o' fo,l. x.cxl. TWV 1:/.UTWV Mywv oe:6µe:vov 
xoct 1t6ALV e:uooc[µovoc T�V &p[cr'T'Y)V dvcxL x.ocl. 1tpocnoucrcxv x.oc
),wc;. &oúvcx.TOV 0€ X.1:1.AWc; 1tpocnELV To'i:c; µ� TCX Xl:I.ACY. 1tpocT
TOUO'LV. ou0ev 0€ Xl:I.AOV Épyov o(h' &vopoc; o(he: 1t6)..e:wc; zwpL; 
&pe:tjc; x.ocl. cppovf¡cre:wc;· &vopdoc o� 1t6Ae:wc; x.ocl. OLXl:I.LOcruVYJ 
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POLÍTICA VII, i 

sino éstos por aquéllas, y que la vida feliz, ya consista para 
los hombres en el placer o en la virtud o en una y otra cosa, 
es más bien privilegio de aquellos dotados en grado sobre
saliente de carácter e inteligencia, aunque estén moderada
mente provistos de bienes exteriores, y no de aquellos que 
tienen de los otros bienes más de lo necesario, pero son defi
cientes en los primeros. Y es también fácil de verlo así si 
lo consideramos teóricamente. Los bienes exteriores, en �fecto, 
tienen un límite, como todo instrumento (ya que todo lo 
útil lo es para algo), de suerte que el exceso de ellos necesa
riamente daña a su poseedor o no le sirve de nada; pero 
cualquiera de los bienes del alma mientras más abunda más 
útil es, si es que de tales bienes hay que predicar no sólo la 
belleza, sino la utilidad. Podríamos suscribir, como algo 
evidente en general, la proposición según la cual el mejor 
estado de cada cosa en particular, cuando se las compara 
entre sí desde el punto de vista de la superioridad, es corre
lativo a la distancia que media entre las cosas mismas de 
las cuales predicamos aquellos estados. De esta suerte, y siendo 
el alma más valiosa que la propiedad y el cuerpo, así en abso
luto como con respecto a nosotros, necesariamente la mejor 
disposición de cada una de estas cosas guardará con la de 
las otras la misma relación proporcional. Pero además, estos 
bienes son naturalmente apetecibles por causa del alma, y por 
ella deben elegirlos quienes están en su juicio, y no el alma 
por causa de aquéllos. Convengamos, por tanto, en que a 
cada uno le corresponde tanta felicidad cuanta sea su vir
tud y prudencia y según sus actos de acuerdo con ellas. Como 
testigo podemos tomar a Dios, el cual es ciertamente feliz 
y bienaventurado, pero no por ninguno de los bienes exteriores, 
sino por sí mismo y por tener cierta naturaleza. Por esto 
la felicidad es necesariamente diferente de la fortuna, porque 
de los bienes exteriores al alma son causa el azar y la suerte, 
pero nadie, en cambio, es justo y sobrio por suerte ni mediante 
la suerte. De aquí se sigue, y en conexión con los mismos 
argumentos, que la ciudad mejor es a la vez feliz y próspera. 
Es imposible que tengan prosperidad quienes no obran el bien, 
y no hay obra buena, ni del individuo ni de la ciudad, sin vir
tud y prudencia. La fortaleza, la justicia y la prudencia de la 
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35 xo:t qipóv,¡m,:; -r�v cx!'.>�v éxeL Mvcx¡.uv x:ú µopqi�v wv µe-rix
crxwv Éxixcr-roc; ':CiJV &v6pwmuv Afy:::TO:L o[xo:wc; xo:l q:¡póvtµoc; 
XIXL crwq:¡pwv. 

, AAA<X ycxp 't"O:U't"IX µev :htt 't"O<JOU't"OV fo-rw 7tE(flp0LfLL1X<JfLÉVO: 
T<;l Myc,¡J' oÜ-rz ycxp µ� 6ryy&vew O:UTCiJV OU')IXTÓv, oü-r:: 7t/XV
TIXc; -roúc; otxdo•Jc; e1td;et-.6z'i:v evoéxe-rcxL Myouc;, hépixc; y&p 

�o fonv spyov crx_o),Y¡c; 't"!Y.U't"IX. vuv o' Ú1toxdcr6w 't"O<JOU't"OV, ÓTL 
p[o,:; µev Ó'.ptcr-ro,:;, XIXt xwplc; É:x/X<J't'C,¡J xcxl xowñ -rix'i:c; 7tÓAEmv, 
t \ , ~ I ) \ ~ ti f 

1324 a O fLZ't"!Y. ixp:;;-¡-·,¡,:; x::xopr¡yr¡µevr¡c; Em TO<JOU't"OV Cu<J't"E: fL$'t"EXELV 
7<7J'J xa'T, CX.?eT�\I 1tp&.�Ec.uv, 1tpOc; OE -ro,)c; &µqna�'l)'t'OÜV'Tetc;, 
E&aetVt'ac; f1tt tj::; vGv µE0ó0ou, o�('l.(j)(::1t-rÉov Úcrre:pov, Et 'TL� 
,o'i:c; dp-,¡µÉvmc; TU':7.IXVEL µ·� 1tet66µevo,:;. 

s II. I16-r::pov oe -�v EUOO:LfLOVtlXV -3¡v IXU't'�V dvixL (fllXTfov ÉvÓ,:; 
TE ÉXIX<JTOU TCiJV &v6pw7tWV xo:l 7tÓAewc; � µ� �V CY.UT�V 
AOmÓv fonv EL7tELV. (f)IXVEpov oe: XIXL -roü,o· 7t/XVTEc; ycxp 
&v óµot-.oy�crELIXV dvixL �V CY.UT�v· ocroL ya:p EV 7tAOÚTC,¡J TO 
�Y¡V e:i'.i -rWEVTIXL eq/ é:vóc;, oi'.i-roL XIXL 't"�V 7tÓALV ÓA'Y)V Hv ñ 

i , ,.,, f/ ' ' �, ' "\ 10 7t/\OU<JtC1. µ:xxixpt1.,0'J(JLV, O<JOL TE TOV -rupixWLXOV ¡-,LOV fLIX/\L<J't"IX 
·nµCilmv, OÚ't"OL Y.IXL 7tÓALV �V 7tAEt<JTWV &pxoucrcxv EUOIXL
µovecr-rá,,¡v rlv dvo:L rpix'i:e:v· er -ré ,Le; TOV Évo: ot' &pe�v
&1tooéxe,C1.L, XIXL rtÓALV EUOIXLfLOVE<JTÉpixv (f)�<JEL �V <J7tOU-
,¡.. t 

•� � ' ~ , ,1t_ '1> '1-, , ' " '1- ~ L J " OIXLOTEpotv. IX/\/\C1. TIX'JT 'Jº'YJ ouo E<JTLV IX oELTIXL <JXo;',¡JEWc;, EV
15 µe:v rtÓ-repoc; o:tpe-rw-repo,:; p[oc;, ó OL<X 't"OÜ cruµr.oALTEÚecr6o:L 

xo:l xowwvdv rtÓkwc; � µiit-.Aov ó �evtxoc; xixl. tjc; 7tOALTLXY¡c; 
XOLVWVtcxc; CX7tOAEAuµévoc;, ÉTL oe TtVC1. 7tOALTEtlXV 6e-réov XIXL 
rto[or.v oL&6emv 1tÓAewc; &p[cr-n¡v, d'.-re rtiicrLv óv-roc; ixtpe:-roü 
XOLVWVELV 7tÓAEWc; d'.-re XIXL 't"L<JL µev µ� -ro'i:c; oe: 7tAEt<JTOLc;. 

20 btd oe --:Y¡c; 7tOArnx'Yjc; OLIXVOtlXc; XIXL 6ewp[o:c; -roü-r' E<JTLV Ép
yov, &.n' 01) TO rtepl. ÉXIX<J't"OV cxtpe,óv, -í¡µe'i:c; oe 't"IXÚTIJV 
rtpo7Jp�µe:0ot vüv �v crxé41Lv, exz'i:vo µe:v rt&pzpyov �v e(r¡, 
-roü-ro o' épyou tjc; ri.e06oou -rcxú-n¡c;. 
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POL!TICA VII. 11 

ciudad tienen la misma energía y el mismo carácter que 
aquellas otras cualidades por cuya participación dícese cada 
hombre justo y prudente y morigerado. 

Sea, pues, cuanto hemos dicho a modo de prefacio a nues
tro razonamiento, ya que ni era posible dejar de tocar estos 
puntos, ni lo es por otra parte desarrollar con todo pormenor 
todos los argumentos con ellos relacionados, por ser esto ma
teria de otra disciplina. De momento basta con dejar esta
blecido que la vida mejor, así la particular del individuo 
como la vida pública en las ciudades, es la vida virtuosa, 
pero con una virtud dotada de suficientes recursos para par
ticipar en las acciones virtuosas. En cuanto a las dudas que 
puedan suscitarse, las dejaremos de lado en el presente estudio, 
a reserva de examinarlas más tarde si hubiese alguno a quien 
no podamos convencer con lo que al respecto digamos. 

II. Nos queda aún por ver si podrá afirmarse que la felici
dad de cada uno de los hombres es la misma que la de la
ciudad o que no es la misma. Pero esto también es evidente,
y todos estarían de acuerdo en que es la misma. Todos aquellos,
en efecto, que hacen consistir la felicidad individual en la
riqueza, tendrán también por feliz a la ciudad cuando es rica;
y todos los que aprecian más que ninguna la vida del tirano,
dirán que la ciudad más feliz es la que domina sobre el mayor
número posible de otras; y el que, en fin, reconoce que la
felicidad individual lo es por la virtud, dirá que la ciudad
más virtuosa es la más feliz. Dos problemas, con todo, se
han de considerar: uno, si es más deseable la vida que lleva
consigo el ejercicio de la ciudadanía y la participación en
la política, o no más bien una vida de extranjería y desligada
de la comunidad política; y el otro, qué constitución y qué
ordenamiento deba estimarse mejor para la ciudad, ya sea
en la hipótesis de que para todos es preferible participar en
la política, o que no lo sea para algunos, aunque sí para la
mayoría. Ahora bien, esta segunda cuestión -y no la pri
mera, la concerniente_a lo que es preferible para cada uno-- es
el asunto de la investigación y la teoría política; y por esto
nos hemos propuesto considerarla ahora como atañente a
nuestra investigación actual, y dejar la otra, que es accesori�.
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''ün µev oov IXVIXYXCI.LOV dvr.<L 7t0AL't"d1Xv 1Xptcrn¡v 't"oc:Ú·n¡v 
x1X6' 1¡v ,ix;Lv x&v Ócrncrouv cxpLCl"'t"IX 1tpch,m XIX!. �<Íl'YJ µ1XXIX· 

25 plwc; (jllXVEpÓv lcrnv· &µcpLcr�'Y)'t"EL't"IXL oe 7t1Xp' IXU't"WV 't"WV óµo
Aoyoúv,wv ,ov µe,' &pe-rijc; ELVIXL �lov 1Xtpe,w,1X,ov 1tÓ-repo'J 
ó 7tOAmxoc; XIX!. 1tpocx,Lxoc; �loe; octpe,oc; .:;¡ µocAAOV ó 7t!XV't"ü)V 
't"WV ex-roe; CX7tOAEAuµévoc;, otov Oewp·l),LXÓc; ,Le;, 8v µóvov 

30 't"LVÉc; (jllXCl"LV r::LVIXL (jlLAÓCl"O(jlOV. cr:x_EOOV ycxp 't"OÚ,ouc; 't"OUc; OÚO 
�[ouc; 't"WV &v0pw7tülV ot (jlLAonµÓ,IX,OL 1tpoc; &pe,�v (j)IXLVOV
't"IXL 1tpo1XLpoúvevm x1Xl. ,wv 1tpo,épwv xet.l. ,wv VU'J, AÉyw os 
oúo ,Óv ,e 7tOAmxov XIX!. 't"OV (jlLAÓcroqiov. OLIX(j)ÉpeL oe ou 
µLxpov 7to,épwc; É:x_eL ,O CX.A'Y)0éc;- &vixyx'Y) ycxp ,Óv ye eo 
qipovouv,oc 1tpoc; 't"OV �EA't"Lü) CT'/407t0V Cl"UV't"IX't"'t"Ecr01XL XIX!. 't"WV 

35 &v0pw7tülV f:XIXCl"'t"OV XIX!. XOLV7Í �V 7tOAL,dlXV. voµ[�oucrL o' 
ot µev ,o 't"WV 1tÉA1Xc; &p:x_ew OECl"7tO't"LXWc; µev yLyvóµevov µe-r' 
CX.OLXtlXc; ,woc; dv1XL ,�e; µey[crn¡c;, 7tOAmxwc; oe ,o µev &oL
xov oux É:x_ew, eµ1tÓOLOV oe É:x_ew -rñ 1tepl. IXU't"OV EU'Y)µep[�· 
,oú,wv o' wcr1tep e; EVIXV't"LO(c; é,epoL ,uyx.ixvoucrL oo;ix�ov,ec;, 

40 µóvov ycxp &vopoc; 't"OV 7tp1XX't"LXOV ELVIXL �[ov XIX!. 7tOAmxóv, 
eqi' Éxixcrn¡c; ycxp &pe-rijc; oux ELVIXL 1tpix;eLc; µocAAOV ,o'r:c; 

1324 b LOLW't"IXLc; � ,o'r:c; ,ex XOLVCX 1tpixnoucrL XIX!. 7tOAL't"EUOµévoLc;. ot 
' T ,, • � A

, • �' ' '1- ' ' µev ouv ou,wc; U7t0/\IXµ¡-,IXVOUCl"LV, OL oe 't"OV oECl"7tO't"LXOV XIXL 
,UplXVVLXOV ,pÓ7tOV -rijc; 7tOAL't"ELIXc; ELVIXL µ6vov EU01Xtµovix qiix
mv· 7t1Xp' evlmc; oe XIX!. -rijc; 7t0AL,d1Xc; oihoc; Ópoc; xocl. ,wv 

5 vóµwv Ó1twc; oecr1t6�wcrL ,wv 1tÉA1Xc;. OLO xocl. ,wv 1tAdcr,wv 
voµlµwv X,ÓO'Y)V wc; EL7tELV XELµévwv 1t1Xpcx ,o'r:c; 1tAdcr,0Lc;, 
óµwc; e'l 7tOÓ 't"L 1tpoc; �V ot v6µoL �AÉnoucrL, 't"OU xpx-rdv cr,o
:x_ix�OV't"IXL 7t!XV,ec;, wcr1tep ev A1XXE01XLµovL XIX!. Kp�-rn 1tpoc; 
,ouc; 7tOAÉµouc; cruv-rhlXX't"IXL crzeoov � ,e 7tlXLOELIX XIX!. ,o 't"WV 

10 v6µwv 7tA�0oc;· É,L o' ev ,o'r:c; É0vecrL 7tOCCl"L ,o'r:c; ouv1Xµévmc; 
7tAEOVEX't"ELV � 't"OLIXÓ'TT) ,e,(µ'Y),IXL oÓvlXµL<;, o!ov ev �xó61XL<; 
XIX!. Ilépcr1XL<; XIX!. 0p�;t xocl. KeA,OL<;. ev EVLOL<; ycxp XIX!. 
v6µoL 't"LVÉ<; ELCl"L 1tocpo;úvov-rec; 1tpoc; �V &pe�v ,IXÓn¡v, X1X61X-
1tep ev K1XpX,'Y)OÓVL qioccrl. 't"OV ex 't"WV xp[xwv x6crµov AIXµ-
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Es manifiesto en primer lugar que la mejor constituc1on 
será necesariamente aquella cuyo ordenamiento permita a 
cualquier individuo el hallarse mejor y llevar la vida más 
feliz; pero lo que se discute, incluso por los que están de 
acuerdo en que la vida virtuosa es la más deseable, es si 
deberá preferirse la vida política y práctica, o no más bien 
una vida desligada de las cosas exteriores, como lo sería la 
vida contemplativa, de la que algunos dicen ser la única digna 
del filósofo. De hecho todos los hombres, así antiguos como 
modernos, que más ambicionaron sobresalir en la virtud, pa
recen haber elegido una u otra de estas dos vidas, quiero 
decir la política y la filosófica. De qué lado esté la verdad, 
tiene no poca importancia, ya que el hombre prudente or
denará necesariamente su vida en vista del fin mejor, así 
en lo individual cada hombre como en lo común la repúbli
ca. Hay quienes creen 143 que el dominio ejercido despóti
camente sobre los vecinos va acompañado de la mayor in
justicia; pero que si la autoridad es constitucional no impli
ca injusticia, por más que sea un obstáculo al bienestar per
sonal. Otros, por el contrario, son de opinión que sólo la 
vida práctica y política es la propia del varón, 144 ya que los
actos de cada una de las virtudes son más factibles para los 
que se ocupan de los negocios públicos y toman parte en la 
política, que no para los simples particulares. Hay pues quienes 
así piensan, y aún hay otros que afirman que la forma tirá
nica y despótica del régimen político es la única que puede 
asegurar la felicidad; y en algunos pueblos inclusive, el ca
rácter definitorio de la constitución y de las leyes es el de 
adiestrar a aquel pueblo a dominar sobre sus vecinos. Por esta 
razón, y por más que en la mayoría de las ciudades la legis
lación en general sea una masa indigesta de preceptos, en aque
llas otras donde la legislación apunta algún objeto definido, 
todas tienen puesta la mira en la dominación. Es así como 
en Esparta y en Creta la educación y todo el complejo del 
ordenamiento jurídico se ordenan prácticamente a la guerra; 
y la potencia militar es también tenida en gran estima en 
todos los pueblos capaces de dominar a otros, como entre los 
escitas, los persas, los tracios y los celtas. En algunos hay 
incluso leyes que incitan a esta virtud; y así en Cartago, por 
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J 5 �ocv:::w Ócret.:; &.,1 cr,pa,e:úcrwv,et.L cr,p(x:túx; · �,¡ o:/; 1to,e: x.ad 
1te:pl. Max.e:oo,1lav v6µoc; ,ov µr¡6éva &1te:x.,ayx.6-ra 1toAÉµto'I 
&vopet. 1te:pte:�wcr6et.t ,�V <pop�e:ux.v· EV oe: �x.ú6ixtc; oux. E�'ij,1 
1tlve:tv l.v éop,?í -rtvl. crx.Úcpov 1te:pt<pe:p6µe:vov ,e"¡"> µ·,¡6:/;v:x &1t:::
x.,1Xyx.6,t 7tOAÉ¡J.LO'/" EV oe: ,o'i:c; ''I�r¡pcrtv, é:6vzt 7tOAe:µtxc"¡">, 

20 ,ocroú,ouc; ,OV cx.pt6µov o�e:Alcrxou:; Y.IX"t"C1.7t"IJYVllOUO"L 1te:pt ,ov 
,ctrpov ocrouc; av óL1X'p0e:lpy¡ ,wv 7tOAe:µlwv· xixl. É:,e:p<X ó� 7t<Xp' 
hépot; EO'"t"L ,OL<XU"t"<X 7tOAA<X., ,<X µzv v6µotc; X<Y.'t"E:LA'Y)µµéva 
,<X óE: e0e:crLV. 

Kixl,ot M�e:te:v a.·1 !J.·rixv &,01tov fow; dve1.t ,o'i::; �ou)..oµé
vmc; Em0"'/401te:'i:v, d ,oü,' l.cr,tv é:pyov ,oü 7tOAL,tx.oü, "º

25 oúvacr0at 0e:wpe:'i:v 01twc; &p;(y¡ xd oe:cr1t6�y¡ ,wv 7tA"l]crlov xxl. 
�OUAoµévwv XC/.L µ·� �OUAoµévwv. 1twc; ya:p &v e:l:r¡ ,oü,o 
7t0At"t"tXOV � voµo0:mxov o ye: µr¡oe: v6µtµ6v ecr,LV; ou v6-
µtµov oe: ,o µ·� µ6vov óLXIXLWc; <XAA<X XC1.L &olxwc; <Xp;(EL'I, 
x.p1X,e:'i:v o' fon XCY.L µ� óLX<XLwc;. <XAA<X µ�v ouo' EV ,oc'i:c; 

30 IXAA<Xtc; l.mcr,�µatc; ,OÜ,o ópwµe:v· oihe: yixp ,oü ta,poü oihe: 
,oü xu�e:pvf¡,ou é:pyov ecr,l. ,O � 7tELO"<XL � �L<X.O"<Xcr0<XL ,OÍJ 
µe:v ,ouc; 0e:pa1te:uoµévouc; ,OU óe ,ouc; 7tAW,'ijpac;. &n' l.ol
Y.iXO"LV ot 7tOAAol. ,�v óe:cr1to,Lx�v 7tOAL,Lx�v ol:e:cr0at dvat, 
xocl. 07te:p o,:Ú,o'i:c; É:X<XO",OL oü (fl<XO"LV dv<XL óLX<XLOV ouoe: cruµ

cpépov, ,oü,' oux octcrxúvoV,<XL 1tpoc; ,ouc; IXAAOUc; &crxoüv,e:c;· 
35 <XU,OL µe:v yixp 7t<Xp' <XÚ,o'i:c; ,O óLX<XLWc; cépxe:LV �r¡,oüm, 1tpoc; 

óe: ,ouc; IXAAouc; ouoe:v µéAe:L ,WV óLX<XLúlV. IX"t"07tOV ae: e:L µ� 
<pÚcre:L ,O µe:v óE:0"7tOcr,6v fon ,O oe: ou óE0"7t00",6v, &icr,e: 
e:foe:p é:ze:L ,OV ,p61tov 'TOÜ,ov, ou óe:'i: 7t:X.V,WV 7te:Lpiicr0<XL 
óe:cr1t6�e:LV, <XAAIX ,WV óe:cr1tocr,wv, &icr1te:p ouoe: 0r¡pe:Úe:LV E7tL 

40 0olvr¡v � 0ucrL<XV &v0pC:mouc;, <XAAIX ,O 7tpoc; ,oÜ,o 0·,¡pe:u,6v· 
fo,L oe: 0r¡pe:u,ov 8 &v &yptov f¡ Eóe:cr,ov �c"¡">ov. <XAAIX µ�v 

1325 a, dr¡ y' &v xal. xix0' É:au�v µla 1t6Atc; e:uóalµwv, � 7tOAt,e:Úe:,<XL 
ó"t¡Aov6,L X<XAWc;, e:foe:p l.voéxe:,<XL 1t6ALV olxe:'i:cr0al 7tOU xa0' 
É:<XU�V v6µotc; xpwµévr¡v 0"7tOUó<XLOLc;, �; ,'ijc; 7tOAL,e:L<Xc; � 
crúv,<X�Lc; ou 1tpoc; 1t6Ae:µov ouóe: 1tpoc; "t"O xpa,e:'i:v fo,ocL ,wv 

5 7tOAe:µlwv· µr¡0e:v ya:p Ú1tocpxé,w ,OLOU"t"OV. ó'ijAOV &pa ()"t"L 
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POLÍTICA VII, ii 

lo que se dice, los guerreros reciben tantos anillos o pulseras 
cuantas son las campañas en que han combatido. En Mace
donia llegó a haber una ley con arreglo a la cual el varón 
que no hubiera matado a ningún enemigo, debía ceñirse con 
un cabestro como cinturón. Entre los escitas, no le era per
mitido beber de la copa que circulaba entre los convida
dos a la fiesta a quien no hubiera matado a ningún enemi
go. Entre los iberos, raza belicosa, clav:in alrededor de la 
tumba tantas estacas como enemigo haya destruido el difunto; 
y en otros pueblos hay otras muchas distinciones semejantes, 
establecidas unas por las leyes y otras por las costumbres. 

No obstante, y si reflexionamos en ello, no dejará de 
parecer sobremanera absurdo que la función del político 
deba ser la de excogitar medios de mandar y señorear a los 
pueblos vecinos, quieran o no quieran. ¿Cómo podría ser 
digno del político o del legislador lo que ni siquiera es legí
timo? No puede ser legítimo el gobernar sin atender a si se 
hace justa o injustamente; ahora bien, el imperio puede 
también ejercerse injustamente. En las otras disciplinas no 
vemos por cierto nada semejante; y así el oficio del médico 
o del piloto no consiste en halagar o en forzar a sus pacientes
o a sus pasajeros, respectivamente. Pero la mayoría parecen
creer que el dominio despótico es el verdaderamente político,
y no se avergüenzan de practicar con los demás lo que para
sí mismo declara cada cual no ser justo ni provechoso;
para sí mismos procuran un gobierno justo, pero para los
demás no les preocupa en nada la justicia. Todo esto es ab
surdo, a menos que no haya una distinción natural entre
pueblos que deben ser despóticamente dominables y otros que
no deben serlo; pero si así es, no se ha de pretender domi
narlos a todos, sino sólo a los dominables, como tampoco
se deben cazar hombres para un banquete o para un sacri
ficio, sino los animales de cacería, que son los salvajes y
comestibles. Más aún, es posible que una ciudad, aislada
mente considerada, sea feliz si está bien gobernada, ya que
a su vez es concebible que una ciudad se administre por sí
misma si dispone de leyes buenas, en cuyo caso su organiza
ción no estará orientada a la guerra ni a la dominación de
sus enemigos, ya que por hipótesis nada de esto existe. La
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POLÍTICA VII, iii 

prcparac10n para k guerra debe sin duda estimarse como 
algo honorable, pero con tal que no s�a el fin supremo, 
sino al contrario, aquélla por causa de éste. Es propio del le
gislador avisado el considerar cómo la ciudad, el género hu
mano y toda otra comunidad podrán participar de la vida 
virtuosa y de la felicidad que sea posible para todos ellos. 
Ciertas disposiciones legislativas podrán variar seguramente, 
y con respecto a las ciudades vecinas corresponde al legis
lador ver qué proceder ha de emplearse con respecto a cada 
cuál y tomar las medidas que en cada caso también sean las 
adecuadas. 

Este problema, con todo, o sea el fin a que debe tender 
la mejor constitución, podrá recibir después su debida con
sideración. 

III. Procede ahora referirnos a las opm10nes de aquellos que
estando de acuerdo en que la vida virtuosa es la más deseable,
difieren en cuanto al empleo de esta vida. Unos, en efecto,
desaprueban los cargos políticos por creer que la vida del
hombre libre es distinta de la del político y sobre todas
preferible, mientras otros estiman que la vida política es la
mejor, por parecerles imposibe que pueda ser un buen estado
el del que no hace nada, ya que identifican la acción vir
tuosa y la felicidad. A unos y otros hemos de responder que
tienen razón en parte, y en parte no. La tienen los primeros
al decir que la vida del hombre libre es mejor que la del amo,
ya que no hay nada de augusto en servirse del esclavo en
tanto que esclavo: nada tiene de elevado ciertamente el dar
órdenes sobre las cosas necesarias de la vida. En lo que están
errados es al pensar que toda autoridad es del mismo género
que el señorío sobre el esclavo, ya que hay una gran dife
rencia entre gobernar hombres libres y gobernar esclavos,
como la hay también entre el naturalmente libre y el que por
naturaleza es esclavo, según lo hemos definido suficiente
mente en los libros anteriores. Y es también un error alabar
más la inactividad que la actividad, ya que la felicidad es
una actividad, 145 y las acciones de los hombres justos y
prudentes son el fin de muchas obras nobles. Con funda
mento en estos principios podría pensarse tal vez que lo
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POLÍTICA VII. iii 

mejor de todo es entonces el poder, puesto que con él tendría 
uno la facultad de consumar las mayores y más ilustres ac
ciones, y que, por tanto, el que puede mandar no debe ceder 
el poder al vecino, sino más bien arrebatárselo. Desde este 
punto de vista, el padre no debe hacer ningún caso de los 
hijos, ni los hijos del padre, ni en general el amigo del amigo, 
ni preocuparse de otra cosa que del éxito, una vez que se le 
concibe como lo mejor, y lo mejor como lo más deseable. 
Estas proposiciones podrían tal vez ser verdaderas si quienes 
recurren al robo y la violencia estuviesen en posesión del bien 
más deseable entre todos; pero quizá sea imposible que lo 
estén, y en todo caso se parte de un falso presupuesto. No 
es posible, en efecto, que sean nobles las acciones del gober
nante que no aventaje a los demás tanto como el varón a la 
mujer, o el padre a sus hijos, o el señor a sus esclavos; y así 
el transgresor no podrá después realizar una reparación pro
porcional a la transgresión ya consumada de la virtud. Entre 
iguales, lo bueno y lo justo es que cada uno tenga su parte 
y oportunidad, y que éstas sean iguales y semejantes, ya que 
es contra la naturaleza el que no se atribuya una parte igual 
a los que son iguales, ni semejante a los que son semejantes, 
y lo que es antinatural no está bien. Por lo mismo, y cuando 
alguno fuere sobresaliente en virtud y en capacidad práctica 
de realizar las más altas funciones, estará bien seguirlo y 
justo obedecerlo, con tal que, una vez más, no sólo tenga 
virtud, sino aquella capacidad por la que pueda decirse 
hombre de acción. Si los razonamientos anteriores son co
rrectos y si la felicidad ha de consistir en el bien obrar, la 
vida práctica será entonces la mejor, así para la ciudad en 
general como para cada individuo. Sólo que la vida activa, 
contra lo que piensan algunos, no tiene neces:iriamente que 
ser con relación a otros, ni el pensamiento es práctico única
mente cuando se produce en vista de los resultados de su 
ejercicio, sino que lo son mucho más el pensamiento y la 
contemplación que tienen su fin en sí mismos y se ejercitan 
por sí mismos, porque el fin es el obrar bien, y por tanto 
cierta forma de acción. Más aún, e incluso con respecto a las 
actividades exteriores, predicamos de modo eminente la ac
ción de los maestros que las dirigen con su inteligencia. En 
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lo que concierne a las ciudades, además, no tienen por qué 
ser necesariamente inactivas las que ocupan una pos1c10n 
aislada y han elegido este género de vida, pues su actividad 
puede ser entre sus diferentes clases, y así pueden darse mu
chas relaciones recíprocas entre las clases o 'partes de la ciu
dad. Y de modo semejante es esto posible también en cada 
individuo humano; de lo contrario no serían perfectos en su 
ocio Dios y el universo entero, al no tener actividades exte
riores, fuera de las que les son propias. 

Es manifiesto, en conclusión, que la misma vida es nece
sariamente la mejor tanto para cada hombre en particular 
como para las ciudades en general. 

IV. A la luz de esta introducción, y después de haber estu
diado previamente las otras formas constitucionales, el prin
cipio de lo que nos queda por decir será en primer lugar
determinar las condiciones con arreglo a las cuales ha de 
constituirse la ciudad de nuestros deseos. No es posible, en 
efecto, que pueda darse la mejor constitución sin los recursos
adecuados. Por eso tenemos que presuponer un buen número
de condiciones ideales, ninguna de las cuales, sin embargo,
debe ser imposible. Me refiero, por ejemplo, al número de 
ciudadanos y a la extensión del territorio. Del mismo modo
que los demás artesanos, como el tejedor y el constructor de 
navíos, deben tener a mano el material apropiado a la obra 
( y cuanto mejor dispuesto esté, tanto más bello resultará
necesariamente el producto de su arte), así también el po
lítico y el legislador tienen que disponer de la materia apro
piada, y ésta debe hallarse en buenas condiciones. El primer
elemento, pues, del material político es la población, a cuyo
respecto hay que considerar cuál debe ser su número y cuál
su calidad natural; y otro tanto en lo tocante al territorio,
su extensión y su cualidad. La mayoría son de opinión, en
efecto, que la ciudad feliz debe ser grande; pero por verda
dero que esto sea, lo que no saben es qué es lo que hace a
una ciudad ser grande o pequeña, ya que estiman la grandeza
de una ciudad por el número d� sus habitantes, cuando más
bie!l se debe atender no al número, sino a la eficiencia. Porque
hay también una función de la ciudad, y la que mejor pueda
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llevarla a cabo deberá tenerse por la más grande, del mismo 
modo que llamaríamos a Hipócrates más grande, no como 
hombre sino como médico, sobre otro que le aventaje en 
estatura corporal. Por otra parte, y aunque deba tenerse como 
criterio la población, no se deberá hacerlo con referencia a 
una multitud indiscriminada (ya que necesariamente habrá 
en las ciudades un número elevado de esclavos, metecos y 
extranjeros), sino únicamente los que son parte de la ciudad, 
o sea los miembros propios y constitutivos de la ciudad. Es
la superioridad numérica de esta población la que es índice
de una gran ciudad. Aquella, en cambio, que manda al campo
de batalla un gran número de operarios, pero un escaso con
tingente de infantería bien armada, no puede llamarse gran
de, ya que no es lo mismo la ciudad grande que la ciudad
populosa. La experiencia misma pone de manifiesto que es
difícil, y tal vez imposible, que pueda legislarse bien la ciudad
demasiado populosa; y de hecho no vemos ninguna, entre
aquellas que tienen fama de gobernarse bien, que deje de
tener cierto freno en esto de la población. A esto nos per
suade también con evidencia el simple razonamiento. La ley,
en efecto, es un cierto orden, y la buena legislación será
necesariamente una buena ordenación; ahora bien, un nú
mero demasiado excesivo no puede participar del orden: esto
sería obra de la divina potencia que mantiene unido incluso
a todo el universo. De aquí que la ciudad más hermosa será
necesariamente aquella que_ combine la magnitud con el lí
mite que hemos dicho, ya que la belleza suele encontrarse
en el número y la magnitud. Hay para las ciudades una me
dida de magnitud, como la hay para todos los otros entes,
sean animales, plantas o instrumentos, cada uno de los cuales
no tendrá la eficiencia que le compete si es demasiado pe
queño, o por el contrario de excesiva magnitud, sino que en
un caso estará por entero privado de su naturaleza, y en el
otro estará en condición defectuosa. Una nave de un palmo,
por ejemplo, no será en absoluto una nave; pero tampoco lo
será una de dos estadios, y con sólo que tenga cierto tamaño,
hará precaria la navegación, en unos casos por pequeñez y
en otros por exceso. Pues del mismo modo la ciudad de men
guada población no será autosuiiciente (y la ciudad ha de
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ser autosuficiente), al paso que otra de excesiva población, 
por más que pueda bastarse en sus necesidades, será como un 
conglomerado étnico, pero no una ciudad, ya que no le será 
fácil tener un gobierno constitucional. ¿Quién podrá, en 
efecto, ser general de una multitud tan considerablemente 
excesiva, o quién podrá ser su heraldo a menos de tener una 
voz estentórea? La ciudad mínima, por tanto, requiere un 
mínimo de población que pueda bastarse a sí misma para 
vivir una vida decorosa en una comunidad política. La ciu
dad que por su población aventaje a ésta, podrá ser una ciudad 
mayor, pero esta progresión no es, según hemos dicho, ili
mitada; ahora bien, cuál sea el límite de dicha expansión, 
será fácil verlo por los datos de la experiencia. En una 
ciudad, en efecto, hay las actividades de los gobernantes y 
las de los gobernados, siendo la función del gobernante la 
administración y la judicatura; ahora bien, para juzgar en 
los litigios y para distribuir las magistraturas de acuerdo 
con los méritos, es menester que los ciudadanos se conozcan 
unos a otros y sus respectivas cualidades, de modo que donde 
esto no puede ser, necesariamente andará mal el negocio de 
las magistraturas y la administración de justicia. En ninguno 
de estos casos es justo fiarse a la improvisación, la cual, evi
dentemente, tendrá que darse en una comunidad excesiva
mente numerosa. En este caso, además, les será fácil a los 
extranjeros y a los metecos participar de la ciudadanía, ya 
que sin dificultad podrán pasar inadvertidos a causa del ex
ceso de población. Es manifiesto, en consecuencia, que el 
límite perfecto de la ciudad consiste en la mayor población 
que pueda ser para la autosuficiencia de la vida, y tal que 
pueda fácilmente ser objeto de una visión sintética. 

Sea, pues, ésta nuestra conclusión en lo tocante a la mag
nitud de la ciudad. 

V. Lo mismo más o menos es aplicable al territorio. En lo
que concierne a su calidad, es claro que cualquiera aprobaría
de preferencia el que más pueda bastarse a sí mismo (y que
éste será necesariamente el que produzca de todo, ya que la
autosuficiencia consiste en tenerlo todo y no carecer de nada).
En feracidad y magnitud la tierra debe ser tal que permita
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a sus habitantes v1v1r holgadamente una vida de ocio liberal 
y con templanza. Si apreciamos o no correctamente este lí
mite, lo veremos después con mayor precisión cuando hagamos 
mención en general de la propiedad y los recursos econó
micos y del modo que debe tenerse en su uso. En esta materia 
hay muchas controversias, debido a que los hombres tienden 
a uno u otro de los extremos de la vida, unos a la sordidez y 
otros a la molicie. En cuanto a la configuración del terreno, 
si bien en ciertos puntos debe uno fiarse a los expertos en 
estrategia, no es difícil decir ( que debe ser de acceso penoso 
para el enemigo y de salida fácil para los ciudadanos) . A más 
de esto, y así como dijimos que la población debe ser fácil
mente accesible a la mirada, así también el territorio; y que 
pueda abarcarse en una mirada quiere decir que pueda ser 
fácilmente defendido. En cuanto al emplazamiento de la 
ciudad, si pudiéramos hacerlo a nuestro deseo, convendría 
situarlo en una posición conveniente tanto hacia el mar como 
hacia la tierra. De este modo se cumplirá la condición ya 
mencionada de que la ciudad sea el cuartel general de donde 
irradie la asistencia militar a todos los puntos del territorio, 
y también la otra condición del transporte de las cosechas y 
la fácil conducción de las maderas de construcción u otro 
cualquier producto industrial que pueda poseer el territorio. 

Es un problema muy debatido el de si a las ciudades bien 
ordenadas les será provechosa o nociva la comunicación con 
el mar. Hay quienes dicen que la inmigración de extranjeros 
imbuidos en otras instituciones es perjudicial para la buena 
administración, y que también lo es el consiguiente aumento 
de población; todo lo cual es resultado del ir y venir por el 
tráfico marítimo una multitud de comerciantes. La vecindad 
del mar sería así contraria al buen régimen de la ciudad. 
Mas de otra parte, y si estas consecuencias pudieran evitarse, 
no es difícil ver que tanto para su seguridad como para 
aprovisionarse abundantemente de todo lo necesario, es mejor 
para la ciudad y el país el acceso al mar. Para repeler, en 
efecto, más fácilmente al enemigo, la defensa y el auxilio 
deben organizarse por ambas partes, por tierra y por mar; 
y en la ofensiva también, para infligir daños a los agresores, 
se estará en mejor posición si puede atacarse por uno u otro 
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e,-, ' ' ' A"> ',1, ' ' 0 ' ' ' OCAOC"CTOCV" XOCL 1tpoc; TO ¡-,AOC'j'OCL -couc; e:1tLTL e:µe:vouc;, e:L µ·t¡
25 XOC't"' &µcpw ouvoc-c6v, OCAAIX XOCTIX 0oc-ce:pov Ú1tocp�e:L µii"A"Aov 

&µcpo't"épwv µe:-céxou(m. Q(JOC 't"' ocv µ� TUYX_OCV7J 1tocp' OCÚTOL<; 

6v't"oc, �é�occr0ocL 't"OCÜ't"oc xoc1 't"IX 1t"Ae:ovoc�onoc 't"WV yLyvoµévwv 
ex.1téµtJ;occr0ocL 't"WV &vocyxoclwv ecr-clv· ocú-c?í yixp eµ1topLX�v, 
&n' ou "COL<; &°AAOL<; oe:L e:!vocL T�V 1t6"Aw· ot oe: 1tocpéxov-ce:c; 

30 O"(fl<X<; OCUTOU<; 7t<XO"LV OC"(Op!XV 1tpocr6oou XOCPLV 't"OCÜ't"OC 7tp0CTTOU
O"LV, �V oe: µ� Oe:L 1t6ALV TOLOCÚTIJ<; µe:-céxe:LV 1t"Ae:ove:�locc;, ou�· 
eµ1t6pLOV Oe:L xe:x-rijcr0ixL 't"OLOÜTOV. e1td oe: xoc1 vüv ópwµe:v 
7t0AAOCL<; Ú1tocpxov-coc xoc1 xwpocL<; xoc1 1t6Ae:<JLV E7tLVS:LOC xoc1 AL
µévixc; e:ucpuwc; xdµe:voc 1tpoc; �V 1t6"Aw, wcr-ce: µ�-ce: TO OCUTO 

35 véµe:Lv &cr-cu µ�-ce: 1t6ppw "Alixv &A"Aix xpoc-ce:fo0ocL -cdxe:crL xoc1 
"COLOÚTOL<; &A"AoL<; epúµoccrL, cpocve:pov wc; d µe:v &yoc06v 't"L 
cruµ�oclve:L ylyve:cr0ocL OLIX tjc; XOLVWVLOC<; IXUTWV, Ú1tocp�e:L tj 
1t6"Ae:L -coÜ't"o 't"O &yix06v, e:t oé TL �Aoc�e:p6v, cpu"Aoc�occr0ocL p<f.
OLOV 't"OL<; v6µoL<; cppoc�O'Y't"<X<; xoc1 OLOpL�OVT<X<; -clvocc; ou Oe:L 

40 x.oc1 -clvocc; emµlcrye:cr0ocL oe:L 1tpoc; OCAA�AOU<;. 1te:p1 oe: -rijc; 
VOCUTLKYj<; ouvocµe:wc;, O't"L µe:v �€A"CLO""COV Ú1tocpxe:Lv µéxpL TLVO<; 

1327 b 7tA�0ouc;, oux &o-y¡"Aov (ou yixp µ6vov OCÚTOL<; OCAAIX xoc1 "CWV 
7tA'Y)O"LOV TL<J1 Oe:L xoc1 cpo�e:pouc; e:!vocL xoc1 oúvoccr0ocL �o-y¡0e:Lv, 
W0"7te:p XOCTIX yijv, xoc1 XOCTIX 0oc"Aocnocv )· 1te:p1 �e: 7tA�0ouc; ��-y¡ \ '6 - � I I ' l A' , XOCL µe:ye: ouc; TI)<; ouvocµe:wc; T<XUTI)<; 1tpoc; "CUV ¡-,LOV OC7tO-

s crxe:1t-céov -rijc; 1t6"Ae:wc;· e:t µe:v yixp �ye:µovLxov xoc1 7tOALTLxov 
��(JS:'t"OCL �lov, &vocyxocfov xoc1 -cocú-n¡v �V oúvocµw Ú1tocpxe:w 
1tpoc; TIX<; 1tpoc�e:L<; crúµµe:-cpov. �V oe: 7tOAUOCv0pw1tlocv �V 
"(Lyvoµév-y¡v 1te:pl 't"OV VOCUTLXOV óx"Aov oux &vocyxocfov Ú1tocpxe:LV 
TOCL<; 1t6"Ae:crLV" ou0e:v yixp ocu-couc; µépoc; e:!vocL Oe:L -rijc; 1t6"Ae:wc;. 

10 TO µe:v yixp em�OCTLXOV e"Ae:ú0e:pov xoc1 TWV 1te:�e:u6v-cwv ecr-clv, 
8 xÚpL6v EO"TL xoc1 xpoc-ce:L -c'Yjc; VOCUTLALocc;· 7tA�0ouc; oe: Ú1tocp
xov-coc; 1te:pLOLX(l)V xoc1 TWV �V xwpocv ye:wpyoúv-cwv, &cp0o
VLIXV OCVIX"(XIXLOV e:!vocL xoc1 VOCUTWV. Ópwµe:v oe: xoct TOÜTO xoc1 
vüv Ú1tocpxov TLO"LV, o!ov -c?í 1t6Ae:L TWV 'Hpocx"Ae:w-cwv· 7tOA-

15 "Aixc; yixp ex1t"A-y¡poÜcrL -cpL�pe:L<; xe:x-n¡µévoL -ccj> µe:yé0e:L 1t6"Aw 
hépwv eµµe:"Ae:cr-cépocv. 

Ile:pt µe:v ouv xwpixc; xoc1 ALµévwv TWV 1t6"Ae:wv xoct 0oc"Aoc-c-
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de ambos elementos, cuando de ellos se dispone, o por los 
dos a la vez cuando sea posible. Asimismo entra dentro de 
las necesidades de la ciudad el poder importar los artículos 
de que carece y exportar el excedente de sus productos, pues 
la ciudad debe practicar el comercio en su propio interés y no 
para los demás. Quienes se ofrecen a todos como mercado, 
lo hacen por la ganancia, y si la ciudad no ha de tener 
parte en este provecho, no tiene por qué poseer un puerto 
comercial. Actualmente vemos que muchos países y ciudades 
tienen fondeaderos y puertos en buena situación natural con 
respecto a la ciudad, de modo que ni forman parte de la 
capital ni están demasiado lejos, y además están protegidos 
por muros y otras defensas semejantes, con el fin, evidente
mente, de que ceda en beneficio de la ciudad la ventaja que 
pueda resultar de esta comunicación, y también, si hubiere 
algún perjuicio, pueden fácilmente precaverse de él mediante 
leyes que determinen y regulen quiénes deben y quiénes no 
deben tener comercio unos con otros. En lo que se refiere 
a la potencia naval, es obvio que lo mejor será tenerla hasta 
cierto límite (pues la ciudad debe ser formidable no sólo 
para su propia población, sino para algunos de sus vecinos, 
y debe poder defenderlos así por tierra como por mar) . En 
cuanto al número e importancia de esta fuerza, habrá que 
atender al estilo de vida de la ciudad: si lo que se busca es 
una función de hegemonía y de intensa actividad política, 
necesariamente habrá de tener una fuerza naval adecuada a 
estas empresas. Por lo demás, no es necesario adscribir a la 
población ciudadana la masa humana que ha de aplicarse a 
las faenas marítimas, dado que no es menester que sean 
miembros de la ciudad. La infantería de marina sí han de 
formarla hombres libres, y ellos son los que mandan y dirigen 
a bordo; pero si por otra parte hay abundancia de periecos y 
trabajadores agrícolas, necesariamente habrá también abun
dancia de marineros. De hecho vemos que así se verifica en 
algunas ciudades, como por ejemplo en Heraclea, cuyos ha
bitantes pueden armar muchas trirremes, no obstante ser su 
ciudad de una extensión más bien moderada en comparación 
con ot�·as. 

Sean, pues, éstas nuestras conclusiones en lo que se refiere 
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n¡c; :X.l)(.L 7tEpl. -6jc; Vl)(.UTLKYjc; ouvocµEc.uc; É<JTC.U OLC.UpLO"(.L€VI)(. TOV 
rp61tov TO\J't"OV. 

VI. IlEpl. oe: TOU 7tOAm:x.ou 7tA�0ouc;, TLVI)(. µe:v /5pov Ú1tCÍPXELV
20 XP'� 1tp6TEpov d1toµev, 7tOLouc; oÉ; TLVl)(.c; n¡v cpÚcrLV ZLVl)(.L od 

- � , �' ,:. ' , " - , �� , .l. VUV AE)'C.UµEv, O"XEoOV O"IJ :X.l)(.Tl)(.VO'Y)O"ELEV ()(.V TLc; TOUTO )'E t--"E't'l)(.c; 
E7tL TE TIXc; 1t6AELc; TIXc; EUOO:x.Lµoúcrl)(.c; TWV 'EAA�VC.UV :X.l)(.L 1tpoc; 

7t(XQ"l)(.V n¡v ot:x.ouµév·l)v wc; OLELA'YJ7tTl)(.L TOLc; é0vzmv. TIX µzv 
yixp EV TOLc; y;uxpoi:c; T61tmc; é0v'YJ :X.l)(.L TIX 7tEpl. n¡v EupW7t'YJV 

25 0uµou µév Eü't'L 7tA�p'YJ, OLl)(.VQLl)(.c; oe: EVOEfoTEPI)(. :X.l)(.L TÉXV'YJ:;, 

OL61tEp EAEÚ0Epl)(. µzv OLl)(.TEAEL µiiAAov, IX7t0ALTZUTI)(. oe: :X.l)(.L 
TWV 7tA'YJO"LOV IXPXELV ou ouvocµEVI)(.' TIX oe: 7tEpl. n¡v , Acr[l)(.V 
� , , , , , ·" , ,ie �, �, oLl)(.VO'YJTL:X.I)(. µev :X.l)(.L TEXVL:X.I)(. T1)V 't'UX'YJV, O!. uµ()(. oE, oL07tEp 
&px6µEVI)(. :X.l)(.L OOUAEÚOVTI)(. OLl)(.TEAEL' TO oe: TWV 'EAA�VC.UV 

30 yévoc; &cr1tEp µecrEÚEL :X.l)(.TIX Touc; T61touc;, o(.hc.uc; &µcpoi:v µET
ÉXEL, :X.l)(.L yixp év0uµov :X.l)(.L OLl)(.VO'YJTL:x.6v EüTLV, oL61tEp EAEÚ-

0ep6v TE OLl)(.TEAEL :X.l)(.L �ÉATLO"TI)(. 7t0ALTE:u6µEVOV :X.l)(.L ouvocµevov 
&pzELV 7tOCVTc.uv, µLiic; Tuyxocvov 7tOALTELl)(.c;. n¡v l)(.1J'TTjV o' ÉXEL 

OLl)(.(f)Opixv :X.l)(.L TIX TWV 'EAA�VC.UV é0v1J 1tpoc; IXAA'YJAI)(.' TIX µe:v 
35 yixp ÉXEL T�V cpúmv µov6:x.c.uAov, TIX oe: EÓ :x.é:x.pl)(.Tl)(.L 1tpoc; 

&µcpoTÉ;pl)(.c; TIX<; ouvocµEL<; Tl)(.l)Tl)(.c;. C'f)l)(.VEpov TOLVUV ()TL OEL 
OLl)(.VO'Y)'t'L:X.OU<; TE e:!vl)(.L :X.l)(.L 0uµoELOEL<; n¡v cpucrLV TOU<; µé)..
AOVTI)(.<; g1jl)(.)'W)'OU<; É<JEcr01)(.L T(¡) voµo0É't'1) 1tpoc; T�V 1XpE�V. 
/5m�p yixp (f)ML TLVE<; OELV Ú1tocpxew Toi:c; cpÚAl)(.�L, TO (f)LA'Y)TL-

40 :x.ouc; µe:v E!Vl)(.L TWV yvc.up(µc.uv 1tpoc; oe: TOU<; IX)'VWTl)(.c; &yp(

ouc;, ó 0uµ6c; EO"TLV ó 7tOLWV TO (f)LA'Y)TL:X.6v· l)(.1)T1) yocp EO"TLV � . 
1328 a T'Yjc; y;ux'Yjc; OUVl)(.µLc; y¡ C'f)LAOUµe:v. 0"1jµdov oé· 1tpoc; yixp Touc; 

cruv�0EL<; :X.l)(.L cp()..ouc; ó 0uµoc; l)(.tpe:Tl)(.L µiiAAov � 1tpoc; TOU<; 
IX)'VWTl)(.c;, OAL)'C.UpELcr01)(.L voµ(crl)(.c;. OLO :X.l)(.L 'Apx(11.ozoc; 1tpOO"'YJ
:x.6vTc.uc; TOL<; C'f)LAOL<; E)':X.l)(.AWV OLl)(.AÉ)'ETl)(.L 1tpoc; TOV 0uµ6v· 
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al territorio y a los puertos de las ciudades, al mar y a la 
fuerza naval. 

VI. En cuanto a la población ciudadana, hemos dicho ante
riormente cómo debe determinarse su límite; y ahora debemos
declarar cuál debe ser su condición natural. Alguna idea po
demos tener de esto si miramos a las ciudades más ilustres
de Grecia, como también a los demás pueblos, según están
distribuidos por todo el mundo habitado. Las naciones de
lugares fríos, y particularmente las de Europa, están llenas
de brío, pero son deficientes en inteligencia y en habilidad
técnica, y por esto continúan viviendo relativamente libres,
pero sin organización política y sin capacidad para dominar
a sus vecinos. Las del Asia, por el contrario, son inteligentes
y de mentalidad industriosa, pero sin temple moral, por lo
cual han estado en continua sujeción y servidumbre. La es
tirpe helénica a su vez, así como por su ubicación geográfica
ocupa una posición intermedia, así también participa de una
y otra condición, ya que es a la vez animosa e inteligente; y
por esto no sólo se ha conservado libre, sino que !ta llegado a
la mejor organización política y podría incluso gobernar
a todos los demás, con sólo que alcanzara la unidad política.
Y análogamente difieren entre sí los pueblos de Grecia, uno
de los cuales tiene una naturaleza unilateral, al paso que en
otros hay una mezcla feliz de aquellas dos facultades. Es
manifiesto, por tanto, que para poder ser fácilmente guiado
por el legislador hacia la virtud, deben los ciudadanos ser a
la vez de natural inteligente y animoso. Con respecto a la
condición que, según afirman algunos, deben tener los guar
dianes, que es el ser afectuosos con los que conocen y fieros
con los desconocidos, hay que decir que es el ánimo el que
produce el afecto, ya que es la fuerza del alma la que nos
hace amar; y la prueba es que nuestro ánimo se subleva más
contra los familiares y los amigos que no contra los desco
nocidos, cuando nos creemos menospreciados. Por esto Ar
quíloco, 146 increpando a sus amigos, dialoga con toda pro
piedad con su ánimo en estos términos:

"Eran tus amigos los que te hacían �stallar." 
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xcxt TO ixpxov oe: xcxt TO e:Ae:ú0e:pov OC7t0 -ñj� ouvá.µe:w� 1'cxÚn¡:; 
ú1tá.pxe:L 1tiow <XPXLXOV yixp XCXL OC�TTY)TOV ó 0uµ6�. ou 
XCXAW� o' éxe:L Aéye:LV XCXAE:7tOU� e:!vcxL 1tpo� 1'0U� ocyvwTcx�· 
1tpo� ou0évcx yixp e:!vcxL XP� TOLOÜ-rov, ouo' e:tcrtv OL µe:ycxM-

10 l)iuxoL �v c:púow ixypLoL 7tA�v 1tpo� 1'0U� ocoLxoüv-rcx�, 1'0Ü1'o 
oe: µiAAO\I &TL 1tpo� 1'0U� cruv�0e:L� 7t<X.<JXOU<JLV, Ó1te:p e:!p'Y)1'CXL 

, .. ·� -_n , ' - (.). , 1tpo-re:pov, (XV CXoLXE:LOV(XL voµtcrW<JLV. XCXL 1'0UTO cruµJJcxL\IE:L 

XCX1'1X A6yov· 1tcxp' o!� yixp oc:pe:lAe:cr0cxL �V e:ue:pye:crlcxv Ú7to-
15 Acxµ�á.voum, 1tpo� -réj> �M�e:L xcxt -rcxún¡� OC7tO<JTe:pe:tcr8cxL vo

µl�oumv· ó0e:v e:l:pr¡TcxL 

XCXL 

o L TOL 1tépcx <J1'€p�cxVTe:�, OL oe: xcxt 1tépcx
(.LL<JOÜ<JLV.

Ile:pt µe:v ouv 1'WV 7t0AL1'E:Uoµévwv, 1t6crou� -re: Ú1tá.pxe:LV 
Oe:L xcxt 7t0LOU� TLVIX� �V c:púcrtv, &1'L oe: �V xwpcxv 1t6crr¡v 1'€ 

20 1'LVCX xcxt 7t0LCXV TLV<X., OLWpL<J1'(XL crxe:o6v· ou yixp 1'�V cxu�v 

ocxpt�e:LCX\I Oe:L �Y)1'E:LV OL<X. -re: TWV Mywv XCXL 1'WV ytyvoµévwv 
OLIX -ñj� cxtcr8�cre:w�. 

VII. 'E1te:l o'' wcr1te:p 1'WV IXAAWV TWV XCX1'1X c:pÚcrLV cruve:cr1'W-

1'WV ou -rcxü-rá. fo-rt µ6ptcx -ñj� ÓAY)� crucrTá.cre:w� wv ixve:u 1'0
ÓAOV oux OCV dr¡, o'ijAO\I w� ouoe: 1t6Ae:W� µépr¡ 0e:Téov Ócrcx

25 1'(XL� 1t6Ae:mv ocvcxyxcxLO\I Ú1tá.pxe:Lv ( ouo' IXAAY)� XOLVWVL(X� 
ouoe:µLi�, E� �� Év TL 1'0 yévo�, �\I yá.p 1'L xcxt XOLVOV e:!vcxL OE:L 
xcxl Tcxu-ro 1'0L� xotvwvoL�, rí.v -re: foov ixv n rí.vtcrov µe:TCXAcxµ
�á.vwcrw, o!ov e:l:-re: 1'poc:p� -roü-r6 Ecr1'LV d't'e: xwpcx� 7tA'ij0o; 
e:t1'' /x)..)..o 1'L 1'6)\1 1'0LOÚ1'WV ecrTLV )- Ó1'CXV o' f¡ 1'0 µe:v 1'0tl1'0U 

30 &ve:xe:v 1'0 o' 00 &ve:xe:v, ou0e:v &V ye: 1'0tl1'0L; XOLVOV oc)..)..' -?¡ 
1'éj> µe:v 7tOL'ijcrcxL 1'éj> oe: Acx�dv· Aéyw o' o!ov opyá.v<¡> 1'E: 7t(XV't"L 
1tpo� 1'0 ytyv6µe:vov Épyov XCXL 1'0L� or¡µwupyok OLXL!f yixp 
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De esta facultad además nace en todos la condición domi
nante y libre, porque el ánimo es algo dominador e invicto. 
En cambio, no está bien decir que los guardianes deben ser 
ásperos con los desconocidos. Con nadie se debe ser así, y 
los hombres de natural magnánimo no son fieros sino con los 
hacedores de injusticia, y esta pasión la sienten más aún, 
como hemos dicho, con sus familiares o compañeros si es
timan haber recibido de ellos injusticia. Y es razonable que 
así ocurra, puesto que considerándose acreedores a sus bene
ficios, no sólo se estiman privados de ellos, sino que además 
reciben daño. De aquí que se haya dicho: 

"Duras son las guerras entre hermanos"; 

y también: 

"Quienes aman con exceso, pueden también odiar con 
exceso." 147

Hemos determinado así cuántos deben ser los ciudadanos 
y cuál su naturaleza, y también la extensión y la naturaleza 
del territorio, aunque todo ello en términos generales (pues 
no se ha de buscar la misma exactiud en los razonamientos 
que en los datos de la percepción sensible). 

VII. Así como en los demás organismos naturales no son
necesariamente partes de la estructura total aquellos elementos
sin los cuales no existiría el todo, así también es claro que
tampoco deben tenerse como partes de la ciudad, o de cual
quier otra comunidad de que resulte una unidad orgánica,
todo aquello de que requieren indispensablemente. (En toda
comunidad, en efecto, debe haber algo que sea uno y común
y lo mismo para los asociados, y tanto si participan de ello
por igual como desigualmente, como el alimento o cierta
extensión de territorio o algo semejante.) Pero cuando de
dos cosas una es medio y la otra fin, nada hay entre ellas
de común, como no sea que la una da y la otra recibe la
acción. Me refiero, por ejemplo, a la relación entre cualquier
instrumento o artífice y la obra resultante: entre la casa
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1tpoc; oLv.oo6µ.o\l ou0é\l EO"'tW o yl\lZTC"J.L XOL\IÓ\I, IXAA' fo·n -ñjc; 
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7t0LOU\ITIXL xocl. -rixc; 7tOAL,docc;. emaxe:1t,Éo'J oe: xixl. 1tÓa1X 'rlY.U
-rl ean\l W\I &\le:u 1tÓALc; oux &v E:LY'¡" x1Xl. yixp & Aéyoµ.e:\I d\llXL 

µ.épY'¡ 7tÓAe:ú>c;, E\I -roÚ,oLc; i')_\I ELY'¡, OLO IX\IIXYXIXLO\I Ú1tcxpxw,. 
s AY'¡7t'rÉo\l 'rOL\IU\I TW\I épyw\l 'rO\I ixpL0µ.Ó\I" ex 'r01J'r(J}\I yixp fo,IXL 

orjAO\I. 1tpw,ov µ.e:v ouv Ú1tcxpxe:L\I od ,poqi�v, é;m-rlX -réxv1Xc; 
(1tOMWV yixp opycx\lWV OELTIXL -ro �rjv ), 'rf)LTO\I oe: 07t/\lX (,ouc; 
Y1X? XOL\l(J}VOUVTIXc; IX\IIX¡/.IXLO\I XIX!. ev IXtl'rOLc; éxe:w Ó7tAIX 1tp6c; 
TE TI)\/ 1XflX�\I, TW\I IX7tEL0oÚ\IT(J}\I xcxpLv, XIX!. 7tf)Oc; -rouc; é�w-

10 0e:v IXOLXELV emxe:LpOU\ITIXc; ), én X?Y'¡f.LCXT(J}V 't'L\IIX e:u1topl1X\I, 
01tWc; éxwai XIX!. 1tpoc; -roce; xoc0' IXÚ,ouc; Xfle:LIXc; XIX!. 7tf)Oc; 
7tOAe:µ.Lxcxc;, 1téµ.1t,O\I oe: XIXI. 1tpw,ov TI)\/ 1te:pl. -ro 0e:fov em

µ.ÉAE:LIY.V, �V XIXAOumv LE:f)IXTdlXv, !x,ov oe: 't'OV 1Xf)L0µ.ov xixl. 

1tCX\l,WV 1X\IIXYXIXLÓ,1X-ro\l xplmv 7tEflL ,wv auµ.qie:p6v-rw\l XIXL 

15 TWV OLXIXLWV -rwv 7tf)Oc; IXAA�Aouc;. 't'IX µ.e:\I OU\I EflYOC -rocu-,' 

Ea'rl.\l ciiv OEL'rlXL 7t<XC11X 1tÓALc; wc; d1te:L\I (� yixp 7tÓALc; 7tArj06c; 

ea-rw ou -ro -rux6\I, IXAAIX 7tf)Oc; �(J}�V oc(hocpxe:c;, wc; qiocµ.é\l, 

eixv oé 'rL -ruyxcxvn 'r01JT(J}\I EXAEL7tOV, iXOlJ\IIXTOV IX7tAwc; ocu-
1 , 1 T t ) , 1 1 , ,ocpXY'¡ 't"Y)\I XOL\IW\ILIX\I E�\IIXL 'rlXUTY'¡V • IX\IOCYXYJ 'rOL\IU\I XIXTIX 

20 ,ixc; epy1Xalocc; -rocú-rocc; C1U\IEC1TCXVIXL 1t6"Aw· OE:L ixpoc ye:wpyw\l -r' 
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POLÍTICA VIL vii 

y el arquitecto no hay nada en común, salvo que el arte ar
quitectónico tiene por fin la casa. De este modo, pues, la 
propiedad es necesaria en las ciudades, pero no por ello es 
la propiedad parte de la ciudad, por más que muchas cosas 
animadas sean ciertamente partes de la propiedad. Pero la 
ciudad es una comunidad peculiar entre semejantes, y que 
tiene por fin la vida más perfecta posible. Ahora bien, y 
como la felicidad es el mayor bien, y como ella consiste en 
el ejercicio y uso continuo de la virtud, y como por último, 
unos pueden participar de ella, y otros poco o nada, resulta 
de todo esto con evidencia que ésta es la causa de que existan 
formas distintas de ciudad y regímenes políticos varios, ya 
que cada pueblo persigue la felicidad de modo distinto y por 
diversos medios, dándose de este modo cada cual un estilo 
de vida diferente y diferentes constituciones. Hemos de con
siderar ahora cuántos son los elementos sin los cuales no 
podría existir la ciudad, pues entre ellos estarán las que 
llamamos partes de la ciudad, por ser necesaria su presencia. 
Enumeraremos, pues, las funciones de la ciudad, de las cua
les se tornará claro todo esto. En primer lugar tiene que 
haber alimento; después, oficios (ya que la vida ha menester 
de muchos instrumentos); en tercer lugar, armas (pues a 
los miembros de la comunidad les es necesario tener armas, 
ya para el ejercicio del gobierno en casos de insubordinación, 
ya también para emplearlas contra quienes intenten agre
dirles del exterior); después de esto, cierta abundancia de 
recursos de que pueda disponerse tanto para las necesidades 
domésticas como para los usos militares; en quinto lugar 
-y es una función primaria- el servicio divino al que lla
mamos culto; y en sexto lugar en la enumeración, pero de
todo lo más necesario, la decisión judicial sobre los intereses
y derechos recíprocos. Éstos son pues los servicios de que
prácticamente toda ciudad ha menester (ya que la ciudad
no es una muchedumbre cualquiera, sino una autosuficiente
para la vida, según hemos dicho, y si falta alguno de estos
elementos, es imposible que esa comunidad sea absolutamente
autosuficiente). De necesidad, por tanto, la ciudad tiene que
organizarse de acuerdo con estas funciones. Debe haber una
población agrícola que suministre el alimento, y artesanos,

214 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1328 b ARISTÓTELES 

dvcx.L 1t1,:ij0oc; o! 1tcx.pour.<e:u&croucrL 't'�V 't'pocp�v, xcx.t 't'e:xvlTcx.c;, 
XCX.L 't'O µ&xLµov, XCX.L 't'O dí1topov, XCX.L te:pe:rc;, XCX.L xpL't'<Xc; 't'WV 
&.vcx.yxcx.lwv xcx.L cruµcpe:p6v't'c.uv. 

VIII. �LWpLcrµévwv oe: 't'OÚ't'WV AOL7tOV crxé41cx.cr0cx.L 1t6npov
25 7tÍXO"L XOLVWVY)'t'ÉoV 7t!X.V't'WV 't'Oll't'WV (evOÉXE:'t'CX.L ya:p 't'Oúc; CX.U

't'Oúc; &1tcx.V't'CX.c; e:Ivcx.L XCX.L ye:wpyouc; XCX.L 't'E:XVL't'CX.c; XCX.L 't'Oúc; 

�ou)..e:uoµévouc; xcx.t OLx&�ovTcx.c; ), � xcx.6' �XCX.O"'t'OV Épyov 't'WV 
dp-r¡µévwv &_)._)._ouc, Ú1to0e:'t'éov, � 't'<X µe:v toLcx. 't'<X oe: XOLV<X 
't'Oll't'WV €� &.v&yx-r¡c; EO"TLV. oux €V 7t!X.cryJ oe: TCX.U't'O 7t0AL't'd�.

30. xcx.6&1te:p ya:p e:'l1toµe:v, evoéxe:TCX.L XCX.L 7t!X.VTcx.c; XOLVWVE:LV 7t!X.V
TWV XCX.L µ� 7t!X.V't'CX.C, 7t!X.VTWV IX.AA<X 't'W<Xc; 't'LVWV. TCX.l>T(X. ya:p
XCX.L 7t0LE:L 't'<Xc; 7tOALTdcx.c; hépcx.c; · €V µe:v ya:p 't'CX.Lc; o-r¡µoxpcx.
TLCX.Lc; µe:Téxoum 7t!X.VTe:c, 7t!X.VTWV, €V oe: 't'CX.LC, OALycx.pxlcx.Lc; 't'OU
VCX.VTLOV. €7te:L oe: Tuyx&voµe:v O"X07tOÜVTe:c, m:pt 't'�C, &.plcrTY)c; 

35 7t0AL-rdcx.c;, CX.ÚTY) o' EO"TL xcx.0' �V � 1t6ALc; &v e:t'Y) µ&ALO"T' 
e:uocx.lµwv, �V o' e:uocx.Lµovlcx.v CÍTL xwplc; &.pe:tjc; &.oúvcx.TOV 
ú1t&pxe:Lv e:l'.pY)TCX.L 1tp6-re:pov, cpcx.ve:pov ex 't'Oll't'(J)V wc; €V -r'ñ 
X!X.AALO"'t'ot 7tOAL-re:uoµév7) 1t6Ae:L, XotL TTI xe:xTY)µÉv7) oLxcx.louc; 
&.vopotc; CX7tAWc; IX.AA<X µ� 1tpoc; �V ú1t60e:crLv, oihe: �&votucrov 

40 plov o(h' &.yopotLOV Oe:L ��V -rouc; 7t0AL't'otc; (&.ye:vv�c; ya:p Ó 
't'OLOÜ-roc; �loe; XotL 1tpoc; &.pe:'t'�V Ú1te:VotVTloc; ), ouoe: o� ye:wp-

1329 a youc, dvcx.L -rouc; µÉAAOVTcx.c; foe:cr0otL (od ya:p ªXº"�c; XotL 
1tpoc; �V yéve:crLV 't'�c; &.pe:tjc; XotL 1tpoc; 't'<Xc; 1tp&�e:Lc; 't'<XC, 7t0-
ALTLX!X.c; ). €7te:L oe: XCX.L 't'O 7tOAe:µLxov XotL 't'O �ou)..e:u6µe:vov 
1te:pl -rwv cruµcpe:p6v-rwv XotL xpivov 1te:pt 't'WV OLxotlwv ev-

5 u1t&pxe:L xcd µép'Y) cpotlve:'t'otL -r�c; 1t6Ae:wc; µ&ALO"'t'ot OVTot, 1t6't'e:
pov he:pot xotL -rotÜTot 0e:Téov � -roic; otUTo°Lc; &1to00Ttov &µcpw; 
cpotve:pov oe: XotL 't'OÜTo, OL6't'L 't'p61tov µév 't'LVot -roic; otU't'OLc;, 

I �I \ t f J'.. , , t / , ..,. t f 't'p07tOV oe: 't'LVot XotL e:-re:poLc;. fl µe:v ycx.p e:-re:potc, otXµ'Y)c; e:xot-
Te:pov 't'WV Épywv, XotL 't'O µe:v Oe:L't'CX.L cppov�cre:wc; 't'O oe: ouv&-

10 µe:wc;, hépOLc;· y¡ oe: 't'WV <X.OUV!X.'t'WV EO"'t'L -rouc; ouvotµévouc; 
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POLíTICA VII, viii 

y una clase militar, y una propietaria, y sacerdotes, y jueces 
para decidir sobre los derechos 148 y los intereses.

VIII. Determinados estgs puntos, quédanos por considerar
si todos deben participar en todas esas funciones (ya que es
de suyo posible que todos sean a la vez agricultores y arte
sanos, y que asuman tanto la función deliberativa como la
judicial), o bien atribuir a cada clase cada una de las tareas
mencionadas, o ya, en fin, que algunas deban ser necesaria
mente privativas y otras comunes. Ahora bien, no se puede
formular un principio general para todos los regímenes po
líticos, pues, como hemos dicho ya, puede suceder que todos
participen de todas las funciones, o que no todos de todas,
sino algunos de algunas. En esto está precisamente la dife
rencia de las constituciones; y así en las democracias todos
participan de todo, al paso que en las oligarquías es lo con
trario. Ahora, sin embargo, estamos considerando la cons
titución mejor, y ésta es aquella con arreglo a la cual será
la ciudad supremamente feliz; y como la felicidad, según
quedó dicho antes, es imposibe que se dé sin virtud, resulta
evidente que en la ciudad más noblemente gobernada, y que
posee hombres justos en absoluto y no relativamente a los
supuestos constitucionales, no deben vivir sus ciudadanos ni
una vida operaria ni mercantil (porque tal vida es innoble
y contraria a la virtud); ni tampoco deben ser labradores
los que han de ser ciudadanos (ya que para el desarrollo de 
la virtud y para la actividad política es necesario el ocio) .
Por otra parte, hay también en la ciudad, y como sus partes
aparentemente las más importantes, una clase militar y otra
que delibera sobre los intereses y que juzga sobre los de
rechos. ¿Hemos de tener también estas funciones como dis
tintas, o hemos de asignar ambas a los mismos ciudadanos?
La respuesta asimismo es clara, en cuanto que de cierto modo
se deben atribuir a las mismas, y de cierto modo a distintas
personas. En cuanto que cada una de estas funciones perte
nece a distinta sazón de la vida, puesto que una requiere
prudencia y la otra vigor, hanse de atribuir a distintas per
sonas; mas en cuanto que es imposible que permanezcan
siempre sujetos quienes pueden usar la fuerza o resistir a
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P. ,.,, 6 ' • 1 1 ' ' , ' ¡-,LIX',,E:0" IXL XIXL XW/\UE:L\17 't'OU't'OU� U7tO¡J.E:\IE:L\I i:xpxoµe:vou:; IXE:L
7 

't"IXÚTY) oe 't'OL� IXU't'OL�· OL yiip 't'W\I <Í7tA(.t)\I xÚpLOL xi:xl µéve:L\I 
� µ� µéve:Lv xÚpLm 't'�\I 7tOAL't'di:xv. Ad1te:'t'1XL 't'olvuv 't'OL� ixu
'l"OL� µev &µcpo't'époL� IX7t00LOÓ\IIXL �\I 7t0AL't'dixv 't'IX\J'TT)\I, µ� 

15 &µix oé, &.AA', W0"7te:p mfcpuxe:v � µev Q\)\IIX¡J.L� e\l \1$(.t)'t'€:pOL� 
� oe cppóv-y¡m� e\l 1tpe:cr�U't'€:pOL� e:L\IIXL, ioLXe:\I oíhw:; &.µcpo'i:v 
ve:ve:µljcr6ixL cruµcpépe:L\I xixl olXIXLO\I e:L\IIXL • ixe:L yiip IX\J'TT) � 
OLixlpe:crL� 't'O XIX't'' &.�lixv. IXAAIX [L�\I xixl 't'<X:; X't'�O"e:L:; oe:'i: 
d\llXL 1te:pl 't'OÚ't'ou:;· IX\IIXYXIXLO\I yiip e:u1toplixv t>7txpxe:L\I 't'OL� 

?Q , 1 , ~ ,¡., 7 , , p_ I • l ~ 7t0/\L't'IXL�, 7t0/\L't'IXL oe: OU't'OL. 't'O yixp ¡-,IX\IIXUO"O\I OU ¡J.E:'t'EXE:L
't'1Í� 1tÓAe:w�, ouo' rlAAO ou6ev yévo� & µ� 't'7Í� &pe:'t'lj:; o-y¡
µwupyóv eO"'t'L\I. 't'OU't'O oe 07ÍAO\I ex T�� ll7to6foe:w::;· 't'O µev 
yiip e:UOIXL¡J.0\1$L\I IX\IIXYXIXLO\I Úmxpxe:L\I ¡J.E:'t'IX 't'7Í� &pe:'t'lj�, e:u
oixlµovix oe ítÓAL\I oux d� µépo� 't'L �A€:4IIX\l't'1X:; oe:'i: Aéym 

25 IXU't'lj:; &n' d� 7t0C\l't'IX:; 't'OU:; 7tOAhix�. cpixve:pov oe xixl <Í't'L 
oe:'i: '!"(X� X'l"�O"e:L:; dvixL 't'Q\)'t'(.t)\I, e:'Cm:p IX\IIXYXIXLO\I e:L\IIXL 't'OU� 
ye:wpyou:; ObÚAOU� � �ixp�ixpou:; 1te:pwlxou:;. AOLítO\I o' ex 
't'W\I XIX't'1XpL6µ-y¡6év't'(.t)\I 't'O 't'W\I te:péwv yévo:;· cpixve:poc oe XIXt 
� 't'O\J't'ú}\I 'l"IX�L::;. o(he: yiip ye:wpyov o(he: �OC\IIXUO"O\I tzph 

30 XIX'l"IXO"'l"IX't'€:O\I, Ú7t0 yiip 't'W\I 7t0AL't'W\I 1tpé1te:L 't'LfLOC0"61XL -.ou::; 

0zoú�· end oe OLY)p'Y)'t'IXL 't'O 7t0AL't'LXO\I d� oúo µép-y¡, 't'olh' 
ecr't'l 't'Ó 't'e: Ó7tAL't'LXO\I xixl 't'O �OUAE:U't'LXÓ\I, 1tpé1te:L oe tjv 't'E: 
6zpix1tdow IX7tOOLOÓ\IIXL 't"OL� 0e:o'i:� xixl 'l"�\I IX\IOC7tlXUO"L\I ixew 
ne:pt IXU't'OU:; 't'Ou:; OLIX 't'O\I XPÓ\10\1 &1te:Lp'Y)XÓ't'ix::;, 't'OÚ't'OL:; 21.v 
d·'l 't'<X� te:pwcrúvcr.::; &1tooo't"éov. 

3.5 7.0v µev 't'Olvuv &ve:u 7tÓAL� ou cruvlcr't'IX't'IXL xcd <ÍO"IX µép·t¡ 
7tÓAe:ú}� e'Cp·t¡-.ixL· ye:wpyol µev yo:p X!Ú 't'E:X\IL't'IXL xixl 7tOC\I 't'O 
0-y¡'t'Lxov &.v<Xyxi:x'i:ov [ ú1tixpxe:tv J 't'i:x'i:� 1tókmv, µép-y¡ oz 't'1Í� 

1, I < , \ \ P, , I \, I 'I> \ 7t0/\EW:; 't'O 't'Z Oít/\L'l"LXO\I XIXL ¡-,OU/\E:U't'LXO\I. XIXL XE:XWPLGTIXL O'Y) 
't"Q\)'t"ú}\I ÉXIXO"'t"O\I, 't'O µev &d, 't'O oe XCY.'t'IX µépo�. 

40 IX. "EoLxe: o' ou \IU\I ouoe \/Eú}G't't 'l"OU'r' dvixL yvwpL¡J.0\1 't'OL� 
;ce:pl 7tOAL't'dlX� cpLAOO"Ocpoumv, <Ín oe:'i: OLy¡pljcr0ixt xwpl� XIXTOC 
yév·t¡ T�\I 7tÓAL\I xe>:l 't'Ó TE µocxLµov É't"e:pov e:L\IIXL xi:xl 't'O yewp-
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POLÍTICA VII, ix 

ella, corresponden aquéllas a las mismas personas. Quienes 
tienen en su poder las armas, tienen también en su poder que 
permanezca o no permanezca la república. No queda, por 
tanto, otra solución que asignar estas funciones políticas a 
ambos grupos, sólo que no simultáneamente, sino que así como 
naturalmente el vigor está en los más jóvenes y la prudencia 
en los más viejos, así también parece conveniente y justo 
repartir aquellas funciones entre ambos, ya que tal división 
estará de acuerdo con sus respectivos méritos. No sólo, sino 
que la propiedad debe también concentrarse en los mismos 
grupos, ya que los ciudadanos deben necesariamente poseer 
recursos abundantes, y ellos son los ciudadanos, toda vez que 
el elemento obrero no participa de la ciudad, como tampoco 
ninguna clase que no es "artífice de virtud". 149 Esto resulta
evidente de nuestro principio fundamental, según el cual la 
felicidad se da necesariamente en conexión con la virtud, y 
la ciudad, por otra parte, no se puede decir feliz atendiendo 
sólo a una de sus partes, sino a todos los ciudadanos. Es claro, 
pues, que las propiedades deben ser de ellos, si por otra parte 
es necesario que los labradores sean esclavos o bárbaros pe
riecos. De las clases enumeradas nos queda aún por hablar 
de los sacerdotes, cuya posición es también manifiesta. Ni 
del labrador ni del obrero debe hacerse un sacerdote, ya que 
lo debido es que a los ciudadanos pertenezca el culto de los 
dioses. Ahora bien, y ya que hemos dividido el organismo 
político en dos clases, la armada y la deliberativa, y ya que 
por otra parte debe darse culto a los dioses y descanso a los 
ciudadanos que por su edad se han retirado de otros servicios, 
deberán atribuirse a estos últimos las funciones sacerdotales. 

Hemos declarado así cuáles son los elementos sin los cua
les no puede constituirse la ciudad y cuántas son sus partes. 
Labradores, artesanos y obreros asalariados pertenecen nece
sariamente a las ciudades; pero partes de la ciudad son la 
clase armada y la deliberativa, y cada una de ellas está sepa
rada de la otra, sea permanentemente o de manera alternativa. 

IX. Que la ciudad deba estar dividida en clases, y que la 
clase militar deba ser distinta de la campesina, no parece ser 
un descubrimiento actual ni siquiera reciente de la filosofía
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yoüv. E.V Atyú1t-rep -re: yocp éxe:t -rov -rp61tov -roü-rov ht xocr. 
vüv -rcx. -re: 1te:pl. TI)V Kp�TYJV, -roc µ.e:v oúv 1te:pl. Al'.yu1t-rov 
�e:crwcr-rptoc;, wc; (j)OCO'LV, oíhw voµ.o0e:-r�crocv.oc;, M¡vw oe -roc 

5 1te:pl. Kp�TY)V. &pxoctix o' Éotxe:v e:!voct xocl. -rwv O'UO'O'L'rL(t)V � 
-rcx.�tc;, -roc µ.ev 1te:pt Kp�TY¡V ye:v6µ.e:voc 1te:pL TI)V Mtvw �ocm
)...docv, -roc oe 1te:pl. TI)V 'hocALOCV 7t0AA'f> 7tOCAOCt6-re:por. -roú-rwv. 
cpor.crl. yocp OL Mytot -rwv exe:'i: XIX'rOlXOÚVTCóV 'hor.Mv 'rlVOC ye:-

1 '____n A ., ' - O' , , , 7 , ,, O ve:avor.t ¡-,IXO'LAEOC TY¡c; ww-rptor.c;, or.cp ou -ro -re: ovoµ.or. µ.e:-roc-
�or.Mv-ror.c; 'hor.Aouc; &v-r' Otvw-rpwv XA'Yj0�vor.t XIX!. 't"�V <X.XTI)V 
-ror.ÚTY¡V tjc; EupC.:mr¡c; 'hocALIXV -rouvoµ.or. Aor.�e:'i:v ócrr¡ -re:-rúxr¡
xe:v ev-roc; oúcror. -roü x6A7t0U -roü �XUAA"/)TLXOÜ xor.l. -roü Aocµ.r¡
-rtxoü· &1téxe:t oe: -ror.Ü-roc &1t' <X.AA�ACóV óoov �µ.tcrdor.c; �µ.épixc;. 

15 -roü-rov o� Aéyoucrt -rov 'hocMv voµ.cx.oor.c; -rouc; Otvw-rpouc; 5v-rocc; 
7t0l�O'OCl ye:wpyoúc;, xocl. v6µ.ouc; C<AAOU<; -re: or.u-ro'i:c; 0fo0or.t xixl. 
-roc O'UO'O'L'rlO( xor.-rixcrtjcrixt 1tpw-rov· OlO xixl. vüv €'rl -rwv &1t' 
exdvou -rwec; XPWV'rlXl -ro'i:c; O'UO'O'l'rLOl<; xor.l. 't"WV v6µ.wv E.VLOl<;. 
<j.íxouv 0€ -ro µ.ev 1tpoc; -r�v Tupp'Y)VLOCV 'Omxol. xor.l. 1tp6-re:pov 

20 xocl. vüv xoc)...oúµ.e:vm -r�v E.7tCóvuµ.tor.v Aucrove:c;, -ro oe 1tpoc; TI)V 
'Ior.1tuy[or.v XIXL -rov 'I6vtov Xwve:c;, T�V XOCAouµ.évr¡v �Úp-rtv· 
�O'OCV 0€ xor.l. OL Xwvec; Otvw-rpol -ro yévoc;. � µ.ev oúv 't"WV 
O'UO'O'L'rL(t)V -rcx.�t:;; ev-re:ü0e:v yéyove: 1tpw-rov, ó oe xwptcrµoc; ó 
xoc-roc yévoc; -roü 7t0ALTLXOÜ 7tA�Oouc; e� Atyú1t-rou· 7t0AU yocp 

25 i'.me:p-rdve:t -ro'i:c; xp6votc; -r�v l\Hvw �IXO'lAELIXV � �e:crwcr-rpto:;;. 
crxe:oov µ.ev oúv xor.1 -roc (J.AAO( oe:'i: voµ.t�e:tv e:Úp�cr0oct 7t0AACX.Xl<; 
ev -r'7) 1tOAA'f> xp6,,ep, µ.iinov o' &1te:tpcx.xtc;· -roc µ.ev yocp &vor.y
xor.'i:or. -i�v zpdor.v OlOIXO'XE:lV dxoc; or.u�v, -roc o' de; e:ucrxr¡

µ.ocrÚV"f)V xor.l. mptoUO'LOCV Úitor.px6v-rwv �O"/) -roú-rwv e:u)..oyov 
30 )...ocµ.�&.ve:tv TI)V ixu�r¡mv· &cr-re: xocl 't"OC m:pl -roce; 7t0Al't"E:LOC<; 

o'Ce:cr0ixt oe:'i: -rov or.•.hov éxe:w -rp61tov. Ón oe 7t(X.V'rOC &pzor.'i:or., 

crr¡µ.e:'i:ov -roc 1te:pl Atyu1t-r6v fonv· OO'rOl yocp &pxor.t6-ror.-rot 

µ.ev ooxoümv e:tvm, v6µ.wv oe -re:-rux�xor.mv <&d> xor.l. -rcx.�e:wc; 
7t0Al'rlX�c;. OlO oe:'i: -ro'i:c; µ.ev e:úpr¡µ.évotc; LXIY.VW<; xp�cr0oct, -r:x 

35 oe 1tc.<pc.<Ae:Ae:tµ.µ.évor. m:tpii.cr0ixt �r¡-re'i:v. 
''On (J.tV oúv oe:'i: 'TT)'I xwpixv e:LVOCl -rwv 07tJ.OC xe:xTY¡µ.évwv 

xotl. -rwv tjc; 1t0At-rdocc; µ.e:--:-e:x6v-rwv, e:'lpr¡-ror.t 1tp6-re:pov, xor.1 
ot6-rt -rou:;; ye:wpyoüv-r11.c; ocu-rwv hépou:;; e:L\IO(l oe:'i:, xocl. r.ócrr¡v 
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política. En Egipto se legisló así, según dicen, por Sesostris, 
y por Minos en Creta. Antigua parece ser también la ins
titución de las comidas en común, la cual tuvo su origen 
en Creta en el reinado de Minos, y en Italia en época mucho 
más antigua. Las historias autóctonas de este país hablan 
de un cierto ltalo que llegó a ser rey de Enotria, y que a 
partir de él los enotrios cambiaron de nombre y se llamaron 
italos, y tomó a su vez el nombre de Italia este promontorio 
de Europa que se encuentra entre los golfos Escilético y 
Lamético, la distancia entre los cuales es medio día de camino. 
De este ltalo, pues, dícese haber convertido a los enotrios de 
pastores en campesinos, y que además de otras leyes que les 
dio, fue el primero en haber instituido las comidas en común; 
y de aquí que aún hasta hoy algunos de sus descendientes 
practiquen las comidas en común y algunas de aquellas 
leyes. Por el lado de Tirrenia habitaban los ópicos, que ahora 
como antes reciben el sobrenombre de ausones, y por el lado 
de Yapigia y el Mar Jónico, en la llamada Sirtis, estaban los 
conios, asimismo de raza enotria. Es pues en esta región donde 
se originó la institución de las comidas en común, mientras 
que la división en clases de la población ciudadana vino de 
Egipto, pues el reinado de Sesostris es muy anterior en tiempo 
al de Minos. Pues así como éstas, debemos creer que también 
las otras instituciones han sido inventadas repetidas veces, 
o mejor dicho, infinitas veces, a lo largo del tiempo, siendo
presumible que la necesidad enseñara a los hombres lo que
les era indispensable, y que una vez que pudieran disponer
de todo esto, tomaran lógicamente incremento las cosas rela
tivas al decoro y la abundancia, y del mismo modo hemos de 
pensar que ocurrió en lo concerniente a las instituciones
políticas. De la antigüedad de todas ellas dan prueba las de
Egipto, ya que los egipcios tienen fama de ser los más an
tiguos, y han tenido siempre, sin embargo, leyes y organiza
ción política. Debemos, por tanto, servirnos de lo que ha sido
explorado ya suficientemente, para intentar luego investigar
lo que se ha pasado por alto.

Hemos dicho ya que la tierra debe ser de los que poseen 
las armas y de los que participan de la ciudadanía, y por 
qué los agricultores deben ser una clase diferente de éstos, 
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40 ·twoc XP� XIXL 7t0LIXV eLVIXL n¡v XWPIXV" 7tEpl. oé: -r�c; OLIXVOfL�c; 
XIXL -rwv yEwpyoúv-rwv, -rlv1Xc; XIXL 1tolouc; dv1XL XP�, AEx-réov 

1330 a 1tpw-rov, E7tELO� o(hE XOLV�V (j)IXfLEV eLVIXL OELV '!�V x,�mv, 
wcmEp ·twÉ:c; dp�XIXOW, IXAAIX -r?i xp�crEL (j)LALXW<; )'LVOfL€VY)V 
XOLV�V, o(h' 1X1topdv ou0€VIX 't"WV 7t0AL't"WV -rpo<p�c;. 7tEpl. 
crucrm-rlwv TE cruvooxd 1tiim xp�crLfLOV eLVIXL 't"IXL<; E◊ XIX"t'E-

5 crXEUIX(1fL€VIXL<; 1t6AEcrLV {mcipxELV' OL' �V o' IXhLIXV crUVOOXEL XIXL 
�[.LLV, \Jcr,Epov epouµ:::v. OeL oÉ: -roú-rwv XOLVCuVeLV 1tciv,1X.; 
-rouc; 7t0ALTIX<;, ou p4ornv oÉ: -rouc; &1t6pouc; CJ.7t0 't"WV tolwv TE 
dcr<pÉpELV -ro cruv-r:::-r()(yµfvov XIXL OLOLXZLV ,�v &AA'Y)V otxl1Xv. 
ÉTL oÉ: '!IX 1tpoc; -rouc; 0EoUc; OIX7tlXV�fLIX"t'IX XOLVIX 1tcicr·,¡c; -r�c; 

10 1t6Aewc; Ecr't"LV. IXVIX)'XIXLOV -rolvuv de; oúo fL€pY) OL7]p�cr01XL '!�'/ 
xwp1Xv, XIXL ,�V µé:v eLVIXL XOLV�V '!�V OÉ: 't"WV toLCu't"WV, xocl. 
-roú-rwv É:XIX't"€p1XV OL7]p�cr01XL olxoc 7t0CALV, -r�c; µé:v XOLV�c; TO 
[.LEV f-rEpov µfpoc; de; -roce; 1tpoc; -rouc; 0:::ouc; AEL't"Oupy[1Xc;, TO 
oÉ: E't"Epov de; 't"�V 't"W'I crucrcrL't"LCuV 01X1tciVY)V, tjc; oÉ: 't"WV tóLCu-

15 't"WV TO l-rEpov µépoc; TO 1tpoc; -roce; ecrxlX-rLcic;, h:::pov OE: TO 
1tpoc; 't"�V 1t6ALV, LVIX oúo xA·�pwv é:x&cr-rep VE[.LY)0€V"t"CuV IXfJ.(j)O-

, ~ ' , , / ' ,, f/ -rEpwv -rwv -ro1twv 1tocv-rEc; fLETEXCumv. -ro TE y1Xp Lcrov ou-rwc; 

ÉXEL XIXL TO OLXIXLOV XIXL TO 1tpo.; -rou.; &cr,uyd-rov1Xc; 7t0A€

µouc; óµovo·,¡nxw,epov. 07tOU yocp fL� 't"OU't"OV éx:::L 't"OV -rp6-

20 7tOV, OL fLE:V OALywpoucrL ,�e; 1tpoc; -rouc; óµ6pouc; éx0p1X.; OL 

OE: ALIXV <ppov-rl�oucrL XIXL m>:poc '"t'O xocMv. OLO 7t1Xp' EVLOL<; 

v6µoc; fo-rl. -:-ouc; )'EL'"t'VLWV't"IX<; -roic; óµ6poLc; fL� crU¡.LfLE'"t'€XELV 

�OUA�c; '"t'WV 1tpoc; IXU't"OU<; 7tOA€fLCuV, wc; OLIX '"t'O rnrnv oux av 

OUV1XfL€VOU<; �OUAEÚcr()((j0()(L XIXAWc;. �V µé:v o◊v xwpocv &v&yx'Y) 

25 OL7]p�cr01XL '"t'OV '"t'p61tov '"t'OU'"t'OV OLIX -roce; 1tpOELPYJfL€VIX<; 1Xt'"t'l1Xc;. 
Touc; OE: )'ECupy-�crOV'"t'IX<; µciAL(1"t'()( µ.év, d OZL XIX'"t'' Eux·�v, 

ooÚAouc; dv1XL, µ�-r::: óµo<pÚACuV 1tocv,wv µ�,::: 0uµo:::Lowv ( 06-
,w yap av 1tp6c; '"t'E n¡v epy1XcrL1XV dev XP�crLfLOL XIXL 1tpoc; 
,o µ·,¡oe:v V$Cu't"EpL�$L'I cxcr<p1XA$L<; ), o:::Ú,:::pov oe: �1Xp�&pouc; 7tZ-
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y cómo debe ser, en extensión y calidad, el territorio. Ahora, 
pues, debemos tratar en primer lugar de la distribución de 
la tierra y de quiénes y de qué condición deben ser los 
agricultores, ya que no nos pronunciamos en el sentido de 
que la propiedad deba ser común, como han dicho algunos, 
aunque sí deba hacerse de ella un uso común, como entre 
amigos; y defendemos además que ninguno de los ciudadanos 
debe carecer de alimento. En lo que se refiere a las comidas 
en común, es opinión general que es útil tener esta institu
ción en las ciudades bien organizadas; por qué razón nos 
parece así también a nosotros, lo diremos después. Ahora bien, 
y como de ellas deben participar todos los ciudadanos, no será 
fácil a los pobres aportar de su propio peculio la contribución 
fijada y mantener su casa en lo demás. De otra parte, los 
gastos del culto divino deben ser comunes a toda la ciudad. 
En consecuencia, necesario será dividir la tierra en dos partes, 
una común y la otra de propiedad particular, y cada una de 
estas porciones dividirla de nuevo en otras dos. De la porción 
común, una parte se destinará al servicio divino y la otra 
a sufragar las comidas comunes; y de la tierra de propiedad 
privada, una parte estará cerca de la frontera o en el extremo 
del territorio y otra cerca de la ciudad, con el fin de que al 
asignarse dos lotes a cada ciudadano, participen todos de la 
propiedad en uno y otro distrito. De este modo concurrirán 
la igualdad y la justicia, lo mismo que la mayor concordia 
en las guerras contra los pueblos vecinos. Donde este sistema 
no se aplica, unos no paran mientes en provocar la enemistad 
de los pueblos fronterizos, y los otros, en cambio, son dema
siado prudentes, aun con detrimento del honor. De aquí que 
en algunos pueblos exista una ley por la cual se prohíbe a los 
ciudadanos vecinos de los pueblos fronterizos tomar parte 
en la deliberación sobre las guerras contra éstos, en razón de 
que no pueden deliberar como es debido a causa de su interés 
particular. De este modo, pues, debe dividirse la tierra por las 
razones que hemos dicho. 

En cuanto a los agricultores, el ideal sería que fuesen es
clavos, y no todos de la misma raza o tribu ni de espíritu 
animoso. (De este modo serán útiles para el trabajo y sin 
peligro de insurrección.) De no haber esclavos, podrían ser 
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30 pLOlxou<;; mxpcx1tA'Y)crlou<;; TO¡<; dp'Y]µévoL<;; T�\I cpÚcrL''· TOÚ,wv 
oe: TOU<;; µe:v LS[ou<;; ev TO¡<; tolm<;; e:tvixL [tolou<;;] TW\I XE:X't"'Y)
µévwv T<X<;; oucrlcx<;;, TOU<;; o' e1tt Tñ xmvñ Y.� XOL\loÚc;. Tlvcx 
oe: oe:¡ TpÓ7tO\I XP�cr0cxL OOÚAOL<;;, xcxt OLÓn �éATLO\I 1tacrL TO¡<; 
001JAOL<;; oc0AO\I 1tpoxdcr0cxL T�\I e.Azu0e:plcxv, ÚcrTzpov epouµe:v. 

35 X. T�v oe: 7tÓAW CÍTL µe:v od XOL\l�\I dvcxL T�<;; �1tdpou n 
xcxt �<;; 0cxt-cxcrcr'Y)<;; xcxt �<;; xwpix<;; cx1tcxcr'Y)c; óµolw<;; ex Twv 
evoe:xoµévwv, e:tp'YJTCXL 1tpÓTe:pov· CXU't"�<;; oe: 1tpocrCX\IT'Y) �\I 0é
crL\I e:úxe:cr0cxL oe:¡ XCXTCXTuyxcxve:w 1tpoc; TéHcxpcx �M1tov,cx<;;, 
1tpWTO'J µév, W<; &.vcxyxcxfov, 1tpo<;; úy[e:LCX\I (cxZ TE: Y<XP 1tpoc; 

40 €(!) �\I éyxALcrL\I éxoucrcxL xcxt 1tpoc; T<X 7t\le:ÚµcxTCX T<X 7t\lfo\lTCX 
CX.7t0 T�<;; CX.'JCXTOA�<;; úymvÓTzpcxL, oe:ÚTe:pov oe: XCXT<X �opécxv, 

1330 b e:uxdµe:pm Y<XP CXúTCXL µaAAO\I ), TW\I oe: AOL7tW\I 1tpóc; TE: T<X<;; 
7t0ALTLX<X<;; 1tpcx�e:Lc; xcxt 7t0AE:fl,LX<X<;; XCXAW<;; éxe:L. 1tpO<;; µe:v oi'ív 
T<X<;; 7t0AE:fl,LX<X<;; CXUTo¡c; µe:v e:M�oOO\I e:tvcxL XP�, TO¡<; o' e\li:t..\1-
TloL<;; oucr1tp6crooov xcxt oucr1te:plA'Y]7t't"O\I, ÚOCXTW\I TE: Xi:t..L \ICX-

5 µcxTW\I µcxALO"TCX µe:v Ú1tcxpxe:L\I 7tA�0o<;; otxdov, d oe: µ�, 
~ 6 ' " ,¡. ' ~ ,.,, ' ,¡. ' ' (.). ' 't"OUT y e:Up'YJTCXL OLCX TOU XCXTCXO"X€UCX1.,E:W U7tOOOXCX<;; Ofl,t--pLOL<;; 

Üocxmv &.cp0óvou<;; xcxt µe:ycxt-cx<;;, WO"TE: µ'Y]ofooTe: Ú1t0Ad1tw1 
dpyoµévouc; �<;; xwpcxc; OL<X 7tÓAe:µov. em:t oe: oe:¡ 1te:pt úyd
cxc; cppovTl�e:L'J TW\I e\lOLXOlJ\l't"W\I, TOU't"O o' eO"TL\I ev T(¡) xd-

l ü cr0cxL TO\/ TÓ7tO\I év TE: TOLOÚT<p Xi:t..L 1tpoc; TOLOUTO\I XCXAW<;;, 
oe:ÚTe:pov oe: Üocxmv úyie:Lvo¡c; xp�cr0cxL, xcxt TOlJTOU T�\I emµé
AELCX\I éxe:L'J µ� 1tcxpépyw<;;. ot<;; Y<XP 1tAdO"TOL<;; xpwµe:0cx 1tpoc; 
TO crwµcx xcxt 7tAE:LcrTCXXL<;;, 't'CXUTCX 7tAe:foTO'I cruµ�cxAAE:'t"CXL 1tpoc; 
"t'"�\I úyle:LCX\I" � oe: 't'W\I ÚOCXTW'J xcxt TOU 1tve:úµcx,oc; oúvcxµic; 

15 TOLCXll't"'Y)\I éxe:L T�\I cpúmv. OLÓite:p e\l ,ex¡<; e:i:í cppovoúcrcxL<;; oe:¡ 
Í>Lwplcr0cxL 7tÓAE:O"LV, eet'J µ� 1t±v0' éíµoLCX µ�Í>· &.cp0ovlcx TOÚ
't'W'J y¡ \ICXfl,CXTW'J, xwpt<;; 't'X -re: de; Tpocp·�v ÜÍ>cxn xcú 't'<X 1tpoc; 
�V rlAA"fJV xpe(cxv. 7tEpl o� 't'Ó7tCuV -r&v EpuµvWv oU 7tCÍO'O:L� 

óµo(w<;; éxe:L 't'O cruµcpépov 't"íX¡<;; 7tOALTdix�c;· o!ov &.xpÓ7tOAL<;; 
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bárbaros periecos de naturaleza semejante a aquéllos. De estos 
trabajadores, los que trabajan en tierras de propiedad parti
cular deben ser propiedad privada de los que poseen estas 
haciendas, y de propiedad común los que trabajan en la tierra 
común. De qué modo deba tratarse a los esclavos, y por qué 
es mejor proponer a todos los esclavos el premio de la libertad, 
lo diremos más tarde. 

X. Hemos dicho ya que la ciudad debe estar, en cuanto las
circunstancias lo permitan, en comunicación así con la tierra
firme como con el mar y con todo su territorio. En cuanto
a su situación, sería de desearse que la fortuna le diese una
alta y de difícil acceso, atendiendo a cuatro consideraciones.
La primera y esencial, la salud (ya que las ciudades que miran
al oriente y a los vientos del Levante son las más sanas, y
después las protegidas del viento del norte, por ser las de 
invierno más suave). Entre las otras consideraciones, está la
de que tal emplazamiento es favorable para las actividades
políticas y militares: para estas últimas, en cuanto que la 
ciudad debe ser de salida fácil para sus habitantes y de difícil
acceso y cerco para el enemigo. Debe poder contarse, además,
con abundantes depósitos de agua y manantiales naturales,
cuya falta ha llegado a remediarse con la construcción de
grandes y numerosos depósitos para las aguas de lluvia, con
objeto de que nunca falte el agua si durante una guerra no
pueden comunicarse los habitantes de la ciudad con el resto
del territorio. Si, pues, hemos de preocuparnos por la salud de
los habitantes, ésta depende de que la ciudad esté bien situada
en un sitio sano y con una sana orientación, y en segundo
lugar del uso de aguas sanas, cuyo suministro no debe mirarse
como algo superfluo. Aquello, en efecto, de que nos servimos
más y con mayor frecuencia para nuestro cuerpo, es lo que
más contribuye a la salud; y este efecto natural tiene la in
fluencia del agua y del aire. Por esto debería disponerse en las
ciudades providentes, que para el caso de que no todos los
manantiales sean igualmente puros ni en número abundante,
se separen las aguas potables de las que se destinan a otros
usos. En lo que se refiere a los lugares fortificados, su opor
tunidad es relativa a las distintas formas de gobierno. La
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20 OAtyrxpxtxov X/XL µovrxpxtx6v, aY¡µoxprxnxov a· óµaA.6-:--r¡<;, 
&.ptC!"t"OXp!X't'LXOV a· ouMn:pov <XAAIX µcr.AAOV tcrxupoL "t"61toL 
7tAe:tou:;. � ae "t"WV ta(wv otx�cre:wv atcxfü:crt<; �a[wv µev vo
µ[�e:"t"/XL X/XL xp·t¡mµw"t"Éprx 1tpó<; "t"IX<; rlAAIX<; 1tpcx/;e:t<; &v e:(ho
µo<; � X/XL X/X"t"IX "t"OV VE:W"t"e:pov X/XL "t"OV 'fa1toacxµe:wv "t"p61tov, 

25 1tpo<; ae "t"IX:; 7tOAe:µtxix<; <XO"<pOCAe:trx<; "'¡-Ql)V/XV"t"LOV e�<; d xov X(X"t"IX 
"t"O'J &pxa.fov xp6vov· aucrdcroao<; yixp EXSL'JY) "t"O'i:<; i;e:vtxo'i:<; xa.t 
aucre:/;e:pe:ÚVY)"t"O<; "t"O°i:<; E1tm0e:µÉVOL<;. ato ae:'i: "t"OÚ"t"WV aµ<po"t"É
pWV µe:TÉXE:LV (evMxe:"t"a.L yixp rJ..v "t"L<; o{hw Xa."t"a.crxe:uCX�?J xa.-
0cx1te:p ev "t"O'i:<; ye:wpyo'i:<; &<; xa.Aoucr[ "t"LVE:<; "t"WV &µ1tÉAWV 

30 O"UO""t"cxaa.<;) X/XL TIJV µev OAY)V µ� 7tOte:'i:v 1t6ALV dhoµov, X1X."t"IX 
µÉp·t¡ ae xa.L "t"61toU<; · oihw yixp xa.L 1tpó<; &cr<pCXAE:La.V xa.L 
x6crµov ei;e:t xa.Aw<;. 

IlepL OE "t'ELXÚJV, ot µ� <pCÍ.crXOV't'Ec; OEiv txe.LV 't'fXc; "t'�c; 
&pe:"t"'ij<; (XV"t"L7tOLOUµÉva.<; 1t6Ae:L<; AL/XV &pxdw<; Ú7tOA/X(J.�CXVOU
O"LV, xa.L "t"a.u0' ópwv"t"e:<; EAe:yxoµÉva.<; Épy<¡> "t"IX<; exdvw<; xa.n-

3.i wmcra.µÉva.<;. fo"t"t ae 1tpo<; µev "t"OU<; óµo[ou<; xa.L µ� 7t0AU
"t"C¡> 7tA�0e:t ata.<pÉpov"t"a.<; 01) xa.AOV "t"O 7te:tpicr0rxt creí>�e:cr0a.t atix
T'ij<; _"t"WV "t"E:LXWV epuµv6"t"Y)"t"O<;" e1te:l. ae xa.L cruµ�a.[ve:tv evaÉ
xe:"t"a.L 7tAe:LW TIJV Ú1te:pox�v y[yve:cr0a.t "t"WV em6V"t"WV T'ij<; 

40 &v0pw7tLVYJ<; TYj<; ev "t"O'i:<; OALyot<; &pe:"t"'ij<;, e:t ae:'i: crCÍ)�e:cr0a.t xa.L 
µ� 1tcxcrxe:tv xa.xw<; µY¡ae Ú�p[�e:cr0m, TIJV &crcpa.AE:O""t"CX"t"Y)V 

1331 a epuµv6rt¡"t"IX "t"WV "t"e:Lx_wv otY¡"t"Éov dva.L 7tOAe:µtXW"t"CX1"YJV, r.Í.AAW<; 
Te: xaL vuv e:ÚpY)µÉvwv "t"WV 1te:pL "t"IX �ÉAYJ xa.L Tix; µY¡x_a.vix<; 
d<; &xp[�e:trxv 1tpo<; "t"IX<; 7tOALOpxtrx<;. oµowv yixp "t"O "t"e:LXYJ µ·� 
1te:pt�CXAAE:LV "t"Ol'i:<; 7t6Ae:crtv &i;wuv xod "t"O TIJV xwpa.v e:uÉµ�oAOV 

s �Y)"t"e:'i:V xa.L 1te:pta.tpe:'i:v "t"OU<; ope:tvou; "t"61tou<;, óµo[w<; ae Xa.L 
~ , / ~ ''-'' ' 

� 'l'\ 
' ( , , "t"IXL<; OLXYJO"E:O"L -ra.t<; Lota.t<; µY) 1te:ptt-'OC/\/\E:LV "t"OLXOU<; cu; a.vocv-

apw,, ecroµÉvwv "t"WV X(X"t"OLXOÚV"t"WV. &.na µ�v ouae "t"OU"t"6 
ye: ae:'i: Aa.v0cxve:tv, on 1o'i:<; µev 1te:pt�e:�1,Y¡µÉvot<; Te:tXYJ 1te:pL 
TIJV 1t6AtV éi;e:cr"t"LV &µcpo"t"Épw<; xp'ijcr0a.t "t"a.'i:<; 1t6Ae:crtv, XOCL w:;

10 exoúcra.t<; "t"e:LXYJ X/XL w<; µ� exoúcrrxt<;, "t"!Xi:<; ae µ� XE:X"t"Y)µÉva.t<; 
oux éi;e:crnv. e:t a� "t"OU,OV zxe:t "t"OV "t"p61tov, oux O"t"L "t"e:LXYJ 
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acrópolis, por ejemplo, es apropiada al reg1men oligárquico o 
monárquico; a la democracia la llanura, y ninguna de ambas 
cosas a la aristocracia, sino más bien un conjunto de posi
ciones fortificadas. En cuanto a la disposición de las casas 
particulares, se considera más agradable y conveniente para 
las actividades civiles el trazado regular y en el estilo recien
temente introducido por Hipódamo; pero para la seguridad 
militar es mejor el arreglo contrario, tal como estaba en los 
tiempos antiguos, pues hace difícil la salida para los extraños, 
y difícil para los atacantes encontrar su camino. De aquí 
que deban combinarse uno y otro plan (lo cual podrá ha
cerse si las casas se disponen como lo hacen los agricultores 
con sus vifü:dos, en la figura que algunos llaman a tresbo
'lillo), 150 y no se traza regularmente toda la ciudad, sino 
sólo ciertas partes y lugares, con lo que estarán acertadamente 
combinadas la seguridad y la belleza. 

En cuanto a las murallas, hay quienes afirman que no deben 
tenerlas las ciudades que se precian de su valor; pero ésta es 
una noción demasiado anticuada, y más cuando puede verse 
que la experiencia ha dado un mentís a las ciudades que de 
tal modo se ufanaban. Es verdad que no está muy de acuerdo 
con el honor el recurrir al amparo de las murallas para pro
tegerse contra un enemigo de condición semejante y no muy 
superior en número; pero como puede acontecer que la su
perioridad de los atacantes sobrepase al valor humano de un 
pequeño contingente, y si es que la ciudad ha de salvarse 
y no sufrir derrotas y humillaciones, habrá que convenir en 
que la defensa más segura en la guerra está en las murallas, 
y particularmente en vista de los inventos modernos que han 
perfecionado los proyectiles y las máquinas de sitio. Pretender 
que las ciudades no deben rodearse de murallas es como pro
curar un territorio fácil de invadir y allanar en tqrno de él 
los lugares montañosos, o corno no rodear de muros las casas 
particulares, con el pretexto de que esta defensa hará cobardes 
a sus moradores. Ni tampoco debe olvidarse que aquellos cuya 
ciudad está rodeada de murallas, pueden servirse de ellas de 
los dos modos, como ciudad amurallada y como ciudad abierta, 
cosa que no es posible con las ciudades desprovistas de ellas. 
Siendo esto así, habrá que procurar no sólo que la ciudad 
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µóvov 1te:pL�f;r¡,éov, CY.AA<X xo:.t ,oú,wv émµ.e:)-.·,¡,éov omu:; xo:.t 
r.poc; xócrµov ÉXYJ •?í 7tÓAEL 1tpe:7tÓV,(uc; xo:.t 1tpoc; ,o:::; 7t0AE
i-LLX<Xc; xpdo:.c;, ,ixc; 't"E &.Mo:.c; xo:.t ,cr.::; vüv €7te:�e:up-y¡µÉvo:.c;. wcr-

15 1te:p yo:p ,oic; é1tm0e:µÉvOLc; émµe:Mc; fon oL' wv ,pÓ1twv 
7tAEOVEX't"�croucnv, oíhw 't"O: µe:v EÍ.Íp"Y)'t"O:.L 't"(X oe: OEL �"Y)'t"ELV xa:t 
qnAOO"O(f)ZLV xo:.t ,ouc; (f)UAO:.Hoµzvouc;· &pz�v yo:p ouo' em
;(ELpoücnv ém,í0e:cr0o:.L -roic; e:Ó 1to:.pe:crxe:uo:.crµÉv0Lc;. 

'E1td oe: OZL 't"O µe:v 7tA�0oc; TWV 7t0AL't"WV ev (jlJQ"CrL't"(oL:; 
20 xo:.,a:ve:ve:µ�cr0o:.t, 't"<X oe: ,dx-y¡ OLELA�cp0o:.L <pUAo:.x,·r¡ploLc; xcx.t 

1túpy0Lc; XO:.'t"(X 't"Ó1touc; émxo:.lpou:;, O�AOV wc; O:.U't"O: 7tp0XO:.AEL-
1"0:.L 1to:.po:.crxe:uix�e:LV ÉvLo:. ,wv crucrcn,[wv év ,oú-rot::; --;-oi::; cpu

Ao:.x-r-y¡ploL::;. xcú 't"O:.Ü't"O:. µe:v o� 't"OÜ't"OV éí.v ,Le; OLO:.Xocrµ�crELE 
,ov -rpó1tov· 

25 XI. ,o:c; oe: ,oic; 0doLc; C1.7tOOEOOµÉvo:.c; otx-�cre:L:; x.cx.t 't"(X xupLC.ü
't"O:.'t"O:. 't"WV &pxdwv crucrcrlno:. cxpµÓHEL 't"Ó7tOV ém,�OELÓV 't"E 

ÉXELV xo:.t 't"OV o:.u-róv, 15cro:. µ� 't"WV i.e:pwv ó vó¡1.o:; &cpop(�e:L 
xwptc; � 't"L fl-0:.V't"ELOV rJ.AAO 1tu0óxp-y¡cr,ov. d-y¡ o' !XV 't"OLOÜ,oc; 
ó -rÓ1toc; 15cr,Lc; €7tL(f)IXVELIXV 't"E ÉXEL 1tpoc; �V �e; 0foe:wc; 

30 &pe:�v i.xo:.vwc; x.o:.t 1tpo::; 't"CX ye:L't"VLWV't"O:. µÉp-y¡ ..--�::; 7tÓAe:wc; 

epuµvo,Épwc;. 1tpÉ1te:L o' Ú1to µe:v 't"OÍJ't"OV 't"OV 't"Ó7tOV 't"Ota:Ú't""Y)c; 
&yopiic; dvo:.t xo:.,o:.crxe:u�v oto:.v xa:t 1te:pt 0e:Ho:.Alo:.v voµ[�ou
cnv -�v €Azu0épcx.v XO:.AOÜcnv, o:.íh-y¡ o' écr,tv YJV OEL xo:.0o:.po:v 
ELVO:.L 't"WV liv[wv 7t!XV't"WV xo:.t µ�,E �ixvo:.ucrov µ�-re: ye:wpyov 

35 µ�,• &.Mov [L"Y)OÉvo:. -rotoü,ov 1to:.po:.�1XAAELV µ·� xo:.AoÚµzvov 
únO 't'ÚJV CX.px_Óv-reuv. e:!11 O' &v e:Ux_cx:pLc; Ó 't'Órcoc; e:i xcx:t -rCX 
yuµvixcno:. ,wv 1tpe:cr�u,Épwv ÉXOL �v ,ix�LV év,o:.ü0o:.· 1tpÉ1tzL 
yo:p oty¡p�cr0o:.t XO:.'t"(X ,o:c; �AL,Úo:.c; xo:.t 't"OU't"OV 't"O'J xócrµov, xo:.t 

1to:.po: µe:v -roic; ve:w,Épotc; &.pxov,ixc; 't"LVO:.c; OLo:.,p[�ztv, ,ouc; oe: 

40 1tpe:cr�u,Épouc; 1to:.po: ,oic; &.pxoucrtv· � yo:p €V ocp0o:.Aµoic; 't"WV 
&pxóv,wv 1to:.poucrlo:. fl,IXALQ"TO:. €fl,7t0LEL �V oc),-y¡0tv�v o:.tow xo:.t 

1331 b 't"OV 't"WV €Ae:u0épwv cpÓ�O'i. 't""�V oz 't"WV liv[wv ocyopo:v hépo:.v 
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esté rodeada de murallas, sino que éstas puedan adecuadamente 
servir tanto de ornato a la ciudad como para las necesid:ides 
militares, las ordinarias y las provenientes de los nuevos in
ventos. Del mismo modo, en efecto, que los atacantes estudian 
con cuidado los medios por los cuales podrán dominar, así 
también quienes están a la defensiva deben por su parte in
vestigar y estudiar otros medios aparte de los ya descubiertos, 
porque cuando una ciudad está bien preparada, nadie intenta 
siquiera atacarla. 

En el supuesto, pues, de que la población ciudadana deba 
ser distribuida en ciertos grupos para las comidas comunes; 
y como las murallas a su vez han de ser divididas por puestos 
de guardia y torres en los lugares oportunos, es claro que 
estas disposiciones invitan por sí mismas a instalar algunas 
de las mesas comunes en dichos puestos de guardia; todo lo 
cual podría pues arreglarse de este modo. 

XI. Pero los edificios asignados al culto divino, así como los
principales refectorios de los magistrados, es conveniente que
tengan un lugar apropiado y siempre el mismo, con excepción
de aquellos templos a los que por ley o por algún oráculo
délfico especial se destine un lugar separado. Apropiado sería
el lugar que fuese suficientemente conspicuo por la excelencia
de su posición y por su mayor seguridad con respecto a los
distritos adyacentes de la ciudad. Conviene luego que al pie
de este lugar se disponga una plaza como la que en Tesalia
acostumbran llamar la Plaza Libre, es decir una que debe estar
libre de toda clase de mercancías y a la que no debe per
mitirse entrar a ningún obrero o campesino, ni a otra gente
de esta índole, a no ser cuando sean convocados por los ma
gistrados. Al agrado de este lugar contribuiría el que pudieran
disponerse allí los gimnasios de los hombres maduros, ya que
también esta noble práctica debe dividirse por edades, y así
podrían permanecer unos magistrados con los jóvenes y ejer
citarse a su vez los adultos junto a los demás magistrados,
ya que el estar presentes bajo la mirada de los magistra
dos contribuye sobremanera al sentimiento de genuino respeto
y de temor reverencial que es propio de los hombres libres.
La plaza del mercado a su vez debe ser distinta y estar
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Te: oe:I 't'O'.Ú,·r¡.; dv:xi xcú xw;;i(.;, ézoucr:xv ,ÓitOV dcr·Jvi-rwyov 
Toic; n: cbto -ñjc; 0ocMn·,¡c; m:µ1toµé:voi.; x::ú --roic; &1to --r�.; 
xwpocc; 1tiimv. E7té:L oe: TO 7tA�0oc; OLOCLpzI-roct T�.; 1t6kw.; d.; 

s te:pe:Ic; xoct de; &pxovTocc;, 1tpé:1te:i xoct -rwv kpfwv cr1Jcrcr[Tw.: 
m:pl T�V TWV te:pwv otxoooµ'Y)fl-lXTú)V éxe:iv 'r�'J Tix;iv. 't'WV 
�, , ' ,, ' ' f.( ' i 

~ ' , /¡ o ocpxe:LWV Q(JO( 1te:pt TOC rJUfl-¡-,OAOCLOC 7t0LE:LTCI.L T'Y)V E:7tLfl-E:Ae:Let.V, 
1te:p[ Te: ypoccpocc; OLXWV xoct Toce; XA�cre:i.; xoct T�V &AA'Y)V T·�v 
TOLOC\J't"Y)V OLOLX'Y)crLV, éTL oe: 1te:pt T�V &yopocvoµ(ocv xoct --r·,¡v 

10 XOCAOUfJ-É:V'Y)V &crTuvoµ(ocv, itpoc; &.yop� µe:v od xoct cruv6oe¡> TlVL 
XOLYñ XOCTe:crxe:uixcr0oci, TOLOU't'O<; o' ó 1tzpt 't'�V &vocyxoc(ocv 
&yopixv E(J't'L -r61toc;· lvcrxoM.�e:LV µzv yocp 't'�'I OCVú) -rl0e:µe:v, 
't'OCll't''Y)V oe: 1tpoc; -roce; &vocyxoc(occ; 1tpix;e:i.;. 

Me:µiµ�cr0ocL oe: XP� �V dp'Y)fl-ÉV'Y)'J -rix;iv xoct 't':J: 1te:pt 't'�V 
15 xwpocv· xoct yocp lxe:I -roI.; &pxoucriv oO.; XOCAOUüLV OL µe:v t)Aú)

pouc; OL oe: &ypov6µouc; xoct <:pUAOCXT�¡:wx XO(L crucrcr(noc 1tpoc; 
<:pUAOCX�V &vocyxocfov Ú1tixpxe:iv, é-rL oe: te:px XOCTOC 't'�V xwp:xv 
dvoci ve:ve:µ'Y)µÉ:voc, 't'OC µe:v 0e:oic; d oe: �pwmv. &AAOC 't'O OLOC
-rpl�e:LV vuv &xpL�o)..oyouµé:vouc; xoct )..é:yov,occ; 1te:pl -rwv -rornú-

20 't'ú)V &py6v Ecr't'L'/. oú yocp xocAe:1t6v Ecr,L TOC 't'OVXÜ't'OC VO�üOCL, 
&_)J,cx 7t0L�(JOCL µiinov· 't'O µe:v ycxp AÉ:ye:iv e:úx�.; épyov E<JTL, 
To oe: mJµ��voci -rux1Jc;. oio 1te:pt µe:•1 -rwv -roiou-rwv -r6 ye: 
e1tl 1tAe:fov &cpdcr0cu -roc vuv. 

XII. Ile:pt úe "C"Y)c; 1t0At't'Ete1:c; ClÓ't""Y)c;, Ex. T[vwv xcxt Ex no(wv
25 oe:I (JlJVE:(J't'IXVOCL �V µé:)..)..oucrocv foe:cr0oct 1t6ALV µocx.ocpLOC'/ xoct 

7tOAL't'e:Úcre:cr0ocL XOCAwc; , )..e:x-ré:ov. E7te:L oe: ou' lcr,tv EV o!.; 
ylyve:-rocL 't'O e:ú 1tiim, 't'OU't'OLV o' Ecr't'LV �V µev EV 't'(¡} TOV 
GX07tOV xdcr0ocL XOCL TO -ré:)..oc; 't'WV 1tpix;e:wv op0wc;, �V oe: -roce; 
1tpoc; 't'O 't'É:AO<; cpe:poucrocc; 1tpix;e:ic; e:úp(crxe:LV ( lvoé:xe:-rocL '(<XP 

30 TOCU't'IY. xoct OLoccpwve:Iv &AA�AOL<; xcú cruµcpwve:Iv· EVLO't'e: ycxp Ó 
µe:v crxo1toc; f:XXEL't'OCL Xc.<Awc; EV oe 't'C¡l 1tpixne:LV 't'OU -ruxe:Iv 
ocú-roü OLOCfl-OCp't'iXVOU(JLV, EVLO't'e: oe TWV µe:v itpoc; 't'O -ré:)..oc; 
7t!XV't'WV em-ruyzixvoucriv &),)..ex TO -ré:)..oc; efü:no <:pOCUAOV, ó-re: 
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separada de la plaza libre, y �ebe ubicarse en un lugar donde 
puedan almacenarse fácilmente tanto las mercancías de im
portación marítima como las que vienen del interior del 
territorio. Al referirnos a la población ciudadana hemos di
vidido sus dirigentes en sacerdotes y magistrados, por lo que 
conviene que los refectorios comunes de los sacerdotes se 
instalen junto a los edificios sagrados. En cuanto a los ma
gistrados que tienen a su cargo lo relativo a los contratos 
privados, acciones judiciales, notificaciones y otras funciones 
administrativas semejantes, como también los que se ocupan 
de la policía de los mercados y la llamada regencia de la 
ciudad, deben instalarse junto a alguna plaza o sitio público 
de reunión, como, por ejemplo, en la vecindad de la plaza 
del mercado, pues la plaza superior la hemos destinado al 
ocio y esta otra a los negocios. 

La ordenación que hemos descrito deberá imitarse también 
en el campo. Allí también será necesario que los magistrados, 
a quienes unos llaman inspectores de bosques y otros agró
nomos, tengan puestos de guardia y refectorios comunes para 
facilitarles sus funciones de vigilancia, y también que haya 
templos distribuidos por el país, dedicados unos a los dioses 
y otros a los héroes. Pero sería perder el tiempo el querer 
apurar con toda exactitud y discutir problemas de esta ín
dole. La dificultad en estas cosas no está tanto en pensarlas 
cuanto en hacerlas; de ellas podemos hablar cuanto lo de
seemos, pero su realización depende de la suerte. Dejemos, pues, 
por ahora el tratarlas más por extenso. 

XII. Hemos de hablar ahora de la constitución en sí misma,
es decir de qué elementos y de qué carácter debe constar
la ciudad que ha de ser feliz y bien gobernada. En dos cosas
consiste el bienestar para todos los hombres: una en elegir
acertadamente el blanco y fin de nuestros actos, y la otra
en encontrar los actos conducentes al fin. (Una y otra cosa,
en efecto, pueden discordar o concordar entre sí, pues unas
veces es bueno el fin que nos proponemos, pero erramos al
poner en práctica los medios para alcanzarlo; otras veces,
en cambio, se emplean con éxito los medios conducentes al
fin, sólo que nos hemos propuesto un fin malo; otras, en fin,
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ú$ É;x(7.--rÉ:pou úLe<µixp--rocvouow, ofov nzpl. tix,pLK,Ív-o(hz YC1.P 
35 7tOLÓV ·n od ,o ÚyLIXLVOV dvixL crwµc,; xplvoumv Év[o--re; XIXAwc; 

o(hz 1tpoc; 'TOV únoxdµzvov IXU'TOLc; Ópov --ruyx&voucrL 'TWV 
7t0L1)1"LXWV" úE;L o' Év 'TIXLc; --r(x_vixLc; XIXL Émcr--r�µixLc; 'TIXUW, 
&µ<pÓ--rzpix xpix--rzfo0ixL, 1"0 1"1::AOc; xc,;l. 1"(1.c; de; 1"0 1"1::/1.0c; 1tpoc
/;zLc; ). O'TL µEv oi:iv 'TOU --r' e;Í) qv xixl. --r�c; e;uoc,;Lµov[ixc; É<plEV'TIXL 

40 7t0CV1"Ec; (f)IXVEpÓv, CX:/1./1.(1. 'TOÜ'T(t)V 'TOLc; µEv É;ouullX --ruyxocve;w, 
--rote; úE ou, úLOC ,LVIX 1"üX1JV � <pÚmv (oe;frixL YC1.P x.:xl. XºP'YJ-

1332 a y[1Xc; 1"Lvoc; 1"0 ��V XIXAwc;, 't"Oü,OU úE ÉAocnovoc; µev 'TOLc; 
&µztvov útixxetµévotc; 7tAdovoc; úE 'TOLc; xdpov ), OL o' zu0uc; 
oux op0wc; �'Y)'TOUO"L 'T�V EUú.:Xtµov[C{V ei;oucr[ix:; Ú7t!XPXº{¡O"'Y)c;.
Énd úE 1"0 npoxdµzvóv eO"'TL 'T�V &p[cr-;·r¡v ítOAt'Tdcxv toe;Lv, 

5 !Xl)'T'Y) o' ecr--rl. xix0' �V &ptcr--r' &v ít0/1.L't"E;ÜOL,O 7tÓAt:;, ixpLu't"IX 
o' av 7t0/I.L't"EÜOL1"0 xix0' �V E;UúlXLµove;LV µocALcrw; Évoéxz-rixt 
,�V nÓ),tv, ú�/1.0V O't"L 't"�V e;uoixtµov[ixv ú$L ,¡ ecrn µ� AIXV-
0ocvztv. <pixµev óE (xixl. ótwp[crµe;0ix Év 't"OLc; �0txoLc;, et n 't"WV 
Aáywv Éxdvwv Ó<peAoc;) Évépye;Lixv dvcxL xocl. xp�mv &petjc; 

10 'TEAdixv, XC{L 't"IXÜ't"'Y)V oux É/; Úno0foew:; &n' CX:7tAWc;. AÉyw o' 
É/; Úno0foewc; -r&vocyXIXLIX, 't"O o' CX:7tAWc; 't"O xocAw:;· ofov 1"(1. m:pl. 
't"(l.c; óLXCÚocc; npoc/;e;Lc;, !XL o[xc,;t(XL -rtµwplixt XIXL xo),occretc; &n' 
&pz-r'rjc; µé·1 do-Lv, &vocyxixLOCL oé, xocl. 't"O XIX/1.Wc; &vixyxix[wc; 
zxoui:nv (1>:Lpe--rw-re;pov µev YC1.P µ1)0e;voc; oefo0ixt 't"WV 'TOLO\)'t"ú)V 

15 µ�-re 't"OV &vopix µ�-re; 't"�V 7tÓALV ), !XL o' Énl. ,C1.c; -rtµC1.c; XIXL 't"C1.c; 
e;urrnp[occ; CX:ít/1.Wc; dcrl. XOC/1./1.LO"'t"IXL 1tpoc/;et:;· 't"O µev yC1.p �-re;pov xix
xou 't"L'loc; &vix[pe;cr[c; Écrnv, ClL 't"OLOCU't"IXL óE npoc/;etc; 't"OUVOC'l't"lov, 
XIX't"IXO"XWIXL YC1.P &yix0wv dcrl. XIXL ye;w�cre;Lc;. XP"�O"IXL't"O o' &v 

20 ó crnouoocLoc; &v·�p xixl. nzv[� xixl. vÓcr(¡) xixl. -rocLc; IY.AAocLc; -rú
xocLc; 't"IXLc; q,ocüAIXLc; XOCAwc;, C(,/1./1.(1. 't"O µixxocpwv Év 't"OLc; Évixv
-rlotc; ecr-r[v (xocl. YC1.P 't"OU't"O óLWptO-'t"IXL XCJ;'t"(l. -rouc; �0txouc; 
AÓyouc;, o-rL -rowu-róc; Écr-rtv ó crnouoocLoc; q) OLC1. -r·�v &pe;�v 
cxyix0oc eO"'t"L 't"iX CX:7tAWc; &yix0oc, ó�AOV o' O't"L xocl. ,iXc; xp�cre;Lc; 
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fallamos en ambos respectos. En la medicina, por ejemplo, 
es a veces errado el criterio sobre la naturaleza propia del 
cuerpo sano, y sin .éxito también los medios que se aplican 
en la consecución del fin propuesto; ahora bien, en las artes 
y en las ciencias es preciso dominar ambas cosas, el fin y los 
actos conducentes al fin.) Es evidente, pues, que todos los 
hombres aspiran a vivir bien y a la felicidad, pero unos 
tienen el poder de alcanzarlo y otros no, por circunstancias 
de naturaleza o de fortuna (porque para vivir bellamente se 
ha menester también de ciertos recursos, menores sin duda 
para quienes tienen una mejor disposición natural, 151 pero 
mayores para quienes la tienen peor); y otros en fin, por 
más que tengan el poder de hacerlo, yerran desde el principio 
en la búsqueda de la felicidad. Ahora bien, lo que nosotros 
nos hemos propuesto es discernir la constitución' mejor, o 
sea aquella por la cual la ciudad estará mejor gobernada, y 
como no hay mejor gobierno que el que permite alcanzar la 
felicidad en mayor grado, resulta claro, por tanto, que debe 
sernos patente la noción de felicidad. (En la Ética 152 hemos 
determinado, si algún valor tienen aquellos argumentos) , y 
lo repetimos ahora, que la felicidad consiste en el ejercicio 
y práctica consumada de la virtud, y esto no en sentido con
dicional, sino absoluto; y llamo condicional a lo que es obli
gado, pero absoluto a lo que se hace por el bien mismo. En 
las acciones justas, por ejemplo, las correcciones y castigos 
proceden sin duda de la virtud, pero son obligados, y con este 
carácter tienen belleza moral (pues sería preferible que ni el 
individuo ni la ciudad tuviera la menor necesidad de estas 
cosas), mientras que las acciones cuyo fin es el honor o la 
prosperidad son bellas en grado máximo y en sentido absoluto. 
Las primeras consisten en la remoción de un mal, en tanto 
que estas otras acciones, por el contrario, son fundamento y 
generación de bienes. El hombre de virtud cabal puede, en 
verdad, conducirse noblemente en la pobreza, la enfermedad 
y los demás infortunios, pero la felicidad consiste en los bienes 
contrarios. (En la Ética, en efecto, hemos definido también 
que el hombre bueno es aquel para el cual, por causa de su 
virtud, son buenas las cosas que lo son en sentido absoluto, 
y es evidente, por tanto, que el empleo que haga de estos 
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25 &.vayx.cúov cr1touocd1Xc; X.O'.L XIXACXc; d VIXL -r:r.•'.rmc; CX7tAwc; ) · Oto 
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XIXAWc; dn0v-ro T�V Mpo:v µéiA/,0'/ -r'iíc; -rézvY¡c;. &.vo:yx.:r.i:ov 
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Épyov, IX.AA' lmcr-r�µY¡c; x.1Xt 1tpoixtpfoewc;. IX.AACX µ�v cr1tou

ó1Xl1X 1tÓAtc; ÉcrTL Téi°i Toúc; 1toAlTocc; Toúc; µs:-rézov-rm; -r'iíc; 1to-

35 At-rdo:c; dvoct cr1touo1Xlouc;· �µi:v oe: 7tOC'ITEc; ot 7tOALTIXt µs:-:

éxoucrt tjc; 7tOAtTdlXc;. TOUT' <XpiX crx.mTéov, 1twc; &.v·�p ylv:::TIXt 

(j7t0U◊IXLOc;. X.IXL ycxp d 7tOCVTIXc; lvoéxETIXt cr1touoo:louc; dvat µ·� 
xa0' Éx.1Xcr-:ov oe: Twv 1t0Avrwv, o(hwc; 1XtpE·nI:rrEpov· &.x.oAou0s:i: 

ycxp Téi°i XIX0' EX.IXcrTOV X.IXL TO 7tOCVTIXc;. IX.AAOC µ�v &.y1X80[ ye 
40 X.IXL (j7t0U◊IXLOt ylyvovTat ◊LOC Tptwv· TOC TpliX ◊E TIXUTOC EcrTL 

cpúcrtc; é0oc; AÓyoc;. X.IXL yocp cpÜVIXt ◊ZL 7tpWTOV ofov cxv0pw-
7t0V &.ncx µ� TWV cxAAWV Tt ½4>Wv, Ehoc xocl. 1totóv Ttvoc TO 

1332 b crwµoc xocl. n¡v IJiux�v. Évtoc TE ou0e:v 8cpe:Aoc; cpuvou, TIX yocp 

é0Y¡ (J.ETOC�OCAELV 7t0LEL º Évtoc yocp EcrTt Otoc ,',íc; cpÚcrEwc; E1tocµ

CflOTEPL½OVTOC ótOC TWV l0wv E7tL TO XELpov XIXL TO �éATtOV. -d. 

µe:v oov <XMIX TWV ½4lCuV (J.OCAtcrTOC µe:v Tyj cpÚcrEt ½TI, µtxpoc 

5 o' E:VLIX XOCL TOLc; É0EcrtV, cxv8pw1toc; ◊E: XOCL AÓye¡>, (J.ÓVOV yocp 

ÉXEt AÓyov· WGTE ◊EL TOCUTOC cruµcpwVELV IX.AA�Aotc;· 7tOAAOC ycxp 

mxpoc Toúc; letcrµoüc; xocl. T�V cpúcrtv 1tpOCHOUcrt OLCX TOV Myov, 

EOCV 7tEtcr0wcrtv <XAAWc; ÉXELV �éATtOV. 

T�v µe:v To[vuv cpúcrtv ofouc; dvoct ◊EL Toúc; µéAAOVTocc; EU-

10 XELpwTouc; ÉcrEcr0oct Téi°i voµo0frn, ótCup[crµE0oc 1tpÓTEpov, TO 

OE AOLTTOV Épyov �◊Y¡ 7tOCLOELocc;· TCX µe:v ycxp l0t�óµEvot µ,:v-

0ocvoucrt, -roc o' &.xoÚOVTEc;. 
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bienes será también necesariamente bueno y noble en abso
luto.) De aquí que los hombres hayan llegado a pensar que 
la felicidad tiene por causa los bienes exteriores, como si el 
tañer la cítara con precisión y brillantez debiera atribuirse 
al instrumento más que al arte del citarista. De lo dicho 
se sigue de necesidad que cierto_s e!t::mentos de la ciudad deben 
estar ya dados y que otros debe procurarlos el legislador. 
Por esta razón, y en aquello que depende de la fortuna, cuya 
soberanía reconocemos, no podemos sino hacer votos por que 
al organizarse la ciudad reciba esos dones de la suerte (pero 
que la ciudad sea virtuosa ya no es obra de b fortuna), 
sino de la ciencia y del propósito reflexivo. Ahora bien, la 
ciudad es virtuosa cuando lo son los ciudadanos que parti
cipan del gobierno, y de acuerdo con nuestro plan todos los 
ciudadanos participan del gobierno. El punto está, por tanto, 
en considerar cómo se hace al hombre virtuoso. Porque aun 
suponiendo posible que todos los ciudadanos sean buenos en 
conjunto sin serlo cada uno individualmente, esto último 
será siempre preferible, ya que a la virtud de cada uno sigue 
la de todos. Ahora bien, los hombres llegan a ser buenos y 
virtuosos por tres cosas, que son la naturaleza, el hábito y la 
razón. En primer lugar, tiene uno que nacer con naturaleza 
humana y no con la de otro animal cualquiera, y además con 
cierta cualidad de cuerpo y alma. Ciertas disposiciones nativas, 
por otra parte, no son de ningún provecho, ya que nuestros 
hábitos las hacen cambiar, pues por su naturaleza pueden ser 
modificadas por los hábitos en una u otra dirección, hacia lo 
mejor y hacia lo peor. Los demás animales viven principal
mente por la naturaleza, aunque a algunos de ellos los guía par
cialmente también el hábito; pero el hombre vive también por 
la razón, que sólo él posee, por lo que es preciso que en él guar
den aquellas tres cosas una armonía recíproca. A menudo, en 
efecto, los hombres actúan contra su costumbre y contra su na
turaleza si la razón les persuade que esta otra conducta es mejor. 

Una vez que con anterioridad hemos definido cuáles son 
las disposiciones naturales que han de tener quienes deben ser 
fácilmente conducidos por el legislador, nos queda ahora por 
definir la función de la educación, porque los hombres apren
den unas cosas por el hábito y otras por la enseñanza. 
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XIII. 'Em:l. OE 1trí.mx 7tOAL·nx� xoLvwvb: cruvfo-n¡xev l!; &p
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20 X!Y.'rlX ,O crwµa 7t0AA�V �XOV1'Ec; Ú1tep�oA·�v, ehoi: XCY.1'Cl: 1'�V 

9ux.�v, wcr,E &voi:µipLcr��1''YJ'rOV ELVO(L xoi:l. ipoi:vepa:v -�v Úm;
pox_)¡v ,o'i:c; &pxo¡.LÉVoL:; ,·hv ,wv &px6v,wv, o'ij),ov /Sn �$/\'TLOV 
&d ,ou:; oi:u,ou:; ,ouc; ¡úv IJ.pxw1 ,ou:; o' &pxecr0oi:L xcr.0&.r.a!;· 
sm:l. OE ,ou,' ou pq.owv ACY.�ELV QlJO' fo,LV wcr1te:p EV 'Ivoo'i:c; 

2.'í rp'Y]crl. �X\JAO(!; ELVO(\ ,ouc; �O(c,L),foc; ,ocroü,ov OLCY.l'f)Épov,oi:c; ,wv 
&pxoµévwv, ipcxvepov /Sn OLCl: 7tOAACl:c; O(L1'LCY.t; &vcxyxoi:'i:ov 7t<X.V-
1'CY.t; óµolw:; XOLVúlVEL'I "t'OÜ XCY.'r/X µépoc; &pxeLV xcxl. IJ.pxecr0oi:L. 
,6 ,E yup l'.crov 1'0(U1'0V ,o'i:c; óµotoLc;, xoi:l. xoi:),E7tOV µéveLV 'T�V 
7t0AL,ELO(V T�V cruvecr,1JXULO:V 1toi:pcx 1'0 OLXCY.LOV. µe:,a: ya:p 

30 ,wv &pzoµÉvwv Ú1tcx.pxoucrL vew,e:p[�e:L'J �ouMµevoL 1tcx.v,ec; 
ot X0(1'Cl: ,�V xwp:x.v, ,ocroú,ouc; ,e: e:Iv:x.L ,ouc; EV 7tOAL,e:Úµ:x.n 
,O 7tA'ij0oc; wcr,' ELV:X.L xpd-r;-r;ouc; 7t<X.V,úlV "t'OÚ,wv �V ,L 1'WV 
&ouvi,c,)v Ecr1'LV. &.?-.Aa: µ�v é51'L ye: oe'i: Touc; &px_ov.cx:; OLoi:
<pÉpe:w ,WV &.pxoµÉVúl'I &_vcr.µipLcr��TI)'TOV' 7tWc; QÍ)V ,:X.u't"' fo-

35 ,o:L xoi:l. 1twc; µz0é1;oum oe'i: crxé41:x.cr0cxL ,ov voµo0É,1JV. el'.
pe:'Toi:L OE 1tp6.-e:pov 1te:pl. CI.U,OU. � ya:p ipúmc; oéowxe 1'�V 
i3Let.tpsmv 7t0L�(j(X(j<,( O(U,é¡) 'r(¡) yéveL 't"CY.U,O 1'0 µEv ve:w,zpov 
,o OE 1tpecr�·'.i,epov, c1v ,o'i:c; µEv &pze:cr0cxL 1tpÉ1tEL, ,o'i:c; o' 
&pxe:LV' &ycr.VCI.X1'EL OE ouodc; xoi:0' �ALXLCY.V &px6µe:voc;, OUOE 

'0 ''1' t ' '')" ' ,., " ' " A' .. voµL-,EL E VCY.L xpsL,,wv, (X ,/\úl:; 1'Z XO(L µe:/V\WV O(V,Lr.oi:µt-'oi:VZLV
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1333 a OE wc; hépou:;. wcrTE x.oi:l. 1'�V 7t?:LOELCY.V fonv wc; �V CY.UTI]V 
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XIII. Constando toda comunidad política de gobernantes y
gobernados, hemos de considerar si los gobernantes y los go
bernados deben mudar de situación o permanecer en la misma
toda su vida, porque es evidente que la educación deberá co
rresponder a esta alternativa. Si los unos fueran tan diferentes
de los otros como creemos que los dioses y los héroes lo son de
los hombres, por la gran superioridad que desde el principio
tuvieran así en el cuerpo como en el alma, y de tal modo que
fuera indiscutible y manifiesta esta supremacía de los gober
nantes sobre los gobernados, es claro que lo mejor sería que
de una vez por todas unos mandaran siempre y otros obede
cieran. Pero como no es fácil suponerlo así, ni acontece que
los reyes sean tan distintos de sus súbditos como según Skylax,
lo son en la India, es clara por muchas razones la necesidad
de que todos compartan alternativamente el mando y la obe
diencia. Entre iguales, en efecto, la igualdad consiste en que
todos tengan lo mismo; y por otra parte es difícil que perdure
una constitución organizada contra la justicia, ya que todos
por todo el territorio formarán causa común con los súbditos
en el propósito de una revolución, y es imposible que quienes
están en el poder sean tantos que puedan dominarlos. Por otro
lado, sin embargo, no puede tampoco ponerse en duda que
debe haber alguna diferencia entre gobernantes y gobernados.
Cómo pueda ser esto y cómo, no obstante, puedan todos parti
cipar en el gobierno, es cosa que debe considerar el legislador,
y ya con anterioridad hemos hablado sobre esto. Es la natu
raleza la que ofrece la discriminación al haber hecho a unos
más jóvenes y a otros más viejos dentro de la misma especie,
siendo a los primeros a quienes corresponde obedecer, y a
los últimos mandar. Nadie lleva a mal el ser mandado si esto
es en razón de su edad ni se considera superior, y sobre todo
si ha de recobrar esta contribución que ahora presta cuando
llegue a la edad conveniente. En un sentido, pues, debe decirse
que son los mismos los que han de gobernar y los que deben
ser gobernados, y en otro que son distintos; y de aquí que
necesariamente su educación deba ser en un sentido la misma
y en otro distinta, porque, como suele decirse, es menester
que aprenda primero a obedecer el que ha de gobernar como
se debe. Como se ha dicho anteriormente (hay un gobierno
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3:: 't:' , - , ... \ , ' ' , '' �\ -' 1tpOC.c,E:crLV IY.U1"C.UV

7 
7't0ASfLOV fLEV ELp'Y)V·l)c; xrxpLV

7 
OC.C,XOAL':J.V oe; 
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que lo es en interés del gobernante y otro en interés del go
bernado, siendo el primero el que llamamos despótico, y el 
segundo, en cambio, de hombres libres ... 158 Ahora bien, hay
mandatos, dados a estos hombres, que no difieren por el trabajo 
mismo, sino por su fin, de los impuestos a los esclavos. Por 
esta razón muchos de los trabajos que parecen serviles pueden 
también desempeñarlos honorablemente los jóvenes libres, ya 
que con respecto al honor o al deshonor los actos no difieren 
tanto por sí mismos cuanto por su fin y por su causa). Así 
pues, y toda vez que por nuestra parte afirmamos ser la 
misma la virtud del ciudadano, 154 del gobernante y del hom
bre mejor, y que la misma persona debe ser primero súbdito 
y gobernante después, el legislador debe afanarse para ver 
cómo podrán hacerse buenos los hombres, mediante qué ac
tividades, y cuál deba ser el fin de la vida mejor. 

Ahora bien, en el alma se distinguen dos partes, una de 
las cuales posee la razón por sí misma, y la otra no la tiene 
por sí misma, pero es capaz de obedecer a la razón; y las 
virtudes respectivas de estas partes del alma son aquellas 
por las cuales puede llamarse de algún modo bueno al hombre. 
A cuál de esas partes a su vez pueda más propiamente atri
buirse razón de fin, no ofrece duda decirlo para quienes 
hagan en el alma la distinción que hemos dicho. Lo inferior 
existe siempre por causa de lo mejor, lo cual es patente así 
en los productos del arte como en los de la naturaleza, y 
lo mejor es lo que posee la razón. Pero la parte racional se 
subdivide a su vez, del modo que acostumbramos dividirla, 
en dos partes, ya que si una es la razón práctica y otra la 
razón teórica, del mismo modo es claro que habrá que divi
dir aquella parte del alma. Pues de manera análoga diremos 
que ocurre con las actividades del alma, y que las de la parte 
mejor por naturaleza son preferibles para los que puedan 
alcanzar las tres actividades psíquicas o por lo menos dos, 1�5

porque lo absolutamente preferible para cada uno es siempre 
lo más alto que puede alcanzar. La vida toda a su vez se 
divide en trabajo y ocio, en guerra y paz, y los actos por 
su parte en unos que son necesarios y últiles, y en otros que 
son bellos. Pues también aquí será necesario aplicar el mismo 
criterio que con respecto a las partes del alma y sus actividades, 

226 BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1333 a. 
ARISTÓTELES 

crx_oA�c;;, ,CY. o' &.vo:yxo:'i:o: xo:t XP�O"L[J.IX TWV XIXAWV €VEXe:v. 
1tpoc;; 7t/XV't"IX µe:v TOLVUV -re'¡) 7tOALTLXc'¡} �AÉ:7tOVTL voµo0ETI¡"t"éov, 
xo:t XIX"t"IX "t"IX µÉp'Y) tjc;; t/Jux�c;; xo:t XIXTIX -rixc;; 7tp1X�ELc;; IXU,WV' 

40 µiiAAOV oe: 1tpoc;; 't'IX �EATLW xo:t 't'IX ,ÉA"IJ. 't'OV IXU't'OV oe -rp6-
7tOV xo:t 7tEpt ,ouc;; �(ouc;; xo:t ,ixc;; ,wv 1tpo:yµ1hwv o:lpÉO"ELc;;· 

1333 b oe:'i: µe:v yixp &.crxok'i:v oúvo:cr0o:L xo:t 7t0AEµdv, µiiAAov o' 
dp�V'Y)V &.ye.LV xo:t crxoAIX�ELv· xo:l ,&.vo:yxoc'i:o: xoct 't"IX xp�mµo: 
oe: 7tp1X't''t'ELV, 't"IX oe: XIXAIX OE'i: µiiAAov. &cr,E 1tpoc;; 't'O\J"t"OUc;; 
,ouc;; crxo1touc;; xo:l. 1to:'i:oo:c;; e,L OV't'IX<:; 7t0(�0EU't'Éov xo:l. ,ixc;; &.A-

s Ao:c;; Y¡ALXLo:c;; 00"0:L oéov,o:L 7tOCLOdo:c;;. ot oe: vüv &.pLcr't'O( oo
xoÜV't'Ec;; 7tOAL,eÚe:cr0o:L ,wv 'EAA�vw,1, xo:l. ,wv voµo0e:,wv ot 
,o:ú-.o:c;; xo:,o:cr,�cro:v,e:c;; ,ixc;; 7tOAL,do:c;;, oÍ),E 1tpoc;; ,o �ÉA-rwv 
,ÉAoc;; qio:lvono:L cruv-roc�o:v,Ec;; ,ix 7tEpl. ,ixc;; 7tOAL,docc;; o(Í't'e: 
1tpoc;; 7t!X.O"O:c;; ,cr.c;; cx.pE't"IXc;; ,ouc;; v6¡.LOuc;; xo:1. 't'�V 7tlXLOELIXV, ex.AA/X 

10 qiop,Lxwc;; CX.7tÉXALVIXV 7tpoc;; ,IXc;; XP'YJO"L[J.OUc;; dvo:t ooxoúcrocc;; xo:l. 
7tAEOVE:X't'LXW't'Épo:c;;. 7t1Xp0:7tA'1)C1LCuc;; oe: 't'O\J't'OLc;; xo:l. 't'WV t)(1't'Ep6v 

,L' , ' ' , ' �,,... , ... 
't'LVEc;; ypo:'!'OCV't'WV IX7tE<p'1)VO:V't'O TIJV O(UT'Y)V ooc,o:v· $7tO(LVOUV,e:c;; 
ycr.p �V Ao:xe:oo:Lµov[wv 7t0AL,do:v &yo:v,o:L 't'OÜ voµo0É,ou 
't'OV O"X07tOV O't'L 7t!X.'l't'IX 7tpoc;; 't'O xpo:,dv xo:l. 1tpoc;; 1t6Ae:µov 

15 evoµo0Én¡cre:v· & xocl. XIX't'IX 't'OV Myov scr-rl.v dÉAE'(X't'O( xocl. 
,o'i:c;; epyOLc;; E�EA�AEYXTIXL vüv. wcrrte:p yixp ot 7tAE'i:cr't'OL 't'WV 
&.v0pw7tWV �'Y)'t'OÜcrL 't'O 7t0AAWV oe:cr1t6�e:LV O't'L 7t0AA� XºP'YJYLO: 
ylyvz,o:L 't'WV EU't'UX'Y)fl.lX.'t'W'I, OU't'(u xo:l. 0(�pwv &.yocµo:vo:; <p:Ú
VE't'IXL 't'O\/ 't'WV Ao:XW'IW'I voµo0É't''1)V xo:t 't'W'I &nwv €X'l.GTOc;; 

20 't'WV ypo:qi6v,wv 1te:pl. ,�e;; 7t0AL't'ELO:c;; IXU't'WV on OLIX 't'O yzyu
µvoccr0o:L 1tpoc;; ,ouc;; xwoúvouc;; 7t0AAW'I �pzov. X:XL't'OL O�AO'I 
wc;; E7tE:LO� vüv YE ouxÉ-rL Ú1tocpx_zL ,o'i:c;; AocxwcrL 't'O rlp:x_e:L'I, 
oux EUOo:(µovEc;;, ouo' ó voµo0Én¡c;; &.yo:06c;;. fon oe: 't'OUTO 
ye:Ao'i:ov, d µÉvov,Ec;; ev ,o'i:c;; v6µoLc;; o:u,ou, x:xt [J.""IJOEVOc;; lµ-

25 7tOOL�OV't'Oc;; 1tpoc;; 't'O x.p�cr0o:L ,o'i:c;; v6µoLc;;, CX.7tO�E�A�XOCO"L 't'O 
��V xo:Awc;; . oux op0w:; o' Ú1t0Ao:µ�ocvoumv ouoe: 1te:pl. T�c;; 
&.pz�c;; �'I oe:'i: TL[J.WVTIX qio:(vzcr0o:t 't'OV voµo0Én¡v· 't'OÜ YIXP 
OEC11to,Lxwc;; &.px_EL'i � ,wv eAEu0Épwv &.pz� xo:)..)..(wv xo:l. µiiA
Aov µc.,' cx.pE't'"�c;;. e-n o' ou OLIX 't'OÜ't'O OE'i: 't'�V 1t6AL'I EU-
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o sea que la guerra existe por causa de la paz, el trabajo
por el reposo, y los actos necesarios y útiles por causa de los
actos nobles. El político, por tanto, ha de legislar atendiendo
a todo estlO, es decir a las partes del alma y a sus actividades,
y teniendo sobre todo en mira los bienes mayores y los fines.
Y del mismo modo debe uno conducirse en la elección de vida
y actividades consiguientes: el hombre, en efecto, debe ser
capaz de llevar una vida laboriosa y de ha-cer la guerra, pero
más aún de vivir en paz y guardar reposo; y practicar los
actos necesarios y útiles, pero más aún los bellos y nobles.
Éstos son pues los fines que debe perseguir la educación, tanto
la educación infantil como la de otras edades que aún la ne
cesitan. Pero los pueblos griegos que hoy pasan por gobernarse
mejor, así como los legisladores que establecieron tales consti
tuciones, manifiestamente no organizaron sus sistemas cons
titucionales ni mirando al fin mejor, ni ordenaron las leyes
y la educación a todas las virtudes, sino que groseramente
declinaron a las que les parecieron más útiles y más lucra
tivas. Y una opinión semejante aparece en ciertos escritores
más recientes, los cuales encomian la constitución espartana
y admiran el propósito del legislador, cuyo ordenamiento en
total está dirigido a la dominación y a la guerra, lo cual no
sólo puede ser fácilmente refutado por la razón, sino que lo 
ha sido por los hechos. Pues así como la mayoría de los hom
bres ambicionan dominar a muchos por creer que así tendrán
prosperidad en gran abundancia, así Tibrón 156 y todos los
demás que han escrito sobre la constitución espartana, exhi
ben su admiración por aquel legislador, por el hecho de que
habiendo ejercitado a los espartanos para afrontar los pe
ligros, les procuró un gran imperio. Y con todo, es mani
fiesto que por no tener ya el imperio los espartanos, ni ellos
son felices ni fue bueno su legislador, pues sería ridículo que
habiendo permanecido fieles a sus leyes y no habiendo nada
que les impida observarlas, con todo esto hubieran desistido
de vivir bien. Pero también tienen estos escritores una con
cepción errada en cuanto al gobierno que el legislador debe
mostrar tener en aprecio, porque el gobierno de hombres li
bres es más noble e implica más virtud que el despótico. Ni
tampoco debe creerse que la ciudad es feliz ni encomiarse
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30 
01Xtµov1X voµ[�e:LV XIXL Tov voµo0éTI)v É1t1XLVdv, ó·n xp1XTE:LV 
�mcr¡cre;v É7tL TO TWV 1téA1X<; &pxe:Lv· TIXÜTOC yixp µe:yOCAYJV �XE:L 
�AOC�YJv, o'ijAov yixp éhL xoct Twv 7tOALTwv TC¡) ouv1Xµéve¡> TOÜTo 
1te:Lp<XTéov OLWXe:LV, Ómuc; OÚVYJTIXL T'ijc; otxdocc; 1t6Ae:wc; &p
xe:Lv· Ó1te:p ÉyxocAOÜO"LV ot Aocxwve:c; Il!XUO"<XVtq. TC¡l �IXO"LAe:T., 

35 X1Xt1te:p �;(OVTL TI)ALXIXllTI)V TL[-L�V. c,(he; o� 7tOAmxoc; TWV 
TOLOlJTWV Mywv XIXL v6µwv ou0dc; o(he; wcpéAL[-LO<; OUT€ IX.AYJ-
0�c; ÉcrTLV" TCJ.UTIX yixp &pLO"TIX Xl>'.L to[q. Y.IXL XOLVYÍ, T6v TE: 
voµo0éTI)V É[-L7tOLe:i:v oe;i; TIXÜTOC TOl:i:<; �U;(OCi:<; TWV &.v0p<ü7tWV. 
T�V TE: TWV 7t0AE:f.LLXWV &crxYJO"LV ou TOlJTOU xocpLV oe:i: µe:Ae;-

1334 a 

40 TIXV, LVOC XIXTIXOOU),WcrWVTIXL TOU<; IX.VIX�touc;, &.n' \'.voc 1tpWTOV 
µe:v IXUTOL µ� oouAe:ucrwcrLV hépoLc;, foe:LTOC Ómüc; �YJTWO"L �v 
�ye:µovl1Xv T'ijc; wcpe:Ae:tocc; éve:xoc Twv &.px.oµévwv, IX.AAIX µ� 
7t0CVTWV OE:0"7t0Te:t1Xc;· TPLTOV oe: TO oe:cr1t6�ELV TWV &.�lwv oou
Ae:Úe:LV. ÓTL oe: OEi: TOV voµo0hYJV µiiAAOV 0"7t0UOCX.�ELV Ó1twc; 
XIXL �v 1te:pl TIX 7tOAE[-LLXIX xocl �v &AAYJV voµo0e:crl1Xv Tou 

5 O")(OAIX�ELV évexe:v TIX�7J x11.l T'ijc; dp�VYJ<;, µocpTUpei: TIX yL
yv6µe:voc Toi:c; MyOLc;· 1Xt yixp 7tAEi:crTIXL Twv TOLOÚTWV 1t6Ae:wv 
7t0AE[-LOÜO"IXL µe:v 0"4l�OVTIXL, XOCTIXXTI)O"OC[-LE:VIXL oe: T�V &.px�v 
&.1t6AAUVTOCL • �v yixp �IY.cp�v &.cpLiimv, wcr1tzp ó crLOYJpoc;, d
p�VYJV &yoVTE<;. <XhLOc; o' ó voµo0,frr¡c; ou ;t()(LOEÚmxc; Ol)'/(X-

10 cr01XL crxoM�e:Lv.
'E1te:L oe: TO 17..UTO TéAoc; e:LVIXL (f>IXtVE:TIXL XIXL XOLVYÍ xo::1• to[q. 

ToT.c; &.v0pw1t0Lc;, xoi.l TOV IXUTOV Ópov &.vocyx1Xi:ov dva¡ T<:> Te: 
&.plcrTC¡> &.vopl XIXL TYÍ &.plcrT7J 7tOAmlq., CfliXVEpov Ó-:-L oe;,'. TIX<; 

15 etc; T�V O";(OA�V &.pe:Tixc; Ú1tocpxe:LV· TéAoc; yc:1.p, W0"7tEp e:Íp"f)'t"IX\ 
7tOAAOCXL<;, dp�VYJ µe:v 7tOAéµou, O")(OA� o' IX.O")(OAL!Z<;. XP�O"L
[-LOL oe: TWV &.pe-rwv dcrt 1tpoc; �V O")(OA�V X<XL OL1Xywyr¡v (i)V 
TE Év Tyj O")(_O),yj TO �pyov XOCL <i>V Év TYÍ IX.O")(OALq.· od yixp 
7t0AAIX -rwv IX.VIXyxcclwv Ú1tocpxe:Lv Ó1twc; é�ñ O")(OAOC�m. OLO 

20 crwcppOVIX --·�v 7tÓALV dvocL 1tpocr·�xe:L xoct cxvope:t!XV XOCL xocp
TE:pLx�v· XCX't"IX yixp -�v 7t1XpOL[-Ltcxv, 0') O";(OA� ooÚAOL<;, ot oe: 
µ� ouvcÍ. ¡.Le:VOL XLVOUV$lJELV &.vopdwc; OOUAOL TW'I Ém6nwv d-
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al legislador por el hecho de haber ejercitado a sus conciuda
danos para dominar militarmente y subyugar a los pueblos 
vecinos. Por el contrario, este principio acarrea grandes da
ños, ya que de él se sigue con evidencia que todo aquel de 
entre los ciudadanos que sea capaz de ello, deberá tratar de 
poner en práctica el propósito de dominar sobre su propia 
ciudad, que es precisamente lo que los espartanos reprochan 
a su rey Pausanias, y por más que haya tenido tan alta 
dignidad. Ninguno de estos principios o normas es, por tanto, 
ni político ni provechoso ni verdadero, pues los mismos idea
les son los mejores para el individuo y para la comunidad, 
y el legislador debe implantarlos en el alma de los hombres. 
El ejercicio de las armas no debe practicarse con el designio 
de esclavizar a quienes no lo merecen, sino en primer lugar, 
para no ser ellos mismos esclavos de otros, y después para 
procurar la hegemonía por el bien de los sometidos y no por un 
despotismo universal; y en tercer lugar para enseñorearse de 
los que merecen ser reducidos a esclavitud. La experiencia 
atestigua con la teoría que el legislador debe esforzarse prin
cipalmente por que la legislac:ón que prornulgu� sobre la gue
rra y sobre todo lo demás tenga por fin el reposo y la paz, 
pues la mayoría de las ciudades de tipo militarista permanecen 
incólumes mientras hacen la guerra, mas perecen una vez que 
han conquistado el imperio. En la paz pierden su temple corno 
el hierro, 157 y el culpable es el legislador, por no haberlas 
educado para el empleo del ocio. 

Puesto que manifiestamente el fin es el mismo tanto para la 
comunidad humana corno para cada uno en particular, y que 
necesariamente ha de ser la misma la norma para el hombre 
mejor y para el mejor gobierno, claro está que no podrá pres
cindirse de las virtudes relativas al ocio, porque como hemos 
dicho reiteradamente el fin de la guerra es la paz y el ocio 
del negocio. Sólo que entre las virtudes útiles para el ocio y 
su disfrute hay unas que se ejercitan en el ocio, pero otras 
en el trabajo, porque muchas son las condiciones necesarias 
para poder llevar una vida reposada. Por esto la ciudad debe 
ser morigerada, valerosa y resistente, pues como dice el pro
verbio no hay ocio para los esclavos, y quienes no pueden 
afrontar virilmente el peligro acaban por ser esclavos de sus 
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crlv. &.voplocc; µe:v oi'ív x.ocl. x.ocp-re:plocc; oe:� 1tpoc; -r�v &crx_oAlocv, 
(flLAOcrocplocc; OE 1tpoc; -r�v crx_o)..f¡v, crwcppocruv-t¡c; os X.!X.L OLX.O(L0-

25 m'.m¡c; ev &µcpo-rÉpoLc; -roic; x_p6voLc;, xocl. [LiY.AAOV dpf¡V"f)V &you
crL x.cx.l. crx_o)..ix�oumv· ó µe:v yap 1t6Ae:µoc; &vocyx.ix�e:L OLX.oclouc; 
e:!vocL x.ocl. crwcppove:iv, � OE -ñjc; e:u-rux.lccc; &.1t6Aocumc; x.cd -ro 
crx_o)..ix�e:Lv µe:-r' dp-�v"f)c; Ú�pLc;-rac; 1t0Le:L µiAAov. 1toAA�c; oov 
oe:L OLX.O(LQ(rl>V"f)c; x.ocl. 7t0AA�c; crwcppocruv-t¡c; -roúc; &pLcr-roc oo-

30 x.ouv-rocc; 1tpix-r-re:LV x.ocl. 7t!XV,WV -rwv µccx.ocpi�oµÉvwv IX7t0AO(L>
ov-rocc;, ofov d ·nvÉc; dcrw, &crr.e:p OL 7tOL"f)'t"CCL cpcx.mv, ev µocx.&:
pwv vf¡croLc;· fLIXALcr-roc yap oú-rm oe:f¡crov,ocL cpQ,ocrocp[occ; x.ocl. 
crw<ppocruv"f)c; x.ocl. úLX.O(LOcr{¡v"f)c;, Ócr<¡> µiAAOV crzoAix�oucrLV ev 
&cp0ov[� -rwv 't"OLOÚ't"W'I &yoc0wv. OL6-rL µ.e:v oov -r�v µÉAAou-

35 crocv e:uoocLµovf¡cre:Lv x.ocl. cr7tOUOOCLIX.V foe:cr0ocL 1t6ALV -ro{¡Tú)'I oe:L 
't"WV ixpe:-rwv µe:-rÉx_e:LV

1 
(flO(Ve:p6v· ocicrx_pou yap Ov-roc; fL� OÚVOC

cr00(L ;(p�cr0ocL -roic; &yoc0oic;, zn IJ.OCAAOV µ� 01)VO(cr0ocL ev -ré¡'> 
crx_oA&�e:LV x.p�cr0ocL, &n' &crx_oAouv-rocc; µe:v x.ocl. 7tOAe:µouv-rocc; 

cpoclve:cr0ocL &yoc0oúc;, dpf¡V"f)V o' &yo,1w..c; x.ocl. crx_oAix�ov-rocc; 
40 &vopoc1toowoe:Lc;. OLO od µ� X.7.0&:m:p � Aixx.e:oocLµov[wv 1t6ALc; 

-r�v &pe:-r-)¡,1 &crx.e:iv. e:x.e:ivoL µe:v y:xp ou -rocú-ry¡ OLoc<pÉpoucrL 
1334 b -rwv CÍ.AAWV, -ré¡'> µ� voµ[�:m 't"O(l)'t"(X -roic; ifAAoLc; µÉyLcr-roc -rwv 

&yix0wv, <XAACX. -ré¡'> ylve:cr0ocL 't"(X.U"C"IX. µiAAOV OLIX 't"LVOc; &pe:-r�c;· 
e:1te:l. OE µd�w -re: &.ycc0a -rocu,cx. X.(l.L T�'/ &1t6hucrw -r·)¡v -roú
't"ú)V � Tt¡V ,WV !Xpe:-rWV . . . 

5 ... x.d Ó,L OL' ixu.f¡v, cpcx.v:::pov e:x. ,OÚ'rúl'i" 1tw:; OE x.ocl. 
OL<X -rlvwv fo-rrxL, TOU,O o·)¡ 0e:wp"f)-rÉov. ,uyx_if,10¡1,e:v ó� oL;t¡

P"fJfLÉ'IOL 1tp6,e:pov O't"L cpúcre:wc; x.d é0ou:; x.ocl. A6you oe:i· ,oú
"C"ú)V oe: 1tolou:; µÉv -rLvrxc; dvixt X.P"f/ -r·)¡v -púrnv, OLWpLcr-roc, 

JO 1tp6-re:pov, Aomov oe: 0:::wp�crcr.L 1t6-r:::pov rcocLo:::u,Éo, ,é¡'> AÓy<¡> 
1tp6-re:pov � ,oic; é0::mv. -rrxG-roc ylp oe:¡ ;cpoc; ocAA"fJAIY. cr'J¡L

cpwve:iv cruµcpcüv[cr.'I --;�v &.p[cr--:·r¡v· évofx_o:nt ya.p OL"f)fLCl.p·n¡

x.ÉvocL x.o:l. -rov Myov T,j:; �::A-rtcr,·t¡:; Úrrn0foe:w:; X.O(L OL<X TW'I 
e:�W'J óµolwc; �x.0oct. C?O('JZ?O'i o·)¡ -roG-r6 y:: rcpc0rnv µÉv, x:1.0ix-
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atacantes. Para el trabajo por tanto, hemos menester de valor 
y resistencia; de filosofía para el ocio, y de templanza y justi
cia en una y otra situación, y más aún cuando está uno en 
paz y reposo, porque la guerra obliga a los hombres a ser 
justos y morigerados, mientras que el disfrute de la prospe
ridad y el ocio que resulta de la paz tiende a hacerlos insolen
tes. Aquellos, por tanto, que pasan por ser más prósperos y 
disfrutan de todas las bienandanzas, necesitan tener mucha 
justicia y templanza, como debe ser el caso de los habitantes 
de las Islas Bienaventuradas, si algunos hay, como lo afirman 
los poetas. 158 Tanto más, pues, habrán menester estos hombres 
de filosofía, de templanza y de justicia, cuanto mayor sea el 
ocio que tengan en la abundancia de aquellos bienes. Es evi
dente, por tanto, que debe participar de estas virtudes la ciu
dad que haya de ser feliz y virtuosa; porque si es vergonzoso 
no poder hacer uso de los bienes que se tienen, más lo será no 
poder hacerlo en el ocio, y mostrarnos esforzados en los tra
bajos y la guerra, pero con alma de esclavos en la paz y en 
el ocio. Y por esto no debe practicarse la virtud como lo 
hacen en su ciudad los espartanos. De los demás pueblos no 
se distinguen en cuanto a la estimación que tienen de los 
mismos bienes como los mayores de todos, y sólo difieren de 
aquéllos en cuanto a creer que estos bienes resultan de una 
virtud particular ... 

Pero como de estas consideraciones resulta manifiesto que 
por sí mismo debe buscarse el disfrute de aquellos bienes 
mayores -por sobre el disfrute de las virtudes-, hemos 
de indagar ahora cómo y por qué medios será posible. 159 

Con antelación hemos precisado que la educación requie
re naturaleza, hábito y razón; y en lo tocante a la na
turaleza hemos definido también cuál debe ser la de los edu
candos; así pues, no nos queda sino considerar el punto de si 
deben ser educados ante todo por la razón o por los hábitos. 
Una y otra cosa, por lo demás, han de concordar entre sí con 
la mejor armonía, ya que acontece que la razón falle en la 
percepción del principio mejor, o que de modo análogo pueda 
uno descarriarse en fuerza de los hábitos. Una cosa por lo 
menos es clara desde el principio, y es que así en el hombre 
como en los demás vivientes, su generación procede de un 
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1334 b 
7tZP Ev "t"Oi<; CXAAotc;, w� � yÉve:cn.c; &1t' &pxrjc; Ecr"d x:x1 -rO 

15 ,éAoc; IX.TTÓ nvoc; &p:x,'rjc; CÍ.AAOU ,éAouc;, Ó ae Myoc; �fÜV xocl. 
ó vouc; ,'rjc; (flÚcre:wc; ,éAoc;, &cr,e: 1tpo,;; ,oú,ouc; ,�V yévr:.crt'I 
xocl. �V 't"WV e0wv ar:.r 1tocpoccrxe:ucé.�e:LV µr:.Aé"C"-y¡v. ZTTEL't'OC &cr
TTEP �ux.� xocl. crwµoc aú' ecr,lv, OU't"W xocl. ,'rjc; �u:x,'rjc; Ópwµev 
Mo µép"YJ, ,Ó 't"E CÍ.Aoyov XIXL ,O AÓyov Éx_ov, xocl. ,ex,; É;eLc; 

20 ,ex,; ,oú,wv aúo 't"OV &pL0µóv, l>v 't"O µév Écrnv 6pe:�Lc; ,O ae 
vou,;;. &mtep ae TO crwµoc 1tpÓ,e:pov ,?i ye:vfor:.L tjc; �u:x,'rjc;, 
o(hw X<XL 't"O CÍ.AOYO'I 't"OU ).óyov Éx_ov,oc;. rpocve:pov ae xocl. 
,ou,o· 0u¡Loc; yexp xocl. �oÚA"Y)üL<:;, E't"L ae em0uµla, xocl. ye:vo
¡úvmc; e:ú0uc; úmf.px_EL ,ore; mualmc;, ó ae AoyLcrµoc; xod ó 

25 vouc; 1tpofoumv eyylvzcr0ocL 1térpuxr:.v. aLo 1tpw,ov µev 't"OU 
crwµa,oc; ,)¡v emµéAELOCV &vocyxocfov dvocL 1tpo,épocv Y) 't"�V 
,'rjc; ljiu:x,'rjc;, ETTEL't"OC �V ,'rjc; opé�E(uc;, Éve:xa µév,oL 't"OU vou 
�V tjc; opé�e:wc;, �V ae 't"OU crwµoc,oc; tjc; �u:x,'rjc;. 

XIV. Ei'.TTe:p oúv ch' &p:x,'rjc; 't"OV voµo0é"t""Y)V ÓpCÍ..'I ad OTT<.uc;
30 �éAJW't"OC ,ex crwµoc,<X yéV"Y)'t"OCL 't"WV ,pe:rpoµévwv, 1tpw,ov µev 

emµe:A"/)Tfov 1te:pl. 't"�V crú�e:U�Lv, TTÓ,e: xotl. 1tolouc; ,wexc; 6v,ixc; 
X.P� 1tmzrcr60tL 1tpoc; IX.AA�Aouc; 't"�V yocµLx�v óµLAÍIXV. ae:r a· 
&1to�Aé1tOV't'IX voµo0e:,r:.rv 't"OC\J't""Y)V 't"�V x.mvwvlav 1tpoc; ocú,oú:; 
't"E X.IXL 't"O� 't"OU �'rjv :x,póvov, z,1oc cruyx.ix,a�ixlvwcrL ,ixrc; �AL-

35 x.locic; ETTL 't"OV IXU't"OV X.OCLpov X.IXL µ·)¡ aLarpwvwcrLV ixt auvcf.µe:Lc; 
't"OU µev Én auvixµévou ye:vvocv tjc; ae µ� auvixµév·l)c;, Y) ,ixú
't""l)c; µev 't"OU a· &vopoc; µ� ( ,IXU,IX yexp TTOLd X.IXL cr,cf.cre:Lc; 
1tpoc; IX.AA�Aouc; x.ocl. aLocrpopcf.c;), ZTTEL't"IX xocl. 1tpoc; 't"�V ,WV 

40 ,éx.vwv óLocaoz�v, ae:r yexp o(b: Alocv Ú1to),d1te:a6xL ,ocre; �/\L

x.lixLc; ,ex ,éx.voc ,¡;)V 7t7.,ÉpcüV ( :x.vÓV"Y)'t"Oc; yexp ,o�::; (.LE:V 1tpe:-
1335 a cr�u,époLc; � :x,cx.pLc; ii:OCpCX ,WV ,éxvwv, � ae 7t1Xpa: 't"WV TTOC,épwv 

�o-�0e:LIX ,ore; ,éx.voic;), o(he: Hocv itCX.p:::yyuc; dvxL (TTOA/\�V 
yexp EX,EL aucr:x,épew.v, !� ,E ycxp O'.taw::; �"C"-.:-OV Ú1t:x.pze:L ,or:; 
't"OLOÚ,oLc; &cr1te:p �/,LXLW'rOCL'.:; x.xl m:pl. ,)¡v otx.ovo¡úxv eyx.A"Y)-
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principio, y que el fin de ciertos principios puede referirse 
a otro fin. Ahora bien, en nosotros la razón y la inteligencia 
son el fin de nuestra naturaleza, y siendo así, a ella debe or
denarse la generación y el ejercicio de los hábitos. En segundo 
lugar, y así como el alma y el cuerpo son dos, así también 
percibimos en el alma dos partes, una la irracional y otra la 
dotada de razón, y en correspondencia numérica, dos há
bitos 160 también, uno para cada parte, y que son el apetito 
y la inteligencia; y que así como el cuerpo es anterior al alma 
en la generación, así también la parte irracional con respecto 
a la dotada de razón. La prueba está en qu.: el coraje, la vo
luntad e incluso el deseo, se dan en los niños, aun en los re
cién nacidos, mientras que el raciocinio y la inteligencia 
aparecen naturalmente sólo en edades posteriores. De aquí 
pues, en primer lugar, que el cuidado del cuerpo deba pre
ceder al del alma, y venir después la disciplina del apetito, 
sólo que orientada a la cultura de la inteligencia, como el 
cuidado del cuerpo al del alma, 

XIV. Siendo pues deber del legislador el mirar desde el prin
cipio por que los cuerpos de los educandos estén en las mejores
condiciones, ha de preocuparse en primer lugar por la unión
conyugal, y del tiempo y condiciones en que el hombre y la
mujer deben tener relaciones sexuales. Al legislar sobre la so
ciedad conyugal debe atender a las personas de los cónyuges
y a la duración de su vida, con el fin de que coincidan en el
ciclo sexual de acuerdo con sus respectivas edades, es decir que
no haya desacuerdo entre la potencia de uno y otra, como si el
varón puede engendrar aún y la mujer ya no puede concebir, o
si por el contrario, puede ésta y ya no puede aquél (ya que esto
da lugar a diferencias y discordias entre ambos). Asimismo
deberá tenerse en cuenta la sucesión de los hijos, porque entre
padres e hijos no debe haber una diferencia de edad considera
ble (ya que si los padres son demasiado viejos, ni podrán recibir
de los hijos los beneficios de la piedad filial, ni los hijos recibir
a su vez ayuda de sus padres) ; pero tampoco debe ser la dife
rencia demasiado corta (porque esto trae consigo muchas con
trariedades, pues los hijos respetan menos a sus padres cuando
los ven prácticamente como compañeros de la misma edad,
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5 µixnx.ov TO mí.pe:yyuc;) · �n o', o0e:v &.pxóµe:vol oe:üpo µsTÉ:
�"Y)µe:v, on:wc; TOC crwµcrnx TWV ye:vvwµé:vwv Ú1tix.pxn 1tpoc; T�'I 
TOU voµo0é:-rou �OÚA"Y)O"LV. crxe:oov o� 7t!X.VTCX TCXUTCX cruµ�cxLVEl 
X.!XTOC µ(av ÉmµÉ:ASLCXV. É1td yocp wpLcrTCXl TÉ:Aoc; T�c; yzvv�
cre:wc; ü}c; €7t( ":O 7t),EfoTOV d1te:LV &.vopá.crL µe:v ó TWV É�ooµ�-

10 X.OVTCX hwv 1XpL0µoc; ecrxcx-roc;, 7tEVT�XOVTCX oe: yuvcxL¿[v, OSL 
T�V &.px�v T�c; O"U�EÚ¿ECuc; XO(TOC TIJV �ALX(e<v dc; -rouc; xpóvouc; 

f.l 
' 

' ,, �) ( ~ , � \ ~ XO(T(Xt-'(Xl'IE:l'I TOUTouc;. E:O"Tl o o TCu'I ve:wv O"UVoUO(O"µoc; qicr.u-
Aoc; 1tpoc; TEX.'107tOlLC<'I º Év yocp 7t17.0"L �<iioic; CX.TEA� TOC TW'I
vÉwv �yyove< xe<t 0"Y)AUTÓXO( µ17.)..)..ov x.cr.l µLxpi -r�v µopqi·�v, 

15 wcr-r' &vcxyxe<fov TO(UTO TOUTO cruµ�e<LVSLV XC<( €7t( TWV &.v-
0pw7tCu'I. -re:xµ·�ptov oé:· €'1 OO"CXLc; yocp TW'I 7tÓAECuV Émxw
plix.�e:TC<l -ro vé:ouc; cru�e:uyvúve<L xcxl vÉ:e<c;, &.,.:Ae:Lc; xcxl µtx.pol 
TOC crwµcr.-rá. dcrw. t-rL oe: Év TOLc; TÓXoLc; e<t vÉ:o:L 1tovoücr[ TE 
¡.1.ii.)..)..ov x.cxl OLO((jl0dpov-re<L 1tAe:lou::;· oto x.ocl -rov XP"YJO"[.LOV ye:-

20 vé:cr00(L TLvÉ:c; (jlC<O"L OlOC TOlOCtlTl)'I O(t-rlCY.v TOLc; TpOL�"Y)VLOLc;, wc;

7tOAAWV OlOC(jl0e:tpoµé:vwv OlOC TO yocµlcrx.e:rr0CY.L -roce; ve:w-ré:pocc;, 
&.n' Ql) 1tpoc; TIJV TW'I xocp7tW'I x.oµto�v. Én oe: XCXL 1tpoc; 

1 I ' ' 'l,ol ~ 0 A / crwqipocruv"Y)V cruµqie:pEL -roce; e:x.oocre:Lc; 7tOLe:Lcr ocL 1tpe:crt-'u-re:pcxLc;, 
CXX.OAOCO"TÓ,e:pCY.l yocp eivocL OOX.OUO"l vÉ:ocL xpr¡cr&µe:vocl 't"CXLc; cruv-

25 oucrlcxLc;. x.cxt TOC TWV &.ppé:vwv oe: crwµcx-rcx �ACC.7tTe:rr0cxL OOX.SL 
1tpoc; TIJ'I cxí.í�r¡cnv EOC'I hL TOU cr1té:pµoc-roc; (Xl)�(X'IO[.LÉ:VOU 7tOL-

~ ' ' \ ' , ( ' ' CuVTCXl 't'"Y)'I O"UVO'JO"LCXV º XO(l ycxp TOUT01J TlC'.; Cupl0-[1.SVOc; xpovoc;, 
8v oux Ún:.:p�cxlvEL 7tAr¡0úov Én. OLO -roce; µe:v &pµÓ,TSl 7tEpL 
T�'I TW'I OX.TCuXcxloe:x.cx hwv �AlXLCX'I cru�e:uyvúvcxL, -rouc; o' 

30 É7tTOC XCXL ,pl!X.XO'ITCX, � µLx.pov 1tp6-re:pov· Év TOO"OÚT<p yt1.p 
&x.¡.1.&�oucr[ TE TOLc; crwµcxmv � crú�e:U�Lc; fo,cxl xcxt 1tpoc; TIJV 
itCXUACX'I T�c; TE:X.'107tOlLOCc; O"U)'XC<'t"(Y.��O"E:TCXl TOLc; xpóvoLc; e:u
x.e<lpwc;. ÉTL oe: � ◊l0(00X� TWV -ré:xvwv TOLc; µe:v &.pxoµÉv-y¡c; 
EO"TCY.l tjc; &.xµ�c;, Mv y[yv'Y)TCXl XC<TOC AÓyov e:u0uc; � yÉ:vEcrLc;, 

35 TOLc; oe: �O"Y) X.CXTCXAE:AU[.LÉ:V"Y)c; T�c; �ALxlcxc; 1tpoc; TOV TW'I É�
ooµ�XOVTCX hwv cx.pL0µ6v. m:pl µe:v oúv TOU 1tÓTE oe:I 7tOLSL
cr0cxL T�V crú�e:U�l'I, dpY)TCY.l, TOLc; oe: 1te:pl, TIJV WPO(V xpóvoLc; 
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aparte de que esta proximidad es origen de reyertas en la admi
nistración doméstica). En tercer lugar, y para volver al punto 
de partida después de esta digresión, deberán tomarse medidas 
para que los cuerpos que hayan de procrearse correspondan a 
b intención del legislador. Ahora bien, todos estos resultados 
pueden prácticamente alcanzarse con sólo que se atienda a 
una sola cosa. Teniendo en cuenta que el límite de la gene
ración suele fijarse para los varones a los setenta años como 
máximo, y a los cincuenta para las mujeres, es preciso que 
en el principio de la unión conyugal haya un intervalo de 
edades correspondiente para la procreación de la prole. En 
todas las especies animales son imperfectos los frutos de padres 
jóvenes, de estatura pequeña y por lo común de sexo feme
nino, lGl y necesariamente tiene que ocurrir lo mismo en la
especie humana. Prueba de ello es que en las ciudades donde 
la costumbre local es casar muchachos con muchachas, los 
habitantes son imperfectos y de pequeña estatura corporal. 
A más de esto, las mujeres jóvenes sufren más en el parto 
y mueren en mayor número; y por esto afirman algunos 
que ésta fue la causa del oráculo dado a los troizenios, por
que entre ellos perecían muchas por casarse demasiado jóvenes, 
y no que el oráculo se refiera a la recolección de los frutos. 162

Por otra parte, no deja de contribuir a la castidad dar a las 
mujeres en matrimonio cuando tienen más edad, pues parece 
que son más licenciosas las que desde jóvenes han tenido co
mercio sexual. Para los varones parece perjudicar a su des
arrollo corporal el tener este comercio cuando la simiente está 
aún creciendo, pues también para esto hay un tiempo deter
minado, pasado el cual cesa el desarrollo. A las mujeres, por 
tanto, les conviene casar hacia los dieciocho años, y los hom
bres hacia los treinta y siete o poco antes; de este modo tendrá 
lugar la unión cuando los cuerpos están en todo su vigor y 
coincidirá oportunamente el tiempo en que cesa para ambos 
la generación. Sus hijos, además -si nacen, como es lógico, 
luego después del matrimonio de sus padres-, les sucederán 
cuando a su vez estén llegando a su plenitud, y para sus pa
dres, en cambio, haya caducado el vigor de la edad hacia los 
setenta años. Determinada así la época en que debe realizarse 
la unión conyugal, podemos aceptar, en cuanto a la estación 
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wc; ot 7tOA),ot XPWV'TOU, xo:"Awc; xo:t vuv óplcro:v,zc; ze:tµwvoc; 
'T�V cruvo:u"Alo:v 7tOLE:Lcr0o:L 'TO:ÚTYJV. /')d (')e x:xt O:U'TOUc; �ar¡ 

40 6e:c,Jpe:'i:v npoc; 'T�V 'TEXV07tOtlo:v '!OC 'TZ 7tO:piY. 'TWV LO:'Tpwv ),e:yó
µ:::vo: x:xt 'TCY. no:poc 't'WV cpumxwv· oZ ·n: yo:p t:x-rpot -rouc; 

1335 b X:Xtpouc; 't'WV CJ'úlfLOC't'úlV txo:vwc; AÉyoucrL, xo:t nzpt 't'WV 7tVZU
¡.t(X'TúlV ot cpucrtxol, 't'OC �Ópe:t:x 't'(ilV VO't'L(A)V e:n:xtvouv,e:c; µii"A
AOV. 7t0LúlV aé 't'LVCuV 't'WV crúlµoc-reuv Ún:xpxóv't'úlV µocAtcr-r' rlv 
�<p:::Aoc; dr¡ ,oi:c; ye:vvúlµÉvotc;, e:mcr,�cro:crt µev µiiA"Aov AE-

5 x,éov e:v -roi:c; nzpt tjc; 7to:L1'1ovoµlo:c;, -rÚm¡> (')e txo:vov dn:::i:v 
xo:t vuv. o(hz yocp � 't'WV &.6Ar¡,wv XP�crLµoc; E�tc; npoc; 7tO
"AL-nx�v e:ue:�[o:v ou(')e npoc; úyl:::LO:V xo:t 't'EXV07tOLÍo:v, o(he: � 
6e:pcme:u-rLx� xo:t xo:xonovr¡nx� "Alo:v, &."A).' � µfor¡ -roÚ't'úlV. 
7tE7COVYjµÉvr¡v µev oúv ixe:w /')d �V E�Lv, 7tE7tOVYjµÉvr¡v (')e 

1U nóvoLc; µ� �LO:LOLc;, µr¡1'1e npoc; EVO: µóvov, wcrn:::p � 't'WV &.-
0AYJ't'WV E�Lc;, IX.AAOC npoc; -roce; 't'WV e:"Ae:u6e:pleuv npoc�e:Lc;. óµolúlc; 
8e /')z'i: 't'O:U't'O: Únocpzm &.v1'1poccrL xo:t yuvo:#v. XP� (')e xo:t 
-roce; e:yxúouc; e:mµe:"Ae:fo0o:t 't'WV crúlµOC't'úlV, µ� p(f6uµoúcro:c; 
µr¡1'1' &.pixt� -rpocp?í zpúlµÉvo:c;· -rou-ro 1'1e p41'1tov -r0 voµo6hy¡ 

15 noL�cro:L npocr-roc�o:v-rt xo:0' �µÉpo:v -rtvoc nme:fo6o:t nopdixv 
npoc; 6e:wv &.no0e:po:ndo:v 'TWV ELAYJXÓ't'úlV 't'�V ne:pt tjc; ye:
vfoe:euc; 't'Lµ�v. �V µÉv,ot (')LOCVOLIXV 't'OUVIXVTLOV 't'WV crúlµoc-rwv 
p(f6uµo-rÉpwc; &pµó-r-re:L (')¡ocye:tv· IX.7tOAO:ÚOV't'O: yocp cp:x[vzw:t 't'OC 
yzvvwµzvix tjc; e:zoúcrr¡c; wcrne:p x:xt -roc cpuóµe:vix tjc; y�c;. 

20 ne:pt (')e &.no6Écre:úlc; xo:t -rpo<p�c; 't'WV ytyvoµévwv Écr't'úl vóµoc; 
µr¡/')ev 7tE7tYJpeuµÉvov -rpÉ<pELV' (')¡oc (')e 7tA�6oc; 't'ÉXVWV, ZOCV � 
't'OC�Lc; 't'WV e:6wv xwAÚy¡ µr¡8ev &.no-rl6e:cr6o:t 't'WV ytyvoµÉvwv, 
wplcr6o:L /')d 't'�c; -re:xvonotlixc; 't'O 7tA�6oc;, eocv aé 't'LCJ'L ylyv,¡
't"IXL ncxpo: -rixu-ro: cruv1'1uixcr6év-rwv, nptv o:fo6r¡crtv e:yye:vfo0cxt 

' ,., ' , ~ 6 � ~ ' ,, A• ' ' ., ' 25 XIXL <,,CuYJV e:µ1tote:tcr O:L oe:t 'TT)V ixµ¡-,/\Wcrtv· 'TO yixp OCJ'LOV XO':L
't'O µ� (')twptcrµÉvov -r?í (,dcr6�cre:t xixt 't'(¡) ��V Écr't'O':L, e:1td a· 
� µev &.pz� -r�c; �ALxlixc; &.v1'1pt xixt yuvo:txt 1'1twptcr-ro:t 7tÓ't'E 
11.pzecr60:t XP� -r�c; cru�e:ú�e:(,)c;, xcxt 7tÓcrov xpóvov AEt-roupye:i:v 
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del año más apropiada, la costumbre que la mayoría sigue 
acertadamente aún en la actualidad, de escoger el invierno para 
iniciar la vida en común. Sería también conveniente que los 
esposos mismos estudiaran lo que los médicos y los filósofos 
de la naturaleza han dicho acerca de la procreación; los mé
dicos tratan adecuadamente de las épocas oportunas desde el 
punto de vista de los cuerpos, y los naturalistas a su vez de 
los vientos, manifestándose en favor de los del norte sobre los 
del sur. De la constitución física de los padres más conve
niente para la prole, trataremos más de propósito al hablar de 
la crianza de los niños, y poi'! ahora contentémonos con cierta 
orientación general. Una constitución atlética no es apropiada 
ni para mantenerse uno en la condición que requiere la vida 
política, ni para la salud y la generación, corno tampoco lo 
es una constitución valetudinaria y demasiado sensible a la 
fatiga, sino una intermedia entre ambas. Lo que debe tenerse 
es una constitución avezada a los trabajos, sólo que no vio
lentos ni de una sola especie como la de los atletas, sino en 
general para las actividades de los hombres libres, y esto se 
aplica tanto a los varones como a las mujeres. Las mujeres 
grávidas, por su parte, deben tener cuidado de su cuerpo, no 
omitiendo un ejercicio moderado ni practicando una dieta in
suficiente; todo lo cual es fácil que el legislador lo asegure 
si les ordena ir diariamente a adorar a los dioses cuya función 
es la de velar sobre los nacimientos. Su mente en cambio, al 
contrario del cuerpo, conviene que la pase más indolentemente, 
pues los fetos reciben su nutrición de quien los lleva en su 
seno, como las plantas de la tierra. Con respecto a la expo
sición o crianza de los nacidos, debe prohibirse por ley la 
crianza de los hijos deformes; pero por otra parte, y donde 
se presente este problema del número excesivo de hijos y su 
exposición estuviere prohibida por la costumbre, debería fi
jarse un límite a la procreación; y si algunos tuvieren hijos 
por continuar sus relaciones más allá del término establecido, 
deberá practicarse el aborto antes que se produzcan en el em
brión la sensación y la vida, pues la licitud o ilicitud de aquel 
acto se definen por la sensación y la vida. Definida como ha 
quedado la edad en que debe comenzar la unión conyugal en 
el hombre y la mujer, determinemos ahora por cuánto tiempo 
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cxpµ6't"t'eL 7tpoc;; TeXV07tOLLIY.V wplrr0w. TCX. ycx.p TWV 1tpe<1�U-
30 -répwv l!.xyov1Y., xoc6oc1tep -rcx. -rwv vew,épwv, &.-rú:Yj ylvETOCL 

x.o:l. -rore;; rrwµoccn xocl. -roete; OLOCVOLIY.Lc;;, TCX. OE TWV yzyr¡pc:x6-rwv 
&.rr0ev9j. OLo xoc-rcx. -r�v -rYjc;; oLocvolocc;; &.xµ�v· oc15n¡ o' fo,h 
&:v '!ore;; 7tAeL<1TOLc; �v1tep TWV 7tOL'YjTWV "t'Lvec;; dp��OC<1LV OL 
µz,pouv-rec; -ro:rc; É�ooµ&.cn T�V �ALxlo:v, m:pl. TOV xp6vov TOV 

35 -r:&v 1tzv--r�x.ov--ra ETWv. Wa'TE 't'É't''t'ctpaLv � 1tÉv-Te €-recnv Ú7CEp
�IXAAov-roc -r�v �ALxlocv -re<un¡v &.q:¡etcr0a.L od -rYjc; de; -ro q:¡oc
vzpov yevv�rrewc;, TO OE AOL7tOV ÚyLdocc; xocpLv }� TLvoc; IXAA'Yjc; 
TOLOCUT'Yjc; oct,lcxc; q:¡oclvzrr0o:L oer 7tOLouµévouc;; T�V ÓµLALIY.V, 1te
pl. OE T�c;; 1tpoc; IXAA'Y)V � 7tpoc; IXAAOV, fo-rw µev CX7tAWc; µ� 

40 x.ct.Mv &m·6µzvov q:¡o:lveo-61Y.L µ'Y)o1Y.µyj µ'Yjoocp.wc; lfoxv f¡ xiY.l. 
1tpocrocyopeu67i 1tÓ<1Lc;, 7tEpl. OE TOV xp6vov TOV Tijc;; TeXV07tOL-

1336 a LIY.c; Uv TLc; (f)CXLV'Y)TOCL TOWUT6v TL opwv, <X.TLµlq: �-r¡( . .UOU0"0w 
rcprnoucry¡ 1tpoc; T�V cxµocp-rle<v. 

XV. rzvo¡,i.évwv OE TWV T€XVWV oterr0e<L ozr µzylXA'YjV dvca
OLCX(f)Opcx.v 1tpoc;; �V TWV rrwµ&.-rwv ouvocµLv T�V Tpoq:¡�v, Ó7tOLIY.

5 TLc; cxv -'f¡. cpcxlve"t'ocL oe OLIX Te -rwv IXMWV �c�wv emrrxo1touo-L 
xcxl. OLCX. TWV e0vwv otc; emµeMc;; EGTLV ixyeLV de;; T�V 7t"OAE:µLx�v
l/;LV � TOU Y<XAOCX"t'Oc; 7t"A'Yj0uourroc -rpoqr� µrxAL<1T' otxdoc -rore;;
o-wµocmv, <X.OLVOT€p1Y. OE OLCX. TCX. vo�µoc-roc. l!.TL OE xocl. XLV�-

10 <1eLc; oo-occ; evoéxe-rocL 7t"OLerrr0ocL 'TT)ALXOUTWV rruµq:¡épeL. 1tpoc; 
oe -ro µ� OLOC<1-rpéq:¡s:rr6ocL -rcx. µét-'Yj oL' &1tocA.6n¡ -roc xpwv-rocL xocl. 
vuv l!.vLOC TWV e0vwv opy&voLc; TLO"L µ'Y)XOCVLxorc;; & TO rrwµoc 
7t"OLer TWV TOLOUTWV <X.GTpoc�éc;. rruµq:¡épeL o' eu0uc; xocl. 1tpoc; 

\ ,!. , 0'>' ' - '� - 1 1 1 TOC 'fUX'YJ <1UVE: L½,ELV ex µLxpwv 7tOCLowv, TOUTO yocp XOCL 1tpoc; 
15 úyleLOCV xocl. 1tpoc; 7t"OAeµLxcx.c; 1tp:í./;eLc;; euxp'YJO"T6TOCTOV. OLO 

1tocpiz 7t"OAAoic;; fo-rl. TWV �ocp�&pwv l!.0oc;; -rore; µev de;; 7tOTocµov 
OC7t"O�IX7t"TeLV TCX. yLyv6µevoc �uxp6v, -rore; 0€ <1X€1toc<1µoc µLxpov 
&.µn-lcrxeLV, o!ov Ket.-rorc;. 7t"IXVTOC ycx.p 0(10( OUVOCTOV [ e0l�eLV] 
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convendrá que dure este servicio de la procreac1on. Los hijos 
de padres muy viejos, como también aquéllos de padres muy 
jóvenes, nacen física y mentalmente imperfectos, y los de 
padres ancianos nacen débiles. Por esto deberá fijarse aquella 
duración en consonancia con la edad del mayor vigor mental, 
la cual, de acuerdo con lo que han dicho ciertos poetas 16ª

que miden la edad por periodos de siete años, tiene lugar en 
la mayoría de los hombres hacia la época de los cincuenta 
años. En consecuencia, el varón que sobrepase esta edad por 
cuatro o cinco años, debe renunciar a traer hijos al mundo, 
y en adelante sólo por motivo de salud o por alguna otra razón 
semejante se le podrá autorizar el comercio sexual. En cuanto 
a las relaciones con otra mujer o con otro hombre, debe te
nerse en general por deshonroso el que alguno de los cónyuges 
sea sorprendido en estos contactos de cualquier modo en cua
lesquiera circunstancias, siempre que sean esposos y lleven este 
nombre; y si llega a saberse de alguien que hace tal cosa en 
la época de la procreación, deberá castigársele con una pena 
infamante proporcionada a su falta. 

XV. Una vez nacidos los hijos, deberá considerarse de gran
importancia para el vigor corporal el género de dieta que se
adopte. De la observación de los demás animales, así como de
aquellos pueblos cuya preocupación es la de desarrollar una
constitución física apta para la guerra, puede verse que la
alimentación más adecuada para el cuerpo es la abundante en
leche y escasa en vino, con el fin de precaver ciertas enfer
medades. Conviene también que se ejerciten en aquellos movi
mientos que son posibles a esta edad; y con el fin de evitar la
distorsión que este ejercicip podría ocasionar en miembros tan
tiernos, se acostumbra en algunos pueblos, aún hoy en día,
el empleo de ciertos instrumentos mecánicos para mantener
los cuerpos derechos. Asimismo conviene acostumbrarlos luego
desde pequeños al frío, porque esto es de la mayor utilidad
tanto para la salud como para el servicio militar. De aquí que
en muchos pueblos bárbaros exista la costumbre de sumergir
a los recién nacidos en una corriente de agua fría, y en otros,
como los celtas, de hacerles llevar vestidos ligeros. Es mejor,
en efecto, inculcarles despe el principio todos los hábitos que
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'0' ' ' A'' '0''!' ' ' ~ <1-' e:u uc; o:pxoµ.e:vwv ¡-,E/\'t"LOV e: L½,e:Lv µ.sv, sx npocmywy'Y)c; o 
20 e0l�e:w· e:ucpu�c; o' � 't"WV mllowv ��Le; OLO: Oe:pµ.6,'Y)'t"<X: npoc; 

'TT)V 't"WV t!iuxpwv ÓCcYX'Y)OW. m:pl. µe:v oí5v 't"�V 7tpW't"'Y)V cruµ.
q¡Épe:L 7tOLe:i:cr0<X:L 'TT)V emµ.ÉAé:LiXV 't"OLO:Ún¡v 't"S XotL 't"�V 't"O:U't""() 
7t0:piX7tA'YJcYL<X:V. 't"�V o' exoµ.ÉV'YJV 't"CY.Ú't"'Yjc; �ALXLiXV µ.éxpL 7tÉV't"E 
hwv, �V o(he: 7tW 1tpoc; µ.if0'Y)crLV XG(AWc; ZXEL 1tpocrixye:w ou-

25 ozµ.(o:v o(he: 1tpoc; &vo:yxa(ouc; n6vouc;, 01twc; µ.� -r·�v <X:Ú�r¡crLV 
EfJ,7tOOL�WcYLV, oe:i: 't"OcYO:Ú't"'Yjc; -ruyxixvé:LV XLV�crzwc; &cr-re: OLCY.
cpe:úy.:Lv 't"�V &py(ixv 't"WV crwµ.:hwv· -�v xp·� 7t1X?1XcYY.WX�ELV 
XIXL OL' ÓCAAWV 1tpix�e:wv xo:l. OLO: 't"'�c; 7t0:LOL�c;. oe:i: oe: Y.IXL -rd:c; 
7tlXLOLO:c; ELVIXL µ.�-re: &ve:Azu0Épouc; µ.�-rs emn6vouc; µ.�-re: <XVSL-

30 µ.Évo:c;. xixl. 7tEpl. Mywv oe: Y.CXL µ.ú0wv, 7tOLouc; 't"LVIX.c; &xoÚSL'J 
oe:i: -rouc; 't'"f)ALXOÚ-rouc;, emµ..:Mc; fo-rw -roi:c; &pxoucrLV otic; X.'l.
AOUcYL 7tiXLOOV6µ.ouc;. 7t!XV't"IX yd:p osi: 't"IX 't"OLiXU't"IX 1tp00007tOLSLV 
1tpoc; -rd:c; ÍJcr-re:pov OLIX't"pL�IXc;' OLO -rd:c; 7t!XLOLIX.c; SLVIXL oe:i: -rd:c; 
7tOAAOCc; µLµ.�cre:Lc; 't"WV ÍJcr-rzpov 0"7tOUOIX�Oµ.Évwv. -rixc; oe: OLIX-

35 't"IXGE:Lc; 't"WV 7t0:LOWV xixl. x),1Xu0µou:; oux op0wc; CX.1t1Xyope:Úoumv 
OL xw"Aúov-re:c; ¾.v -roi:c; v6µ.oLc;' cruµ.cpÉpoum yixp 1tpoc; ixÚ�'YJO"('/' 
YLVE't"IXL yixp -rp61tov 't"LVIX yuµvixcr(o: -roi:c; crwµ.ixcrLv, � yixp 't"OU 
nve:úµ.ix-roc; xix0e:�tc; 7t0LSL 't"�V tcrxuv -roi:c; 7tOVOUcrLV, 8 cruµ.�o:(-

40 VEL xixl. -roi:c; 7tlXLOLOLc; OLIX't"ELVoµ.Évotc;. emcrxe:n-rÉov oe: -roi:c; 
mxtoov6µ.mc; 'TT)V 't"OÚ't"WV OLixywy-�v 't"�V -r' &AA'YJV xal. 01twc; 
O't"t �XLcY't"IX µ.e:-roc ooú"Awv €cr't"IXL. 't"IXÚ't"'YJV yixp 't"�V �ALXLO:V' 

1336 b xixl. µ.éxpt 't"WV É:7t't"OC hwv, &.vixyx.ixi:ov OLXOL 't"�V -rpocp�v 
�xe:tv· e:tÍAoyov oi5v &no"Aixúztv &no -rwv &.x.oucrµ.ix-rwv xo¡). -rwv 
Ópixµ.ix-rwv &ve:),suOe:p(ixv x.ixl. 't"'YJALxoú-rouc; ono:c;. oAwc; µ.e:v 

5 oi5v ixtcrxpo"Aoy(ixv EX. tjc; 1t6"Ae:wc;, &crne:p !J..AAO 't"L, oe:i: 't"OV 
voµ.o0h'YJV ¾.�op(�e:LV (ex 't"OU yd:p e:uxe:pwc; AÉyELV Ó't"LOUV 't"WV 
ixtcrxpwv "(LVE't"IXL xixl. 't"O 7tOLSLV crúve:yyu.:; ), fJ,IXALcY't"IX µ.e:v oí5v 
ex 't"WV vÉwv, onwc; µ.�-re: AÉywcrL µ.�-re: &xoúwcrL fJ,'YJOE:V 't"OLOU
-rov· Mv oÉ 't"Lc; (jllXLV'YJ't"IXL 't"L Mywv 'l) 7tp1X't"'t"WV 't"WV CX.7t'YJyopzu-

10 µ.Évwv, 't"OV EAe:ú0.:pov µ.e:v µ.�1tlu oe: XIX't"IXXALcre:wc; ��Lwµ.Évov 
EV -roi:c; crucrcrL't"LOLc; CX.'t"LfJ,LIXLc; XOACX.�SLV XIXL 7tA'YJY1XLc;, 't"OV oe: 
npe:cr�Ú-re:pov tjc; �Atx(o:c; -ro:Ú-r'Yjc; cx.-rLµ.(ixtc; &.ve:Ae:u0ÉpoLc; &v
opixnoowo(ixc; xixpLv. E7tSL oe: 't"O AÉ"(ELV 't"L 't"WV 't"OLOÚ't"WV €�0-
p(�oµ.zv, cpo:ve:pov on x.ixl. -ro 0e:wpe:i:v 'lJ ypixcpixc; 'l) Myouc; 
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sean capaces de adquirir, sólo que gradualmente; y la cons
titución de los niños, a causa de su calor propio, está bien 
dispuesta naturalmente para soportar el frío. Éstos son pues, 
con otros semejantes, los cuidados que deben tenerse en la 
primera! edad. La edad que se sigue a ésta dura hasta los cinco 
años, y en ella no es conveniente iniciarlo todavía en ningún 
aprendizaje ni ejercicios forzados para no estorbar su desarro
llo, aunque sí debe permitírscle el movimiento necesario para 
evitar la inactividad corporal; y este ejercicio debe estimularse 
por varios medios y también por el juego. Los juegos no deben 
ser ni fatigosos ni afeminados, sino corno conviene a hombres 
libres. En cuanto a la clase de historias y mitos que los niños 
deben oír a esta edad, tornarán de esto cuenta los magistrados 
que llamamos intendentes de la educación. Todos estos entre
tenimientos, en efecto, deben preparar el camino para las ac
tividades que vendrán después; y por esto los juegos deben ser 
en su mayor parte imitaciones de lo que más tarde habrá de 
hacerse en serio. Están en un error los que en las Leyes 164 

pretenden prohibir y reprimir los gritos y llantos de los niños, 
pues contribuyen a su desarrollo por ser en cierto modo una 
gimnasia corporal. La fuerza en los trabajos que viene en los 
adultos de contener el aliento, resulta en los niños de dar 
libre curso a los pulmones. A los intendentes o tutores corres
ponde igualmente vigilar el empleo del tiempo en esta edad 
corno en otras también, y en particular procurar que los niños 
estén lo menos posible con esclavos, ya que debiendo ser cria
dos en casa durante todo este tiempo, y hasta los siete años, 
es lógico pensar que a tan tierna edad puedan adquirir, de lo 
que oigan y vean, hábitos indignos de un hombre libre. Si hay 
algo que el legislador debe desterrar de la ciudad es el lenguaje 
indecente (pues de la ligereza en hablar indecencias síguese la 
comisión de tales actos) ; así que debe alejarse esto de los jó
venes para impedir que digan u oigan nada semejante. Y si 
alguno fuere sorprendido diciendo o haciendo algo prohibido, 
y es libre pero aún no ha sido admitido a las comidas comunes, 
deberá castigársele con vejaciones y azotes; y si es adulto, 
con vejaciones que degraden a un hombre libre, corno corres
ponde a su conducta servil. Y puesto que desterrarnos todo 
lenguaje de esta clase, es claro que lo haremos también con 
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15 &.crx_�µovoc::;. em1.1.zAe:::; µe:v oúv fo,w ,oi:::; &px_oum µ'1)0e:v µ·�
,e: &yoc)..¡1.oc µ�,e: ypQ(tp�v dvo:t 't'Otou,wv 1tpix�e:wv µ(µ'l)crtv, d 
µ·� 7t0:p<X ,tcrt fü:oi:::; ,OLOU,ot::; oL; XQ(t ,OV ,w0occrµov CX.7tOOL
óú)CíLV ó v6µo::;· 1tpo::; oe: ,ou,ou::; &.cpb¡crtv ó v6µo::; ,ou::; �V 
�Atx(ocv e:x_ov,Q(::; é:.t �v txvou¡i.Év'l)V xocl. Ú1te:p ocú,wv xo:l. 

20 -:-Éxvwv XQ(L yuvoctxwv ,tµcr.Acpe:i:v ,ou::; fü:ouc:;. ,ouc:; oe: ve:w,É-
ú ' , ' (.l. 

,, �' 0 ' , ' ' j, ' pouc:; o -r to:µr-wv ou,e: xwµ�)oLo:::; e:o:,oc::; e:x,e:ov, 1tpLv ,1 n¡v 
') ' ) 'fJ. 

, .,. \ 
) ' ' ' 'i"' 

~ '/) ·.LXLOCV ,Cl.r-ú)CíLV e:v Yl XO:L XQ('t'OCX ,Lm:w::; U7tQ(p<;,e:t XOLVúlVE:LV 
�o-1) xcú µÉ0'1)::; XQ(L '"r'ij::; cx.1to ,wv ,otou,wv ytyvo¡i.Év-r1::; �A<X
�-y¡::; &1tcr.6d::; � mx.LOZLQ( 1tot�ú'e:t mfv-roc::;. vüv µe:v ouv ev 

25 i.o:pa:opoµ.'¡j ,ou,ov r.e:1tot�µe:60( ,ov Myov· ifo-re:pov o' em
·cr�crocv,Q(::; oe:i: óLOpLúOCL µiiMov, e:he: µ� o:;;i: 1tpc";)-rov e:'r'.-,e: oe:i:'
óLcmop·�cro:v-ra.:::;, X.Q(L 1tw::; ói::L' XQ(,0: oe: ,ov 7tocp6v,,x X!Xtpov
eµv�cr0YJµe:v w::; &.vixyxocfov. fow::; yo:p ou xixxw::; eAe:ye: ,o
't'OLOÜ't'OV 0e:6awpoc; Ó -ñjc; -rpocy�o(occ; ll7tOXpL't'��-- oufü:vl. yocp

30 7tW7tO't'E: 7t1Xp'Yjxe:v é:o:u,oü 1tpoe:tcrixye:tv ouÍ>e: 't'WV e:u,e:AWV Ú1to
xpt-rwv, w::; otxe:rnuµévwv ,wv 0e:oc-rwv -r:t.i:::; 1tpw-rixt::; &.xooci:::; · 

(.)._ I �\ , \ ~ \ \ \ ~ ' e I < cruµr-lXLVE:L oe: 't'O'.:U,O ,o�,O XIXL 1tpo::; ,ix::; ,C,)V (XV púl7tú)V oµt-
Ah:::; xocl. 1tpo::; -roce; 't'WV 1tpixyµix,wv· 7t<XV.(X yocp cr,épyoµe:v 
't'� 1tpw-re1. ¡i.iiAAov. oto Í>EL -roi:::; vÉot::; it!XV't"rx r.ote:i:v �Évoc ,oc 

35 cpcr.ÜAcr., µ&t.L<,,Q( o' O:U't'WV ocr:t. EX,E:L � µox.0YJpLO:V � Í>ucrµÉ
VZLIXV, 

Lite:A06v-rwv oe: ,wv 1tÉv,e: ETW'J ,oc óUO [J.ÉX,pt ,wv b,o: 
/M 0e:wpou::; �Í>YJ ylyve:cr0rxi ,ü)V µrx0�cre:wv &::; Í>e:�cre:t µrxv0ix
ve:tv CI.U't'OÚ::;. ouo I>' dcrl.v �ALXLCI.L 1tpo::; &e:; 1brxyxo:i:ov óLY)
p'Yjcr0rxt �V 7t1XtÍ>docv, µe:-roc .�v CX.7t0 't'WV É:7t't'OC µéx_pt ��'f)c; 

, 
') , , , , ti(.). I - , l , ,, 40 XO:L r.a: ,LV µe:-rcc 'r'f)V OC(f) 'fJr-'/)c; µe:x_pt ,ú)V e:vo::; XOCL E:LXOCíLV

hwv. OL yocp -roci:::; é:�ooµcfot óLOCtpoüv-re:::; -roce; �Atxloc::; w::; E7tL 
1337 a ,o 1toM AÉyoumv ou xocxw::;, od l>e: 't"¡j Í>toctpfoe:t -r'Yj::; cpucre:w::; 

Z7t7.XOAOU0e:i:v· 1tiicro: yocp ,ÉX,V'f) X(/.L 1toctodoc ,o 7tpOCíAE:L7tOV 
�OUAE:,IXL .'Yj::; cpucre:w::; CX.VIX7tAYJpOÜV. 1tpw,ov µe:v ouv crxe:-
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s pov cruµcpépe:t xowñ 7tOte:fo0ixt Tt¡V emµÉAE:LOCV IXU't'WV -� xoc-r' 
türnv -rp6itov, 8 y(ve:-ro:t xixl. vüv ev -roci:::; 1tAdcr,ixt::; -rwv 1t6-
Ae:wv, -.p(-rov Í>e: TIOLIXV ,tvoc od 't'O:U't''f)V, 
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la representac1on de pinturas y obras obscenas. Procuren los 
magistrados, por lo tanto, que no haya ninguna escultura o 
pintura que represente estas cosas, a no ser en los templos de 
ciertos dioses en cuyo culto la ley autoriza la procacidad y 
permite además que a estas ceremonias sólo vayan los hombres 
que han alcanzado la edad conveniente, para honrar a los 
dioses en su propio nombré y en el de sus mujeres e hijos. 
Pero la ley no debe permitir a los jóvenes asistir a espectáculos 
de yambos 165 y comedias sino hasta que lleguen a la edad en 
que puedan sentarse a comer y beber en las mesas comunes, y 
cuando la educación los ha hecho además inmunes a los daños 
que puedan resultar de estas cosas. Por el momento hemos 
tratado de estos asuntos apenas de pasada, a reserva de dete
nernos después en ellos para decidir si habrá que prohibir esas 
cosas de una buena vez o autorizarlas en ciertas condiciones; 
en la presente ocasión hemos tocado el punto sólo en lo ne
cesario. No lo exponía tan mal Teodoro, 166 el actor trágico, 
cuando decía que nunca había permitido a otro actor, así 
fuese un actor mediano, salir a escena entes de él, porque los 
espectadores se aficionan a lo que primero oyen. Pues esto se 
aplica también a nuestro trato con la gente y con las cosas, 
que nos encariñamos má� con lo primero. Por esto hay que 
mantener a los jóvenes ajenos a lo que es malo, a todo aquello· 
sobre todo que implica depravación o sentimientos hostiles. 
Sólo después de cumplidos cinco años, en el bienio que media 
hasta los siete, podrán los niños asistir a las enseñanzas que 
después tendrán que aprender. 

Dos son las edades en que debe dividirse la educación: de 
los siete años hasta la pubertad, y de la pubertad a los veintiún 
años. Quienes dividen las edades por periodos de siete años 
tienen razón en general, pero hay que ajustarse a la división 
de la naturaleza, ya que el propósito del arte y la educación 
es el de colmar las deficiencias de la naturaleza. Veamos, pues, 
en primer lugar, si debe haber alguna ordenación con respecto 
a los niños; en seguida, si será conveniente que de ellos tenga 
cuidado la comunidad o los particulares, como ocurre aún en 
la mayoría de las ciudades; y en tercer lugar, cómo deberá 
ser esta vigilancia. 
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1S87 a. 

0 

l. ''O,n µev ouv 't'(¡) voµo6hy¡ µixAL<J't'OC 1tpocyµoc't'E:U't'$0V 1te:pl.
n¡v 't'WV vÉwv 7tOCLOe:locv, ouodc:; &v &µqncr�'Y]'t'Y)Cme:v. xocl. yo:p
EV 't'OCLc:; 7tÓAe:<rLV ou yLyvóµe:vov 't'O;::i't'o �AIX7t't'ZL 't'occ:; 7t0AL't'docc:;·

15 oe:L yocp 1tpoc:; É:X<XO"'t"Y]V 7t:Y.LOEÚEcr6ocL, 't'O YCY.P -�Ooc:; tjc:; 7t0AL
-;-e:locc:; É:X<X<r't"Yjc:; 't'O otxe:iov xocl. cpu).cxHELV e:i'.w6e: n;v 7tOAL-rdocv 
xocl. X<Y.6t<r't"YJ<rLV E� &px�c:;, ofov 't'O [J.EV O'Y]µoxpoc't'LXOV O'Y] (J.O
xpoc't'locv, 't'O o' OALyocp;:(LXOV OALp.px[oc,r &d oe 't'O �ÉA't'LOV 
�6oc:; �e:A't'Lovoc:; OCL't'LOV 7t0/,L't':::t!Xc:;. hL oe 1tpoc:; 7t<Xcrc.:c:; ouvoc-

20 µe:Lc:; xocl. 't'Ézvocc:; Écr't'LV & OZL 7tpOITOCLOe:Úzcr6ocL xocl. 1tpo:::6l�e:
cr6ocL 1tpoc:; 't'occ:; É:XIX<r't'WV tpyoccrlocc:;, &cr-r::: o�).ov 15't'L x:xt 1tpoc:; 
't'OCc:; 't'�c:; &pe:tjc:; 1tp&�e:Lc:;. tm:l. o' $V 't'O 'rÉAoc:; 't'7Í 7tÓAe:L 1t&cry¡, 

cpocve:pov /5,n xocl. 't'Y)V 7tOCLOe:LOCV µlocv xocl. 't'Y)V OCU't'Y)V &vocyxocfov 
dvocL 7tlXV't'CilV xocl. 't'O:Ú't"Y]c:; 't'Y)V emµÉAELIXV e:!voct XOLVY¡V xocl. 

25 µY¡ XIX't'' tolocv, 8v 't'pÓ1tOV vüv éxoccr't'oc:; tm¡.1.e:AE:L't'IXL 't'WV mhoü 
't'ÉXVCuV LOL(:' 't'E: xocl. ¡,ux6r¡mv LOLIXV �V &v oó�·n OLOCX<rXWV. Oe:L 
oe 1'WV XOLVWV XOLVY)V 7tOLELcr6ocL xocl. 't'Y¡V IX<rX'Y]<rLV" &µoc oe 
ouoe XPYJ voµl�e:LV IXU't'OV oct'.rrnü 't'LVIX e:!v.:xL 't'WV 7t0AL't'WV, CX.AAIX 
7tlXV't'OCc:; tjc:; 7tÓAe:wc:;, µópwv yo:p éxoccr't'oc:; tjc:; 1tÓAzw:;, 'Y) o' 

30 tmµÉAE:LIX 1tÉcpuxe:v É:XIX<r't'OU µoplou �AÉITe:LV 1tpoc:; n¡v 't'OV 
/5)..ou tmµÉAE:LOCV. E7t!XLVÉ:.cre:Le: o' &v ·ne:; XIX'rOC 't'OU't'O Aocxe:oocL
µovlouc:;· xocl. yocp 7tAe:L<r't"'l)V 7t0LOUV't'IXL <r7tOUOY)V 1te:pl. ,ouc:; 
1tocioocc:; xocl. x0Lv7Í 't'OCÚ't"YJV. 

"Ü't'L µev ouv voµo6e:n¡'t'ÉoV rte:pl. 7t!XLO:::tocc:; xcd 1'1XIJ't''Y]V X.OL-
35 VY¡V 7t0L'YJ't'Éov, cpocve:póv· 't'Lc:; o' E<r't'LV 'Y) 7tC.:Lodoc xocl. rt&c:; X.PYJ 

7tlXLOe:Úe:o-6oct, OE:L µ-r¡ Aocv6&ve:Lv. vüv yocp &µcpLcr�·t¡'t'E:L't'IXL m:pl. 
't'WV Épywv· ou yocp 't'IXU't'OC 7t/XV't'e:c:; Ú1t0Aocµ�&voucn OE:LV [J.OCV-
e' ' , ,, ' ' ' ,, l ' fJ.' ' ocve:w 't'ouc:; ve:ouc:; ou,e: rtpoc:; ocpe:n¡v ou't'e: rtpuc:; 't'OV i'wv -rov 
á.pLO-'t'OV, ouoe cp<Y.ve:pov 1tÓ't'e:pov rtpoc:; n¡v OLIXVO•,:xv rtpbm 
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Libro octavo 

l. Nadie pondrá en duda que el legislador debe poner el mayor
empeño en la educación de los jóvenes. En las ciudades donde
no ocurre así, ha resultado en detrimento de la estructura
política, porque la educación debe adaptarse a las diversas
constituciones, ya que el carácter peculiar de cada una es lo
que suele preservarla, del mismo modo que la estableció en
su origen: el espíritu democrático, por ejemplo, la democracia,
y el oligárquico la oligarquía; y el espíritu mejor, en fin, es
causa de la mejor constitución. Por otra parte, en todas las
facultades y artes se requiere cierta propedéutica y entrena
miento para las operaciones de cada una, por lo que eviden
temente se requerirán también para los actos de la virtud.
Ahora bien, y puesto que en todas las ciudades es uno el fin,
es manifiesto que la educación debe ser una y la misma para
todos los ciudadanos, y que el cuidado de ella debe ser asunto
de la comunidad y no de la iniciativa privada, como lo es
actualmente cuando cada uno se ocupa en privado de la edu
cación de sus hijos y les da la instrucción particular que le
parece. Pero el entrenamiento para lo que es común debe ser
tamt>ién común. Al mismo tiempo, sería erróneo pensar que
el ciudadano se pertenece a sí mismo, cuando, por el con
trario, todos pertenecen a la ciudad desde el momento que
cada uno es parte de la ciudad, y es natural entonces que el
cuidado de cada parte deba orient:irse al cuidado del todo.
En esto podríamos encomiar a los espartanos, que no sólo
dedican la mayor diligencia a la educación de los niños, sino
que la organizan como servicio público.

Es claro, por lo tanto, que d-ebe legislarse sobre educación 
y que ésta debe impartirse en común. Pero tampoco debemos 
ignorar qué es lo que constituye la educación y cómo debe 
educarse. En la. actualidad, en efecto, está dividida la opinión 
en cuanto a las prácticas educativas, pues no todos están de 
acuerdo sobre lo que deben aprender los jóvenes, ya sea para 
la virtud, ya para la vida mejor, ni está dilucidado si con-
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1337 a 
ARISTÓTELES 

µa"A"Aov � 1t'poc; 't'O 't''ijc; 1/iux'ijc; �0oc;. EX 't'E 't''ijc; eµ1toowv 
.... ' '.... • ',l. 1 .... -; '..,., ' 40 7tOCLoEUX<; 't'OCpOC:;(Wo·t¡c; 'Y) crx.e:'l'L<;, XOCL O'Y)l'.OV OUoS:V 7tO't'EpOV 

cxcrxdv Oe:L 't'(X xp�crLµoc 1tpoc; 't'OV �LOV � 't'IX 't'e:LVOV"t'OC 7tpoc; 

1337 b cxpe-n¡v � 't'<X 7tEpL't"t'OC. 7t0C'J"t"OC yixp S:LA'Y)(f)E "t"OCÜ"t"OC xpL"t"OC<; "t"LVOC<;.
7tEpL 't'S: 't'(i)V 1tpoc; cxpe:-n¡v ou0év écrnv óµo"Aoyouµe:vov· xo:l. 
yixp 't'�V cxpe:'t'�V Ol> 't'�V OCl>TI)V e:u0t>c; 7t0CV"t"S:<; "t"LµWcrLV, éhcr"t"' 
e:u"Aóywc; OLOC(f)ÉpOV"t"OCL xo:l. 1tpoc; 't'�V IX<T'/.'Y)O'LV ocutj,;. 

II. "On µe,¡ ouv "t'IX cxvocyxocLoc 01::T. OLOOCO'XS:cr0ocL 't'W'I xp·,¡cr(-
5 µwv, OUY. IXO'Y)AOV. éhL 0€ ou 7tCX.V"t"OC, OL7JP'YJ[LÉVWV 't'WV "t"E e"Ae:u-

0fpwv epywv xocl. "t"WV cxve"Aw0Épwv, cpocvep6v, xocl. lh, "t"WV 
"t"OLOU't'WV od µe:"t"É:;(ELV Óaoc ,WV XP'YJO'Lµwv 7t0L�O'S:L "t"OV µe"t"-
' ' (.l.' (.l.' ..,., ,, ... .... - -e:xov,oc µr, ¡.,OCVOCUO'OV. ¡.,OCVO:UO'OV o e:pyov ELVO:L oEL 't'OU"t"O 
voµ(�e:LV xocl. 't'ÉXV'Y)V 't'O:U't"Y)V xocl. µcx.0'Y)O'LV OO'OCL 1tpoc; "t"IXc; 

10 XP�O'EL<; xocl. "t"IX<; 1tpoc�e:Lc; "t"IXc; tjc; cxpetjc; ixxp·t¡cr"t"OV cxm:pyoc
�OV"t"OCL "t"O crwµoc ,wv e"Ae:u0fpwv � -�v t)iux·½v � TI)V OLOCVOLOCV. 
OLO 't'OC<; "t"S: "t"OLOCU't'occ; "t"Éxvocc; OO'OCL ,O O'WfJ,C<: 1tocpoccrxeuoc�OUO'L 
xe:7.pov OLocxefo0o:L �ocvocucrouc; xoc"Aoüµev xocl. "t"IX<; µLcr0ocpvLXIXc; 
epyoccr(occ;· &.crxo"Aov yixp TTOLOÜO'L "t"�V OLOCVOLOC'I xocl. "t"OC7tELV�V. 

15 eCT"t"L 0€ xocl. 't'WV e"Aeu0ep(wv emcr"t"'Y)µc7:iv µÉ:;(pL µÉv "twoc; 
EVLWV µe:,É:;(ELV oux CX'IEAEU0epov, 1tpocreopeue:LV 0€ ALOC'I 'r.;poc; 

, , ; , ,, ~ , , P.; , r:i. " ._.., ; ; , ,O S:V"t"S:/\e:c; E'IOXOV 't'OCL<; ELp-,¡µe:vocL<; ¡.,r.OC¡.,OCL<;. €:;(EL oE 7t0/\A'Y)'I
ouxcpopa.v xocl. "t"O 't'Lvoc; xocpLv 7tpoc,,EL "t"L<; � [LOC'l0ocve:L • OC\J"t"OÜ 

20 µzv yixp xocpLV � (f)LAWV � oL' cxpe-n¡v oux &vú.eú0epov, ó oe 
't'OCU"t"O "t"OÜ't'o 1tp1h,wv oL' ix"At-ouc; 1to"A"AocxLc; 01)"t"LXO'I xct.l. oou
"ALxov o6�E:Li::'I a.V T.pOCHELV. 

A• , ... r:i. A) ' - 0' 0' •; ' L µe:v OU'I XOC"t'OC¡.,S:¡., ·:,¡µe:vocL 'IUV µoc 'Y)O'ELc;, xoc oc1te:p e,,e:-
x0·,¡ 1tp6"t"1::pov, emxµrpo't'e:pL�OUQ'LV. fo·n oe "t"ÉHocpoc O':;(EOOV oc 
7tOCLOEÚE:LV dw0occrL, ypocµµoc"t"OC xocl. yuµvoccr·nx�v xocl. µouO'LX�V 

25 xocl. "t"É"t"OCp"t"O'I EVLOL ypocrpLK�V, -:-�v µev ypocµµoc-rLx·½v xocl. ypr1..-
' ( ' ' \ fJ.' ,, \ "'), , <pLX'Y)V wc; XP'YJO"Lµouc; 1tpo,; "t"O'I ¡.,LOV ouaocc; xo:L 1tO/\UXP'YJO'"t"ouc;, 

-n¡v oe yuµvoccr't'LX�V w,; awrdvoucrocv 1tpoc; cxvop(ocv· "t"�•¡ oe µou-
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POLÍTICA VIII, ii 

viene atender al cultivo de la inteligencia más bien que al 
carácter del alma. La consideración que se hiciera de la cues
tión con base en la educación actualmente en vigor no podría 
sino traer confusión, pues no está claro en modo alguno si 
los educandos deben ejercitarse en la práctica de actos útiles 
para la vida, o cuyo fin sea la virtud, o el conocimiento 
superior. Cada una de estas tendencias tiene sus críticos; y 
tampoco se ha llegado a ningún acuerdo sobre los medios que 
conducen a la1 virtud, ya que desde el principio no todos hon
ran la misma virtud, por lo que lógicamente difieren acerca 
de su ejercicio. 

II. En lo que no puede haber duda es en qu� deben enseñarse
aquellos conocimientos útiles que son de primera necesidad,
aunque no todos; porque una vez establecida la distinción
entre trabajos liberales y serviles, es manifiesto que el ciuda
dano debe asumir aquellas disciplinas que no envilecen al que
se ocupa de ellas. Envilecedores han de considerarse los tra
bajos, oficios y disciplinas que tornan a un hombre libre, en 
su cuerpo, en su alma o en su inteligencia, incapaz para la 
práctica y actos de la virtud. Por esto llamamos viles a todos
los oficios que deforman el cuerpo, así como a los trabajos
asalariados, porque privan de ocio a la mente y la degradan.
Entre las ciencias liberales hay incluso algunas que los hombres
libres pueden cultivar, pero hasta cierto punto, pues estudiar
las con demasiada asiduidad y con la mira de adquirir un
conocimiento exhaustivo, está expuesto a los mismos peligros
de que hemos hablado. Asimismo hay gran diferencia en razón
del fin que uno se propone al hacer o estudiar algo, pues no
es indigno del hombre libre hacer todo eso por interés propio,
por los amigos o por la virtud, mientras que si acostumbra
hacerlo por servir a otros, su conducta podría parecer mer
cenaria y servil.

Uno y otro aspecto presentan las disciplinas docentes actual
mente establecidas. Cuatro son las materias que se acostumbra 
enseñar: lectura y escritura, gimnasia, música, y a veces, en 
cuarto lugar, dibujo. Las primeras letras y el dibujo se enseñan 
por ser útiles en la vida y tener muchas aplicaciones; la gim
nasia porque estimula el valor; en cuanto a la música, podría 
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1337 b 
O"LX-�V �or¡ OL0'.7tOp�crE:LE:V &.v -rn;. vüv µe:v ycxp wc; �oov�c:; xocpw ot 
7tAE:LO"'t'OL fLZ't'éxoucrw IXÚ't'�c:;· ot o' &1; &px�c:; E't'IX�IXV ev 7tlXLOdq: 

30 OLCX 't'O 't'�V q,ÚcrLV O'.Ú�v ½'Y)Te:i:v, éí1tep 7tOAAocx.Lc:; e'Cp'Y)'t'IXL, µ� 
µ6vov &crxo)..ei:v op6wc:; IXAAIX x.ixl. crxo),OC½E:LV oúvixcr6ixL X.IXAwc:;· 
IXÚ't"Y) yixp &px� 7tOCV't'WV, tvix x.ocl. 7tlXALV d1tcvµev 1tepl. IXÚ't'�c_;. 
d yixp &µq,w µe:v oei:, µiiAAOV oe: ixlpe't'OV 't'O crxoAOC½eLV �e; 

35 <XO-XOALIXc:; x.o:l. 't'éAoc:;, ½'Y)'t'"l)'t'éov 't'L 7tOLOÜVmc:; od crxoAOC½E:LV. 
oú yixp o� 7t1XL½OV't'O'.c_;· 't'éAoc:; yixp &vixyx.oci:ov dvixL 't'OÜ �LOU 
't'�v 7tlXLOLixv �µi:v. d oe: 't'OÜ't'o &oúvix't'ov, x.ct.l. µiiAAov ev 't'ixi:c:; 
CXO";(OALIXtc:; XP'YJO"'t'éov 't'IXLc:; 7tO'.LOLIXLc:; ( ó yixp 7tOVWV od 't'IXL �e; 
CXVIX7tlXUO"E:Wc_;, � oe: 7tlXLOLIX xocptv IXV0'.7tlXUO"E:Wc_; eO"'t'LV, 't'O o' 

40 &crxoAdv cruµ�ocLVE:L fLE:'t'GC. 1tÓvou xixl. O"UV't'OVLIXc:; ), OLIX 't'O\J't'O 
oei: 7tlXLOLCXc:; dcrocyecr0ixt XiXLpO(j)UAIXX't'OÜV't'IX'.; 't'�V XP�O"LV, wc; 

1tpocrocyov't'1Xc_; q,ixpµixx.do:c:; xocpw· &vzcrtc:; yixp � 't'OLIXUTI) X.L-

1338 a vr¡cnc:; T�c:; l)iux�c:;, x.ocl. Otcx 't'�V -�oov�v CXVIX7t0'.UO"Lc_;. 't'O oe: 
O-XOAOC½E:LV éxetv IXÚ't'O oox.zi: T�V �OOV�'I xixl. 't'�V zÚOIXLfLOVLIXV 
xixl. 't'O ½�V µixx.ixp[wc:;. 't'OÜ't'O o' oú 't'oi:c:; IXO"XOAOÍJO"LV Ú1tocpxzt
IXAAIX 't'Oi:c:; O-XOAIX½OUO"LV' ó µe:v ycxp &.crxoAWV Évex.oc 't'LVOc:;

5 &crxoki: 't'éAouc:; wc; oúx Ú1tocpxovToc:;, � o' eÚOIXLfLOVLCf. 't'éAoc:; 
EO"'t'LV, �V oú fLZ't'IX AU7t'l)c:; CXAAGC. µe6' -�oov�c:; ofov.ixL 7tOCV't'Zc_; 
dvct.L. 't"IXl>'t''l)V fL$V't"OL �V �oov�v oúx.é't"L �V IXÚ�v 't"L6ÉO'.O"LV, 
&AAcc. x.ix0' éct.u't"ouc:; ex.ixcr't'oc:; x.ct.l. 't"�'' e�Lv �v ixú't'wv, ó oe: 
&pLo--roc:; 'T�V &.p(a"t'"f)V x�t "t'�V &:1tO -rWv x�/i./\lcr't'WV. &cr--rz 

10 q,ixvepov O't"L oei: x.ixl. 1tpoc:; �V ev -tjj otixywrrí [ crxoA�V] µo:v-
6ocv:::LV &na X.O'.L 7tO'.LOZUZcr6aL, xocl. 't'O'.\JTIX µe:v "¡"G(. 7tlXLOE:UfL!lC't'O'. 
xixl. 't"IXU't"ct.c:; -rixc:; µix6�cretc:; ÉIXU't"WV dvct.t xocpLV, Tixc:; oe: 1tpoc;
"¡"'�'' &crxoAL!lCV wc; &vocyx.dixc; xct.l. xocpLv r}_).,).,wv. OLO x.ixl. 't"�V
µoucrLX�V ot 1tpÓ't"epov de; 7tiXLOE:LIXV ETIX1;ixv oúx wc; &.vixyxo:i:ov

15 ( oúoe:v yixp éxzL 1'0LOÜ't'OV) oúo' wc; XP�O"LfLOV ( &cr1tzp 1'1X 
ypocµµix"t"IX 1tpoc:; XP'Y)fL!lC't"tO"µov x.o:l. 1tpoc:; OLY.OVOfLLOCV xocl. 1tpoc:; 
µoc6r¡O"LV Y.O'.L 1tpoc:; 7tOALTlxcc.c:; 1tpoc�e:Lc:; 7tOAAocc:;, oox.d oe: x.ixl. 
ypo:q,Lx.� Y.P�O"L[J.O'.; dvc.H 1tpoc; 't"O x.pLVZLV 't"IX 't"WV TE:XVL't"WV 
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POLÍTICA vm. ¡¡ 

uno preguntarse por qué, En la actualidad la mayoría la cul
tivan por puro placer, pero quienes en un principio la inclu
yeron en la educación lo hicieron porque, como a menudo 
hemos dicho, la naturaleza misma procura no sólo el trabajo 
adecuado, sino también estar en capacidad de tener un ocio 
decoroso, el cual es, para decirlo de nuevo, el principio de 
todas las cosas. 167 Siendo ambos necesarios, el ocio es, con
todo, preferible al trabajo y tiene razón de fin, por lo cual 
hemos de investigar cómo debemos emplear nuestro ocio. 
Seguramente que no en jugar, porque entonces el juego sería 
necesariamente el fin de la vida, lo cual es imposible. Los 
juegos, en efecto, deben practicarse más bien en conexión con 
los trabajos (porque el trabajador ha de dar un descanso a su 
fatiga y el juego es para descansar, mientras que el trabajo 
va acompañado de fatiga y esfuerzo). Por esto hay que in
troducir los juegos, pero vigilando la oportunidad de su empleo 
como si aplicáramos una medicina, porque la actividad del 
juego es un relajamiento del alm:1, y de este placer resulta el 
descanso. Pero el ocio parece encerrar en sí mismo el placer, 
la felicidad y la vida bienaventurada. Y esto no lo tienen los 
que se afanan sino los que huelgan, porque el que se afana 
lo hace por. alcanzar algún fin que no posee, mientras que la 
felicidad es un fin, y la acompaña, en opinión de todos, no 
la pena, sino el placer. En lo que ya no están de acuerdo es 
en cuanto a definir este placer del mismo modo, sino que 
cada uno lo determina de acuerdo con su propia constitución 
moral, por lo que el del hombre mejor será el mejor placer 
y el que .procede de fuentes más nobles. Está claro, por con
siguiente, que deben aprenderse y formar parte de la edu
cación ciertas cosas para poder dirigir nuestros ocios, y que 
estos conocimientos y disciplinas tienen un fin en sí mismas, 
mientras que aquellas otras orientadas al trabajo se estudian 
por necesidad y como medios para otros fines. Por esto los 
antiguos incluyeron la música en la educación, no porque 
fuera necesaria ( no lo es en absoluto), ni tampoco útil _( como 
lo son la lectura y la escritura para los negocios, para la ad
ministración doméstica, para la adquisición del conocimiento 
y para muchas actividades políticas; ni como el dibujo parece 
ser útil a su vez para apreciar con mayor acierto las obras 
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20 e:pyo: X'XAALOV ), oM' o:Ó xo:0&.m:p � yuµVO'.:<J"t'LX� 1tpo½ úyle:Lo:V 
XO(L CXAX�V ( ouoé-re:pov yocp 1'0U1'WV Ópwµe:v '(Lyv6µe:vov ex 
"t'"YÍ½ µoUO'LX'yj½)' Ae:bte:-ro:L 1'0L'JUV 1tpo½ �V ev tj c;x_oA7Í OLOC
ywy�v, d½ éím:p XOCL cpoclvov-rocL 1tocpocyov-re:½ ocu-r�v, �V yocp 
ofov-ro:L OLOC'(W�V e:LVOCL 1'WV eAe:uOépwv, ev 1'0:U1'7) 1"0C1'1'01.lcrLV. 
0L61te:p ''Oµ'Y)po� oú-rw½ E7'tOL'Y)O"e:v· 

30 

XOCL oú-rw 1tpoe:mwv hfpou½ 1'LVOC½ 

XOCL ev IXAAOL½ oé <p'Y)crLV 'Oouc;c;e:u� 1'0CU1"Y)V cxpL0'1''Y)V e:L'l:1-L OLX
ywy�v, éí-ro:v eucppocLvoµÉvwv 1'WV &v0pC.:mwv 

00:L"t'UµÓv:::½ o' CXV<X owµoc-r' &xouoc�wv-rcu CXOLOOU 
�µe:voL é�e:lY/½• 

III. "0-rt µe:v 1'0LVUV Z0-1'L 7't0:L0e:LO( n½ �V oux. w� X.P'YJO"Lµ'Y)V
7'tOCLOEU1'ÉoV 1'0U½ UL:::L½ ouo' w½ &vo:yxoclocv &n' w½ eAe:u0éptov
XO(L XO:A�v, cpocv:::póv Ecr1'LV' 1t6-re:pov oe: µ(oc 1'0V &pt0µov �
1tAe:lou½, xizt -rlve:½ o:u-rocL xizt 1tw½, Úcr-re:pov Ae:x-réov 1te:pt o:u-

35 -rwv, vuv oe: 't"OO'OU"t'OV �µi:v e:LVO:L 1tpo óoou yéyove:v, éí-rL XO:L 7't0(-
' .... , ' ,, ' , ' ~ 

R. fJ..� , po: 1'WV ocpx_o:LWV e:x_oµe:v 1'LVOC µocp't'Upuxv e:x 1'WV XOC1'0Ct--Et-'A'Y)µe:-
vwv 7'tO:LOe:uµchwv· � Y<XP µoucnx� 1'0U1'0 7't0LE:L o-yjAov. é-rL 
oe: XO(L 1'WV XP'YJO'Lµwv éín OZL 1'LVOC m;,uoe:ue:c;Oo:L 1'0U½ 1toci:ooc; 
ou µ6vov OL<X -ro zp�o-Lµov, ofov �v -rwv ypo:µµchwv µ&.01)-

40 cnv, CXA),oc XO(L OL<X 1'0 7t0AA<X½ evoéxe:0-60:L ylyve:c;Oo:L OL' O(l)"t'WV 
µo:O�cre:L½ hépo:½· óµo(w� oe: XO:L -r·�v ypo:cpLY.�V oux. l'.vo: ev 1'0L½ 
1o(OL� WVLOL½ µ� Oto:µo:p't'OCVWO'LV &n' (i)O'LV &ve:�0:7'tOC1'1)1'0L 1tpo½ 

1338 b T�V 1'WV O",(E:UWV wv�v -r::: XO:L 1tpiio-Lv, CXAAOC µiiXAov éín 7tOL€L 
Oe:wpr¡-rLXOV 't'OU 1te:pt 1'0C crwµo:-ro: XOCAAOU½' -ro oe: �'Y)1'ELV r.o:v
-ro:x_ou 1'0 xp�cnµov �XL0'1'0: á:pµóne:L 1'0L½ µe:yo:A04JUX.OL½ )(O(L 
-roi:½ e),e:uOépm;. e1td oe: cpo:ve:pov 1tp6-r:::pov -roi:½ e:Oe:mv � -rc'() 
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de arte), ni, en fin, como la gimnasia, que es útil para la 
salud y la fuerza (nada de todo lo cual vemos que resulte de 
la música). No nos queda, pues, sino considerarla como un 
pasatiempo en el ocio, y que ésta es la razón aparente de 
haberla introducido en la educación, por estimarla el diver
timiento propio de los hombres libres. De aquí que Homero 
diga en su poema: 

"A él tan sólo 
debe invitarse al espléndido festín"; 

y luego habla de otros 

"que -dice- invitan al aedo que los deleitará a todos". 

Y en otro lugar dice Odiseo que éste es el mejor pasatiempo 
cuando los hombres están alegres y 

"sentados en orden en el banquete de palacio, escuchan al 
cantor". JGS 

llI. Ha quedado en claro, por tanto, que hay cierta educación 
que debe impartirse a nuestros hijos, no porque sea necesaria, 
sino porque es noble y liberal. Si comprende una disciplina 
o más, y cuáles son éstas y cómo deben enseñarse, hablaremos
de esto después. Desde ahora, sin embargo, hemos llegado a
un punto tal como para poder aducir el testimonio de los
antiguos en la educación tradicional, y lo que suministra la
prueba es la música. Y también ha quedado en evidencia la
necesidad de enseñar a los niños algunas disciplinas útiles,
como el estudio de la lectura y escritura, y no sólo por su
utilidad, sino porque mediante ellas pueden adquirirse otros
muchos conocimientos. Asimismo deben aprender a dibujar,
no para evitar errores en sus compras particulares o para no
ser engañados en la compra y venta de diversos artículos, sino
más bien porque el dibujo afina la contemplación de la her
mosura corporal. El procurar la utilidad en todas ocasiones
no conviene en modo alguno a espíritus magnánimos y libres.
De otra parte, y siendo m:inifiesto que la educación debe darse
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5 My<¡> 7tlXLOEUTéov dv<Xt, XIXL 7tEpl. TO o-wµ<X 1tp6-repov � -n¡v 
OtlXVOLIXV, O�AOV Éx 't"OU't"CuV O't"t 7t1Xp1XOO't'éov -rouc; 7t(Y.LO<Xc; yu
µv<XO"'t"LX7Í x<Xl. 1t1Xtoo-rpt�tx7i· Tou-reuv yixp � µe:v 1totocv -rtv<X 
7t0LEL -n¡v $�LV 't'OU o-wµ<X-roc;, � oe: 't'IX Épy<X. 

Nuv µe:v oúv <Xt µocAtO"'t'(Y. OOXQU(j(Y.L 't'WV 1t6AECuV ÉmµEAEL-

10 cr0<Xt 't'WV 7tlXLOCuV ixt µe:v &0AY)'t'LX�V �%v Éµ1totouo-t, /\Cu�W
µev<XL 't'<X. 't'E etOY) XIXL 't'�V (X\)�Y)O"LV 't'WV o-euµcheuv, ot oe: 
Aocxeuvec; 't'IXU't'Y)V µe:v oux �µ<Xp't'OV -n¡v ó:µap't'l<Xv, 0Y)ptwoetc; 
o' &m:pyoc�OV't'IXL 't'OLc; 1t6votc;, wc; 't'OU't'O 1tpoc; &vop[<Xv µocAt-

15 O"TIX o-uµq¡Épov. XIXL't'ot, x<X0oc1tEp dpY)'t'IXL 7tOAAIXXtc;, Ql)'t'E 1tpoc; 

' )/ \ ' "'l. , fJ.i' , ' , µt<XV OU't'E 1tpoc; µ<X/\LO"'t'IX 't'IXU't"1)V ¡-,AE7t0V't'IX 7t0LY)'t'EOV 't"1)V em-
µÉ),ELIXV' et 't'E XIXL 1tpoc; 't'IXU't"1JV, ouoe: 't'OU't'O É�eup(o-xoumv. 
Ql)'t'E yixp Év 't'OLc; &AAotc; �CÍ)otc; Q\)'t'' É1tl. 't'WV Wvwv ópwµev 
-r·�v &voplav &.xoAou0ouc;<Xv 't'OLc; &.yptCu't'IX't'Otc;, CX.AAIX !J.iiAAOV 

20 't'OLc; �µepeu-rÉpotc; XIXL AEOV't'WOEO"LV �fü:mv. 7t0MIX o' fo-rl. 
't'WV l0vwv & 1tpoc; -ro X't'ELVELV XIXL 1tpoc; 't'�V &.v0peu7tO(j)<Xylav 
euxepwc; ÉXEL, x<X0oc1tep 't'WV 7tEpl. 't'OV II6v't'OV 'Ax<XtoL 't'E xal. 
'Hv[oxm, xal. 't'WV �7tEtpCu't'LXWV Wvwv E't'Ep<X, 't'IX µe:v óµoleuc; 
'rOU't'otc; 't'(Y. oe: µiiUov, & AY)O"'rLXIX µÉv Écr't'tv &vopd<Xc; o' ou 

25 µe't'ELA�(j)IXO"LV. €:'t'L o' IXU't'OUc; 't'Ouc; Aocxeuv<Xc; foµev, eeuc; µe:v 
au-rol. 1tpocr�opeuov 't'<XLc; (j)LA07tOVLIXt_<;, Ú1tepÉXOV't'<Xc; 't'WV &A
ACuV, vuv oe: XIXL 't'OLc; yuµv<Xo-lotc; xal. 't'OLc; 7tOAEµtxoLc; &ywm 
AEmoµÉvouc; é't'Épeuv· ou yixp -re¡> 't'Ouc; vÉouc; yuµvá�Etv 't'OV 
-rp61tov 't'OU't'OV OtÉq¡epov, CX.AAIX µ6vov 't'{¡) 1tpoc; µ� &o-xouvrnc;

30 CX.O"XELV. &o-TE 't'O XIXAOV &.U' ou 't'O 0r¡ptwoec; OEL 1tpeu-rayeu
Vtv'rELV' ou yixp Mxoc; ouoe: 't'WV &Ueuv 0r¡pleuv 't'L &yeuvLO"IXt't'O 
&v ou0Évcr. XOCAOV x(vouvov, CX.AAIX µiiMov &v�p &y<X06c;. ot oe: 
ALIXV de; 't'IXU't'IX &vÉv-r:::c; 't'Ouc; 7t<XLO<Xc; XIXL 't'WV cxv<Xyxcr.leuv 
' � , , A , ,-,, CY.7tCY.to<Xyeuyr¡Touc; 1totr¡crav-rEc; ¡-,IXVIXUO'OUc; xa-repy<X1.:,0V'r1Xt XIX-

35 'r<X. ye 't'O CX.A"t¡0Éc;, 1tpoc; EV 't'E µ6vov Épyov 't'7Í 7tOAmxñ xpr¡

o-lµouc; 7t0t�crav-rec; xcr.l. 1tpoc; -rou-ro xdpov, wc; (j)Y)O'LV Ó M-
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por los hábitos antes que por la razón, y en el cuerpo antes 
que en la inteligencia, es claro por estas .consideraciones que 
los niños deben ser confiados al maestro de gimnasia y al 
entrenador deportivo, de los cuales el primero les dará la de
bida disposición corporal, y el segundo hará otro tanto en lo 
que concierne a sus actos. 

Ahora bien, entre las ciudades que mayor atención parecen 
conceder a la educación de la juventud, hay algunas que des
arrollan en ellos una disposición atlética, pero con detrimento 
de la forma y desarrollo del cuerpo. Los espartanos por su 
parte, si bien no han incurrido en este error, los embrutecen 
a fuerza de fatigas, en la creencia de que es esto lo que más 
contribuye a la fortaleza viril. No obstante, y como lo hemos 
dicho reiteradamente, la función educativa no debe atender 
a esta sola virtud, y ni siquiera a ella como la principal; y 
aun en la hipótesis contraria, no han aplicado los espartanos 
el debido procedimiento. No vemos, en efecto, ni en los ani
males inferiores ni en otros pueblos, que el valor se dé en los 
de índole más salvaje, sino más bien en aquellos más apacibles 
y de condición semejante a la del león. Hay por cierto mu
chos pueblos propensos a la matanza y a la antropofagia, como 
los aqueos y los heníocos entre las tribus que habitan alrededor 
del Mar Negro, y otros bárbaros del continente, unos tan 
salvajes como aquéllos y otros más, dedicados al bandidaje, 
pero sin tener por ello la verdadera fortaleza viril. Por otra 
parte, sabemos que los mismos espartanos aventajaron a los 
demás pueblos mientras fueron los únicos en practicar tan 
fatigosa disciplina, pero que ahora han sido superados por otros 
pueblos tanto en los certámenes gimnásticos como en la 
guerra; porque su superioridad no les venía de ejercitar a los 
jóvenes de esta manera, sino de que ellos practicaban este 
ejercicio y los otros no. En conclusión, pues, es lo noble y no 
lo salvaje lo que ha de llevarse la palma, porque no es el 
lobo ni otra alguna entre las fieras el que afrontará un riesgo 
hermoso, sino más bien el varón esforzado. Permitir a los 
jóvenes practicar en exceso esta clase de ejercicios y dejarlos 
sin instrucción en las disciplinas necesarias, es en realidad 
degradarlos y tornarlos útiles para una función apenas del 
ciudadano, y aún en ésta, como lo ha demostrado nuestro 
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yoc;, e:-re:pwv. azi ae oux. EX. 't'WV 1tpo,Épwv Épywv xplvzw, 
&_,._)_' EX 't'WV vüv· &.v-r°'ywvtO"'t'IXc; yixp -ñjc; 7t°'tªd°'c; vüv éxoum, 
1tpónpov a• oux dxov. 

IV. ''0-rt µev oi'ív XP'YJO"'t'ÉoV -r?í yuµv°'cr't'tx?í, x.°'l. 1twc; XP'lJ-
40 cr,Éov, óµoAoyoúµe:vóv EO"'t'LV. µéxpt µev yixp ��t¡c; xoucpó-re:p°' 

yuµvoccrt°' 1tpocrotcr't'Éov, 't'�V �lmov -rpocp�v XIXL 't'OUc; 1tpoc; 
&.vocyxt¡v 1tóvouc; &.r.dpyov-r°'c;, Zvix ¡.Lt¡0ev eµ1tóawv � 1tpoc; 

1339 a �V °'Ü�t¡O"LV' crt¡µdov yixp ou µtxpov IS,t Mv°''t'°'t 't'OÜ't'O 7t0(
P°'crxe:uoc�e:tv, €V yixp "C'OLc; OAuµmovlx°'tc; Mo '!te; OCV � -rpe:i; 
e:í.Ípot -rouc; °'U't'OUc; ve:vtxt¡xÓ't'IXc; &vapcx:c; -re: x.°'l. 7t°'Lª°'c; atix '!O 
véouc; &.crx.oüv-r°'c; &.cp°'tpe:fo0°'t 't'�V Mv°'µtv Ú1to 't'WV &.viY.yx.°'[-

5 ú)V yuµVMLú)V. ()'t'°'V a· &.cp' ��t¡c; É't"Y) -rp[°' 1tpoc; 't'OLé; <XAAOtc; 
µ°'0�µ°'m yévwv-r°'t, -ró,e: &:pµÓHzt x.°'l. -roic; 1tÓvmc; x.cx:l. -rcx:ic; 
&.v°'yx.ocpcx:yl°'tc; X.°''t'°'"°'µ�ocve:tv 't'�V exoµÉvt¡v �AtXL°'V' IXfl,!Y. 
yixp -r?í 't'e: ªt°'vo[� x°'l. 't'(¡) crwµ°''t't atcx:r.ove:iv ou ae:i, 't'OUV°'V
't'LOV yixp é:x.oc-re:poc; &.1te:pyoc�e:cr8°'t 1tÉcpux.e: 't'WV 1t6vwv, eµ1to-

lO a[�wv Ó µev '!OÜ crwµ°'-roc; 1tÓvoc; 't'�V atocvot°'V Ó ae: 't'CX:\J't''l)é; 
-ro crwµ°'. 

Ile:pl. ae µoucrtx.�c; évt°' µev att¡1top�cr°'µe:v -rcj> MyCp x1ú 
1tpó-rzpov, x.°'Awc; a• éxe:t x.°'l. vüv &.v°'"°'�óv-rcx:c; °'u-rix 1tpo
°'Y°'ye:i v, Zv°' wcr1te:p evaómµov yÉV'lJ't'°'t 't'OLc; Myotc; oi'ic; <XV 't'tc; 

15 e:foe:te:v &.1tocp°'tvóµe:voc; 1te:pl. °'U't'�c;. OU't'Z yixp 't'LV!Y. Éze:t aú
vcx:µtv Piawv 1te:pl. °'u-ñjc; ate:Adv, OU't'E: -rlvoc; ae:i xocptv i.LST
Éze:tv cx:u-ñjc;, 1tÓ-re:pov 7t°'tatocc; lve:x°' X.IXL &.va1tcx:Úcre:wc;, x-x0±1te:p 
ti \ '0 ( ~ ' 0' ( \ ' ,, ~ U7tVOU x.cx:t µe: t¡c; 't'IY.U't'!X Y°'P x.cx: IY.UTIX µe:v ou,z -rwv cr1tou-
ª°'[wv, &.,.,).' �aéct., xcx:l. &.vcx:1t°'úzt µéptµvxv, w:; cp·,¡crt,1 Eúpt-

20 1tlat¡c;, ato x°'t 't'IXHOUO"LV IXU�'I xxl. XPb)V't'CX:t 7t0CO"L 't'O\J't'Otc; 
óµ0lwc;, Ú7tVC¡) X.IX\ ¡i.é071 x.cú µournx?í, ·n0ÉMt ae: X.XL T�V 
l! , , ) .. ~•) ' , ' ' , ' opxt¡crtv e:v -rou-rotc; · t¡ µex:" ,ov ott¡,e:ov 1tpoc; °'pe:,t¡v 't't -re:t-
ve:tv �V µoucrtx.�v (wc; auvo¡µÉvt¡v, x°'0oc1te:p � YU[.LV°'O"'t'tX� 
't'O crwµ°' 7tOLÓV 't't 7t°'P°'crx.e:uoc�zt, xat 't'�V µoucrtx.�v 't'O �0oc; 

25 7tOtÓv 't't 7tOte:iv, e8[�oucr°'v Mvcx:cr0°'t X°'lpe:tv op0wc; )· � 1tpoc; 
�tcx:ywy�v 't't cruµ�OCAAE:'t'°'t x.°'l 1tpoc; cpp6vt¡crtv (xcx:l. yixp 't'OÜ't'O 

1 0 / ~ , / ) ti \ T �~ , / '!pt-rov e:nov -rwv e:tpt¡µe:vwv . O't't µe:v ouv oe:t -rouc; ve:ouc; 
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argumento, inferiores a otros. A los espartanos, en efecto, no 
himos de juzgarlos por sus éxitos anteriores, sino por su 
posición actual, pues ahora tienen rivales en la educación, y 
antes no los tenían. 

IV. En la actualidad existe acuerdo en cuanto a la necesidad
de la gimnástica y el modo de practicarla. Hasta la pubertld
deben practic:irse ejercicios ligeros, evitando dietas severas y
esfuerzos violentos, a fin de que no haya ningún impedi
mento al desarrollo. Prueba no desdeñable de que puede pro
ducirse este resultado, es que en los certámenes olímpicos
apenas se encontrarán dos o tres personas que hayan vencido
como adultos después de haberlo hecho como jóvenes, a caus:i
de haber perdido su fuerza quienes desde jóvenes se someten
a la práctica de ejercicios penosos. Pero después de haber
pasado tres años a partir de la pubertad en el cultivo de otr:is
disciplinas, entonces sí será conveniente emplear la edad que
sigue en ejercicios duros y dietas rigurosas. No se debe fatigar
:i la vez la mente y el cuerpo, porque en la natural:"Za d:.:
una y otra clase de ejercicio está el producir un efecto con
trario, siendo el trabajo del cuerpo un obstáculo :il desarrollo
de la mente, y el de ésta al del cuerpo.

Acerca de la música hemos ya suscitado algunas cuestiones 
en este discurso, pero será conveniente plantearlas de nuevo 
más a fondo, a fin de dar como la pauta de los ulteriores 
razonamientos que puedan hacerse sobre ella. No es fácil 
definir su influencia ni decir el motivo por que debe culti
varse; si por divertimiento y reposo, como el sueño y la 
bebida ( cosas que por sí mismas no son buenas, sino agra
dables, y que son una cesación de los cuidados, como dice 
Eurípides; 169 y por esta razón suele clasificársela con aque
llas cosas y usarse de todas ellas del mismo modo, sueño, 
bebida y música, e inclusive añaden la danza). ¿O no de
beremos más bien pensar que la música tiene alguna influen
cia en la virtud (y que así como la gimnasia confiere al 
cuerpo ciertas cualidades, otro tanto hace la música con el 
carácter, acostumbrándonos a recrearnos rectamente)? O 
también (y sería esto una tercera posibilidad) que la música 
contribuye en algo al entretenimiento intelectual y a la cul-
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µ.� 7tOCLOLiii; evexoc 7t0CLOEU$LV, oux. &o-r¡Aov· ou yap 1tocl�oucn 
µ.ocv0ocvovTei;, µ.eTix "Au7tYJi; yixp � µ.oc0-r¡cni;. &.A"Aix µ.�v ouoe: 

30 OLocywy�v y;; 7tocLcrl.v &:pµ.6neL x.ocl. Toc'i:i; �ALXLOCL<; ix.1to0Lo6voc1 
Toc'i:i; TOLOCUTOCL<;' ou0evl. yixp IX.TEAE°i: 1tpocr�XEL TÉAoi;. &."AA' 
fowi; &v o6�m:v � TWV 7tOCLOúlV (j7tQUO� 7tOCLOLiii; dvocL xocpLv 
&vOp<Xcrt ye:voµ€vot� xocl -rEAe:tw0e:Lcnv. &.M, e:t -roU-r, Ea--rt 
TOLOÜTOV, TLvoi; &v evexoc oéoL µ.ocv0ocvELV OCUTOV<;, OCAAIX µ.�, 

35 xoc0oc1tEp ot TWV Ilepcrwv xocl. M�owv �OCGLAE'i:c;, &.A"Awv OCUTO 
7tOLOUVTúlV [l,ETOCAOCµ.�ocVELV -ñji; �oov�c; xocl. T�i; µ.oc0�crewi;; 
xocl. yixp &votyxix'i:ov �éhLOV OC7tEpyoc�Ecr0ocL Toui; OCUTO TOÜTO 
7tE7tOLY¡µ.évoui; epyov xocl. TÉXVYJV TWV TOGOÜTOV xp6vov em
[l,EAouµ.évwv 8crov 1tpoi; µ.oc0-r¡cnv µ.6vov. d oe: OE'i: TIY.: TOLIXÜTIX 

40 OLOC7t0VE'i:v OCUToÚc;, xocl. TIX 7tEpl. T�V TWV ó�wv 1tpocyµ.ocTELOCV 
OCUTouc; &v oéoL 1tocpoccrxeuoc�ELV' &"AA' 1J.T07tOV. T�V o' OCUT�V 

' , ,, ' ' �, ' "0 A� , ~ ~ OC7tOpLOCV EXEL XOCL EL oUVOCTOCL TOC Y) Y) ¡-,S:ATLúl 7t0LELV' TOCUTOC
1339 b yixp TL OE'i: µ.ocv0ocve:Lv OCUTOuc;, IX.AA' oux hépwv OCXOUOVTOCc; 

op0wi; TE xoclpe:LV xd ouvoccr0ocL xplve:Lv, &cr1te:p ot Aocxwvs:c;; 
exs:'i:voL yixp ou µ.ocv0ocvovTe:i; 8µ.wi; OUVOCVTOCL xplve:LV op0wc;, 
wi; epoca[, TIX XP'YJO'TIX xocl. TIX µ.� XPYJGTOC TWV µ.e:AWV. ó o' 

s OCUTO<; Myoi; x&v d 1tpoi; EU'Y)µ.s:plocv xocl. OLocyw�v eAe:u0épwv 
XP'YJO'Téov ocuTñ' TL oe:'i: µ.ocv0ocve:LV OCUTOuc;, &."AA' º'jX hépwv 

I > � , ~ �• ''!:° \ • f� ,1, � XPúl[l,EVúlV OC7t0AOCUELV j GX07tELV o Ec,EGTL TY)V U7t0AYJ'f'LV 'Y)V
exoµ.ev 1te:pl. TWV 0e:wv· ou yocp ó Zs:ui; OCUToc; éf.oe:L xod xL0ix
pl�e:L To'i:i; 7tOLYJTOCL<;. OCAAOC xocl. �ocvocucrouc; XOCAoüµe:v TOU<;; 

10 TOLOUTOU<; xocl. TO 1tpocnELV oux &vopoi; µ.� µ.e:0uovToc; � 7tOCL
�ov.oi;. 

v. 'ÁAA' fowc; 1te:pl. µ.e:v TOUTWV \JGTEpov emcrXETITéov· � oe:
1tpWTYJ ��T'Y)crli; eGTL 1t6Te:pov ou 0eTéov di; 1tmodocv T�v

' .::>- 0 ' ' ' �, ~ � 0' µ.oucrLXYJV 'J ETEOV, XOCL TL oUVOCTOCL TúlV oLOC7t0pYJ EVTWV TpL-
wv, 1t6Te:pov 7t0CLOELOCV �. 7t0CLOLOCV � OLocywy�v. eu"A6ywi; o' de;
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tura moral. No es difícil ver que la educación de los jóvenes 
no debe tener por fin el juego; no se aprende jugando, sino 
que el aprendizaje va con dolor. Pero tampoco debe darse 
a los niños o adolescentes un solaz elevado, pues a nada que 
sea imperfecto le conviene lo que tiene razón de perfección 
final. Mas podría quizá pensarse que el esfuerzo de los niños 
tiene como finalidad prepararlos al recreo cuando sean hom
bres maduros y acabados. Pero en este caso, ¿por qué habrían 
de aprender ellos mismos la música, en lugar de recibir el 
placer y la influencia educativa que trae consigo el escuchar 
a otros ejecutantes, como lo hacen los reyes de los persas y 
los medos? Y esto sin contar con que necesariamente es 
mejor la ejecución de aquellos que han hecho de este arte 
su profesión artística, que no la de quienes le han dedicado 
el tiempo estrictamente necesario para aprenderla. Si por 
nosotros mismos hubiéramos de ejercitarnos en estas cosas, 
deberíamos también tomarnos el trabajo de preparar las 
viandas, lo cual es absurdo. La misma dificultad se presenta 
si consideramos la música bajo el aspecto de su influencia 
en la elevación del carácter: ¿por qué habríamos de apren
derla personalmente en lugar de escucharla de otros y educar 
así nuestro gusto y nuestro juicio, como hacen los esparta
nos, los cuales, a lo que se dice, pueden sin previo aprendi
zaje discernir rectamente los cantos buenos de aquellos que 
no lo son? Y el mismo argumento se aplicaría aun en el 
caso de que hubiéramos de servirnos de la música para la 
serenidad del ánimo y como entretenimiento digno del hom
bre libre: ¿qué necesidad tendríamos de aprenderla perso
nalmente en lugar de disfrutarla en la ejecución ajena? Con
sideremos la concepción que tenemos de los dioses: el Zeus 
de nuestros poetas no es el que canta y tañe la cítara; y 
acá entre nosotros consideramos a los músicos profesionales 
como gente de inferior condición, y. su actividad como no 
propia de un varón, a no ser que esté embriagado o jugando. 

V. Quizá, empero, debemos considerar estos problemas. más
delante. Lo que primero procede investigar es si la música
debe incluirse o no en la educación, y en qué sentido actúa
de los tres que hemos discutido, si como educación, como
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15 7tlX'V't"OC 't"IXT't"E't"OCL xcú <pCÚ'VE't"OCL µE't'ÉX,EL'V. � 't"E yixp 7t:XLOLIX 
xixpLv ch:xm.<ÚO"EW<; tO"'t'L, TT)'V o' CX.'VIX7tctUO"L'V &vocyxocfov -�◊ELOC'V 
e:!vocL (Trj:; yixp OLIX -rwv 1t6vwv Mm¡:; Íoc,pdoc -rl:; tO"'t"LV ), xocl. 
TTJ'i OLocywy�v óµo"Aoyouµévw:; OEL µ·� µ6vov li.XELV 't"O xocMv 
CX.AAIX xocl. 't'�'V -i¡oov�v ('t'o yixp EUOOCLµove°Lv e� &µ<po't'épwv 

20 TOll't'ÜJ'V tO"'t'L'V )· TT)V oe: µoUO"LX�V 7t!XVTE<; dvocl cpocµEv 't"WV 
• �' ' ,l. � ' ... ' ' � �' 

( ' ~ 1JOLO"'t"W'V, XOCL 't'L/\1)\l OUO"OCV XOCL µe:'t'oc µz/\CpoLoc:; <p1JO"L youv
xo:l. Moumxfo:; dvocL �po,o°L:; �OLO"'t'OV &doELV, OLO xo:l. d:; 't'IX<; 
cruvouo-loc:; xocl. OLctywyix:; e:ú"A6yw:; 1tctp1ú.ocµ�<X'VOUO"LV ocun¡v 
w:; ouvocµÉV1JV e;ucppoclve:L'V ), WO"'t'E xocl. E'VTEÜ0e:v &.v 't'L:; Ú7tOACX.-
A � , _o � ~ , ' ' ' ,, ' , A� 25 ¡.,OL 7tOCLoEUEavOCL oEL'V OCU't"1)'V 't'ou:; 'VEW't'Epou:;. OO"OC yocp OC¡.,/\OC-
�:;¡ 't'W'V -i¡oéwv, ou µ6vov ocpµ6ne:L 1tpo:; 't'O 't'é"Ao:; CX.AAIX xocl. 
1tpo:; TT)'V CX.'VIX7tOCUO"L'V. E7tEL o' ev µe:v 't'C¡) 't'ÉAEL cruµ�ocL'VEL 't'OL<; 
&v0pw7toL:; OALycx.xL:; ylyve:o-0ocL, 7t0/\AIXXL:; oe: IX'VOC7tOCllO'V't'OCL xocl. 

30 XPWV't'OCL 't'OCL<; 7t0CLOLOCL<; oux ()O"O'V e1tl. 1t"Aéov <XAAIX xocl. OLIX TT)V 
-i¡oov�v, XP�O"Lµov IX'V e:L1J OLOC'VOC7tOCÚEL'V ev 't'OCL<; IX7t0 't'OCll't'1J<; 
-i¡oovoc°L:;. cruµ�É�1JXE oe: 't'OL:; &v0pw1toL:; 7tOLELcr00CL 't'IX<; 7tOCL-
OLIX<; 't'ÉAo:;· 11.xe:L yixp fow:; -i¡oov�v 't'L'VOC xcú 't'O 't'ÉAo:;, &"A"A' 
ou 't'�'V 't'uxoüo-ocv, �1J't'OÜV,E<; oe: 't'OCll't'1J'V "Aocµ�ct.VO'JGW w:; 't'OCÚ-

35 't'1J'V EXEL'V1J'V OLIX TO ,é¡> TÉAEL 't"W'V 1tpcx�EÜJV 11.xe:L'V óµolwµrí. 
't'L. ,6 TE yixp ,é"Ao:; ou0e:vo:; TWV fooµévwv xcx.pLV OCLpe:,6v, 
xocl. OCL TOLOCÜTOCL 't"W'V -i¡oovc7>v ou0ev6:; dm 't'W'V eo-oµévwv 11.ve:-

·� � ' ~ 6 r ' ' � ' � · .a xe:v, OC/\/\OC 't"ÜJ'V ye:yov ,wv, O OV 7t0Vü,'V XOCL /\Um¡:;. OL ,,v
µe:v ouv ocMocv �1J't'OÜO"L ,�v e:uoctLµovlocv ylyve:cr0:xL OLIX ,oú-

~ • � ~ 1 l! ' 6 • � 'A ' , 40 't'W'V 't"W'V 1JOO'VW'V, TOCU't'1)'V rJ.'V TL<; ELX TW<; U7t0/\0C¡.,OL 't"'1J'V OCL-
't"Lot'V• 1te:pl. oe ,oü xoLvwve:°Lv Trj:; µouo-Lx:;¡:;, ou OLOC ,o:Ú't'1)V 
µ6VYJV, CX.AAOC xo:l. OLOC TO xp�mµov EL'VOCL 1tpo:; ,oc:; CX.'VOC7tOCÚO"e:L:;, 

1340 a w:; 11.oLxe:v. ou µ�v <XAAOC �1J't'1J't"Éo'V µ� 7tO't'E TOÜTO µe:v cruµ-
r.l. 'f.l 

, 
�, , - ( ' , ' � 

\ ' , ¡.,E¡.,1JXE, ,LµLW't'e:poc o OCU't'1)<; 1J cpucrL:; EO"TL'V ,, XOCTOC 't'1J'V e:Lp1]-
µÉV'1)'V xpdocv, xd OEL µ� µ6vov 't"'YÍ<; xow:;¡:; -i¡oov:;¡:; µe:,éxm 
&7t' ocuTYj:;, �:; 11.xouO"L 7tlX'VTe::; ocl'.cr0'1)0"L'V (exe:L yocp )) µoucrLX� 

5 n¡v '-i¡oov�v <pUO"LX�'V, OLO 7tlXO"OCL<; "Y)ALXLOCL<; xocl. 7t<XO"L'V �0e:mv 

-i¡ XP'YÍO"L<; ocuTYj:; tcr,l. 1tpocr<pLA�:;)' ex.AA' Ópiiv EL 1t1l xocl. 1tpo:; 
TO �0o:; cruv,dve:L xocl. 1tpo:; T�V 41ux�v. TOÜTO o' IX'V E'ÍYJ 
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juego o como solaz o divertimiento. En todos estos órdenes 
puede razonablemente colocarse y de todos ellos parece tener 
algo. El juego tiene por fin el reposo, y el reposo es nece
sariamente agradable, siendo como es un remedio de la pena 
causada por los trabajos. El divertimiento a su vez, en la 
opinión común, debe ser no sólo bello, sino placentero, y en 
la felicidad entran como ingredientes belleza y placer. Aho
ra bien, de la música todos afirman ser una de las cosas más 
agradables, tanto sola como acompañada de canto. (Museo no 

por lo menos dice que "lo más grato para los mortales es 
el canto", y por esto se le introduce con razón en las reunio
nes y diversiones sociales, en la creencia de que puede pro
porcionar alegría) ; y de aquí que pueda aceptarse que los 
jóvenes deban recibir educación musical. Todos los placeres 
inocentes contribuyen no sólo a los fines humanos, sino a 
la tregua del ánimo; y como a los hombres les acontece rara
mente alcanzar la felicidad, pero a menudo se reposan y 
divierten no con un fin ulterior sino por placer, puede serles 
útil reposarse en el placer de la música. Ocurre también que 
los hombres hacen de la diversión un fin, sin duda porque 
el fin de la vida implica cierto placer, aunque no un placer 
cualquiera, y al procurar este último lo confunden con aquel 
otro, por tener cierto parecido con el que resulta del fin último 
de nuestra conducta: el fin, en efecto, es deseable por sí 
mismo y no por ningún otro resultado ulterior, y los pla
ceres de la diversión a su vez tampoco se proponen ninguna 
cosa futura, sino que tienen por causa las pasadas, como los 
trabajos y el dolor. Tal podría ser probablemente la causa 
de que los hombres procuren la felicidad mediante estos pla
ceres; pero no es ésta la única de que se ocupen de música, 
sino también, a lo que parece, en razón de que la música 
contribuye al reposo. Mas con todo esto, es preciso investigar 
si no será éste un efecto accidental y si la naturaleza de la 
música no es más valiosa que la sobredicha utilidad, y si en 
consecuencia, deberemos participar no tan sólo del placer 
común que de ella deriva y que todos perciben (porque la 
música implica un placer natural, y por esto es amable su 
uso en todas - las edades y a todos los caracteres), sino ver 
también si de alguna manera no influye en la formación 
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O�Aov El 1toLoL "tTJE<; 'T(X �0-,¡ yLyvóµe;0cc OL' tXÓ-rijc;. &AAO: {J..�v 
O'n yryvóµe01X 7t0WL "twEc;, (f)IXVEpov OL<X 7t0AAWV µe:v XIXl hé-

10 pwv, oux �XLO"TIX oe: XIXL OL<X TWV 'OMµ1tou !,LEAWV' TIXUTOC: 
' ' � I ~ \ ,1, \ > 0 ' ' <1->

'{IXP oµo"oyouµevwc; 7tOLEL Toc:c; '!'UXIXc; i;;v oucrt1Xcrnxoc:c;, o o 
' 0 l - ' ' ,1, ' Jt.0 '0 , 1 

,, EV OUO"LIXO"µoc; TOU 7tEpL T"t)V '!'UX1JV •¡ ouc; 7t0C: oc; EO"TLV. ETL 
l>e &.xpowµevoL TWV µtµ�crECtlV '{L'{VOVTOC:L mí.v-rec; cruµ1t1X0eic;, 
,(O(.L xwplc; TWV pu0µwv xoc:l. TWV µe"Awv OC:UTWV. E7tEL oe: cruµ-

15 �é�"t)XEV ELVIXL TI¡V !,LOUO"LX�V TWV �oéwv, T"�V o' apETI¡V 7tEpL 
TO X1XLpELV op0wc; XIXL <pLAELV xoc:l. (lLO"ELV, OEL o'tj"Aov OTL !,LIXV-
0cí.vELV XIXl cruve0L�ecr01XL µ1)0e:v oihwc; wc; TO xpLVELV op0wc; 
XIXL TO X1XLpELV TOLc; E7tmxémv �0EO"L XIXL TIXLc; XIXAIXLc; 1tpoc
�EO"LV 0 fon o' óµoLCil!,LIXTIX µCÍ.ALO"TIX 7t1Xpcx -roce; IX.A1)0Lvixc; <pUO"ELc; 

20 EV TOLc; pu0µoic; XIXL TOLc; µé"AEO"LV opy'tjc; XIXL 1tpoc:ÓT1JTOc;, ETL 
o' &.vop[oc:c; xoc:l. crwcppocruv"t)c; xc<l 1tCÍ.VTCtlV TWV EVOC:VTLCtlV TOU
TOLc; x!Xl TWV &."AAwv �füxwv (o'tj"Aov Oe: EX TWV epywv, µe-

R l:1,"), 
\ \ ·" \ ' I I ) 

f: �, ' TIXt--OC:/\/\0!,LEV yoc:p T"t)V '!'UX"tJV oc:xpowµevoL TOLOUT(t)V • O o EV 
TOLc; óµo[oLc; &0Lcrµoc; TOU AU7tEfo0oc:L XIXL X1XLpELV eyyuc; EO"TL 

25 Téi> 1tpoc; n¡v ª"-�0ELIXV TOV OC:UTOV EXELV TpÓ7tO'I ( ofov d TLc; 
X1XLpEL n¡v dxÓVIX TLVoc; 0e:wµe:voc; µ� ªL' &."AA1JV iXMIXV IX.AAa 
OL<X n¡v µopcp�v IXUT�v, &.v1Xyxoc:fov TOUT(¡) XIXL IXUTI¡V EXELV"t)V 

' 0 ' .,. ' ' ' O ~ ''1- ~ " ) (J. 'll. T"t)V ECtlpLIXV OU T"t)V ELXOVOC: ECtlpEL "t)OELIXV ELVIXL • O"U!,Lt--Et--"tJXE 
oe TWV 1Xtcr0-Y¡-rwv EV µe:v TOLc; IXAAOLc; !,L"t)OEV i'mCÍ.pXEL'I óµo[w-

30 µIX -roic; �0eo-Lv, o!c.v ev Toic; <X1tT0Ic; XIXL -roic; yeuo-Toic; (&."A"A' 
EV TOLc; ÓpiXTOLc; �péµIX, 0-X�!,LIXTIX ycí.p EO"TL TOLIXUTIX, &."A"A' E7tL 
¡uxpóv, xou 1tCÍ.v-rec; -r'tjc; TOLOC:UT"t)c; octo-O�cre:wc; xoLvwvoumv· 
ETL Oe: oux fo,L TIXUTIX óµoL6>!,LIXTIX 't'WV �0wv IX.AA<X O""t)!,LELOC: 
µii"AAov -rcx ytyvóµevlX crx�µIXTIX x1Xl. xpwµ1X-r1X -rwv �0wv, x1Xl. 

35 TIXUT' EO"TLV E7tL TOU O"Cil!,LIXTOc; EV -roic; 1tocOecrLV 0 ou µ�v oc"A"A' 
OO"OV OLIX<pépEL xo:l 1tepl. n¡v TOUTCtlV 0ewpL1XV, OEL µ� T<X Il1Xu
O"CtlVOc; 0ewpELV -rouc; véouc; IX.AA<X T<X Ilo"Auyvw-rou x&v et TLc; 
&."AAoc; -rwv ypoc:cpéwv � -rwv ocy1X"Aµ1X-ro1totwv fo,l.v �füxóc;), 
$V oe -roic; µé"AEO"LV IXUTOLc; S.0-TL µLµ.�µnoc: TWV �0wv· XIXL 
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del carácter y del alma. Sería evidentemente el caso si por 
ella nos viésemos afectados en nuestra condición moral; y 
que así ocurre se ve por el efecto de muchas melodías, sobre 
todo por las de Olimpo, 171 las cuales, como generalmente
se reconoce, producen entusiasmo en las almas, y el entu
siasmo es una afección del carácter del alma. Las represen
taciones imitativas por su parte, aun prescindiendo de los 
ritmos y melodías, despiertan en todos los oyentes senti
mientos afines. Ahora bien, y como ocurre que la música 
es una de las cosas que dan placer, y la virtud por su parte 
consiste en gozar, amar y odiar rectamente, se impone con 
evidencia la necesidad de aprender y habituarse sobre todo 
a juzgar con rectitud y a complacerse en los caracteres vir
tuosos y en las bellas acciones. Pero es en los ritmos y melo
días donde encontramos las semejanzas más perfectas, en 
consonancia con su verdadera naturaleza, de la ira y de la 
mansedumbre, de la fortaleza y de la templanza, como tam
bién de sus contrarios y de todas las otras disposiciones 
morales. ( ¿O no lo demuestra así la experiencia, cuando 
quiera que sobreviene un cambio en nuestra alma después 
de estas audiciones?) El dolor o el gozo a que nos habitua
mos en la representación artística no está lejos del modo 
que tenemos estos sentimientos en la realidad. (Si alguien, 
por ejemplo, se alegra de ver la imagen de una persona por 
no otro motivo que la contemplación de la forma, necesaria
mente le dará también placer la visión actual de aquel cuya 
imagen contempla.) En las demás sensaciones no se da imi
tación alguna de los estados morales, por ejemplo en las del 
tacto y el gusto, y débilmente en las de la vista. (Hay 
figuras, es cierto, representativas del carácter, pero en grado 
reducido, y no todos perciben sensiblemente dicha represen
tación. Además, no son propiamente imitaciones de estados 
morales, sino que más bien son apenas signos de ellas las 
figuras y colores, y estas indicaciones aparecen en el cuerpo 
en las pasiones. En la medida, sin embargo, que hay dife
rencia en los efectos de esta contemplación, no deben los 
jóvenes contemplar las obras de Pausón, sino las de Polig
noto 172 y demás. pintores y escultores de inspiración moral.)
En las obras musicales, por el contrario, hay directamente 
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-10 ,ou,' fon cpave:póv, e:u0uc; yix.p � TW'I ó:pµo,nwv 
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OLÉcrn¡xe: 
' , ' ,CJV OCUTOV 
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EX.EL'/ ,pónov 1tpoc; lx1fo-rr
¡v IXUTé:>v, IXAAIX. 7tpoc; µe;,¡ E'IÍocc; 

OOUp,LXú>TÉ:pc.uc; xoct CJUVECJTY)XÓTú>c; µ<XAAO'I, ofov 1tpoc; T�V 
¡u�OAUOLCJT1- X'I.AOUµé:v·'lv, 1tpoc; OE: -rix.c; µocA'XXú>TÉ:pc.uc; T�V OL!X-
VOLIXV, ofov npoc; ,ix.c; &ve:Lµé:vixc;, µfoc.uc; OE: xal. xix0e:cr-rr¡xó-rc.uc; 

¡.1.cx.AL(JTO( npoc; hé:pixv, oTov OOXZL 7tOLZLV � Oú>pLcr,l. ¡.tÓ'l"f) ,wv 
s ó:pµovLwv, Év0oUCJLO((JTLXOU::; o' � 9puyLcr-r[· TIX\JTO( yix.p X!XAwc; 

Aé:youcrLv o[ ne:pl. -r·�v 7tlXLOEÍixv -rocún¡v ne:qnAocrocp·l)xÓ-re:c;, )i.ocµ
�cxvoucrL yix.p TIX. µocp-rÚpLIX T(0V AÓyc.uv É� IXUTWV TWV Epyc.uv. 

_TO'I IXU,0'1 OE: -rpÓ;cov ixe:L X(Ú -ra ne:pl. -rouc; pu8µoúc;· o[ µev 
yix.p 'tj0oc; é:zoucrL cr-rixmµJ r,e:pov o[ oe: xLv-r¡nxóv, xixl. -roÚTú>'I 

10 o[ µe:v cpopnxc.u,é:pixc; ixoucrL -rix.c; ,tLv�cre:Lc; o[ oe: ÉAe:u0e:;nc.u
-ré:pixc;. Éx µe:v oov TO\JTú)V cpixve:pov OTL O\JVXTIXL 7tOLÓV n ,o 
-r�c; 41ux�c; 'tj0oc; � ¡.LOU<JLX� 7t1Xp1Xcrxe:ucx�e:w, d OE: -rou-ro oú-
VIXTIXL 7t0LELV, O�AOV OTL npocrixx,é:ov xal. 7tOCLOEU-réov Év ixu-tjí 
-rouc; vé:ouc;. fon OE: &:pµó-r-roucrx npoc; �V cpÚcrLV 't'�V TY)f,L-

15 xaú-rr
¡v � OLOixcrxix),[a -r�c; µoucrLx�c; · o[ µe:v yix.p vé:oL OLIX. �v 

�ALXÍ-:<V &v�ouv-rov OUOE:V Únoµé:voumv éxóv,e:c;, � OE: µou<JLX� 
cpúcre:L ,wv �oucrµévc.uv Écr,[v. xa[ -rLc; fotxe: cruyyé:ve:LIX TIXLc; 
&:pµov[au; xixl. -roic; pu0µoic; dvixr.· ◊Lo 7tOAAoÍ cp<Xm -rwv cro-

~ , , , , ;- , ,l. , , �, ,, , , cpc.uv OL µe:v ocpµovw:v ELVIXL ,·')v 't'U;(YJV OL o EXELV ixpµovLIXV, 

20 VI. Tió-re:pov OE: OEL µ<Xv0cxve:Lv au-rouc; �oov,cxc; -re: xocl. XZL
poupyouv-rac; r¡ µ�, x<X0cxne:p �1top�0r

¡ npó-re:pov, vüv kx-ré:ov. 
oux IXOY)AOV OE: Ó-rL no),A�V ixe:L OL!Xcpopix.v 1tpoc; TO yíyve:cr0ocL 
7tOLoÚc; ,Lva:c;, Mv ne; IXUTOc; XOL'lú>V7Í 't'WV l!,pyc.uv· $V ycxp n 

25 't'WV &ouvchc.uv r¡ X1XAZ7tWV ecr,l. µ� XOLVú)V�(JótVTCX.c; ,wv l!,pyc.uv 
xpL-rix.c; ye:vfo8ixL (J7tQUOIXÍOuc;. &µIX OE: xixl. OZL -rouc; 7tlXLOIXc; 

EXELV TLVIX. OLIXTPL��v, xa:l. T�V , Apxú-rou TCAIXTIXY�V ofo10cxL 
ye:vfo8ixL XIXAwc;, -�,¡ OLOÓOt<JL 't'OLc; 7tlXLOÍoLc; 07tú>c; xpwµe:voL 
't'IX\JT°íl µr¡ie:v XIXTIXYV\Jú>(JL 'rWV XIX't'IX. T�V O\XÍCX.'J' OU yix.p OÚ-
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imitaciones de estados morales. La prueba está en la dife
rencia que desde luego se ofrece en la naturaleza de las 
melodías, de suerte que los oyentes son afectados de mo
do distinto y tienen diferente reacción con respecto a cada 
una de ellas. Unas hay que los ponen en disposición más 
triste y recogida, como el modo llamado mixolidio; otras 
relajan la mente, como las melodías lánguidas; otras pro
ducen un estado de moderación y compostura, como pa
rece hacerlo únicamente el modo dórico, en tanto que el 
modo frigio inspira el entusiasmo. Éstas son las acertadas 
conclusiones de quienes han filosofado sobre esta parte de 
h educación y que han aducido la experiencia en testi
monio de sus argumentos. Del mismo modo es en lo to
cante a los ritmos. Unos tienen un carácter más reposado; 
otros más movido, y de éstos unos inducen emociones más 
vulgares y otros otras más propias de un hombre libre. De 
todo lo anterior resulta con evidencia que la música es capaz 
de producir cierto efecto en el carácter del alma; y puesto 
que tiene este poder, es claro que habrá que dirigir a los 
jóvenes hacia la educación musical. La enseñanza de la mú
sica conviene además a la naturaleza juvenil, ya que en ra
zón de su edad, los jóvenes no toleran de buen grado nada 
que �o esté endulzado po.r el placer, y la música es por na
turaleza dulce. Parece, además, que en nosotros hay algo 
emparentado con la armonía y el ritmo, y por esto dicen 
muchos sabios que el alma es una armonía, 173 y otros que
tiene armonía. 

VI. Hemos de pronunciarnos ahora sobre la cuestión antes
suscitada, de si los jóvenes deben aprender música cantando
y tocando ellos mismos o no. No es difícil ver que cuando
se trata de adquirir cierta cualidad, hay gran diferencia se
gún que uno tome o no parte en los actos que la producen,
ya que es imposible o difícil llegar a ser buenos jueces de
obras que no se han practicado. Los niños, además, deben
tener alguna ocupación; y así, se ha de tener por un admi
rable invento la sonaja de Arquitas, que se da a los infantes
para que se entretengan con ella y no rompan las cosas de
la casa, porque los pequeños no pueden estarse quietos. Pues
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30 V(X't'(U 't'O véov �o-uxoc�e:Lv. <XÚ'TT) µe:v ouv eo--rt 't'OLc; VYJ7tLOLc; 
&:pµ6nouo-<X 't'WV 7t<XLalc.uv, � ae: 7t<XL!'>d<X 7t/\<X't'<XY� 't'OL<; µd�OO"L 
-rwv véc.uv. O't'L µe:v oi:iv 7t<XLoe:u-réov -r�v µouo-Lx�v oú-rc.uc; wo--rz 
X<Xt XOLVC.UVELV 't'WV epyc.uv, (f)<XVEpov EX 't'WV 't'OLOÚ't'C.UV º 't'O oe: 
1tpé1tov x<Xt -ro µ� 1tpé1tov 't'<XLc; �ALXL<XLc; ou X<XA€7tov owplo-<XL, 

35 X<Xt AÜO"<XL 1tpoc; -rouc; (f)OCO"XOV't'<Xc; �OCV<XUO"OV e:!v<XL 't'�V e:mµé
AEL<XV. 1tpw-rov µe:v ycxp, E7tEt 't'OÜ xplve:Lv xcxpL� µz-réxzw od 
't'WV epyc.uv, OLOC 't'OU't'O XP� véouc; µe:v CÍV't'<Xc; xp'ijcr0<XL -ro!'.c; 
epyoLc;, 1tpe:o-�u-répouc; oe: yLvoµévouc; 't'WV µe:v epyc.uv &cpz'i:-. 
cr0<XL, OÚV<X0"0<XL oe: 't'OC X<XAOC xplvELV X<Xt X<XLpELV op0wc; OLOC 

40 't'�V (.LCX0YJO"LV tjv ys:voµÉ-.VYJV EV -r?í VE6'TT)'t'Lº m:pt oe: 't"ijc; e:mn
µf¡cre:c.uc; �V nve:c; E1tmµwmv wc; 7t0LOÚO"Y)c; 't"ijc; µouo-Lxrjc; �(X
V<XÚo-ouc;, ou X<XAE:7tOV AÜO"<XL O"XEYJ<Xµévouc; µéxpL -re: 1t60-ou 

1341 a 't'WV epyc.uv XOLVC.UV"Yj't'éoV -ro!'.c; 1tpoc; &pz-r�v 7t<XLOe:uoµévoLc; 7tO
/,L't'LXf¡v, x<Xt 7tOLC,)',I µe:Awv x<Xt 7t0LC.UV pu0µwv XOLVC.UV"f)'t'éov, 
e't'L oe: EV 7t0LOL<; opyocvoLc; tjv µoc0r¡o-LV 7t0LYJ't'ZOV, x<Xt yocp 
't'OÜ't'O OL<Xcpépe:LV dx6c;. e:v 't'OÚ,OLc; yocp � AÚo-Lc; e:o--rt 't"ijc; 

5 E1tmµf¡o-e:c.uc;· ou0e:v yocp XC.UAÚEL -rp61touc; 't'LVOC<; -rrjc; µouo-Lxrjc; 
&1te:pyoc�e:o-0<XL 't'O Azx0év. (f)<XVEpov 't'OLVUV ()'t'L oz!'. T"�V µoc-
0Yj(HV <Xu't"ijc; µf¡-re: e:µ1tool�m 1tpoc; -roce; ÚO"'t'e:pov 1tpcx�e:Lc;, 
µf¡-rz 't'O o-wµtx: 7t0LELV �OCV<XUO"OV x<Xt <XXP"fJO"'t'OV 1tpoc; -roce; 7tO-
-,. ' ' -,. ' ' ' ' ' ' ' e.� "e:µixo:c; X<XL 7tOAL't'LX<Xc; O:O"X"f)O"ELc;, 1tpoc; µe:v -rcxc; XPYJO-e:Lc; ,¡o"Yj 

' �' ' 0' 
" 

P. ' �· .. ' ' 10 1tpoc; oe: 't'<Xc; µ<X "f)O"ELc; uo--re:pov. cruµr-<XLVOL o (X',/ 7tEpL 'TT)V 
µoc0"f)O"LV d µf¡-re: 't'OC 1tpoc; -rouc; &ywv<Xc; -rouc; -re:xvLxouc; cruv
-rdvoV't"(X OLomovo!'.e:v, µf¡-re: 't'OC 0tx:uµocm<X x<Xt 7tEpL't''t'OC 't'WV 
epyc.uv & vüv EAf¡},u0e:v de; -rouc; &ywv:xc; EX oe: 't'WV &ywvc.uv 
de; tjv 1tocLod:xv, <iAAIY. xcú -roc µ� 't'OL<XÜ't'<X µéx_pL 1te:p ixv 

15 oúvc.uv-r<XL x_cxlpe:Lv -ro'i:c; xa<).o'i:c; µéA:::crL x:xt pu0µo!'.c;, x<Xt µ� 
µ6vov 't'(¡) XOLV(¡) 't"ijc; µoumxrjc;, &cr1tzp x<Xt -rwv éJ.AAc.uv E:VL<X 
�CÍ)c.uv, en oe: xcxt 7tA"Yj0oc; &vapo:1t6oc.uv x<Xt 7t<XLOLC.UV. orjAov 
oe: EY. 't'O\J't'C.UV X<Xt 7tOLOLc; opyocvoLc; XP"fJO"TÉ-.ov. o(he yo:p (X\)
/\OU<; de; 7t<XLOd:xv &x-réov oi.í-r' éJ.AAO -rexvLxov cípy<Xvov, o!ov 

20 xL0CÍpCt.v xixv d 't'L -roLOÜTOV ttep6v e:crnv, <iAA' IScrCt. 1t0Lf¡cre:L 
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así como la sonaja es una ocupac1on conveniente para los 
infantes, la educación músical hace las veces de sonaja para 
los muchachos mayores. De lo dicho queda de manifiesto 
la necesidad de que la música se enseñe de tal modo que los 
alumnos participen en la ejecución. No es difícil tampoco 
discernir lo que conviene o no conviene a cada edad, ni re
solver la objeción de quienes afirman que envilece la prác
tica musical. En primer lugar, y puesto que el motivo de 
esta práctica es la formación del juicio, deberán los adoles
centes, mientras están en esta edad, tomar parte en la eje
cución, pero para abandonarla cuando sean mayores y poder 
entonces apreciar las obras bellas y gozar rectamente gracias 
al aprendizaje que hicieron en la juventud. En cuanto al 
reproche que se hace a la música por su supuesto efecto de
gradante, no es difícil desvirtuarlo si se tiene en cuenta 
el grado de práctica musical que han de tener quienes se 
educan para la virtud política, qué melodías y qué ritmos 
deben practicar, y en qué instrumentos han de hacer su 
aprendizaje, ya que todo esto introduce naturalmente cier
ta diferencia. En estos puntos estriba la respuesta a aquella 
censura, ya que nada impide que ciertas formas musicales 
produzcan el inconveniente antes apuntado. Es manifiesto, 
en conclusión, que el aprendizaje de la música no debe ser un 
obstáculo para las actividades de los años maduros, ni degra
dar el cuerpo o tornarlo inútil para los ejercicios propios del 
soldado y del ciudadano, ya sea en la actividad práctica, ya 
también en la teorética. Para evitar todo esto, deberían 
quienes hacen este aprendizaje, no esforzarse en participar en 
certámenes profesionales, ni ejecutar obras extraordinarias y 
de virtuosismo como las que ahora se han introducido en los 
certámenes y que de ahí han pasado a la educación; y una 
vez excluidos estos excesos, proseguirán su educación hasta 
poder gozar de las bellas melodí.as y ritmos y no sólo del pla
cer común de la música, como algunos animales inferiores y 
la mayoría de los esclavos y de los niños. De estas considera
ciones se desprende también con evidencia cuáles son los ins
trumentos que deben usarse. En la educación musical no se 
han de introducir las flautas ni ningún otro instrumento pro
fesional como la cítara 0 cualquier otro de esta especie, sino 

246 

BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



1341 a 
ARISTÓTELES 

ll(l)'t"WV &xpOO('t"IXc; &yll(0ouc; � -r'tíc; µoucnx'tíc; 7tll(L0e:Lll(c; � -r�,; 
CX/\A'Yjc;. hL o' oúx fonv ó ll(l)/\Oc; �füxov IX/\/\IX µii).J..ov op
YLM"'nx6v, lhcHe: 1tpoc; -rouc; TOLOUTOU<; ll(ll't"C¡) XIXLpouc; XP'YJ
cr-réov É.v ate; YJ 0e:c.uplll( xix01l(pow µii).J..ov MvixTO(L � µix0'Y)crLv. 

25 1tpocr0wµe:v oe: O't"L cruµ�é�'Y)XEV ll(U't"C¡) €Vll(V't"LOV 1tpoc; 7t'IXLOdll(V 
xcxl -ro xc.uMm -réj'> My<¡> x.p'tícr01l(L TIJV ixúA'YJO"Lv. oto xll(),wc; 

che:oox.lµll(O"ll(V ll(l)'t"QU ot 1tp6-repov TI)V X.P"YÍO"LV É.x 't"WV véc.uv 
XO(L TWV É.Ae:u0épc.uv, Xll(Lm:p X.P'YJG<Xµe:voL TO 1tpw-rov ll(ll't"C¡). 
O")'..OAO(O"'t"LXW-re:poL yixp ytyv6µe:voL OLIX -rixc; e:Ú1toplll(c; xixl. µe:-

i ,L ' ' ' ' ,, ' ' ' ' 30 YIX/\O't'UX.OTE:pOL 1tpoc; ll(pE:'t"'Y)V, E't"L -re: 1tpo-re:pov XIXL µe:-rix 't"IX 
M'Y)OLXIX q,pov'Yjµix-rtcrOÉv-rec; É.x -rwv épyc.uv, 7t'OCO"'Yjc; �1t-rov-ro 
µix0-�cre:c.uc;, oúoe:v otixxplvov-re:c; ix).J..' É.m�'Y)-rouv-re:c;. oto xixl. 
TI)V IXll/\'Y)'t"LX�V �yct.yov 1tpoc; -rcxc; µct.0�cre:Lc;. XO(L yixp €V Aix
xe:oixlµovl 't"L<; XºP'YJYOc; ct.Ú-roc; 'YjÚA'YjO"E: TC¡) x.opéj'>, Xct.L 1te:pl. 

35 , A0�vixc; o{hc.uc; É.1te:x_c.uploccre:v &cr-re: crx.e:oov ot 7tQA),ol. 't"WV 
€/\E:UÜÉpc.uv µe:-rdx_ov ct.ú-r'tíc;· O"YÍAOV oe: €Y. 't"OU 1tlvixxoc; 8v ixvÉ-
0'Y)XE: 0poccrm1toc; 'Excpct.V"t'LO'T) X.ºP'YJY�O"ct.c;. Úcr-re:pov o' &.1te:
ooxLµizcr0'Y) OLIX -r'tíc; 1tdpixc; ct.ú-r'tíc;, �éhwv ouvcxµÉvc.uv xplvELV 
TO 1tpoc; &pe:-r�v XIXL TO µ� 1tpoc; &pe:TI)V O'\JVTELVOVº óµolc.uc; 

40 oe: XO(L 7t'O/\/\O: 't"WV opyocvc.uv 't"WV &px_ixlc.uv, otov 7t"Y)X't"LOe:c; xcxl. 
A' /J. \ \ l ·� \ 1 ~ > I ~ t-'ct.pt-'LTOL X:XL TO( 1tpoc; 'Y)OOV'Y)V O'\JV't"E:LVOV't"ct. 't"O Le; ct.XOUOUCJL 't"C.UV 

1341 b xpc.uµévc.uv, É:1t-rocyc.uvix Xct.L -rplyc.uvct. XIXL crct.µ�uxct.L, XO(L 7t'IZV't"O( 
't"IX oe:6µe:vct. )'..E:Lpoupytx'tíc; É.mcr-r�µ'Y)c;. e:úMyc.u; o' éx_zL X.IXL 
TO 1te:pl. 'tWV IXll/\WV Ú1to 't"WV &px_ct.lc.uv µe:µu0oAoy,¡µévov· q,ix
O"L yixp o� TI)V 'A0'Y)V<XV e:Úpoucrav IX7t'O�IX/\E:LV -.ouc; O(l)/\OUc;. 

5 ou xixxwc; µe:v oov éx_e:L cpocvct.L X.O(L OLIX TI)V IX(1)'._'YjµOO"UV'Y)V TOU 
1tpocrw1tou 't"OU't"O 7t'OL"YÍO"OCL oucrx.e:p&.voccrocv TI)V 0e:6v· oú µ�v 
!X/\).cx µii).J..ov dxoc; éín 1tpoc; TI)V OLOCVOLOCV oú0év €(1't'LV YJ 7t'O(P.
Oe:LO( -r'tíc; O(l)/\�cre:c.uc;, -r'ñ oe: 'A0-r¡vz. TI)V É.mcr-r�µ'Y)V 1te:pt-rl0e:
¡.i.e:v XI)( L TljV 't"É)'._V'Y)V, 

VII. 'E1te:l. oe: 't"WV -re: opyixvc.uv X.CXL -r'tíc; É.pyct.crlct.c; IX7t'OOQX,,.-
10 [J.CX�O[.l.ZV TI)V TE:X.VLX�V 7tct.L0e:Lct.V (TE:)'._VLX�V OE: -¡-[0e;µe:v 't"�V 
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aquellos que formen buenos estudiantes, ya sea en el campo 
de la música, ya en otro cualquiera de la educación. Por otra 
parte, la flauta no es un instrumento de carácter moral, sino 
más bien de ex.citación orgiástica, por lo que deberá emplear
se en aquellas ocasiones en que el espectáculo se propone la 
purificación emocional antes que el conocimiento. Añadamos 
aún que la flauta tiene para la educación el inconveniente de 
impedir el uso de la palabra durante la ejecución; y por esto 
los antiguos vedaron con razón su uso para los jóvenes y los 
hombres libres, y por más que al principio la hubieran em
pleado. En aquellos días, en efecto, cuando pudieron disfru
tar de mayor ocio a causa de la riqueza y se sintieron más 
magnánimos para la virtud, tanto antes como después de las 
Guerras Médicas, engreídos como estaban de sus hazañas, se 
entregaron afanosamente y sin discernimiento a toda especie 
de conocimiento, y ésta fue la razón de que introdujeran tam
bién la flauta entre las disciplinas de estudio. Y así en Esparta 
el jefe de un coro lo dirigió tocando él mismo la flauta, y en 
Atenas alcanzó tal boga que la mayoría de los hombres libres 
se dieron a este ejercicio, como se ve por el cuadro que con
sagró Trasipo después de haber equipado un coro en honor de 
Ecfántides. 174 Pero después la misma experiencia hizo que
se la desechara, una vez que los hombres pudieron juzgar 
mejor lo que conducía y lo que no conducía a la virtud; y 
lo mismo se hizo con muchos de los instrumentos antiguos, 
como las pectides, los bárbitos y aquellos cuya ejecución 
contribuye meramente al placer de los oyentes, como los 
heptágonos, triángulos y sambicas, así como todos los que 
requieren pericia manual. Y viene muy a punto el mito que 
contaban los antiguos sobre la flauta, cuando decían que 
Atena, después de haberla descubierto, la tiró. Pudo haber 
sido, a lo que se dice, por el enfado que le causó a la diosa 
al ver que el tocar la flauta le desfiguraba el rostro, pero 
es más verosímil que lo hiciera porque el estudio de la flauta 
en nada contribuye al desarrollo de la inteligencia, toda vez 
que nosotros nribuimos a Atena la ciencia y el arte. 

VII. Reprobamos, por tanto, así c:n lo que se refiere a los
instrumentos como a la ejecución, la educación profesional
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' \ ' ... , , \ ( , , ... ( ~ 1tpo<;; "t"OU<;; ocywvocc;, E:'11 "t"OCU't"?) yocp o 1tpOC"t'TW'\I ou n¡c; OCU"t"OU 
µe:"t'OC:X,E:Lpl�e:"t'oct :X.<XPL'II &pe:-ñjc;, <X.AAIX -ñjc; "t"W'\I &xou6'\l"t'W'\I �oo
'11�<;;, XOCL "t'OCÚn¡; cpopnx�c;, ot61te:p ou "t"W'II eAe:uOÉpwv xplvo-

r ' , ' ,-,-, ' 0 ' ' A ' µe:v e: voct n¡v e:pyounocv, oc:11.11.oc 'Y)'t"LXW"t'e:pocv· xoct t-'ocvocucrouc; 
15 º'YJ cruµ�oclve:t ylyve:cr0oct, 1tov'YJpoc; yixp ó crxo1toc; 1tpoc; óv 

~ ' ,-, ' ' 0 
' ' ,. 

A'">"> 7t0LOU'll"t"OCL "t"O "t"E:11.0<;;, O yocp E:OCTYJ<;; cpop"t'tXO<;; W'\I fLE:"t'OCt-'OCtv,E:L'\I
e:i'.wOe: �'11 µoumx·�v, &cr"t'e: XOCL "t'OU<;; "t'E::X,'IIL't"OC<;; "t'OU<;; 1tpoc; ocu
"t"O'\I [.LE:AE:"t"W'\ITOC<;; ocu,oúc; "t'E: 7tOLOÚ<;; "t"L'IIOC<;; 7t0te:L XOCL "t"IX crwµoc"t'OC 
OLIX "t'IX<;; XL'\l�cre:t<;;) (jXi::7t"t'Éo'II o� "t'L 1ti::pl "t'!:: "t'IX<;; ocpµovlocc; xocl. 

20 "t'OU<;; puOµoúc;, XOCL 1tpoc; 7tOCLOE:LOC'\I 1t6"t'e:pov 1t&croct; :X.P'YJ(j"t'Éo'II 
"t'ocrc; ocpµovloct<;; XOCL 1téicrt "t'orc; puOµorc; � Otoctps"t'Éo'II, f:7tE:tTOC 
"t'O re; 1tpoc; 7tOCLOE:LOC'\I OtOC7tO'\IOÜcrt 1t6"t'e:pov "t'O'\I OCU"t'O'\I OLOptcrµov 
O�croµe:v � "t'pL"t'O'\I ozr "t'L'\IIX É:"t'e:pov (e1te:tO'Yj "t''Yj'II µev µoucrtX'Yj'II 
óp&µe:v OLIX µe:A07tOLLOC<;; XOCL puOµ&v oucrocv, "t'OÚTW'\I o' éxoc-

25 "t'e:pov ou oe:r AE:A'Y)0É'IIOCL "t'L'\IOC e:x,e:t O\)'\IOCfLL'\I 1tpoc; 7t0CLOE:LOC'\I ), 
. xocl. 1t6"t'e:pov 1tpooctpe:"t'Éo'\I µéiAAO'\I "t''�'\I e:uµe:)..� µoucrLX-�'11 � �'11 
e:i.ípuOµov. voµlcrocvTe:<;; oóv 7tOAAIX xoc)..wc; )..Éye:tv 1te:pl. "t'OÚ't'W'II 
't'W'\I 't'E: '\l\)'\I µoumx&v evlouc; XOCL "t'W'\I ex cptAocrocp[oc; IScroL 
,uy:x,ocvoumv eµ1tdpw; f::X,O'll"t'E:<;; "t'�<;; 1te:pl. �'11 µoucrtX'Yj'II 7tOCL-
" '  \ \ 

O' " ' A .. ' ' "' ,., 30 oe:toc<;;, n¡v µe:v xoc e:xoccrTO'II ocxptt-'011.oytoc'II oc1toowcroµe:v -.'Y)-
"t'srv ,ore; �OUAoµÉvot<;; 1tocp' exdvwv, '\l\)'\I oe 'IIOfLLXW<;; OtÉAW
µe:v, "t'OU<;; "t'Ú7tOU<;; µ6vov d1t6'll"t'E:<;; 1te:pl. OCU"t'W'II. €7te:L oe �'11 

Otoclpe:crt'\I &1tooe:x.6µe:Ooc "t'W'\I µe:AW'\I <il<;; OLOCtpoücrl "t'L'IIE:<;; "t'W'\I 
€'11 cptAocrocp[�, "t'IX µev �Otxix "t'IX oe 7tpO(X"t'LXIX "t'IX o' evOoumoc-

35 O''t'LXIX "t'LÜÉ'll't't::<;;, xocl. "t'W'\I ocpµovtW'\I �'11 cpúmv 1tpo<;; éxoccr't'oc 
"t'OÚTW'\I otxdO('\I CÍ.AA'Y)'II 1tpo<;; CÍ.AAO µÉpo<;; nOÉocm, (f)O(fL€'11 o' O\J 
µtéic; éve:xe:'11 wcpe:AE:LO(<;; T?í µoucrtxñ :x.p�crOocL oe:rv <X.AAIX XO(L 
7tAe:t6'11W'\I :x.ocpt'II (x:xl. yixp 7tO(L0E:LO(<;; éve:xe:v XOCL xocOocpcre:w<;;
"t'L oe AÉyoµe:v �'11 xocOO(pcrtv, '\l\)'\I µs:v CX:7tAW<;;, 7tOCAL'\I o' €'11 

40 "t'Or<;; 1te:pL 7t0L'Y)'t"LX�<;; EpOÜfLE:'11 croccpfo,e:po'll,-"t'p["t'O'\I 0€ 7tp0<;; 
OLO(j'W�'II, 1tpo<;; éí.ve:cr[v "t'E: XO(L 7tp0<;; �'11 -ñj<;; O'U'll"t'O'll[occ; (X.'\1(1.-

1342 a 7tO(UGL'II ), (,00('11!::pO'II IS-rt xp·r¡cr,Éo'\I µev 7t0CO'O(L<;; "t'ocrc; ocpµov[O(t<;;, 
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(entendiendo por ella la encaminada a los certámenes, en 
razón de que el ejecutante no se propone al ejercitar el arte 
su propia perfección, sino el placer de los oyentes, y por 
cierto un placer vulgar. Por esto no juzgamos estas ejecu
ciones propias de hombres libres, sino de asalariados. Más 
aún, los ejecutantes mismos tienen que degradarse, por ser 
ruin el fin que toman por blanco. Cuando el espectador, en 
efecto, es de condición vulgar, tiende a rebajar la calidad 
de la música; y este efecto se extiende a los artistas mismos, 
a su condición moral y aun a sus cuerpos, por el cuidado 
que ponen en moverse para agradar al espectador). Con re
lación aún a las armonías y a los ritmos, es preciso consi
derar si para los fines educativos hemos de acoger toda suer
te de armonías y de ritmos o hacer cierta distinción; y en 
segundo lugar, si estableceremos la misma regla para los 
que practican la música con propósitos educativos, o bien 
una tercera distinta. (Y como por otra parte vemos que la 
música consta de melodía y ritmo, no debe pasarnos des
apercibida la influencia que cada uno de estos elementos 
tiene en la educación), por lo que debemos preguntarnos 
si en la música será preferible la perfección de la melodía 
o bien la del ritmo. Pex:o como estimamos que sobre estas
cuestiones se han expresado con abundancia y propiedad
ciertos músicos modernos y todos los filósofos que tienen
experiencia de la educación musical, remitimos a ellos a quie
nes quieran investigar minuciosamente cada uno de estos
puntos, y por ahora los trataremos como lo haría el legisla
dor, declarando tan sólo los principios generales acerca de 
ellos. Aceptamos la división de las melodías establecida por
algunos filósofos, que las clasifican en expresivas del carác
ter, de la acción y de la emoción, y a cada una de estas
clases atribuyen las armonías que les son afines según su
naturaleza. De nuestra parte afirmamos que la música no
debe practicarse por un provecho único, sino por muchos.
(Uno es la educación; el otro la purificación -por ahora nos
servimos simplemente de este término de purificación 175 a
reserva de explicarlo más claramente en la Poética-; y el
tercero es el divertimiento, como relajamiento y cesación
del esfuerzo.) Es claro, por tanto, que debemos emplear to-
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oú 't"OV cxú-rov oe -rp61tov 7tlXO'CXL<; XP'YJO''t"éov, <X.AACX: 1tpo<; µev 
n¡v 7tCXLOe:LCXV 't"CXL<; �OtXW't"IX't"CXL<;, 1tpoc; oe &.xp6cxcrLV hépwv 
xe:tpoupyoúnwv xcxl. 't"CXL<; 7tpCXX't"LXCXL<; xcxl. 't"CXL<; Ev0oUO'LCXO"t"L-

.s xcx'i:c; (8 ycx:p 1te:pl. EVLCX<; auµ�:x(ve:L 1tocOoc; �uxcx:c; LO'):Upwc;, 
-roiho E'\/ 7tlXO'CXL<; Ú1tocpxe:L, -r<j> oe �TTOV OLcxq¡épe:L xcxl. -r<j> 
µii)..)..ov-otov ÉAe:O<; xcxl. cp6�oc;, &'t"L �· Ev0oucrtcxcrµ6c;, xcxl. ycx:p 
1J7t0 't"CXÚ't"'Y)c; -ñjc; XL'\l�O'e:wc; XCX't"CXXW):Lµo( TLVé<; ELO'LV, EX oe: 
't"WV te:pwv µe:AWV Ópwµe:v -roú-rouc; 8-rcxv XP�O'WV't"C1.L -roi:c; e/;-

10 opytoc�OUO'L n¡v �ux�v µéAe:O'L xcxfücr-rcxµévouc; i::i0'7te:p Loc-rpd
cxc; -rux6v-rcxc; xcxl. xcxOocpcre:wc;· 't"CXIJ't"O o� 't"OU't"O &.vcxyxcxfov 
7tlXO'):ELV xcxl. -rouc; EAe:�µovcxc; xcxl. 't"OU<; (j)O�'Y)'t"LXOU<; xcxl. 't"OU<; 

()AWc; 7tCX0'Y)'t"LXOU<; -rouc; IXAAOU<; xcxO' 8crov em�IXAAe:L 't"WV 't"OL
oú-rwv É:XIXO"t"W, xcxl. 1tiiO'L ylyve:crOcx[ 't"L'\ICX xoc6cxpcrLv xcxt xou-

15 cp(�e:aOcxt µe:O' �oov�c;· óµolwc; oe xcxl. -rcx: µéA'YJ -rcx: xcxOcxpnxcx: 
1tcxpéxe:L xcxpcx:v <X.�ACX�� 't"OL<; &.vOpw1tmc; ). OLO 't"CXL<; µev 't"OL-

, < I \ ~ r 
,.1,.-. o l \ ' CXU't"CXLc; cxpµovtcxtc; XCXL 't"OL<; 't"OLOU't"OL<; F"e:O'L e:-re:ov -rouc; 't"'Y)V 

Oe:cx-rpLX�'\I µouO'LX�'\I µe:-rcxxe:LpL�oµévouc; &.ywvLO''t"IX<; (hte:l. o' 
ó Oe:cxn¡c; OLTT6c;, ó µev EAe:ÚOe:poc; xcxl. 1te:1tcxtoe:uµévoc;, ó oe 

20 cpop-rtxoc; EX �cxvcxúcrwv xcxl. O'Y)-r&v xcxl. ix)..)..wv -rotoú-rwv auy
xdµe:voc;, &.1tooo-réov &.ywvcxc; xcxl. Oe:wplcxc; xcxl. -ro'i:c; -rotoú-rotc; 

1 , ' , , �, ,, > ~ t ,1, , 1tpuc; CXVCX7tCXUO'LV" e:LO'L o W0'7te:p C1.U't"WV CXL '!'U):CXL 1tcxpe:cr-rpcxµ-
µévcxL -ñjc; xcx-rcx: cpúcrw l/;e:wc;, oihw xcxl. -rwv &:pµovtwv 1tcxp-

f.l' 
, \ \ .... "\

.... 
' , ' EX¡-,CXO'EL<; e:LO'L XCXL 't"W'\I µe:/\W'\I 't"OC O'UV't"OVCX XCXL 7tCXf)CXXe:):pW-

25 crµévcx, 7t0LEL oe n¡v �00'\l�'\I É:XIXO"t"OL<; 't"O XCX't"CX: cpÚO'LV OLxe:i:ov, 
ot61te:p <X.7tOOO't"éoV E/;oucrlcxv 't"OL<; &.ywvt�oµévotc; 7tp0<; 't"OV 
Oe:cxn¡v 't"OV 't"OLOU't"O'\I 't"OLOÚ't"<¡> 't"L'\IL xp�crOcxt -r<j> yéve:L -r�c; 

µoucrtx�c; )· 1tpoc; OE 7tCXLOdcxv, &0'7te:p e:tp'Y)'t"CXL, 't"OL<; �Otxo'i:c; 
-rwv µe:Awv XP'YJO"Téov xcxl. -rcxi:c; &:pµovlcxtc; -rcxi:c; -rotcxÚ't"cxtc;. 

30 't"OLCXÚ't"'Y) o' � owptcr-rl, xcxOoc1te:p e:fooµe:v 1tp6-re:pov· oéxe:crOcxL 
oe oe:i: XIX'\/ 't"L'\ICX IXAA'Y)V �µi:v ooxtµoc�WO'L'\I ot XOL'\IWVOL -ñjc; 
€V Cf)LAOO'O(f)L� OLCX't"f)L��c; xcxl. -ñjc; 1te:pl. n¡v µouO'LX�'\I 7tCXtodcxc;. 
ó o' €V -tjí IloAL't"e:L� �wxpoc't"'Y)<; oú XCXAW<; n¡v cppuytcr-rl. µ6-
'll'Y)V XCX't"CXAe:L7te:L µe:-rcx: -ñjc; OWf)LO''t"L, xcxl. 't"CXU't"CX <X.7tOOOXLµoccrcxc; 

1342 b 't"W'\I opyocvwv 't"O'\I cxúMv. &):EL ycx:p n¡v cxún¡v oúvcxµw � 
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das las armonías, aunque no todas de la misma manera, sino 
que para la educación hay que recurrir a las que son más 
expresivas del carácter; y para la audición, ejecutadas por 
otros, también a las que son expresivas de la acción y de la 
emoción. (En todas las almas, en efecto, se dan las emocio
nes que en algunas revisten particular rigor, y las diferencias 
son sqlo de grado: así por ejemplo, la compasión, el temor 
y el entusiasmo. Algunos incluso son especialmente dóciles 
a la inspiración entusiástica, como vemos que acontece en 
ellos por influencia de la música sacra y cuando entonan 
cantos que producen en el alma una excitación religiosa, que 
es como si se encontraran bajo una terapéutica purificadora. 
Pues lo mismo padecen necesariamente los que a su vez son 
propensos a estados de compasión y de terror, o afectados en 
general de otra pasión cualquiera en la medida en que con
cierne a cada uno, por lo que en todos se produce cierta 
purificación y alivio acompañado de placer. De manera se
mejante los cantos purificativos inspiran a los hombres una 
inocente alegría.) Estas armonías y melodías deben pues 
prescribirse para los participantes en concursos de música 
teatral. (Pero como los espectadores son de dos clases, una 
la de los hombres libres y educados, y otra la clase vulgar 
compuesta de obreros manuales, jornaleros y gente semejan
te, también a éstos hay que darles certámenes y espectáculos 
para su recreo; y así como sus almas están desviadas de su 
disposición natural, así también hay desviaciones de las ar
monías, y me!odías estridentes y de excesivo colorido. Cada 
cual recibe placer de lo que es acomodado a su naturaleza, 
y por esto debe autorizarse a los concursantes el empleo de 
este género musical ante espectadores de aquella clase.) Para 
la educación, según hemos dicho, deben emplearse las me
lodías expresivas del carácter y las armonías de la misma 
clase. De esta especie es el modo dórico, como dijimos ante
riormente; pero es de aceptarse también otro ·cualquiera que 
haya recibido la aprobación de quienes son versados en las 
disciplinas filosóficas y en la educación musical. No tiene 
razón Sócrates, en la República, al retener exclusivamente 
el modo frigio con, el dorio, y tanto menos después de haber 
desechado la flauta entre los instrumentos, porque el modo 
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<ppuyunl. -r:wv ó:pµovLWV �vm:p ocuMc; €V -r:oic; opycx.voLc;' &µcpw 
ycxp opyLOCO"t'LXCX xocl. 7tOC0'1)-r:LXCX.. ;O'Y)AOL o' � 7t0L'f)O'Lc;' 1tiicroc ycxp 

5 �ocxx.doc xocl. 1tiicroc � 'T:OLOC\J'T:'1) XLV'Y)O'Lc; f.LCX.ALO''T:'X -r:wv opycx.vwv 
fo-r:l.v €V -r:oic; OCUAOLc;, -r:wv o' ó:pµovLWV €V -r:oic; cppuyLcr-r:l. 
µéAE:crL AOCf.L�CX.Vi::L -r:ocíhoc -r:o 1tpé1tov, ofov ó OL0upocµ�oc; óµo
Aoyouµévwc; dvocL OOXEL <l>puywv, xct.l. -r:ou-r:ou 7t0MCX 1tocpoc
odyµoc-r:oc MyoucrLV ot 1te:pl. n¡v O'\JVEQ'LV 'T:OClJ'T:'Y)V <XMOC -r:e:, xocl. 

10 OL6-r:L <l>LM;e:voc; eyx_e:Lp�crocc; €V -r:'ñ owpLcr-r:l. 7t0L�O'O(L OL0úpocµ-
(.). ' M, , .,.6 , .¡ •� �, ' ' - , t-'ov -r:ouc; ucrouc; oux. OL e; -r ,1v, oc"" u1to 'T:'Y)c; cpucre:wc;
ocu-r:�c; e�é1te:cre:v de; .. -�v <ppuyLcr-rl. -r:�v 1tpocr�xoucrocv ó:pµov(ocv 
7tCX.ALV. 1te:pl. oe: �e; owpLO''t"L 7tCX.V'l"Ec; óµoAoyoÜcr\V wc; O'"rOCO'L
f.LW't"IX'T:'Y)c; OUO"Y)c; xocl. f.LIXALO''T:' �0oc; ÉX,OUO"Y)c; &vope:fov. É't"L oe: 

15 €7te:L -r:o µfoov µe:v '!WV Íme:p�OAWV €7tOCLVoüµe:v X<XL X.P�VOCL 
OLWXELV <pocµév, � oe: owpLcr-rl. '!OCUT'Y)V €X,EL 't"'�V cpúcrw 1tpoc; 
,cxc; <XMrJ.c; ó:pµov(occ;, cpocve:pov iht TX LiwpLOC µÜ'Y) 1tpé1tEL 
7tOCLOE\JE:0'00CL µiiMOV -roic; ve:w-répoLc;. dcrl. oe: oúo O'X01tol, -r:6 
'!"E ouvoc-r:ov xocl. '!O 1tpé1tov· xocl. ycxp '!CX OUVOC'!CX OEL f.LE't"OCX,i::L-

¿o pl�e:cr0ocL µiiMOV xocl. '!OC 1tphov-ra ÉXIXO'"rOLc;' fo-r:L oe xocl. 
'!"OCÜTOC wpLcrµévoc -rocic; �ALXLOCLc;, ofov -roic; <X7tELp'1)X60'L OLOC 
x_p6vov ou p<fOLOV éfom -roce; crun6vouc; ó:pµovlocc;, <XMCX -r:cxc; 
<XVELµévocc; � cpucrLc; Ú1to�cx.XktL -roic; '!'f)ALXO\J'!OLc;. OLO XOCAWc; 
em-rLµwcrL xocl. -roü-ro �wxpcx.-re:L -rwv 1te:pl. n¡v µoucrLx�v TLve:c;, 

25 IS-rL -roce; <XVELµévocc; ó:pµovlocc; <X7tOOOXLf.LCX.O'i::LEV de; 't"�V 7tOCLOLOCV, 
wc; µe0ucrnxocc; Aocµ�á.vwv OCUTcx.c;, ou XOC'!OC n¡v '!"�<; µé0'1)c; 
O\JV<Xf.LLV, �OCXX,EU't"LXOV yocp !� ye: µé0'1) 7t0LEL µiiMov, &n' 
IX.7tELp'1)XULocc;. &crn xal. 1tpoc; -r:�v fooµéV'Y)V �ALXLOCV, n¡v '!WV 
1tpecr�u-répwv, oe:I xo:l. -rwv 'l"OLoÚ-rwv ó:pµovLwv &1t-recr0ocL xocl. 

30 -rwv µe:),..wv -rwv -rOLou-rwv, €-rL s· d -ríe; fo-r:L -roLOCÚ'T:'1) -rwv 
ó:pµovLWV � 1tpé1tEL -r:¡j -rwv 1toclowv �ALXL� OLOC -ro oúvoccr0ocL 
x6crµov -r' €X,ELV &µoc xocl. 1tocLodocv, ofov � AUOLcr-rl. q,oclve:-rocL 
1trnov0Évo:L f.LCX.ALO''!OC TWV ó:pµovLWV. O�AOV ouv Ón -rou,ouc; 
Ópouc; -rpe:Ic; 7tOL'1)Téov de; -r�v 1tocLodocv, -r6 -re µfoov xocl. -r0 
ouvoc-rov xocl. '!"O 1tpbrnv. 

250 

BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



POLÍTICA Vlll, vii 

frigio tiene entre las armonías el mismo efecto que la flauta 
entre los instrumentos: ambos son orgiásticos y apasionados. 
La poesía lo hace ver así, ya que el frenesí dionisíaco y cual
quier otra emoción semejante se expresan con la flauta me
jor que con ningún otro instrumento, y entre las armonías 
es el modo frigio el que conviene más a esos estados. El di
tirambo, por ejemplo, es generalmente reconocido como de 
origen frigio, y los expertos en la materia aducen c�ros mu
chos casos ilustrativos, y particularmente el de Filoxeno, 176 

quien al intentar componer el ditirambo "Los Misios" en el 
modo dorio, no pudo lograrlo, sino que por fuerza natural 
recayó en la armonía frigia, que era la adecuada. Con res
pecto a la doria todos están de acuerdo en que es la más 
grave y la de carácter más viril. Además, y como nosotros 
alabamos el término medio entre los extremos y afirmamos 
que a él hay que atenerse, y como el modo dórico tiene esta 
naturaleza con relación a las otras armonías, es evidente que 
son las melodías dorias las que más convienen a la educación 
de los jóvenes. Dos fines hay, que son lo posible y lo conve
niente, y cada uno debe perseguir de preferencia lo que es posi
ble y conveniente para él. Pero en esto también hay una divi
sión por edades; y así por ejemplo, a quienes están consumidos 
por la edad no les es fácil cantar las armonías agudas, sino que 
la naturaleza sugiere para ellos las de carácter lánguido. Por 
esto algunos entendidos en música censuran con razón a 
Sócrates, 177 por desaprobar las armonías lánguidas como di
versión, ya que las consideraba como embriagadoras, aunque 
no en el sentido de la bebida, cuyo efecto es más bien el 
frenesí dionisíaco, sino como extenuantes. En consecuencia, 
y con vistas a la edad futura de la vejez, habrá que cultivar 
también estas armonías y las melodías de la misma especie. 
Asimismo, y si hay alguna armonía que convenga a la edad 
infantil por combinar la belleza con la educación, como pa
rece serlo la armonía lidia, habrá que experimentarla con 
especialidad. Es manifiesto, en suma, que en la educación 
deben establecerse estas tres normas: el término medio, la 
posibilidad y la conveniencia. 
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Notas al texto español 

1 Es decir, el del gobernante de la polis.
2 Los cuchillos délficos servían, al parecer, para los usos más 

dispares, como en los sacrificios religiosos no menos que en la cocina. 
3 EuRÍPIDEs, lfigenia en Áiilide, 1400. 
4 Trabajos y días, 40 5. 
5 Legislador de Catania, Sicilia, hasta el siglo VI a. C. 
6 Poeta y profeta que fue invitado a A tenas ( hacia 516 a.C.) para 

purificarla de una plaga. 
7 Con referencia a los Cíclopes: Odisea, IX, 114.
B Jlíada, IX, 63. 
9 Alusión a un juego semejante a las damas o al ajedrez, cuyas 

piezas deben combatir más mientras más van quedando sin defensa. 
10 El Sócrates de Xenofonte, por ejemplo, en quien se encuentra 

tan alta valoración de la 8e:crno-re:(cx. 
11 El sofista Licofrón y los Cínicos probablemente, al aplicar a 

. este caso la conocida distinción entre v6µo<; y cpúcnc;. 
12 Alusión probable al Fragmento 44 de HERÁCLITO: "La guerra,

padre y rey de todas las cosas ... , hizo a unos esclavos y a otros 
libres." 

13 La confusión proviene de la ambivalencia ínsita en el término 
ixpe:-r� : superioridad moral o de cualquier género. La traducción ha 
debido respetar esta ambigüedad, no exclusiva, por otra parte, de 
la lengua helénica. 

14 Ni la fuerza por sí sola, ni la buena voluntad -sin una ixpe:'TTj 
específica- son títulos suficientes al mando. 

15 Discípulo y amigo de Aristóteles; autor de varias tragedias. 
16 Este "bandidaje" por tierra y por mar (piratería ) parece haber 

sido una práctica común --e inclusive no reprobable moralmente
en los tiempos más antiguos (C/. TucíornEs, 1, 5). Por esto lo 
considera Aristóteles como una forma de vida entre otras. 

17 Fragmento 13, 71. 

XXXIII BIBLIOTHECA SCRIPTORVM GRAECORVM ET ROMANORVM MEXICANA 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Derechos Reservados



NOTAS AL TEXTO ESPAÑOL 

18 No sólo su prim�r alimento, sino su subsistencia posterior, 
merced a los productos de la tierra y del agua. C/. LucRECIO: "Sed 
gcnuit tellus eadem quae nunc alit ex se" (De rer. nat., II, 1156). 

l9 T6xoc;, interés, viene de 't'LX't"Cu (ThOX(l(): engendrar o parir. 
La malicia intrínseca, imposible de cubrir con ningún subterfugio, 
del préstamo con interés, proviene de la esterilidad congénita del 
dinero: "pecunia non parit pecuniam". 

20 El primero desconocido, el segundo mencionado también por 
PLINIO y por VARRÓN (De re. rust. I, VIII). 

21 HERODOTO, II, 172. Amasis, faraón de Egipto, recurrió al si
guiente expediente para ganarse el respeto de sus súbditos, que le 
despreciaban a causa de su origen humilde. Mandó fundir un 
lebrillo de oro del que se había servido para los más bajos menes
teres y convertirlo luego en la estatua de un dios, que hizo final
mente colocar en la plaza pública, para la adoración del pueblo. 
Cuando así lo hicieron, les reveló el origen de la estatua y añadió: 
"Lo mismo que con este vaso ha pasado conmigo, de simple parti
cular y plebeyo he Ilegadd a ser vuestro soberano, y como a tal me 
debéis respeto y honor." 

22 !liada, I, 544.
23 PLATÓN, Menón, 71-74.
24 En el mismo diálogo platónico. 
25 SÓFOCLES, Áyax, 293. 
26 PLATÓN, Leyes, 777 E. 
27 En los días de Aristóteles, sm embargo, los arcadios parecen 

haber constituido una confederación de Ciudades-Estados, cuya 
asamblea general se reunía en Megalópolis. 

28 República, 462 c.

29 C/. HERODOTO, IV, 36. 
30 XENOFONTE, Cinegética, 7, 4. "Justa" porque daba a cada 

cual lo que en verdad le pertenecía. 
31 Rep., 403 A sq.
32 El poeta cómico, uno de los comensales del Banquete plató

nico, 191a, 192d sq. 
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33 Sigo la interpretación de NEWMAN, inspirada en D1ÓGENES 
LAERCIO, 7, 184: y)..uxuc; &xpcx-roc; o!voc;:El sabor dulce del vino 
es la amistad; el agua, la comunidad. 

�4 El fragmento faltante debió ser la introducción al plantea
miento del problema del comunismo parcial, limitado, es decir, a 
los bienes de producción o a los de consumo. 

35 Atribuido originariamente a PITÁGORAS. "Los bienes se poseen 
como propios y se administran como comunes", dirá después Santo 
Tom:ís en muchos lugares de su obra, haciéndose eco de la doctrina 
aristotélica, tan concorde en este punto con el cristianismo. 

36 Siervos de Tesalia, en condición análoga a la de los hilotas 
de Esparta. 

37 PLATÓN, en efecto, prescribe que el número de lotes será 
igual al número de hogares, o sea cinco mil cuarenta, y que jamás 
podrá exceder esta cifra: Cf. Leyes, 740 B et passim. 

38 ARISTÓTELES pasa por alto la circunstancia de que la otra 
casa se destinaba al hijo casado: Leyes, 776 A. 

30 En rigor de verdad, PLATÓN habló de "monarquía": Leyes,

693 D. 
4
° Conocido apenas por este pasaje. 

41 Colonia de Corinto, fundada en el reinado de Periandro. 
42 Ilíada, IX, 319.

4� Es decir, que no son satisfacción de ur¡;cncias apremiantes 
-y penosas, por tanto, si insatisfechas- de la naturaleza.

44 De Eubulo fue esclavo Hermias, el siguiente tirano de Atar
neo, suegro de Aristóteles. Autofradates era sátrapa de Lidia. 

45 Del siglo v a. C. Gran arquitecto y urbanista, como se ve
luego por la invención que de él narra Aristóteles. 

46 Mejor privarlos de un derecho que, en las circunstancias
dichas, no han de ejercitar, ya que siempre serán electos los miem
bros de la clase militar. 

47 HESÍODO, Trabajos y días, 108.
48 La invasión de Epaminondas, 369 a. C. - Xenofonte y Plu

tarco confirman lo que dice aquí Aristóteles sobre la conducta de 
las espartanas. 
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49 De que, a causa de la concentración de la riqueza, fueran 
cada vez en menor número los que podían comprar armas pesadas 
o mantener un caballo.

50 La batalla de Leuctra, 371 a. C. 
51 Probablemente de c:pd8oµotL tratar bien. En Atenas eran 

llamadas cruao-LTLot, de O"LTOV, trigo. 
52 Rey legendario de Creta; hijo de Zeus y Europa, y después 

de su muerte juez de los muertos. 
113 Por no ser sino varones los comensales. 
34 Ordenadores o reguladores (xoaµÉw), como los éforos a su 

vez podrían llamarse inspectores (e:c:popixw). 
55 Pasaje de difícil interpretación, por ser Aristóteles el único 

autor que habla de esta junta suprema de cinco personas. El texto 
permite además una traducción según la cual sería el Consejo de 
los Cien (o de los Ciento cuatro) el que designase a los miembros 
de la Pentarquía: así, por ejemplo St. Hilaire. En la duda, he 
seguido la versión más común y más de acuerdo con el proceso 
de "autoelección" de que se habla antes. 

56 Porque todos tienen un superior, excepto naturalmente el 
comandante en jefe. 

57 Los poseedores de una renta mínima de 50 (1tÉVTot-x6crtoL) 
medimnos de trigo, siendo cada medimno el equivalente de 5 O 
litros. 

58 En su significación original, los poseedores de un �e:üyo:; o 
pareja de bueyes. Después, los poseedores de una renta mínima 
de 200 medimnos de trigo. 

59 Legislador de los locrios de la Magna Grecia, hacia el año 650. 

60 Colonias de Calcis de Eubea. 
61 No se sabe más de este personaje. En cuanto al Tales de que 

se habla luego, no es el filósofo de Mileto, sino un legislador de 
Creta. 

62 Autor del primer código escrito de leyes atenienses, hacia el 
año 621 a. C. 

63 De Mitilene en Lesbos (siglo v1); uno de los Siete Sabios. 
64 Conocido apenas por este pasaje. 
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65 El mismo juego de palabras en el original. 
66 El supuesto (ú1toxdµe:vov) de la ciudadanía es la constitución 

política (1tOAL't"e:Lot); y como entre las constituciones hay una 
diferencia específica ( d�e:L), de la que resulta a su vez una 
gradación axiológica: primera, segunda, etcétera, no puede haber 
una definición estricta (la que se da por la diferencia específica) 
de la ciudadanía en general. De hecho, e inmediatamente después, 
Aristóteles tratará de variar su definición para acomodarla también 
a otras formas de gobierno, pero a sabiendas de que está empleando 
apenas un término análogo. 

67 Del concepto natural de ciudadanía pasamos al convencional 
( ciudadanos son los que hacen con tal carácter los magistrados 
de la ciudad); y nada mejor que colocar bajo el patrocinio del 
sofista este nuevo caso de la conocida antítesis entre convención 
y naturaleza. Los lariseos hacen lariseos como hacer marmitas 
(larisas). 

68 Es decir, qué es la ciudad, si sus elementos físicos (población 
y territorio) , o la organización jurídica, o tal o cual forma de 
gobierno: el viejo problema de la "imputación", como diría Kelsen, 
tan estupendamente planteado aquí por Aristóteles. 

69 De la tragedia perdida Eolo, Fragmento 16. 
70 Tirano de Tesalia, asesinado en el año 370 a. C. 
71 xe:pvrj-re:i;; de xdp mano. 
72 Apenas es necesario aclarar que para Aristóteles la suprema

virtud es la contemplación intelectual, que no puede ejercitarse 
(hablando por supuesto en general) en una vida consumida to
talmente por el trabajo manual. 

73 llíada, IX, 648, y XVI, 59. 
74 Como sinónimos tomamos hoy ambos términos, por más que 

en rigor etimológico, la tiranía sea también monarquía, como 
gobierno de uno solo. 

75 Probablemente discípulo de Gorgias.
76 A beneficio de inventario, no encuentro otro término para 

traducir el yévoi;; griego (equivalente de la gens romana) en la 
famosa definición aristotélica de la ciudad. La gens era como una 
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familia en grande -toda una parentela, como diríamos hoy-; 
un conjunto de familias que reconocían haber tenido un proge
nitor común, y entre las cuales había ritos religiosos especiales, 
y en ocasiones dioses propios también, como lo ha mostrado, entre 
otros, F ustcl de Coulanges. 

77 Esta vez traduzco yévo� por familia, pero en el sentido am
plio de parenteb, porque luego viene xwµ·,¡, que designa un grupo 
humano intermedio entre el hombre y el Estado, o sea lo que hoy 
llamaríamos municipio. Lo esencial es destacar, como lo hace Aris
tóteles, la existencia de varios grupos intermediarios entre el indi
viduo y el Estado. Traducir xwµ"Y) por aldea, como lo hace Julián 
Marías, no me parece correcto, ya que con este término ( aparte 
de que no lo usamos en Hispanoamérica) mentamos una agrupa
ción humana reducida sin duda, pero con existencia separada. 

78 Podrían ser también las clases superiores, con una aristocracia 
que no sea necesariamente la de la virtud. En Aristóteles, sin 
embargo, emeLX�� es de ordinario sinónimo de 0"7t0UO!Xfo;. Cf.

BoNJTZ, ad locum. 
79 Ética Nicomaquea, V, 3.

80 Por contar en su ascendencia con mayor número de ciuda
danos, y ser éste uno de los criterios de la ciudadanía: 127 5 
B 21 sq.

81 O sea, cuando los muchos, tomados colectivamente, son me
jores que los pocos. La hipótesis contraria se examina en seguida: 
1284 a 3. 

82 Ateniense, discípulo de Sócrates. "¿Dónde están vuestras ga
rras y dientes?", respondieron los leones. 

83 Concebida como criatura viviente. Cf. APOLODORO, Biblio

teca, I, 9, 19. 

84 Periandro fue tirano de Corinto (siglo Vil a. C.) como Tra
síbulo lo fue de Mileto. Herodoto (V, 92) invierte el papel de los 
personajes. 

85 Traduzco procurando conservar en parte la metáfora del 
original, según la interpretación que me parece más correcta del 
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modismo "segunda navegación": navegar a fuerza de remos cuando 
no se ha aprovechado el viento favorable. 

86 Ilíada, II, 391, salvo que el último verso no figura en nuestras 
ediciones homéricas. 

87 Por su temporalidad y sus grandes poderes, Dionisio de Ha
licarnaso (Ant. Rom. 5, 73) ve el equivalente del dictador romano 
en el IXlcruµv-f¡-rY¡c; griego ( de 1XIcr1X decisión soberana, de los dioses 
principalmente). 

88 Pitaco de Mitilene, uno de los Siete Sabios. Ejerció la dicta-
dura del 5 87 al 5 79 :i, C. 

89 Fragmento 37 A. 
r,o Véase nota 7 4 para justificar el aparente pleonasmo. 
91 Esta evolución de la realeza, hasta quedar reducida a las 

funciones puramente sacerdotales, ha sido insuperablemente des
crita por FusTEL DE CouLANGEs, La cité antique, 284. 

92 En aquellos casos, imposibles de prever en la norma general, 
en que fa aplicación literal de la ley redundaría en manifiesta 
injusticia, y contraria, por hipótesis, a la intención misma del 
legislador. 

n3 La concentración de la riqueza trajo como consecuencia el 
fortalecimiento de la oposición. 

94 Fórmula usada en el juramento que prestaban los jueces ate
nienses. 

95 Leyendo v6µov en lugar de voüv de acuerdo con la mayoría 
de los intérpretes. 

96 0uµ6c;, el apetito noble; con lo que se deja entender que 
el mismo o mayor daño causará el apetito bajo, hn0uµ(1X. La ley, 
en cambio, es razón pura; razón sin apetito: ópe:�Lc;, término ge
neral que comprende aquellos otros dos apetitos. 

97 Que uno discierne lo que al otro pasa inadvertido: Ilíada,

X, 224. 
98 Con referencia a Néstor. Ilíada, II, 372. 
99 Esta frase final, sea quien fuere su autor, parecería llevar 

naturalmente �¡ libro que como VII figura en la edición que 
adoptamos. Véase sobre este problema nuestra Introducción técnica. 
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10° Corruptio optimi pessima: principio que viene por lo menos 
desde Sócrates: "Los hombres de mejor natural y sin educación 
son los peores." XEN., Mem., IV, 1, 3. 

101 PLATÓN, Político, 302 e 303 a. 
lO:l Probable alusión a PLATÓN, Político, 291 d. Por lo demás, 

Aristóteles hace aquí violencia a su dialéctica, por su propósito 
de mostrar que en la oligarquía debe darse también el elemento 
riqueza, y en la democracia el otro de libertad. 

I03 HERODOTO, III, 20.

104 Quizá fuera mejor leer OALyllCpx(oc, con arreglo a cierta va-
riante. 

105 Rep., II, 369 b, 371 e. 
106 Falta la sexta clase, tal vez por alguna laguna del texto. 
107 Ilíada, 204.

108 Por uno u otro término entiendo que puede traducirse 
7tOAL"t"e:LllC. En castellano no tenemos, como en inglés, un neolo
gismo equivalente a polity. Es, en general, la organización jurídica 
de la polis, pero en este caso el régimen mixto de oligarquía y 
democracia. 

1
º

9 O sea, que ninguno aparezca con los caracteres que tiene 
en estado separado, a causa precisamente de la perfección de la 
mezcla, como en la química. 

110 Ética Nicomaquea, 1101 a 14.

111 Poeta milesio, de carácter gnómico, siglo v1 a. C. 
112 Atenas y Esparta. -...

113 En opinión de Süsemihl, un teórico de las constituciones, 
como Hipódamo y Faleas. 

114 o�e:ALGXOA{¡XVLCX: asadores, pero de que los soldados en cam
paña se servían como portalámparas. 

115 Para ir al mercado por lo menos, por no tener esclavos a 
quienes mandar. 

116 Todo este embrollado párrafo "que bien se pudiera excusar", 
por no ser nada práctico -ya que todas las leyes electorales po
sibles no se dejan apresar en coor�enadas geométricas- podría 
hacerse más o menos inteligible del siguiente modo: 
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Tenemos, según el texto: 

Tres factores o términos (/Spot). 

1) Los electores; 
2) Los elegibles; 
3) El modo de elección. 

Tres alternativas (3t1xcpop01:() una por cada factor: 

1) Todos eligen o sólo algunos; 
2) Todos son elegibles o sólo algunos; 
J) La elección es por voto o por sorteo. 

Tres combinaciones ( cruvauotcrµ.o() : 

1) Unos electos por algunos, y otros por todos; 
2) Unos electos entre todos, y otros entre algunos; 
3) Unos por voto y otros por sorteo. 

Doce modos (-rp61tot), como sigue: 

A) Tomando el primer miembro de la primera alternativa 
("todos eligen"), tendremos cuatro modos: 

1) Todos eligen entre todos por voto; 
2) Id. id. por sorteo; 
3) Todos eligen, pero entre cierto sector privilegiado por voto; 
4) Id. id. por sorteo. 

B) Tomando el segundo miembro de la primera alternativa 
("sólo algunos"), resultan cuatro modos: 

1 ) Electores privilegiados eligen de la masa, por voto; 
2) Id. id. por sorteo; 
J) Electores privilegiados eligen de un sector privilegiado, por

voto;
4) Id. id. por sorteo. 
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C) Combinando ahora ( lcr. 0-UVOUIXO-fLÓ�) ambos miembros de
la primera ahernativa ( "todos electores" y "algunos electores"), 
tendremos as1m1smo cuatro modos: 

1) Todos eligen para ciertos oficios, y sólo algunos para otros,
pero de toda la masa, y por voto; 

2) Id. id. por sorteo;
.>) Todos eligen para ciertos oficios, y sólo algunos para otros,

pero de entre un sector privilegiado, por voto; 
4) Id. id. id. por sorteo.

Como Aristóteles advierte, podría haber más modos aparte de
estos doce, si nos pusiéramos a barajar las otras dos combinaciones 
que quedan dichas; y así podrían imaginarse procedimientos com
plicad ,simos, por los cuales se proveyera a ciertos oficios por 
sufragio universal y por electores privilegiados, entre todos los 
ciudadanos y entre un sector privilegiado, y combinando también 
el voto y el sorteo, ¿o no son así en verdad, todo ello distinto 
y junto, muchas de las llamadas elecciones indirectas? Pero enu
merar estos otros modos sería mero entretenimiento; y por algo 
se detuvo aquí la discreción del filósofo. 

117 O del Pozo ( q¡pÉixp) : 1 ugar cerca del Pirco, en la ribera 
del mar. El acusado hacía su defensa desde un barco, y los jueces 
le oían desde la orilla. 

11� La Helica era un tribunal de apelación de carácter popular, 
que por algún tiempo existió también en Atenas. 

119 O sea la ousa nuterial, final y eficiente de las revoluciones 
(jOWETT). 

120 Contra Atenas, 456 a. C. 
121 Podría ser también la tribu séptima, aunque lo del día es 

más probable, por estar �n Esp3rta consagrado a Apolo el día 
séptimo del mes. Cleomenes I, rey de Esparta, derrotó a los argivos 
en Tirinto, 5 24 a. C. 

1�� La oligarquía ,ltenicnse, 411 a. C. 
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123 Magistrado supremo. En el Pritaneo estaba el altar de la 
ciudad y su más alta representación simbólica. La tiranía a que 
alude aquí Aristóteles fue probablemente la de Trasíbulo. Cf. 

HERODOTO, I, 20. 
124 En el Ática se distinguía entre las gentes del litoral, de la 

llanura y de la montaña. 
125 Es decir, por haber dilapidado su fortuna. 
126 Literalmente "hijos de vírgenes", o sea fruto de uniones 

irregulares, autorizadas para mantener el nivel de la población 
en las Guerras Misenias. 

127 Poema perdido del gran elegíaco griego, y cuyo fin era el 
de exhortar a sus conciudadanos a poner fin a sus discordias. 

128 En el léxico aristotélico, apenas hay que decirlo, "demo
cracia" tiene un sentido más bien peyorativo, casi "demagogia", 
o con mayor propiedad tal vez: oclocracia. Es una lástima, como
dice Huizinga, que no haya arraigado más en el léxico político
griego, y que no haya trascendido hasta nosotros -digo como 
término usual- el otro vocablo tan preciso de isonomía, la igual
dad ante la ley, tan expresivo de la que hoy entendemos verda
deramente por democracia, forma ideal de gobierno y no apenas
una "desviación", como en Aristóteles. Cf. HmZINGA, Wenn die
\V afien schweigen, 9 5. 

120 La conocida falacia del sorites: ¿Cuál es el último pelo que 
arrancado de la cabeza determina propiamente la calvicie? ¿O 
cuál la última piedrecilla que añadida a las demás constituye 
propiamente un montón (crwpóc;)? 

130 Fragmento 883 de una tragedia desconocida. 
131 La embajada política era la 1tpe:cr�dix; y la 6e:wplix, en cam

bio, la que iba a consultar al oráculo, o que era enviada a los 
juegos olímpicos, de tan acentuado simbolismo religioso. 

132 Por haber libertado a Persia del imperio de los medos, 
559 a. C. 

133 O que el rey, en su embriaguez, había ordenado el asesinato, 
o que había ofrecido el perdón a Artapanes o Artahanes; el texto
es susceptible de una u otra intcrpretllCÍÓn.
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134 Posiblemente Mitrídates II, quien sucedió a su padre Ario
bln3ncs como sátrapa del Ponto, 336 a. C. 

135 Dos ccntrarios en el fondo tan próximos: tiranía y demo
cracia, como los rivales del mismo oficio. Cf. HEsíooo, Trabajos 

y días, 25. 
136 Rey de Esparta, caudillo de las guerras con los mesenios y 

autor de notables refonnas constitucionales, entre ellas la insti
tución del eforado. 

137 Cipselo y su hijo Periandro hicieron construir una estatua 
colosal de Zeus en Olimpia y otros monumentos en Delfos. 

l38 Fragmento 105 BYWATER; 49 a RITTER-PRELLER. 
130 Renuncio definitivamente a echar mi cuarto a espadas en 

este dificilísimo pasaje (Rep. 546 c), pues si no han podido en
tenderlo Ncwman, Saint Hilaire, et sic de cceteds, sería ridículo 
que pretendiera hacerlo quien reconoce humildemente su total in
..:ompetencia matemática. Cousin optó buenamente por suprimirlo 
en su traducción, y St. Hilaire confiesa que se vio tentado a seguir 
este ejemplo. El embrollado simbolismo matemático no tiene, por 
fortuna, ninguna influencia en el problema mismo. De ningún 
número cabalístico, sino de otras causas, se originan las mudanzas 
políticas: es lo que viene a decir, en suma, Aristóteles, cuya for
mación matemática er;1 felizmente muy inferior a la de Platón. 
En política no h3bía para él "procesos cíclicos" de inflexible cum
plimiento, sino a lo más generalizaciones muy flexibles de la ex
periencia y de la vida, y siempre con sorpresas, como se ve por 
el texto que si¡;ue. Con razón dice TENNMANN (Gesch. der Phil., 

III, 325) refiriéndose a este libro de la Política: "Einen grossen 
Schatz von Erfahrung und Menschenkenntiss hat Aristoteles m 
demsclben niedergelegt", lo cual es de más valor que todas las 

m3temáticas que en el mundo han sido. 
140 Según este texto, "el legislador es la fuente de todas las 

leyes, así de las escritas como de las no escritas" (NEWMANN, 
ad locum) . ¿Cómo puede ser esto último? Pues promoviendo y fo

mentado, si bien no compulsoriamente, ciertas costumbres, como 
por ejemplo, según se dice adelante ( 13 20 b 7 sq.), induciendo 
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a los ricos a suministrar a los pobres un capital inicial, y otras 
medidas semejantes. Téngase siempre presente que v6¡.,.oc; quiere 
decir en griego tanto ley como uso o costumbre.

141 O sea, por su mayor movilidad estratégica. 
142 Doy la traducción que creo más plausible de los tan deba

tidos e�w-re:pLxol. 1-6-yoL: tratados populares, tratados no tan téc
nicos como los otros, y no que hubiese, según entendemos hoy 
estos términos, lo esotérico y lo exotérico en una doctrina, la 
aristotélica, que apela invariablemente a la razón, o en una es
cuela, el Liceo, tan distinta de lo que pudo ser, pongamos por caso, 
la comunidad pitagórica. 

143 Probable alusión a Anaxágoras e Isócrates. La dominación 
sobre los otros, aun fundada en la ley, es siempre fuente de in
felicidad; ahora bien, la vida política lleva frecuentemente a la 
dominación. 

144 Por ejemplo Gorgias. Cf. PLATÓN, Menón, 71 e. 
145 Sólo que intransitiva, como la contemplación, del mismo 

modo que más delante dirá también que la contemplación es cierta 
forma de acción. 

146 Arquíloco de Paros, poeta elegíaco. Fragmentos 61 y 67. 
147 La primera frase se atribuye a EuRÍPIDES (Fragmento 965); 

la segunda está en PLATÓN, Rep. 563 3. 
l48 Léase cxvotyxot(wv O iLxottWV, como quieren algunos, el sen

tido es el mismo, pues el derecho, antes que el interés, demanda 
con mayor necesidad la tutela judicial. 

149 PLATÓN, Rep. 500 d. Trátase, una vez más, de la "virtud" 
antigua: la intelectual y la moral, para cuyo pleno despliegue 
en toda11 sus manifestaciones personales y sociales, son necesarios 
el ocio noble del espíritu y ciertos recursos económicos. 

150 Ésta me parece ser la traducción mejor del término cruc;-rixc;
(apretado), y que el Diccionario de la Academia explica así: 
"Dícese de la colocación de las plantas puestas en filas paralelas, 
de modo que las de cada fila correspondan al medio de los huecos 
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de h fila inmediata", de este modo: 

1:.1 Corno la juventud y la hermosura natur.d, que necesitan
preocuparse menos de cosas tales corno el vestido y los afeites. 

Plutarco lo dice m.ís o menos así en su comparación entre Arístid�s 
y Catón, y era por lo visto un lugar común desde aqudlos tiempos. 

1�•2E. N. 1098 a 16 y 1176 b 4. Lo condicional u obligado se 
expresaría en un juicio hipotético, es de:ir, ajenü a la moralidad. 

1�•:1 Hay una la¡;una en el texto que he tratado de suplir con los 
paréntesis intercalados en las dos líneas siguientes. 

1:.4 Tal vez debamos entender "del mejor ciudadano", ya que, 
según lo dicho en libros anteriores, sólo en la ciudad perfecta es 
una y la misma la virtud del gobernante y la del gobernado, como 
también la virtud cívica y la virtud personal. 

1 :;:; Es decir, hs dos inferiores, que son las de la parre r.icional
por participación y bs de la nzón práctica, siendo l.i tercera clasl' 
de actividades, en absoluto superiores, las de la razón teórica. 

1 :;o Autor desconocido.
1�•7 Corno la espada que por falca de uso pierde el filo. 
1 GR HESÍODO, Trabajos y rl ías, 170. 
IGU Suplo como puedo, y siguiendo las conjeturas que creo más

plausibles, l., laguna del texto. Por lo dcrn:ís, es bien aristotélico 
eso de no tener Li virtud corno el bien mayor, dado que l.i virtud 
es un hábito y no un acto; ahora bien, el bien mayor y final se 
da en el acto perfecto: la contemplación y la justicia en lo in
telectual y en lo moral respectivamente. 

lGO Corno en otros lugares, y aunque no sea lo mls usual, 

hábito est:í tomado aquí en el sentido de mera disposición (Z;Li; 

◊L&0e:mc;) �in tener aún una orientación determinada en al¡;ún
sentido.

101 Aristóteles, ¿habrá que decirlo?, no es ningún feminista; por
algo ha sido llamado "voz de la naturalez.1". I.a mujer es una 
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"desviación" del proceso generativo, un "varón írustr,do", mas

dcf icie11i-, como dirán después los escolásticos. 
10:: "No ares el surco nuevo": M� -rÉ:µvz VZG(V c}).ox?':; pero &.i,o�

�i¡;nifica tanto el surco de la tierra como el otro. 
IG:J SoLÓN, Fragmento 27. 
164 Leyes, VII, 792 a; pero lo único que· dice Platón es que los 

niños no deben sufrir demasiado cuando lloran. 
IG:; Porque los versos yámbicos solían recitarse lo más a menudo 

en los festivales dionisíacos. 
166 Célebre actor de aquella época, sobresaliente en la represen

tación de personajes de Sófocles. 
107 O como diríamos hoy, la base de todas nuestras acciones, de 

las nobles y más humanas por supuesto. 
lG-� Odisea, XVIII, 382. 
163 Bacautes, 378.
líO Poeta mítico, como Orfeo.
171 Compositor frigio del siglo vn a. C. PLATÓN, Bauquete, 215 c.
17� Famoso pintor ateniense, decorador de la Stoa Poikile y de 

otros edificios públicos. De los dos aquí nombrados dice Aristóteles 
en la Poética: "Polignoto representa a los hombres mejores de lo 
que son, y Pausón peores." (1448, a 5) 

líJ Doctrina pitagórica. Cf. PLATÓN, Fedó11, 93. 
1•1 El más antiguo de los poetas cómicos. Los coregas acostum

braban hacer representar en un cuadro el triunfo del poeta en 
cuyo honor habían aquéllos equipado el coro. 

175 Es la xcWO(p<nc:; aristotélica: la purificación psicológica por 
el terror y la piedad ( Poética, VI). 

líO Poeta ditirámbico ( 4 35 -3 8 O), que vivió en A tenas y pos
teriormente en la corte de Dionisio, en Siracusa. 

177 Rep. 338 e. 
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